
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACION DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea supenor a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones que se vayan en.' - ando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construccion. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se • ntará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con us correspo es soportes contables. 
6. Copia de la licerrcia urbanistica y de lo- .lanos apro.,.-  .s. -  

Para todos los efectos legales, decla'. que me ' o a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Cons' ción P 

CESAR AU 
No 

Persona natural Re 

5E1T4S7 
27 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el artículo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 

2015. a partir del día:

J 9 ABR 2025 
?(// 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos - 

y 
lan  - .al la persona1uridica o appderado 

OGO EZRODRIGUEZ 
firm. . solicitante 

J

SUBSECRETARIA DE INSPECCCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
ALCALOjA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
srr.Rr,aLv r, .tAWtAT 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulO 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articuto 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de tos documentos conforme con las formas propias de su expedición. se  
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de erraierración sólo podrá Inloarse después de 
los auince 115) diaS hábiles siauierites a la presente radicación,  de conformidad con el articulO 1 del Decreto 
Reglarnenlano 2180 de 2006 y  el articulo 2.2.5.3.1 del Deccato 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo antenor, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y er caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
tos comja o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
confon'nidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante Nombre de la persona natural o razón social 

MAR VAL SAS 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 
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2. 
ldentificaci IIIT 89O.4 

5.  

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
RAFAEL AUGUSTO MARIN VALENCIA 
6. Dirección 

Av. El Dorado No. 69 A -51 

4. Identificación del representante legal 
13.832.694 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electró 
dtorresgmarval.com.CO 

ro para enajenación de nmudles 
-.9O16  

nico: 
601 t 

VIENDA 
9 Nombre del proyecto de vivienda 

LA CABRERA 
10. Etapa(s) para esta rad cid, detalle, 

Bloque(s), interior(es). , ó es UNICA 
ETAPA 1 (T RRES 21 -37) 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

426 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

UG 1 LOTE 2 MZ 14 URB. TRES QUEBRADAS 
13 Localidad - UPZ 
Usme - UPZ 61 CIUDAD USME 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 
N/A 

14, Estrato 
2 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 SI APLICA) 108 

15.1 Número de estactonamtentoS de la etapa 
de esta radicaclon Dcc. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 
Cero emisiones )   

16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 
11001-1-24-1400 12-sept.-2024 1 

17. Licencia de construcción Fecha de ejecutona Curaduria 
11001-1-24-1808 12-dic.-2024 1 

18. Area del lote según licencia de construcción (m') 
25915,00 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m7) 57369.45 

20. Área a construir para esta radicacion (mi) 
27691,57 

21, Afectación por fenómenos de remoción en masa 
Amenaza ALTA - MEDIA y SI requiere obras de mitigación 

22. Avance fisico de las obras 
de mitigación del nesgo previo a la 
radicación de documentos 70% 

23. Oficio del aval, con Radicac:ón 
N 2-2025-6828 

24 Chip(s) 
AAAO269RLFZ  

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50S40812392 

26 Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 
65% $ 20.585.537.764  

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 
O1-ene.-2026 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaria 

SI 14128 04-oct.-2024 29 

29. Tiene Gravamen hIpotecario? Escritura número Fecha Nolaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaria 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA Contrato número 19-sept.-2022 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA PREVENTAS 04-mar.-2022 04-mar.-2026 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dias hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación postenor a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe iriformarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 9621051. 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021, 

PM 05-F086-V 16 Calle 52 N° 13 - 64 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habitatbogota.gov.co PáçJi:a 1 de 5 
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ENAJENADOR: 4 ,. 2_U ? L 5,4.. ' Quien realizo la solicitud 

Nombre del Proyecto: L,, A C A Í3Q.. 1Lfr' É. ,i. 
(Lo presento revisión no constituye la radicación de documentos de que trata e! Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMI'Le 0BSERV(CI0N8S 
sUESANk O O 

(rRoaoo 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tonga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble enel que se desarrolla el 

proyecto, 

a. Expedición no debe ser superior a 3 mescs. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración dolos negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquirientes 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al(los) enajenante(s) 

b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). S 

5. Cuando el inmueble en el cual Isa de 
desarrollaras el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario. PM05-F0125 diligenciado por 
el banco con prorratas anexas si el acreedores entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

a, Formato PMO5-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabora. 

b. Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y íunanciaciún, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. l' 

c.Formnato PMO5-FOl2i Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intennedios) menores o iguales a3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

de ventas, con sus soportes. e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actüa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esla radicando. 

C. ' 

ÇJJ. r,Á ""'' 

• f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

/ 

h. Carta de Aprobación dei crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

8. Licencia urbantstica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los  

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

planos arquitectónicos aprobados. 

+Vigencia  de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicado0 ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004. vigente hasta el categoria 
28 de diciembre de 202! y entre el 15 (Ver 
dejunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonilicación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en 

Media yio Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección 
2. Solicitud Previa.) 

Para laa licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 202! NO aplica. 
-Decreto 555 de 202!: vigente entre ci e. 

29 de diciembre de 202! y el 14 de SIDIVIC 
unio de 2022, y luego a partir del 05 de  nombre 

septiembre d. 

Con base en la infonnación aprobada en la licencia de construcción verificar en 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 

de proyecto y/o dirección. 
El 

/ 

de 2022. 
vivienda 

número de unidades a enajenares igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
autorizadas en la licencia de construcción. 7 

e.  

f.  
sello 

Pisnos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
de la curaduria urbana. 

enajenación 
Formato� Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

de inumuebles - PMO5-F0124 debidamente firmado. (7 



OBSERVACIONES: 

f9fTI ,cA2'V 
7J--1 f?7Ü 

SOLIC1T INCOMFLET LI 
Yo. actuando en carácter de solicitante del 

trámite de la ieferencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se 
encuentra 

incompleta, sin perjuicio de 
lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me 

comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos 

previ5105 cola ley. 

Nombra tiel SntitilSflte y/o 
Representante Legal a Apoderado 

fL 7) Fic '— o o p T2-01 ~;t  

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

ELEMENTOS DE REVISIÓN 

g. En casos de afectación por remoción en masa categorla media y/o atia, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación expedido por la SubdirecCiÓn de Prevención Y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obirne con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
a Fonnato impreso en lamalio oficio. Sin tachones y/o ersmendaduras que todos los 

campos esten debidamente diligenciados 
b Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto. ftrmador por 

todos en la misma hoja. 

c. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctOS. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. 
Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 
ti. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y tegajadoa al final de la csrpeta 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 

9. Formato PMO5-F000Ó Radicación 
de documentos. 

CUMPLE 

/ 

y 
y 

oBsERvACiONE5 
SUBSANADO 
st NO 

APROBADO 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR TU.ESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA  

CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Elemento de revisión 
Copia de la Licencia urbanlstica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto. sitas hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanistica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 
Copia de la Licencia IJrbanlstica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de reinoción en masa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación delenninadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actuslización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 
las caracteristiCaS que permitan leer claramente las obras de mitigación. En casa de no haber realizado estudio de remoción en 

masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debidajusiificaciófl. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de rettsoción en masa, y el proisunclanitento frente a las actualIzaciOnes del 

estudio si las hay. Cuando el proyeclo no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presenlarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nois: En caso dono haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos pasa la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida justificación 

y firmado por el Representante Legal. 

/ 

/ 

VI  
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PROSPERIDAD 
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Notaría 

Tercera de Bucaramanga 
CERTIFICADO NUMERO 098 

- LA SUSCRITA NOTARlA TERCERA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA 

CERTIFICA 

Que Por medio de la escritura pública número 1535 de fecha 14 de Abril de 
2010, de la Notaría a mi cargo, el señor RAFAEL AUGUSTO MARIN VALENCIA 

mayor de edad , residente y domiciliado en la ciudad de 
Bucaramanga ,identificado con la cédula número 13.832.694 de Bucaramanga, 
de estado civil casado con sociedad conyugal vigente ,actuando en nombre y en 
representación en calidad en calidad de Gerente General de las sociedades de 
las Sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. sociedad con domicilio en 
la ciudad de Bucaramanga distinguida con el Nit. 890211777-9 legalmente 
constituida mediante escritura pública número 3.794 del 27 de Septiembre de 
1.985, otorgada en la Notaría Cuarta del Círculo de Bucaramanga, reformada 
mediante varias escrituras siendo la ultima de ellas la número 6.257 del 24 de 
Diciembre de 2009 de la Notaría Tercera del Circulo de Bucarmanga. 
URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A. con el Nit. 830.012.053-3 con 
domicilio principal en Bogotá D.C. y Sucursal en Bucaramanga , constituida 
mediante escritura pública número 4522 de fecha 2 de Diciembre de 1.995, 
otorgada en la Notarla Cuarta de Bucaramanga y MARVAL S.A. con NIT. 
número 890.205.645-0,con domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga y 
sucursal en la ciudad de Bogota, sociedad constituída mediante escritura pública 
número 2271 de fecha 24 de Diciembre 1.976, de la Notaría Cuarta del Círculo de 
Bucaramanga, reformada por varias escrituras siendo la ultima de ellas 6251 del 
24 de Diciembre de 2009, de la Notaria Tercera de Bucararmanga , constitución y 
representación que acredita con los respectivos certificados de Existencia y 
Representación legal expedidos por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, 
que se anexa a la presente escritura para su debida protocolización , CONFIRIO 
PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, a favor de CESAR AUGUSTO 
GOMEZ RODRíGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.280.360 de Bucaramanga. 
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Notaría Tercera de Bucaramanga (Sder) 
Notaria Margarita López Cely 

Dirección: Calle 36 #13-49 Centro 
Teléfono: 6337100 

Email:copiasescriturasnotaria3bga.com 



Notaría SNR SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de a I pbica 

Tercera de Bucaramanga 
NO SE HALLO CONSTANCIA DE QUE DICHO PODER HAYA SIDO 
MODIFICADO, SUSTITUIDO O REVOCADO.- 

SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA A SIETE (07) 
OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
CON DESTINO AL INTERESADO. 
LA NOTARlA TERCERA 

MinJusicio 
• PROSPERIDAD 
U PARA 

Notarla Tercera de Bucaramanga (Sder) 
Notarla Margarita López Cely 

Dirección: Calle 36 #13-49 Centro 
Teléfono: 6337100 

Email:cpiasescriturasnotaria3ga.com 



  

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 
2-2025-6828 

Fecha: 1810212025 05:54:10 PM FoliOs: 1 
Anexos: O 
Asunto: RESPUESTA A OFICIOS 1-2025-2643 
Y 1.2025-5050, PRONUNCIAMIENTO POR RIE 
Destino: CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT 

ALCALtU MR 
BOGOTÁ o 

SECRETARÍA DEI 

HÁBITAT 

 

Bogotá D.C. 

Doctor: 
CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ 
CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S 
Dirección Electrónica: dtorresg@marval.COm.co  
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA A OFICIOS 1-2025-2643 Y 1-2025-5050, PRONUNCIAMIENTO POR 
RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA. PROYECTO LA CABRERA MZ 14 

Apreciado Doctor: 

Atendiendo la solicitud bajo radicados 1-2025-2643  y 1-2025-5050 del proyecto urbanístico 
denominado LA CABRERA MZ 14, DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1 DEL PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS, se señala que conforme al literal j) del artículo 21 del Decreto Distrital 121 de 2008 
es competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría de Inspección 
Vigilancia y Control de Vivienda "Otorgar la radicación de documentos para la construcción y 
enajenación de proyectos de vivienda; así mismo, realizar el seguimiento a los citados proyectos y 
efectuar los requerimientos correspondientes cuando lo considere pertinente". 

Ahora bien, de acuerdo con la documentación aportada, conforme a la licencia de construcción 
11001-1-24-0373 ejecutoriada el 05 de junio de 2024, para el proyecto LA CABRERA MZ 14 de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial Tres Quebradas, el predio se encuentra ubicado en zona de 
amenaza por remoción en masa categoría Alta; por lo que en esta situación y dada la normatividad 
bajo la cual fue expedida la licencia para el proyecto, dentro del otorgamiento de la radicación de 
documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda, se encuentra, que debemos 
verificar si para el proyecto aplica el cumplimiento al literal e) del artículo 141 deI Decreto 190 de 
2004, "verificación de la existencia de las obras de mitigación propuestas en el estudio detallado de 
amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que hayan tenido concepto favorable de la 
Dirección de Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER), y que hace parte de la 
licencia de urbanismo." 

En cumplimiento a lo anteriormente expuesto, luego de la verificación a su solicitud, y de la revisión 
a la documentación por usted entregada, se encontraron los siguientes antecedentes del Estudio 
Fase II para el proyecto: 
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Para el proyecto LA CABRERA MZ 14 de la Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial Tres Quebradas 
la firma Jam Ingeniería y Medio Ambiente EU, llevo a cabo e! estudio fase II denominado 
"ESTUDIOS DETELLADOS DE AMENAZA Y RIESGO DE LA ETAPA 1 DE LA UNIDAD DE 
GESTION 1 DEL PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS» de 2013, que contó con concepto técnico 
favorable de IDIGER CT-7033 de octubre de 2013. 

Posteriormente en cumplimiento del Artículo 4 de la Resolución 227 de 2006, la firma Consorcio 
Urbanismo 2017, llevo a cabo la actualización del estudio fase II denominada "ELABORACION DE 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑO URBANISTICOS PAISAJISTICOS, SOCIALES Y TECNICOS AS! 
COMO LA REVISION, AJUSTES, ACTUALIZACION Y COMPLEMENTACION DE LOS ESTUDIOS 
DETALLADOS DE AMENAZA, VULNETRABILIDAD Y RIESGO POR FENOMENOS DE 
REMOCION EN MASA — FASE II PARA LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO 
CORRESPOPNDIENTES A LA UNIDAD DE GESTION UNO QUE HACE PARTE DEL POLIGONO 
UNO EN LA OPERACIÓN ESTRATEGICA NUEVO USME" de junio de 2018, al respecto 
informaron a IDIGER obteniendo pronunciamiento RO-103378 del 04 de septiembre de 2018 y RO-
115386 deI 13 de mayo de 2020 , el cual señala que: 

"Tratándose de obras amparadas por una licencia, debe verificarse con la correspondiente 
curaduría urbana si requiere solicitarse su modificación, sin que en este caso se requiera un nuevo 
concepto favorable por parte del IDIGER. 

"(..) no es necesario la emisión de un nuevo concepto por parte de la entidad, para la actualización 
del estudio detallado. (...)" 

"(...) se recomienda remitir esta actualización del estudio a la Secretaría Distrital de Hábitat para 
que tengan conocimiento del nuevo planteamiento de las obras de mitigación (...)" En 
consecuencia, se verificó que contará con los memoriales de responsabilidad emitidos y firmado 
por los profesionales responsables. 

Así que, teniendo en cuenta esta última versión del estudio fase II, ' En la Versión 7" deI Estudio de 
Remoción en Masa, de fecha 31 de mayo de 2024, el cual fue contratado por Constructora Bolívar 
SA, Marval S.AS y Construcciones Marval S.A.S. con el consultor Alfonso Uribe S. y Cía. S.A. se 
condensan las obras de mitigación ejecutadas y por ejecutar en el Desarrollo Urbanístico de las 
Etapas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y  8 de la Unidad de Gestión 1 del denominado Plan Parcial Trés 
Quebradas, en los términos del artículo 3 de la resolución 221 de 2006 modificada por la resolución 
110 de 2014. Dicho Estudio de Remoción en Masa fue radicado ante la Curaduría Urbana en el 
trámite de expedición de la licencia de urbanización aprobada mediante resolución No 11001-3- 21-
0301 del 30 de junio deI 2021, modificada mediante resolución RES 11001-1-23-1571 del 2 de 
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mayo de 2023 y aprobada nuevamente en modalidad de desarrollo por modificada por resolución 
No 11001-241-086 deI 17 de Julio de 2024, ejecutoriada el 27 de agosto de 2024'. 

Se encontró que el consultor determina que las obras de mitigación del riesgo de remoción en masa 
deben ejecutarse por etapas y en forma concomitante con el desarrollo constructivo del proyecto 
inmobiliario, citándolo así en el informe: 

"CAPÍTULO 9 OBRAS DE MITIGACIÓN DE RIESGOS 

En los Planos 15 y  16 se presentan las obras detalladas y el manejo del terreno requerido que se 
pueden resumir en el siguiente listado: 

1. Empradización en los taludes de corte permanentes en las terrazas y/o muro de tierra 
armada. 

2. Construcción de filtros por detrás de los muros de contención de los sótanos y/o cambios de 
nivel. 

3. Construcción de filtros bajo las placas de contrapiso de las edificaciones. 
4. Hacen parte de las medidas de mitigación los procesos constructivos de los muros de 

contención, los cuales deberán construirse en todos los casos con taludes con inclinaciones 
no mayores a 60° con la horizontal de acuerdo a las recomendaciones contenidas en el 
estudio de suelos del proyecto. 

5. Igualmente hacen parte de las medidas de mitigación el plan de mantenimiento y monitoreo 
de las obras construidas" 

Con lo anterior, esta Subdirección encuentra viabilidad para la radicación de documentos 
para enajenación de inmuebles destinados a vivienda para el proyecto LA CABRERA MZ 14 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1 del Plan Parcial Tres Quebradas, adjuntando copia de este 
oficio. 

Cabe resaltar que de acuerdo con lo establecido en el Art. 141 deI Decreto 190 de 2004 esta 
entidad se limita a la verificación de la existencia de las obras de mitigación propuestas en el 
Estudio Fase II y conforme a las condiciones citadas en dicho estudio, las cuales son total 
responsabilidad del consultor, por consiguiente esta Subdirección no aprueba ni valida los estudios 
ni la medidas de mitigación, y la verificación realizada no exime ni al urbanizador o constructor, ni a 
sus consultores de ninguna de las responsabilidades que les corresponde respecto de la seguridad 
y garantía de la estabilidad de las obras y sectores a intervenir, así como del cumplimiento a la 
normatividad vigente, por lo que en cualquier caso y para Cualquier intervención, se debe garantizar 
la seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad general del lote y su entorno en 
todo momento, lo cual es competencia del responsable del proyecto. Consecuentemente, las obras 
deberán hacerse no solo en estricto cumplimiento de lo planteado en los estudios, sino con los 
controles, seguimientos y registros que permitan a las autoridades competentes la verificación de 
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presentan problemas que pongan en entredicho las conclusiones de los estudios, se deberá 
adoptar rápida y oportunamente todas las medidas complementarias adicionales que sean 
necesarias para garantizar la estabilidad del sector, el proyecto y su entorno. 

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación 
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al profesional responsable 
de la realización del estudio geotécnico del cumplimiento de los parámetros establecidos en la 
NSR-10 conforme al regimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la 
Ley 400 de 1997, La Ley 1523 de 2012 y el decreto Distrital 172 de 2014 y  demás normas 
concordantes. 

Este oficio solo aplica para la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados 
a vivienda para el proyecto LA CABRERA MZ 14 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1 DEL PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS. 

Cordialmente, 

JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA 
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO 

Copia: 

Anexos Electrónicos: O 

Elaboró: NELSON AUGUSTO MORENO RODRIGUEZ -PROFESIONAL ESPECIALIZADO — SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 
SEGUIMIENTO 
Revisó: CARMEN CASTAÑEDA-SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO - -CONTRATISTA — SUBDIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO 
Aprobó: JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA -SUBDIRECTOR DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO 
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 21-01-2019 RADICACIÓN: 2019-188 CON: ESCRITURA DE: 03-01-2019 
CODIGO CATASTRAL: AAAO269RLFZCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

SCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
TE NO.2 CON AREA DE 190367.87 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.1855 DE FECHA 17-12-2018 

EN NOTARlA CUARENTA Y CINCO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) SE INCLUYEN LOS LINDEROS DE ESTE 
PREDIO ASI LIMITE NORTE DEL PUNTO 5 AL PUNTO 6 EN UNA DISTANCIA DE 105 73MTS CON EL PREDIO IDENTIFICADO COMO CALLE 116A DEL 
PUNTO 6 AL 7 EN UNA DISTANCIA DE 181 .55MTS. CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL US54909. LIMITE ORIENTE: DEL PUNTO 
7 AL BEN UNA DISTANCIA DE 36 43MTS CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL USR14153 DEL PUNTO 8 AL 9 EN UNA 
DISTANCIA DE 43.4MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL USR14154. DEL PUNTO 9 AL 11 EN UNA DISTANCIA DE 
43.42MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL U5R14155. DEL PUNTO 11 AL PUNTO 12 EN UNA DISTANCIA DE 49.1BMTS., 
CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL 102502034600000000, DEL PUNTO 12 AL 13 EN UNA DISTANCIA DE 6.82MTS., CON EL 
PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL 102502099400000000, DEL PUNTO 13 AL 14 EN UNA DISTANCIA DE 41.13MTS., CON EL PREDIO 
IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL US55526. DEL PUNTO 14 AL 15 EN UNA DISTANCIA DE 44.22MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON 
CEDULA CATASTRAL USR14158. DEL PUNTO 15 AL 16 EN UNA DISTANCIA DE 41.66MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL 
USR14159. DEL PUNTO 16 AL 17 EN UNA DISTANCIA DE 185.48MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL US24162. DEL 
PUNTO 17 AL 18 EN UNA DISTANCIA DE 147.41MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL U524165. LIMITE SUR: DEL PUNTO 
18 AL 19 EN UNA DISTANCIA DE 76.27MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL U5R19596., DEL PUNTO 19 AL 20 EN UNA 
DISTANCIA DE 68.83MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL 102502043900000000. DEL PUNTO 20 AL 21 EN UNA DISTANCIA 
DE 107.O6MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL USR991. DEL PUNTO 21 AL 22 EN UNA DISTANCIA DE 24.71MTS. CON EL 
PREDIO IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL U5U3257., DEL PUNTO 22 AL 23 EN UNA DISTANCIA DE 46.41 MTS., CON EL PREDIO 
IDENTIFICADO CON CEDULA CATASTRAL US25591. LIMITE OCCIDENTE: DEL PUNTO 23 AL 24 EN UNA DISTANCIA DE 75.5BMTS., CON EL PREDIO 
1 ENTIFICADO COMO AVENIDA USMINIA. DEL PUNTO 24 AL 25 EN UNA DISTANCIA DE 3.51MTS, CON EL PREDIO IDENFICIADO COMO AVENIDA 

MINIA. DEL PUNTO 25 AL 26 EN UNA DISTANCIA DE 371 .48MTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO COMO AVENIDA USMINIA. DEL PUNTO 26 AL 27 
EN UNA DISTANCIA DE 34.9SMTS., CON EL PREDIO IDENTIFICADO COMO AVENIDA USMINIA. DEL PUNTO 27 AL PUNTO 5 EN UNA DISTANCIA DE 
508.24MTS. CON EL PREDIO IDENTIFICADO COMO AVENIDA USMINIA., MEDIANTE E. 1855 DEL 17-12-2018 NOTARlA 45 DE BOGOTA D.C., LEY 
1579/12. 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA D.C.- ERU ANTES METROVIVIENDA, EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 
DISTRITO CAPITAL ENGLOBO POR E. 1442 DEL 03-05-16 NOTARlA 17 DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO A INCLUIR EN LOS 
LINDEROS: POR EL OCCIDENTE, POR E. 1855 DEL 17-12-18 NOTARlA 45 DE BOGOTA D.C.) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40716311. ESTA ADQUIRIO 
LOS PREDIOS QUE ENGLOBO ASI: UN PRIMER PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA (PARTE RESTANTE) DE ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO) SEGUN RESOLUCION 04 DEL 18-01-10 
DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C. (ESTA RESOLUCION FUE ACLARADA EN CUANTO QUE NO QUEDA AREA RESTANTE, POR E. 3909 DEL 11-11-10 
NOTARlA 62 DE BOGOTA D.C., A SU VEZ ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL AREA, POR E. 370 DEL 26-01-16 NOTARlA 62 DE BOGOTA D.C.) 
ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA A BANCO DEL PACIFICO SA., POR E. 7907 DEL 15-12-06 NOTARlA 13 DE BOGOTA D.C., ESTE 
ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE ROMERO MORENO ARQUIMEDES OCTAVIO POR E. 991 DEL 20-03-98 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, 
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ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A FUNDACION SERVICIO DE VIVIENDA POPULAR SERVIVIENDA POR E. 2712 DEL 11-08-94 NOTARlA 45 DE SANTAFE 

DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40018261. UN SEGUNDO PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN 

RESOLUCION 45 DEL 18-05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 050-40529907. ALIANZA FIDUCIARIA SA. (COMO 

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO SA., ADQUIRIO COMO YA SE CITO. UN TERCER Y QUINTO 

PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN RESOLUCION 040 DEL 11-05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C. CON 

REGISTRO A LOS FOLIOS 40533213 Y 214. FIDUCIARIA COLMENA S.A. (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CIUDADELA CAFAM 

USME) ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE ROMERO MORENO ARQUIMEDESE OCTAVIO POR E. 1087 DEL 30-04-08 

NOTARlA 40 DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA A PARDO RESTREPO MARIA VICTORIA, PARDO DE HOLGUIN 

MARIA CLEMENCIA, PARDO RESTREPO JOSE BERNARDO, PARDO DE CORMIA ROSARIO Y PARDO DE CRANE CONSUELO POR E. 2365 DEL 17(3 

93 NOTARlA 44 DE BOGOTA, ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION SUCESION DERECHOS DE CUOTA DE RESTREPO DE PARDO FELISA 

ELVIRA POR E. 1967 DEL 03-08-92 NOTARlA 44 DE BOGOTA, ESTA ENGLOBO JUNTO CON PARDO RESTREPO MARIA CLEMENCIA, MARIA VICTORIA 

Y MARIA DEL ROSARIO POR E. 2024 DEL 20-05-88 NOTARlA 18 DE BOGOTA (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL NUMERO DE MATRICULA 

INMOBILARIA, POR E. 5851 DEL 14-12-88 NOTARlA 18 DE BOGOTA) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40005910 TODOS ELLOS ADQUIRIERON POR 

ADJUDICACION EN LA SUCESION DE PARDO ECHEVERRY ENRIQUE SEGUN SENTENCIA S/N DEL 13-03-50 JUZGADO 4 C CTO DE BOGOTA, CON 

REGISTRO A LOS FOLIOS 050-770307 Y 578851. UN CUARTO Y SEPTIMO PREDIO. POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN 

RESOLUCION 046 DEL 18-05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40529905 Y 906. ALIANZA FIDUCIARIA SA 

(COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO) ADQUIRIO POR COMPRA A BANCO DEL PACIFICO S.A, 

POR E. 7907 DEL 15-12-06 NOTARlA 13 DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE ROMERO MORENO ARQUIMEDES OCTAVIO 

POR E 991 DEL 20-03-98 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A FUNDACION SERVICIO DE VIVIENDA POPULAR 

SERVIVIENDA POR E. 2712 DEL 11-08-94 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40008140 UN SEXTO Y NOVENO 

PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA DE ALIANZA FIDUCIARIA SA. (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 

BANPACIFICO) SEGUN RESOLUCION 03 DEL 18-01-10 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40543257 Y 258. 

ALIANZA FIDUCIARIA SA. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO) ADQUIRIO COMO YA SE 

CITO. UN OCTAVO PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN RESOLUCION 02 DEL 15-01-10 DE METROVIVIENDA BOGOTA 

D.C.. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40577314. FIDUCIARIA COLMENAS A. (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CIUDADELA 

CAFAM USME) ADQU IRlO COMO YA SE CITO. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
1) UG 1 - LOTE 2 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y Otros) 
50S-40716311 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-01-2019 Radicación: 2019-188 

Doc: ESCRITURA 1855 deI 17-12-2018 NOTARlA CUARENTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA D.C.,-ERU X NIT 8301448908 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-09-2019 Radicación: 2019-57175 

Doc. RESOLUCION 556 del 21-08-2019 ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL (APORTE FIDUCIARIO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ERU EMPRESA DE RENOVACIONY DESARROLLO URBANO DE BOGOTA 

A: PATRIMONIO AUTONOMO FC-SUBORDINADO 464, CUYA VOCERA Y REPRESENTANTE LEGAL ES FIDUCIARIA COLPATRIA SA. 

x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 27-09-2019 Radicación: 2019-57176 

Doc RESOLUCION 592 del 19-09-2019 ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION ACLARACION: 0901 ACLARACION RESPECTO DE LA TRANSFERENCIA REGISTRADA EN LA ANOTACION ANTERIOR ES A TITULO 

• ATUITO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA 

A: PATRIMONIO URBANO FC-SUBORDINADO 464, CUYA VOCERA Y REPRESENTANTE LEGAL ES FIDUCIARIA COLPATRIA SA. 
x 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 17-04-2021 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CH IP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2019-46132 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD. RES. 

NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 



O L RtGIT4O 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230809434380732404 Nro Matrícula: S-4056151 
Pagina 4 TURNO: 2023-306880 

Impreso el 9 de Agosto de 2023 a las 08:51 :13 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023-306880 FECHA: 09-08-2023 
EXPEDIDO EN BOGOTA 

SUPERNTCNDENC 
El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ 

DE NOTARADO 

La guardc de k fe púb 



La vahdez de este documento podrá verificarse en a página certiírcados.sui,ernotariado.gov.co  
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Impreso el 28 de Febrero de 2025 a las 12:40:39 PM 
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 03-04-2024 RADICACIÓN: 2024-13010 CON: ESCRITURA DE: 13-03-2024 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

SCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
NZANA 14 URBANIZACION PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1-ETAPA 1 CON AREA DE 25.915.00 M2 CUYOS LINDEROS Y 

DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.776 DE FECHA 30-01-2024 EN NOTARlA VEINTINUEVE DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 
PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEM ENTAC ION: 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC- SUBORDINADO 464) ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE 
DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL (APORTE FIDUCIARIO) DE ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO 
DE BOGOTA POR E. 556 DEL 21-08-19 DE ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA- BOGOTA D.C. (ESTA 
TRANSFERENCIA FUE ACLARADA EN CUANTO QUE ES A TITULO GRATUITO, POR E. 592 DEL 19-09-19 DE ERU EMPRESA DE RENOVACION Y 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTA- BOGOTA D.C., ESTA CELEBRO DIVISION MATERIAL POR E. 1855 DEL 17-12-18 NOTARlA 45 DE BOGOTA D.C., 
CON REGISTRO AL FOLIO 50S-40756151. ERU EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA ANTES METROVIVIENDA, 
EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL DISTRITO CAPITAL ENGLOBO POR E. 1442 DEL 03-05-16 NOTARlA 17 DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ,LARADA EN CUANTO A INCLUIR EN LOS LINDEROS: POR EL OCCIDENTE, POR E. 1855 DL 17-12-18 NOTARlA 45 DE BOGOTA D.C.) CON 

GISTRO AL FOLIO 050-40716311. ESTA ADQUIRIO LOS PREDIOS QUE ENGLOBO ASI: UN PRIMER PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA 
ADMINISTRATIVA (PARTE RESTANTE) DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 
BANPACIFICO) SEGUN RESOLUCION 04 DEL 18-01-10 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C. (ESTA RESOLUCION FUE ACLARADA EN CUANTO QUE NO 
QUEDA AREA RESTANTE, POR E. 3909 DEL 11-11-10 NOTARlA 62 DE BOGOTA D.C.. A SU VEZ ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL AREA, POR 
E. 370 DEL 26-01-16 NOTARlA 62 DE BOGOTA D.C.) ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA A BANCO DEL PACIFICO SA., POR E. 
7907 DEL 15-12-06 NOTARlA 13 DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE ROMERO MORENO ARQUIMEDES OCTAVIO POR E. 
991 DEL 20-03-98 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A FUNDACION SERVICIO DE VIVIENDA POPULAR 
SERVIVIENDA POR E. 2712 DEL 11-08-94 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40018261. UN SEGUNDO PREDIO: 
POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN RESOLUCION 45 DEL 18-05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL 
FOLIO 050-40529907. ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO SA., 
ADQUIRIO COMO YA SE CITO. UN TERCER Y QUINTO PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN RESOLUCION 040 DEL 11-
05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS FOLIOS 40533213 Y 214. FIDUCIARIA COLMENA S.A. (VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO CIUDADELA CAFAM USME) ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE ROMERO MORENO 
ARQUIMEDESE OCTAVIO POR E. 1087 DEL 30-04-08 NOTARlA 40 DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA A PARDO 
RESTREPO MARIA VICTORIA, PARDO DE HOLGUIN MARIA CLEMENCIA, PARDO RESTREPO JOSE BERNARDO, PARDO DE CORMIA ROSARIO Y 
PARDO DE CRANE CONSUELO POR E. 2365 DEL 17-08-93 NOTARlA 44 DE BOGOTA, ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION SUCESION 
DERECHOS DE CUOTA DE RESTREPO DE PARDO FELISA ELVIRA POR E. 1967 DEL 03-08-92 NOTARlA 44 DE BOGOTA, ESTA ENGLOBO JUNTO CON 
PARDO RESTREPO MARIA CLEMENCIA, MARIA VICTORIA Y MARIA DEL ROSARIO POR E. 2024 DEL 20-05-88 NOTARlA 18 DE BOGOTA (ESTA E. FUE 
ACLARADA EN CUANTO AL NUMERO DE MATRICULA INMOBILARIA. POR E. 5851 DEL 14-12-88 NOTARlA 18 DE BOGOTA) CON REGISTRO AL FOLIO 
050-40005910. TODOS ELLOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE PARDO ECHEVERRY ENRIQUE SEGUN SENTENCIA SIN 
DEL 13-03-50 JUZGADO 4 C CTO DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-770307 Y 578851. UN CUARTO Y SEPTIMO PREDIO: POR 
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EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN RESOLUCION 046 DEL 18-05-09 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS 

FOLIOS 050-40529905 Y 906. ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO BANPACIFICO) 

ADQUIRIO POR COMPRA A BANCO DEL PACIFICO S.A., POR E. 7907 DEL 15-12-06 NOTARlA 13 DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR DACION EN 

PAGO DE ROMERO MORENO ARQUIMEDES OCTAVIO POR E. 991 DEL 20-03-98 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO POR 

COMPRA A FUNDACION SERVICIO DE VIVIENDA POPULAR SERVIVIENDA POR E. 2712 DEL 11-08-94 NOTARlA 45 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON 

REGISTRO AL FOLIO 050-40008140. UN SEXTO Y NOVENO PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA DE ALIANZA FIDUCIARIA 

(VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO BANPACIFICO)SEGUN RESOLUCION 03 DEL 18-01-10 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., 

CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40543257 Y 258. ALIANZA FIDUCIARIA SA. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AIJTONOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO BANPACIFICO) ADQUIRIO COMO YA SE CITO. UN OCTAVO PREDIO: POR EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA SEGUN 

RESOLUCION 02 DEL 15-01-10 DE METROVIVIENDA BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 050-40577314. FIDUCIARIA COLMENA SA. (VOCERA 

DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CIUDADELA CAFAM USME) ADQUIRIO COMO YA SE CITO. 

DIRECCION DEL INMUEBLE Lu e puDkka 
Tipo Predio: URBANO 
1) LOTE 2 MANZANA 14 TRESQUEBRADAS UG1 LA CABRERA MANZANA 14 URBANIZACION PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
50S -40756151 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 13-03-2024 Radicación: 2024-13010 

Doc: ESCRITURA 776 deI 30-01-2024 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC SUBORDINADO 464 NIT.830.053.994-4 

x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-03-2024 Radicación: 2024-13010 

Doc: ESCRITURA 776 deI 30-01-2024 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $287,280,320.99 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC-SUBORDINADO 464 NIT. 830.053.994-4 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO ALITONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA CABRERA 

NIT.830.053.700-6 X 

SNF 
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• 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-10-2024 Radicación: 2024-55417 

Doc: ESCRITURA 14128 deI 04-10-2024 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO. $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTIIUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA (DESARROLLADO POR ETAPAS) ETAPA 1 - PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

IDUCIARIA DAVIVIENDA SA. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO LA CABRERA NIT. 830.053.700-6 

. . 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 16-10-2024 Radicación: 2024-55417 

Doc: ESCRITURA 14128 del 04-10-2024 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL ETAPA 2 Y 3 DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA (DESARROLLADO POR ETAPAS ) PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA CABRERA 

NIT. 830.053.700-6 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

3 -> 40825102AP 0080 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

40825103AP 0081 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

3 -> 40825104AP 1079 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

3-> 40825105AP 1080 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

3 -> 40825106AP 1081 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

3-> 40825107AP PMR 1082 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

3 -> 40825108AP 2079 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

3-> 40825109AP 2080 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

3 -> 40825110AP 2081 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

3 -> 40825111 AP 2082 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

3 -> 40825112AP 3079 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 4082511 3AP 3080 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 408251 14AP 3081 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 4082511 5AP 3082 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 408251161 P4079 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

x 
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3 -> 4082511 7AP 4080 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 118AP 4081 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 119AP 4082 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 ->40825 120AP 5079 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825121AP 5080 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825122AP 5081 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825123AP 5082 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825124AP 6079 lO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825125AP 6080 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825126AP 6081 TO 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825127AP 6082 10 21 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825128AP 0084 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS fe púbca 
3-> 40825129AP 0085TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825130AP 1083 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825131AP 1084TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 132AP 1085 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825133AP PMR 1086 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825134AP 2083 lO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825135AP 2084 lO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825136AP 20861022 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825137AP 3083 10 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825138AP 3084 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825139AP 3085 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 14OAP 3086 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825141AP 4083 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825142AP 4084 10 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825143AP 4085 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 144AP 4086 lO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825145AP 5083 10 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825146AP 5084 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 147AP 508510 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825148AP 5086 lO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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3 -> 40825149AP 6083 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825150AP 6084 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825151AP 6085 10 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 152AP 6086 TO 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825153AP 0088 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

>40825154AP 0089 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 155AP 1087 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825156AP 1088 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

-r qn o 

3 ->40825 157AP 1089 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS: 
3-> 40825158AP 1090 PMR TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825159AP 208710 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825160AP 2088 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS a fe púh 
3 -> 40825161AP 2089 10 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825162AP 3087 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825163AP 3088 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825164AP 3089 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825165AP 3090 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825166AP 4087 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

40825167AP 4088 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 ->40825 168AP 4089 10 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825169AP 4090 10 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825170AP 5087 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825171AP 508810 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825172AP 5089 10 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825173AP 5090 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825174AP 6087 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825175AP 6088 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825176AP 6089 lO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825177AP 6090 10 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825178AP 0092 TO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825179AP 009310 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825180AP 1091 10 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

SMB (Ç 
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3 -> 40825181 AP 1092 TO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825182AP 1093 TO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825183AP PMR 1094 10 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 184AP 2091 TO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 185AP 2092 TO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825186AP 2093 TO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825187AP 2094TO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825188AP 3091 1024 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825189AP 30921024 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS L flh') 
3 -> 40825 19OAP 3093 lO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 191AP 3094TO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825192AP 4091 10 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS k fe pubLica 
3 -> 40825 193AP 4092 10 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825194AP 4093 10 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825195AP 40941024 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825 196AP 5091 10 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 ->40825 197AP 509210 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825198AP 5093 lO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825199AP 5094TO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825200AP 6091 lO 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825201AP 6092 10 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825202AP 6093 10 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825203AP 6094 10 24 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825204AP 1095 10 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825205AP 1096 10 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825206AP 1097 10 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825207AP 1098 10 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825208AP 2095 TO 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825209AP 2096 TO 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825210AP 2097 TO 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 4082521 1AP 2098 10 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825212AP 3095TO 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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3 -> 4082521 3AP 3096 10 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825214AP 3097 TO 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825215AP 30981025 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 4082521 6AP 4095 TO 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825217AP 4096 10 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

40825218AP 4097 TO 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825219AP 4098 TO 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825220AP 5095 10 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825221AP 5096 10 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825222AP 509710 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825223AP 509810 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825224AP 6095 TO 25 ETAPA 1 CO LA CABERA PH VIS fe pública 
3 -> 40825225AP 6096 TO 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825226AP 6097 10 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825227AP 609810 25 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825228AP 109910 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825229AP 1100 10 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825230AP 1101 lO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

40825231 AP 1102 TO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825232AP 2099 TO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825233AP 2100 TO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825234AP 2101 TO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825235AP 2102 lO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825236AP 3099 TO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825237AP 3100 TO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825238AP 3101 10 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825239AP 3102 10 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825240AP 4099 TO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825241AP 4100 10 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825242AP 4101 10 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825243AP 4102 TO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825244AP 5099 lO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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3 -> 40825245AP 5100 TO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825246AP 5101 10 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825247AP 5102 TO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825248AP 6099 TO 26 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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3 -> 40825249AP 6100 10 26 ETAPA 1 
3 -> 40825250AP 6101 10 26 ETAPA 1 
3 -> 40825251AP 6102 10 26 ETAPA 1 
3 -> 40825252AP 1103 10 27 ETAPA 1 
3 -> 40825253AP 1104 TO 27 ETAPA 1 
3 -> 40825254AP 1105 TO 27 ETAPA 1 
3 -> 40825255AP 1106 10 27 ETAPA 1 
3 -> 40825256AP 2103 TO 27 ETAPA 1 
3 -> 40825257AP 2104 10 27 ETAPA 1 
3 -> 40825258AP 2105 TO 27 ETAPA 1 
3-> 40825259AP 21061027 ETAPA 1 
3 -> 40825260AP 3103 10 27 ETAPA 1 
3 -> 40825261AP 3104 TO 27 ETAPA 1 
3 -> 40825262AP 3105 TO 27 ETAPA 1 
3 -> 40825263AP 3106 TO 27 ETAPA 1 
3 -> 40825264AP 4103 10 27 ETAPA 1 
3 -> 40825265AP 4104 10 27 ETAPA 1 
3 -> 40825266AP 4105 TO 27 ETAPA 1 
3 -> 40825267AP 4106 10 27 ETAPA 1 
3 -> 40825268AP 5103 TO 27 ETAPA 1 
3 -> 40825269AP 5104 TO 27 ETAPA 1 
3 -> 40825270AP 5105 TO 27 ETAPA 1 

CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
COLA CABRERA PH VIS 
COLA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 

3 -> 40825271 AP 5106 10 27 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825272AP 6103 TO 27 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825273AP 6104 10 27 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825274AP 6105 TO 27 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825275AP 6106 TO 27 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825276AP 1107 TO 28 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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3 —> 40825277AP 1108 TO 28 ETAPA 1 
3 —> 40825278AP 1109 10 28 ETAPA 1 
3 —> 40825279AP 1110 TO 28 ETAPA 1 
3 —> 40825280AP 2107 TO 28 ETAPA 1 
3 —>40825281 AP 2108 TO 28 ETAPA 1 

40825282AP 2109 10 28 ETAPA 1 
3 —> 40825283AP 2110 TO 28 ETAPA 1 
3 —> 40825284AP 3107 TO 28 ETAPA 1 
3 —> 40825285AP 3108 10 28 ETAPA 1 
3 —> 40825286AP 3109 10 28 ETAPA 1 
3 —> 40825287AP 3110 10 28 ETAPA 1 
3 —> 40825288AP 4107 10 28 ETAPA 1 
3 —> 40825289AP 4108 10 28 ETAPA 1 
3 —> 40825290AP 4109 TO 28 ETAPA 1 
3 —> 40825291 AP 4110 TO 28 ETAPA 1 
3 —> 40825292AP 5107 TO 28 ETAPA 1 
3 —> 40825293AP 5108 10 28 ETAPA 1 
3 —> 40825294AP 5109 10 28 ETAPA 1 

40825295AP 5110 10 28 ETAPA 1 
3 —> 40825296AP 6107 10 28 ETAPA 1 
3 —> 40825297AP 6108 TO 28 ETAPA 1 
3 —> 40825298AP 6109 10 28 ETAPA 1 
3—> 40825299AP 6110 TO 28 ETAPA 1 
3 —> 40825300AP 0112 TO 29 ETAPA 1 
3—> 40825301AP 0113 TO 29 ETAPA 1 
3—>40825302AP 1111 1029 ETAPA 1 
3 —> 40825303AP 1112 TO 29 ETAPA 1 
3 —> 40825304AP 1113 TO 29 ETAPA 1 
3—> 40825305AP 1114 TO 29 ETAPA 1 
3 —> 40825306AP 2111 10 29 ETAPA 1 
3 —> 40825307AP 2112 TO 29 ETAPA 1 
3 —> 40825308AP 211310 29 ETAPA 1 

CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABER.AnPH VIS 
CO LA CABÉRA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS:: 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS: 
CO LA CABRERA PH VIS k. 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
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3-> 40825309AP 21141029 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 4082531 DAR 3111 TO 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 4082531 1AP 3112 TO 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825312AP 31131029 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 408253 13AP 3114 TO 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825314AP 4111 10 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825315AP 4112 lO 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825316AP 411310 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825317AP 4114 TO 29 ETAPA 1 CO LA CÁBRERA PH VIS 
3 ->40825318AP 5111 TO 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825319AP 5112 TO 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825320AP 5113 TO 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS cite 1 

3 -> 40825321AP 5114 10 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825322AP 6111 10 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825323AP 6112 lO 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825324AP 61131029 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825325AP 6114 lO 29 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825326AP 0116 10 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825327AP 011710 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825328AP 1115 TO 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825329AP 111610 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825330AP 1117 TO 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825331AP 111810 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825332AP 211510 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825333AP 2116 lO 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825334AP 2117 TO 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825335AP 2118 10 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825336AP 3115 10 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825337AP 3116 TO 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825338AP 3117 TO 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825339AP 3118 10 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825340AP 4115 TO 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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3-> 40825341AP 4116 1030 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825342AP 4117 TO 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825343AP 4118 TO 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825344AP 5115 10 30 ETAPA 1 Co LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825345AP 5116 10 30 ETAPA 1 Co LA CABRERA PH VIS 

40825346AP 5117 10 30 ETAPA 1 Co LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825347AP 5118 10 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS0 
3 -> 40825348AP 6115 TO 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825349AP 6116 TO 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS. 
3-> 40825350AP 6117 TO 30 ETAPA 1 COLA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825351AP 611810 30 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825352AP 11191031 ETAPA 1 CO LA CABRERA.PH VIS a fe pública 
3-> 40825353AP 1120 TO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825354AP 1121 lO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825355AP 11221031 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825356AP 2119 TO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825357AP 2120 TO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825358AP 2121 lO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

()-> 40825359AP 2122 TO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825360AP 3119 10 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825361AP 3120 TO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825362AP 3121 lO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825363AP 3122 10 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825364AP 41191031 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825365AP 4120 TO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825366AP 4121 10 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825367AP 4122 TO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825368AP 511910 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825369AP 5120 10 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825370AP 5121 TO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825371AP 5122 TO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825372AP 6119 10 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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-> 40825375AP 6122 TO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825376AP 1123 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825377AP 1124 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825378AP 1125 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825379AP 1126 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS a 

-> 40825380AP 2123 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825381AP 2124TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS A R A DO 
-> 40825382AP 2125 10 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825383AP 2126TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825384AP 3123 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS [O fe pública 
-> 40825385AP 3124 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825386AP 3125 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825387AP 3126 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825388AP 4123 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825389AP 4124 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825390AP 4125 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825391AP 4126 lO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825392AP 5123 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825393AP 5124 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825394AP 5125 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825395AP 5126 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825396AP 6123 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825397AP 6124 10 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825398AP 6125 TO 32 ETAPA 1 Co LA CABRERA PH VIS 
-> 40825399AP 6126 TO 32 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825400AP 1127 TO 33 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

3 -> 40825401AP 1128 TO 33 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825402AP 1129 TO 33 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825403AP 1130 TO 33 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825404AP 2127 TO 33 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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3 -> 40825373AP 6120 10 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825374AP 6121 TO 31 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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3 -> 40825405AP 2128 TO 33 ETAPA 1 
3 -> 40825406AP 2129 TO 33 ETAPA 1 
3 -> 40825407AP 2130 TO 33 ETAPA 1 
3 -> 40825408AP 3127 TO 33 ETAPA 1 
3 -> 40825409AP 3128 TO 33 ETAPA 1 
)>4o82541oAP 3129 10 33 ETAPA 1 
3 ->40825411AP 3130 TO 33 ETAPA 1 
3 -> 40825412AP 4127 TO 33 ETAPA 1 
3 -> 40825413AP 4128 10 33 ETAPA 1 
3 -> 40825414AP 4129 TO 33 ETAPA 1 
3 -> 40825415AP 4130 TO 33 ETAPA 1 
3 -> 40825416AP 5127 TO 33 ETAPA 1 
3 -> 40825417AP 5128 10 33 ETAPA 1 
3 -> 40825418AP 5129 TO 33 ETAPA 1 
3 -> 40825419AP 5130 10 33 ETAPA 1 
3 -> 40825420AP 6127 10 33 ETAPA 1 
3 -> 40825421AP 6128 10 33 ETAPA 1 

CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS. 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VlS; 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS [a fe púhFica 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
CO LA CABRERA PH VIS 
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3 -> 40825422AP 6129 10 33 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
()->40825423AP 6130 lO 33 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825424AP 1131 TO 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825425AP 1132 TO 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825426AP 113310 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825427AP 1134 TO 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825428AP 2131 10 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825429AP 2132 10 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825430AP 2133 TO 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825431 AP 2134 lO 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825432AP 3131 TO 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825433AP 3132 10 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825434AP 3133 10 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825435AP 3134 TO 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825436AP 4131 10 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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3-> 40825437AP 4132 TO 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825438AP 4133 10 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825439AP 4134 TO 34 ETAPA 1 CC LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825440AP 5131 10 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825441AP 5132 TO 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825442AP 513310 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825443AP 5134TO 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825444AP 6131 TO 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825445AP 6132 10 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825446AP 613310 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825447AP 613410 34 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825448AP 013610 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825449AP 0137 TO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825450AP 1135 10 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825451 AP 1136 TO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825452AP 1137 lO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825453AP 1138 10 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825454AP 2135TO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825455AP 213610 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825456AP 213710 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825457AP 213810 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825458AP 3135 TO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825459AP 3136 lO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825460AP 3137 TO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825461AP 313810 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825462AP 4135TO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825463AP 41361035 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825464AP 4137 10 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825465AP 4138 10 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825466AP 5135 10 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825467AP 5136 lO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825468AP 513710 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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3 -> 40825469AP 5138 TO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825470AP 613510 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825471AP 6136TO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825472AP 6137 TO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825473AP 6138 TO 35 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

()->40825474AP 0140 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825475AP 0141 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

S NR cP( JOíAQID.C) 
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3 -> 40825476AP 1139 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825477AP 1140 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825478AP 1141 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825479AP 1142 10 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825480AP 2139 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABREFeÁ14  VIS 
3 -> 40825481AP 2140 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825482AP 2141 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825483AP 2142 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825484AP 3139 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825485AP 3140 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825486AP 3141 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

40825487AP 3142 10 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825488AP 4139 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825489AP 4140 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825490AP 4141 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825491AP 4142 10 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825492AP 5139 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825493AP 5140 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825494AP 5141 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825495AP 514210 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825496AP 613910 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825497AP 6140 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825498AP 6141 TO 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825499AP 6142 10 36 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825500AP 0144 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 

fe púhIca 
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3 -> 40825501AP 0145 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825502AP 1143 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825503AP 1144 10 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825504AP 1145 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825505AP 1146 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825506AP 2143 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825507AP 2144TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 
3 
3 ->40825510AP 3143 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 4082551 1AP 3144 10 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825512AP 3145 10 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825513AP 3146TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825514AP 4143 10 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825515AP 4144 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825516AP 4145TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825517AP 4146TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3-> 40825518AP 51431037 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825519AP 5144 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825520AP 5145 10 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825521AP 5146 10 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 408255225P 6143 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825523AP 6144 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825524AP 6145 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825525AP 6146 TO 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825526AP 2085 10 22 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
3 -> 40825527AP 2090 TO 23 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825530AP 1029 TO 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825531AP 1030 TO 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825532AP 1031 TO 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825533AP 1032 TO 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825534AP 2029 TO 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

3 Nli L RGI.1c 
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-> 40825508AP 2145 10 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825509AP 2146 10 37 ETAPA 1 CO LA CABRERA PH VIS 
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4 -> 40825535AP 2030 10 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825536AP 2031 TO 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825537AP 2032 10 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825538AP 302910 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825539AP 3030 TO 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

40825540AP 3031 10 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825541AP 3032 10 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825542AP 402910 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825543AP 403010 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825544AP 4031 10 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825545AP 4032 TO 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825546AP 502910 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PHVIS. la fe púbJi 
4 -> 40825547AP 503010 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825548AP 5031 10 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825549AP 503210 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825550AP 6029 10 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825551AP 6030 10 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825552AP 6031 10 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

40825553AP 6032 10 8 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825554AP 1033 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825555AP 1034 10 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825556AP 1035 10 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825557AP 1036 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825558AP 2033 10 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825559AP 2034 10 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825560AP 2035 10 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825561AP 2036 lO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40525562AP 3033 10 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825563AP 3034 lO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825564AP 3035 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825565AP 3036 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825566AP 4033 10 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
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4 -> 40825567AP 4034 10 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825568AP 4035 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825569AP 4036 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825570AP 5033 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825571 AP 5034 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825572AP 5035 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825573AP 5036 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825574AP 6033 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825575AP 6034 TO 9 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825576AP 6035 10 9 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825577AP 603610 9 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825578AP 103710 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS c te 

4 -> 40825579AP 103810 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825580AP 1039 TO 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825581AP 1040 TO 10 ETAPA 2 co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825582AP 2037 TO 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825583AP 2038 lO 10 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825584AP 2039 TO 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825585AP 2040 TO 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825586AP 3037 TO 10 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825587AP 3038 TO 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825588AP 3039 TO 10 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825589AP 3040 TO 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825590AP 4037 10 10 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825591AP 4038 TO 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825592AP 4039 TO 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825593AP 4040 TO 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825594AP 5037 lO 10 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825595AP 5038 10 10 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825596AP 5039 TO 10 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825597AP 5040 TO 10 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825598AP 6037 10 10 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
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4 -> 40825599AP 6038 10 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825600AP 6039 10 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825601AP 6040 TO 10 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825602AP 1041 TO 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825603AP 1042 TO 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
()>4o8256o4AP 1043 TO 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825605AP 1044TO 11 ETAPA 200 LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825606AP 2041 10 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS U NL A 
4 -> 40825607AP 2042 10 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS DC 
4 -> 40825608AP 2043 10 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825609AP 2044 10 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825610AP 3041 10 11 ETAPA 2 CO LA CABRERÁPH vis a fe púbFca 
4 -> 4082561 1AP 304210 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 408256 12AP 304310 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825613AP 3044TO 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825614AP 4041 TO 11 ETAPA 200 LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825615AP 4042 TO 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825616AP 4043 10 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

fl-> 40825617AP 4044 lO 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825618AP 5041 10 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825619AP 5042 10 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825620AP 5043 10 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 4082562 1AP 5044 lO 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825622AP 6041 10 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825623AP 604210 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825624AP 6043 10 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825625AP 6044 TO 11 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825626AP 0046 10 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825627AP 0047 10 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825628AP 1045 10 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825629AP 1046 lO 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825630AP 1047 TO 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
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4 -> 40825639AP 304810 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825640AP 404510 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825641AP 4046TO 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825642AP 4047 TO 12 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS ki f ruhhca 
4 -> 40825643AP 4048 TO 12 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825644AP 5045 10 12 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825645AP 5046 TO 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825646AP 5047 10 12 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825647AP 5048 10 12 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825648AP 6045 TO 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825649AP 6046 10 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825650AP 6047 10 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825651AP 604810 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825652AP 0050 TO 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825653AP 0051 TO 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825654AP 104910 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825655AP 1050 TO 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825656AP 1051 10 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825657AP 1052 10 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825658AP 2049 10 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825659AP 2050 10 13 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825660AP 2051 TO 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825661AP 2052 10 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825662AP 3049 10 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

Impreso el 28 de Febrero de 2025 a las 12:40:39 PM 
'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

-> 40825631AP 104810 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825632AF 204510 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825633AP 204610 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825634AP 204710 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825635AP 2048 10 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825636AP 3045 10 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825637AP 3046 TO 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VISE N D NC -> 40825638AP 304710 12 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
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4 -> 40825663AP 3050 10 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825664AP 3051 10 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825665AP 3052 TO 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825666AP 4049 TO 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825667AP 4050 TO 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

e>  40825668AP 4051 10 13 ETAPA 2 co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825669AP 4052 TO 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825670AP 5049 TO 13 ETAPA 2 co LA CABRERA PH VIS 0d 

4 -> 40825671AP 5050 TO 13 ETAPA 2 co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825672AP 5051 TO 13 ETAPA 2 CC LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825673AP 505210 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825674AP 6049 TO 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS a fe púbRca 
4 -> 40825675AP 6050 10 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825676AP 6051 TO 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825677AP 6052 10 13 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825678AP 0054 10 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825679AP 005510 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825680AP 105310 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

(> 40825681AP 1054TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825682AP 1055TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825683AP 1056TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825684AP 2053 10 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825685AP 2054 10 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825686AP 2055 10 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825687AP 2056 10 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825688AP 3053 TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825689AP 3054 TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825690AP 3055 TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825691 AP 3056 10 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825692AP 4053 lO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825693AP 4054 10 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825694AP 405510 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
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4 -> 40825695AP 4056 TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825696AP 5053 10 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825697AP 5054 TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825698AP 5055 TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825699AP 5056 TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825700AP 6053 TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825701AP 6054 TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS1  

4 -> 40825702AP 6055 TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS' g 

4 -> 40825703AP 6056 TO 14 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIs:r 

4 -> 40825704AP 1057 TO 15 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825705AP 1058 TO 15 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS - 

4 -> 40825706AP 2057 TO 15 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS la fe pública 
4 -> 40825707AP 2058 TO 15 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825708AP 3057 TO 15 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825709AP 3058 10 15 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 4082571 OAP 4057 TO 15 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825711AP 4058 TO 15 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825712AP 505710 15 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825713AP 5058 TO 15 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825714AP 6057 10 15 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825715AP 605810 15 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825716AP 1059 10 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825717AP 106010 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825718AP 1061 10 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825719AP 1062 PMR 10 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825720AP 2059 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825721AP 2060 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825722AP 2061 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825723AP 2062 10 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825724AP 3059 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825725AP 3060 10 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825726AP 3061 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
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4 -> 40825727AP 3062 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825728AP 4059 TO 16 ETAPA 2 co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825729AP 4060 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825730AP 4061 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825731AP 4062 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
•> 40825732AP 5059 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825733AP 5060 TO 16 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VISn

r dnfl 
4 -> 40825734AP 5061 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS: L __ _ 

4 -> 40825735AP 506210 16 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS f3 j 
:i 

4 -> 40825736AP 605910 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825737AP 6060 10 16 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825738AP 6061 TO 16 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS Ea f ÚbI'tCr 
4 -> 40825739AP 6062 TO 16 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825740AP 1063 TO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825741AP 1064TO 17 ETAPA 2 co LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825742AP 1065TO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825743AP 1066 PMR lO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825744AP 2063 TO 17 ETAPA 2 co LA CABRERA PH VIS 

40825745AP 2064 TO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825746AP 2065 TO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825747AP 2066 TO 17 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825748AP 306310 17 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825749AP 3064 TO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825750AP 3065 lO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825751AP 3066 lO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825752AP 4063 10 17 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825753AP 4064 10 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825754AP 4065 10 17 ETAPA 2 co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825755AP 4066 10 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825756AP 5063 10 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825757AP 5064 10 17 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825758AP 5065 10 17 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 



Impreso el 28 de Febrero de 2025 a las 12:40:39 PM 
'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

-> 40825759AP 5066 TO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825760AP 6063 TO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825761AP 6064TO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825762AP 606510 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825763AP 6066 TO 17 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825764AP 1067 10 18 ETAPA 2 CC LA CABRERA PH VIS 
-> 40825765AP 1068 TO 18 ETAPA 2 CC LA CABRERA PH VIS N N -> 40825766AP 106910 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825767AP 1070 PMR TO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS . 

-> 40825768AP 206710 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825769AP 2068 10 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
-> 40825770AP 2069 10 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS k fe p 

o 
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4 -> 40825771AP 2070 TO 18 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825772AP 3067 TO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825773AP 3068 TO 18 ETAPA 2 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825774AP 3069 TO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825775AP 3070 10 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825776AP 4067 TO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825777AP 4068 TO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825778AP 4069 TO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825779AP 4070 TO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825780AP 5067 TO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825781AP 5068 TO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825782AP 506910 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825783AP 5070 lO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825784AP 6067 TO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825785AP 6068 10 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825786AP 6069 10 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825787AP 6070 TO 18 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825788AP 1071 lO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825789AP 1072 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825790AP 1073 10 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
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4 -> 40825791AP 1074 PMR TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825792AP 2071 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825793AP 2072 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825794AP 2073 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825795AP 2074 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

e")> 40825796AP 3071 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825797AP 3072 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825798AP 3073 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS N ) N U A 
4 -> 40825799AP 3074 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS A. i. F( 

raen 

4 -> 40825800AP 4071 10 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825801AP 4072 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825802AP 4073 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA1 ' O fe públicci 
4 -> 40825803AP 4074 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825804AP 5072 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825805AP 5073 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825806AP 5074 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825807AP 6071 lO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825808AP 6072 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

40825809AP 607310 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825810AP 6074 10 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825811 AP 1075 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825812AP 1076TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825813AP 1077 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825814AP 1078 PMR TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825815AP 2075TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825816AP 2076 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 4082581 7AP 2077 10 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825818AP 2078 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825819AP 3075 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825820AP 3076 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825821AP 3077 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825822AP 3078 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
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4 -> 40825823AP 4075 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825824AP 4076 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825825AP 4077 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825826AP 4078 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825827AP 5075 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825828AP 5076 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825829AP 5077 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS r i 
4-> 40825830AP 5078 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS Nc A 
4 -> 40825831AP 6075 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS»'4 Ç 
4 -> 40825832AP 6076 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825833AP 6077 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825834AP 6078 TO 20 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS la 

4-> 40825835AP 5071 TO 19 ETAPA 2 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825836AP 1001 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825837AP 1002 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825838AP 1003 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825839AP 1004 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825840AP 2001 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 4082584 1AP 2002 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS e 

4 -> 40825842AP 2003 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825843AP 2004 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825844AP 3001 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825845AP 3002 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825846AP 3003 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825847AP 3004 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825848AP 4001 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825849AP 4002 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825850AP 4003 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825851AP 4004 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825852AP 5001 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825853AP 5002 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825854AP 5003 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

(1 
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4 -> 40825855AP 5004 10 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825856AP 6001 10 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825857AP 6002 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825858AP 6003 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825859AP 6004 TO 1 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

>40825860AP 1005102 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 ->40825861AP 1006102 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VI$ 
4 -> 40825862AP 1007 10 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825863AP 1008 lO 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825864AP 2005 10 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825865AP 2006 TO 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825866AP 2007 10 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS ki e pública 
4-> 40825867AP 2008 TO 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825868AP 3005 10 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825869AP 3006 10 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825870AP 3007 10 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825871AP 3008 10 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825872AP 4005 TO 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

(> 40825873AP 4006 TO 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825874AP 400710 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825875AP 4008 TO 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825876AP 500510 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825877AP 5006 TO 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825878AP 5007 lO 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825879AP 5008 lO 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825880AP 6005 10 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825881AP 600610 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825882AP 6007 lO 2 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825883AP 600810 2 ETAPA 3 Co LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825884AP 100910 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825885AP 101010 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825886AP 1011 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
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4 -> 40825887AP 1012 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825888AP 2009 10 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825889AP 2010 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825890AP 2011 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825891AP 2012 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825892AP 3009 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825893AP 3010 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825894AP 3011 10 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825895AP 3012 10 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS DO 
4 -> 40825896AP 4009 10 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825897AP 4010 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825898AP 4011 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS k fe pubEíca 
4 -> 40825899AP 4012 10 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825900AP 5009 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825901AP 5010 10 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825902AP 5011 10 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825903AP 5012 10 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825904AP 600910 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825905AP 6010 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825906AP 6011 TO 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825907AP 6012 10 3 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825908AP 1013 10 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825909AP 1014 10 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825910AP 1015104 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825911AP 1016 TO 4 ETAPA 3 COLA CABRERA PH VIS 

4-> 40825912AP 2013 TO 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825913AP 2014 104 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825914AP 201510 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 408259 15AP 201610 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4 -> 40825916AP 3013 TO 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825917AP 3014 TO 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

4-> 40825918AP 3015 TO 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
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4-> 40825919AP 3016104 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825920AP 4013104 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825921AP 4014 104 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825922AP 4015104 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825923AP 4016 104 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

40825924AP 5013 10 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825925AP 5014 TO 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825926AP 5015 104 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825927AP 5016 TO 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825928AP 6013 TO 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825929AP 6014 104 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825930AP 6015 TO 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS a TE pubkca 
4 -> 40825931AP 6016 TO 4 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825932AP 0018 TO 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825933AP 001910 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825934AP 1017 10 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825935AP 1018 10 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825936AP 101910 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

fl-> 40825937AP 1020 10 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS• 
4 -> 40825938AP 2017 10 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825939AP 2018 10 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825940AP 2019105 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825941AP 2020 10 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825942AP 3017 TO 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825943AP 3018 10 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825944AP 3019105 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825945AP 3020 TO 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825946AP 4017 TO 5 ETAPA 3 cO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825947AP 4018 10 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825948AP 4019 10 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825949AP 4020 TO 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825950AP 5017 TO 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

$NR 
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4 -> 40825951AP 5018 TO 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825952AP 5019 TO 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825953AP 5020 10 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825954AP 6017 TO 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825955AP 6018 TO 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825956AP 6019105 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825957AP 6020 10 5 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS .. Ii n L k. 

4-> 40825958AP 0022106 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825959AP 0023 10 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS A ¡tv fl r 
4-> 40825960AP 1021 106 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825961AP 1022106 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825962AP 1023 10 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS ie púbItca 
4 -> 40825963AP 1024 10 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825964AP 2021 TO 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825965AP 2022 10 6 ETAPA 3 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825966AP 2023 lO 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825967AP 2024 lO 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825968AP 3021 10 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825969AP 3022 10 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825970AP 3023 TO 6 ETAPA 3 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825971AP 3024 10 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825972AP 4021 10 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825973AP 4022 10 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825974AP 4023 10 6 ETAPA 3 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825975AP 4024 TO 6 ETAPA 3 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825976AP 5021 10 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825977AP 5022 10 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825978AP 5023 TO 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825979AP 5024 10 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825980AP 6021 TO 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 4082598 1AP 602210 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825982AP 602310 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
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4 -> 40825983AP 6024 TO 6 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825984AP 0026 TO 7 ETAPA 3 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825985AP 0027 TO 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825986AP 1025 TO 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825987AP 1026 10 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

40825988AP 1027 10 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825989AP 1028 TO 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS ., 
4 -> 40825990AP 2025 TO 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825991AP 2026 TO 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS CEA R A DO 
4 -> 40825992AP 2027 TO 7 ETAPA 3 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825993AP 2028 TO 7 ETAPA 3 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825994AP 3025 10 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS . fe pubíca 
4 -> 40825995AP 3026 TO 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825996AP 3027 TO 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825997AP 3028 TO 7 ETAPA 3 co LA CABRERA PH VIS 
4-> 40825998AP 402510 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40825999AP 4026 TO 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40826000AP 402710 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 

('-> 40826001AP 4028 10 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40826002AP 5025 TO 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40826003AP 5026 TO 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40826004AP 5027 TO 7 ETAPA 3 CO LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40826005AP 5028 TO 7 ETAPA 3 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40826006AP 6025 TO 7 ETAPA 3 co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40826007AP 6026 TO 7 ETAPA 3 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40826008AP 6027 10 7 ETAPA 3 Co LA CABRERA PH VIS 
4 -> 40826009AP 6028 10 7 ETAPA 3 co LA CABRERA PH VIS 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C12024-114 Fecha: 03-04-2024 
EN DESCRIPCION CABIDA Y LINDEROS INCLUIDO URBANIZACION PLANPARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE GESTION 1-ETAPA 1 CORREO 
ELECTRONICO CONFORME AL ART.59 DE LA LEY 1579/2012 JCAG- CORREC61 
Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: 02024-12313 Fecha: 19-11-2024 
EN MATRICULAS DEPENDIENTES SE CORRIGE NUMERO DE APARTAMENTO 3020.CONFORME ART 59 LEY 1579/2012.JCAG-CORREC96 
Anotación Nro: 3 Nra corrección: 2 Radicación: C2024-12313 Fecha: 19-11-2024 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-89240 FECHA: 28-02-2025 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

GLADYS URIBE ALDÁNÁ 
REGISTRADORA PRINCIPAL (E) 

La validez de este documento podrá verificarse en la página certiricados.supernolariadogov.CO 
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SE DEJA SIN VALIDEZ SALVEDAD ANTERIOR POR NO CORRESPONDER A ESTA ANOTACION.CONFORME AL ART 59 LEY 157912012.JCAG- 

CORREC96 

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2024-12313 Fecha: 19-11-2024 
EN MATRICULAS DEPENDIENTES SE CORRIGE NUMERO DE APARTAMENTO 302000NFORME AL ART 59 LEY 1579 DEL 2012.JCAG-CORREC96 



PROMESA DE COMPRAVENTA. 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA 
PROMESA DE COMPRAVENTA 

El presente documento contiene una Promesa de Compraventa que se desarrolla en dos partes a saber: 
1 PARTE: TERMINOS DE REFERENCIA DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
II PARTE: DESARROLLO DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

1 PARTE 
TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA 

1. PARTES INTERVINIENTES (en lo sucesivo las Partes): 

a. PROMITENTE VENDEDOR: CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con NIT 890.211.777-9, con domicilio 

•
principal en la ciudad de BOGOTA, sociedad constituida mediante escritura pública número 3794 DEL 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 1985 DE LA NOTARlA CUARTA DE BUCARAMANGA, inscrita en la Cámara de Comercio de 
BOGOTA el día 17 DE OCTUBRE DE 1985, le corresponde la Matrícula Mercantil Número 05-020937-16 (en lo sucesivo 
EL PROMITENTE VENDEDOR) representado para la firma de este Contrato por: JULE ANDREA CASTELB LANCO 
ORJUELA, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.010.167.040 expedida en BOGOTA, 
en su calidad de Apoderado(a) General según poder conferido por Escritura Pública Mil quinientos noventa y tres 
(1.593) de fecha seis (06) de junio de Dos Mil Dieciocho (2.018) de la Notaria Tercera (3) de Bucaramanga, tal y 
como consta en el Certificado de Cámara de Comercio de dicha sociedad. 

NOTIFICACIONES: AV. El Dorado 69 A - 51 Torre B Piso 4 Edificio Capital Center Tel. (601) 745 5565 

A el(los) inmueble(s) le corresponde el folio de matrícula No.  de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de BOGOTA. 

Iii. FECHAS Y PLAZOS CLAVES DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

a. FECHA DE FIRMA DE LA PROMESA: 

• b. FECHA DE ENTREGA DE EL INMUEBLE: Dentro de los 60 días siguientes al pago total del precio del 
inmueble, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la cláusula Séptima del presente contrato. 

c. FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURA DE VENTA: La escritura mediante la cual se dará cumplimiento al 
presente contrato, se firmará por ambas partes al vencimiento de 30 días calendario, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de firma de este contrato; siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la 
cláusula Sexta y se otorgará en la Notaria de Bogotá a las tres (3) de la tarde. 

IV. PRECIO Y FORMA DE PAGO 

a. Precio total de venta de EL INMUEBLE $xxxxxxxxx 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara conocer que el precio de venta corresponde al tope para la 
vivienda de interés social del año en que se perfeccione la firma de la escritura, de conformidad con lo pactado en la 
oferta de compraventa, y acepta que el precio se ajuste tomando como referente el valor del salario mínimo mensual 
vigente del año en que se firme la escritura, en el equivalente al tope aplicable en dicho año. Se aclara que, al 
momento de la firma del presente documento, la normatividad vigente establece que el tope de la vivienda de interés 
prioritario VIP es 90 SMMLV y el tope de la vivienda de interés social VIS es 150 SMMLV y el tope de la vivienda 
de interés social de renovación urbana es 175 SMMLV. 

PROMESA DE COMPRAVENTA. HN 211735 



CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a transferir a título de venta real y 
material a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y éste se obliga a adquirir a igual título, el derecho 
de dominio y posesión que tendrá y ejercerá sobre el (los) inmueble(s) mencionado(s) en el numeral II de la 1 Parte del 
presente Contrato de Promesa de Compraventa (Términos de Referencia), el (los) cual(es) hará(n) parte del CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA CABRERA ubicado en la ciudad de Bogotá, el cual se encuentra en proceso constructivo los lotes en 
mayor extensión, de la Ciudad Tres Quebradas MZ 14 VIS en Usme, Se distingue con las matrículas inmobiliarias número 
50S-40716312, 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152 y 50S-40756154 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Sur. El (los) inmueble(s) objeto de esta Promesa de Compraventa tendrá(n) el área construida 
aproximada, los linderos y área privada mencionada en el numeral II de 1 Parte de este Contrato (Términos de Referencia) 
que se definirán en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante, la mención de la cabida y linderos, la compraventa se otorgará como cuerpo cierto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El área privada es menor, atendiendo el descuento de muros, columnas, ductos y fachadas 
comunes. 

SEGUNDA. TITULOS DE ADQVISIC ION. Los predios anteriormente descritos fueron adquiridos por la sociedad 
MARVAL S.A.S. así: 
-El 27 de marzo de 2013 La fiduciaria COLPATRIA S.A. y METROVIVIENDA S.A (hoy ERU) suscribieron el 
contrato No. CDJ 53-20 13, constitutivo del Patrimonio Autónomo Matriz. 
-Que en desarrollo del contrato Fiducia señalado, mediante documento privado del 6 de diciembre del 2018 se celebró 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL ADMINISTRACION Y PAGOS, entre Fiduciaria Colpatria S.A. el cual 
está habilitado para constituir en calidad como contrato de Fideicomitentes por medio del cual se constituye el 
PATRIMONIO AUTONOMO FC-SUBORDINADO 464.QUE EL 27 de diciembre del año 2019, se efectuó otrosí 
integral contrato de PATRIMONIO AUTONOMO FC-SUBORDINADO 464, a través del cual MARVAL S.A.S. 
se vincula al Fideicomiso como FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 
-Por lo anterior, se efectuó la transferencia a título de fiducia mercantil al PATRIMONIO AUTONOMO FC-
SUBORDINADO 464 PATRIMONIO AUTONOMO FC-SUBORDINADO 464, los predios en mayor extensión, 
identificados con las matrículas inmobiliarias número 50S-407 16312, 50S-40756 150, 50S-40756151, 50S-40756 152 
y 50S-40756 154. 
-Los predios se encuentran alinderados como consta en la escritura pública No 1442 del 3 de mayo del 2016 de la 
Notarla 17 de Bogotá y en la escritura pública número 1855 del 17 de diciembre del año 2018 de la Notaria 45 deI 
Círculo de Bogotá. 
-Los predios antes descritos, serán transferidos al patrimonio autónomo que constituido por CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A.S. para el desarrollo del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA — VIS 
-EL PROMITENTE VENDEDOR se encuentra en proceso de obtención ante las autoridades competentes, de la 
radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la licencia de construcción. 
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PROMESA DE COMPRAVENTA. HN 211735 

TERCERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio y forma de pago de (los) inmueble(s) prometido(s) en venta es el 
indicado en el numeral IV de la 1 Parte y en la presente cláusula, obligándose EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) a pagar ese valor a EL PROMITENTE VENDEDOR puntualmente, de acuerdo con el 
procedimiento de pago que a continuación se describe. 

Los pagos deberán efectuarse exclusivamente en el Banco BBVA en cualquier oficina del país, a nombre de 
CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S., NIT 890.211.777-9, a través del proceso de recaudo electrónico, presentando 
al cajero el extracto de cuenta con código de barras que recibirá mensualmente EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), a la dirección registrada en el numeral 1 Literal b. de la 1 Parte de esta Promesa de Compraventa 
(Términos de Referencia). Una vez efectuado el pago y registrado en el sistema del Banco, al día hábil siguiente, aparecerá 
el reporte de pago en el sistema de cartera de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

No será posible efectuar pagos mediante recibos de consignación del Banco o a través de transferencias electrónicas. Si 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por cualquier circunstancia, no recibiese el extracto de cuenta en la 
dirección registrada o éste se extravía, deberá solicitar una copia a EL PROMITENTE VENDEDOR, siendo claro que el 
no recibir la cuenta no constituirá causa o justificación para no cancelarla, ni será obstáculo para que se causen a favor de 
EL PROMITENTE VENDEDOR los correspondientes intereses por mora. El original de la consignación debe 
conservarla EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), entregando copia de los comprobantes respectivos si así lo 
solicita EL PROMITENTE VENDEDOR, a la dirección registrada en este Contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cancelará el precio del (los) inmueble(s) 
con recursos propios provenientes de fuentes lícitas. Se acuerda de manera expresa que no se recibirán pagos en las 
oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR, por cuanto éste ni ninguno de sus dependientes o representantes están 
facultados para recibir pagos de las cuotas pactadas en el negocio, por lo tanto, todos los pagos sin excepción se deben 
realizar a través del sistema de recaudo electrónico indicado en la presente cláusula. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Ambas partes declaran de común acuerdo que si EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES) no cancelaren las respectivas cuotas que trata la presente cláusula, dentro de los respectivos plazos 
que se han fijado, deberán pagar al PROMITENTE VENDEDOR un interés de mora a la tasa máxima legal vigente 
certificada por la Superintendencia Financiera, al momento del atraso. 

PARÁGRAFO TERCERO. Si el retraso en una o más cuotas fuere superior a sesenta (60) días calendario, EL 
PROMITENTE VENDEDOR podrá optar por exigir por última vez el pago o el cumplimiento y satisfacción de las 
obligaciones, de lo contrario EL PROMITENTE VENDEDOR dará por terminado el presente contrato. 

•
PARÁGRAFO CUARTO. No se recibirá en pago del precio Cheque de otras plazas. En el evento en que el Banco por 
alguna razón reciba el cheque de otras plazas, el precio de la comisión bancaria correrá por cuenta de EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO QUINTO. Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria 
negando su pago por causas imputables a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), como por ejemplo, no 
contar con fondos suficientes, u otra causal cualquiera imputable a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), se 
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PARÁGRAFO SÉPTIMO. Los pagos que haga EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)seán aplicados 
primero al pago de intereses que tenga pendientes de cancelación por cualquier concepto, y demás sumas de dinero a 
favor de EL PROMITENTE VENDEDOR estipuladas en esta Promesa, en tanto que los excedentes se abonarán al precio 
del (los) inmueble(s). 

PARÁGRAFO OCTAVO. Si el pago del último recurso y/o de los gastos notariales, boleta fiscal y registro, EL (LOS) 
PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) lo realiza con cheque de gerencia y/o cheque de cuenta personal, debe efectuar 
el pago con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha de la firma de la escritura y entrega del inmueble, término 
dentro del cual se verificará que el dinero haya ingresado efectivamente en la cuenta de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, de lo cual dependerá que se pueda suscribir la escritura y perfeccionar la entrega. 

CUARTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN. EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga (n) a no ceder a 
ningún título los derechos y obligaciones que para ellos se derivan de la Promesa de Compraventa contenida en este 
documento sin la aceptación expresa y escrita del PROMITENTE VENDEDOR. En el evento de fallecimiento de EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), la cesión de los derechos quedará condicionada al contenido de la 
escritura o sentencia de sucesión, siempre y cuando a quien se le asignen por herencia los derechos contenidos en esta 
promesa de venta, acredite la capacidad de pago para continuar con el pago del saldo del precio. 

QUINTA. SOLICITUD DE CREDITO O TRAMITACIÓN DE CONTRATO DE LEASING. EL (LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (ES) manifiesta(n) conocer las condiciones que la entidad financiera exige para otorgar el crédito y el 
desembolso correspondiente, y se obliga(n) para con el PROMITENTE VENDEDOR a radicar todos los documentos 
exigidos en la entidad financiera, obligación que deberá(n) cumplir en un plazo máximo de ocho (8) días calendario, 
contados a partir del presente documento y/o comunicación expresa de parte del PROMITENTE VENDEDOR mediante 
la cual le solicita dar inicio a la solicitud de crédito lo anterior porque EL PROMITENTE VENDEDOR debe hacer las 
respectivas subrogaciones ante la entidad financiera a EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) en un 
plazo prefijado y que la demora en allegar los documentos necesarios, constituye un aumento en los costos financieros a 
cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR, provocados por la demora de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(ES). Si después de los ocho (8) días de plazo de que se ha hablado anteriormente, llegaren a cumplirse quince (15) días 
más sin que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), haya(n) allegado y presentado todos los documentos 
exigidos para el otorgamiento del crédito, el PROMITENTE VENDEDOR se reserva el derecho de resolver el contrato 
de promesa de compraventa o exigir su cumplimiento, , quedando de esta manera en libertad de vender o prometer en 
venta el inmueble a que se refiere el presente contrato a cualquier tercero y procederá a devolver los dineros recibidos sin 
reconocer tasa de interés alguno, dentro de los siguientes sesenta (60) días con deducción previa de la cláusula penal 
moratoria. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El PROMITENTE VENDEDOR o un representante suyo podrá colaborar sin que asuma 
responsabilidad alguna por tal hecho, con EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) en el trámite de los 
documentos con destino a una Entidad Financiera, lo cual no los exonera ni disminuye la responsabilidad de aquél(los), 
la cual es exclusivamente de su cargo. 

SEXTA. FIRMA DE LA ESCRITURA. La escritura pública de compraventa se otorgará al cumplimiento del término, 
notaría y hora fijado en el numeral III, literal c, de la 1 Parte del presente Contrato de Promesa de Compraventa 
(Términos de Referencia) siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: a) que EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES), se encuentre (n) a paz y salvo en el pago de la cuota inicial, b) Se encuentra debidamente 
legalizado el crédito hipotecario o leasing, c) radicación en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR del paz y 
salvo financiero emitido por la entidad financiera debidamente diligenciado, d) que EL (LOS) PROMITENTE (5) 
COMPRADOR (ES), se encuentre (n) a paz y salvo en el pago de los gastos notariales, boleta fiscal y registro y el 
impuesto predial,, e) Suscripción al momento de la firma de la escritura pública de venta del pagaré en blanco con carta 
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de instrucciones que garantiza el monto del crédito pendiente del desembolso. Este plazo puede ser ampliado de común 
acuerdo por las partes por un término no superior al inicialmente pactado. 
SEPTIMA. ENTREGA DE EL (LOS) INMUEBLE(S). EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar el 
inmueble objeto del presente contrato dentro del piazo establecido en el numeral III. literal b, de la 1 Parte del presente 
Contrato de Promesa de Compraventa (Términos de Referencia), siempre y cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: a) Se haya firmado por parte de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) la escritura de Venta e 
Hipoteca b) Se produzca a cargo de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), el correspondiente desembolso 
del crédito por parte de la entidad financiera. c) que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), se encuentre 
(n) a paz y salvo en el pago de todas las sumas de dinero que se ha (n) comprometido pagar al PROMITENTE 
VENDEDOR, incluyendo los gastos notariales, boleta fiscal y registro. En el caso específico del impuesto predial, EL 
(LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) REEMBOLSARA, previamente a la firma de la escritura Pública de 
compraventa y entrega del inmueble, el valor proporcional al impuesto pagado por el año que le corresponda en relación 
con el tiempo que ocupará el inmueble durante ese mismo año gravable cancelado ya por el PROMETIENTE 
VENDEDOR como prerrequisito para formalizar la transferencia del bien. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará dicho inmueble con todas las servidumbres 
. activas y pasivas que tenga legalmente constituidas e igualmente lo entregará a paz y salvo por concepto de pago de 

impuestos prediales y gravámenes de valorización, siendo de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES)los impuestos y demás gravámenes que se causen a partir de la fecha de la firma de la escritura, 
exceptuando el de una eventual valorización que se causare o liquidare a partir de la fecha de aceptación de la oferta de 
venta, el cual será de cargo de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: SI EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se presenta(n) a recibir el inmueble 
objeto de esta promesa en la fecha de entrega convenida y se han cumplido todas las condiciones para la entrega 
relacionadas en esta cláusula, serán de su cargo los servicios públicos y la administración que se causen a partir de la 
fecha de entrega aun cuando EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se acerque a recibirlo. Las llaves del 
inmueble quedarán a su disposición en la Obra y se entenderá perfeccionada la entrega del inmueble a partir de la fecha 
de suscripción de la escritura pública de venta. 

PARÁGRAFO TERCERO: La PROMITENTE VENDEDORA queda exonerada de toda responsabilidad por la no 
entrega de los inmuebles prometidos en venta, en la fecha pactada, en los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, como 
por ejemplo la huelga decretada de su personal o el de sus proveedores o contratistas, y en general por cualquier 
eventualidad que directa o indirectamente retrase, con causa justificada, la terminación del proyecto. Se considera fuerza 
mayor el retraso de las empresas de servicios públicos en la acometida de los correspondientes servicios, no obstante el 
pago oportuno de tales derechos. En tal caso, el plazo se prorrogará sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha .en que hubiere cesado la causa que dio origen a la fuerza mayor o al caso fortuito, siempre y cuando no sea por culpa de 
la PARTE VENDEDORA. 

PARÁGRAFO CUARTO: Es entendido que el (los) inmueble (s) prometidos en venta se entregará(n) a EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). cuando este(n) provisto de los servicios públicos de energía, gas y acueducto. 
Así en el evento de que las respectivas empresas públicas, sin culpa de El PROMITENTE VENDEDOR no los hubiere 
instalado y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará incumplimiento por 
parte de El PROMITENTE VENDEDOR. 

PARAGRAFO QUINTO El cobro de conexión de energía eléctrica referente al valor que debe cancelar el usuario para 
colocar en funcionamiento el servicio público, de acuerdo con lo señalado en las Resoluciones 108 y  225 de 1997 de la 
CREG y condiciones uniformes de la empresa prestadora del servicio, será asumido por el COMPRADOR. 
OCTAVA. LIBERTAD DE GRAVAMENES Y OBLIGACION DE SANEAMIENTO. EL PROMITENTE 
VENDEDOR garantiza que el inmueble que se promete en venta es de su exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado ni 
prometido en venta a ninguna otra persona, que se halla libre de embargos, demandas civiles, pleitos pendientes, 
condiciones resolutorias, limitaciones o desmembraciones de dominio, censos, anticresis, arrendamientos por escritura 
pública, Servidumbres, patrimonio de familia inembargable, en cuanto a hipotecas se encontrará vigente la constituida 
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de Copropiedad el cual nstituido a través de la escritura pública 15186 del 16 de diciembre del 2022 de la Notarla 
38 de Bogotá. 

DÉCIMA. Que el inmueble vendido, cuenta con todas las obras de urbanismo exigidas por el Municipio, tales corno redes 
de agua, luz. alcantarillado, gas natural, vías pavimentadas yio en concreto, así como zonas verdes. y también se hará la 
respectiva acometida interna de teléfono. Los valores correspondientes a la instalación y matrículas definitivas de los 
servicios públicos de agua, luz y gas, estarán a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA PRIMERA. CLAUSULA PENAL: Se pacta como cláusula penal moratoria por cualquier incumplimiento de 
las partes la suma establecida en el numeral V de la l Parte del presente Contrato de Promesa de Compraventa (Términos 
de Referencia), sin que sea inconveniente el que se puedan demostrar otros perjuicios, para lo cual, EL (LOS) 
PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) autoriza (n) desde ahora al PROMITENTE VENDEDOR para el caso en que el 
(ellos) sea (n) el (los) incumplido (s) descuente (n) el valor de esta cláusula del monto de los dineros entregados a buena 
cuenta del inmueble que se relaciona en este documento, hasta la fecha del incumplimiento. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Del valor descontado por concepto de cláusula penal, EL (LOS) PROMITENTE (5) 
COMPRADOR (ES) podrá imputar el porcentaje establecido en la oferta de compraventa de dicho valor a una nueva 
compra que realice con EL PROMITENTE VENDEDOR, como pago de la última cuota del nuevo negocio, siempre y 
cuando la nueva compra la realice en un término de 2 años contados a partir de la fecha en que se dejó sin efecto la 
promesa de compraventa, sin el reconocimiento de intereses, ni corrección monetaria. Este derecho no podrá cederse. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento en que EL PROMITENTE VENDEDOR apruebe un cambio de ubicación 
EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) asume el valor de un salario mensual vigente, el cual será descontado 
de los dineros que serán trasladados para la compra del otro inmueble sobre el cual versa el cambio de ubicación. 

PARÁGRAFO TERCERO. En caso de que EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) contrate una reforma 
sobre el inmueble que se promete vender y luego decida retractarse de la reforma y esta no haya sido ejecutada. se  
cobrará ulla multa del VEINTE POR CIENTO (20%) del valor de la reforma. En caso de haber sido ejecutada de forma 
total o parcial no se hará devolución de los dineros pagados para cancelar la obra contratada, lo cual acepta EL 
(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO CUARTO. Si obtenida la aprobación del crédito, el desembolso de este no se perfecciona porque se 
alteró negativamente la capacidad de endeudamiento de EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) y la escritura 
pública de compraventa e hipoteca se ha suscrito, EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) asume(n) el pago 
de intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de firma de la escritura pública de venta, hasta la 
fecha en que el desembolso se perfeccione. Si pasados 30 días hábiles desde la fecha de la escritura y no se obtiene el 
desembolso por la razón antes expuesta, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) acepta(n) la rescisión del 
contrato de venta para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR deberá restituir los dineros de él recibidos, sin reconocer 
tasa de interés alguna y previa deducción de la Cláusula Penal Moratoria en un plazo máximo de sesenta (60) días a partir 
de la rescisión del contrato de venta. 

DÉCIMA SEGUNDA. AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
en el evento de que el(los) inmuebles(s) objeto del presente contrato de promesa de compraventa, se encuentre(n) o vaya 
(n) a ser afectados a vivienda familiar, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 258 de 1996, se obliga(n) a que el 
cónyuge o el(la) compañero(a) permanente, comparezca a otorgar la escritura pública de compraventa. 
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DÉCIMA TERCERA. Los Gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de compraventa tales como: derechos 
notariales, de registro y boleta fiscal, serán asumidos en un 100% por el PROMITENTE COMPRADOR si así ha sido 
pactado en la oferta de compraventa, en caso contrario correrán por partes iguales entre los contratantes. Los gastos que 
ocasione la escritura de hipoteca, tales como derechos notariales, de registro, boleta fiscal, impuesto del valor agregado. 
los honorarios del perito, el abogado, timbre del pagare, constitución afectación a vivienda familiar, correrá en su 
totalidad por cuenta de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 

DÉCIMA CUARTA. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declaran finalmente que conocen la 
localización, características y especificaciones del inmueble objeto de la presente Promesa de Compraventa, por haber 
sido suficientemente ilustrados al respecto, haber tenido a la vista los planos y el diseño tanto del conjunto como de la 
unidad de vivienda, reconociendo que el proyecto puede sufrir variaciones en su modulación, construcción y diseño, las 
cuales acepta(n) desde ya con la firma de la presente promesa de compraventa. 

DÉCIMA QUINTA. DECLARACIÓN DE EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) SOBRE TRATAMIENTO 
DE DATOS PERSONALES. Por medio de este documento, en mi calidad de titular de la información o representante 
legal del mismo, obrando en este documento como EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) autorizo en forma 
expresa y libre de todo apremio, al PROMITENTE VENDEDOR . a dar tratamiento a mis datos personales a efecto de: 
a) El desarrollo de su objeto social principal y de la relación contractual que nos vincula, lo que supone el ejercicio de sus 
derechos y deberes dentro de los que están, sin lirnitarse a ellos, la atención de mis solicitudes, la construcción y entrega 
del respectivo inmueble sujeto al negocio jurídico de compraventa, efectuar la tradición del inmueble objeto de la 
compraventa -Título-, entre otros. b) La estructuración de ofertas comerciales, y la remisión de información comercial 
sobre productos y/o servicios a través de los canales o medios que EL PROMITENTE VENDEDOR., establezca para tal 
fin u objeto c) La adopción de medidas tendientes a la prevención de actividades ilícitas-Ley 190 de 1995, especialmente 
el artículo 43 Ley 1121 de 2006 y Ley 599 de 2000 (Nuevo Código Penal) Capítulo Quinto Lavado de Activos-. d) La 
remisión de mi información a las entidades financieras que financian el proyecto sobre el cual versa esta promesa de 
compraventa, e) Tercerizar la gestión de cobro de la cartera de los proyectos en venta y del proceso de trámite. O 
Verificación de mi historial crediticio. g) Informarme sobre sus políticas contables y financieras o de pagos. La presente 
autorización se hace extensiva a quien represente los derechos del PROMITENTE VENDEDOR y/o a quien éste 
contrate para el ejercicio de los mismos, o a quien éste ceda sus derechos, sus obligaciones o su posición contractual a 
cualquier título, en relación con los productos o servicios de los que soy titular. Así mismo a los terceros con quien EL 
PROMITENTE VENDEDOR, establezca alianzas comerciales, financieras o negociaciones, etcétera, a partir de las 
cuales se ofrezcan productos o servicios en el área de la construcción, que puedan ser de su interés o del cliente. Esta 
autorización permanecerá vigente, hasta tanto sea revocada directamente por su titular EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y cuando no exista ningún tipo de relación con EL PROMITENTE VENDEDOR., o no se 
encuentre vigente algún producto o servicio derivado de esta autorización. La autorización incluye todo lo relacionado 
con la información relativa a mi comportamiento crediticio, financiero, y comercial dentro de la ejecución y 
perfeccionamiento de los actos jurídicos de compraventa y perfeccionamiento del mismo. Así mismo, en mi calidad 
de titular de la información o representante legal del mismo, autorizo de manera irrevocable y expresa al PROMITENTE 
VENDEDOR., para que consulte, solicite, suministre, reporte, procese, obtenga, recolecte, compile, confirme, 
intercambie. modifique, emplee, analice, estudie, conserve, reciba y envíe toda la información que se refiere a mi 
comportamiento crediticio, financiero, comercial, a cualquier Operador de Información debidamente constituido o 
entidad que maneje o administre bases de datos con fines similares a los de tales Operadores, dentro y fuera del territorio 
nacional, de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico. Esta autorización implica que esos datos serán 
registrados con el objeto de suministrar información suficiente y adecuada al mercado sobre el estado de mis 
obligaciones crediticias, financieras, comerciales. En consecuencia, quienes tengan acceso a esos Operadores de 
Información podrán conocer esa información de conformidad con la legislación vigente. 

En constancia de lo anterior, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL PROMITENTE VENDEDOR 
firman en tres (3) ejemplares del mismo tenor y valor probatorio, el día señalado en el Numeral III, literal a. de la Parte 1 
de este documento (Términos de Referencia). Las Partes manifiestan que esta Promesa de Compraventa expresa en forma 
completa y exclusiva el acuerdo celebrado entre éstas y por lo tanto sustituye todos los acuerdos previos, orales y escritos 
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EL PROMITENTE VENDEDOR 

.JELE .NDRE. CASTELBLkN('() oR.JLF:LA 
poderado(a) (;eneral 

EL (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) 

(O1PRI)OR 
('.(. 1.012.345.678 expedida en BOCOTA 

Elaborado Por: ASESOR FRAMIlE 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOTARlA ( ) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C.  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.  

FORMULARIO DE CALIFICACION.  

CÓDIGO NOTARIAL 1100100038.  

DATOS DEL INMUEBLE.  

MATRICULA INMOBILIARIA No: XXXXXXXXXXX.  

CÉDULA CATASTRAL No: XXXXXXXXXXXXXXXX (EN MAYOR EXTENSIÓN). 

UBICACIÓN DEL PREDIO: APARTAMENTO NÚMERO XXXXX TORRE QUE 

FORMAN PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA PROPIEDAD 

HORIZONTAL  

URBANO: X RURAL:  

NOMBRE O DIRECCIÓN: Ciudad Tres Quebradas MZ 14 Usme.  

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA.  

No. Escritura Día Mes Año Notaría de origen Ciudad 

2023 Bogotá D.0 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO: VALOR 

(0125) COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL  $ XXXXXXXX 

(0219) HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA  $ XXXXXX 

(0315) CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA  SIN CUANTIA 

(0855) CANCELACIÓN PARCIAL (HIPOTECA RESPECTO DE ESTE 

INMUEBLE)  $ XXXXXXXX 

(0304) AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  SI ( ) - NO ( ) 
Estrato socloeconómico XXX  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO  IDENTIFICACIÓN 

LA PARTE VENDEDORA:  

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con NIT. 800.182.281-5, quien actúa única y 

exclusivamente en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA, identificado con 
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NIT. 830.053.700-6. 

FIDEICOMITENTE - DESARROLLADOR  

CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. Nit. 890.211.777-9  

LA PARTE COMPRADORA:  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía número 

XXXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXX.  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificada con la cédula de ciudadanía número 

XXXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXX.  

ENTIDAD LIBERADORA:  

xxxxxx 

ENTIDAD ACREEDORA:  

XXXXXXXXXXXX., con NIT XXXXXXXXX  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, a los 

de Dos mil veintitrés (2023), ante mí, 

NOTARIO XXXXXX (XX ) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. Da fe que las 

declaraciones que se contienen en la presente escritura han sido emitidas por 

quienes la otorgan: �  

PRIMER ACTO 

COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

Compareció con minuta escrita: CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.280.360 

expedida en Bucaramanga, vecino y domiciliado en Bogotá D.C., quien obra en 

este instrumento en calidad de Apoderado General de la sociedad 

CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. (ANTES CONSTRUCCIONES MARVAL 

S.A) con NIT. 890.211 .777-9, de acuerdo con el poder general amplio y suficiente 

otorgado mediante escritura pública número mil quinientos treinta y cinco (1535) 

del catorce (14) de abril de dos mil diez (2010) otorgada en la Notaría tercera (3) 

del círculo de Bucaramanga, documento que se protocoliza. La sociedad 

CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S identificada con NIT. 890.211.777-9, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., fue constituida mediante Escritura 
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Pública Número Cuatro Mil Quinientos Veintidós (4.522) del veinte (20) de 

diciembre de Mil Novecientos Noventa y Cinco (1 .995) otorgada en la Notaría 

Cuarta (4a)  del Círculo de Bucaramanga, inscrita en la Cámara de Comercio el 

veintiuno (21) de diciembre de Mil Novecientos Noventa y Cinco (1.995) bajo el 

número 520722 del Libro IX, sociedad varias veces reformada siendo la última de 

ellas mediante Acta número cincuenta (50) de la Asamblea de Accionistas de 

fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022), inscrita en la Cámara 

de Comercio el diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) bajo el 

número 02816354 del Libro IX, por medio de la cual se transformó de Sociedad 

Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de 

CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S tal como lo acredita con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, documento que se protocoliza con la presente escritura, en su calidad de 

FIDEICOMITENTE - DESARROLLADOR y como apoderada especial de 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., NIT 800.182.281-5, sociedad de servicios 

financieros con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. legalmente constituida 

mediante escritura pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del 

catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1.992) otorgada en 

la Notaria Dieciocho (18) de Bogotá D.C., con permiso de funcionamiento 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, según Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera y 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, quien actúa única y exclusivamente en su calidad de 

vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CABRERA, identificado con NIT. 830.053.700-6., de 

conformidad con el poder especial otorgado por Carolina Cevallos Castillo, 

mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 52.419.853 

quien obra en su Condición de Representante Legal de FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA S.A., documentos que se adjuntan para su protocolización, quien 

para los efectos de este contrato se denominará LA PARTE VENDEDORA y por 

la otra XXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

XXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía número XXXXXXX 
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expedida en XXXXXXXXXXXXXX, de estado civil XXXXXXXXXXXXXXXX y 

XXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de XXXXXXXXX, 

identificada con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXX expedida en 

XXXXXXXXX, de estado civil XXXXXXXXXXXXXX, quien(es) obra(n) en nombre 

propio, y quien (es) en adelante se denominará(n) LA PARTE COMPRADORA y 

manifestaron que han celebrado el presente contrato de compraventa contenido 

en las siguientes cláusulas:  

PRIMERA. OBJETO. LA  PARTE VENDEDORA transfiere a título de venta real y 

efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA y éste(a)(os) adquiere(n) al 

mismo título, en las siguientes proporciones: XXXXXXXXXXXXXX con el 

XXXXXXXXX (XXXXX%) y para XXXXXXXXXXXXXX con el XXXXXXXXX 

(XXXXX%) el derecho de dominio y la posesión que LA PARTE VENDEDORA en 

la actualidad tiene y ejercita sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s):  

APARTAMENTO NÚMERO XXXXX TORRE XXXXX QUE FORMAN PARTE DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA PROPIEDAD HORIZONTAL 

UBICADO EN LA Ciudad Tres Quebradas ML 14 Usme DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C., la cual está construida En un área de XXXXXXXXX y se 

encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: 

LINDEROS GENERALES:  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 

XXXXXXXXXX y la cédula catastral número XXXXX EN MAYOR EXTENSIÓN). -- 

LINDEROS ESPECIALES  

Se distingue con las matrículas inmobiliarias número 50S-40716312, 50S-40756150, 50S-40756151, 

50S-407561.52 y  50S-40756154 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Sur., y el registro catastral número XXXXXXXXXXXX. Le corresponde un 

coeficiente de copropiedad del XXXXXXXXX% conforme al reglamento de 

propiedad horizontal.  

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante la mención del área del (de los) 

inmueble(s) anteriormente descrito(s) y de la longitud de sus linderos, la venta se 
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hace como cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que 

pueda resultar entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará 

lugar a reclamo por ninguna de las partes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. El(los) apartamento(s) materia de este contrato se 

destinará(n) específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial 

exclusivamente, que LA PARTE COMPRADORA declara(n) conocer y aceptar. --

PARÁGRAFO TERCERO: La transferencia que por este instrumento se efectúa 

comprende todas las edificaciones, mejoras, servidumbres e instalaciones 

existentes en el inmueble.  

PARÁGRAFO CUARTO. LA  PARTE VENDEDORA manifiesta que el inmueble 

objeto de este contrato es una VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, en los términos 

del artículo 6°., del Decreto 975 del treinta y uno (31) de marzo del año dos mil 

cuatro (2.004) y  Resolución 610 del veinticinco (25) de mayo del año dos mil 

cuatro (2.004) artículos 3 y  4, además el Decreto 2190 del doce (12) de junio del 

año dos mil nueve (2009), expedido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial, y demás normas que las adicionan, desarrollan y reforman 
y que el plan del cual hace parte el inmueble tiene carácter de elegible para 

efectos de la obtención del Subsidio Familiar de Vivienda, elegibilidad que se 

entiende dada por la (XXXX., debidamente ejecutoriada XXXX), por medio de la 

cual se autorizó la construcción del CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA 

PROPIEDAD HORZONTAL, (Ii) XXXXXX,  a través de la cual se aprobó la 

modificación a la Licencia de construcción del CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

CABRERA PROPIEDAD HORIZONTAL, aprobada a través de la licencia 

mencionada en el punto (i) anteriorXXXXX XXXXX  

SEGUNDA. La enajenación del(los) inmueble(s) objeto de este contrato 

comprenderá además el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes 

constitutivos del CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en el porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo 

establecido en los términos de la Ley. XXXXXXXXXX D.C. debidamente 

registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 50S-XXXXXXX, el cual LA 

PARTE COMPRADORA declara(n) conocer, comprender y aceptar.  
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TERCERA. TRADICION. LA  PARTE VENDEDORA es titular del derecho de 

dominio de los inmuebles que conforman el CONJUNTO RESIDENCIAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA PROPIEDAD HORIZONTAL por 

haberlos adquirido mediante TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICIÓN A 

FIDUCIA MERCANTIL DE LA CUOTA PARTE realizada por XXXXX X 

Finalmente, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con NIT. 800.182.281-5, quien 

actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA, 

identificado con NIT. 830.053.700-6, por instrucción expresa del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR sometió el referido predio al régimen 

de propiedad horizontal mediante escritura pública número XXXXXX del círculo 

de Bogotá D.C. debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 

número 50S-40716312, 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152 y 50S-40756154 mayor 

extensión de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. — 

Zona Sur.  

PARAGRAFO: El proyecto se construyó a sus expensas en ejecución de los 

planos arquitectónicos aprobados en la (1) xxxxx,  por medio de la cual se 

autorizó la construcción del CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA 
PROPIEDAD HORZONTAL, (ji) xxxxxx.,  debidamente ejecutoriada xxxxxxx, a 

través de la cual se aprobó la modificación a la Licencia de construcción del 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA PROPIEDAD HORZONTAL, 

aprobada a través de la licencia mencionada en el punto (i) anterior.(iiixxxxxx 

ejecutoriada xxxxxx), a través de la cual se aprobaron los planos de propiedad 

horizontal y el cuadro de áreas del CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA 
PROPIEDAD HORZONTAL de que aquí se trata. xxxxxxxxBoqotá D.C.,  a 
través de la cual se aprobó la modificación del CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
CABRERA PROPIEDAD HORIZONTAL, aprobada a través de la licencia 

mencionada en el punto (i) anterior.  
CUARTA. LA  PARTE VENDEDORA garantiza que no ha enajenado a ninguna 
persona el(los) inmueble(s) que vende(n) por medio de este contrato y que tiene 
el dominio y la posesión tranquila de él(los), y declara que se hará su entrega 
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libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura 

pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y 

condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de 

limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad 

Horizontal a que se encuentra(n) sometido(s) el(los) inmueble(s) conforme se 

indicó además de la servidumbre a favor de ENEL COLOMBIA S.A ESP, que se 

constituirá más adelante.  

PARAGRAFO: En cuanto a hipotecas, soporta una constituida en mayor 

extensión a favor de xxxxxxx., constituida por FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 

con NIT. 800.182.281-5, quien actúa única y exclusivamente en su calidad de 

vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CABRERA, identificado con NIT. 830.053.700-6. mediante la 

escritura pública número xxxxxxx otorgada en la Notaría xxxxxx del círculo de 

Bogotá D.C. debidamente registrada, la cual se liberará en lo que se refiere a 
el(los) inmueble(s) objeto de compraventa en el quinto acto de este mismo 

instrumento público.  

QUINTA. SANEAMIENTO.- Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

responderá por la evicción y por los vicios ocultos que eventualmente lleguen a 

presentarse en los inmuebles objeto de esta compraventa, en los casos en que la 

ley le obligue.  

PARAGRAFO.- EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no responderá por 

ninguna modificación que realice(n) LA PARTE COMPRADORA en las unidades 

privadas ni en los bienes comunes.  

Las reparaciones de los daños causados, que por esta razón deban realizarse, 

correrán por cuenta exclusiva de LA PARTE COMPRADORA.  

PARAGRAFO SEGUNDO. LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIÓN DE 

SANEAMIENTO: LA PARTE VENDEDORA garantiza que el inmueble que se 

transfiere es de su exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado ni prometido en 
venta a ninguna otra persona, que se halla libre de embargos, demandas 
civiles, pleitos pendientes, condiciones resolutorias, limitaciones o 
desmembraciones de dominio, censos, anticresis, arrendamientos por escritura 

pública, Servidumbres, patrimonio de familia inembargable, en cuanto a 
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hipotecas se encuentra vigente la constituida sobre el lote en mayor extensión a 

favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., constituida por FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA S.A., con NIT. 800.182.281-5, quien actúa única y 

exclusivamente en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA, identificado con 

NIT. 830.053.700-6. mediante la escritura pública número xxxxx) otorgada en la 

Notaría xxxx del círculo de Bogotá D.C., la cual se cancelará parcialmente 

respecto a este inmueble, previo el pago del precio del mismo SEXTA. REPARACIONES. 

A partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s) objeto de este contrato 

será(n) de cargo de LA PARTE COMPRADORA todas las reparaciones por U 
daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción por 

los cuales responderá CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con NIT. 

890.211 .777-9. de conformidad con lo previsto en la ley.  

SÉPTIMA. PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Que el precio total del inmueble 

objeto de esta venta lo han acorado las partes en la suma total de XXXXXX 

PESOS ($ XXX) MONEDA CORRIENTE que el LA PARTE COMPRADORA 

pagará así:  

a) La suma de XXXXXX PESOS ($ XXX) MONEDA CORRIENTE que LA PARTE 

VENDEDORA declara tener recibida de LA PARTE COMPRADORA a 

satisfacción.  

b) El saldo del precio, o sea la suma de XXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXX) 

MONEDA CORRIENTE, que EL(A) COMPRADOR(A) pagará(n) con el producto 

de un préstamo que le(s) concedió el XXXXXXXXXXXXX.  

DECLARACIÓN ESPECIAL, artículo 61, Ley 2010 deI 27 de diciembre de 

2.019, que modifica el articulo 90 deI Decreto 624 de marzo 30 de 1.989 

(Estatuto tributario): LA PARTE COMPRADORA y LA PARTE VENDEDORA 

bajo la gravedad del juramento, libres de apremio, manifiestan clara y 

expresamente que el precio de la venta incluida en la presente escritura pública 

es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor 

diferente y que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera 

de la presente escritura.  

PARAGRAFO PRIMERO. LA  PARTE COMPRADORA, desde ahora autorizan(n) 
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a EL BANCO para que el producto liquido del préstamo que se le otorgue a LA 

PARTE COMPRADORA, se destine a abonar la obligación hipotecaria que en 

mayor extensión tiene constituida FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con NlT. 

800.182.281-5, quien actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL 

LA CABRERA, identificado con NIT. 830.053.700-6. a favor del BANCO xxxxx 

una vez estén cumplidos a satisfacción los requisitos exigidos por el BANCO. Si 

a la fecha de la liquidación del crédito de LA PARTE COMPRADORA, no 

existieren obligaciones a cargo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con NIT. 

800.182.281 -5, quien actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL 

LA CABRERA, identificado con NIT. 830.053.700-6. y  a favor del BANCO 

xxxx., LA PARTE COMPRADORA, autoriza(n) al BANCO, para que el valor del 
crédito le sea entregado a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con NIT. 

800.182.281-5, quien actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL 
LA CABRERA, identificado con NIT. 830.053.700-6.  

PARAGRAFO SEGUNDO.- Mientras se produce(n) el(los) pago(s) efectivo(s) 

del(los) saldo(s) que en este aparte se menciona(n) LA PARTE COMPRADORA 
reconocerá(n) a LA PARTE VENDEDORA intereses liquidados a la tasa bancaria 
corriente, para cada período causado desde la fecha de otorgamiento de esta 

Escritura hasta cuándo LA PARTE COMPRADORA o XXXXXXXXXXX, abone(n) 

a las obligaciones de LA PARTE VENDEDORA el producto del(los) crédito(s) 
concedido(s) a LA PARTE COMPRADORA o XXXXXXX entregue dicho(s) 
saldo(s) por cuenta de los mismos a LA PARTE VENDEDORA. En caso de que 
el(los) crédito concedido sea(n) abonado(s) antes de cumplirse la mensualidad 
reconocida, LA PARTE VENDEDORA liquidará la fracción causada y reintegrará 

la diferencia si a ello hubiere lugar, directamente en pago que producirá a favor 
de LA PARTE COMPRADORA dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha efectiva del reporte de pago del crédito que emita el XXXXXXXXX.  

En caso de mora y durante todo el tiempo que dure la(s) misma(s), LA PARTE 
COMPRADORA reconocerá(n) a LA PARTE VENDEDORA intereses a la tasa 
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máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de conformidad con las 

disposiciones del Artículo 884 del Código de Comercio.  

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante la forma de pago pactada, LA PARTE 

VENDEDORA y LA PARTE COMPRADORA renuncian a la condición resolutoria 

derivada de ésta, por lo cual este título se otorga firme e irresoluble por todo 

concepto.  

OCTAVA. PAGO IMPUESTOS DISTRITALES. Que LA SOCIEDAD PARTE ha 

pagado y declarado los impuestos predial y complementarios que afecten los 

inmuebles que se enajenan correspondientes al presente año fiscal, dando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9  de 1989; las 

contribuciones por valorización que eventualmente puedan afectar los bienes, así 

como cualquier otro impuesto que tenga relación directa o indirecta con los 

inmuebles que se transfieren en venta y que se decreten, causen o liquiden con 

posterioridad al día de hoy, quedan de cargo exclusivo de LA PARTE 

COMPRADORA.  

PARAGRAFO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR radicó ante la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital los documentos necesarios para 

obtener el desenglobe catastral de los inmuebles que se enajenan.  

NOVENA.- PAGO SERVICIOS PÚBLICOS. Que LA PARTE VENDEDORA ha 

pagado a las respectivas empresas de Energía Eléctrica, Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá D.C., gas natural y telefonía, el valor de las 

liquidaciones en relación con la instalación y suministro de tales servicios, los 

eventuales reajustes o complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones 

por todo concepto en relación con la instalación y suministro de tales servicios, 

serán de cargo exclusivo del LA PARTE COMPRADORA, por cuanto tales 

reajustes y derechos no se han tenido en cuenta para fijar el precio de la 
compraventa desde el momento de la entrega.  
El aparato telefónico corre por cuenta de LA PARTE COMPRADORA.  

PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso CONSTRUCCIONES MARVAL 

S.A.S. con Nit. 890.211.777-9 será responsable de las demoras en que 

puedan incurrir las empresas de servicios públicos en la instalación y el 

mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, 
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energía, gas natural y recolección de basuras y teléfono. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo a la ley 142 y  143 de 1.994, el cobro por 

conexión de energía eléctrica será cancelada por LA PARTE COMPRADORA. 

DECIMA. ENTREGA. En la fecha EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

hace entrega real y material a satisfacción a LA PARTE COMPRADORA 

mediante acta suscrita por las partes donde consta el estado de los inmuebles 

recibidos, de el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, junto con los bienes 

comunes escenciales señalados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, en la 

proporción correspondiente a cada inmueble.  

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR entrega dicho inmueble, con todas 

las servidumbres activas y pasivas que tenga legalmente constituidas e 

igualmente lo entrega a paz y salvo por concepto de pago del impuesto predial y 

gravámenes de valorización hasta la fecha del presente instrumento.- 

PARAGRAFO PRIMERO. El cobro de conexión de energía eléctrica será asumido 

por LA PARTE COMPRADORA, por cuanto hace referencia al valor que debe 

cancelar el usuario para colocar en funcionamiento el servicio público, de acuerdo 

con lo señalado en las Resoluciones 108 y  225 de 1997 de la CREG y condiciones 

uniformes de la empresa prestadora del servicio.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante la forma de entrega pactada, LA PARTE 

VENDEDORA y LA PARTE COMPRADORA renuncian a la condición resolutoria 
derivada de ésta, por lo cual este título se otorga firme e irresoluble por todo 

concepto.  

DECIMA PRIMERA. ENTREGA ZONAS COMUNES: EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR entregará conforme al artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y  al 

Reglamento de Propiedad Horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

CABRERA PROPIEDAD HORIZONTAL, con cada unidad los bienes comunes 
esenciales para el uso y goce de los bienes privados.  
PARÁGRAFO: Los bienes comunes de uso y goce general del CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CABRERA PROPIEDAD HORIZONTAL, se entregarán a la 

persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al 
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administrador definitivo.  

DÉCIMA SEGUNDA: A partir de la fecha de entrega del(los) inmueble(s) objeto 
de este contrato será(n) de cargo de LA PARTE COMPRADORA todas las 

reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la 
construcción por los cuales responderá la sociedad CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A.S. (ANTES CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.) con NIT. 

890.211.777-9. como Garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 

de la ley 1480 de 2011 el cual señala que para los bienes inmuebles la garantía 

legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los acabados 
un (1) año.  

DÉCIMA TERCERO: Radicación.- EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

radicó ante la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda 

de la Secretaria del Hábitat, la documentación pertinente para desarrollar el plan 

de vivienda en que están comprendidos los inmuebles objeto de esta 

compraventa de conformidad con lo prescrito en el artículo 71 de la Ley 962 del 

2005 y  su Decreto Reglamentario 2180 del 29 de junio del 2006, bajo el No. xxxx 

de fecha xxxxx (xxxx) dexxxxx de dos mil veintitres (2023), cuya copia se 

protocoliza con esta escritura.  

DÉCIMA CUARTA.: GASTOS. Los gastos, impuestos y recaudos liquidados 

notarialmente que se ocasionen por el otorgamiento de la escritura de 

compraventa que dé cumplimiento al presente contrato, serán asumidos por 

ambas partes, en iguales proporciones cincuenta por ciento (50%) LA PARTE 

VENDEDORA y cincuenta por ciento (50%) LA PARTE COMPRADORA. El 

impuesto y los derechos de registro que se causen por la escritura de 

compraventa que perfeccione el presente contrato serán asumidos íntegramente 

por LA PARTE COMPRADORA.  

PARÁGRAFO. Estos gastos no hacen parte del precio de el(los) inmueble(s) y 
deberán ser cancelados por las partes obligadas cuando se causen.  

DECIMA QUINTA.- URBANISMO.- Que el Inmueble vendido cuenta con todas 

las obras de urbanismo exigidas tales como redes de agua, alcantarillado, luz, 
gas natural, vías, así como zonas verdes, también se hará la respectiva ductería 

interna de teléfono. Los valores correspondientes a la instalación y matriculas 
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definitivas de los servicios públicos de agua, y gas natural serán de cargo de la 

Sociedad Vendedora. De acuerdo a la ley 142 y 143 de 1994, el cobro por 

conexión de energía eléctrica será cancelado por LA PARTE COMPRADORA. 

PARÁGRAFO: El costo de la instalación telefónica y el aparato telefónico 

correrán por cuenta del copropietario interesado y deberá dejar las zonas 

comunes en perfecto estado como las encontró antes de iniciar las obras de la 

acometida.  

DECIMA SEXTA: CUMPLIMIENTO A LA PROMESA DE COMPRAVENTA. LA  

PARTE VENDEDORA declara que con la suscripción del presente instrumento 

da cumplimiento la promesa de compraventa celebrada entre LA PARTE 

VENDEDORA, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y LA PARTE 

COMPRADORA, con lo cual se da cumplimiento pleno, total y definitivo a la 

obligación de hacer contenida en la misma.  

DECIMA SEPTIMA: La unidad inmobiliaria objeto de la presente enajenación, se 

encuentra regulada bajo las disposiciones de la Ley 1537 del 2012  

DÉCIMA OCTAVA. LA  PARTE COMPRADORA declara(n) conocer los alcances 

de los compromisos y obligaciones de EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR contenidos en el contrato de fiducia mercantil suscrito entre 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con NIT. 800.182.281-5, quien actúa única y 

exclusivamente en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA, identificado con 

NIT. 830.053.700-6. por la otra.  

Comparece nuevamente, CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ, quien actúa 

como apoderado general de la sociedad CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S.. 

(ANTES CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.) con NIT. 890.211.777-9.. y de las 

condiciones civiles antes mencionadas, manifestó:  

1. Que acepta que FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con NIT. 800.182.281-5, 

quien actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera del Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

CABRERA, identificado con NIT. 830.053.700-6. comparece sólo en calidad de 

tradente para cumplir con su obligación de transferir el derecho de dominio de los 

inmuebles materia de la presente compraventa.  
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2. Que acepta la venta que hace FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA., con NIT. 

800.182.281-5, quien actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CONJUNTO RESIDENCIAL 

LA CABRERA , identificado con NIT. 830.053.700-6.  

3. Que CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S, (ANTES CONSTRUCCIONES 

MARVAL S.A.S,) con NIT. 890.211 .777-9. se obliga a salir al saneamiento por 

evicción y vicios redhibitorios.  

4. Que CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S,. (ANTES CONSTRUCCIONES 

MARVAL S.A.) con NIT. 890.211 .777-9 se obliga a responder por la calidad de 

la construcción de los inmuebles materia de la presente compraventa.  

COMPARECE NUEVAMENTE EL(LA)(LOS) SEÑOR(A)(ES) XXXXXX, de la(s) 

condición(es) civil(es) e identificación(es) indicadas al inicio de esta escritura, 

quien[es] en este contrato se ha[n] denominado LA PARTE COMPRADORA, 

manifestó[aron]:  

a] Que acepta[n} íntegramente la presente escritura y la venta que se le(s) hace 
y las estipulaciones en ella contenida por estar todo a su entera satisfacción.  

b] Que la unidad inmueble que adquiere (n) en virtud de la compraventa 

contenida en este instrumento, es una solución de vivienda de interés social. - 

c] Que ya recibió[eron] a plena satisfacción y se encuentra[n] en posesión real y 

material del[los] inmueble[s] objeto de esta compraventa, junto con las zonas 
comunes del CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA PROPIEDAD 

HORIZONTAL, señaladas en el reglamento de propiedad horizontal que lo rige y 

en los planos protocolizados con el mismo, en la proporción correspondiente a 
cada inmueble.  

d] Que conoce(n) y acepta (n) el régimen de propiedad horizontal al que se 

encuentra(n) sometido(s) el (los) inmueble (s) del cual forma (n) parte la (s) 
unidad (es) de dominio privado que adquiere (n) y se obliga (n) a cumplirlo en 

todo su contenido, obligación que cobija a sus causahabientes a cualquier título, 
en especial en todas las obligaciones que se refieren al pago de las cuotas de 
administración ordinarias y extraordinarias.  
e] Declara(n) igualmente que acepta(n) que EL FIDEICOMITENTE 
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DESARROLLADOR en el proceso constructivo del inmueble, podrá utilizar 

acabados y especificaciones distintas, o materiales semejantes a aquellos de que 

está dotado el inmueble utilizado como modelo de ventas, pero conservando la 

calidad y manteniendo similar apariencia. 

f) Que con el otorgamiento de este instrumento EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR da cumplimiento al contrato de promesa de venta celebrado 

con el(llos) con relación al inmueble objeto de este contrato, y se declara(n) 

satisfecho (s) en el sentido de que aquélla cumplió estrictamente con las 

obligaciones estipuladas a su favor en tal contrato.  

g] Que con el otorgamiento de este instrumento dan cumplimiento al contrato de 

promesa de compraventa celebrado entre LA PARTE VENDEDORA 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y LA PARTE COMPRADORA], con 

relación al [los] inmueble[s] objeto de este contrato, y se declara[n] satisfecho[s] 

en el sentido de que aquélla cumplió estrictamente con las obligaciones 

estipuladas a su favor en tal contrato.  

h] Que renuncia[n] a toda condición resolutoria derivada de las obligaciones 

contenidas en este contrato, el cual tiene carácter firme e irresoluble.  

En este estado CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S, (ANTES 

CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.) con NIT. 890.211.777-9. como 

administradora provisional, certifica que el inmueble se encuentra a paz y salvo 

por expensas comunes, en cumplimiento de lo ordenado por el Artículo 29 de la 

Ley 675 de 2001.  
SEGUNDO ACTO  

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 
A FAVOR DEL XXXXX 
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TERCER ACTO 

CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 

COMPARECE NUEVAMENTE LA PARTE COMPRADORA XXXX y XXXX, de 

la(s) condición(es) civil(es) e identificación(es) indicadas al inicio de esta 

escritura y manifiesta(n) que, de acuerdo con lo establecido en el artículo sesenta 

(60) de la ley novena (9a.) de mil novecientos ochenta y nueve (1989) modificado 

por el artículo treinta y ocho (38) de la ley tercera (3a.) de mil novecientos 

noventa y uno (1991), constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA 

INEMBARGABLE sobre el inmueble descrito por su ubicación, cabida y linderos 

en el segundo acto de la presente escritura pública, a favor suyo, de su cónyuge 

o compañero(a) permanente y de su(s) hijo(s) menor(es) actual(es) o de los que 

llegare a tener, el que se regirá para todos los efectos legales por la citada 

norma.  

CUARTO ACTO 

CANCELACIÓN PARCIAL (HIPOTECA RESPECTO DE ESTE INMUEBLE) 

Compareció con minuta escrita: XXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C., identificado con la Cedula de Ciudadanía número XXXXX 

expedida en XXXXXXXX y manifestó,  

PRIMERO: Que para los efectos del presente instrumento obra en nombre y 

representación del BANCO XXXXX., con NIT. XXXXXX, establecimiento con 

existencia legal y domicilio principal en Bogotá, convertido a Banco 

Comercial por escritura número XXXXXXXX representación que ejerce de 

conformidad con el poder especial otorgado por el Representante Legal de la 

citada entidad bancaria, contenido en la escritura pública número XXXXXXX 

(XXXX) de fecha XXXXX (XX) de XXXX del año XXXXXX (XXXXX) otorgada 

en la Notaria XXXXX (XX) del circulo de XXXXXXXXXX., la cual se 

protocoliza con este instrumento público, y declara:  

SEGUNDO: Que mediante esta misma Escritura Pública CANCELA LA 

HIPOTECA RESPECTO DE ESTE INMUEBLE, objeto de (a compraventa que 

antecede: APARTAMENTO NÚMERO XXXXX TORRE XXXXX, QUE FORMAN 

PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA PROPIEDAD 
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HORIZONTAL UBICADO EN Ciudad Tres Quebradas MZ 15 Usme DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.., identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 

número(s) 50S-XXXXX cuya descripción y ubicación aparecen al comienzo de 

esta escritura, constituida a favor de BANCO XXXXX., mediante escritura pública 

número XXXXX del círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada al folio de 

matrícula inmobiliaria en mayor extensión número XXXXX y sus derivados.  

TERCERO. Que para efectos de determinar los derechos notariales y de registro 

de la presente liberación al inmueble liberado se le asigna un valor de la prorrata 

de XXXXXXXX ($XXXXXXXXXXXX)  

CUARTO: Que quedan vigentes y sin modificaciones a cargo del(a, los, las) 

deudor(a, es, as) hipotecario(a, s) y a favor de BANCO XXXXX., la hipoteca en 

mayor extensión y demás garantías constituidas sobre los demás inmuebles 

gravados con la misma hasta la completa extinción de la deuda pendiente y en 

cuanto no hayan sido liberados expresamente de tal gravamen  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA 

EI(La) suscrito (a) Notario (a) XXXXX) del Círculo de Bogotá, D.C., en uso de las 

atribuciones contempladas en el Artículo 12 del Decreto 2148 de 1983 y  en virtud 

que el (las) Doctor (a) CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ obra en su 

calidad de Apoderada General de CONSTRUCCIONES MARVAL SAS Nit. 

890.211.777-9 y  a su vez como apoderado especial de FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA S.A., quien actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera 

del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CABRERA, y el(Ia) doctor(a) XXXXXXXXXXX en calidad de 

Apoderado Especial del BANCO xxxx., y el(la) doctor(a) XXXXXXXXXXX en 

calidad de Apoderado Especial del XXXXXXXX tienen registradas sus firmas en 

ésta Notaria, AUTORIZA que el presente instrumento sea suscrito por la persona 

fuera del recinto Notarial en las Oficinas de la Entidad que representa.  

ADVERTENCIA PARA TODOS LOS COMPARECIENTES QUE EXTIENDAN Y 

OTORGUEN INSTRUMENTOS, SEGÚN ART. 34 C.N., LEY 190 DE 1995, LEY 

333 DE 1996 Y LEY 365 DE 1997. Los comparecientes bajo la gravedad del 

juramento manifiestan clara y expresamente que todos los dineros, bienes 
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muebles e inmuebles contenidos en este instrumento fueron adquiridos por 

medios y actividades licitas. Así como el dinero con el que se efectúa el pago 

de los gastos notariales.  

LA PARTE COMPRADORA y LA SOCIEDAD VENDEDORA manifiestan conocer 

el contenido y las consecuencias que implican el Artículo 61, Ley 2010 deI 27 

de diciembre de 2019, que modifica el artículo 90 deI Decreto 624 de marzo 

30 de 1.989 (Estatuto tributario)  

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR:  

NOTA: El Notario manifiesta que de acuerdo a la Ley 258 de 1.996, reformada 

por la Ley 854 de 2.003 y en concordancia con la resolución número nueve (09) 

del veinticuatro (24) de Mayo de mil novecientos noventa y nueve (1 .999), 

proferida por la Superintendencia de Notariado y Registro, no indago a LA 

SOCIEDAD VENDEDORA por no reunir los requisitos exigidos en dicha ley. Ley 

258 de Enero 17 de 1.996, reformada por la Ley 854 de Noviembre 25 de 

2003.  

NOTA: El Notario indagó a LA PARTE COMPRADORA sobre su estado civil y si 

posee otro inmueble afectado a vivienda familiar y éste manifestó bajo la 

gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma de esta escritura 

y  tener otro inmueble 

afectado a vivienda familiar. En consecuencia el inmueble que por este 

instrumento adquiere  queda afectado a vivienda familiar, 

 Ley 258 de Enero 17 de 1.996, reformada por la 
Ley 854 de Noviembre 25 de 2.003.  
AUTORIZACIÓN ESPECIAL. En mi(nuestra) calidad de otorgante(s), 
autorizo(amos) de manera especial e irrevocable a la Notaria 38 del Circulo de 

Bogotá D.C., y a la Superintendencia de Notariado y Registro para que me(nos) 

notifique vía correo electrónico, cualquier información relacionada con la presente 
Escritura Pública a la(s) siguiente(s) dirección(es) electrónica:  

ser 
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LOS COMPARECIENTES PRESENTARON LOS SIGUIENTES 

COMPROBANTES EN MAYOR EXTENSIÓN, LOS CUALES SE 

PROTOCOLIZAN CON LA PRESENTE ESCRITURA.  

NOTA: EL SUSCRITO NOTARIO EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 

EL INCISO 5 DEL ART. 29 DE LA LEY 675 DEL 3 DE AGOSTO DE 2001 DEJA 

CONSTANCIA QUE EL VENDEDOR MANIFIESTA QUE NO PRESENTA EL PAZ 

Y SALVO DE LAS CONTRIBUCIONES A LAS EXPENSAS COMUNES A QUE 

ESTAN OBLIGADOS POR CUANTO EL INMUEBLE QUE TRANSFIERE ES 

NUEVO Y SOBRE EL CUAL NO SE HA CONSTITUIDO ADMINISTRACION 

DEFINITIVA.  

NO OBSTANTE LO ANTERIOR LA VENDEDORA MANIFIESTA QUE ENTREGA 

A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE ADMINISTRACION EL INMUEBLE 

OBJETO DE ESTE CONTRATO.  
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL DECRETO 1661 DE 

SEPTIEMBRE 16 DE 1.996, MODIFICADO POR EL DECRETO 3432 DE 

SEPTIEMBRE 19 DE 2.011, NUEVAMENTE MODIFICADO POR EL DECRETO 

0188 DEL 12 DE FEBRERO DE 2.013, EMANADA DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, EN CONCORDANCIA CON LA RESOLUCIÓN 0755 DEL 26 DE 

ENERO DE 2022 EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, SE PROTOCOLIZA CON ESTE INSTRUMENTO LA 
COMUNICACIÓN SOBRE EL MONTO DEL CRÉDITO OTORGADO POR 

XXXXXXXXXX. QUE ES LA SUMA DE XXXXXXXXXXX MONEDA CORRIENTE 
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($XXXXXXXXXX).  

SE ADVIRTIÓ al (a los) otorgante (s) de esta escritura de la obligación que 

tiene (n) de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos 

los datos en ella consignados con el fin de aclarar, modificar o corregir lo que 

le(s) pareciere; la firma de la misma demuestra su aprobación total del texto. 

(Artículo 35 decreto ley 960 de 1 .970).  

Se advierte igualmente la necesidad de diligenciar los espacios en blanco 

correspondientes a la información personal y de trabajo consignado en el espacio 

destinado para la firma de los suscriptores del instrumento público, con el objeto 

de confrontar la información solicitada con el contenido de la escritura previo a la 

autorización de la misma.  
En consecuencia, la notaria no asume ninguna responsabilidad por error o 

inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma del (los) otorgante (s) y 

del notario.  
En tal caso, de la existencia de estos, deben ser corregidos mediante el 

otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por el (los) que intervino (eron) en 

la inicial y sufragada por el (ellos) mismo (s). (Artículo 102 decreto ley 960 de 

1 .970).  
"ADVERTÍ a los otorgantes sobre la formalidad del registro de esta escritura en 

la oficina correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) meses, 

contados a partir de la fecha de otorgamiento de esta escritura y les indiqué que 

su incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de 

retardo y para el registro de la hipoteca noventa (90) días, so pena de tener que 

otorgar una nueva escritura".  

ESTA ESCRITURA FUE ELABORADA EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL 
NÚMEROS:  

LEÍDO el presente instrumento público por los comparecientes manifestaron su 
conformidad con el contenido, lo aprobaron en todas sus partes y en constancia 

de su asentimiento lo firman en presencia del suscrito notario quien lo autoriza 
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con su firma. 

DECRETO 1681 DE SEPTIEMBRE 16 DE 1.996, modificado por el 

DECRETO 3432 DE SEPTIEMBRE 19 DE 2.011, nuevamente modificado 

POR EL DECRETO 0188 DEL 12 DE FEBRERO DE 2.013 Y RESOLUCIÓN 

0755 DEL 26 DE ENERO DE 2022.  

SOCIEDAD VENDEDORA 

CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ 

C.C. 91.280.360 expedida en Bucaramanga 

Obra en su calidad de Apoderada General de CONSTRUCCIONES MARVAL 

S.A.S,. (ANTES CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S,) con NIT. 890.211.777-

9. y  a su vez como apoderado especial de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con 

NIT. 800.182.281-5, quien actúa única y exclusivamente en su calidad de 

vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CABRERA, identificado con NIT. 830.053.700-6 

LA PARTE COMPRADORA 

xxxxxxxxxxx 
C.C. No. 
DIRECCIÓN: 
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TELÉFONO: 

ESTADO CIVIL: 

CELULAR: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

xxxxxxxxxxx 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

ESTADO CIVIL: 

CELULAR: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

ENTIDAD LIBERADORA 

xxxxxxx 

C.C. No. 

Apoderado(a) Especial del BANCO XXXX 
NIT. 860.034.313-7 

ENTIDAD ACREEDORA 

xxxxxxx 
C.C. No. 
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Apoderado(a) Especial del XXXXXXXXXX 
NIT. XXXXXXX 

CJ)  

EL(LA) NOTARIO(A)  ( ) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 



Scotiabank. 
COLPATRJA 

Fiduciario Trust 

Bogotá, D.C., 16 de agosto de 2023. 

Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 
Bogotá DC 

Asunto: Coadyuvancia otorgada por el Patrimonio Autónomo FC - 464 

Respetados Señores: 

Sandra Carolina Paez Torres, mayor de edad, residente en Zipaquirá, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No.1.075.654.293, expedida en Zipaquirá, obrando en condición de Representante Legal de 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria SA, antes Fiduciaria Colpatria SA, sociedad de servicios financieros, 
legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., tal y como consta en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia (la "Fiduciaria"), 
sociedad fiduciaria que para los efectos de este documento actúa única y exclusivamente en su calidad de 
administradora del Patrimonio Autónomo FC - 464 (el "Patrimonio Autónomo"), me permito manifestar 
que COADYUVO a MARVAL SAS identificada con NIT 890.205.645-0 Y CONSTRUCCIONES MARVAL SAS, 
identificada con NIT. 890.211.777-9 actual Fideicomitente del Patrimonio Autónomo y/o el tercero que este 
designe, para que gestione toda actuación operativa y/o administrativa, ante la Secretaría Distrita] del 
Hábitat con número de NIT. 900.083.473-0, concerniente al permiso de ventas para los siguientes proyectos 
inmobiliarios: 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA (VIP) - 
MARVAL SAS MZ 15 

CON) UNTO RESIDENCIAL LA CRUZ (VIP) - 
CONSTRUCCIONES MARVAL SAS MZ13 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA (VIS)V- 
CONSTRUCCIONES MARVAL SAS MZ 14 

El Fideicomitente y/o el tercero designado por este queda facultado para subscribir el formulario de 
solicitud, así como sus anexos, aportar y/o retirar documentos, disponer, suscribir documentos, '/-rJ, 
cumplir con los requerimientos, recibir y notificarse de los actos administrativos que se emitan 
dentro del trámite, retirar los documentos cuando culmine el trámite, sustituir, desistir, renunciar a 
términos de ejecutoria, y para adelantar los actos complementarios e inherentes a la obtención del 
citado acto administrativo. 

u.� En general para realizar todas las diligencias que considere necesarias o convenientes para el cabal 
cumplimiento de la coadyuvancia que por este documento se le confía. 

La presente coadyuvancia no incluye facultades para la realización de ninguna clase de actividad, trámite o 
procedimiento diferentes a los antes señalados, por lo cual el Fideicomitente se obliga(n) expresa e 
irrevocablemente a: 

a. Abstenerse de desarrollar directamente o por interpuesta persona, cualquier clase de conducta 
o comportamiento diferente de aquellos para los cuales fue facultado o que sea o pueda ser 
considerado contrario a la ley, las buenas costumbres y/o la moral social, especialmente, en el 
trato a funcionarios públicos y el tratamiento que debe darse a los recursos y demás bienes de 
naturaleza estatal. 

La Defermode del Consumidor Financiero para Fiduciaria Scotiabank ColpeIne SA. está ubicada en fa Avenida 19 No. 114-09 O//cine 502. Bogotá O O., Tel -  213-1322 y  213-1370 en dogo/dOC.. Tcléfoo Celular 321-9240479,323-23224323-2322911 atención de lunes a viernes de 800 am. e 5:00pm (dios hábiles. 
Correo elecfrónmo: dafensoita.scfvnqaboqedçsçorn; Defensor de! Consumidor Financieici Phncipa!: Dr. José Guillenno Pella González. Defensor Suplente Dr 
Garles A/fonio Cifuentes Neira Para mayor ¡nformacion relacionada con las funciones, asuntos do competencia, función de coduiadr y otros aspados de la 
Defensor,a ctel Consumidor Financiero. consulle el siguiente bnk; hhsifl'reov$ofiabankcbipal,iaconJus,Ja,jof,nancier'dafenre!.O,,$iJrnidarnanciem- 

'Marca registrada de TheBarik of Nava Scotia, uiIizeda bdjo. Iceocia Fidumeria Scotiabar Oppasria SA. spciedad fiduciaria 



Elaboré: Gen fth Viviana Mé 
Reviso:Janette Díaz Ramíre 

Scotiabank. 
COLPATRIA 

Fiduciaria 1 Trust 

b. Conocer, entender y dar cumplimiento a la legislación vigente y demás normas concordantes y 
aplicables en materia de lucha contra la corrupción, así como a la política que en materia de lucha 
contra la corrupción le aplica a la Fiduciaria y que se encuentra disponible al público en la página 
web: https://cdn.agilitycms.com/scotiabankcolombía/ColpatriaJpdf/ernpresas/politjcapara   
la-Lucha-Corru,pcion-Colpatria.pd  

c. Mantener indemne a la Fiduciaria y al Patrimonio Autónomo por cualquier evento derivado del 
incumplimiento de las obligaciones, antes señaladas, bajo el entendido que tal incumplimiento 
generará la revocatoria automática de la presente coadyuvancia. 

d. La presente coadyuvancia no incluye facultades para autorizar cesiones. 

Esta coadyuvancia la otorga la Fiduciaria como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo por 
instrucciones expresas del Fideicomitente, por esta razón la fiduciaria declara que no se hace responsable ni 
directa ni indirectamente por los hechos u omisiones realizadas por el autorizado designado durante el 
cumplimiento del presente documento que ha sido conferido. Esta coadyuvancia tiene vigenda hasta que la 
autoridad administrativa haya proferido decisión de fondo y la misma se encuentre en firme. 

Atentamente, 

TkQ 
-* 

Sandra Carolina Paez Torr 
Representante Legal 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria SA., antes 
Fiduciaria Colpatria SA., actuando como 
vocera del Patrimonio Autónomo FC - 464 
NIT. 830.053.994-4 

'La Defensoría riel Consumidor Hnancero para Ftduciaüa Scollabank Colpatna SA. está ubicada en la Avenida 19 No. 114-09 Oficina 502, Bogotá D.C., Tel 213. 
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Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos 

Fideicomiso La Cabrera 

Entre los suscritos, de una parte, 

(i) Juan Felipe Marín Loza, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.515.971, quien actúa en su calidad de representante legal de Marval S.A.S sociedad 

comercial legalmente constituida bajo las leyes de la República de Colombia, domiciliada en 

la ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, constituida mediante la escritura 

pública número 2271 el 24 de diciembre de 1976 otorgada en la Notaría 4 del Círculo 

Notarial de Bucaramanga, identificada con NIT. 890.205.645-O, todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga que se adjunta a este contrato como (Anexo No. 1) y que en adelante se 

denominará el Fideicomitente; 

Y por la otra parte, 

(u) Fiduciaria Davivienda S.A. — Fidudavivienda S.A., sociedad debidamente constituida por medio de 

la escritura pública número 7940 del 14 de diciembre de 1992 otorgada en la Notaría 18 del 

Círculo Notarial de Bogotá, domiciliada en esa misma ciudad, representada en este acto por 

Carolina Cevallos Castillo, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

52.419.853, en su calidad de Suplente del Presidente y por ende Representante Legal 

Suplente, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto al presente contrato como (Anexo 

No. 2), sociedad que en adelante se denominará la Fiduciaria, proceden a celebrar el presente 

Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración y Pagos, que se 

regirá por las siguientes cláusulas y en lo no previsto en ellas por las normas legales que 

regulan la materia, previas las siguientes: 

Declaraciones 

El Fideicomitente declara a través de su Representante Legal: 

En relación con la constitución del Contrato de Fiducia: 

1. Que es una sociedad constituida conforme a la Ley. 
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2. Que, mediante la suscripción de este Contrato, declara, bajo la gravedad del juramento, que goza 

de la suficiente solvencia económica y que la celebración del mismo no está inspirada en móviles 

irregulares o ilícitos, por tanto, suscribe este Contrato de buena fe. 

3. Que mediante la suscripción de este Contrato declara, bajo la gravedad del juramento, que las 

personas o entidades que celebran el presente Contrato no lo hacen con propósitos de evasión o 

de abuso de impuestos. 

4. Que con la constitución del presente Fideicomiso no se produce un desequilibrio en su patrimonio 

que le impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado. Así mismo, declara que el presente 

Contrato no tiene como causa, ni produce como efecto la defraudación de derechos de terceros, 

porque con él no se produce deterioro de la prenda general de sus acreedores. 

5. Que cuenta con las facultades suficientes para obligarla en los términos del presente Contrato, y 

tales facultades no le han sido revocadas o modificadas, lo que se acredita en los documentos que 

se acompaíian en copia simple al presente Contrato. 

6. Que cuenta con todas las autorizaciones legales, corporativas, gubernamentales y otras necesarias 

para celebrar el presente Contrato, así como para cumplir con sus obligaciones al amparo de las 

mismas. 

7. Que los bienes fideicomitidos se encuentran a paz y salvo en impuestos, tasas y/o contribuciones a 

la fecha de constitución del presente Contrato. 

8. Que conoce las características conforme a las cuales operan los fondos de inversión colectiva y por 

lo tanto conoce y puede evaluar los riesgos derivados de las inversiones que se realicen. 

9. Que de manera equilibrada y en ejercicio del principio de libertad contractual, ha definido las 

condiciones que regulan el presente Contrato, sus deberes y obligaciones, sobre la base de su 

propia evaluación (de carácter económico, financiero o de cualquier otra naturaleza) y con el apoyo 

de los asesores que ha considerado necesario consultar, si fuere del caso. 

10. Que fue advertido de su deber de cumplir con las qbligaciones pactadas en el presente Contrato, 

las cuales son fundamentales para el adecuado desarrollo del mismo. 

11. Que fue advertido del deber de informar a la Fiduciaria inmediatamente llegue a tener 

conocimiento de cualquier demanda o circunstancia que pueda dar origen a cualquier reclamación. 

12. Que ha recibido desde la etapa previa, hasta la suscripción del presente Contrato, la suficiente 

información por parte de la Fiduciaria sobre los riesgos e implicaciones del esquema fiduciario que 

se desarrolla y del alcance de la labor encomendada, y ante la claridad y suficiencia de la 

información, ha decidido contratar bajo los términos del mismo. 

13. Que el Fideicomitente informa a la Fiduciaria que el grupo NIIF y/o el marco técnico normativo que 

se aplicará a la contabilidad del Fideicomiso corresponde al Grupo 3 (Circular 030 de 2017 de la 
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Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o 
deroguen). 

En relación con la ejecución del Contrato de Fiducia: 

1. Que no ha sido inducido por cualquiera de las otras partes, en forma alguna, para celebrar el 

presente Contrato. 

2. Que fue advertido de que, frente al riesgo de pérdida de la información cuyo cuidado le 

corresponda, será de su resorte y responsabilidad efectuar los controles necesarios para protegerla 

y reponerla. 

3. Que fue advertido del deber de proteger los recursos o bienes fideicomitidos contra fraudes de 

terceros y de coadyuvar a la Fiduciaria en la protección de los mismos. 

4. Que previamente a la celebración de este Contrato, recibió el prospecto del fondo de inversión 

colectiva donde se manejarán los recursos entregados en administración a la Fiduciaria, y 

manifiesta su aceptación y entendimiento de la información allí consignada. Igualmente acepta 

expresamente que los recursos del Fideicomiso podrán ser depositados en cuentas corrientes o de 

ahorros abiertas en la matriz de la Fiduciaria. 

5. Que fue advertido que en la administración del presente Contrato se pueden presentar eventos 

que generan fallas o caídas del sistema que afectan la oportunidad en las operaciones, sin perjuicio 

de los planes de contingencia con que cuenta la Fiduciaria para administrar los procesos críticos. 

6. Que fue advertido del deber de revisar y aprobar las rendiciones de cuentas que le remite la 

Fiduciaria, en calidad de Fideicomitente y Beneficiario. Que, en el mismo sentido, fue advertido de 

su deber de hacer conocer a la Fiduciaria las observaciones que llegare a tener sobre las rendiciones 

de cuentas, dentro de los términos contractuales establecidos, o en su defecto la Fiduciaria hará 

uso de los mecanismos previstos en el artículo 380 deI Código General del Proceso denominado 

rendición espontánea de cuentas o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en los numerales 25.10. y 25.11. 

de la Cláusula Vigésima Quinta (Obligaciones del Fideicomitente) del presente Contrato respecto 

de la aceptación de las rendiciones de cuentas por parte del Fideicomitente y Beneficiario. 

7. Que fue advertido de su obligación de prevenir y controlar el lavado de activos y la financiación al 

terrorismo en su organización y que tomará las medidas de prevención y control correspondientes 

y que responderán a la Fiduciaria indemnizándole cualquier multa o perjuicio derivado de su 

incumplimiento. Igualmente manifiesta que conoce que la Fiduciaria al ser una entidad vigilada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia se encuentra sometida al Sistema de Prevención al 

Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo correspondiente a dicha entidad y que hará saber al 
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Fideicomitente aquellos aspectos que considere deben ser tenidos en cuenta durante el desarrollo 

del presente Contrato. 

8. Que la Fiduciaria podrá, por razones debidamente justificadas, oponerse al ingreso, registro, 

designación y/o expedición de certificado alguno a favor de terceros llámense entre otros, 

inversionistas, cesionarios de beneficio, beneficiarios, acreedores o cualquier otra denominación, 

que pretendan por sí o por instrucción del Fideicomitente, vincularse al Fideicomiso en cualquiera 

de las formas mencionadas. 

9. Que fue advertido de su deber de actualizar anualmente la información de conocimiento del cliente 

solicitada por la Fiduciaria. 

10. Que fue advertido de su obligación de obtener la autorización por parte de los terceros que se 

vinculen al Proyecto en su calidad de Compradores, para el manejo y autorización de datos 

personales y que los mismos serán transmitidos a la Fiduciaria de conformidad con la normatividad 

vigente en materia de protección de datos. 

11. Que fue advertido de su deber de efectuar, con cargo a los recursos girados por el Fideicomiso en 

los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato, 

el pago de los impuestos, tasas y/o contribuciones, respecto de los bienes fideicomitidos que son 

objeto del presente Contrato y en el evento que no los efectúe con cargo a los mismos, con sus 

propios recursos, es Fideicomitente autoriza con la firma del presente Contrato, que los recursos 

necesarios para el pago de las obligaciones indicadas anteriormente, sean descontados de los 

recursos disponibles en el Patrimonio Autónomo, previo al giro de los mismos al Fideicomitente en 

los términos del parágrafo primero de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente 

Contrato. Lo anterior, de conformidad con las obligaciones que cada una de las partes adquiere en 

el presente Contrato. 

12. Que fue advertido de su deber de efectuar, con cargo a los recursos girados por el Fideicomiso en 

los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los recursos) del presente Contrato, 
el pago de las obligaciones financieras amparadas por el presente Contrato y en el evento que no 

los efectúe con cargo a los mismos, con sus propios recursos, el Fideicomitente autoriza con la firma 

del presente Contrato, que los recursos necesarios para el pago de las obligaciones indicadas 

anteriormente sean descontados de los recursos disponibles en el Patrimonio Autónomo, previo al 

giro de los mismos al Fideicomitente en los términos del parágrafo primero de la Cláusula Décima 
(Manejo de los Recursos) del presente Contrato. 

En relación con la liquidación del Contrato de Fiducia: 

1. Que fue advertido de su deber de colaborar al momento de liquidar el presente Contrato para 

cumplir con los fines de la liquidación. 
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2. Que fue advertido de su deber de contribuir con los gastos del Fideicomiso conforme a lo 

establecido en el presente Contrato, en el evento que el Fideicomitente no asuma los mismos de 

manera directa, so pena de dar por terminado el mismo o cuando el Fideicomiso no cuente con los 

recursos necesarios para atender tales gastos cuando los mismos estén a su cargo. 

3. Que fue advertidos de su deber de recibir los bienes y activos remanentes del Fideicomiso en el 

momento de la liquidación del presente Contrato. 
4. Que fue advertido de su deber de asumir con sus propios recursos, el pago de los impuestos, tasas 

y/o contribuciones respecto de los bienes fideicomitidos que se causen en la liquidación del 

presente Contrato y en el evento que no los asuma con sus propios recursos, el Fideicomitente 
autorizan con la firma del presente Contrato, que los recursos necesarios para el pago de las 

obligaciones indicadas anteriormente sean descontados de los recursos disponibles en el 

Patrimonio Autónomo, previo al giro de los mismos al Fideicomitente en los términos del parágrafo 

primero de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato. Lo anterior, de 

conformidad con las obligaciones que cada una de las partes adquiere en el presente Contrato. 

5. Que fue advertido de su deber de asumir con sus propios recursos los costos, gastos, y honorarios 

de representación judicial por procesos coactivos, condenas al pago de impuestos, tasas y/o 

contribuciones que se causen con posterioridad a la liquidación del presente Contrato, que 

pudieran recaer sobre la Fiduciaria con ocasión del presente Contrato liquidado o las relaciones 

jurídicas objeto del mismo, cuyos pagos por parte del Fideicomitente pudieron ser omitidos durante 

la celebración, ejecución y liquidación del presente Contrato. 

6. Que fue advertido de su obligación de pagar totalmente las comisiones fiduciarias que sean 

determinadas al momento de liquidar el presente Contrato. 

La Fiduciaria declara a través de su Representante Legal: 

1. Que en desarrollo de la labor para la cual ha sido contratada, viene cumpliendo y lo hará durante la 

ejecución y liquidación del presente Contrato, sus deberes de información, transparencia, 

imparcialidad, protección de los bienes entregados, deber de lealtad y buena fe, previniendo y 

evitando la configuración de conflictos de interés, cumpliendo con sus deberes de diligencia, 

profesionalidad y especialidad, por la experiencia en la materia y por contar con los recursos 

humanos y materiales para ello. 

2. Que previamente a la celebración del presente Contrato ha realizado al interior de la entidad, un 

análisis detallado del esquema fiduciario con el fin de determinar los diferentes riesgos que se 

pueden presentar, la prevención de conflictos de interés y la manera como se eliminan o se 

disminuyen unos y otros, enmarcado dicho análisis bajo los parámetros de administración y gestión 

de riesgo establecidos en la normatividad vigente. 
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3. Que tiene certeza de sus obligaciones fiduciarias, por lo que se obliga a proteger y defender los 

bienes fideicomitidos contra actos injustificados de terceros y/o del mismo Fideicomitente. 
4. Que para la contabilidad del Fideicomiso, la Fiduciaria dará aplicación del marco técnico normativo 

de información financiera del grupo NllF 3 (Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera 

de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen), de acuerdo con la 

instrucción recibida del Fideicomitente. 

Realizadas las anteriores declaraciones, que hacen parte integral del presente Contrato, hemos convenido 

la celebración del mismo, de acuerdo con lo establecido en las siguientes estipulaciones yen lo no previsto 

en ellas, por las normas legales vigentes, previas las siguientes: 

Generalidades 

1. Obligaciones Adicionales: cada una de las partes del presente Contrato se compromete a adelantar 

todos los actos adicionales, a otorgar y entregar todos los acuerdos, certificados, instrumentos y 

documentos que cualquier otra parte pueda razonablemente solicitar, a fin de lograr el 

cumplimiento del objeto de este Contrato y la consumación de las actividades que se contemplan 

en el mismo. 

2. Convenio Completo, Enmienda, Renuncia: este Contrato contiene: 

2.1. El acuerdo total entre las partes respecto de su objeto. 

2.2. Reemplaza todos los acuerdos y negociaciones previas y entendimientos orales, de haberlos, 

exclusivamente respecto del presente Contrato. 
2.3. Ninguna renuncia a los términos o disposiciones de este Contrato será efectiva a menos que 

sea firmada por la parte pertinente. La renuncia por cualquiera de las partes a reclamar un 

incumplimiento de cualquier término o disposición del presente Contrato, no se interpretará 

como renuncia al derecho que le asiste para reclamar frente a un incumplimiento posterior. 

Cualquier modificación al presente Contrato que altere o de cualquier manera pueda llegar 

a afectar los derechos y prerrogativas estipulados a favor de la Entidad Crediticia, requiere 

de la aprobación previa y por escrito de dicha entidad mientras subsistan saldos del Crédito 

o Crédito Constructor otorgado para el desarrollo del Proyecto. 

3. Efecto Vinculante: este Contrato vinculará y sus disposiciones se aplicarán no solo respecto de sus 

suscriptores, sino también respecto de sus causahabientes y cesionarios. Tendrá aplicación 
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respecto de herederos y legitimarios solo en los eventos que la Ley así lo permita o una autoridad 

jurisdiccional lo disponga. 

4. Nulidad de Disposiciones: la nulidad absoluta o relativa, así como la ineficacia de cualquiera de las 

estipulaciones contenidas en este Contrato no afectará la validez o exigibilidad de las demás, las 

cuales conservarán plena vigencia y vigor. En cualquiera de las situaciones indicadas, el 

Fideicomitente y la Fiduciaria expresamente convienen que pactarán una estipulación alterna que 

cumpla con las leyes aplicables y que procure el efecto deseado por el Fideicomitente y la 

Fiduciaria, si ello fuere posible. 

5. Los títulos o encabezamientos de cada cláusula del presente Contrato no afectará el contenido, 

alcance o significado de cada una de las mencionadas cláusulas. 

6. Sin limitar los deberes asignados a la Fiduciaria, la falla o la demora en ejercer cualquiera de sus 

derechos no se deberá considerar como una cesión o renuncia a favor del Fideicomitente, ni se 

deberá considerar que la Fiduciaria ha abandonado o rechazado tales derechos. 

7. La Fiduciaria podrá, en circunstancias justificadas, suministrar información relacionada con este 

Contrato a cualquier persona que legalmente tenga derecho a recibir tal información. La Fiduciaria 
dará aviso al Fideicomitente acerca del suministro de dicha información, a la mayor brevedad, salvo 

que, por disposiciones legales, sea confidencial. 

8. El Fideicomitente declara bajo la gravedad de juramento que los bienes que entregará a título de 

fiducia mercantil o cualquier otro título no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de 

actividades establecidas como ilícitas de conformidad con la normatividad vigente, ni han sido 

utilizados por el Fideicomitente, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como 

medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

9. Acciones Legales, Demandas y Procesos: según el leal saber y entender del Fideicomitente, no 

están pendientes, ni existen amenazas de litigios, investigaciones, acciones legales o de procesos, 

incluyendo reclamos ambientales, por parte de entes o autoridades judiciales, administrativas, 

arbitrales o agencias gubernamentales: (i) Que impongan alguna limitación sustancial sobre, o que 

resulte en una demora considerable en la capacidad del Fideicomitente de ejecutar el presente 

Contrato; o (u) Que pretendan afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de cualquier 

obligación de este Contrato. 
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10. Cumplimiento de Contratos: a la fecha, el Fideicomitente declara que está cumpliendo a cabalidad 

la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y demás documentos que lo obliguen o que 

vinculen sus bienes, excepto cuando la omisión de hacerlo bien sea individualmente o en conjunto, 

no pueda razonablemente esperarse un evento materialmente adverso. A la fecha, no ha ocurrido, 

ni continúa con ningún incumplimiento. 

11. Tributos: el Fideicomitente manifiesta que no existen gravámenes tributarios a su cargo, o 

requerimientos respecto de impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, que 

limite o pueda limitar de alguna forma el cumplimiento y ejecución del presente Contrato o del 

desarrollo del Proyecto. 

12. Normas Internacionales de Información Financiera NIIF: El Fideicomitente autoriza a la Fiduciaria 

para que en la contabilidad del Fideicomiso de aplicación del marco técnico normativo para 

preparadores de Información Financiera de acuerdo con el grupo NllF 3 (Circular 030 de 2017 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o 

deroguen). 

Consideraciones 

Primera. Que el Fideicomiso denominado Patrimonio Urbano FC- Subordinado 464 cuya vocera y 
administradora es la Fiduciaria Colpatria SA., es titular de cinco (5) lotes de terreno, 
ubicados en la ciudad de Bogotá, identificados con las matriculas inmobiliarias números 
505-40716312, 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152 y 50S-40756154 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá — Zona Sur (en adelante, los "Lotes 
en Mayor Extensión"). 

Segunda. Que el Fideicomitente tiene interés en desarrollar urbanística y constructivamente un 
proyecto de vivienda de interés social (en adelante "el Proyecto") sobre un lote resultante 
del englobe y posterior división material de los Lotes en Mayor Extensión (en adelante 
"el Lote"), cuyas unidades serán enajenadas a título de compraventa a favor de los 
terceros interesados en su adquisición (en adelante los Compradores). 

Tercera. Que, el Lote será transferido por el Patrimonio Urbano FC- Subordinado 464 por cuenta y 
como aporte del Fideicomitente a un Fideicomiso inmobiliario a través del cual se 
adelante el desarrollo del Proyecto. 

Paira 3 d D8 
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Cuarta. Que en virtud de lo expuesto anteriormente, el Fideicomitente ha decidido celebrar un 
contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de administración de recursos y 
pagos con la Fiduciaria, en virtud del cual se constituirá un patrimonio autónomo (en lo 
sucesivo el "Fideicomiso La Cabrera" o el "Fideicomiso"), que tendrá por finalidad 
exclusiva permitir el desarrollo de un proyecto de vivienda de interés social sobre el Lote, 
con sujeción a lo establecido en el numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, y 
las normas que lo sustituyan o reformen. 

Quinta. Que el Fideicomitente adelantará la gestión administrativa, financiera y jurídica del 
Provecto, la coordinación general de éste, así como la promoción de las unidades que se 
construyan, con el lleno de los requisitos de ley. El proceso constructivo se adelantará por 
y bajo la responsabilidad técnica del Fideicomitente, quien también será el único 
responsable de la operación, construcción y promoción del Proyecto. 

Sexta. Que todos los partícipes en este negocio obran con pleno conocimiento de las reglas que 
rigen los contratos de fiducia yen plena observancia de las normas aplicables, para lo cual 
la Fiduciaria los puso al tanto de los riesgos que pueden afectar el presente contrato de 
fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de administración y pagos, que es la finalidad 
de este Fideicomiso, todo ello en atención a lo exigido por la Circular Básica Jurídica. 

Séptima. Que la Fiduciaria cuenta con la estructura y con los instrumentos suficientes para cumplir 
a cabalidad con el objeto y finalidad del Contrato, razón por la cual le presentó propuesta 
de servicios al Fideicomitente, la cual fue aceptada. 

Octava. Que el Fideicomitente entregó a la Fiduciaria, debidamente suscritos y aprobados, los 
documentos de conocimiento al cliente requeridos, de conformidad con las regulaciones 
de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Novena. Que el Fideicomitente concurre a la celebración de este negocio jurídico contando para 
ello con plena capacidad legal. 

Décima. Que la Fiduciaria es una entidad debidamente autorizada para celebrar contratos de 
fiducia mercantil y encargos fiduciarios de conformidad con la Resolución No. 5413 del 30 
de diciembre de 1992 expedida por la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia 
Financiera de Colombia). 
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Cláusulas 

Primera.- Definiciones: para la fiel interpretación de este Contrato, los términos aquí relacionados 

tendrán el significado que se les atribuye a continuación, salvo que en otras partes del mismo se les 

atribuya expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse en su sentido natural y obvio, 

según el uso general de las mismas palabras, pero cuando el legislador los haya definido expresamente 

para ciertas materias, se les dará su significado legal. Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se 

tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte, a menos que aparezca 

claramente que se han tomado en sentido diverso. 

1.1. Certificación Técnica de Ocupación: es el documento que será expedido por el Supervisor Técnico, 
en el cual se certifique que el Proyecto se ejecutó de conformidad con los planos, diseños y 

especificaciones técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento Colombiano de 

Construcciones Sismo Resistentes y aprobadas en la respectiva licencia de construcción. Dicha 

certificación se expide para dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 1.796 de 2016 o cualquier 

otra norma o normas que la sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. 

1.2. Compradores, Promitentes Compradores: son las personas naturales o jurídicas que suscriban con el 

Fideicomiso contratos de promesa de compraventa, y escrituras públicas de compraventa para la 

adquisición de las Unidades Privadas resultantes del Proyecto. 
1.3. Contrato: es el presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración 

de Recursos y Pagos. 
1.4. Crédito o Crédito Constructor: es la operación de mutuo celebrada entre el Fideicomiso, el 

Fideicomitente y la Entidad Crediticia, por concepto de los préstamos otorgados para financiar el 

Proyecto, que serán desembolsados y administrados conforme a lo establecido en el presente 

Contrato. No obstante lo anterior, se deja constancia que las obligaciones de pago del Crédito 
estarán a cargo del Fideicomitente, en su calidad de codeudor, con cargo a los recursos girados por 

el Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de Recursos) del 
presente Contrato y en los términos establecidos en el mismo. 

1.5. Entidad Crediticia: corresponderá a la entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, que apruebe el Crédito a favor del Fideicomiso para financiar la construcción del 

Proyecto, con garantía hipotecaria sobre el Lote en el que se desarrollará el Proyecto. El 

Fideicomitente ostentará la calidad de deudor solidario del Crédito. 

Pzgin 10 ile 
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1.6. Fideicomiso La Cabrera, o simplemente Patrimonio Autónomo o Fideicomiso: es el patrimonio 

autónomo creado en virtud del presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario 
de Administración de Recursos y Pagos, conformado por todos los bienes que le sean transferidos 

o que por cualquier causa ingresen a él en un futuro. 

1.7. Gastos operativos: son todos los costos directos e indirectos de la obra incluidos los financieros y que 

son girados directamente por la Fiduciaria o que se giran al Fideicomitente incluidos los 

correspondientes a su gestión o por reembolso de costos y gastos. 

1.8. Lote: es el lote de terreno cuya propiedad se transferirá al presente patrimonio autónomo por cuenta 

y como aporte por el Fideicomitente, y que surgirá del englobe y posterior división material de los 

Lotes en Mayor Extensión y que se identificara con la matrícula inmobiliaria que le asigne la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. 

1.9. Lotes en Mayor Extensión: son cinco (5) lotes de terreno ubicados en la ciudad de Bogotá, 

identificados con las matrículas inmobiliarias números 505-40716312, 505-40756150, 

50S40756151, 50S-40756152 y SOS-40756154 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Bogotá — Zona Sur, los cuales serán objeto de englobe y posterior división material del cual surgirán 

tanto zonas de cesión como áreas útiles, entre las cuales se encuentra el Lote. 
1.10. Perito: es el funcionario que será designado por la Entidad Crediticia, encargado de hacer el 

seguimiento al avance de obra al Proyecto conforme a los lineamientos establecidos por la Entidad 
Crediticia. El informe del Perito será remitido por la Entidad Crediticia o el Fideicomitente a la 
Fiduciaria en los términos establecidos en el presente Contrato. Los honorarios del Perito serán 

asumidos directamente por el Fideicomitente. 

1.11. Proyecto: se entiende por Proyecto, los estudios, diseños, obras, comercialización y construcciones 

que se adelanten para la ejecución y terminación del desarrollo inmobiliario de vivienda social (VIS) 

que se construirá sobre el Lote, con sujeción a las licencias de urbanismo y a las licencias de 

construcción que se expidan para su ejecución. 

1.12. Supervisor Técnico: será la persona designada por el Fideicomitente, quien tendrá a su cargo la 

expedición de la Certificación Técnica de Ocupación y sus honorarios estarán a cargo del 

Fideicomitente. 

1.13. Unidades Privadas: son los inmuebles que integrarán el Proyecto, debidamente delimitados, 

funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, que sean objeto de 

comercialización. 

1.14. Visitas de Obra: son las visitas de obra al Proyecto que realizará la Fiduciaria de manera mensual a 

partir del inicio de obra. En el evento que el Crédito sea adquirido con Banco Davivienda S.A. podrá 

ser la misma que realice el Perito. 
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Segunda.- Responsabilidad de las Partes: todas las partes en el presente Contrato responden hasta la 

Culpa leve, de conformidad con el artículo 63 inciso 2o. del Código Civil o cualquier otra norma o normas 

que lo sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. La Fiduciaria responderá por realizar todas las 

conductas necesarias para ejecutar las gestiones encomendadas, pero en ningún caso responderá por el 

éxito o resultado perseguido, por cuanto sus obligaciones son de medio y no de resultado. Convienen las 

partes que: 

2.1 La responsabilidad de la Fiduciaria se limita única y exclusivamente a la administración de los recursos 

vinculados al Contrato, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Fideicomitente y a la 
transferencia de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto las cuales se atenderán con los 

recursos que se encuentren en el Fideicomiso y en los términos estipulados en el presente 

Contrato. 

2.2 La responsabilidad de la Fiduciaria estará delimitada por las estipulaciones del presente Contrato, las 

instrucciones que reciba del Fideicomitente acordes con lo establecido en el numeral precedente y 

las normas legales. 

2.3 La Fiduciaria no tendrá responsabilidad sobre los desarrollos, construcciones y demás obras que se 

realicen en el Lote, sobre la estabilidad del Proyecto, la calidad del mismo, los plazos de entrega, el 

precio y demás obligaciones relacionadas con las Unidades Privadas a construir, ni ningún aspecto 

técnico, arquitectónico, constructivo o de cualquier otra índole siendo estas responsabilidades 

exclusivas del Fideicomitente. En consecuencia, la responsabilidad de iniciar, adelantar o suspender 

la construcción del Proyecto le corresponde al Fideicomitente y en relación con ella, la Fiduciaria y 
el Fideicomiso no asume responsabilidad alguna. 

2.4 El Fideicomitente asumirá de manera plena y exclusiva toda la responsabilidad derivada de la 

construcción del Proyecto frente a la Fiduciaria, especialmente por lo que se refiere al cabal 

cumplimiento de todas aquellas obligaciones que, como constructor, de acuerdo con la Ley, debe 

asumir. De lo anterior se dejará constancia en los contratos de promesa de compraventa y en las 

escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los respectivos contratos de promesa 

compraventa. De igual manera, el Fideicomitente responderá ante la Fiduciaria y ante los 

Compradores, por los trámites y demás funciones que haya asumido en virtud del presente 

Contrato. 
2.5 El Fideicomitente tendrá la calidad de "Enajenador" para los efectos de lo establecido en la Ley 1.796 

de 2016 o cualquier otra norma o normas que la sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. Por 

tanto, será el único responsable ante los Compradores por el amparo patrimonial de que trata la 

mencionada Ley, si hubiere lugar a su constitución. 
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2.6 La Fiduciaria y el Fideicomiso no asumen ninguna responsabilidad frente a las personas vinculadas 

laboralmente al Fideicomitente, ni frente a los contratistas y subcontratistas, por el cumplimiento 

de las obligaciones laborales, civiles y comerciales las que les corresponde asumir a estos últimos. 

Tercera.- Partes del Contrato: son partes del presente Contrato las siguientes: 

3.1. Beneficiario: lo será el Fideicomitente respecto de los activos, pasivos, aportes y remanentes que 

quedaren en el Fideicomiso después de culminado el Proyecto, de haber sido atendidos los pasivos 

contraídos por el Fideicomiso y de haberse enajenado la totalidad de las Unidades Privadas que 

integren el Proyecto. 

3.2. Fideicomitente: es la sociedad Marval S.A.S., quien será la encargada de la coordinación general del 

Proyecto, así como de las labores de construcción, gerencia, promoción y comercialización de las 

unidades que se construyan. 

3.3. Fiduciaria: es Fiduciaria Davivienda S.A. sociedad de servicios financieros autorizada para la 

celebración de contratos de Fiducia Mercantil y Encargos Fiduciarios de conformidad con la 

Resolución No. 5413 del 30 de diciembre de 1992 expedida por la Superintendencia Bancaria (hoy 

Superintendencia Financiera de Colombia). 

Cuarta.- Naturaleza: este es un Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración 

de Recursos y Pagos, reglado básicamente por los artículos 1.226 y siguientes del Código de Comercio, o 

cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen, la Circular Básica 

Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, las demás normas concordantes y las 

estipulaciones aquí consagradas. 

Quinta.- Constitución del Patrimonio Autónomo: de conformidad con los artículos 1227, 1233 y  1238 del 

Código de Comercio, la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen, con la celebración 

del presente Contrato y la transferencia de los bienes mencionados en la Cláusula Octava (Conformación 

del Fideicomiso) del presente Contrato, así como los demás activos que en el futuro llegare a detentar la 

Fiduciaria en virtud del presente Contrato, se constituye un patrimonio autónomo el cual actúa con plenos 

efectos jurídicos, mediante vocería que del mismo ejerce la Fiduciaria y se denominará Fideicomiso La 

Cabrera". 

P'gir. 13 d 



Df\\JI\JIí\JDf\  
Fiduciaria Fideicomiso La Cabrera 

Parágrafo primero: el Fideicomiso tendrá una contabilidad separada de la sociedad Fiduciaria y de los 

demás fideicomisos de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 3 (Circular 

030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen 

o deroguen). 

Parágrafo segundo: los bienes fideicomitidos y aquellos que posteriormente ingresen al Patrimonio 

Autónomo estarán afectos a los fines del mismo, se mantendrán separados del resto de los activos de la 

Fiduciaria y de aquellos que correspondan a otros negocios fiduciarios, incluidos aquellos que existan o 

lleguen a existir entre las mismas Partes respecto de otros bienes. 

Sexta.- Objeto: el objeto del presente Contrato consiste en que el Fideicomiso adquiera el derecho de 

dominio y la posesión material respecto del Lote a fin de que la Fiduciaria, en su condición de vocera y 

administradora del Fideicomiso, detente su titularidad, conserve y defienda su propiedad y posesión, 

constituya garantía hipotecaria sobre el Lote en los términos establecidos en el presente Contrato 
conforme al Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, permita el desarrollo de un proyecto de vivienda 

de interés social (VIS) sobre el Lote, por cuenta y riesgo del Fideicomitente y transfiera las Unidades 

Privadas resultantes a los Compradores, siguiendo para el efecto las instrucciones impartidas en el 

presente Contrato. 

En desarrollo del anterior objeto, la Fiduciaria tendrá a su cargo, como vocera del Fideicomiso, las 

siguientes gestiones: 

6.1 Suscribir la escritura pública en virtud de la cual el Fideicomiso adquiera el derecho de dominio sobre 

el Lote, o los lotes que a futuro se reciban, así como de suscribir las escrituras públicas de 

desenglobe o englobe que se requieran. 

6.2 Permitir al Fideicomitente la ejecución del Proyecto que se efectuará sobre el Lote, de conformidad 

con los planos, estudios, diseños y presupuestos realizados; 

6.3 Constituir garantía hipotecaria sobre el Lote, en los términos establecidos en el presente Contrato, 
conforme a la aprobación del Crédito otorgado por la Entidad Crediticia al Fideicomiso. 

6.4 Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que integren el Proyecto, en las condiciones 

establecidas en los contratos que para el efecto se celebrarán. 

Parágrafo: el presente Contrato cumple con todos los requisitos estipulados en el numeral 4 del artículo 

235-2 del Estatuto Tributario y en lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1.066 de 2020 para la 

obtención de las rentas exentas asociadas al desarrollo de vivienda de interés social (VIS). 
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Séptima.- Irrevocabilidad: el presente Contrato es de carácter irrevocable; en Consecuencia, no podrá 

unilateralmente modificarse total o parcialmente por el Fideicomitente o por la Fiduciaria, y únicamente 

podrá darse por terminado por las causales expresamente consignadas en el presente Contrato y en la 
Ley. Cualquier modificación al presente Contrato que altere o de cualquier manera pueda llegar a afectar 

los derechos y prerrogativas estipulados a favor de la Entidad Crediticia, requiere de la aprobación previa 

y por escrito de dicha entidad mientras subsistan saldos del Crédito Constructor otorgado para el 
desarrollo del Proyecto. 

Octava.- Conformación del Fideicomiso: constituyen bienes fideicomitidos todos los activos que reciba la 

Fiduciaria durante la ejecución del Contrato y para el desarrollo del Proyecto. 

El Fideicomiso se constituye en esta misma fecha con la suma de Dos Millones de Pesos Moneda Corriente 

($2.000.000.00), que el Fideicomitente transfiere a título de aporte inicial al Fideicomiso. 

Así mismo, el Fideicomiso se integrará en un futuro, entre otros, por los siguientes bienes: 

8.1 Por el Lote, que será transferido al Fideicomiso por el Fideicomitente a más tardar dentro de los doce 

(12) meses siguientes a la firma del presente Contrato y que se describe en la Cláusula Décima 
Tercera (Descripción del Lote) del presente Contrato. 

8.2 Por los aportes que realizará el Fideicomitente, sean estos en dinero o en especie. 

8.3 Por los recursos que se desembolsen como consecuencia del Crédito otorgado al Fideicomiso para 

el desarrollo del Proyecto. 
8.4 Por los recursos provenientes de los anticipos de los Compradores los cuales serán imputables al 

precio de venta pactado en los contratos de promesa de compraventa; 

8.5 Por los recursos derivados de las ventas de las Unidades Privadas, que podrán provenir de las 

siguientes fuentes: 

De las sumas de dinero que los Compradores giren directamente o a través de terceros. 

Cuando quiera que tales recursos consistan en subsidios de vivienda de interés social 

otorgados por las entidades a que alude la ley, a nombre del Fideicomiso se podrán contratar 

avales para obtener el desembolso anticipado de tales subsidios. En este evento, el 

Fideicomitente se compromete a tramitar la aprobación y el otorgamiento de los avales y a 

que se cumplan oportunamente las condiciones pactadas con las entidades financieras, esto 

es, escrituración y entrega de la Unidad Privada de que se trate, en los términos pactados 

en cada uno de los avales. 
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II. Del(los) crédito(s) otorgado(s) a los Compradores por parte de la Entidad Crediticia o de 

cualquier otra entidad. 

8.6 Por los intereses moratorios que se causen con ocasión del no pago oportuno por parte de los 

Compradores de las sumas adeudadas al Fideicomiso, en virtud de los contratos de promesa que 

se celebren. La Fiduciaria no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas previstas en el 

plan de pagos por parte de los Compradores ni de las sumas adeudadas al Fideicomiso en virtud de 

los contratos de promesa suscritos. 

8.7 Por los rendimientos que produzcan los bienes que lo conforman, cualquiera sea su causa u origen. 

8.8 Por las construcciones que se adelanten sobre el Lote con los dineros del Fideicomiso por cuenta 

del Fideicomitente. 

8.9 Por cualquier otro recurso que se vincule al Fideicomiso. 

Parágrafo: los recursos que ingresen al Fideicomiso según esta cláusula anterior, serán administrados por 

la Fiduciaria con sujeción a las instrucciones impartidas en el presente Contrato. 

Novena.- Valor inicial del Patrimonio Autónomo: el valor inicial del Fideicomiso será la suma de Dos 

Millones de Pesos Moneda Corriente ($2.000.000.00),  que corresponde al primer aporte del 

Fideicomitente. Posteriormente ingresarán al Fideicomiso los bienes a que hace referencia la Cláusula 
Octava (Conformación del Fideicomiso) del presente Contrato. 

Décima.- Manejo de los Recursos: los recursos que ingresen al Fideicomiso, según la Cláusula Octava 
(Conformación del Fideicomiso), se depositarán por la Fiduciaria en cuentas corrientes o de ahorros 

abiertas en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. "BBVA COLOMBIA". 

Los recursos serán administrados en su totalidad por la Fiduciaria y serán transferidos por ésta al 

Fideicomitente de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y siempre que existan recursos 

en el Fideicomiso, con la única limitación de que éstos deberán destinarse al desarrollo del Proyecto y 

conforme a la instrucción impartida por el Fideicomitente mediante comunicación que se allegará por 

éste a la Fiduciaria en la fecha del inicio de la etapa constructiva. En el texto de la citada instrucción se 

certificará expresamente que los recursos que sean transferidos al Fideicomitente por el Fideicomiso, 
serán destinados al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

La Fiduciaria recibirá los recursos afectos al desarrollo del Proyecto y girará los mismos al Fideicomitente 
de la siguiente manera: (i) los recursos que ingresen al Fideicomiso serán transferidos al Fideicomitente, 
de conformidad con lo establecido en el presente Contrato; (u) los giros se harán automáticamente de 
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forma semanal, conforme a la instrucción impartida por el Fideicomitente mediante comunicación que se 

allegará por éste a la Fiduciaria en la fecha del inicio de la etapa constructiva; (iii) el Fideicomitente previo 

al giro indicado en el numeral anterior, podrá instruir giros directos a proveedores del Proyecto o pagos 

a favor de la Entidad Crediticia, para lo cual allegará la documentación solicitada por la Fiduciaria para el 

efecto. 

Parágrafo primero: teniendo en cuenta que los costos y gastos del Fideicomiso serán pagados 

directamente por el Fideicomitente, con cargo a los recursos girados por el Fideicomiso, en el evento que 

se allegue a la Fiduciaria solicitud de pago relativa a las obligaciones financieras y tributarias que debieron 

ser pagadas directamente por el Fideicomitente, la Fiduciaria procederá a notificar de este hecho al 

Fideicomitente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la misma, quien deberá 

remitir el respectivo comprobante de pago de las citadas obligaciones dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de recibo de la comunicación remitida por la Fiduciaria. En el evento que la Fiduciaria 
no reciba el comprobante de pago de las citadas obligaciones en el plazo indicado anteriormente, el 

Fideicomitente autoriza con la firma del presente Contrato, que los recursos necesarios para el pago de 

las obligaciones correspondientes sean descontados de los recursos disponibles en el Fideicomiso antes 

de efectuar el giro correspondiente a favor del Fideicomitente de conformidad con lo establecido en la 

presente cláusula. 

Parágrafo segundo: la Fiduciaria realizará controles mensuales respecto de la legalización de los costos 

del Proyecto con base en las certificaciones de costos remitidas por el Fideicomitente, control que se 

realizará con base en el límite de los costos de construcción del Proyecto establecidos en el presupuesto 

entregado a la Fiduciaria por el Fideicomitente y la Fiduciaria deberá informar a la Entidad Crediticia 
cualquier inconsistencia evidenciada respecto al control presupuestal indicado anteriormente. 

Parágrafo tercero: en el evento que con base en los controles establecidos por la Fiduciaria se evidencie 

que el Fideicomitente no está dando la destinación a los recursos entregados al mismo, conforme a lo 

establecido en el presente Contrato, la Fiduciaria se abstendrá de realizar nuevos giros a favor del 

Fideicomitente hasta tanto se rindan las explicaciones correspondientes. 

Décima primera.- Prelación de Pagos: para el desarrollo del presente Contrato y el Proyecto, se realizarán 

los giros relacionados con los conceptos que se enuncian a continuación, en la prelación que los mismos 

se establecen, a saber: 

11.1 Pago de impuestos a que haya lugar. 

11.2 Comisión fiduciaria. 
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11.3 Gastos operativos del Proyecto, ya sea que los gire directamente la Fiduciaria o el Fideicomitente. 

11.4 Obligación de amortización y pago del Crédito. 

11.5 Giros al Fideicomitente o a quienes este indique inherentes al desarrollo del Proyecto. 

11.6 Restitución de aportes y/o beneficios al Fideicomitente. 

Parágrafo primero: el Fideicomitente será responsable del cumplimiento de la prelación aquí establecida 

cuando sea éste quien realice de forma directa los pagos o giros del Proyecto. 

Parágrafo segundo: la prelación aquí establecida en ninguna forma implicará que se alterarán los términos 

en que se han contraído las obligaciones con cada uno de los beneficiarios del pago; únicamente implicará 

que, habiéndose causado el respectivo pago, los recursos existentes a esa fecha en el Fideicomiso se 

aplicarán en el orden aquí establecido. 

Décima segunda.- De los Créditos: la Fiduciaria en desarrollo del presente Contrato y atendiendo las 

instrucciones impartidas para el efecto por el Fideicomitente, procederá a contratar para el Fideicomiso, 
Crédito con la Entidad Crediticia, destinados al desarrollo del Proyecto, cuyo pago estará respaldado con 

garantía hipotecaria constituida sobre el Lote. En todo caso, la hipoteca y demás títulos de deuda, tendrán 

por destino garantizar las obligaciones adquiridas por el Fideicomitente y/o el Fideicomiso, derivadas de 

las operaciones o créditos obtenidos para el desarrollo del Proyecto. De igual forma, la Fiduciaria podrá 

respaldar con garantía hipotecaria las obligaciones del Fideicomitente, tendientes al desarrollo exclusivo 

del Proyecto. La Fiduciaria en representación del Fideicomiso procederá a suscribir los documentos y a 

otorgar las garantías que exija la Entidad Crediticia. La atención de dichos créditos se sujetará a las 

siguientes reglas: 

12.1 Los costos que se causen con ocasión de su perfeccionamiento, tales como avalúos, timbres de 

pagarés, constitución de garantías, estarán a cargo del Fideicomitente, con cargo a los recursos 

girados por el Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los 
recursos) del presente Contrato 

12.2 Los desembolsos de dichos créditos serán girados directamente al Fideicomiso por la Entidad 
Crediticia y administrados en los términos del presente Contrato. 

12.3 El pago de las cuotas de amortización del Crédito serán pagadas por el Fideicomitente, con cargo a 

los recursos girados por el Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo 
de los recursos) del presente Contrato, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo tercero de la 

Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato y deberán ser informadas a la 

Pgin j d 
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Fiduciaria para los correspondientes reconocimientos contables a más tardar el cuarto (4) día hábil 

de cada mes. 

Parágrafo primero: el Fideicomiso avalará cada uno de los pagarés que incorporan los créditos que 

concedan las Entidades Crediticias a los Compradores de Unidades Privadas que se construyan sobre el 

Lote, desde la fecha en que opere el desembolso o la subrogación de cada uno de tales créditos 

individuales y hasta la fecha en que se entreguen a las Entidades Crediticias las escrituras públicas de 

compraventa y de constitución de hipoteca por parte de los Compradores, debidamente registradas, en 

donde se haga constar el gravamen real existente en favor de las Entidades Crediticias. 

Parágrafo segundo: el Fideicomitente con la firma del presente Contrato imparte la instrucción 

irrevocable a la Fiduciaria para que en los casos en que no haya lugar a subrogación de los créditos 

individuales otorgados a los Compradores, o no se haya presentado la carta de compromiso para la 

cancelación de la prorrata, en el evento que el Fideicomiso cuente con recursos para realizar el 

mencionado pago en los términos establecidos en el presente Contrato, proceda a efectuar el pago a la 

Entidad Crediticia de la respectiva prorrata. La Fiduciaria y/o el Fideicomitente, cuando se encuentre 

debidamente facultado por la Fiduciaria, no podrán suscribir escrituras públicas de transferencia de las 

Unidades Privadas que no requieran financiación, si dentro del mismo instrumento público no se incluye 

el acto de la cancelación y/o liberación de la hipoteca de mayor extensión por parte de la Entidad 
Crediticia. 

Parágrafo tercero: en caso de que el Proyecto se desarrolle en diferentes secciones y/o etapas 

constructivas y estas sean financiadas por diferentes Entidades Crediticias, la garantía hipotecaria a favor 

de cada una de las Entidades Crediticias, se constituirá sobre el área del Lote correspondiente a la sección 

o etapa del Proyecto que va a ser financiada por cada Entidad Crediticia, para lo cual cada sección o etapa 

del Proyecto deberá corresponder a un área de terreno jurídicamente independiente y, por lo tanto, 

deberá tener asignado una matrícula inmobiliaria independiente en el que deberá registrase el respectivo 

gravamen hipotecario. 

Décima tercera.- Descripción del Lote: el Lote que será transferido al Fideicomiso por cuenta y aporte del 

Fideicomitente, se distinguirá por su área, cabida y linderos como se establezca en la escritura pública 

mediante la cual se perfeccionen los actos de englobe y posterior división material que se adelanten 

respecto de los Lotes en Mayor Extensión y se identificará con la matrícula inmobiliaria que le asigne la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. Por su parte los Lotes en Mayor 
Extensión se distinguen por su área, cabida y linderos como se establece a continuación: 



ii'. ii r' irii. , 
t Fiduciaria 

Fideicomiso La Cabrera 

Lote Matrícula 
Inmobiliaria 

Escritura 

UG 1 - Lote 2 50S-40716312 1442 del 3 de mayo de 2017 de la Notaría 17 de Bogotá 

UG 1 - Lote 1 50S-40756150 1855 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 45 de Bogotá 

UG 1 - Lote 2 50S-40756151 1855 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 45 de Bogotá 

UG 1 - Lote 3 50S-40756152 1855 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 45 de Bogotá 

UG 1 - Parque 505-40756154 1855 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 45 de Bogotá 

Parágrafo primero: el Fideicomitente garantizan que el Lote no será enajenado por acto anterior al de 

transferencia al Fideicomiso, y que dicho inmueble no será objeto de demanda civil ni estará embargado, 

se hallará libre de censos, anticresis, arrendamiento consignado por escritura pública, desmembraciones, 

condiciones resolutorias de dominio y limitaciones de dominio. Así mismo manifiestan que se encontrará 

a paz y salvo por todo concepto de impuestos, tasas y contribuciones causados hasta la fecha y que en 

todo caso saldrá al saneamiento y a responder por los tributos no pagados frente a la Fiduciaria y a 

terceros adquirentes de los bienes. Igualmente declara que se entregará el Lote a paz y salvo por servicios 

públicos y demás gastos a los cuales se encuentre afecto. El Fideicomitente responderá solidariamente 

de la obligación de saneamiento y de todo perjuicio que se genere por causa de obligaciones de esta 

naturaleza anteriores a la celebración del presente Contrato y de la transferencia del mismo al 

Fideicomiso y durante su vigencia. La Fiduciaria queda relevada expresamente de la obligación de 

responder por evicción o vicios redhibitorios al proceder a la enajenación o a la transferencia del Lote que 

será transferido a este Fideicomiso o de las Unidades Privadas resultantes en el Proyecto, haciendo suyas 
el Fideicomitente todas las obligaciones que por dichos conceptos se deriven. Desde ahora el 

Fideicomitente autoriza a la Fiduciaria para hacer constar esta cláusula en el texto del documento en que 

llegue a transferir la propiedad de las Unidades Privadas en desarrollo del presente Fideicomiso sin que 
la Fiduciaria pueda adquirir responsabilidad alguna por estos conceptos. De igual forma, los inmuebles 

adicionales que se transfieran al Fideicomiso deben encoritrarse en las condiciones antes descritas. 

Parágrafo segundo: la transferencia a que se hace referencia en el punto anterior comprenderá todas las 

edificaciones, mejoras e instalaciones existentes y las que llegaren a levantarse e integrarse al Lote en el 
futuro, mientras se encuentre vigente el presente Contrato. Así mismo, se extenderá a todos aquellos 

muebles que por accesión o adherencia se reputen inmuebles de acuerdo con la ley. 
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Parágrafo Tercero: la Fiduciaria manifiesta que recibió el estudio de títulos de los Lotes en Mayor 
Extensión, el cual fue realizado por Sandra Verano Henao, en donde se concluye que los señalados 

inmuebles no presentan limitaciones al dominio que impidan su libre disposición y que la tradición de 

estos se encuentra ajustada a derecho. De igual manera, se le presentaron los certificados de libertad y 

tradición de los citados lotes, los cuales permiten establecer que la situación jurídica de los mismos frente 

al estudio de títulos no ha variado. No obstante lo anterior, en el evento de presentarse gravámenes o 

vicios redhibitorios que no se evidenciaron en el estudio de títulos o en el certificado de libertad de los 

Lotes en Mayor Extensión o del Lote, el Fideicomitente deberá realizar todas las gestiones necesarias 

para su saneamiento, debiendo en todo caso la Fiduciaria coadyuvar, en su condición de titular del 

derecho de dominio del Lote, al Fideicomitente en los trámites que este le solicite. 

De igual forma, los inmuebles adicionales que se transfieran al Fideicomiso deben contener el 

correspondiente estudio de títulos. 

Décima cuarta.- Tenencia del Lote: una vez transferido el Lote al Fideicomiso, la Fiduciaria entregará a 

título de comodato su tenencia, guarda y custodia a favor del Fideicomitente con el objeto de que pueda 

adelantar la construcción del Proyecto, en las siguientes condiciones: 

14.1 La Fiduciaria conserva el derecho de dominio y posesión que ejerce sobre el Lote en los términos del 

Contrato y por lo tanto el mismo continúa afecto a la finalidad establecida para el Fideicomiso. 

14.2 El Lote solo será usado por el Fideicomitente en calidad de comodatario, y con autorización de este, 

por los contratistas y por el personal necesario para la ejecución del Proyecto. Dicho personal se 

encuentra bajo la directa dirección del Fideicomitente quien será el único responsable ante 

terceros, ante la Fiduciaria y ante las autoridades por la utilización y conservación del Lote y por 

las construcciones que en este se adelanten. Si se llegaren a causar perjuicios imputables al 

Fideicomitente, la Fiduciaria podrá exigir la reparación de los daños. El Fideicomitente en calidad 

de comodatario deberá notificar a la Fiduciaria de forma inmediata de todo acto o hecho 

susceptible que afecte la situación jurídica del Lote. 

En virtud de lo anterior, el Fideicomitente responderá a la Fiduciaria en su condición de vocera del 

Fideicomiso, por los daños o perjuicios que puedan derivarse del descuido intencional en la custodia o 

mal uso que se dé al Lote. 

Parágrafo Primero: La Fiduciaria podrá revocar el comodato a que se refiere esta cláusula, como vocera 

del Fideicomiso, siempre y cuando está revocatoria se requiera para el cumplimiento del objeto o de las 

instrucciones del presente Contrato, en el evento en que evidencie: (1) Una situación que llegue a poner 
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en riesgo el desarrollo del Proyecto; (Ii) Cuando se presente perturbación en la tenencia; (iii) Cuando se 

le dé al Lote un uso diferente para lo cual se han entregado; (iv) Para la defensa de los bienes 

fideicomitidos aún del mismo Fideicomitente, con el solo requerimiento escrito en ese sentido. El 

Fideicomitente se obliga de manera expresa y exigible a entregar el Lote a más tardar a los quince (15) 

días hábiles siguientes al de la fecha de la comunicación en que se le solicite dicha entrega, sin derecho 

alguno a reclamar perjuicios o retención por las mejoras. La mencionada entrega deberá hacerse 

íntegramente libre de ocupantes a cualquier título, de manera que la Fiduciaria, en su calidad de 

comodante, no se vea perturbada por pretensiones de hecho o jurídicas de parte de terceros que estén 

ocupando el Lote o lo hayan ocupado durante la vigencia del comodato. Esta obligación será exigible por 

vía ejecutiva, con la sola presentación del presente Contrato y copia de la comunicación por medio de la 

cual se le solicita la entrega, En caso de demora en La entrega, se causará una multa equivalente a un (1) 

salario mínimo mensual legal por cada día de retardo en la restitución. 

Parágrafo Segundo: El Fideicomitente se obliga a asumir íntegramente cualquier reclamación, 

requerimiento, sanción o restricción que se relacione con el uso dado al Lote durante la vigencia del 

comodato. Igualmente, será responsabilidad exclusiva del comodatario, responder cualquier 

requerimiento o solicitud de las autoridades o de terceros en relación con dicho uso. En el evento que la 

Fiduciaria tuviere que asumir los pagos, trámites o efectos correspondientes indicados anteriormente, el 

Fideicomitente se obliga con la firma del presente Contrato a indemnizar plenamente a la Fiduciaria por 

cualquier perjuicio que se hubiere ocasionado. 

Parágrafo Tercero: Las estipulaciones establecidas en la presente cláusula, operarán a partir de la fecha 

en que efectivamente se realice la transferencia del Lote al Fideicomiso, fecha en la cual se entenderá 

recibido el Lote a título de comodato, a plena satisfacción por parte del Fideicomitente y sin que se 

requiera la suscripción de un documento adicional. Así mismo la presente cláusula será aplicable en las 

mismas condiciones para los inmuebles adicionales que sean transferidos al Fideicomiso. 

Parágrafo Cuarto: El Fideicomitente renuncia expresa e irrevocablemente a ejercer cualquier derecho de 

retención sobre el Lote. 

Décima quinta.- Efectos patrimoniales: los bienes objeto del presente Contrato, solo garantizarán 
obligaciones que se constituyan con cargo al Patrimonio Autónomo, en desarrollo de la gestión fiduciaria. 

Conforme a lo estipulado en este Contrato, la Fiduciaria podrá otorgar sobre dichos bienes las garantías 

reales necesarias para garantizar el Crédito a favor de la Entidad Crediticia que se obtenga para financiar 

y/o ejecutar el Proyecto, las obligaciones adquiridas por el Fideicomitente directamente relacionadas con 
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el desarrollo del Proyecto y en general, para proporcionarle al Fideicomiso los recursos líquidos que éste 

requiera para el cumplimiento de los fines del presente Contrato. 

Parágrafo.- El gravamen hipotecario que se constituya sobre el Lote en el que se desarrollará el Proyecto 
tendrá por objeto de garantizar las obligaciones a cargo del Fideicomiso en virtud de los Créditos que le 
otorgue la Entidad Crediticia con destino a financiar el desarrollo del Proyecto, e igualmente para 

garantizar las obligaciones del Fideicomitente que tendrá la calidad de deudor solidario exclusivamente 

en relación con dichos Créditos. La Fiduciaria suscribirá como vocera del Fideicomiso los títulos valores 

que en relación con los referidos créditos exija la Entidad Crediticia. 

Décima sexta.- Desarrollo del Proyecto: el Proyecto será ejecutado por el Fideicomitente con sujeción a 

las aprobaciones otorgadas por las autoridades competentes. El Fideicomitente construirá el Proyecto, 
asumiendo en consecuencia todas las responsabilidades inherentes a la calidad de constructor. Si en 

desarrollo del Proyecto fuere indispensable dividir materialmente el Lote en una (1) o en varias porciones 

de terreno o englobarlas, la Fiduciaria procederá a suscribir los instrumentos públicos correspondientes, 

los cuales serán elaborados por el Fideicomitente y previamente aprobados por la Fiduciaria, sin que ello 

implique que tal porción saldrá del Fideicomiso durante la vigencia del presente Contrato. La Fiduciaria 
podrá transferir, por instrucción del Fideicomitente, aquellas porciones de terreno que no sean necesarias 

o útiles para el Proyecto, cuyo costo serán asumidos por el Fideicomitente. 

Parágrafo: a Fiduciaria, a través del presente Contrato, le otorga al Fideicomitente un mandato sin 

representación, para la compra de bienes y servicios destinados al desarrollo del Proyecto conforme a lo 

dispuesto por el artículo 1262 del Código de Comercio, el artículo 1.2.4.11 y 1.6.1.4.4.3 del Decreto Único 

Reglamentario (Decreto No. 1625 del 11 de octubre de 2016) y  las demás normas que los modifiquen, 

adicionen o deroguen. Por lo anterior, el Fideicomitente será, ante los terceros con quienes contrate, 

titular de los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos que con ellos celebre. 

Por lo tanto, la celebración de los contratos suscritos para el desarrollo del Proyecto así como la realización 

de la compra de bienes y servicios, estará a cargo del Fideicomitente, quien tendrá la obligación de 

practicar al momento del pago o abono en cuenta, todas las retenciones sobre impuestos de Renta, 

Ventas, ICA y las demás establecidas por las normas fiscales vigentes, teniendo en cuenta para el efecto 

la calidad tributaria del Fideicomiso (Patrimonios autónomos administrados por Fiduciaria Davivienda S.A. 

Nit. 830.053.700-6 Gran Contribuyente, No Declarante de Renta, Agente Retenedor de 

IVA, No Declarante de ICA). Así mismo, cumplirá con todas las obligaciones inherentes al agente retenedor 

(retener, declarar, pagar, certificar e informar medios magnéticos). Por lo tanto, cualquier sanción a que 

haya lugar por el incumplimiento de estas obligaciones, estará a cargo del Fideicomitente. 

Pine 23 de 
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Así mismo, el Fideicomitente en calidad de mandatario expedirá mensualmente a la Fiduciaria a más 

tardar el decimoquinto (15) día calendario del mes siguiente, una certificación por cada Etapa con el 

detalle de los costos y gastos por capítulo de obra de acuerdo con el formato definido por Fiduciaria, 

debidamente firmada autógrafa o digital por el representante legal y Revisor fiscal, según las disposiciones 

legales vigentes sobre esta materia. En el texto de la citada certificación se deberá incluir expresamente 

que los recursos que se han transferido al Fideicomitente por el Fideicomiso, fueron destinados al 

cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

El Fideicomitente, en calidad de Mandatario, conservará por el término de diez (10) años las facturas y 

demás documentos comerciales (en concordancia con lo establecido en los artículos 60 del Código de 

Comercio y  28 de la Ley 962 de 2005) que soporten las operaciones que realizó por cuenta del Fideicomiso, 

en calidad de Mandante, y deberán estar a disposición de la Fiduciaria para cuando ésta lo requiera. 

En el evento de requerirse por la Fiduciaria, que dichos estados financieros deban ser auditados y/o 

dictaminados por el Revisor Fiscal de Fiduciaria, el Fideicomitente debe permitir el acceso a toda la 

información y soportes contables del Proyecto requerida por el Revisor Fiscal, para la emisión del 

dictamen. 

Parágrafo segundo: La Fiduciaria, a través del presente Contrato, le otorga al Fideicomitente un mandato 

sin representación para la facturación por la venta de las Unidades Privadas, conforme a lo dispuesto por 

el artículo 1262 del Código de Comercio, los artículos 1.6.1.4.3 y  1.6.1.4.1.11 del Decreto 1625 de 2016 y 

las demás normas que los modifiquen, adicionen o deroguen, actuando con la calidad tributaria de 

Patrimonios autónomos administrados por Fiduciaria Davivienda Nit 830.053.700-6. Por lo anterior, el 

Fideicomitente expedirá las facturas de venta electrónicamente (representaciones gráficas 

electrónicamente y cumplirá con la obligación de reportar dicha información en los medios magnéticos) 

bajo su propio NIT y sus propias facturas electrónicas. 

Décima séptima.- Precisiones para los Compradores: los contratos de promesa de compraventa y las 

escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los respectivos contratos de compraventa 

prometidos deberán contener las estipulaciones propias de su esencia y naturaleza y en especial, las 

siguientes: 

17.1 Que los Compradores conocen que la Unidad Privada que adquieren hace parte de un proyecto de 

Vivienda de Interés Social (VIS). 
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17.2 Que los Compradores conocen la existencia del Fideicomiso y que la Fiduciaria no es ni constructor, 
ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción o desarrollo del Proyecto y en 

consecuencia, que no es responsable por la terminación, calidad o precio de los inmuebles que lo 

integran, así como tampoco lo es de la obligación de saneamiento, ni de la obligación de entrega de 

las áreas privadas y comunes, toda vez que la Fiduciaria suscribe los respectivos contratos de 

promesa de compraventa y las escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los 

respectivos contratos de compraventa prometidos, única y exclusivamente en su calidad de vocera 

del Fideicomiso y para los solos efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de 

dominio de las correspondientes Unidades Privadas integrantes del Proyecto, cuya construcción, 

levantada por el Fideicomitente, accederá al Lote. 

17.3 Que los Compradores autorizan el tratamiento de los datos personales suministrados al 

Fideicomitente, en su calidad de Responsable, y que este último los transmitirá a la Fiduciaria, 

quien los recibirá en su calidad de Encargada. 

17.4 Que los Compradores deben efectuar el pago de las sumas de dinero que integran el precio pactado 

de la Unidad Privada, directamente al Fideicomiso. 

17.5 Que los Compradores deben encontrarse plenamente a paz y salvo por razón de las obligaciones 

derivadas de los contratos de promesa de compraventa que se suscriban para que la Fiduciaria 

pueda suscribir las escrituras públicas de compraventa y por ende, efectuar la transferencia del 

derecho de dominio sobre las respectivas Unidades Privadas. 

17.6 Que en el evento de haberse estipulado el pago de parte del precio mediante subsidios otorgados a 

los Compradores por parte de las entidades competentes, éstos aceptan y autorizan 

incondicionalmente que su valor sea girado directamente al Fideicomiso, según se instruya en cada 

uno de los contratos que para tales efectos se suscriban. 

17.7 Que los Compradores conocen y aceptan el estado de las áreas comunes y de las Unidades Privadas 

del Proyecto y que la responsabilidad por su entrega la asume única y exclusivamente el 

Fideicomitente. 

Décima octava.- Visitas de Obra: La Fiduciaria estará encargada de realizar las visitas para determinar el 

avance de obra del Proyecto, con periodicidad mensual, a partir del inicio de obra del Proyecto y hasta 

la culminación del mismo. En el evento que el Crédito sea adquirido con Banco Davivienda S.A. podrá ser 

la misma que realice el Perito. 

Décima novena.- Reuniones de Seguimiento: con la firma del presente Contrato las partes declaran 

conocer y aceptar que para el desarrollo del Proyecto, se realizaran reuniones de seguimiento a las que 

asistirán el Fideicomitente y la Fiduciaria. La Fiduciaria invitará a la Entidad Crediticia a asistir a las 
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reuniones de seguimiento, quien en caso de asistir contará con voz pero sin voto. Las reuniones de 

seguimiento se realizarán con una periodicidad trimestral, una vez se inicie la etapa constructiva del 

Fideicomiso. En dichas reuniones se revisaran los siguientes aspectos: 

19.1 Ejecución presupuestal. 

19.2 Croriograma de avance de obra. 

19.3 Informe de cartera y ventas. 

19.4 Verificación de los ingresos del Fideicomiso frente al flujo de caja proyectado; 

19.5 Informe de las Visitas de Obra. 
19.6 Informe del Perito. 

19.7 Estados financieros del Fideicomiso. 

19.8 Conocer sobre cualquier otro asunto correspondiente al desarrollo y ejecución del Proyecto. 

Vigésima.- Obligaciones de la Fiduciaria: además de las establecidas en la ley y en otras cláusulas del 

presente Contrato, son obligaciones de la Fiduciaria, que ejecutará en representación del Fideicomiso, 
las siguientes: 

20.1 Suscribir la escritura pública en virtud de la cual se transferirá al Fideicomiso por cuenta y como 
aporte del Fideicomitente el Lote, o el(los) Lote(s) que a futuro se reciban. 

20.2 Emitir una certificación al Fideicomitente, suscrita por su representante legal, en la que conste que 

el Lote, o el(los) Lote(s) que a futuro se reciban, fueron transferidos al Fideicomiso para el 

desarrollo de un proyecto de Vivienda de Interés Social (VIS), con sujeción a lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, o cualquier otra norma o normas que los 

sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. 

20.3 Recaudar los recursos provenientes de la venta de las Unidades Privadas. 

20.4 Recaudar los recursos provenientes del Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, así como los 

recursos provenientes tanto de subsidios de vivienda de interés social, de otros subsidios 

otorgados por las entidades competentes, como de créditos otorgados a los Compradores. 
20.5 Realizar mensualmente las Visitas de Obra, a partir del mes siguiente al inicio de obra del 

Proyecto. 
20.6 Administrar e invertir los recursos de acuerdo con lo previsto en este Contrato. 
20.7 Girar a favor del Fideicomitente los recursos que se administran en el Fideicomiso, en los términos 

establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato. 
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20.8 Registrar la contabilidad del Fideicomiso con base en la información contable que entregue el 

Fideicomitente, a más tardar el decimoquinto (15) día calendario del mes siguiente, debidamente 

firmada autógrafa o digital por su Representante Legal y Revisor fiscal. El Fideicomitente 
entregará el Anexo 5 correspondiente a los costos por cada Etapa del proyecto, el cual contendrá 

el saldo inicial, movimiento acumulado del mes y saldo final por cuenta sin incluir detalle de las 

transacciones. 

20.9 Entregar al Fideicomitente los recursos que conforman el Fideicomiso, de conformidad con lo 

establecido la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato, quien dará 

destinación a los mismos para el desarrollo del Proyecto teniendo en cuenta las prioridades de 

pago estipuladas en la Cláusula Décima Primera (Prelación de Pagos) del presente Contrato. 

20.10 Verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Contrato, previo a la 

disposición de los recursos administrados a través del mismo por parte del Fideicomitente, en los 

términos y plazos establecidos para el efecto. 

20.11 Realizar controles mensuales respecto de la legalización de los costos del Proyecto con base en las 

certificaciones de costos remitidas por el Fideicomitente, control que se realizará con base en el 

límite de los costos de construcción del Proyecto establecidos en el presupuesto entregado a la 

Fiduciaria. 

20.12 Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que adquieran en el Proyecto, en las 

condiciones establecidas en los contratos que para el efecto se celebrarán. 

20.13 Entregar a título de comodato la tenencia y custodia del Lote a favor del Fideicomitente atendiendo 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta (Tenencia del Lote) del presente Contrato. 20.14 Mantener la 

titularidad de los bienes que integran el Fideicomiso. 
20.15 Otorgar coadyuvancias al Fideicomitente en los trámites que este adelante, tendientes a la 

obtención de las licencias, permisos y demás requisitos exigidos por la Curaduría Urbana y demás 

autoridades, como requisitos previos para poder emprender el desarrollo del Proyecto sobre el 

Lote y las ventas de las Unidades Privadas. Esta colaboración en ningún caso implicará que el 

Fideicomiso o la Fiduciaria asumen responsabilidad alguna por el desarrollo del Proyecto. 

20.16 Otorgar al Fideicomitente como gestor de ventas del Proyecto, un poder en virtud del cual éste 

podrá en representación del Fideicomiso, prometer en venta las Unidades Privadas que resulten 

de la construcción del Proyecto y otorgar un poder para suscribir en representación del 

Fideicomiso las escrituras públicas de compraventa respecto de las Unidades Privadas que 

integren el Proyecto, en los términos convenidos en las promesas individuales suscritas con los 

Compradores siempre y cuando la Fiduciaria haya efectuado la correspondiente revisión en listas 

de cautela a los Compradores. Los textos tanto de los contratos de promesa de compraventa 

como de la escritura pública de compraventa, deberán ser aprobados previamente por la 
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Fiduciaria. El Fideicomitente no podrá suscribir Contratos de promesa de compraventa hasta se 

encuentre debidamente habilitado en virtud de la radicación de documentos para la enajenación 

de inmuebles destinados a vivienda y que haya transcurrido el término establecido para el efecto, 

así como también que se hayan desembolsado los recursos en la etapa de preventas, en el evento 

en que aplique. 

20.17 Suscribir los documentos que se requieran ante la Entidad Crediticia con el fin de obtener la 

aprobación del Crédito destinado a financiar la construcción del Proyecto. 

20.18 Constituir el gravamen hipotecario, que puede ser abierto y sin límite en la cuantía sobre el Lote 

y/o las Unidades Privadas, para garantizar obligaciones del Fideicomiso contraídas con la Entidad 
Crediticia. En caso de requerirse, el Fideicomiso responderá solidariamente por cada uno de los 

créditos que conceda las entidades crediticias a los Compradores de las Unidades Privadas 
construidas o que se construyan sobre el Lote, hasta la fecha en que se entregue a las entidades 

crediticias cada una de las escrituras públicas de compraventa y de constitución de hipoteca, 

debidamente registradas, en donde se haga constar el gravamen real existente en favor de las 

entidades crediticias. En consecuencia, el gravamen real podrá garantizar, además, el 

cumplimiento de tales obligaciones solidarias. 

20.19 Suscribir la(s) escritura(s) pública(s) de englobe, urbanismo, modificación, aclaración, adición y 

demás del reglamento de propiedad horizontal del Proyecto, previa la validación del mismo. 

20.20 Llevar la personería para la protección y defensa del Fideicomiso contra actos de terceros y aún del 

mismo Fideicomitente, con cargo exclusivamente a los recursos del Fideicomiso; 
20.21 Cumplir con las obligaciones formales en materia tributaria a que haya lugar por las operaciones 

diferentes a las establecidas en virtud del contrato de mandato tales como: i) Presentar las 

declaraciones tributarias para la liquidación de impuestos, retenciones, tasas y/o contribuciones 

que se causen con ocasión de la administración de los bienes fideicomitidos cuando aplique; u) 

responder los requerimientos realizados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y 

demás Entes municipales y/o distritales relacionados con el Contrato; iii) facilitar las inspecciones 

o comprobaciones que realice la autoridad tributaria; iv) entregar los certificados tributarios que 

establezcan las normas fiscales; y, y) efectuar los reportes de información exógena nacionales y 

municipales y/o distritales. 

20.22 Recibir los informes del Fideicomitente cuando la Fiduciaria así lo solicite y una vez se dé inicio a la 

etapa constructiva del Fideicomiso, entre los cuales se encontrarán el presupuesto de ventas, flujo 

de ingresos y estado de la cartera del Proyecto, al igual que sobre los demás informes rendidos 

por otros órganos del Fideicomiso. 
20.23 Recibir del Fideicomitente, una vez se dé inicio a la etapa constructiva del Proyecto, el presupuesto 

y el flujo de caja del mismo, el cual hará parte integral del presente Contrato. 
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20.24 Permitir el proceso de construcción del Proyecto sin asumir responsabilidad alguna por los 

resultados técnicos y económicos del mismo, una vez se dé inicio a la etapa constructiva. 

20.25 Exigir al Fideicomitente la responsabilidad respecto del saneamiento a que haya lugar en virtud de 

la transferencia que se efectuará del Lote y en general, el cumplimiento de los términos del 

Contrato, ejerciendo las acciones a que hubiere lugar. 

20.26 Exigir al Fideicomitente y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del Contrato, el 

cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo. 

20.27 Mantener los recursos fideicomitidos separados de la Fiduciaria y de los demás fideicomisos que la 

Fiduciaria administre llevando para ello una contabilidad separada de la sociedad fiduciaria y de 

tos demás fideicomisos de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera NllF 

Grupo 3 (Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas 

que la modifiquen, adicionen o deroguen). 

20.28 Solicitar al Fideicomitente los recursos indispensables para cumplir con las obligaciones 

establecidas que hacen referencia a la restitución del Lote y/o de las Unidades Privadas 
resultantes no vendidas, salvo que el Fideicomiso tenga recursos para estos fines. Se procederá a 

la mencionada restitución al momento de la liquidación del Fideicomiso, en caso de presentarse 

las causales establecidas en los numerales 32.2, 32.3 o 32.5 de la cláusula Trigésima segunda 
(Terminación del Contrato) del presente Contrato. 

20.29 Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga dudas fundadas acerca de la 

naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el 

acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. Cuando la Fiduciaria eleve consulta a la 

Superintendencia Financiera de Colombia, quedarán en suspenso sus obligaciones relacionadas 

con el aspecto consultado, hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta, sin que por ese hecho 

pueda imputársele responsabilidad alguna. 

20.30 Liquidar definitivamente las cuentas del Fideicomiso una vez terminadas las obras, escrituradas 

todas las áreas construidas y vendibles y canceladas las garantías hipotecarias constituidas a favor 

de la Entidad Crediticia, previa entrega de las utilidades del Fideicomiso al Beneficiario. 
20.31 Entregar en forma total o parcial los remanentes del Fideicomiso, incluidas las Unidades Privadas 

resultantes no vendidas al Fideicomitente, a título de beneficio en fiducia mercantil, después de 

terminado el Proyecto y una vez atendidos todos los pasivos y obligaciones a cargo del 

Fideicomiso, en los términos establecidos en el presente Contrato. 

20.32 Efectuar la declaración y pago de los impuestos a que haya lugar, siempre y cuando se evidencie 

que dentro del Fideicomiso existen los recursos para hacerlo, y que se generen por las operaciones 

realizadas en el Fideicomiso diferente a las ocasionadas en virtud del contrato de mandato. Las 

sanciones e intereses de mora, derivados de inoportunidad en la entrega de información o falta 
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de recursos en el Fideicomiso, estarán a cargo del Fideicomitente, teniendo en cuenta que la 

obligación de pago de las citadas obligaciones se encuentra en su cabeza conforme a lo 

establecido en el presente Contrato. 

20.33 Rendir cuentas comprobadas de su gestión mediante el envío de una memoria al Fideicomitente y 

Beneficiario, en la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por 

la Fiduciaria, la cual se presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Jurídica 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

20.34 Entregarle a los Compradores un informe periódico en donde se señale la información estipulada 

en la Cláusula Vigésima Octava (Informes Periódicos a los Compradores) de este Contrato. 

20.35 Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. 

20.36 Las demás que se deriven de la ley y del Contrato. 

Vigésima primera.- Naturaleza de las obligaciones de la Fiduciaria: las obligaciones que adquiere la 

Fiduciaria en virtud del presente Contrato son de medio y no de resultado y su responsabilidad se imita 

única y exclusivamente a la administración y giro de los recursos vinculados al presente Contrato, a la 

transferencia de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto y constituir garantía hipotecaria sobre 

el Lote conforme al Crédito, las cuales se atenderán con los recursos que se generen en el Fideicomiso, 

(salvo por el pago del Crédito, que será responsabilidad del Fideicomitente con cargo a los recursos 

girados por el Fideicomiso en los términos establecidos en la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) 

del presente Contrato y en los términos estipulados en el presente Contrato. Igualmente se deja expresa 

constancia que la Fiduciaria no asume obligaciones frente al Fideicomitente y a terceros, distintas de las 

expresamente previstas en el presente Contrato. La Fiduciaria responderá hasta por la culpa leve en el 

cumplimiento de su gestión. 

Parágrafo primero: la Fiduciaria no podrá asumir con recursos propios obligación alguna derivada de la 

ejecución del presente Contrato. 

Parágrafo segundo: será responsabilidad exclusiva del Fideicomitente la obligación de ejecución de la 

construcción del Proyecto en los términos definidos en la Cláusula Vigésima Quinta (Obligaciones del 

Fideicomitente) del presente Contrato y de las responsabilidades inherentes a la entrega de las áreas 

privadas y comunes, cumplimiento de las especificaciones de la obra, calidad o precio de las Unidades 

Privadas que integran el Proyecto, según lo estipulado en el presente Contrato. 
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Parágrafo tercero: queda relevada expresamente, tanto frente a los Compradores como frente a terceros, 

de la obligación de responder por evicción y vicios redhibitorios al proceder a la enajenación y 

perfeccionar las transferencias del derecho de dominio sobre las Unidades Privadas que se construyan en 

el Lote y respeto de la construcción efectuada sobre el mismo, quedando como responsable por tales 

aspectos el Fideicomitente. 

Parágrafo Cuarto: Advertencia.- La Fiduciaria no se hará responsable ante el Fideicomitente de los 

resultados financieros de las inversiones realizadas por el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar o 

cualquier otro en el cual se realicen inversiones para efectos transaccionales, dado que la naturaleza de 

la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no garantiza 

rendimientos fijos por valorización de los activos que lo integran; así mismo, los riesgos envueltos en las 

inversiones del señalado Fondo de Inversión Colectiva Consolidar corresponden en su integridad al 

Fideicomitente. 

Vigésima segunda.- Derechos de la Fiduciaria: son derechos especiales de la Fiduciaria: 

22.1 Percibir la comisión pactada. 

22.2 Exigir al Fideicomitente y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del presente Contrato, 

el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo. 

22.3 Renunciar a la administración del Fideicomiso por las causas previstas en el Contrato y en la Ley. 

22.4 Los demás reconocidos por la Ley o el presente Contrato y por los demás contratos en que la 

Fiduciaria participe en desarrollo del mismo. 

Vigésima tercera.- Actividades no asumidas por la Fiduciaria: la Fiduciaria no se encargará de las 

siguientes actividades que no son propias del objeto del Contrato, tales como, pero sin limitarse a ellas: 

23.1 Aportar recursos propios para la ejecución o finalización del Proyecto, ni para atender gastos propios 

del Fideicomiso. 

23.2 Prestar Asesoría legal, financiera o tributaria durante la ejecución del presente o liquidación del 

presente Contrato ni posteriormente a ello. 

23.3 Elaborar los contratos del Proyecto. 

23.4 Auditar o controlar el pago de los impuestos, actividad que estará a cargo del Fideicomitente, tales 

como impuestos prediales, de delineación urbana, plusvalía, etc. 

23.5 Prestar actividades propias de diseño y construcción. 

23.6 Encargarse de la Promoción y Venta del Proyecto. 
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23.7 Asumir riesgos propios del constructor, diseñador o comercializador del Proyecto. 

23.8 Cobrar cartera de los Compradores de las Unidades Privadas o las correspondientes a cualquier otra 

obligación, que deba gestionar el Fideicomitente. 

23.9 Atender reclamaciones por reparaciones locativas. 

Parágrafo: por lo anterior, el Fideicomitente exonera expresamente a la Fiduciaria por los efectos de la 

limitación o exclusión de dichas responsabilidades. 

Vigésima cuarta.- Alcance y responsabilidad de la gestión de la Fiduciaria: la responsabilidad de la 

Fiduciaria se extiende hasta la culpa leve, según la definición que de esta trae el Código Civil. Sin perjuicio 

de lo anterior, en adición a sus obligaciones legales y aquellas establecidas en las cláusulas anteriores de 

este Contrato, la Fiduciaria conviene llevar a cabo este Contrato con la mayor diligencia y cuidado. La 

Fiduciaria no asume en virtud de este Contrato ninguna obligación tendiente a financiar al Fideicomitente 

o al Proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por 

el Fideicomiso, ni asume en relación con el Proyecto, obligación de constructor, promotor, vendedor, 

gerente, interventor y similares y en consecuencia, no es responsable ni debe serlo por la terminación, 

entrega, calidad, saneamiento o precio de las Unidades Privadas que conforman el Proyecto, ni demás 

aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. Así 

mismo, su responsabilidad en materia tributaria se limita al cumplimiento de las obligaciones formales, 

entendiéndose que no será responsable del pago de los impuestos tasas y/o contribuciones a cargo del 

Fideicomiso, si no existen los recursos aportados por el Fideicomitente para este fin. 

Vigésima quinta.- Obligaciones del Fideicomitente: el Fideicomitente tendrá las obligaciones fijadas en 

la Ley, en otras cláusulas del presente Contrato y en particular, las que se establecen en la presente 

cláusula. 

A. Obligaciones generales del Fideicomitente: 

25.1 Permitir y facilitar el cumplimiento del Contrato por parte de la Fiduciaria. 

25.2 Aportar la suma de Dos Millones de Pesos Moneda Corriente ($2.000.000.00) como aporte inicial 

para la constitución del Fideicomiso. 

25.3 Adelantar los trámites que se requieran ante el Patrimonio Urbano FC- Subordinado 464 cuya 

vocera y administradora es la Fiduciaria Colpatria S.A. para que se realice la transferencia del Lote 

al Fideicomiso dentro del término establecido en este Contrato. 

25.4 Pagar la comisión fiduciaria, en la forma y términos previstos en el presente Contrato. 
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25.5 Cubrir oportunamente los gastos y costos originados en la celebración, ejecución y liquidación del 

presente Contrato, los gastos derivados de la defensa y protección de los bienes fideicomitidos, 

lo mismo que los que por cualquier concepto se causen, cuando sean a su cargo o no se cuente 

con recursos en el Patrimonio Autónomo. 
25.6 Atender oportunamente con sus recursos propios los impuestos, tasas y/o contribuciones, que se 

causen con ocasión de la celebración, ejecución, liquidación, o en virtud de las relaciones jurídicas 

objeto del presente Contrato, que por orden de autoridad competente recaiga sobre la Fiduciaria 
la obligación de pagar y que el Fideicomitente omitió atender. Lo anterior en el evento en que el 
Patrimonio Autónomo no cuente con los recursos necesarios para cubrir dichos pagos. 

25.7 Abstenerse de promover o difundir información equívoca sobre el verdadero alcance de las 

obligaciones que en virtud del Contrato asume la Fiduciaria, especialmente frente a los 
Compradores, contratistas y proveedores del Proyecto, de tal manera que cualquier información 

deberá ceñirse estrictamente a lo expresado en el Contrato y a lo estipulado en el mismo sobre 
obligaciones de la Fiduciaria. 

25.8 Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo, para lo cual le suministrarán la información correspondiente a la Fiduciaria. 
25.9 Informar a la Fiduciaria en caso de presentarse algún litigio que recaiga sobre los bienes que 

integren el Fideicomiso y asumir los costos y gastos relacionados a los citados litigios. Lo anterior 
en la medida que el Fideicomitente obtenga información relacionada con algún litigio que recaiga 
sobre los bienes que integren el Fideicomiso. 

25.10 Realizar todos los actos necesarios para atender las instrucciones o solicitudes de información que 
haga la Fiduciaria, en los términos del presente Contrato. 

25.11 Aprobar o improbar las rendiciones de cuentas semestrales que le presente la Fiduciaria, para lo 
cual dispondrá de un término de quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de recibo 

de cada una de ellas. Si transcurrido este tiempo el Fideicomitente no manifiesta reparo alguno, 
la rendición de cuentas se darán por aceptada. 

25.12 Aprobar o improbar la rendición final de cuentas que le presente la Fiduciaria, para lo cual 
dispondrá de un término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de recibo. Si 
transcurrido este tiempo el Fideicomitente no manifiesta reparo alguno, la rendición de cuentas 
se darán por aceptada. 

25.13 Suministrar a más tardar el mes siguiente de la firma del presente Contrato las políticas contables 

que la Fiduciaria aplicará a los rubros de los estados financieros, por instrucción del 
Fideicomitente. 

25.14 Salir al saneamiento por evicción o vicios redhibitorios del Lote. 



D/\\JI\JIENDÍ\  
Fiduciaria Fideicomiso La Cabrera 

25.15 Responsabilizarse del saneamiento a que haya lugar en virtud de la transferencia del Lote y en 
general, el cumplimiento de los términos del presente Contrato, ejerciendo las acciones a que 

hubiere lugar. 

25.16 Las demás que sean necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto del presente Contrato 
y que se deriven de la Ley y del mismo Contrato. 

B. Obligaciones Especiales del Fideicomitente como constructor 

25.17 Entregar a la Fiduciaria, con la estructura y campos necesarios en el archivo que ésta le remita, la 

información correspondiente a las promesas y las escrituras públicas de compraventa. 

25.18 Entregar a la Fiduciaria el presupuesto y el flujo de caja del Proyecto, una vez se dé inicio a la 

etapa constructiva del Proyecto, el cual hará parte integral del presente Contrato. 

25.19 Abstenerse de recibir de forma directa, o por medio de sus agentes, empleados o promotores 

autorizados, dinero, aportes, cuotas o anticipos de los Compradores. 

25.20 Permitir el acceso al Perito en cualquier tiempo al Proyecto y pagar los honorarios 

correspondientes al mismo. 

25.21 Celebrar contratos con terceros para el desarrollo del Proyecto y realizar la compra de bienes y 

servicios en virtud del mandato sin representación otorgado por la Fiduciaria a través del presente 

Contrato. 

25.22 Entregar a la Fiduciaria dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de asignación de la 

referencia de recaudo a cada uno de los Compradores, los documentos de identificación de los 

mismos para que la Fiduciaria pueda validarlos en las listas de cautela. 

25.23 Responder ante los Compradores por las obligaciones de "Enajenador", de que trata la Ley 1796 

de 2016. 

25.24 Mantener vigente y entregar a la Fiduciaria a partir del inicio de la construcción del Proyecto, la 

póliza "Todo Riesgo Constructor" la cual tiene como alcance amparar las pérdidas y daños 

materiales de los bienes asegurados durante su construcción, en el sitio donde se lleve a cabo el 

proyecto de construcción, como consecuencia directa de cualquiera de los riesgos pactados en la 

misma, Dicha póliza tendrá como beneficiario del amparo al Fideicomiso y como tomador al 

Fideicomitente, y en caso de existir crédito constructor, el beneficiario será la Entidad Crediticia 

y el Fideicomiso debe mantener la calidad de beneficiario subsidiario, en los términos que 

establezca la póliza. La base para el valor de la mencionada póliza corresponderá al valor de los 

costos directos del Proyecto. 

25.25 Encargarse del diseño, construcción, gerencia y ventas del Proyecto, y asumir todas las 

responsabilidades inherentes a tales actividades. 
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25.26 Mantener a disposición de la Fiduciaria todos los planos, diseños arquitectónicos, licencias y 

demás documentos relacionados con el Proyecto. 
25.27 Entregar mensualmente a la Fiduciaria a más tardar el decimoquinto (l5to) día calendario del mes 

siguiente, una certificación de costos y gastos (inventarios del Fideicomiso) para cada etapa del 

Proyecto y por capítulo de obra, de acuerdo con el formato definido por Fiduciaria, debidamente 

firmada autógrafa o digital por el Representante Legal y Revisor Fiscal (para aquellos casos en que 

la entidad no esté obligada a tener Revisor Fiscal, serán firmados por Contador Público), según las 

disposiciones legales vigentes sobre esta materia. En el texto de la citada certificación se deberá 

incluir expresamente que los recursos que se han transferido al Fideicomitente por el 
Fideicomiso, fueron destinados al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

25.28 Remitir a la Fiduciaria los modelos de promesa de compraventa y de minuta de escritura pública 

de compraventa para la validación y aprobación previa de estos. 

25.29 Remitir a la Fiduciaria el reglamento de propiedad horizontal para su debida validación y 
aprobación. 

25.30 Emitir las facturas de venta electrónicamente por la venta de las Unidades Privadas y demás 
ingresos asociados al Proyecto, y remitir copia de la representación gráfica de la factura 
electrónica en formato PDF a la Fiduciaria mensualmente a más tardar el decimoquinto (15) día 
calendario del mes siguiente; 

25.31 Remitir mensualmente a la Fiduciaria a más tardar el decimoquinto (15) día hábil del mes 

siguiente, una relación de la facturación de ingresos expedida por el Fideicomitente en virtud del 
contrato de mandato otorgado en el presente Contrato, indicando el número de factura, número 

de identificación del comprador, el nombre del comprador, el valor de la venta, valor de la cuota 

inicial y el valor pendiente de pago por concepto de subsidios o créditos, junto con su respectivo 

costo de ventas en el formato definido por la Fiduciaria debidamente firmada autógrafa o digital 
por el representan legal y revisor fiscal, se según las disposiciones legales vigentes sobre esta 

materia tanto física como en Excel. 

25.32 Efectuar los reportes de información exógena a la DIAN y demás entidades a que haya lugar en 

virtud del contrato de mandato sin representación otorgado tanto para la compra de bienes y 

servicios como para la facturación de los ingresos del Proyecto. 

25.33 Entregar a la Fiduciaria, a más tardar al momento del envío de la minuta de reglamento de 

propiedad horizontal del Proyecto, copia del documento de constitución del mecanismo de 

amparo de perjuicios patrimoniales definido por el Fideicomitente para el mismo, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 1.676 de 2016, el Decreto 282 de 2019 y  el Decreto 1.687 de 2020 y 
cualquier otra norma que los adicione, modifique o sustituya, con el fin de dar cumplimiento a la 

obligación de amparar los perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos 
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propietarios cuando se presente algunas de las situaciones contempladas en el numeral 3 del 

artículo 2060 del Código Civil. Lo anterior aplica respecto del Proyecto, si la licencia de 

construcción del mismo fue radicada con posterioridad al 31 de diciembre de 2021 y  se deja 

expresa constancia que la omisión en el cumplimiento de la obligación de constituir el mencionado 

amparo patrimonial, genera responsabilidad solidaria para el Fideicomitente. 
25.34 Remitir trimestralmente el informe del Perito designado por la Entidad Crediticia, en el evento 

que la Entidad Crediticia no lo remita de manera directa. 

25.35 No suscribir contratos de promesa de compraventa hasta se encuentre debidamente habilitado 

en virtud de la radicación de documentos para la enajenación de inmuebles destinados a vivienda 

y que haya transcurrido el término establecido para el efecto, así como también que se hayan 

desembolsado los recursos en la etapa de preventas, en el evento en que aplique. 

25.36 Contratar, con cargo al patrimonio autónomo, los diseños arquitectónicos del Proyecto, fijando 

las características generales y específicas de las unidades que lo integran, tales como áreas, 

distribución, ubicación, fachadas, materiales de construcción, etc.; así como contratar los estudios 

técnicos necesarios para el trámite de las licencias, como topografía, diseño estructural, estudio 

de suelos, estudios eléctricos y estudios hidrosanitarios. 

25.37 Permitir el acceso al Perito en cualquier tiempo al Proyecto y previamente acordado con el 

Fideicomitente, a todos los soportes contables e información operativa requerida para la 

verificación de las cifras de los costos de construcción y de las ventas de las unidades terminadas 

del Proyecto y pagar los honorarios correspondientes al mismo. 

25.38 Diligenciar los documentos técnicos necesarios para desarrollar el Proyecto. 

25.39 Entregar con 5 días hábiles de antelación a la fecha de la firma, los documentos que la Fiduciaria 
deba suscribir en desarrollo de este Contrato. La Fiduciaria se reserva el derecho de formular 

observaciones y aún pedir el cambio de su contenido, cuando considere que con ellos se desvía el 

objeto de este Contrato o se pueden lesionar sus intereses o los de terceros o los de los 

Compradores. 

25.40 Responsabilizarse de la dirección y manejo de la construcción de la totalidad del Proyecto. 

25.41 Poner todos los medios a su alcance para realizar las labores de venta al público en general de las 

Unidades Privadas resultantes del Proyecto. 

25.42 Tramitar y solicitar la licencia de construcción en la que deberá constar que el Proyecto estará 

integrado por viviendas de interés social (VIS), en consonancia con lo exigido por el numeral 4 del 

artículo 235-2 del Estatuto Tributario o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, 

modifiquen, adicionen o deroguen, licencia ambiental si se requiriere, aprobación de los planos 

de desenglobe, en caso que los llegare a haber, y en general todas las licencias necesarias para el 

desarrollo del Proyecto, así como la obtención de las conexiones e instalación de los servicios 
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públicos, según sea del caso, frente a los requerimientos legales del Proyecto. En todo caso el 

titular de las licencias deberá ser siempre el Fideicomitente. 
25.43 Responder en el evento de la revocatoria directa o judicial de la licencia de construcción o 

urbanismo, obligándose a sustituir a la Fiduciaria económica y procesalmente en todos los 

aspectos relacionados con el asunto, en el evento que aplique. 

25.44 Preparar y ejecutar el presupuesto detallado del Proyecto. 
25.45 Coordinar y controlar el avance de los trabajos y exigir a los contratistas que cumplan con los 

plazos previstos. 

25.46 Controlar el riesgo de la construcción, en todos sus aspectos. 

25.47 Abstenerse de adelantar el desarrollo inmobiliario hasta tanto no cuente con las licencias y 

permisos necesarios para el desarrollo del Proyecto. 

25.48 Contratar, si construyere directamente bajo su propio riesgo y responsabilidad, los suministros y 

la mano de obra necesaria para la realización de las obras inherentes al Proyecto. 

25.49 Efectuar todos los trámites necesarios, ante las entidades a que haya lugar, relacionados con la 

ejecución del Proyecto. 

25.50 Reportar los costos del Proyecto, una vez se dé inicio a la etapa constructiva del Proyecto. 

25.51 Expedir mensualmente, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes que corresponda, 

una certificación suscrita por el Representante Legal del Fideicomitente, en donde se indique que 

los recursos entregados por el Fideicomiso, se destinaron a la construcción del Proyecto, así como 

al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

25.52 Comparecer como Constructor Responsable a suscribir las escrituras de transferencia de las 

Unidades Privadas a los Compradores, declarando que la construcción de las mismas, fue 

realizada bajo su responsabilidad y riesgo, en cumplimiento de las obligaciones adquiridas como 

Fideicomitente en el presente Contrato y que por lo tanto garantizará la estabilidad de dichas 

unidades. 

25.53 Entregar copia a la Fiduciaria de los formularios debidamente diligenciados y pagados, 

correspondiente a las declaraciones del impuesto predial sobre el Lote y de las Unidades Privadas, 
el mes siguiente de efectuado el citado pago, así como atender oportunamente los 

requerimientos o sanciones que se impongan, debido a errores, omisiones o no presentación 

oportuna de las declaraciones del impuesto predial o por cualquier otra causa. Cualquier sanción 

a que haya lugar por el incumplimiento de estas obligaciones, estará a cargo del Fideicomitente. 

25.54 Realizar las gestiones correspondientes para la devolución de IVA en la compra de materiales de 

construcción del Proyecto, si hay lugar a ello. Dicha responsabilidad es exclusiva del 

Fideicomitente ya que la Fiduciaria no asume responsabilidad alguna por este concepto, sin 

perjuicio de la obligación de coadyuvar al Fideicomitente en los trámites que este adelante. 
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25.55 Realizar la gestión de cobro y todo lo relacionado con las sumas que se adeuden al Fideicomiso 
en virtud de los contratos de promesa de compraventa que se celebren, sobre las Unidades 
Privadas resu Ita ntes del Proyecto. 

25.56 Realizar la entrega material de la Unidades Privadas construidas. 

25.57 Remitir a la Fiduciaria los formatos de operación (tarjetas de registro de firmas y formatos de 

instrucción de operaciones, entre otras) debidamente diligenciados e informar a la Fiduciaria en 

aquellos eventos en que se realicen modificaciones a las mismas. La Fiduciaria se abstendrá de 

realizar los giros para el desarrollo del Proyecto hasta tanto no se entreguen en debida forma los 

citados documentos. 

25.58 Informar a los Compradores los aspectos señalados en la Circular Externa 006 de 2012 y  demás 

normas que la modifiquen, adicionen o deroguen de la Superintendencia de Industria y Comercio 

respecto de la adoptar venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda. 

25.59 Adoptar las medidas necesarias para asegurar que los dineros que aporten Prometientes 
Compradores y los Compradores se entreguen directamente a la Fiduciaria como vocera y 

administradora del Fideicomiso. Para tal efecto en los documentos de vinculación, en los 

contratos de promesa de compraventa y en las escrituras públicas de transferencia se deberá 

incluir claramente esta exigencia. 

25.60 Suministrar a los Compradores información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 

comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 

Unidades Privadas, en los términos establecidos en la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del 

Consumidor); 

25.61 Instruir a la Fiduciaria para la constitución de hipoteca sobre el Lote transferido al Fideicomiso 
para respaldar la obligación derivada de los Créditos otorgados al Fideicomiso por la Entidad 
Crediticia para el desarrollo del Proyecto, así como la obligación del Fideicomitente como deudor 

solidario exclusivamente en relación con dichos créditos otorgados para el desarrollo del 

Proyecto, e igualmente para suscribir los títulos valores que exija la entidad crediticia en 

relación esos mismos créditos. 

25.62 En virtud del poder para la suscripción de escrituras públicas de compraventa, otorgado por parte 

de la Fiduciaria, de conformidad con lo establecido en el numeral 20.16 de la Cláusula Vigésima 
(Obligaciones de la Fiduciaria), el Fideicomitente deberá verificar al momento de escriturar las 

Unidades Privadas resultantes del Proyecto, incluyendo las ventas de contado, que en las 

respectivas escrituras públicas se incluya la cancelación de la hipoteca de mayor extensión, según 

lo previsto en la Capítulo VI, Parte II del Título 1, numeral 1.13 de la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera. 
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25.63 Las demás funciones técnicas y administrativas que se desprendan de su condición de 

Fideicomitente y constructor responsable del Proyecto. 

Vigésima sexta.- Derechos del Fideicomitente y Beneficiario: son derechos del Fideicomitente y 
Beneficiario los derivados de la ley y del presente Contrato y en especial los siguientes: 

26.1 Exigir de la Fiduciaria el cumplimiento de sus obligaciones. 

26.2 Recibir los beneficios obtenidos en desarrollo del Proyecto en los términos establecidos en el 
presente Contrato. 

26.3 Exigir a la Fiduciaria la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido en la Circular Básica 

Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Vigésima séptima.- Rendición de cuentas: la Fiduciaria rendirá cuentas comprobadas de su gestión 
mediante el envío de una memoria al Fideicomitente y Beneficiario en la cual se indique en forma 
detallada las gestiones programadas y realizadas por la Fiduciaria. La misma se presentará de acuerdo con 
lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Dicha rendición de cuentas se entregará al Fideicomitente y Beneficiario mínimo cada 6 meses o cuando 
este así lo solicite, sin perjuicio de que a la conclusión del presente Contrato la Fiduciaria rinda una cuenta 
detallada y completa de su gestión. 

Vigésima octava.- Informes periódicos a los Compradores: la Fiduciaria remitirá a los Compradores un 
informe periódico como mínimo cada seis (6) meses el cual contendrá la información que a continuación 
se relaciona: 

28.1 El período objeto de reporte. 

28.2 El objeto y finalidad del Fideicomiso. 
28.3 El monto de los recursos recibidos del Comprador. 
28.4 El responsable de la construcción del Proyecto 
28.5 El alcance de las funciones y actividades que realiza la Fiduciaria. 
28.6 La calidad en que la Fiduciaria transfiere las Unidades Privadas. 
28.7 La indicación del grado de avance del Proyecto de acuerdo con la información reportada por el 

Fideicomitente. 

28.8 Un reporte sobre hechos relevantes que afecten el Proyecto y las actividades llevadas a cabo 
frente a los mismos, 



Dt&/IVI¤NDf 
Fiduciaria Fideicomiso La Cabrera 

Vigésima novena.- Comisión Fiduciaria por sus servicios la Fiduciaria tendrá derecho a recibir las 

siguientes comisiones: 

29.1 Durante la etapa preliminar: una comisión mensual o proporcional por fracción de mes equivalente 

a la suma de Un Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (1 SMLMV). Esta comisión se pagará dentro 

de los cinco (5) primeros días de cada mensualidad. Esta comisión fiduciaria será facturada y pagada 

por el Fideicomitente, quien la pagará dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes a la 

fecha de recibo de la factura correspondiente. 

29.2 Durante la etapa constructiva: una comisión mensual equivalente al 0,22% de las ventas estimadas, 

que ascienden a la suma de $228.724.507.000 y/o valor de escrituración a cualquier título, para ello 

se dividirá su pago entre el número de meses de duración del Proyecto que se estima en 28 meses 

y se pagará mensualmente la suma $8.168.732 más el IVA. En el evento en que el valor de las ventas 

sea superior al valor estimado antes indicado, la Fiduciaria facturará el porcentaje establecido sobre 

el valor real de las ventas y/o escrituración a cualquier título. Esta comisión fiduciaria será facturada 

al Fideicomitente y pagada por este dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes a la fecha 

de recibo de la factura correspondiente. En el evento en que dicha comisión fiduciaria no sea pagada 

en los términos indicados anteriormente, se dará aplicación a lo establecido en el parágrafo primero 

de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato respecto del valor adeudado 

por concepto de comisión fiduciaria. En el evento en que el valor de las ventas sea superior al valor 

estimado antes indicado, la Fiduciaria facturará el porcentaje establecido sobre el valor real de las 

ventas y/o escrituración a cualquier título 

Si cumplido el plazo definido para el desarrollo del Proyecto no se ha liquidado el Fideicomiso, la Fiduciaria 

cobrará el valor de un (1) salario mínimo mensual legal vigente pagaderos mensualmente y hasta la 

liquidación del Fideicomiso. 

Parágrafo primero: a esta comisión se le cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad 

con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

Parágrafo segundo: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el presente 

Contrato, será cobrada en forma independiente y la comisión respectiva se pactará de común acuerdo 

entre las partes. 

Parágrafo tercero: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la Fiduciaria 

estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 
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Parágrafo cuarto: todos los gastos del Fideicomiso incluyendo los bancarios, el gravamen a los 

movimientos financieros, desplazamientos, papelería, entre otros, serán facturados al Fideicomitente y 
pagada con cargo a los recursos del Fideicomiso. 

Parágrafo quinto: La Fiduciaria remitirá al correo electrónico recepcionfacturacxpmarval.com.co  las 

facturas electrónicas que genere por concepto de comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a 

realizar. En el evento en que esa información se modifique, el Fideicomitente notificará el cambio a la 
Fiduciaria por lo menos con 10 días calendario de antelación al cierre del mes anterior al que se deba 

adoptar dicho cambio. Esta modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al presente Contrato. 

Trigésima.- Duración estimada de la construcción del Proyecto: de conformidad con lo señalado por el 
Fideicomitente, el término estimado de duración de la construcción del Proyecto es de 28 meses contados 

a partir de que se inicien las gestiones orientadas a la construcción del mismo, lo cual se podrá evidenciar 

con el cumplimiento de alguna de las siguientes condiciones: (i) Obtención de la licencia de construcción 

expedida y evidencia de movimientos en la cuenta de inventarios (costos directos) en el balance 
intermedio remitido por el Fideicomitente y/o que la Fiduciaria evidencie el inicio de la construcción; y/o 
(u) Comunicación enviada por el Fideicomitente indicando que inició la construcción. 

Trigésima primera.- Duración: el presente Contrato tendrá una duración de 40 meses, prorrogables 

automáticamente y sucesivamente por doce (12) meses más, en caso de que a esa fecha aún no se haya 

cumplido su objeto, pudiendo darse por terminado en el momento en que se haya cumplido con el objeto 

del mismo, sin necesidad de esperar al vencimiento de la prórroga; en todo caso permanecerá vigente por 

todo el tiempo necesario para el desarrollo de su objeto y el pago de las acreencias en los términos 

establecidos en el presente Contrato. 

Trigésima segunda.- Terminación del Contrato: el presente Contrato terminará por la ocurrencia de una 
cualquiera de las siguientes causales: 

32.1 Por haberse cumplido plenamente su objeto. 

32.2 Por imposibilidad absoluta de cumplir sus fines. 

32.3 Cuando la información suministrada por cualquiera el Fideicomitente no se ajuste a la verdad. 

32.4 Si dentro de los doce (12) meses siguientes a la suscripción del presente Contrato, no se ha 

transferido el Lote al Fideicomiso. 
32.5 Por el incumplimiento de las obligaciones atribuidas en el presente Contrato al Fideicomitente. 
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32.6 Por el no pago oportuno de la comisión fiduciaria y de los gastos necesarios para el cumplimiento 

del objeto del presente Contrato, dentro de un término superior a 30 días hábiles, contados a partir 

de la fecha en que se haya causado la comisión y/o se haya solicitado el pago correspondiente al 

Fideicomitente de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Vigésima Novena (Comisión 
Fiduciaria) de este Contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito. 

32.7 Por la renuncia de la Fiduciaria, cuando se den las causales aplicables del artículo 1232 del Código de 

Comercio. 

32.8 Por el acaecimiento de las causales de extinción del negocio fiduciario, contempladas en el artículo 

1240 del Código de Comercio o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen, que por su naturaleza y condiciones le sean aplicables. 

32.9 Por la inclusión del Fideicomitente o alguno de sus representantes legales, apoderados, socios o 

administradores, en alguna lista de características iguales o similares a la de la lista OFAC, incluida 

esta, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se publiquen los datos de las 

personas que han sido condenadas por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculadas 

de manera directa o indirecta con actividades ilícitas tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de 

activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas, entre otras. 

32.10 Por las demás causales previstas en el presente Contrato. 

Parágrafo primero: tal y como se manifestó con anterioridad, el presente Contrato es de naturaleza 

irrevocable, en consecuencia, no podrá el Fideicomitente darlo por terminado unilateralmente. 

Parágrafo segundo: en el momento de la ocurrencia de cualquiera de las causales de terminación 

mencionadas, las obligaciones pendientes, se atenderán de acuerdo con la prelación de pagos establecida 

en la Cláusula Décima Primera (Prelación de Pagos) del presente Contrato. 

Parágrafo Tercero: Terminación anticipada: en el evento en que no se pueda ejecutar el objeto para el 

cual se constituyó el Fideicomiso por hecho imputable únicamente al Fideicomitente lo cual deriva en 

una causal de extinción del negocio fiduciario en términos del artículo 1.240 del Código de Comercio, el 

Fideicomitente, una vez evidenciada la imposibilidad de cumplimiento, se obliga a: 

1. Dar aviso a la Fiduciaria en un término prudencial, que en todo caso no podrá ser mayor a treinta (30) 

días calendario, sobre la imposibilidad de cumplimiento del objeto del presente Contrato indicando 

el(los) motivos por los cuáles se encuentra en dicha situación y los soportes que puedan sustentar sus 

afirmaciones y el aviso presentado sobre dicha situación a los terceros interesados. En todo caso, si la 

Fiduciaria evidencia la imposibilidad del cumplimiento del objeto del Contrato, requerirá al 
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Fideicomitente, mediante comunicación escrita emitida dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la evidencia de tal situación, aduciendo a lo dispuesto en la presente cláusula, lo que activará el 

proceso aquí establecido. 

2. Buscar, por sus propios medios y con sus propios recursos, uno (1) o varios constructores que puedan 

hacerse cargo de la culminación de la obra en los términos previstos en el Contrato. El/los 

constructor/es seleccionados deberán ser presentados a la Fiduciaria para su aprobación de 

conformidad con las políticas establecidas para este efecto, la cual deberá constar por escrito, y para 

lo cual el Fideicomitente se compromete a hacer llegar, de manera oportuna, los documentos más 

adelante señalados. En el evento en que exista Crédito vigente, se requerirá también la aprobación de 
la(s) constructor(as) por parte de la Entidad Crediticia que haya otorgado el mismo. 

3. Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, el Fideicomitente deberá presentar un 

reporte detallado a la Fiduciaria del proceso de la búsqueda de uno (1) o varios constructores, 

indicando, como mínimo, lo siguiente: (i) Hoja de vida del eventual constructor; (u) Última fecha de 

contacto; (iii) Se adjuntarán todas las presentaciones que se hayan efectuado para facilitar el 

conocimiento del eventual constructor o constructores; (iv) El detalle de los pasos pendientes; y (y) 

Notificación a los terceros interesados sobre las gestiones adelantadas en la búsqueda del(los) 

constructor(es). 

4. Para la toma de decisiones de los terceros interesados, el Fideicomitente deberá convocar y realizar 

una asamblea donde se reúnan los terceros interesados y en la cual se designe un representante de los 

mismos ante la Fiduciaria. La mencionada asamblea, se deberá realizar conforme a lo establecido en 

el Código de Comercio respecto de la celebración, quórum y toma de decisiones de las sociedades 

anónimas. Una vez se realice la designación del representante de los terceros interesados, se deberá 

informar sobre dicha designación a la Fiduciaria. 

5. Una vez aprobado el/los constructor/es que asumirán la continuación de la obra, el Fideicomitente 

deberá dar aviso al representante de los terceros interesados sobre dicha situación. La comunicación 

deberá incluir, cuando menos, el nombre o razón social del/los constructores, la persona encargada 

del contacto, al menos un (1) teléfono o dirección de contacto, al menos una (1) dirección electrónica 

válida y vigente a través de la cual se puedan presentar y resolver inquietudes. La información 

requerida por los terceros interesados, se deberá canalizar a través de su representante y éste será el 

único habilitado para solicitar y recibir información. 
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6. Para lo anterior, deberá realizar los mejores esfuerzos y encontrar resultados que permitan terminar 

la mayor cantidad de Unidades Privadas posibles para que estas puedan ser escrituradas y entregadas. 

7. En el evento en que transcurridos seis (6) meses contados a partir de la recepción de la comunicación 

enviada por el Fideicomitente a la que refieren cualquiera de las situaciones de que trata el numeral 1 

del presente parágrafo, el Fideicomitente estará en la obligación de tomar todas las medidas y 

decisiones correspondientes para obtener acuerdos con cada uno de los terceros interesados, para dar 

solución a las situaciones presentadas con estos. El Fideicomitente directamente y sin intervención de 

la Fiduciaria deberá negociar los términos en los cuales logre la reparación de los perjuicios causados 

a los terceros interesados, así como el acuerdo mediante el cual restituirá en todo o en parte, el precio, 

o parte del precio, pagado por los terceros interesados. Si el Fideicomitente llegase a un acuerdo con 

los terceros interesados, este desde ya reconoce que la Fiduciaria no se hará responsable por el 

incumplimiento del mismo. Tampoco será responsable por los derechos o acciones que los terceros 

interesados tengan, por disposición legal o convencional, para exigir al Fideicomitente el cumplimiento 

de las obligaciones adquiridas por éste. En todo caso, el Fideicomitente declara indemne a la Fiduciaria 
y al Fideicomiso por cualquier contingencia judicial o extrajudicial derivada del incumplimiento de los 

acuerdos a que hace referencia el presente numeral. 

8. La Fiduciaria, como vocera del Fideicomiso, ante la inejecución por parte del Fideicomitente de las 

obligaciones aquí previstas, estará facultada para llevarlas a cabo con cargo a la totalidad de los 

recursos existentes en el Patrimonio Autónomo. Para este efecto, la Fiduciaria convocará a asamblea 

a los terceros interesados en la cual se presentará el detalle de activos y pasivos del Fideicomiso y 

llevará a cabo las actuaciones señaladas en los numerales 2, 4 y 5 del presente parágrafo. 

De proceder lo dispuesto en los numerales 3 y  5 de la presente cláusula, el Fideicomitente deberá ceder 

su posición contractual al/los constructor/es. Para ello, la Fiduciaria remitirá un modelo de cesión de 

posición contractual donde conste, además, todas las obligaciones asumidas y el cual deberá ser firmado 

y remitido a la Fiduciaria para su trazabilidad. Bajo ninguna circunstancia el Fideicomitente podrá suscribir 

dicho contrato si no cuenta con autorización previa y escrita de la Fiduciaria, de la decisión de aprobación 

del o los constructor/es. En el evento en que exista Crédito, se deberá contar también con la aprobación 

de la Entidad Crediticia que lo haya otorgado e igualmente con la aprobación del Fideicomitente 
Aportante. 

Previo al análisis al que refiere el numeral 2 del presente parágrafo, el Fideicomitente deberá remitir a la 

Fiduciaria la documentación necesaria del o los constructor/es elegidos por éste y, de ser el caso, 
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certificados suscritos por el Representante Legal y Revisor Fiscal, que puedan dar cuenta de la suficiencia 

económica de los mismos que les permitirá asumir la culminación de la obra en los términos previstos. 

Se entenderán como "terceros interesados" a todos aquellos Promitentes Compradores, optantes o 

interesados que hayan pagado parte del precio determinado para la adquisición de las Unidades Privadas, 
que se encuentren debidamente registrados en la contabilidad del Fideicomiso y que, por lo mismo, se 

vean afectados ante la imposibilidad del Fideicomitente de cumplir con la obra en los términos acordados. 

De proceder lo dispuesto en el numeral 8 del presente parágrafo, la Fiduciaria adelantará en conjunto con 

el representante de los terceros interesados todas las gestiones necesarias para buscar alternativas que 

conlleven la finalización del Proyecto y/o del Fideicomiso. 

Trigésima tercera.- Liquidación: a la terminación del presente Contrato, por cualquiera de sus causales, 
la Fiduciaria presentará al Fideicomitente y Beneficiario, dentro de los siguientes quince (15) días hábiles 

al acaecimiento de la causal, la rendición final de cuentas, junto con el proyecto de acta de liquidación. Si 

dentro de los quince (15) días calendario, siguientes el Fideicomitente y Beneficiario no presentan reparo 
alguno a dicha rendición y/o no remiten a la Fiduciaria el acta de liquidación debidamente suscrita, esta 

entenderá que aceptan la rendición final de cuentas y podrá unilateralmente suscribir el acta de 

liquidación. 

Parágrafo: En el proceso de liquidación, el Fideicomitente pagará las acreencias pendientes a cargo del 

Fideicomiso y las propias en virtud del presente Contrato, en el siguiente orden: 

a. Los gastos de administración, conservación, impuestos, tasas y contribuciones. 

b. Las comisiones fiduciarias causadas y no pagadas a favor de la Fiduciaria. 
c. Demás obligaciones. 

Trigésima cuarta.- Gastos y costos: los gastos, honorarios y pagos necesarios para el cumplimiento de la 
finalidad del presente Contrato y los que se generen por los gastos notariales, de registro e impuesto de 

registro y anotación que se ocasionen en desarrollo de la celebración y ejecución del presente Contrato, 

al igual que los gastos de liquidación del presente Fideicomiso, ya sean ellos de origen legal, contractual 

o reglamentario serán de cargo del Fideicomitente, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo primero 

de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente Contrato. 
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Parágrafo: el Fideicomitente declara conocer y aceptar, con la firma del presente Contrato, que será 

obligación del Fideicomitente realizar el pago de los honorarios y gastos relacionados con la protección, 

defensa y representación del Patrimonio Autónomo, incluyendo pero sin limitarse a procedimientos 

administrativos, trámites prejudiciales, judiciales o arbitrales, o medidas cautelares, de cualquier clase, 

así como en el evento en que el Fideicomitente sea admitido a proceso de reorganización o cualquier otro 

proceso concursal y el Patrimonio Autónomo deba hacerse parte en el proceso. 

El Fideicomitente se obliga desde ahora y para entonces a suministrar de manera directa los citados gastos 

o a suministrar los recursos que le sean solicitados por la Fiduciaria, como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha en que la Fiduciaria 
se lo solicite por escrito, pago este que en el evento de proceso de reorganización del Fideicomitente se 

tendrá como gasto de administración de este último. En caso de incumplimiento del Fideicomitente en 

dicha obligación, la copia auténtica del presente Contrato junto con la copia auténtica de la solicitud de 

la Fiduciaria al Fideicomitente y la certificación suscrita por el Representante Legal y el Contador Público 

de la Fiduciaria, donde señale el concepto y los valores adeudados, constituirán título ejecutivo para 

adelantar el cobro de tales valores por la vía judicial. 

Es entendido que la Fiduciaria en ningún caso está obligada a sufragar con sus recursos propios honorarios 

o gasto alguno relacionado con la protección y representación del Patrimonio Autónomo en cualquier 

procedimiento o actuación administrativa, prejudicial, judicial o arbitral. 

Con el fin de evitar potenciales conflictos de interés que pudieran llegar a presentarse en el desarrollo de 

la protección, defensa y representación del Patrimonio Autónomo, las partes acuerdan desde ahora y 

para entonces que la Fiduciaria dispondrá de autonomía para seleccionar, contratar, dirigir e instruir al 

(los) abogado(s) que haya(ri) de asesorar o representar al Patrimonio Autónomo en cualquier clase de 

procedimiento administrativo, prejudicial, judicial, arbitral o concursal, cuyo pago estará a cargo del 

Fideicomitente. 

No obstante lo anterior, en el evento que el Fideicomitente no gire los recursos conforme a lo establecido 

en el presente parágrafo, se dará aplicación a lo establecido en el parágrafo primero de la Cláusula Décima 
(Manejo de los Recursos) del presente Contrato respecto del valor adeudado por concepto de defensa 

judicial o extrajudicial del Fideicomiso. 

Los valores que por esta declaración se reconocen deben ser pagados por el Fideicomitente incluyen no 

solo los honorarios de los abogados sino también los gastos procesales, gastos de práctica de pruebas, 
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costas, condenas en firme proferidas en contra del Patrimonio Autónomo, y cualquier otro gasto 

inherente a la protección, defensa y representación del mismo. 

Trigésima quinta.- Aspectos tributarios: el Fideicomitente manifiesta que son de cargo del 

Fideicomitente los impuestos que se liquiden sobre el Lote, así como los que recaigan sobre las Unidades 
Privadas, mientras permanezcan en cabeza del Fideicomiso, salvo pacto en contrario con los 

Compradores. Para efectos de la liquidación y pago del impuesto predial, el valor de los autoavalúos o 

avalúos catastrales, según corresponda, será definido por el Fideicomitente. En el evento que el 

Fideicomitente no pague las citadas obligaciones tributarias conforme a lo establecido en la presente 

cláusula, se dará aplicación a lo estipulado en el parágrafo primero de la Cláusula Décima (Manejo de los 
Recursos) del presente Contrato. 

Parágrafo Primero: las partes manifiestan que las respectivas obligaciones tributarias del Fideicomitente, 
del Fideicomiso y de la Fiduciaria, continuarán siendo independientes entre sí y por lo tanto, cada uno 

responderá por ellas en forma directa ante la Dirección de Impuestos Nacionales y demás entidades. En 

consecuencia, la Fiduciaria no adquiere compromiso alguno con el Fideicomitente respecto de asesorías 

en estas materias, ni en relación con sus obligaciones tributarias relacionadas con el impuesto de renta y 

complementarios, ni respecto de cualquier otra obligación de orden fiscal, salvo las obligaciones que de 

orden formal les ordena la Ley frente al Fideicomiso. 

Parágrafo Segundo: en el evento en que el Fideicomitente no pague los impuestos, tasas y/o 

contribuciones a las que estuviere obligado, la Fiduciaria podrá pagarlos si existen recursos en el 

Fideicomiso para el efecto conforme a lo establecido la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del 
presente Contrato. 

Parágrafo Tercero: en el evento de que, con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del presente 

Contrato o en virtud de las relaciones jurídicas objeto del mismo, por orden de autoridad competente 

recaiga sobre la Fiduciaria la obligación de pagar impuestos, tasas y/o contribuciones, de cargo del 

Fideicomitente y que estos hayan omitido atender, la Fiduciaria podrá solicitar al Fideicomitente la 
restitución del valor pagado, para lo cual el Fideicomitente tendrá un término de quince (15) días 

calendario para efectuar el pago total, contado a partir de la presentación del requerimiento escrito que 

haga la Fiduciaria para esta finalidad. 

No obstante lo anterior, el Fideicomitente acepta expresamente que la certificación sobre el monto 

pagado por concepto de impuestos suscrita por el Representante Legal y Contador Público de la Fiduciaria, 

una copia autenticada del presente Contrato, el comprobante y/o recibo de cobro del impuesto, tasa o 
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contribución y la constancia de pago del impuesto prestarán mérito ejecutivo suficiente y completo para 

hacer efectivo su cobro y exigibilidad inmediata. 

Trigésima sexta.- Cuantía para efectos fiscales: para efectos notariales y fiscales el valor del presente 

Contrato es igual al valor de la comisión de la Fiduciaria. 

Trigésima séptima.- Hechos sobrevinientes: la Fiduciaria informará al Fideicomitente y Beneficiario de 

las circunstancias que considere pueden incidir de manera desfavorable para el resultado del presente 

Contrato. 

Trigésima octava.- Cesión del Contrato: el Fideicomitente no podrá ceder total o parcialmente el presente 

Contrato, o el beneficio o los derechos fiduciarios derivados del mismo, ni hacerse sustituir total o 

parcialmente en las relaciones jurídicas correspondientes a dicha calidad, sin la autorización previa de la 

Fiduciaria. Para tal efecto el Fideicomitente deberá remitir a la Fiduciaria una comunicación escrita con 

la correspondiente solicitud. La Fiduciaria contará con un término de 15 días hábiles para pronunciarse 

sobre el particular. 

Parágrafo primero: queda entendido que para ceder el contrato por parte del Fideicomitente, se 

requerirá autorización previa y por escrito de la Entidad Crediticia mientras existan saldos insolutos del 

Crédito otorgado al Fideicomiso. 

Parágrafo segundo: en todo caso la Fiduciaria se reserva el derecho de objetar la cesión antes señalada 

frente a: (i) aquellas personas, sus representantes legales y/o controlantes o sus socios, hayan sido 

incluidos en listas como la OFAC (Office of Foreign Assets Control), ONU, FINCEN o de alguna otra de igual 

o similar naturaleza, de carácter nacional o internacional, o estén siendo señalados, investigados o hayan 

sido condenados por delitos relacionados con lavado de activos, financiación del terrorismo o corrupción, 

sus delitos fuente o conexos, estén involucrados en procesos de extinción de dominio o hayan sido 

extraditados; o, (u) frente a aquellas personas a las cuales se les evidencie de acuerdo con el 

diligenciamiento del documento "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" - NIC, que tienen la calidad 

de "U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act) o 

impactados bajo la Ley CRS (Common Reporting Standard), y no entreguen la información financiera y 

transaccional requerida por el Gobierno de los Estados Unidos de América, Departamento de Servicios de 

Rentas Internas de Estados Unidos (lRS) o cualquier entidad gubernamental designada para la 

consolidación de esta información a través del mecanismo establecido para tal efecto. 
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Parágrafo tercero: el Fideicomitente declara conocer y aceptar que, teniendo en cuenta que el presente 

Contrato se celebra en consideración a las calidades del Fideicomitente, la Fiduciaria se reserva el 

derecho de autorizar una eventual solicitud de pignoración de sus derechos fiduciarios en el Fideicomiso, 
la cual se deberá solicitar mediante comunicación escrita dirigida a la Fiduciaria y con el cumplimiento de 

los requisitos exigidos por la misma para su correspondiente estudio. La Fiduciaria tendrá un plazo de diez 

(10) días hábiles contados desde la fecha de recibo de la solicitud correspondiente para pronunciarse 

sobre el particular. 

Trigésima novena.- Publicidad: el Fideicomitente se obliga expresa, incondicional e irrevocablemente a 

no difundir programas publicitarios en los cuales se vincule a la Fiduciaria sin previa autorización de esta 

última. En todo caso en las campañas publicitarias relacionadas con el Fideicomiso, el Fideicomitente se 

obliga a dar estricto cumplimiento a la normatividad que sobre programas publicitarios relacionados con 

negocios fiduciarios ha expedido la Superintendencia Financiera de Colombia establecidas en la Parte 1, 

Título III, Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica, las cuales obligan a la Fiduciaria por ser una sociedad de 

servicios financieros sometida a su control y vigilancia, asumiendo en consecuencia el Fideicomitente, 
toda responsabilidad que de su inobservancia se derive. 

Cuadragésima.- Información de riesgos: en cumplimiento de la Circular Básica Jurídica expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, la Fiduciaria ha advertido al Fideicomitente sobre la existencia 

de riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor humano, legales, reputacionales, limitaciones 

técnicas y demás aspectos que son propios y generales de los contratos de fiducia, e inherentes a los 

bienes y servicios que hacen parte del objeto del presente Contrato. De igual forma, la Fiduciaria 
manifiesta que cuenta con procedimientos y mecanismos implementados que le permiten efectuar el 

seguimiento y actualización de los riesgos planteados y asociados al negocio, garantizando así que se 

cuenta con políticas y estándares establecidos por la Fiduciaria para la gestión de los mismos. Por lo tanto, 

se deja claramente establecido que la Fiduciaria realizará todas las gestiones tendientes al cumplimiento 

de las obligaciones que sean adquiridas, pero en ningún momento estará obligada a asumir con recursos 

propios, financiación alguna derivada del presente Contrato. 

Así mismo, la Fiduciaria manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a los cuales 

se encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la aplicación de las normas 

vigentes en esta materia. 

Cuadragésima primera.- Declaración disposiciones Anti-corrupción y Anti-soborno: las Partes declaran 

conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-soborno, y que en esa medida, se encuentra prohibido 

pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o incurrir en cualquiera de las conductas 
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descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante la cual se dictan disposiciones para prevenir, investigar y 

sancionar actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, Ley 1778 de 2016 por la 

cual se dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre la responsabilidad de las personas jurídicas 

por actos de corrupción transnacional. 

Cuadragésima segunda.- Reporte y Consulta a Operadores de Bancos de Datos: el Fideicomitente 

autoriza a la Fiduciaria expresa e irrevocablemente para que consulte y reporte a los Operadores de 

Bancos de Datos, toda la información referente a su comportamiento como cliente de la Fiduciaria y al 

estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden del presente Contrato. La autorización también 

comprende el que la Fiduciaria pueda solicitar referencias sobre las relaciones comerciales del 

Fideicomitente con el sistema financiero. 

Parágrafo Primero: Autorización para la Utilización de los Datos Personales.- el Fideicomitente autoriza 

a la Fiduciaria, para que utilice los datos suministrados a la celebración del presente Contrato, a través de 

los canales de atención presenciales y no presenciales, para las siguientes finalidades indispensables, 

relacionadas y requeridas para la existencia de su vínculo contractual: (1) Desarrollo de los procesos que 

se requieran para la adecuada prestación de los productos y/o servicios contratados; (u) Evaluar, 

mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, incluyendo el envío de información sobre 

eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad, mediante el uso de correo 

electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, fax, SMS, MSM, redes sociales o medios similares; y (iii) 

Desarrollar e implementar herramientas de prevención de fraudes. 

Parágrafo Segundo: La Fiduciaria manifiesta que el tratamiento de los datos personales suministrados por 

el Fideicomitente se realizará conforme a lo consagrado por la Ley 1.266 de 2008 y  demás normas que la 

complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Parágrafo Tercero: en el evento en que el Fideicomitente considere necesario presentar peticiones, 

quejas o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan recogido en bancos de datos de 

acuerdo con la Ley 1.266 de 2008 y todas aquellas normas que la modifiquen, complementen y/o 

sustituyan, deberá interponerlos directamente ante la Fiduciaria. En el evento en que las peticiones, 

quejas o reclamos no sean atendidos o consideren que han sido atendidos desfavorablemente, podrán si 

lo consideran pertinente, acudir ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Parágrafo cuarto: el Fideicomitente declara que cuenta con la autorización de sus empleados para 

compartir a la Fiduciaria la información personal que estos le hayan suministrado y le suministren en el 

futuro verbalmente o por escrito, con la finalidad de que Fiduciaria (y/o los proveedores que ésta contrate 
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para tal fin) lleve a cabo encuestas, entrevistas, sondeos y similares, para realizar mediciones de 

satisfacción del cliente y del servicio y/o productos objeto del Contrato. 

Cuadragésima tercera.- Beneficiario Final: el Fideicomitente, en cumplimiento de lo establecido en la 

Resolución 000164 de 2021 y  la Resolución 37 de 2022 proferidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales ("DIAN"), declara que: (i) conoce que la Fiduciaria debe reportar a la DlAN la información 

completa de los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad del Patrimonio Autónomo constituido en 

virtud de este Contrato, para lo cual es indispensable que el propio Fideicomitente comparta dicha 

información a la Fiduciaria, (ji) a la fecha de suscripción de este Contrato, entregó a la Fiduciaria, en el 

formato establecido por esta, la información de todos los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad 

del Patrimonio Autónomo; y que (u) dicha información entregada es veraz, correcta y completa en los 

términos establecidos en la Resolución 164 de 2021, la Resolución 37 de 2022 y  demás normas aplicables 

que las modifiquen, adicionen, reemplacen o deroguen. El Fideicomitente se obliga a informar 

inmediatamente a la Fiduciaria cualquier modificación o adición respecto de la información presentada 

en relación con sus Beneficiarios Finales y/o con la cadena de propiedad del Patrimonio Autónomo 

durante la vigencia del Contrato que sea necesaria para que la Fiduciaria cumpla con la obligación de 

información bajo la Resolución 164 de 2021, la Resolución 37 de 2022 y  demás normas aplicables que las 

modifiquen, adicionen, reemplacen o derogue. Para tal efecto, el Fideicomitente enviará una notificación 

electrónica al funcionario de la Fiduciaria designado para la administración del Patrimonio Autónomo. 

El Fideicomitente mantendrá indemne a la Fiduciaria por cualquier pérdida, multa, daño, perjuicio, 

sanción o reclamación que se origine en: (i) la veracidad, corrección o completitud de la información 

entregada a la Fiduciaria sobre los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad del Patrimonio 

Autónomo, y/o (u) la extemporaneidad o demora en el reporte de cualquier modificación o adición en la 

información entregada a la Fiduciaria sobre dichos Beneficiarios Finales y/o dicha cadena de propiedad. 

Para efectos de lo establecido en esta cláusula, son "Beneficiarios Finales' aquellos establecidos en el 

Artículo 631-5 del Estatuto Tributario. 

Cuadragésima cuarta.- SARLAFT: Para los fines previstos en la Circular Básica Jurídica expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, el Fideicomitente se obliga especialmente a entregar 

información veraz y verificable, y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la 

totalidad de los soportes documentales e información exigidos por la Fiduciaria al momento de la 

vinculación. La Fiduciaria queda desde ya facultada para dar por terminado el presente Contrato en caso 

de desatención de estos deberes. 
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La Fiduciaria se abstendrá de atender las instrucciones de pago a terceros impartidas por el 

Fideicomitente, cuando dichos terceros se encuentren incluidos en la lista OFAC o en cualquier otra lista 

de carácter nacional y/o internacional en la que se publiquen los nombres de las personas que hayan sido 

condenadas dentro del territorio nacional o fuera de éste, o que presuntamente hayan sido relacionadas 

por las autoridades nacionales o internacionales, de manera directa o indirecta, con actividades ilícitas, 

tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo, 

trata de personas, entre otras, sin que esto constituya causal de incumplimiento de las obligaciones 

adquiridas. 

Cuadragésima Quinta.- Ley FATCA — CRS: el Fideicomitente manifiesta que a través del presente contrato 

se le está informando por parte de la Fiduciaria, que existen acuerdos de intercambio de información 

suscritos con los Estados Unidos y los países afiliados a la OCDE, desarrollada por las resoluciones 060 de 

2015 y 119 de 2015 emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y bajo los 

términos de la Ley FATCA (ForeigriAccount Tax Compliance Act.) y de CRS (Common Reporting Standard) 

de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico), En consecuencia, se autoriza a la 

Fiduciaria que en cumplimiento de dichos acuerdos y las resoluciones mencionadas, se reporte a la 

autoridad competente la calidad de impactado en el evento que aplique. Adicionalmente, el 

Fideicomitente se compromete a informar inmediatamente a la Fiduciaria, cualquier cambio de 

circunstancias en la información. Así mismo, la Fiduciaria se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones 

de personas a las cuales se les evidencie de acuerdo con el diligenciamiento del Formato "Nos Interesa 

Conocerlo cuéntenos de usted" que tienen la calidad de "U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la 

Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act), y/o es impactada por la ley CRS (Common Reportirig 

Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico) y los países afiliados a la 

OCDE y no certifiquen la calidad "U.S. Person". 

Cuadragésima sexta.- Contratación abogados para la defensa del Fideicomiso: Fiduciaria, como vocera 

y administradora del Fideicomiso, a su elección podrá: (i) Solicitar al Fideicomitente que contrate 

directamente y con arreglo directo de honorarios con estos últimos, uno (1) o más profesional(es) en 

derecho para que actúe(n) a nombre del Fideicomiso, para la defensa de los derechos e intereses del 

Fideicomiso, en el(los) evento(s) de presentarse cualquier acción, trámite o proceso de carácter judicial o 

administrativo, de cualquier clase, en que se vea involucrado el Fideicomiso, o (u) Si lo considera 

pertinente, será la Fiduciaria quien con total independencia escoja y contrate al profesional(es) en 

derecho, cuyos honorarios estarán a cargo del Fideicomitente. En el evento que el Fideicomitente no 

realice el pago de los honorarios conforme a lo establecido en la presente cláusula, se dará aplicación a lo 

establecido en el parágrafo tercero de la Cláusula Décima (Manejo de los Recursos) del presente 

Contrato. 
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La Fiduciaria otorgará, como vocera y administradora del Fideicomiso, el(los) poder(es) respectivo(s) 

al(los) abogado(s) que se contrate(n), y les facilitará la información en su poder que requiera(n), sin que 

esto implique que el Fideicomitente no deba colaborar en el suministro oportuno de la misma, si es que 

la información está en el control, manejo y dominio de éstos. En el evento que el Fideicomitente no la 

suministre de manera completa, clara y oportuna, se dejará constancia por escrito por parte de la 

Fiduciaria exonerándola, desde ya, por falta de debida diligencia y/o incumplimiento de sus deberes ante 

un fallo adverso a los intereses del Fideicomiso o incluso al mismo Fideicomitente, ocurrido con ocasión 

de esta circunstancia. 

En el evento que la contratación la haga directamente el Fideicomitente, éste deberá informar por escrito 

dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la Fiduciaria los datos del (los) abogado(s) contratado(s) 

tales como direcciones de domicilio, oficina, correos electrónicos, números de línea fija y celular y velar 

porque éste (estos) presente(n) oportunamente, clara y de manera completa el(los) informe(es) verbales 

y/o escritos, al igual que reuniones en los términos que le sea(n) requeridos por la Fiduciaria, en relación 

con el estado, calificación, valoración de pretensiones y las perspectivas del(los) proceso(s) o asunto(s) 

encomendado(s), al igual que la oportuna actualización de cualquier novedad que afecte los intereses del 

Fideicomiso sobre los mismos. 

Por otra parte y en el evento que la contratación la hagan directamente el Fideicomitente, este desde ya 

exonera expresamente a la Fiduciaria y al Fideicomiso por todo pago de honorarios profesionales y/o 

cualquier remuneración pactada con el abogado(s) contratado, donde la Fiduciaria desde el principio está 

a paz y salvo por todo concepto con este profesional y se declara desde ya que no existe solidaridad alguna 

por el no pago del Fideicomitente de los mismos al profesional contratado. 

No obstante lo anterior, en el evento que la Fiduciaria fuere condenada en fallo judicial en firme dentro 

de un proceso de regulación de honorarios profesionales por la contratación efectuada directamente por 

el Fideicomitente del(los) abogado(s), el presente Contrato presta mérito ejecutivo junto con la copia 

auténtica de la sentencia condenatoria correspondiente, debidamente ejecutoriada, los cuales 

constituirán título ejecutivo para que la Fiduciaria pueda exigir por la vía judicial ejecutiva el pago 

correspondiente al Fideicomitente y estos así lo aceptan de manera expresa e irrevocable desde ahora y 

para entonces, por el hecho de la suscripción del presente Contrato por parte del Fideicomitente. 

Parágrafo: En atención a las obligaciones legales, auditorias y/o requerimientos de información de Entes 

Externos e Internos que le aplican a la Fiduciaria, el Fideicomitente se obliga a emplear todas las medidas 

necesarias y pactar expresamente lo concerniente para garantizar, de manera efectiva, que el(los) 
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profesional(es) que sea(n) contratado(s) directamente por el Fideicomitente rinda(n) los informes en el 

tiempo y en la forma solicitados por la Fiduciaria, obligación que debe constar en el(los) contrato(s) de 

prestación de servicios u oferta(s) aceptación(es) o acuerdo(s) celebrado(s) entre el(los) abogado(s) y el 

Fideicomitente. 

En caso de no cumplir el(los) abogado(s) contratado(s) con la entrega de informes en los términos y fechas 

solicitados por la Fiduciaria, el Fideicomitente autoriza desde ya a la Fiduciaria para revocar el(los) 

poder(es) conferidos, nombrar un nuevo apoderado e incluso colocar la respectiva queja ante el Consejo 

Superior de la Judicatura contra el profesional en derecho ante el cumplimento de sus deberes 

profesionales, situación que es de responsabilidad del Fideicomitente advertir al abogado contratado. 

Cuadragésima séptima.- Domicilio Contractual y Arreglo de Diferencias: las partes fijan como domicilio 

contractual del presente Contrato para todos los efectos legales, la ciudad de Bogotá, D.C. Las diferencias 

que surjan entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación o 

liquidación de este contrato podrán ser resueltas libremente mediante: (i) mecanismos de 

autocomposición, tales como la negociación directa, o, (u) justicia ordinaria, o, (iii) Delegatura de 

Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Cuadragésima octava.- Mérito ejecutivo: las partes acuerdan que el presente Contrato presta mérito 

ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones fiduciarias o gastos del 

Fideicomiso, constituirán título ejecutivo suficiente para que la Fiduciaria pueda hacer exigible por la vía 

judicial el cumplimiento de las facturas insolutas por tales conceptos, a cargo del Fideicomitente. 

Cuadragésima novena.- Libre discusión del Contrato: las partes que suscriben el presente Contrato dejan 

expresa constancia que, en ejercicio del principio de la libertad contractual, el contenido de este y el de 

todas y cada una de sus cláusulas fue libremente discutido y aceptado por cada una de ellos. 

Quincuagésima.- Actualización de la información: para los fines previstos en las disposiciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, el Fideicomitente se obliga a entregar 

información veraz y verificable, a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la 

totalidad de los soportes documentales exigidos. La Fiduciaria queda facultada para dar por terminado el 

Contrato en caso de desatención a estos deberes por parte del Fideicomitente. 

Parágrafo: En aquellos eventos en que el Fideicomitente no actualice la información en los términos antes 

señalados, la Fiduciaria se podrá abstener de realizar pagos y/o giros al Fideicomitente o a cualquier 

tercero instruido por estos, así como de emitir documentos tales como pero sin limitarse a coadyuvancias, 



t 
DocuSign Env&ope ID: CE00F739-5102-4B27-B5DD-20D49905EC58 

DI\JIeND(\ 
Fiduciaria Fideicomiso La Cabrera 

poderes, autorizaciones y certificaciones hasta tanto se dé cumplimiento a la entrega de la mencionada 

información. 

Quincuagésima primera.- Conflicto de interés: se deja expresa constancia que se evaluó la posible 

incursión en situaciones de conflicto de interés en los términos del numeral 9°, artículo 146 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen, concluyendo que en este negocio en particular no se presentan conflictos de 

interés, en razón a que la Fiduciaria actúa en cumplimiento de las instrucciones que le imparten en el 

presente Contrato el Fideicomitente, y que aquella no tiene facultades para tomar decisiones autónomas 

en ningún sentido por fuera de las instrucciones impartidas por este para el cumplimiento del objeto y 

finalidad del presente Contrato. No obstante en caso de presentarse durante la vigencia del presente 

Contrato algún conflicto de interés, éste será dirimido por el Fideicomitente y la Fiduciaria, de común 

acuerdo, si no se lograre un acuerdo entre éstos, se acudirá a un amigable componedor. Los gastos que 

se generen en la amigable composición, serán a cargo del Fideicomitente. 

Quincuagésima segunda.- Defensor del Consumidor Financiero: Defensor del Consumidor Financiero: 

para efectos de la atención de cualquier queja, reclamación o denuncia que los Fideicomitentes 

consideren deben hacerle a la Fiduciaria en virtud del presente Contrato, lo podrán hacer directamente 

en las oficinas de ésta o a través del correo electrónico contactenos@davivienda.com  . Asimismo podrá 

acudir al Defensor del Consumidor Financiero designado por la Fiduciaria, doctor Carlos Mario Serna 

Jaramillo como defensor principal, y como suplente la doctora Sonia Elizabeth Rojas Izaquita, quienes 

atenderán tales reclamaciones en la Carrera 16 A No. 80 - 63 Oficina 601 en Bogotá D.C., o por el correo 

electrónico: defensoria@sernarojasasociados.com  La forma y términos de las reclamaciones o quejas a 

que haya lugar ante el Defensor, están definidos en las normas legales y reglamentarias sobre la materia, 

información que puede ser consultada en el sitio web de la Fiduciaria www.fidudavivienda.com. 

Igualmente se precisa que los trámites ante el Defensor son gratuitos y las decisiones de éste no son 

obligatorias para las partes. 

Quincuagésima tercera.- Confidencialidad: Las partes se obligan a que todos los datos y en general, toda 

la información que con ocasión del presente Contrato llegaren a conocer, directamente o por intermedio 

de cualquiera de sus empleados, no podrá ser utilizada por ninguna de ellos en su favor o en el de terceras 

personas, ni podrá ser dada a conocer por vía alguna, obligándose a guardar absoluta reserva al respecto, 

salvo solicitud de autoridad competente. 
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En consecuencia, quien ¡ncurnpla el presente deber de confidencialidad se hará responsable frente a los 

otros por los perjuicios que se causen y sin que ello impida la iniciación de las acciones judiciales 

correspondientes contra las personas naturales que causaron el incumplimiento. 

La obligación de reserva que en virtud del presente Contrato adquieren las partes subsistirá hasta por un 

término de dos (2) años, contados a partir de la terminación y liquidación del presente Contrato. 

Quincuagésima cuarta.- Propiedad de la información: la información obtenida y procesada por la 

Fiduciaria será parte del Fideicomiso, correspondiéndole a la Fiduciaria su custodia y mantenimiento en 

los términos de Ley. 

Parágrafo: La información suministrada para el desarrollo del presente Contrato no es generada, validada 

o certificada por la Fiduciaria, de manera que esta no es responsable del contenido y calidad de la misma. 

Quincuagésima quinta.- Ley Aplicable e Interpretación: El presente Contrato se regirá por las leyes 

colombianas y en especial por lo previsto en el Código de Comercio, el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiera y la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como 

por las normas que las desarrollan, complementan, adicionan y modifican en la medida que resulten 

aplicables según su naturaleza. 

El presente Contrato se interpretará teniendo en cuenta los principios previstos en los artículos 1.618 a 

1.624 del Código Civil o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o 

deroguen y las manifestaciones de voluntad que constan en este documento, en sus respectivos anexos 

y/o en las instrucciones que se impartan conforme al mismo. 

Quincuagésima sexta.- Notificaciones: las partes recibirán las notificaciones en las siguientes direcciones: 

El Fideicomitente: Avenida El Dorado No. 69 A 51 Torre B Piso 4, Bogotá. La 

Fiduciaria: Avenida El Dorado No. 68B-85 Piso 20,  Bogotá D.C. 

Las partes se obligan a notificarse mutuamente cualquier cambio de dirección y demás datos aquí 

consignados. De lo contrario, se entenderá debidamente notificada o comunicada en las anteriores 

direcciones. 

Parágrafo: en el evento que no fuere posible la localización del Fideicomitente en las direcciones 

registradas por este ante la Fiduciaria, las comunicaciones que se les deban dirigir se enviará a las 
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direcciones que figuren en el registro mercantil de sus domicilios. Si llevado a cabo el procedimiento 

anterior no se logra la localización, la Fiduciaria podrá, en el caso de las rendiciones semestrales de 

cuentas o de la rendición final de cuentas, iniciar el respectivo proceso judicial de rendición de cuentas. 

Quincuagésima séptima.- Validez de la Firma Electrónica: las Partes reconocen y aceptan que la (s) firma 

(s) plasmada (s) en el presente Contrato, es (son) confiable(s) y vinculante (s) para obligarlas legal y 

contractualmente en relación con el contenido del presente Contrato y tiene (n) la misma validez y los 

mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades 

legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización 

adicional para ello. 

Quincuagésima octava.- Obligaciones de los Firmantes: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente contrato; de conformidad con 

la Ley 527 de 1.999 y  el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los 

datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando 

la confiabilidad e integridad de los mismos. 

Quincuagésima novena.- Modificaciones al presente Contrato: el Contrato no podrá ser modificado sin 

el consentimiento de la Fiduciaria y del Fideicomitente. Igualmente se requerirá autorización del acreedor 

hipotecario cuando la modificación al presente contrato afecte la garantía, el crédito o el proyecto. De 

igual manera, el Fideicomitente no podrá separadamente ordenar gravar el Lote, ni las construcciones 

que sobre él se levanten, salvo en cuanto concierne a la hipoteca que será constituida en favor de la 

Entidad Crediticia. 
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Sexagésima.- Perfeccionamiento y Vigencia. Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes y se 

entiende acordado y celebrado el presente contrato el día en que quede firmado por las dos partes, es 

decir, una vez firme la parte Fideicomitente y la Fiduciaria, sin la suscripción o firma ya sea física 

(manuscrita) o electrónica de este documento por las dos partes no tendrá validez este contrato, no 

obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será 

la correspondiente al día en que quede firmado por las dos partes. En caso de realizarse la firma de manera 

electrónica, ver el certificado de las firmas. 

El Fideicomitente 
Marval S.A.S. 
,—oocuSigned by: 

j 
Loza 

Representante Legal  

La Fiduciaria 
Fiduciaria Davivienda S.A. 
, DocuSigned by: 

(rnu C"w (i11W- 
Ds ,.—Ds aCflos Castillo 

(1 iPP Representante Legal Suplente 

Pyginy g de 
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CONVENIO COMERCIAL 

LA CABRERA 

Entre los suscritos, (i) MARVAL S.A. sociedad comercial legalmente constituida bajo las leyes de la República 

de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, constituida mediante la 

escritura pública número 2271 el 24 de diciembre de 1976 otorgada en la Notaría 4  del Círculo Notarial de 

Bucaramanga, identificada con NIT. 890.205.645-O y representada en el presente acto por su Apoderado 

General CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91.280.360, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bucaramanga y poder general conferido mediante escritura pública número 

1535 del 14 de abril de 2010 de la notaría tercera de Bucaramanga, (u) CONSTRUCCIONES MARVAL. LA. 

sociedad comercial legalmente constituida bajo las leyes de la República de Colombia. domiciliada en la 

ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, constituida mediante la escritura pública número 3794 

el 27 de septiembre de 1985 otorgada en la Notaría 4 del Círculo Notarial de Bucaramanga, identificada con 

NIT. 890.211.777-9 y representada en el presente acto por Apoderado General CESAR AUGUSTO GÓMEZ 

RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.280.360, todo lo cual se 

acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga y poder general conferido mediante escritura pública número 1535 del 14 de abril de 2010 de 

la notaría tercera de Bucaramanga, y quienes para los efectos de este convenio se denominarán las 

CONSTRUCTORAS de una parte, y de la otra, (iii) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de servicios 

financieros legalmente constituida mediante escritura pública número 7.940 del 14 de diciembre de 1.992 

otorgada en la Notaria 18 del Círculo Notarial de Bogotá, representada en el presente documento por su 

Representante Legal FERNANDO HINESTROSA REY, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

número 79.141.253, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, y quien para los efectos del presente documento se 

denominará la FIDUCIARIA, han decidido celebrar un CONVENIO COMERCIAL, el cual se rige de manera 

general por la ley mercantil y financiera aplicable y en especial por las cláusulas que se presentan, previas 125 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: que las CONSTRUCTORAS, desarrollarán un proyecto inmobiliario denominado LA CABRERA, sobre 

cinco (5) lotes de terreno, ubicados en la ciudad de Bogotá, identificados con las matrículas inmobiliarias 

números No. 50S-40716312, 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152 y 50S-40756154 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Bogotá — Zona Sur (predios que serán englobados para posteriormente 

obtener la matrícula inmobiliaria del predio útil matriz donde se desarrollará el proyecto referido). 
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SEGUNDA: que las CONSTRUCTORAS se encuentran en proceso de obtención ante las autoridades 

competentes, de la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la 

licencia de construcción. Estos trámites se adelantarán con el fin de obtener las licencias y protocolizar en un 

futuro los contratos de promesa de compraventa con las personas interesadas en adquirir las unidades 

inmobiliarias. 

TERCERA: teniendo en cuenta que durante el proceso mencionado en el considerando anterior, se presentan 

clientes interesados en la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades inmobiliarias 

correspondientes al citado PROYECTO, estos se vincularán con la FIDUCIARIA para que esta reciba las sumas 

de dinero destinadas a separar dichas unidades, a través de ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, y para que cumplidas determinadas condiciones, dichas sumas 

sean entregadas a las CONSTRUCTORAS o al Patrimonio Autónomo que las CONSTRUCTORAS constituyan 

para el desarrollo del PROYECTO. 

CUARTA: que para la vinculación de los clientes la FIDUCIARIA cuenta con la red de oficinas de Banco 

Davivienda S.A., en virtud del contrato de uso de red que tiene suscrito con dicho Banco. 

QUINTA: que adicional a la red de oficinas de Banco Davivienda SA., la FIDUCIARIA, de acuerdo con las 

necesidades de las CONSTRUCTORAS, permite que parte del proceso de vinculación de los CLIENTES lo lleven 

a cabo estas últimas. 

SEXTA: que para adelantar parte del proceso de vinculación de los ;Iientes de que trata la consideración 

anterior, las CONSTRUCTORAS han decidido usar la herramienta de Portal Empresarial del Banco Davivienda 

S.A., teniendo en cuenta sus calidades de clientes con este último. 

SÉPTIMA: que las CONSTRUCTORAS, para adelantar el referido proceso de vinculación, lo harán como 

colaboradoras de la FIDUCIARIA, y no como clientes del Banco Davivie -ida SA., teniendo en cuenta que es la 

FIDUCIARIA quien tiene suscrito el contrato de uso de red con el Banco. 

Con base en las anteriores consideraciones, los aquí denominados las CONSTRUCTORAS y la FIDUCIARIA, 

celebran el presente CONVENIO COMERCIAL, que se regirá por las siguientes: 

clÁusulAs 

PRIMERA.- DEFINICIONES: los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se expresan: 



Dí\\JI\11E.NDÍ\  
Fiduciaria 

CLIENTES: son las personas naturales o jurídicas que suscriben ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA 

LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS con el propósito de firmar contratos de promesa de 

compraventa o cualquier otro contrato semejante, para la adquisición de las unidades de inmobiliarias 

resultantes del PROYECTO. 

CONSTRUCTORAS: son las sociedades MARVAL S.A. y CONSTRUCCIONES MARVAL S.A., quienes se 

comprometen a adelantar las obras de construcción del PROYECTO. 

CONVENIO: es eL presente convenio comercial celebrado entre la FIDUCIARIA y las CONSTRUCTORAS para 

que esta administre las sumas de dinero que entregan los CLIENTES con el fin separar las unidades 

inmobiliarias. 

ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: son los 

contratos que suscriben los CLIENTES con la FIDUCIARIA mediante los cuales éstos se comprometen a 

entregar una suma de dinero a la FIDUCIARIA para separar una unidad inmobiliaria, con la destinación 

específica de proceder a entregar dicha suma a las CONSTRUCTORAS o al Patrimonio Autónomo que las 

CONSTRUCTORAS constituyan para el desarrollo del PROYECTO, una vez se cumplan ciertos requisitos. 

FIDUCIARIA: es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto por medio del cual se concede autorización a las CONSTRUCTORAS 

para desarrollar en un predio construcciones de acuerdo con el plan de ordenamiento territorial y las normas 

urbanísticas del municipio o distrito 

LOTES: son cinco (5) lotes de terreno ubicados en la ciudad de Bogotá, identificados con las matrículas 

inmobiliarias números No. 50S-40716312, 50S-40756150, SOS-40756151, 505-40756152 Y  50S-40756154 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. En todo caso el PROYECTO podrá 

desarrollarse en el predio resultante del englobe de los predios mencionados anteriormente y su posterior 

división material. 

PUNTO DE EQUILIBRIO: es el momento en el cual se infiere que el PROYECTO puede Ilevarse a cabo en su 

totalidad y que los pasivos contraídos por las CONSTRUCTORAS serán pagados. El punto de equilibrio es el 

establecido por el Representante Legal de cada una de las CONSTRUCTORAS y certificado por sus contadores 

públicos. 

PROYECTO: por proyecto de construcción se entiende la realización de los estudios, diseílos, obras y 

construcciones que se adelantan para la ejecución 
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desarrollen sobre los LOTES, con sujeción a las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. El 

desarrollo del PROYECTO LA CABRERA, es por cuenta exclusiva de las CONSTRUCTORAS. 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: es la 

radicación que adelantan las CONSTRUCTORAS, vendedoras de las unidades inmobiliarias, de la solicitud para 

la enajenación de inmuebles destinados a vivienda con el fin de poder adelantar las actividades relacionadas 

con la enajenación de los inmuebles de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 71 de la Lev 962 de 2.005, 

modificado por el articulo 185 del Decreto 019 de 2012, reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 de junio 

de 2.006 y  el Decreto 1077 de 2015. 

SEGUNDA.- OBJETO: el objeto del convenio consiste en que la FIDUCIARIA celebre con los CLIENTES contratos 

de encargo fiduciario, con el propósito de administrar los recursos qu estos entreguen y el compromiso de 

las CONSTRUCTORAS frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias seleccionadas por los 

CLIENTES, desde el momento en que estos formalicen con esta última el ENCARGO FIDUCIARIO DE 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con las CONSTRUCTORAS a entregarle estas o al Patrimonio Autónomo que 

las CONSTRUCTORAS constituyan para el desarrollo del PROYECTO los valores recaudados para el PROYECTO 

a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS 

de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos incurridos e impuestos 

a que haya lugar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual evidencie que se han 

cumplido las siguientes condiciones: 

1. Que las CONSTRUCTORAS cuentan con la radicación de locumentos para la enajenación de 

inmuebles destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, 

reglamentado por el Decreto 2.180 deI 29 de junio de 2.006 modificado por el artículo 185 del 

Decreto 019 de 2012 y por el Decreto 1077 de 2015 y  con la habilitación para ejercer la actividad 

antes mencionada, antes de la fecha de vencimiento del térm no de duración del presente contrato, 

o su prórroga si la hubiere. El desembolso de los recursos sólo se hará efectivo una vez hayan 

transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la "Radicación de Documentos 

para la Enajenación de Inmuebles Destinados a Vivienda"; 

2. Que las CONSTRUCTORAS han obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios 

vigentes para el desarrollo del PROYECTO; 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ve itas de los inmuebles, el cual ha sido 

determinado de la siguiente manera: 
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a) el equivalente al 40% del total de las unidades del PROYECTO, es decir, 359 de las 898 unidades 

inmobiliarias que lo componen o en todo caso el equivalente al 40% de las unidades que resulten 

aprobadas en la licencia de construcción para el PROYECTO; o 

b) el equivalente y de manera independiente, al número de unidades establecido en cada una de las 

Fases de comercialización, así: 

Fase 1: corresponde al 40% de las unidades inmobiliarias, es decir, 123 de las 308 que la componen 

o en todo caso el caso el equivalente al 40% de las unidades que resulten aprobadas en la licencia 

de construcción para esta Fase. 

Fase 2: corresponde al 40% de las unidades inmobiliarias, es decir 120 de las 300 que lo conforman 

o en todo caso el caso el equivalente al 40% de las unidades que resulten aprobadas en la licencia 

de construcción para esta Fase. 

Fase 3: corresponde al 40% de las unidades inmobiliarias, es decir 116 de las 290 que lo conforman 

o en todo caso el caso el equivalente al 40% de las unidades que resulten aprobadas en la licencia 

de construcción para esta Fase. 

4. Que las CONSTRUCTORAS han obtenido aprobación por parte de una entidad crediticia del crédito 

constructor, siempre y cuando se haya optado por este tipo de financiación. En el evento en que el 

PROYECTO se desarrolle con recursos diferentes o se opte por otro sistema de financiación, las 

CONSTRUCTORAS deberán presentar a la FIDUCIARIA una certificación suscrita por sus 

representantes legales y contadores públicos sobre el origen y suficiencia de los recursos, así como 

sus Estados Financieros; 

5. Que las CONSTRUCTORAS presenten a la FIDUCIARIA los certificados de tradición y libertad de los 

LOTES con fecha de expedición rio superior a treinta (30) días; y 

6. Que las CONSTRUCTORAS tengan actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no 

superior a un (1) año. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un acaecimiento anterior a 

doce (12) meses, las sumas pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas contenidas en el 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y que en virtud de 

este deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los CLIENTES a las 

CONSTRUCTORAS. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórroga si la hubiere, las 

CONSTRUCTORAS no hayan solicitado la entrega de los dineros de los encargos fiduciarios por no haber 

cumplido con las condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infieran que el PROVECTO no 

puede llevarse a cabo, porque las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberán 

informarlo a los CLIENTES y a la FIDUCIARIA, para que esta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de 

las sumas que estos hubieren desembolsado de acuerdo con el plan de pagos junto con los rendimientos 

( 
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obtenidos, previa deducción de los gastos que se hubieren generado a cargo de cada encargo fiduciario. 

Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la 

fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, una vez 

cumplidas por parte de las CONSTRUCTORAS las condiciones antes mencionadas, estas atenderán con sus 

recursos, tal desistimiento, una vez la FIDUCIARIA le comunique tal situación. 

PARÁGRAFO CUARTO: sí de la revisión del documento de que trata el numeral quinto anterior, la FIDUCIARIA 

evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la transferencia de las unidades inmobiliarias, 

esta notificará a las CONSTRUCTORAS en un plazo no mayor a 15 días para que adelante los trámites para el 

levantamiento de dicho registro o anotación, en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula Décima 

Tercera (Duración) del presente contrato. 

TERCERA.- REQUISITOS PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: para que las CONSTRUCTORAS 

separen las unidades inmobiliarias sin que con ello implique la sígnación del inmueble, se requiere 

previamente dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1. Que el CLIENTE haya constituido un ENCARGO FIDUCIARIO DE NVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS en la FIDUCIARIA; 

2. Que el CLIENTE cumpla de manera estricta con la programación de pagos acordada con las 

CONSTRUCTORAS la cual hace parte integral del encargo fiduciario suscrito por aquel con la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento en que el CLIENTE incumpla en plan de pagos, este podrá si así lo 

indican las CONSTRUCTORAS, perder el derecho a la separación de la unidad inmobiliaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: las partes declaran conocer y aceptar que los CLIENTES deberán completar el 

proceso de vinculación con la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que se 

efectúe la consignación de la cuota de separación de la unidad inmobiliaria, para lo cual entregarán la 

totalidad de 105 documentos solicitados por las CONSTRUCTORAS de manera oportuna para culminar el 

proceso de vinculación en el plazo anteriormente citado. En el evento que el proceso de vinculación de los 

CLIENTES no se culmine dentro del plazo establecido en el presente Parágrafo, se entenderá que éstos 

desisten de la separación de la unidad inmobiliaria objeto de negociación y las CONSTRUCTORAS estarán 

facultadas para disponer de la unidad inmobiliaria a favor de nuevos CLIENTES interesados en la misma. 

CUARTA.- MANEJO DE LOS RECURSOS: los recursos entregados a través de los encargos fiduciarios que se 

celebren en desarrollo del presente Convenio, serán manejados por la FIDUCIARIA e invertidos en el ForJ 

Página 6 de 16 



D(\VIVICNDA 
Fiduciaria 

Inversión Colectiva Consolidar administrado por ella mientras se destinan al cumplimiento del objeto del 

Contrato. Las CONSTRUCTORAS declaran conocer y aceptar, las características y condiciones del Fondo de 

Inversión Colectiva Consolidar, las cuales les fueron puestas a su consideración a través de la entrega del 

prospecto, previamente a la celebración de este Contrato. 

La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento, ficha técnica, prospecto, 

rentabilidad diaria, entre otros) se encuentra a disposición de las CONSTRUCTORAS en el sitio web 

www.fidudavivienda.com, para su consulta. 

QUINTA. CLÁUSULA PENAL: las CONSTRUCTORAS declaran conocer la cláusula Décima Segunda del 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS que los CLIENTES 

suscriben con la FIDUCIARIA, en la cual se consagra que en caso de desistimiento o incumplimiento del 

contrato de encargo fiduciario antes se?alado, por causas atribuibles al CLIENTE, se aplicará una cláusula 

penal que se estipula en el numeral sexto de la carátula del encargo, en favor de las CONSTRUCTORAS, según 

disposición de las mismas, e indicado al momento de la firma de dicho encargo fiduciario, la cual podrá ser 

deducida directamente de las sumas de dinero entregadas por el CLIENTE ante la solicitud que en tal sentido 

le formulen las CONSTRUCTORAS a la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: las CONSTRUCTORAS manifiestan que en el evento en que el porcentaje a cobrar por 

concepto de la cláusula penal no haya sido establecido en el numeral sexto de la carátula del encargo, no les 

dará derecho a cobrar dicha sanción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la cláusula penal prevista en el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS continuará vigente hasta tanto no se haya firmado el contrato de 

promesa de compraventa entre el CLIENTE y las CONSTRUCTORAS, pero sin que supere un periodo máximo 

de tres (3) meses contados a partir de la entrega de recursos a las CONSTRUCTORAS. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes: 

1. Celebrar con los CLIENTES los contratos de encargo fiduciario a través de los cuáles se obligarán a 

entregar las sumas de dinero acordadas con las CONSTRUCTORAS, a fin de separar y adquirir 

posteriormente una unidad Inmobiliaria resultante del PROYECTO. 

2. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la FIDUCIARIA, los 

recursos entregados a través de los encargos fiduciarios que se celebren en desarrollo del presente 

convenio; 
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3. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar a las CONSTRUCTORAS o al Patrimonio 

Autónomo que las CONSTRUCTORAS constituyan para el desarrollo del PROYECTO los dineros 

administrados; y 

4. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la cláusula décima sexta del presente 

contrato. 

SÉPTIMA.- O8LRACIONES DE LAS CONSTRUCTORAS: las CONSTRUCTORAS dentro del presente convenio 

comercial tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones financieras y técnicas del PROYECTO y 

conseguir por parte de estos la anuencia, por escrito, de las mismas; 

2. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones establecidas en la caratula del 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y conseguir por 

parte de estos la anuencia, por escrito, de las mismas; 

3. Informar a los CLIENTES que se trata de un encargo fiduciario más no de una promesa de compraventa o 

de una promoción de unidad inmobiliaria. Igualmente, explicar los riesgos y condiciones del negocio que 

se celebra y los compromisos, derechos y deberes que adquieren ccn la firma del encargo fiduciario; 

4. Informar a los CLIENTES que pueden acercarse a la FIDUCIARIA para que res sean restituidas las sumas 

consignadas por ellos en el encargo fiduciario, previa deducción de los gastos e impuestos a que haya 

lugar; en el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórrc'ga, si la hubiere, las CONSTRUCTORAS 

no hayan solicitado la entrega de los dineros del encargo, de acuerio con las condiciones establecidas en 

la Cláusula Segunda de este convenio, o que las CONSTRUCTORAS infieran que el PROYECTO no puede 

llevarse a cabo, porque las condiciones del mercado y/o preventas así los evidencian; 

5. Abstenerse de recibir directamente o por intermedio de terceros, dinero, aportes, cuotas o anticipos de 

los CLIENTES; 

6. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya las sumas consignadas por los CLIENTES en los encargos 

fiduciarios, previa deducción de los gastos, de acuerdo con los eventos mencionados en el numeral 4 de 

esta cláusula. La FIDUCIARIA deberá restituir los recursos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES; 

7. Sumirustrar y diligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre la prevención de 

lavado de activos y actualizar dicha información mínimo en forma anual o cuando esta le sea requerida. 

Las CONSTRUCTORAS serán responsables de la veracidad de la infornación que envíen a la FIDUCIARIA; 

8. Adelantar el proceso de control de cartera y realizar los cobros cor;espondientes, en el evento en que se 

presente incumplimiento en los plazos pactados entre las CONSTRUCTORAS y los CLIENTES; 

9, Indicar a la FIDUCIARIA el término aproximado de duración de la construcción del PROYECTO; 

10. Indicar a los clientes que los recursos destinados a la separación de las unidades inmobiliarias, deben ser 

entregados únicamente a la FIDUCIARIA; 
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11. Entregar a la FIDUCiARIA copia de la pubhcidad que las CONSTRUCTORAS adelanten para promocionar el 

PROYECTO; 

12. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de tos que consta el PROYECTO, sin dar lugar a exceso 

en la separación de los mismos a través de la constitución de encargos fiduciarios; y 

13. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del Patrimonio Autónomo para el desarrollo del 

PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que actúe como vocera y administradora del mismo, en los 

eventos en que aplique, para que la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los recursos una vez cumplidas 

las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda (Objeto) del presente Convenio. 

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al mencionado plan de pagos, 

será realizada por la FIDUCIARIA en las oficinas que ella determine para tal efecto. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas previstas en el plan de 

pagos por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias mediante la constitución de un 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

NOVENA.- ENTREGA DE DINEROS: ENTREGA DE DINEROS: los dineros objeto del ENCARGO FIDUCIARIO DE 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS serán entregados a las CONSTRUCTORAS o al 

Patrimonio Autónomo que las CONSTRUCTORAS constituyan para el desarrollo del PROYECTO, en la forma 

como se indicó en la cláusula segunda de presente contrato, previas las deducciones de las comisiones 

pactadas en el mismo. Así mismo, la FIDUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier título 

incurra en la ejecución del presente contrato, o para la defensa de los bienes fideicomitidos. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA informará a los CLIENTES a través de la rendición final de cuentas el 

acaecimiento de dicha situación. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD: las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio y no de resultado y su 

responsabilidad se limita única y exclusivamente a la administración de los recursos vinculados al presente 

convenio, de acuerdo con las instrucciones impartidas por las CONSTRUCTORAS. En consecuencia se excluyen 

expresamente las obligaciones relativas a la realización y terminación de la construcción, al cumplimiento de 

las especificaciones de la obra y los compromisos relativos a la calidad y al precio de las unidades que 

integran el PROYECTO y los demás riesgos relacionados con la ejecución del PROYECTO, los cuales serán 

responsabilidad exclusiva de las CONSTRUCTORAS. Igualmente se deja constancia de que la FIDUCIARIA no 

asume obligaciones frente a las CONSTRUCTORAS, a los CLIENTES y a terceros, distintas de Las expresamente 

previstas en el presente convenio. 
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PARÁGRAFO.- INDEMNIDAD DE LA FIDUCIARIA: la FIDUCIARIA no se hará responsable ante los CLIENTES de 

los resultados financieros de las inversiones realizadas por el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, 

dado que la naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En 

consecuencia, no garantiza rendimientos fijos por valorización de los activos que integran el FONDO DE 

INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR; así mismo los riesgos envueltos en las inversiones del FONDO DE 

INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR corresponden en su integridad a las CONSTRUCTORAS, en los casos en 

que se evidencie que estas cumplieron las condiciones enunciadas en la cláusula segunda. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROGRAMAS PUBliCITARIOS: en los avisos publicitarios que realicen las 

CONSTRUCTORAS por su propia cuenta para promocionar el proyecto de construcción, en los cuales se haga 

mención de la gestión que realiza la FIDUCIARIA, se deberá incluir la siguiente información: 

1. Precisar en la campafla publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se instrumenta el negocio 

con los clientes, es un ENCARGO FIDUCiARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS; 

2. La siguiente leyenda: "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ADELANTA LA,S LABORES DE ADMINISTRACIÓN DE 

LOS RECURSOS DE LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR UNIDADES INMOBILIARIAS. LAS OBLIGACIONES QUE 

ASUME TIENEN EL CARÁCTER DE OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO". 

3. Por otra parte, deberá anotarse que "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ES UNA ENTIDAD VIGILADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA". 

PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promoción que realicen las CONSTRUCTORAS debe determinarse 

claramente la gestión a desarrollar por parte de la FIDUCIARIA; no pueden aparecer expresiones tales como 

"con el respaldo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA" o similares, sin que se E'specifique en qué consiste el apoyo o 

respaldo. No obstante lo anterior, para la publicidad exterior visual, entendida como el medio masivo de 

comunicación destinado a informar o llamar la atención del público a iravés de elementos visuales desde las 

vías de uso o dominio público, las CONSTRUCTORAS no podrán hacer mención de la FIDUCIARIA, ni hacer uso 

del logo de la misma; en la divulgación y promoción del proyecto por cuanto le fue informado de manera 

amplia y suficiente que esta última no es responsable del impuesto complementario de avisos y tableros. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA que se entrega a las 

CONSTRUCTORAS hará parte integral del presente convenio. 

PARÁGRAFO TERCERO: las CONSTRUCTORAS se obligan a indemnizar a la FIDUCIARIA por los perjuicios que le 

pueda ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta cIáusuIi, así como por el uso inadecuado que 

realice del arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA. 
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PARÁGRAFO CUARTO: Las CONSTRUCTORAS se obligan a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad 

establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 1 de la Circular Externa No. 029 de 2014 expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REMUNERACIÓN: las CONSTRUCTORAS pagarán a la FIDUCIARIA por sus servicios, una 

suma mensual anticipada equivalente a UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 SMMLV) previa la 

presentación de la correspondiente factura de cobro. 

A partir de la apertura del primer encargo fiduciario esta comisión se cobrará de la siguiente manera: 

i. Para el mes de la apertura del primer encargo, la comisión de administración se calculará sobre la fracción 

del mes vigente por terminar. 

u. Para los siguientes meses y durante la vigencia del contrato, se cobrará la totalidad de la comisión 

fiduciaria hasta la liquidación del convenio comercial. 

PARÁGRAFO PRIMERO: a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de 

conformidad con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el convenio 

comercial, será cobrada en forma independiente, y la comisión respectiva se pactará de común acuerdo entre 

las partes. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la 

FIDUCIARIA estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 

PARÁGRAFO CUARTO: la FIDUCIARIA remitirá al correo electrónico recepcionfacturascxp(marvaI.com.co  las 

facturas electrónicas que genere por concepto de comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. 

En el evento en que esa información se modifique, las CONSTRUCTORAS notificarán dicho cambio a la 

FIDUCIARIA por lo menos con 10 días calendario de antelación al cierre del mes anterior al que se deba 

adoptar dicho cambio. Esta modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al presente convenio 

comercial. 

DÉCIMA TERCERA.- DURACIÓN: la duración del presente Contrato será de doce (12) meses por cada Fase de 

manera independiente, término que podrá ser prorrogado automáticamente por una (1) única vez, sin que su 

plazo sea superior al inicialmente pactado. Lo anterior de igual forma se encuentra señalado en el ENCARGO 

FIDUCIARIO DE iNVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 
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Para la Fase Uno (1), la duración se contará a partir de la suscripción del presente documento y para las Fases 

Dos (2) y  Tres (3), la duración será contada a partir de la fecha indicaia en la comunicación remitida por las 

CONSTRUCTORAS como fecha de iniciación de las preventas de cada una de estas fases. Dicha notificación 

deberá ser entregada a la FIDUCIARIA por lo menos con tres (3) días hábiles de antelación al inicio de ventas 

de la mencionada Fase. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: el presente converjo terminará por las siguientes causas: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto; 

2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto; 

3. Por disolución de la entidad fiduciaria; 

4. Por vencimiento del término estipulado; 

5. Por incumplimiento de las CONSTRUCTORAS en la actualización de la información en forma veraz y 

verificable de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre prevención y lavado de activos; 

6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que correspondan a su naturaleza; 

7. Por no haberse realizado la apertura de encargos fiduciarios correspondientes al PROYECTO dentro de los 

seis (6) meses siguientes a la firma del presente convenio; y 

8. Por mutuo acuerdo entre las partes, el cual debe tener la anuencia por escrito de la totalidad de las 

personas que hayan suscrito con la FIDUCIARIA encargos fiduciarios en desarrollo del objeto de este 

convenio. 

DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULA SARLAFT - FATCA:en el evento en ue una vez firmado el CONVENIO 

COMERCIAL, se establezca que las CONSTRUCTORAS, su(s) representante(s) legal(es), apoderado(s), o alguno 

de sus socios o administradores, ha sido incluido en alguna lista restrictiva nacional o internacional en la que 

se publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que ha sido 

condenado por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculado de manera directa o indirecta con 

actividades ilícitas tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, 

secuestro extorsivo y trata de personas entre otras, la FIDUCIARIA puede dar por terminado el CONVENIO 

COMERCIAL que tiene con las CONSTRUCTORAS, sin que por ello se genere incumplimiento alguno. En virtud 

de lo anteriormente expuesto, las CONSTRUCTORAS se comprometen a: Ii) mantener actualizada la 

información reportando de manera inmediata cualquier cambio de la riisma, (u) autorizar a la FIDUCIARIA a 

confirmar la veracidad de la información a través de los medios que considere convenientes, a compartir la 

información suministrada con las demás entidades del Grupo Bolívar con fines comerciales y a reportar o 

consultar ante las centrales de riesgo su comportamiento financiero y crediticio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: las CONSTRUCTORAS realizarán las entrevistas de conocimiento al cliente en los 

términos y condiciones establecidos en las políticas que enmarcan el sistema de administración del resgóéN- 
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lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y FATCA de la Fiduciaria, como complemento al 

diligenciamiento del documento denominado "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente 

a cada uno de los CLIENTES. Para tal efecto, las CONSTRUCTORAS emplearán sus funcionarios quienes 

deberán estar previamente capacitados por la Fiduciaria, a través del material entregado para desarrollar 

dicha actividad. Responsabilidad que se entenderá cumplida con la firma del funcionario de las 

CONSTRUCTORAS en los documentos "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada 

uno de los CLIENTES. Por tal motivo, será su obligación y responsabilidad el correcto diligenciamiento del 

señalado documento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: las CONSTRUCTORAS declaran saber, conocer y aceptar que la FIDUCIARIA realizará 

el respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES teniendo como base las entrevistas realizadas por las 

CONSTRUCTORAS en los términos arriba señalados, y que como consecuencia del mencionado proceso, esta 

podrá abstenerse de vincular o en su defecto realizar el respectivo proceso de desvinculación de los mismos 

en los siguientes casos: 

1) Cuando se evidencie que estos han sido incluidos en alguna lista de características iguales o similares a la 

OFAC u ONU, incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se publiquen los 

datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que han sido condenados por las 

autoridades nacionales o internacionales, o vinculados de manera directa o indirecta con actividades 

ilicítas vinculadas al Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y delitos conexos. 

2) En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, no entreguen la información adicional 

requerida por esta para tal efecto. 

3) Cuando se suministre información errada, inexacta y/o falsa en cualquier momento de la relación 

comercial. 

En los anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en la 

cláusula segunda de este contrato y se iniciará proceso de desvinculación dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha en la cual venza el término otorgado para la entrega de documentos para aquellos 

clientes que previamente habían sido vinculados. 

Así mismo, la FIDUCIARIA se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las cuales se les 

evidencie de acuerdo con el diligenciamiento del Formato Nos Interesa Conocerlo que tienen la calidad de 

"U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act}, y no 

entreguen la información financiera y transaccional requerida por el Gobierno de los Estados Unidos de 

América, Departamento de Servicios de Rentas Internas de Estados Unidos (IRS) o cualquier entidad 

gubernamental designada para la consolidación de esta información a través del mecanismo establecido para 

tal efecto y por lo tanto no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en la cláusula tercera de 
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este contrato. En el evento de que la solicitud de vinculación provenga de una persona con calidad "U.S, 

Person" las CONSTRUCTORAS deberán remitir al CLIENTE a una oficinz del Banco Davivienda S.A. para que se 

realice su respectiva vinculación. 

DÉCIMA SEXTA RENDICIÓN DE CUENTAS: la FIDUCIARIA rendirá cuenta5 comprobadas de su gestión, mínimo 

cada seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, mediante el envío de una memoria a las 

CONSTRUCTORAS en la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por la 

FIDUCIARIA, la misma se presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 029 de 2014, 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LIQUIDACIÓN UNILATERAL: a la terminación d¤l convenio comercial y dentro de los 

siguientes cuarenta y cinco (45) días hábiles, la FIDUCIARIA presentará a las CONSTRUCTORAS, la rendición 

final detallada del estado de las inversiones y rendimientos, y en gene -al la información contable y financiera 

que requiera para comprobar su estado de cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro de 

los quince (15) días hábiles siguientes las CONSTRUCTORAS no presentan reparo alguno a la rendición final o 

no suscriben y remiten el acta de liquidación, la FIDUCIARIA entenderá que aceptan la rendición de cuentas 

final y podrán unilateralmente suscribir el acta de liquidación. 

DÉCIMA OCTAVA.-REPORTE Y CONSULTA A LAS CENTRALES DE RIESGO: las CONSTRUCTORAS autorizan a ¡a 

FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consulte y reporte a la Asociación Bancaria y de Entidades 

Financieras de Colombia, o a quien haga sus veces, toda la informaciór referente a su comportamiento como 

cliente de la entidad y al estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden del CONVENIO. La 

autorización también comprende el que la FIDUCIARIA pueda soliu:itar referencias sobre as relaciones 

comerciales de las CONSTRUCTORAS con el sistema financiero. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: las diferencias que surjan entre las partes con ocasión de la 

celebración, ejecución, interpretación, terminación o liquidación de este convenio serán resueltas en primer 

término mediante mecanismos de autocomposición, tales como la negociación directa. Para tal efecto, las 

partes dispondrán de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas 

requiera a la otra por escrito en tal sentido para solucionar las diferencias que hayan surgido, término que 

podrá ser prorrogado de común acuerdo. Las comunicaciones podrán dirigirse por fax o por telegrama o de 

cualquier otra forma a los números de fax o direcciones registradas. En caso de no lograr el acuerdo mediante 

la negociación directa, las partes en el término de cinco (5) días deberán acudir a un centro de conciliación 

para resolver el conflicto. En caso de fracasar los anteriores mecanisrros, las diferencias serán resueltas por 

un árbitro designado por la Cámara de Comercio de Bogotá a solicitud de cualquiera de las partes. El árbitro 

decidirá en Derecho. 

Página 14 de 16 



MARVAL S 

CESAR A 

Apode .1d0 General 

EZ RODRÍGUEZ 

DAVIVICNDf\ 
Fiduciaria 

VIGÉSIMA.- MÉRITO EJECUTIVO: las partes acuerdan que el presente convenio comercial presta mérito 

ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones o gastos del mismo, constituirán 

título ejecutivo suficiente para que la FIDUCIARIA pueda hacer exigible por la vía judicial el cumplimiento de 

las facturas insolutas por tales conceptos, a cargo de las CONSTRUCTORAS. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: para efectos de la atención de cualquier 

queja, reclamación o denuncia que las CONSTRUCTORAS consideren deben hacerle a la FIDUCIARIA en virtud 

del presente Convenio, lo podrán hacer directamente en las oficinas de esta o a través del correo electrónico 

contactenos@davivienda.com. Así mismo podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero designado 

por la FIDUCIARIA, doctor CARLOS MARIO SERNA JARAMILLO, quien atenderá tales reclamaciones en la calle 

64 No 3B-90 Oficina 201 en Bogotá D.C, o por los correos electrónicos: defensoria@skol-serna.net  o 

defensoriafidudavivienda@ssadvisors.net. La forma y términos de las reclamaciones o quejas a que haya 

lugar ante el Defensor, están definidos en las normas legales y reglamentarias sobre la materia, información 

que puede ser consultada en nuestra página web www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los 

trámites ante el Defensor son gratuitos y las decisiones de este no son obligatorias para las partes. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: las partes recibirán notificaciones en las 

siguientes direcciones: las CONSTRUCTORAS en la Carrera 29 No.45-45 Oficina 1801 de la ciudad de 

Bucaramanga (Santander), y la FIDUCIARIA en la Avenida. El Dorado No. 68 B — 85 Piso 2 de la ciudad de 

Bogotá D.C. 

Para mayor información del presente negocio fiduciario, lo invitamos a revisar la cartilla informativa 

dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia en la siguiente ruta: wwwfidudavivienda.com:  

Educación Financiera/Cartilla de negocios fiduciarios inrnobiliarios/Click, 

Para constancia se firma el presente documento en dos (2) ejemplares del mismo tenor el 12 de diciembre de 

2019. 

lAS CONSTRU . IRAS  LA FIDUCIARIA 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

FERNANDO HINESTROSA REY 

Representante Legal 
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OTROSÍ No. 01 AL CONVENIO COMERCIAl. 

LA CABRERA 

Entre los suscritos, (1) MARVAL SA. sociedad comercial legalmente constituida bajo las leyes de la República 

de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, constituida mediante la 

escritura pública número 2271 el 24 de diciembre de 1976 otorgada en la Notaría 4 del Círculo Notarial de 

Bucaramanga, identificada con NIT. 890.205.645-0 y representada en el presente acto por su Apoderado 

General CESAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédu'a de ciudadanía 

número 91.280.360, todo lo cual se acredíta con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bucaramanga y poder general conferido mediante escritura pública número 

1535 del 14 de abril de 2010 de la notaría tercera de Bucaramanga, 'ii) CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. 

sociedad comercial legalmente constituida bajo las leyes de la República de Colombia, domiciliada en la 

ciudad de Bucaramanga, departamento de Santander, constituida mediante la escritura pública número 3794 

el 27 de septiembre de 1985 otorgada en la Notaría 45  dci Círculo Notarial de Bucaramanga, identificada con 

NHT. 890.211.777-9 y representada en el presente acto por Apoderado General CESAR AUGUSTO GÓMEZ 

RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.280.360, todo lo cual se 

acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga y poder general conferido mediante escritura pública número 1535 del 14 de abril de 2010 de 

la notaría tercera de Bucaramanga, y quienes para los efectos de este convenio se denominarán las 

CONSTRUCTORAS de una parte, y de la otra, (iii) de una parte, y de la otra FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 

sociedad de servicios financieros legalmente constituida mediante escritura pública número 7.940 del 14 de 

diciembre de 1992 otorgada en la Notaria 18 del Círculo Notarial de Bogotá, representada en el presente 

documento por JESÚS MAURICIO ROJAS ORTÍZ , mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

número 80.441.594, en su calidad de suplente del Presidente, todo lo cual se acredita con el certificado de 

existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, y quien para 

los efectos del presente conveni se denominará la FIDUCIARIA, han decidido celebrar el presente OTROSÍ 

No. 01 AL CONVENIOCOMERCIAL LA CABRERA celebrado el 12 de diciembre de 2019, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: que mediante documento de fecha 12 de diciembre de 2019, MARVAL SA. y CONSTRUCCIONES 

MARVAL SA. en calidad de CONSTRUCTORAS y FIDUCIARIA DAVJVIENDA S.A., en calidad de FIDUCIARIA, 

suscribieron el CONVENIO COMERCIAL LA CABRERA para que la FIDUCIARIA adminístre los recursos 

correspondientes a la separación de las unidades de vivienda del proyecto LA CABRERA que adelantan las 

CONSTRUCTORAS. 
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SEGUNDA: que en atención al desarrollo y eecución actual del PROYECTO, las CONSTRUCTORAS han definido 

radicar las obligaciones y derechos que se derivan del CONVENIO COMERCIAL LA CABRERA en la sociedad 

MARVA SA. y solicitaron a la FIDUCIARIA proceder con los ajustes correspondientes al mencionado 

Convenía. 

TERCERA: que la FIDUCIARIA aprobó la solicitud, tal y como se evidencia en el Acta de Comitó de Negodos 

Fiduciarios del 05 de febrero de 2020. 

Que en razón a lo expuesto, las partes antes mencionadas han decidido realizar el presente otrosí que se 

regirá por las siguientes: 

CL4USULAS 

PRIMERA: para todos los efectos a que haya lugar, a partir de la suscripción del presente Otrosí, se entenderá 

que la calidad de CONSTRUCTORA y las obligaciones y derechos que cJe dicha calidad se derivan, radican única 

y exclusivamente en cabeza exclusiva de la sociedad MARVAL SA. 

SEGUNDA las demás cláusulas contenidas en el CONVENIO COMERCIAL LA CABRERA continuarán vigentes y 

sin modificación alguna en tanto no contraríen el presente Otrosí No. 01. 

CONSTRUCC ES MA•J L S.A. 

CESAR AUGUSTO GÓMI 'DRÍGUEZ 

Apoderado General 

Página 2 de 2 



Fiduciaria ConveiOo Comercial. La Cabrera 
0trii, No. 7 

OTROSÍ No. 2 al CONVENIO COMERCIAL 
LA CABRERA 

Entre los suscritos: (1) MARVAL S.A.. sociedad comercial legalmente constituida mediante Escritura 

Publica número dos mil doscientos setenta y uno (2.271) del veinticuatro (24) de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis (1976), otorgada en la Notaría Cuarta (4) del Círculo Notarial de 
8ucaramanga, la cual mediante Escritura Pública número cuatro mil quinientos veintidós (4.522) del 

veinte (20) de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), otorgada en la Notaría Cuarta (4) 

del Círculo Notarial de Bucaramanga, debidamente inscrita el veintisiete (27) de diciembre de mil 

novecientos noventa y  cinco (1995), se transformó en Sociedad Anónima, identíficada con NlT. 
890.205.645-0, representada en este Otrosí por CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ. mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía número 91.280.360, en su calidad de Apoderado General 
en virtud del Poder General conferido mediante Escritura Pública número mil quinientos treinta y  cinco 

(1.535) del catorce (14) de abnl de dos mil diez (2010), otorgada en la Notaría Tercera (3) del Circulo 

Notanal del Bucaramanga. todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, documento que se anexa al presente 
Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo No 1), sociedad que en lo sucesivo se 
denominará LA CONSTRUCTORA y (II) FIDUCIARIA DAVI VIENDA S.A. - FIDUDAVIVIENDA S.A., sociedad 
anónima de servicios financieros legalmente constituida mprtiante Escritura Pública número siete mil 
novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de dicii'vrbre de mil novecientos noventa y dos (1992), 
otorgada en la Notaria Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con NIT. 800.182.281-5, renresentada en este Otrosí por CAROLINA 
CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, identificada con c'» :Ii de ciudadanía número 52.419.853, en su 

calidad de Suplente del Presidente y Representante 1eg! Suplente, todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, documento que se aneta al presente Otrosí pira que haga parte integral del mismo (Anexo 
No. 2), sociedad que en lo sucesivo se denominará LA F"'lCIARlA, celebrarnos el presente OTROSÍ 
No. 2 al CONVENIO COMERCIAL LA CABRERA, que se r,'rr mr las cláusulas más adelante seaIadas, 
previas las siguientes: 

CONSIDERAC?ONVS 

PRIMERA: Que mediante documento privado d' " doce (12) de diciembre de dos mil 
diecinueve (2019). las sociedades CONSTRI 'CClONES MARVAL S.A. y MARVAL S.A., en 
calidad de CON5TRUCTORA.S y LA FIDI "/\IA celebraron el CONVENIO COMERCIAL 
LA CARRERA para la administración r wcursos en la etapa de preventas del 
PROYECTO LA CABRERA qLe adela ntin 1 Ç CONSTRUCTOR 

SEGUNDA: Que mediante documento privado del día trece (13) de febrero de dos mil veinte 
(2020), LAS CONSTRUCTORAS y  LA FIDU' RIA suscribieron Otrosí No. 1 al CONVENIO 
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COMERCIAL LA CABRERA, en virtud del cual se estableció que el desarrollo del 

PROYECTO LA CABRERA estaría únicamente en cabeza de la sociedad MARVAL S.A. en 

calidad de CONSTRUCTORA 

TERCERA: Que LA CONSTRUCTORA ha solicitado a LA FIDUCIARIA la modíficacion del Numeral 3 

de la CLÁUSULA SEGUNDA correspondiente al OBJETO del CONVENIO COMERCIAL LA 

CABRERA, modificando la conformación del PROYECTO y la FASES del mismo 

conforme a lo establecido en el presente Otrosí 

CUARTA: Que LA CONSTRUCTORA solicitó a LA FIDUCIARIA a modificación de la CLÁUSULA 

DÉCIMA TERCERA correspondiente a la DURACIÓN del CONVENIO COMERCIAL LA 

CABRERA, prorrogando la duración del mismo por treinta y seis (36) meses adicionales 

al plazo inicialmente establecido, esto es, hasta el dia doce (12) de diciembre de dos 

mil veinticuatro (2024). 

QUINTA: Que LA CONSTRUCTORA presentó a LA FIDUCIARIA certificación de fecha diecinueve 

(19) de noviembre de dos mil veintiuno )2021), mediante la cual declara que informó 

a la totalidad de CLIENTES vinculados al PROYECTO LA CABRERA, respecto de las 

modificaciones a realizar conforme a lo establecido en las CONSIDERACIONES 

TERCERA y CUARTA anteriores. La certificacion indicada en la presente 

CONSIDERACIÓN se adjunta al presente Otrosí como Anexo No 3 

SEXTA: Que para el efecto, LA CONSTRUCTORA solicitó a LA FIDUCIARIA revisar la viabilidad 

de realizar la modificación indicada en la CONSIDERACIÓN CUARTA anterior, ante lo 

cual previa evaluación del tema y sus implicaciones, el Comité de Negocios de LA 

F1DUCIARIA en sesión del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) encontro 

procedente la solicitud de LA CONSTRUCTORA 

De conformidad con las anteriores CONSIDERACIONES, las partes acuerdan modificar el CONVENIO 

COMERCIAL LA CABRERA, a traves del presente Otros, No. 2, tal y como se señala a continuacion. 

c iÁu SU LAS 

PRIMERA.- Las partes de común acuerdo, han decidido modificar el Numeral 3 de la CLÁUSULA 

SEGUNDA correspondiente al OBJETO del CONVENIO COMERCIAL LA CABRERA, el cual para todos los 

efectos legales y contractuales se entenderá en los siguientes términos 

'SEGUNDA.- OBJETO: El objeto de! CONVENIO consiste en que lo FIDUCIARIA celebre con los 

CLIENTES contratos de encargo fiduciario, con el propósito de administrar los recursos que éstos 

entreguen y el compromiso de lo CONSTRUCTORA frente o lo FIDUCIARIA, de separar los 
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unidades inmobiliarias seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos 
formo/icen con ésto último el ENCARGO FIDUCIARIO DE iNVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 
UNIDADES INMOBILIARIAS. 

Lo FIDUCIARIA se compromete con lo CONSTRUCTORA o entregarle o ésto o al Patrimonio 

Autónomo que lo CONSTRUCTORA constituyo para el desarrollo del PROVEcTO, los valores 
recaudados para el PROYECTO a través de los ENc.4RGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DF UNIDADES INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, 

previo la deducción de los gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los cinco (5) 
djos hábiles siguientes o la fecha en la cual evidencie que se han cumplido las siguientes 
condiciones: 

3. Que el PROVECTO ha alcanzado el punto da .o en ventas el cual ha sido determinado 
de la siguiente manero: 

a. Equivalente al cuarenta por ciento (40%) dI total de las unidades inmobiliarias del 
PROYECTO, es decir. trescientas sesenta ydos ("7 1  unidades inmobiliarias de las novecientas 
seis (906) que lo conforman. 

b. Equivalente y de manera independiente, al número de unidades inmobiliarias establecido en 
cada uno de los Fases del PROVECTO 051: 

- Fase Uno (1): Corresponde al cuarenta por CiLr .....) de las unidades inmobiliarias, es decir, 
ciento setenta (170) de las cuatrocientas veirr ,i ' 26) que lo conforman. 

- Fase Dos (2): Corresponde al cuarenta por cien' 14"%) de las unidades inmobiliarios, es decir, 

ciento veintidós (122) de las trescientos sec ("' 7rfe ia conforman. 
- Fose Tres (3): Corresponde al Cuarenta por cienL (40%) de las unidades inmobiliarias, es decir, 

setenta (70) de las ciento setenta y cuatro (174) que la conforman. 

Lo anterior deberá ser certificado par el Rep"en'nte Legal y el contador Público de lo 
CONSTRUCTORA. 

SEGUNDA.- Las partes de común acuerdo, hin t'fri 4 '"rlificar la CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA 
correspond:ente a la DURACIÓN del CONVENIO CC ' 'L LA CABRERA, la cual para todos los 
efectos legales y contractuales se entenderá en los sic. nt . términos: 

I,1.i a 
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'DÉCIMA TERCERA. - DURACIÓN: E/término de duración del presente CONVENIO COMERCIAL 
será hasta el dio doce (12) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024)." 

TERCERA.- Las demás cláusulas del CONVENtO COMERCIAL LA CABRERA que no son objeto de 

modificación a través del presente Otros No. 2 continuarán vigentes y sin modificación alguna en tanto 

no contrarien el presente Otrosí. 

En constancia de lo anteriormente dispuesto, se suscribe el presente Otrosi, en dos (2) ejemplares del 

mismo tenor y valor legal, el tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

LA FIDUCIARIA 

2cwuj c_ . 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 

Representante Legal Suplente 
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OTROSÍ No. 3 al CONVENIO COMERCIAL 

LA CABRERA 

Entre los suscritos: (i) MARVAL S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida mediante Escritura 
Pública número dos mil doscientos setenta y uno (2.271) del veinticuatro (24) de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis (1976), otorgada en la Notaría Cuarta (4) del Círculo Notarial de 
Bucaramanga, la cual mediante Acta No. 95 de Asamblea General de Accionistas del dieciocho (18) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), debidamente inscrita el dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 
(2022) bajo el Número 198475 del Libro IX, se transformó en Sociedad por Acciones Simplificada, 
identificada con NIT. 890.205.645-0, representada en este Otrosí por CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ 

RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 91.280.360, en su calidad 
de Apoderado General en virtud del Poder General conferido mediante Escritura Pública número mil 
quinientos treinta y cinco (1.535) del catorce (14) de abril de dos mil diez (2010), otorgada en la Notaría 
Tercera (3) del Círculo Notarial del Bucaramanga, todo lo cual se acredita con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga, documento 
que se anexa al presente Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo No. 1), sociedad que 
en lo sucesivo se denominará LA CONSTRUCTORA; y (Ii) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. - 
FIDUDAVIVIENDA S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante 
Escritura Pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá 
D.C., domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT. 800.182.281-5, representada en 
este Otrosí por CINDY CAROLINA MONDRAGÓN PARADA, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.032.382.072, en su calidad de Suplente del Presidente y Representante Legal 
Suplente, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, documento que se anexa al presente Otrosí para que 
haga parte integral del mismo (Anexo No. 2), sociedad que en lo sucesivo se denominará LA 
FIDUCIARIA, celebramos el presente OTROSÍ No. 3 al CONVENIO COMERCIAL LA CABRERA, que se 
regirá por las cláusulas más adelante señaladas, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante documento privado del día doce (12) de diciembre de dos mil 
diecinueve (2019), las sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. y MARVAL S.A., en 
calidad de CONSTRUCTORAS y LA FIDUCIARIA celebraron el CONVENIO COMERCIAL 

LA CABRERA para la administración de los recursos en la etapa de preventas del 
PROYECTO LA CABRERA que adelantan LAS CONSTRUCTORAS. 

SEGUNDA: Que mediante documento privado del día trece (13) de febrero de dos mil veinte 
(2020), LAS CONSTRUCTORAS y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 1 al CONVENIO 

COMERCIAL LA CABRERA, en virtud del cual se estableció que el desarrollo del 
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PROYECTO LA CABRERA estaría únicamente en cabeza de la sociedad MARVAL S.A. 
(ahora MARVAL S.A.S.) en calidad de CONSTRUCTORA. 

TERCERA: Que mediante documento privado del día tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 2 al CONVENIO 

COMERCIAL LA CABRERA, en virtud de cual se modificó la CLÁUSULA DÉCIMA 

TERCERA correspondiente a la DURACIÓN del CONVENIO COMERCIAL LA CABRERA, 

el cual está vigente hasta día doce (12) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

CUARTA: Que LA CONSTRUCTORA solicitó a LA FIDUCIARIA la modificación de la CLÁUSULA 

DÉCIMA SEGUNDA correspondiente a la REMUNERACIÓN del CONVENIO COMERCIAL 

LA CABRERA, modificando a cero punto cinco (0.5) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes el valor de la comisión fiduciaria mensual a cobrar por LA FIDUCIARIA por la 
administración del CONVENIO COMERCIAL LA CABRERA, aplicable desde el mes de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

De conformidad con las anteriores CONSIDERACIONES, las partes acuerdan modificar el CONVENIO 

COMERCIAL LA CABRERA, a través del presente Otrosí No. 3, tal y como se señala a continuación: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes de común acuerdo, han decidido modificar la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA 

correspondiente a la REMUNERACIÓN en el CONVENIO COMERCIAL LA CABRERA, la cual para todos 
los efectos legales y contractuales se entenderá en los siguientes términos: 

"DÉCIMA SEGUNDA.- REMUNERACIÓN: La CONSTRUCTORA pagarán a la FIDUCIARIA por sus 
servicios, una suma mensual anticipada equivalente a cero punto cinco (0.5) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, previa la presentación de la correspondiente factura de cobro. La 
citada comisión fiduciaria aplicará a partir del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

SEGUNDA.- Las demás cláusulas del CONVENIO COMERCIAL LA CABRERA que no son objeto de 
modificación a través del presente Otrosí No. 3 continuarán vigentes y sin modificación alguna en tanto 
no contraríen el presente Otrosí. 

TERCERA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Las partes reconocen y aceptan que las firmas 
plasmadas en el presente Otrosí, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente 
en relación con el contenido del presente Otrosí y tienen la misma validez y los mismos efectos 
jurídicos de la firma manuscrita. 
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De conformidad con lo anterior, las partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la respectiva sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las partes tienen plenas 

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de 

autorización adicional para ello. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Otrosí, de conformidad con 

la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 2.364 de 2012, los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que 

los datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, 

amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes 

y se entiende acordado y celebrado el presente Otrosí el día en que quede firmado por las dos (2) 

partes, es decir, una vez firme LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea 

física (manuscrita) o electrónica de este documento por las dos (2) partes no tendrá validez este Otrosí, 

no obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes. Sin embargo, la fecha de suscripción 

del presente Otrosí será la correspondiente al día en que quede firmado por las dos (2) partes. En caso 

de realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

LA CONSTRUCTORA LA FIDUCIARIA 

Fi,mado por CESAR AUGUSTO GOMEZ ROORIGUEZ 
el 2024-03-07 1231:54 CGT 

MARVAL S.A.S. 
J..A.C.O. CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ RODRÍGUEZ 

Apoderado General 

Fireordo por CINDY CARCLW4A MONDRAGON PARADA 
.1 2024-0308 1304:07 CGT 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

A.S.B.M. CINDY CAROLINA MONDRAGÓN PARADA 

Representante Legal Suplente 
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FIDUCIARIA DA VI VIENDA S.A. 
VOCERA DEL FIDEICOMISO LA CABRERA 

NIT. 830.053.700-6 

CERTIFICA: 

Que mediante documento privado suscrito el día diecinueve (19) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) entre Marval S.A.S denominado Fideicomitente y Fiduciaria Davivienda S.A, 
se constituyó el Fideicomiso La Cabrera. 

El objeto del CONTRATO consiste en: "En que el Fideicomiso adquiera el derecho de 
dominio y la posesión material respecto del Lote a fin de que la Fiduciaria, en su condición 
de vocera y administradora del Fideicomiso, detente su titularidad, conserve y defienda su 
propiedad y posesión, constituya garantía hipotecaria sobre el Lote en los términos 
establecidos en el presente Contrato conforme al Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, 
permita el desarrollo de un proyecto de vivienda de interés social (VIS) sobre el Lote, por 
cuenta y riesgo del Fideicomitente y transfiera las Unidades Privadas resultantes a los 
Compradores, siguiendo para el efecto las instrucciones impartidas en el Contrato". 

Que en virtud de lo mencionado, nos permitimos certificar el actual Fideicomitente, 
relacionado a continuación: 

FIDEICOMITENTE NIT % PARTICIPACIÓN 

Marval SAS 890.205.645-0 100% 

La presente certificación se expide a solicitud de Marval SAS, a los dieciséis (16) días del 
mes de agosto del año 2023. 

E-SIGNED by LUZ HELENA AMARILLO RAMOS 
2023-08-16 12:07:53 COT 

LUZ HELENA AMARILLO RAMOS 
Apoderada Especial 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
VOCERA FIDEICOMISO LA CABRERA 

N IT.830.053.700-6 
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OneSpan Sígn Consent and Disclosure ("eSign 
Disclosu re") 

By clicking to accept this eSign Disclosure you are consenting: (i) to execute documents with 
OneSpan using its e-signature tool, OneSpan Sign; (Ii) that OneSpan may record and retain audio 
and/or video recordings of Virtual Room sessions (if applicable), and (iii) to exchange documents 
with OneSpan electronically. If you do not cortsent to the foregoing, do not click "Accept" and 
contact the sender for alternative method of document execution. Please note that declining to 
consent may slow the speed at which OneSpan can complete transactions with you and may 
potentially delay the delivery of Products and/or Services to you. 

Additionally, by selecting "Accept" you are agreeing: 
that your use of a key pad, mouse or other device to select an item, button, ¡con or similar 
action, or to otherwise provide OneSpan with your assent during the document transaction 
(the "e-Signature") constitutes your signature and acceptance of the content of the 
documents, 
that your e-Signature is the legal equivalent of your manual signature on the agreement. 
that no certification authority or other third party verification is necessary to validate your 
e-Signature and the lack of such certification or third party verification does not affect the 
enforceabil ity of you r e-Signature, 
that you represent that you are authorized to enter into the agreement for you,r 
organization or if applicable, yourself, 
to conduct business with OneSpan via electronic documents (as opposed to paper 
documents), 
that you are responsible for downloading and storing copies of the transaction for your own 
record keeping purposes and OneSpan is not obligated to store or provide you with paper 
copies of a transaction, and 
that you have read and agree to OneSpan's Privacy Statement available for review on our 
Privacy Center at https://www.onespancom/privacy-cencer.  

NOTE TO ONESPAN CUSTOMERS: This eSign Disclosure is written to address the consents 
required for e-Signatures and audio/visual recordings for OneSpan's own business purposes given 
the nature of our business. This eSign Disclosure may not be suitable for your business purposes 
and you should seek legal counsel in the applicable jurisdiction(s) for the development of your own 
eSign Disclosure appropriate for your particular purposes. Should you choose to use this eSign 
Disclosure for transactions with your own end users, you do so at your own risk and you will 
indemnify, defend and hoid OneSpan harmless from any claims related to your usage of this eSign 
D isclosure. 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 3367 /  
/ 

TRES MIL TRESCIENTOS SESEtTA Y SIETE  
OTORGADA EN LA NOTARlA VEINTISIETE (27) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. —  

1 

FECHA DE OTORGAMIENTO: VEINTIUNØ (21)'DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023)"  
CLASE DE ACTO: 1.- REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFiCACION 
DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. identificada con NIT. 800.182.281-5 
actuando en su condición de. vocera  y administradora de los FIDEICOMISOS 
identificados con N IT. 830.053.700-6.  
A: LUZ HELENA AMARILLO RAMOS C.C. No. 52.067.653 
CLAUDIA LORENA BENITEZ MARTÍNEZ C.C. No. 53.165.463 
OMAIRA CARDENASANCHEZ C.C. 1.018.459.938 
JEISSON RODRIGUEZ BAJONERO C.C. 1.072.663.329 
VIVIANA TARAZONA CALVO C.C. 60.368.455 
ANGELICA ORTIZ NIÑO C.C. 52.716.495 

2. PODER ESPECIAL  
PERSONASQUEINTERVIENENENELACTO ----------- IDENTIFICAClON 
DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. identificada con NIT. 800.182.281-5 
actuando en su condición de vocera y administradora de los FIDEICOMISOS 
identificados con NIT. 830.053.700-6.  
A: LUZ HELENA AMARILLO RAMOS C.C. No. 52.067.653 
CLAUDIA LORENA BEN ITEZ MARTÍNEZ C.C. No. 53.165.463 
OMAI RA CARDENAS SANCHEZ C.C. 1.018.459.938 
JEISSON RODRIGUEZ BAJONERO C.C. 1.072.663.329 
VIVIANA TARAZONA CALVO C.C. 60.368.455 
ANGELICA ORTIZ NiÑO C.C. 52.716.495 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 
República de Colombia, a veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) en la 
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Notarla Veintisiete (27) deI Círculo de Bogotá D.C., cuyo titular es el Doctor 

MANUEL CASTRO BLANCO, quien da fe que las declaraciones que se contienen 

en la presente escritura han sido emitidas por quien(es) la otorga(n):  

SECCION PRIMERA 
REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL 

Compareció: CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 52.419.853 de Bogotá, en su carácter de 
Representante Legal Suplente de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de 
servicios financieros identificada con NIT. 800.182.281-5 constituida por medio de 
la escritura pública número 7940 deI 14 de diciembre de 1992, otorgada en la 
Notaría Dieciocho 18 del Círculo Notarial de Bogotá, domiciliada en Bogotá, lo cual 
consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, actuando como vocera y administradora 
de los FIDEICOMISOS identificados con NlT. 830.053.700-6 (en adelante los 

FIDEICOMISOS), y manifestó:  
P R 1 M E R O: Que, en la calidad antes indicada, por medio de la presente 
escritura pública, declara revocado y sin efecto legal alguno, en todas y cada una 
de sus cláusulas o partes, el poder otorgado a: i) LUZ HELENA AMARILLO 

RAMOS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
52,067.653 expedida en Bogotá; (u) CLAUDIA LORENA BENITEZ MARTÍNEZ, 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número C.C. No. 53.165.463 

expedida en Bogotá, (iii) OMAIRA CARDENAS SANCHEZ, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.459.938 expedida en Bogotá, 

iv) JEISSON RODRIGUEZ BAJONERO, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía número 1.072.663.329 expedida en Chia- Cundinamarca, (y) 
VIVIANA TARAZONA CALVO mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 60.368.455 expedida en Cúcuta, (vi) ANGELICA ORTIZ NIÑO 
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número C.C. 52.716.495 
expedida en Bogotá, mediante la escritura pública número tres mil ciento ochenta 
ocho (3188), de fecha catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) de la 
Notarla Veintisiete (27) del Círculo Notarial de Bogotá.  
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1 iLpúbtira tp 
cadena 

AaO777144gS 

SECCION SEGUNDA 
PODER ESPECIAL 

Compareció: CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 52.419.853 de Bogotá, en su carácter de 
Representante Legal Suplente de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de 
servicios financieros identificada con MT. 800.182.281-5 constituida por medio de 
la escritura pública número 7940 del 14 de diciembre de 1992, otorgada en la 
Notaría Dieciocho 18 del Círculo Notarial de Bogotá, domiciliada en Bogotá, lo cual 
consta en el certificado de existencia y representación legar expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, actuando como vocera y administradora 
de los FIDEICOMISOS identificados con MT. 830.053.700-6 (en adelante los 

FIDEICOMISOS), y manifestó: ---- -  
PRIMERO: Que confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a: i) LUZ 

HELENA AMARILLO RAMOS, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.067.653 expedida en Bogotá; (Ii) CLAUDIA LORENA 

BENITEZ MARTÍNEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número C.C. No. 53.165.463 expedida en Bogotá, (iii) OMAIRA CARDENAS 

SANCHEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.018.459.938 expedida en Bogotá, iv) JEISSON RODRIGUEZ BAJONERO, 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.072.663.329 

expedida en Chía- Cundinamarca, (y) VIVIANA TARAZONA CALVO mayor de 

edad, identificada con cédula de ciudadanía número 60.368.455 expedida en 

Cúcuta, (vi) ANGELICA ORTIZ NIÑO mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número C.C. 52.716.495 expedida en Bogotá; para que obrando en 

nombre y representación de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en su calidad de 

vocera y administradora de los FIDEICOMISOS y administradora de los negocios 
inmobiliarios de preventas, realice los siguientes actos o contratos: ----------------- 
1) Los apoderados quedan facultados para suscribir: —  

a) Las escrituras públicas mediante las cuales se transferirán a terceros a título 
de compraventa, los inmuebles cuya titularidad tengan los FIDEICOMISOS, 
las. aclaraciones, adiciones, modificaciones, rescisiones, resciliaciones. 

1apI iwtaraL para jian rrL1taiuL n la cscrtztrn púl.ilirn - n fiim uitu para L iiaunriu 
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b) Las actas de presentación y escrituras de comparecencia ante notario a que 
haya lugar y cualquier otro tipo de acto que consideren conveniente efectuar 
en relación con las promesas de compraventa y escrituras de compraventa 
de las unidades de vivienda que conforman los proyectos que se adelanten 
en los FIDEICOMISOS.  

c) Declarar bajo la gravedad de juramento' en las escrituras públicas de 
compraventa de las unidades de vivienda, conforme a lo establecido en el 

artículo 61 de la Ley 2010 del 2019 y  las que con posterioridad se expidan y 

regulen la materia, que el valor del inmueble incluido en la Escritura de 
Compraventa es real, y que el mismo rio ha sido, ni será objeto de pactos 
privados en los que se señale un vaLor diferente. Adicionalmente, declarar 
que no existen sumas que hayan convenido o facturado por fuera de la 

misma.  
d) Informes periódicos derivados de la ejecución de los negocios inmobiliarios y 

de preventas administrados por la Fiduciaria Davivienda S.A.  

e) Otorgar poderes y autorizaciones a los Fideicomitentes, relacionados con el 
desarrollo de los Proyectos Inmobiliarios desarrollados a través de los 
FIDEICOMISOS.  

f) Suscribir las Coadyuvancias solicitadas por los Fideicomitentes relacionadas 
con el desarrollo de los Proyectos Inmobiliarios desarrollados a través de los 
FIDEICOM ISOS.  

g) Suscribir las Cartas de crédito constructor solicitadas por los Fideicomitentes 
relacionadas con el desarrollo de los Proyectos Inmobiliarios desarrollados a 
través de los FIDEICOMISOS.  

h) Suscribir los formatos de declaraciones de cambio que se requieran en los 
FIDEICOMISOS.  

i) Suscribir los formatos de registros de proveedores en desarrollo de los 
Proyectos Inmobiliarios desarrollados a través de los FIDEICOMISOS.  

j) Suscribir los pagarés y cartas de instrucciones, respecto de los créditos 
otorgados a los FIDEICOMISOS.  

(Hasta aquí la rninuta presentada).  

3np1 1ti)IttiiII ZtLZI 1ltU XCIIItII. III Li ecri1uri pútIicLI - iI iiiitc rD1u para t.1 ii.whi 
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Certificado Generado con el Pm No: 5253425607649670 

Generado el 02 de junio de 2023 a las 15:22:23 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11,2,1.4.59 numeral 10déliecreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. pudiendo utilizar la sigla "FIDUDAVIVIENDA S.A." 

NIT: 600182281-5 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter .Pivado. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 7940 deIl'4 de diciembre de 1992 de la Notaría 18 de 
BOGOTA D.C. (COLOMBIA). bajo la denominación FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
Resolución S.F.C. No 1709 del 28 de septiembre de 2006 1a Superintendencia Financiera autoriza la cesión 
parcial de activos, pasivos y contratos, consistente en la cesión de los negocios fiduciarios de la Fiduciaria 
Superior SA. a la Fiduciaria Davivierida S.A. 
Escritura Pública No 1802 del 25 de abril de 2012:çJ'ela Notaría 73 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). modifica 
su razón social de FIDUCiARIA DAVIVIENDA SA: por la de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., pudiendo utilizar 
la sigla 'FIDUDAVIVIENDA S.A." 
Resolución S.F.C. No 1849 deI 14 de noviembre de 2012 , la Superintendencia Financiera de Colombia no 
objeta la operación de fusión propuesta;en virtud de la cual FIDUCIARIA CAFETERA S.A. se disuelve sin 
liquidarse para ser absorbida por FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., protocolizada mediante escritura pública 
5440 del 11 de diciembre de 2012 Notria 47 de Bogotá. Asi mismo, se protocoliza la escisión de FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. surgiendo una'nüeva sociedad 'Negocios E Inversiones Bolívar S.A.S' (entidad no vigilada), 
Escritura Pública No 5440 deI 11"de diciembre de 2012 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). La 
sociedad tendra su domicilio principal en la ciudad de Bogpta y pqØra establecer Sucursales y Agencias de 
conformidad con los presentes estatut, .. ' - 

pEp'ucAoE cOLot3lA 1 
Resolución S.F.C. No: 1 12 de TvR1 Financiera no objeta la 
adquisición del 100%.dé las accicies de Sgk mpía Administradora de Fondos de Inversión S.A. por 
parte de FiduciariaDEívivienda S'.., p tocolizada mediante escriturjública 5769 del 28 de octubre de 2016 
Notarla 73 de Bogotá

u JUN 2023 

AUTORIZÁCIÓN DE FUNCIONA 
cf IGINAL o h,en ido a a y 

:

7.I 

REPRESENTACIÓN LEGAL La s iedad tend un Presidente y cinco suplentes personales elegidos por la 
Junta Directiva, quienes ejercerán la representación legal de la Sociedad. La Junta Directiva podrá designar 
representantes legales especiales en algunos aspectos particulares, entre otros, para efectos judiciales. 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y SUS SUPLENTES: Serán funciones del Presidente y de sus suplentes, las 
siguientes: a) Representar a la Sociedad, judicial o extrajudicialmente como persona jurídica; b) Cumplir y 
hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva; c) Constituir apoderados judiciales 
y extrajudiciales para representar la sociedad en determinados actos; d) Nombrar y remover todos los 
empleados de la sociedad cuyo nombramiento no corresponda a otro organismo de la misma; e) Presentar 

Calle 7 No. 4-49 BogotD.C. 
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Certificado Generado con el Pm No: 5253425607649670 

Generado el 02 de junio de 2023 a las 15:22:23 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

anualmente a la Asamblea General con más de quince (15) días hábiles por lo menos de anticipación a la 
próxima reunión ordinaria y a la Junta Directiva todos los informes que ellas le exijan sobre la marchde la 
sociedad y elaborar los proyectos de cuentas, balances y distribución de utilidades que la Junta Directi'a ha de 
presentar a la Asamblea General; f) Celebrar y ejecutar todos los actos o contratos comprendidodentro del 
objeto social; g) Ejecutar todas las operaciones en que la Sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los 
estatutos y a las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. h) Tomar todas las 
medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualesquiera' de los patrimonios 
fideicomitidos, pudiendo obrar libremente en cuanto que tales medidas o negocios rio excedan los límites 
fijados por el Consejo de Administración correspondientes a tal fideicomiso, silo hubiere o a las instrucciones 
de manejo de los patrimonios fideicomitidos; i) Renunciar a la gestión de un determinado fideicomiso por parte 
de la sociedad, previa autorización de la Junta Directiva y con el cumplimientó. de los requisitos legales 
señalados para el efecto: j) Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las 
medidas de carácter conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar; k) Proteger, administrar y 
defender los bienes de la sociedad y los patrimonios o bienes que se •  le' hayan confiado, contra actos de 
terceros, del beneficiario y aun del mismo contribuyente: 1) Pedir instrucciones al Superintendente Financiero 
cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o cuando 
deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutiyo cuando así lo exijan las circunstancias. 
m) Dar cumplimiento a la finalidad o finalidades previstas para cadá uno de los patrimonios fideicomitidos, y 
procurar el mayor rendimiento de los bienes que integran los mismos; n) Informar a la Junta Directiva de la 
compañía sobre la marcha de los fideicomisos y tomar todas las medidas necesarias para la protección de Los 
bienes fideicomitidos; o) Ejercer las demás funciones que le ásignen o deleguen la Asamblea General o la 
Junta Directiva. p) Informar a los accionistas o miembrosdela Junta Directiva el sentido de la decisión tomada 
a través de comunicación escrita de los accionistas o de los miembros de Junta Directiva según el caso, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la recepción de los documentos en que se exprese el voto, en los casos 
previstos en los parágrafos de los artículos décimo tercero y vigésimo primero; q) Suscribir las actas junto con 
el secretario, en el caso de reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán 
elaborarse y asentarse en el libro respectivo, dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en que concluyó 
el acuerdo; r) Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social. s) Velar por el 
estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias. t) Velar porque se permita la adecuada 
realización de las funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal, u) Guardar y proteger la reserva comercial e 
industrial de la sociedad, y) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada, w) Dar un trato 
equitativo a todos tos socios y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos, x) Abstenerse de 
participar por si o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen 
competencia con la sociedad o en actos respectos de los cuales exista conflicto de intereses, salvo 
autorización expresa de la Asamblea de Accionistas, y) Ordenar la creación o clausura de sucursales o 
agencias de la sociedad, z)Constituir mandatarios que representen a la sociedad en determinados negocios 
judiciales y extrajudiciales. (Escritura Pública 5440 del 11 de diciembre de 2012 Notaría 47 de Bogotá D.C.) 
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE 
Karol Wendy Avendafio Dicelis CC - 523&0 
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2022 TARItNEIN IE 1 1 

2OJUN 2023 
PftCQkD J ENE::r : ' 

ou ü Ç r.uifii FOr3Cc .': 

-. - 
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Certificado Generado con el Pm No: 5253425607649670 

Generado el 02 de junio de 2023 a las 15:22:23 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
Thaisa Aurora Carolina Cabra Torres CC - 52046882 
Fecha de inicio del cargo: 11112/2012 

Luis Alberto Ch 
Fecha de inicio d 
Carolina CevaI[o 
Fecha de inicio d 
Jesús Mauricio F 
Fecha de inicio d 
Critin Irnrinrri 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2013,. 

• - -'r — 'r c' 

Martha Yolanda Ladino Barrera t--. 
/ 

Fecha de inicio del cargo: 01/02/20)3 
Fernando Sarmiento Criales 
Fecha de inicio del cargo: 5/95/2023 
Clara Inés Gómez Duráp,;' 
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2013 
Efraín Enrique Monteró' Linero 
Fecha de inicio de,i:cargo: 28/03/2019 

NtÁQ2) 

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMiREZ 
SECRETARIA GENERAL 

"De4,c6ii?ormidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece 
tejplena validez para todos los efectos legales. 

CC - 52148747 

CC - 80503052 

CC-39694574 

CC - 80037439 

CARGO 
Suplenle del Presidente Sin 
perjuicio de lo dispuesto eq.l(' 
artículo 164 del Código de< 
Comercio, con informaci6n' 
radicada con el núme?ofi' 
2018132243-000 deIdía 5 de 
octubre de 201 8láentidad 
informa que con 'dbcu mento del 
3 de septiembré de 2018 
ren unció alcargo de Suplente 
del Presidente fue aceptada por 
la Junta Directiva en acta 317 del 
27de septiembre de 2018. Lo 
aniterior de contormidad con los 
;efectoS establecidos por la 
Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 
Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Riesgos 

en este texto 
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Cámara de Comercio de ogotá 

Sede Salitre 

CERTIFICTiDO IE INSCIUPCIÓN tE DOCTR-IENTOS 

Fechá ExpedieiM: 1 da junio da 2023 Hora: 00:36:18 
ftecibo No. 0323071468 

Certificado sin costo para afiliado 

CÓDIGO DE vER3:FreAcIÓN 3230714 689C85E 

Verifique el contenido y confiai1idad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadosolectxonicos  y dígito eJ. respectitro código para que visualiáe la 
imagen generada al momento de su expedición. Lá verificación se puedo realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir da la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMRA DE COMERCIO CERTIFICÁ: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S;A. 
•Sigla: FIDUDAVIVIENDA SA 
Nit: 800182281 5 
Domicilio principal: Bogotá.D.C. 

MATRÍ GULA 

Matrícula No. 00527215 
Fecha de matr.ícula.:...,..17....de diciembre de 1992 

' '° ¿' ¿ ¿7 y '' 
Ultimo año 
Fe cha de re ñ lSuT o. 
Grupo NIIF: DILE1c!ülcrqN NIF 

20 JUN 2023 
- . . A'ÓN 

CE 'Cruil 
t1. cerl!qeesI OT3C0PiAan ci j  

Dirección deI0i.... l v El Dorado 68 B 85 P? 
Municipio: ?2.1 ;22?27227272727272 272727 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: embargos fi davivienda@davivienda.com  
Teléfono comercial 1: 3300000 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 
Página web: WWW.FIDUDAVIVIENDA.COM  

Dirección para notificación jpdicial: Av El Dorado 68 B 31 P1 
Municipio: . Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: 
fidudavivienda . notificacionesjudiciales@davivienda. com  

3300000 
No reportó. 
No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 

,,estab1ecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 

rruJfllo Página 1 de 11 

i2 023 
plenas. 

Teléfono para notificación 1:  
Teléfono para notificación 2:  
Teléfono para notificación 3:  



Cámara 
e meio CO de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Salitre 

CERTIFICADO DE INsCRI2CIÓN DE D0CUMETOS 

Fecha Expedición: 1 de junio da 2023 Hora: 08:36:18 
ROcibo No. 0323071469 

Certiiicado in costo para afiliado 

CÓDIGO DE IEICACIÓN 3230714 689C85E 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresaxido a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digito el respectivo código, para que visua3.ice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar do manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha do su expedición. 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Escritura Pública No. 5440 de la Notaría 47 de Bogotá D.C., del 
11 de diciembre de 2012 inscrita el 13 de diciembre de 2012 bajo el 
número 01689021 del libro IX, la sociedad de la referencia 
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad FIDUCIARIA 
CAFETERA S.A FIDUCAFE S.A la cual se disuelve sin liquidarse. 

Por Escritura Pública No. 5440 de la Notaría 47 de Bogotá D.C., del 
11 de diciembre de 2012 inscrita el 13 de diciembre de 2012 bajo el 
número 01689078 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde 
sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la sociedad 
NEGOCIOS E INVERSIONES BOLIVAR SAS que se constituye. 

4 

Por Escritura Pública No. 5769 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del 
28 de octubre de 2016, inscrita el 31 de octubre de 2016 bajo el 
número 02153641 del libro IX,' en virtud de la adquisición por 
absorcion la sociedad de la referenciaj gq 
adquisicion a la sociedad SEGURIDAD CO v A1 ONDOS 
DE INVERSION S.A. (adquirida), la cual s 

20 JUN 0l3 
ÓRDENES DE AUTORID2D ETENTE 

.:ioAG1DE pLApCO:)E EE ..:.EitCru 

Mediante Oficio No. JC-419 del 30 5 
Civil del Circuito de Cartagena, inscri 2022 
con el No. 00200059 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso: otros 
procesos - resolución de contratos No. 13001-31-03-005-2022-00045-00 
de Mayra Alejandra Julio Quiroz c.c. 33.102.309, Contra: PROMOTORA 
KARAKOLI S.A.S NIT 900.782.735-4 y  FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. Nit 
800. 182.281-5. 

TÉPMINO DE DURACIÓN 

página 2 de Li 



Cámara 
- e merç,o 

COde Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Salitre 

Ç5ÇD 

CERTIFICADO DE INSCRIFCIÓU DE DOCUNTOS 

Fecha ExpediciÓn: 1 de junio de 2023 Horas 08:36:18 
Recibo No. 0323071468 

Certificado sin costo para afiliado' 

CÓDIGO DE VERIFICJCIÓH 3230714689C85E 

Verifique el contenido y confiahilidad de oste certificado, ingresando a 
iww.ccb.org.co/certificadoseloctronicos  y dígito el respectivo código, para que visualico la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede reá.lizax de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de La fecha de su ¿xpectición. 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duraci6n es hasta el 
14 de diciembre de 2042. 

OBJETO SOCIM.1 

La sociedad tendrá por objeto exclusivo la realización de todas las 
operaciones que las leyes le permitan realizar a las sociedades 
fiduciarias y especialmente las contenidas en el estatuto orgánico 
del sistema financieró, en el titulo XI del libro cuarto del Código 
de Comercio ''4,J1- 1 -. 
las ampllel9 En desarrollo de su objeto 
social la áC•tas las operaciones que tiendan o 
faciliten 4 cumplimiento' de I. fi4al'idades propias o conexas, de la 
actividad duciara Jt4Ns)2el cio én con esta como la realización de 
donaciones n dinero o •en spe e en las condiciones que en su 
momento junta directiva de la entidad al 
presidente sci lflcadas por parte de la Asamblea 
de ccionis¤i It aIavs, 

• J .1 27 ? ¿7 ')7 )7 't7 

CAPI TAL 

* CAPITAL AUTORIZADO 

Valor $150. 000 . 000. 000, 00 
No. de acciones 150.000.000,00 
Valor nominal $l.000•,00 

* CAPLTAL SUSCRITO * 

Valor : $117.651.827.000,00 
No. de acciones : 117.651.827,00 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor $117.651.827.000,00 
No. de acciones 117.651.827,00 
Valor nominal $1.000,00 
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NOMBP..AMIENTOS 

ÓGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

Por Acta No. 49 del 17 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No. 
02976528 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Pedro Alejandro Uribe C.C. No. 79519824 
Torres 

Segundo Renglon Daniel Cortes Mc C.C. No. 80413081 
Allister 

Tercer Renglon Alberto Patricio Melo C.E. No. 449518 
Guerrero 

Cuarto Renglon Maria Cara A. 
Restrepo Frasser : DE1Ccu1oE 

DILIGCtA DE AU7ETIC'0N 
Quinto Renglon Roberto Holguin Fety 1 2CÚcjNo.1913862.' 

SUPLENTES E PiOfD J.IErj (::: 
CARGO NOMBRE 

Primer Renglon Yaneth Riv os C.C. No. 52219912 
Hernandez 

Segundo Renglon Jaime Alonso Castañeda C.C. No. 98545770 
Roldan 

Tercer Renglon Jorge Horacio Rojas C.C. No. 11309806 
Dumit 

Cuarto Renglon Camilo Alban C.C. No. 19385661 
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Saldarriaga 

Quinto Renglon Olga' Lucia Martinez C.C. No. '21068412 
Lema 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 47 del 10 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de C6rnercio el 10 de mayo de 2021 con el No. 
02703518 del Libro IX, se designó a: 

CARGO' 

Revisor 
Persona 
Juridica 

Por Doc 
inscrita : 
0297 1B45' 

CARGO 

NOMBRE 
• ¿' :' 2 ' 77 71 27 

SEPU 
NOTARlA VEI1ISIF.TE DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

DiLIGENCIA DE AUENTICACI0N 

ento ro2 ei 
en —.s-t-. C  
ii.ikDc .eoL - 

1 (3 N A L. oue he tenido 
2722 27772. 2 272 

IDENTIFICACIÓN 

N.I.T. No. 860000846 4 

mayo de 2023, ¿le Revisor Fiscal, 
ccio el 3 de mayo de 2023 con el No.. 

IDENTÍFICACIÓN 
2727 27 

RGvisor Fiscal Jessica Paola JUdana C.C. No. 1031135491 T.P. 
Principál Vanega No. 194575-T 

Por Documento Privado No. SINNtJM del 9 'de abril de 2021, de Revisor 
Fiscal, inscrit en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2021 con 
eJ. No. 02703519 de]. Libro'IX, se designó a: 

CARGO NMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal. Jessica Paola •Aldana . C.C. No. 1031.135491 T.P. 
Suplente Vanegas No. J94575-T 

PODERES 
r 

Por Escritura Pública No. 2255 de, la Notaría Setenta y Tres de Bogotá 
D.C., del 8 de mayo de 201.3., inscrita el 17 de mayo d 2013, bajo el 
No. 00025274 del libro y, compareció Fernando Hinestrosa Rey, 
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identificado con cédula de ciudadanía No. 79.141.253, en su calidad 
de representante legal, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general, amplio y suficiente a Fernando Sarmiento 
Criales, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.503.052 de 
Bogotá D.C., para que represente legalmente al poderdante n 1) En su 
calidad de sociedad de servicios financieros II) Como administrador 
de negocios fiduciarios legalmente constituido. Dicha representación 
podrá ejercerse •ante toda clase de autoridad prejudicial, 
jurisdiccional (incluyendo tribunales y las altas cortes de la 
república de Colombia), administrativa y/o ante cualquier otra 
entidad y/o sociedad, independiente de su valor y/o naturaleza. Para 
tal efecto el poderdante ejercerá la representación legal en la 
calidad de citado, citante, convocado, convocarite, demandante, 
demandado, coadyuvante, denunciante, denunciado, sindicado, 
que'rellante y/o querellado, quedando especial y expresamente 
facultado para, notificarse de cualquier actuación, conciliar 
judicial y extrajudicialmente. Igualmente queda facultado para 
transigir, recibir, desistir, tachar documentos de falsos, confesar, 
negar, absolver testimonios e interrogatorios de parte, bon facultad 
expresa para presentar y contestar demandas, acciones de tutela, 
proponer excepciones y demandas de reconvención, si. fuere el caso, 
promover incidentes, pedir pruebas e intervenir en sus prácticas, 
interponer y sustentar recursos contra las providencias judiciales, 
atender, presentar y/o responder • requerimientos proferidos en el 
desarrollo del presente mandato y/o enlos, aç$]1c1tar 
copias y/o certificaciones, sustí üir iste :poder, 

NOT qIVrNIIF.TE El LIRCUL(J u. JOuu!Mu.'. 
constituir apoderados, además de la ac Gi qpgrad en el 
articulo 70 del Código de Procedim± to Civil Colombiano (cP.C.); 
asi como para participar y represcnt váli+eZÇ  toda d4iase de 
audiencias y/a reuniones sin distinc de su valor y/o natur-aleza., 
con voz y voto de ser necesario, y/o p en 
que sea citado. Tercera. El apoderado neQ CPfiúl0t%Ues que 
tiene el representante legal judic1  
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queda 
facultado para llevar a cabo todas aquí 
señaladas, en cualquier parte del territorio nacional. El apoderado 
ejercerá a partir de la suscripción de la presente escritura pública 
y hasta la fecha en que, expresamente se le revoqué este poder o en 
el evento en el que su calidad de funcionario y empleado de la 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A FIDUDAVIVIENDA S.A, se termine por la éste 
se desvincule por cualquier causa de dicha sociedad; evento en el 
cual se entenderá revocado automáticamente el presente poder. 
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REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESTATUTOS 
E.P. NO. FECHA NOTARlA 
7.940 14-XII-L992 18-STA.FE DE BTA. 
1.357 8- 111-1993 18 STAFE STA 
6.145 4-XII--1996 42 STAFE BTA  

FECHA Y NO. INSCRIPCION 
18-XII-1. 992-NO. 389. 658 

24- 111-1.993 NO.400.233 
29--IV---1.997 NO.582.748 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 
E.. P. No. 0002201 de129d 2jnayo 
de 199 8d

COLOMBIA 
D.C. 
Cert. 

visor Fiscal 
de la I No. O01.í32330 E. P. 
de 20Q de la Notaría 3 - 
-' ' rcACi.itE PirRCOOE ¡tELFJ ciC'I u - 

E. P BioCjC r1ç OJOCOPIA .n0(ieC-Su.
de 
18 iebrero 

de Bogotá D.C. 
Cert. Cap. deI 18 de noviembre de 
2003 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 0004575 de 26 de mayo 
de 2005 de la Notaría 18 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. No. 0000000 del 15 de 
junio de 2006 de la iatriculado 
E. P. No. 6482 del 29 de octubre 
de 2009 de la Notaría 9 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3337 del 11 de julio de 
2011 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 102 del 25 de abril de 
2012 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 5260 del 29 de octubre 
de 2012 de la NoLaría 73 de Bogotá  

INSCRIPCIÓN 
00638473 del 17 de junio de 
1998 del Libro IX 

00738868 del 31 de julio de 
2000 del Libro IX 
00772713 del 11 de abril de 
2001 del Libro IX 

00867932 del 25 de febrero de 
2003 del Libro IX 

00908016 de]. 26 de noviembre 
de 2003 del Libro IX 
01018896 del 28 de octubre de 
2005 del Libro IX 

01065654 del 10 de julio de 
2006 del Libro IX 
01337978 del 3 de noviembre de 
2009 del Libro IX 

01508154 del 31 de agosto de 
2011 del Libro Ix 

01633015 del 11 de mayo de 
2012 del Libro IX 

01678859 del 6 de noviembre de 
2012 del Libro IX 

jnii'JF41LSIETE DEL C1RCI)l0 DE BOGOTA D.C. 
.dGEDEdNTJO de .0 00 

rzo 
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D.C. 
E. P. No. 5440 del 11 de diciembre 
de 2012 de la Notaría 47 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 5440 del 11 de diciembre 
de 2012 de la Notarla 47 de Bogotá 
D.C. 
E.. P. No. 2665 del 28 de mayo de 
2013 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1813 del 9 de abril de 
2014 de la Nota:ía 73 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 2894 de]. 17 de junio de 
2016 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 5769 del 2B de octubre 
de 2016 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 

01735415 del 3D de mayo de. 
2013 del Libro IX 

01827696 del 21 de abril de 
2014 del Libro IX 

02114365 del 17 de junio de 
2016 del Libro IX 

02153641 del 31 de octubre de 
2016 del.Libro IX 

01689021 del 13 de diciembre 
de 2012 del Libro IX 

01689078 del 13 de diciembre 
de 2012 del Libro IX 

. 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

noviembre de 2003 bajo el número 009 
Por Documento Privado del 24 de novie 

8293 &c bac,a!iX, com 
!1Ct 

sociedad matriz: 
- GRUPO BOLIVAR S.A 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Presupuesto: No reportó 
Que se ha configurado una Situaci 
sociedad de la referencia. 

CERTIFICAS ESPECIALES 

Iviediante Contrato de Representación de Tenedores de títulos celebrado 
entre FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA y FIDUCIARIA UNIÓN S,A., suscrito el 
14 de julio de 2000, inscrito el 05 de marzo de 2001 bajo el número 
767331 del libro IX, se nombrá como representante legal de los 
tenedores cte títulos en la emisión de títulos ordinarios por cuantía 
de $ 55.500.000.000 a la FIDUCIARIA DAVIVIENDA. 
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE XNSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Cdigo de Procedimiento 
Administrativo y de -lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripcián, 
siempre que no sean objeto de recursos.. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

, ., ....... 7 
• -. .fl . 

íPUí3LIt;' Di OLC!BIA 
A la fecha y diVGce.te certificado, NO se encuentra 
en curso ningú recuCIA0EA ENT ACON 1 2 

Actividad 
Actividad 

2BiUN 2023 
c :: SIFICACIL.DE. PIZT)& 

dsb 1 G1D ' .7PCQ' 1/
ECONOMICAS — CIIU 

Or 4 8 Q ü, er'iç qu asia OIPCOí .or.cIje COfl 
- ro.  ? .14 O!u)i1Ji a !a VIS! . 

s e u ur21a Ooaig2l,GL2I 27 2762 30 

T.4AÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria .$ 14.3.328.996.652 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período — CIIU : 6431 

IN'ORNACrÓN COMPLEMENTARIA 
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Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 28 de junio de 2017. Fecha de envío 
de información a Planeación 20 de mayo de 2023. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ** * * * * ** * * * * * 

Este certificado refleja la s g1stral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expediletiATTtc.'ciou 

. 

*** ** **** * ******.************** *** 

Este certificado fue generado:. 
cuenta con plena validez jurídica. 
* * ** * * * * * * * * * ** * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

******************* 

ZOJUN 2023 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * 1* * * * * * * * * * * * 
ftii:cónCfii6ia digital y 

1999. 
* ****** ***** 

* * * * * ** *.*** * **** *** ** * * * * ** ** *** ** 

* * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * -* A * * * 

* * * * * * * * * * * * * * * * * ** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* ** *** ***** ** *********.*************** ***k * 
* * * * .* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

A 
****4*********** ************************** 
* A * A * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
.k * ***** **** ** ***************************** 
***************************************** * 

A *******************k 
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******************************* *********** ***** * **** ****************** 
- 2' 27 77 :' 77. , .... 

Firma rnecanica de conformidad q.s.-  ........ 1995 y la 
autorizacion imoa.rtida por la Y 
Comercio, mediante el oficio del 1S.e novernbiec96. 

2OJUN 2023 

ArJC.EIA DEL PU.CODE IENEl 
o OC CCiica ue esta FQTOCQt1A C0;flC CO 1, 
1 G t N A L que he tenido a la vista 

27 27272727272727272727272727212727 
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DEL CIRCULO DE 0000TA OC. 

ICOHC 

r 

5O8 REPUBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA VEINTISIETE DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.0 
ESCRITURA 

VerificacIón Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012 
Bogotá D.C., 2023-06-21 15:23:17 
Ante la Notarla 27 del Circulo de Bogotá D.C., compareció: 
CEVALLOS CASTILLO CAROLINA identificado(a) con C.C. 52419853 

Quien autorizó el tratamiento de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejandc sus huellas digitales datos biográficos contra la 
base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. Ingrese a www.notariaenlinea.com  para verificar este documento código ic0hc. 
FIRMA DE EF RADICADO N 68095 

Firma del Compareciente 

ANGELA DEL PIL CONDE JIMENEZ 
NOTARlA 27(E) DELIIRCULO DE BOGOTÁ 



Nntaria27  
1anueI rastro Blanco 

ESPACIO 
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BLANCO 

e 
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a.. 9 

cadena 
ttrpúbtira r (!tntumbia 

1 EI(la, los) Compareciente(s) hace(n) constar, que ha(n) verificado cuidadosamente 
su(s) nombre(s) completo(s), estado(s) civil(es) y número(s) de su(s) documento(s) 
de identidad. Declara(n) que todas las informaciones consignadas en el presente 

instrumento son correctas, y que, en consecuencia, asume(n) la responsabilidad 
que se derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conoce(n) la ley y sabe(n), 
que el Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 
no de la veracidad de las declaraciones de el(la, los) interesado(s).  

LEIDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de 

acuerdo con él, lo aceptaron en. la  forma como está redactado y en testimonio de 
que le dan su aprobación y asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual 

doy fé y por ello lo autorizo. 
FIRMA FUERA DEL DESPACHO DECRETO 1069 DEL 26 DE MAYO DE 2015 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO ARTICULO 2.2.6.1.2.1.5  

En la presente escritura se emplearon tres (3)) hojas de papel notarial, distinguidas 

con los códigos de barras números:  
/ 4L/ 

Aa077714494'-Aa07771449-Aa07771449-.  

DERECHOS: Resolución No. 755 del 26 de enero de 2022 de la Superintendencia 

de Notariado y Registro.  
DERECHOS NOTARIALES COBRADOS:$ 149,800.00----- —  

SUPERINTENDENCIA $ 7,950.00---- —  

FONDO NOTARIADO $7,950.00  

IMPUESTO DEL IVA $ 64,615.00 —  

papeL iw1aru1 prni UL cIuittw u la ttitUta púhlirLt — D tieitiz cutn pura L uauariu 



ANUEL CASTRO 

6 

La Compareciente, 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 
C.C. No. 52.419.853 de Bogotá 

N Representante Legal Suplente de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. sociedad de 
servicios financieros identificada con NIT. 800.182.281-5 como vocera y 

administradora de los FIDEICOMISOS identificados con NIT. 830.053.700-6 y 
administradora de negocios inmobiliarios de preventas 

NOTARIO VEINTISIETE (27) DE BOGOTA D.C. 

1 
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ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
jueves, 13 de febrero de 2025 
MARVAL S.A.S 

FECHA DE ELABORACIÓN. 

SOLICITANTE: 

NOMBRE DEL PROYECTO: LA CABRERA El 
DIRECCIÓN KR 38 117F-11 SUR 
APARTAMENTOS: 426 CASAS: O LOTES O 

13.583 m2  
503.818 SIm 2  

27.781 m2  
2.116.770 SIm2  

1. AREA DE LOTE (utilizada para esta radicación): 

2. COSTO DEL m DE LOTE (utilizada para esta radicación): 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación) 

IV. VENTAS (miles de $) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $63.781.394 12. UTILIDAD EN VENTA: 7,8% $ 4.974.949 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos $)J 
Participación 
en el costo 

$ 6.843.169 246.324 $Im2  
$31.848.843 1.146.416 $Im2  
$17.079.005 614.768 $Im2  

$ 255.126 9.183 $Im2  
$2.780.303 100.079 $Im2  

$ 58.806.445 2.116.770 $Im2  

11,6% 
54,2% 
29,0% 
0,4% 
4,7% 

100% 

5. TERRENOS: 
6. COSTOS DIRECTOS: 
7. COSTOS INDIRECTOS: 
8. GASTOS FINANCIEROS: 
9. GASTOS DE VENTAS: 

Descripción 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

V. ESTRUCTURA FINANCIACION 
Valor (miles de $) Participación en estructura % 

$ 6.843.169 11,6% 
$39.206.998 66,7% 

$0 0,0% 
$0 0,0% 

$12.756.279 21,7% 
$0 0,0% 

$ 58.806.445 100% 

Estructura financiación de Costos Totales 
13. TERRENOS 
14. RECURSOS PROPIOS: 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: 
16. CRÉDITO PARTICULARES: 
17. VENTAS FINANCIACIÓN: 
18. OTROS RECURSOS: 
19. TOTAL ESTRUCTURA FINAN IACIÓN: 

FILA VALIDAr ON 

FIRMA REPRESE$A' EL L SOLICITANT 

SUBSECRETARIA I)E INSPECCIÓN. VIGII.ANCIA Y CONTROL, DE 
VIVIENDA 

PRESIPES1'O FIN.NCIERO - FIIJO DE C.tJA - PRESU PUESTO DE 
VEN1'AS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-FO 121 
VERSIÓN 

lo 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA OS HASITAT 
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FECIIA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA Cosco 
PI5-F012I 

ALCALDÍA MAYOR 
OC BOGOTA OC  PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS VER $ lO rl 

AIIE205EVENT*x 
.lOfro, ,,,,i., COP$ 

000relc21R0 d 2006 RAmio 1. I1omI.)y ktmb7, IMmlyJ).o.s ltdo 2012. .0mb IE5. lemiO 
1. Fecha elaboración 

2525.feb-13 
2. Solicitante: 
MAR VAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Area m' Precio miles $/ 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (11 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año: 

de entrega 
Valor máximo 175.500 57,39 3.159 114.16 2026 $ .37.380 Valor mínimo 99.498 54,08 1.840 64.72 

Cantidad VIVIENDASpOrtipo 140 
Vio 
278 

vis REN.JRB 
0 

9. 4Observación 
1 

FILA VALIDACIÓN Llo.Coo,,, codo,, 
aRrobo como NO VIS? 

10. 
 FI.

. 1 5o1,citonte 

NO 

Totates 426 $ 63.751.394 24.391,87 m' $ 19.134.418 30,00% 

ITEM 

1 

2 

6 

8 

12 

13 

14 

15 

11 IdentitIcación de la 
Vivienda 

12.Preoo Vivienda 
miles $ 

13 Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivierlda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda por 
m' (miles S} 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

80 

81 

84 

85 

88 

89 

92 

112 

113 

116 

117 

136 

137 

140 

141 

170.820 

170.820 

109.479 

170.820 

170.820 

170.820 

170.820 

170.820 

170.820 

170.040 

170.820 

170.820 

170.820 

170.820 

109.479 

170.040 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57,39 

57.39 

51.246 170.820 2.976 30,00% 

51.246 341.640 

451.119 

2.976 

1.908 

30,00% Ivis 

30,00% 32.844: 

51.246 621.939 2.976 

2.976 

30,00% 

30,00% viS 51.246 792.759 

51.246 963.579 

1.134.399 

2.976 

-. 2.976 

30,00% 

30,Ü0% 51.246 

51.246. 1.305.219 

1.476.039 

2,976 30,00% 

2.976 30,00% 51.246 

51.012 1.646.079 

1.816.899 

2.963 30,00% 

2.976 30,00% 51.246 

51.246 1.987.719 

2.158.539 

2.976 

2.976 

30,00% 

3000% 51.246 

51.246 2.329.359 

2.438.838 

2.976 

1.908 

30,00% 

30,00% 32.844 

51.012 2.608.878 2.963 30.00% 

17 144 170.040 57,39 51.012 2.778,9181  2.963. 30,00% 

15 145 170.040 57,39 51.012 2.948.958 2.963 30,00% VIS 

1079 99.498 54,08 29.849 3.048.456 1.840 . . 30,00% VIP 

ZQ 1080 109.479 57,39 32.844 3.157.935 1.908 3000% . 
VIP 

21 1081 170.820 57,39 51.246, 3.328.755 2.976 30,00% VIS 

22 1082 170.820 57,39 51.246 3.499.575: 2.976í 3000% 
23 1083 170.820 54,08 51.246 3.670.395' 3.i59 30,00% 

24 1084 109.479 57,39 32.844 3.779.874'  1.9081  - 30,00% 

25 1085 170.820 57,39 51.246 3.950.694 2.976 30,00% 
rormato PMO5-F0121 Vio 
°resupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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M.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTA O C  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0811112S24 

conGo 
PANS.F0121 

VE RS lOE 
IX 

ANEXO DE VENTAS 
.Ofru nAlN, COPS 

DmaL 2180 5,2006 hvoIo 1. 880,j ,Avvub F, len&) y. D.cmB 150, 2212. ,nvdo 185 ç) 
1. Fecha elaboración 

2025-leb-13 
2. Solicitante 
MAR VAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 6. Precio orónimo 11 7. Año al que prO 'año 
m' SMMLV garaje sencillo rniles$ proyecta la entrega de entrega 

57,39 3.159 114.16 2026 S 
lj.38O 

vi ViS viS RENURe '/iPNiS 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 148 278 0 0 

9. 
Observación 

15. Fi olicitant, 
Ind.qnA 

FL.AVAUDACIÓN NO 

Totales 426 $ 63.781,394 24.391,87 mO $ 19.134.418 30.00% 
11. Identificación de la 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17 '4 Couta Inicial! 18. Tipo de vivienda 

ITEM Vivienda miles $ Construida m' miles $ acumulado miles $ m' (miles SI Precio segun SMMLV 

26 1086 170.820 5739i 51.246 4.121.514 2.976 30,00% 

27 1087 99.498 54,08 29.849 4.221.012 1.840 30,00% 
1088 170.820 57,39 51.246 4.39t832 2.9761 30,00% vis 

29 1089 170.820 57,39 51.246 4.562.652 - - - 2.976 30,00% 
1090 170.820 57,39 51.246 4.733.472 2.976 30,00% 

31 1091 170.820 54,08 51.246 4.904.292 3.159 30,00% 

32 1092 109.479 57,39 32.844 5.013.771 1.9O8 30,00% 
1093 109.479 57,39 32.844 5.123.250 1.908 30,00% -- 
1094 109.479 57,39 32.844 5.232.729 1.9081 30,00% 
1095 170.820 54,08 51.246 5.403.549 3.159 30,00% 

36 1096 109.479 57,39 32.844 5.513.028 1.908 30,00% 
1097 170.820 57,39 51.246 5.683.848 2.976] 30,00% 
1098 170.820 57,39 51.246 5854.668 2.9781 30,00% 
1099 99.498 5408 29.849 5.954.166j - 1.840 30,00% - 
1100 170.040 57,39 51.012 6.124.206 2.963 30,00% 

41 1101 170.820 57,39 51.246 6.295.026 2.976[ 30,00% - -- 
51.012 42 1102 170.040 57,39 6.465.066 2.963 30,00% 

1103 170.820 54,08 51.246 6.635.886 3.1$9 30,00% 
1104 170.040 57,39 51.012 6.805.926 ..963] 30,00% 
1105 170.820 57,39 51.246 6.976.746] 2.976 30,00% 

e : 1106 170.820 57,39 51.246 7.147.566] 2.976 30,00% 
1107 170.820 54,08 51.246 7.318.386 3.159, 30,00% 

48 1108 109.479 57,39 32.844 7.427.865f 1.908. 30,00% VIP 

1109 109.479 57,39 32.844 7.537.344' - 1.9O8 30,00% - VIP 

1110 109.479 57,39 32.844 7.646.8231  1.9O8 30,00% -- .. 

'ormato PMO5-F0121 ViO 
°resupueato Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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FECHA 
05)1112024 

CODIGO 
P065.F0121 

VERSOS 
10 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANEXO DE VEP9TAO 
Cifra, eolo, COPS 

Dnor,io SISO do 2006 Ad,coH ISai.io)yfipçaio 7. 1101010) y.  0001010 t9 do 2012. 0100010 lES lRloIi 
1. Fecha elaboración 

2025-fob-13 
2. Solicitante 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio miles $/ 5. Valor Vivienda en 6. Precio mínimo (11 7. Año al que 
8. Valor SMMLV 

proyectado para el año 
m' SMMLV garaje sencillo milesS proyecta la entrega de entrega 

Valor máximo 175.500 57,39 3.159 11416 2926 $1 .380 Valor minimo 99.498 54,08 1.840 84,72 
'0iP VIO VIS RES URB ,iPrS 

Cantidad VIVIENDASpOrtipo 1.18 278 0 0 

Observación 41  
lo. Fi, "' Solicitante 

Iodiqoo: / 
FLAVAIJOACIÓI4 L,c.coo,,.ocoo,n .1 

aproO, cmo No V Y NO 

Totales 426 . $63.781.394 24.391,87m° $19.134.418 30,00% 
11. Identificación de la 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 116. Precio Vivienda por 17. % Couta Inicial 1 18. Tipo de vivienda 

ITEM Vivienda miles $ Construida m' miles $ acumulado miles 5 m' (miles SI Precio según SMMLV 

51 1111 99.498 54081 29.849 7.746.3 1.840 30,00% VIP 

52 1112 109.479 57,39 32.844 7.855.8OO 1.908 30,00% 
1113 170.820 57,39 51.246 8.026.62O 2.976 30,00% VIS - 

64 1114 109.479 57,39 32.844.  8.136.099 1.908 30,00% 

66 1115 170.820 5408 51.246 8.306.9191 - 3.159 30,00% VIS 

-1-- 
51.246 8.477.7391 2.976 3000% 66 1116 170.820 57,39 

1117 170.820 57,39 51.246 8.648.559 2.976 3000% 
68 1118 170.820 57,39 51.246 8.819.379 2.976 3000% -i 

51.246 1119 170.820 54,08 8.990.1991 - 3.159 30,00% VIS 

1120 170.820 57,39 51.246 9.161.019 2.976 30,00% VIS 

1121 109.479 57,39 32.844 9.270.498 1.908 30,00% 
62 1122 109,479 57,39 32.844 9.379.9771 1.908 30,00% 
63 1123 170.820 54,08 51.246 9.55O.797 3.159 30,00% - 
64 1124 170.820 57,39 51.246 9.721.617 2.976 30,00% VIS 

65 1125 170.820 57,39 51.246 9.892:437 2.976 30,00% ViS  

1126 170.820 57,39 51.246 10.063.257 T 2.976 30,00% 
1127 170.820 54,08 51.246 10.234.077 3.159 30,00% 

88 1128 125.400 57,39 37.620 10.359.477 2.185 30,00% VIP 

69 1129 170.820 57,39 51.246 153,97 2.9761 30,00% vis 

70 1130 170.820 57,39 51.246 10.701.117' 2.976 30,00% 
71 1131 170.820 54,08 51.246 10.871.937 3.159 30,00% VIS 

72 1132 170.040 57,39 51.012 11.O41.977 30,00% VIS 

73 1133 109.479 57,39 32.844 11.151.456 1,9081 30,00% 
74 1134 170.820 57,39 51.246 11.322.2761 2.976 30,00% 
75 1135 170.820 54,08 51.246 11.493.096, 3.1591 30,00% VIs 

'orrnato PMOS-F0121 ViO 
'resupueslo Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  

SECCIÓN C 
Página 3 de 120 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCA&.DIA MAYOR 
Of f000TA OC.  PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CA-PRESUPU ESTO DE VENTAS 

FECHA 
EAI11Í2OD4 

CODIGO 
FAEA.F012r 

VERSIÓN 

MEXO OC VENTAS 
.Ofr ndM COPS 

80 d,2006 Mndrl r.vA7 
1. Fecha elaboración 

20254.b-13 
2. Solicitante 
MAR VAL SAS 

,. 3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

4. Datos estadísticos Precio miles $ 1 Área ini' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6 Precio minimO (11 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMIV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo L5l 57.39 3.159 114,18 2026 61.537.380 Valor mjnimo 99,498 54.08 1.840 64.72 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 148 
ViS 
218 

vis HAN URB 
0 

PMO 
0 

g. 
Observación 

IR. FI, f 
FLAVAUDACIÓN - 

Ind.q, ! 
NO NO VI 

Totales 426 $ 63.181.394 24.391,87 os' $ 19.134.418 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulada miles $ 

16. Precio Vivienda por 17. %Couta lnicial/ 18. Tipo Qe vivienda 
m' Imiles SI Precio según SMMLV 

78 1136 170.820 57,39 51.246 11.663.916 VIS 2.976 30,00% 

77 1137 170.820 57,39 51.246 11.834.736 VIS 2.976, 30,00% 

78 1138 170.820 57,39 51.246 12.005.556 VIS 2.976 30,00% 

79 1139 170.820 54,08 51.246 12.176.376 VIS 3.159 30,00% 
1140 170.820 57,39 51.246 12.347.196 2.976 30,00% 

SI 1141 170.820 57,39 51.246 12.518.016 2.976 30,00% 

82 1142 170.820 57,39 51.246 12.688.836 2.976 30,00% 

83 1143 99,498 54,08 29.849 12.788.334 1.840 30,00% VIP 

84 1144 170.820 57,39 51.246 12.959.154 2.976 30,00% VIS 

85 1145 170.820 57,39 51.246 13.129.974 2.976 30,00% 

86 .1146 170.040 57,39 51.012 13.300.014 2.963 30,00% VIS 

81 2079 170.820 57,39 51,246 13.470.834 2.976 30,00% VIS 

88 2080 109.479 57,39 32.844 13.580.313 1.908 30,00% VP 

2081 124,183 57,39 37.255 13.704.496 2.164 30,00% 
2082 109.479 57,39 32.844 13.813.975 1.908 30,00% 

91 2083 109.479 57,39 32.844 13.923.454 1.908 30,00% 

92 2084 109.479 57,39 32.844 14.032.933 1.908 30,00% 

93 2085 170.820 57,39 51.246 14.203.753 2.976 30,00% 

94 2086 170,820 57,39 51.246 14.374.573 2.976 30,00% 

95 2087 170.820 57,39 51,246 14.545,393 2.976 30,00% 

96 2088 170.820 57,39 51.246 14.716.213 2.976 30,00% 

97 2089 170.820 57,39 51.246 14.887.033 2.976 30,00% VIS 

98 2090 170.820 57,39 51.246 15.057.853 2.976 30,00% 

99 2091 109.479 57,39 32.844 15.167.332 1.908 30,00% 'np 

100 2092 109.479 57,39 32.844 15.276.811 1.908 30,00% 'np 

:ormato PMOS-F0121 Vio 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

..LCALOIA MAYOR 
OC C000TA OC  PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECRR 
051110024 

C00100 
PEe5.F0121 

VER 510 II 
12 

ANEXO DE VENTAS 
'Cii,, ,ni., COPS 

0ova512180 052006 Mirvlo 1. Nrle)_y cvb7I51rnir1y, Deuvlo 19 d02012,AM.iiv 95. ItNAiV 

1. Fecha elaboración 
2O2Meb.13 

2. Solicitante: 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

8. Valor SMMLV 
4. Datos esladisticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6 Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 175.800 57,39 3.158 114,16 2026 Sl. 7.360 
Valor mínimo 99.498 54.08 1.840 64,72 

vi ,  vis VIS REN.UR5 • ViPfviS 
Canfidad VIVIENDAS por tipo 148 216 0 

9 
Observación. 

10. Fil j"d - oticitunle 
ind,qo., / 

FLAVAUDACIÓN . ¿LiO.Ce,.N,en NO 
• pebo corno NO VIS' 

Totales 426 $ 83.161.394 24.391,81 m°; $ 19.134.418 30,00% 
11. Identificación da la 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17. % Coula Inicial / 15. Tipo de vivienda 

(TEM Vivienda miles $ Construida m' miles $ acumulado miles $ m' (miles 5) Precio según SMMLV 

2093 170.820 57,39 51.246 15.447.631 2.976! 30,00% 

102 2094 170.820 57,39 51.246 15.618.451 2.976 30,00% 

103 2095 109.479 57,39 32.844 15.727.930 -. 1.908 30,00% 

104 2096 170.820 57,39 51.246 15.898.750' 2.976 30,00% VIS 

2097 170.820 57,39 51.246 16.069.570 2.976! 30,00% 
2098 170.820 57,39 51.246 16.240.390 2.976 30,00% 

107 2099 109.479 57,39 32.844 16.349.869 
VIP 1.908 30,00% 

2100 170.820 57,39 51.246 16.520.689 2.976! 30,00% 

109 2101 109.479 57,39 32.844 - 16.630.168 1.908 30,00% 
2102 170.820 57,39 51.246 16.800.9881  2.976J 30,00% VIS 

2103 170.820 57,39 51.246 16.971.808 2.976! 30,00% VIS 

112 2104 170.040 57,39 51.012 17.141.848 2.963 30,00% 

113 2105 109.479 57,39 32.844 17.251.327'  1.9O8 30,00% VIP 

114 2106 170.820 57,39 51.246 17.422.147! 2.976 30,00% VIS 

115 2107 109.479 57,39 32.844 17.531.6261 1.908 3000% 

116 2108 170.820 57,39 51.246 17.702,4461 2.976 
Y 

30,00% VIS 

117 2109 109.479 57,39 32.844 17.811.9251 1.908 30,00% - - 

118 2110 170.820 57,39 51.246 17.982.745 2.9761 30,00% VIS 

118 2111 170.820 57,39 51.246 18.153.5651 2.9761 30,00% VIS 

120 2112 170.820 57,39 51 .246 18.324.385 2.976! 30,00% 

121 2113 109.479 57,39 32.844 18.433.8641 1.9081 30,00% VIP 

122 2114 170.820 57,39 51.246 18.604.684! 2.976! 30,00% VIS 

123 2115 170.820 57,39 51.246 18.775.504! 2.976 30,00% VIS 

124 2116 109.479 57,39 32.844 18.884.983! 1.908! 30,00% 

125 2117 170.820 57,39 51.246 19,055.803! 2.976 30,00% VIS 

10m,ato PMOS-F0121 Vio 
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ALCALDÍA MAYOR 
OC C000TA C.0  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0611112024 

C0000 
P)5.FO121 

VERSION 

ANEXO DE VENIAS 
Ob.. nilo. COPA 

5oxrnv 21804.2006. 61imb 1, k06.i.}y k1,ob 7, Itni.inl y.  D,oeio it dv 2012. o,SxAo 185. tCivlx 
1. Fecha elaboración 

2025-feb.13 
2 Solicitante 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $/ 5. vaI'ida en pro año 

Valor máximo 175.500 57,35 3.159 114,18 2026 Sl 637 380 
Valor mínimo 99.498 64,08 1.840 64.72 

vi ViS VID REN .JRH HO 1,15 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 140 278 o o 

Obeeiación: 
15. Fi, . oi,citvnto 

i,dnie! / 
FLAVAUDACIÓN Li.CO,flOfl NO aRrobo Como 00 Vi 

Totales 428 $ 63.781.394 24.391,81 m° $ 19.134.418 30,00% 
11. IdentilOcación de la 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 05 Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17 % Couta Inicial! 18. Tipo de vivienda 

ITEM Vivienda miles $ Conslruida m' miles $ acumulado miles S m' Imites $) Precio según SMMLV 

2118 170.820 57,39: 51.246 19.226.623 2.976 30.00% 

127 2119 170.820 57,39 51.246 19.397.443 2.976 30,00% 
2120 170.820 57,39 51.246 19.568.263 2.976 30,00% 

129 2121 109.479 57,39 32.844 19.677.742 1.908 30,00% 

130 2122 170.820 57,39 51.246 19.848.562 2.976 30,00% 

131 2123 170.820 57,39 51.246 20.O19.38 2.976 30,00% "
- - 

132 2124 170.820 57,39 51.246 20.190.202 2.976 30,00% 

2125 109.479 57,39 32.844 20.299.681 1.908 30,00% 

134 2126 170.820 57,39 51.246 20.470.501 2.976 30,00% 

.135 2127 170.820 57,39 51.246 20.641.321 - 2.97630,00% Vis

. - 

136 2128 170.820 57,39 51.246 20.812.141 2.976 30,00% 

137 2129 109.479 57,39 32.844 20.921,620 1.908 30,00% 

138 2130 109.479 57,39 32.844 21.031.099 1.908. 30,00% 

139 2131 170.820 57,39 51.246 21.201.919 - 2.976 30,00% 

140 2132 124.183 57,39 37.255 21.326.102 2.164 30,00% 

141 2133 170.820 57,39 51.246 21.496.922 2.976 30,00% 

142 2134 170.040 57,39 51.012 21.666.962 2.963 30.00% 
2135 170.820 57,39 51.246 21.837.782 2.976 30,00% 
2136 170.820 57,39 51.246 22.008.6O2 2.976 30,00% 

is 2137 170.820 57,39 51.246 22.179.422 2.976 30,00% 
2138 109.479 57,39 32.844 22.288.901 1.908 30,00% 

147 2139 170.820 57,39 51.246 22.459.721 2.976 30,00% 
2140 109.479 57,39 32.844 22.569.200, 1.908 30,00% 

149 2141 170.820 57,39 51.246 22.74O.O20 2.976 30,00% 

160 2142 170.040 57,39 51.012 22.910.060 2.963 30,00% 

ormato PMO5-F0121 Vio 
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FECHA 
06/110024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
COOIOO 

PPcH.FO121 
ALCALDIA MAROB 
OF BOGOTA O O.  PRESUPUESTO FINANCIERO -FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS VERSION 

lo 

ANEXO DE VENTAS 
.Cd.. flAN. COP$ 

D.vBio216Ad.2SOH.kbl.i1r.jyAAHAN7.N.11y.O.vHAi9d.20l2.ASXiiio 186 INri 
1. FecOia elaboración 

2525-t.b-13 
2. Solicitante 
MARVALS.A.S 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

- . - 8. Valor SMMLV 
4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 6. Precio mirlimo (1) 7. Ano al que proyectado para el aóo m' SMMLV garaje sencillo milesS proyecta la entrega de entrega 

Valor máximo 175.500 57,3.9 3.159 114.16 2026 1 537 380 . - Valor minimo 99.498 54,98 1.840 64,72 
vis VIS REIJ.JRB 5. ' iViS Canfidad VIVIENDAS por tipo 140 278 0 

Obsei#ación 
10. Fi - OIiCltNfltF 

In4.q.'.
/ - NO .prbá NO 

Totales 426 $ 63.781.394 24.391,87 nf $ 19.134.418 30,00% 
11. Identificación de la 12.Precio Vivienda 13. Ares 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17. % Couta Inicial / 16. Tipo de vivienda 

ITEM Vivienda miles $ Construida rn' miles $ acumulado miles 5 m' Imiles $1 Precio segCin SMMLV 

151 2143 109.479 57,39 32.844 23.019.539i 1.9081 30,00% 

152 2144 170.820 57,39 51.246 23.190.359 2.97630,00% vis 
- 

153 2145 170.820 57,39 51.246 23.361.1791 2.976 30,00% 

164 2146 170.820 57,39 51.246 23.531.99 2.976 30,00% 
3079 124.183 57,39 37.255 23.656.182 2.164 30,00% 

166 3080 170.820 57,39 51.246 23.827.0021 2.976 30,00% 

157 3081 170.820 57,39 51.246 23.997.8221 2.976i 30,00% 

168 3082 170.820 57,39 51.246 24.168.642 2.976 30,00% , - 
159 3083 170.040 57,39 51.012 24.338.682 2.963 30,00% 

3084 124.183 57,39 37.255 24,462.8651 2.164-  30,00% VIP 

3085 109.479 57,39 32.844 24.572.344 1.908 30,00% 

162 3086 124 183 5739 37255 24696 527T 2164 3000% 

163 3087 109.479 57,39 32.844 24.806.006  1.908 30,00% 
3088 175.500 57,39 52.650 24.961.5O6 3.058 30,00% 
3089 109.479 57,39 32.844 25.090.985 1.9O8 30,00% 
3090 170.820 57,39 51.246 25.261.805 2.9761 30,00% VIS 

187 3091 170.820 5739 51.246 25.432.6251 2.9761 VIS 30,00% 

168 3092 124.183 57,39 37.255 25,556.8081 2.164 30,00% 

169 3093 109.479 57,39 32.844 25.666,2871  1.9081, 3000% .vi 
- 

110 3094 170.820 57,39 51.246 25.837.1071 2.976i 30,00% 

171 3095 109,479 57,39 32.844 25.946.586 1.9081  30,00% 

172 3096 170.820 57,39 51.246 26.117.4061 2.976! - 

-- 
30,00% - 

173 3097 170.820 57,39 51.246 26.288.2261 2.9761 30,00% 
174 3098 170.820 57,39 51.246 26.459.0461 2.9761 30,00% ViS 

176 3099 170.040 57,39 51.012 26.629.086 2,9631 30,00% 
:oato PMOS-F0121 Vio 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
00 ROGOTA OC  PRESUPUESTO FIANCERO -FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
06111t2024 
CODCO 

PHAA.F0121 
VERSOS 

lo 

HAESODEVERTI.S 
-Cifra. n,iie, COPS 

OmreH2lROd.IOEE.M,mfr RlAio22.a,Vvfr 85 tIRRIA 
1. Fecha elaboración 

2025-leb-13 
2. SoIicitente 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LACABRERAE1 

8. Valor SMMLV 
4. Datos estidiaticos Precio miles $ Área m' Precio miles $ / 

mA 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo 111 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la enlrega prOyectadO para el año 

de entrega 
Valor méximo 175.500 57,39 3.159 114,16 2026 $ 1.537.380 
Valor mínimo 99495 54,95 1.840 64.72 

Vir ViS RES VAR 5 5 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 149 278 0 

9. 
Observación 

IitanM 
II -' 

FLAvALIGAcIÓN ...- LcCfl'A'o'. NO A. 1 
Totales 426 $63.751.394 24.391,87m' $19.134.418 30,00% 

11. Identificación dele 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
íTEM Vivienda miles $ Construida m' miles $ acumulado miles 5 m' (miles 5) Precio según SMMLV 

3100 170.040 57,39 51.012 28.799.126 2.963 30,00% VIS 

3101 109.479 57,39 32.844 26.908.605 1.908 30,00% " 

178 3102 170.820 57,39 51.246 27.079.425 2.976 - 30,00% 

179 3103 170.820 57,39 51.246 27.250.245 2.976 30,00% 

180 3104 170.820 57,39 51.246 27.421.065 2.9761 30,00% . 

181 3105 109.479 57,39 32.844 27.530.544 1.908 30,00% 

182 3106 109.479 57,39 32.844 27.640.023 1.908 30,00% - 

183 3107 109.479 57,39 32.844 27.749.502 1.908 30,00% 

184 3108 109.479 57,39 32.844 27.858.981 1.908 30,00% -. 

185 3109 170.820 57,39 51.246 28029.801 2.976 30,00% 

186 3110 109.479 57,39 32.844 28.139.280 1.908 30,00% VIP 

187 3111 170.040 57,39 51.012 28.309.320 2.963 30,00% 

188 3112 170.040 57,39 51.012 28.479.360 2.963 30,00% 

189 3113 109.479 57,39 32.844 28.588.839 1.908 30,00% 
3114 109.479 57,39 32.844 28.698.318 1.908 30,00% VIP 

191 3115 109.479 57,39 32.844 28.807.797 1.908 30,00% 

192 3116 109.479 57,39 32.844 28.917.276 1.908 30,00% 

193 3117 170.820 57,39 51.246 29.088.096 2.976 30,00% 'JIS 

194 3118 109.479 57,39 32.844 29.197.575 1.908 30,00% VIP 

196 3119 109.479 57,39 32.844 29.307.054 1.908 30,00% 

195 3120 170.820 57,39 51.246 29.477.874 2.976 3000% VIS 

j97 3121 170.820 57,39 51.246 29.648.694 2.976 30,00% 

isa 3122 170.820 57,39 51246 29.819.514 2.976 30,00% - -_ VIS 

199 3123 109.479 57,39 32.844 29.928.993 1.908 30,00% 
4- 

3124 170.820 57,39 51.246 30.099.813 2.976 30,00% VIS 

rormato  PMO5-F0121 ViO 
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rECEtA 
0611112024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CODIGO 

PASO- F012 E 
ALCALOIA MAYOR 
DE R000TA D.0 PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

VE RS EA 
lo 

AtIESO SE VENTAS 
Cii,.. ,niAu COPE 

Dec,,io 2180 do 2006. MoyA 1 Iloysi oto  Av6,yb 7, Ilomiv) Dmvlo lEdo 2012.0,51.6185 kI,,ol 
1 Fecha elaboración 

2025-feb-13 
2 Solicitante 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LACABRERA El 

4. Datos estadisticos Precio miles $ 
[

Área rn' Precio miles $1 5, Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mirlimo (1) 
garaje sencillo mitesS 

7. AñO al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 175.5001 51,39 3.159 114,16 2026 Sl. . 80 
Valor minimO 99.498J 54,08 1.840 64.72 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
Vm vis 

278 
VES REN.URB 

0 
VirmiS 

1 
Observación 

lo. Solicilonte 

FLAVAUDACIÓN 
tnd.y

/ ¿Liy.Co,,0500c 
.p,obo como NO VIS' 

NO 

Totales 426 $ 63.781.394 24.391,87 m' $ 19.134.418 30,00% 

ÍTEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 16 Precio Vivienda por 
acumulado miles $ m' (miles 5) 

17. % Costa lnicial/ 18. Tipo de vivienda 
Precio según SMMLV 

201 3125 170.820 57,39 51.246 30.270.633 2. 7!L... .°'° .... 

202 3126 109.479 57,39 32.844 30.380.112 1.908 30,00% 

203 3127 170.820 57,39 51.246 30.550.932 2.976 30,00% VIS 

204 3128 109.479 57,39 32.844 30.660.411 1.908 30,00% VP 

205 3129 156.000 57,39 46.800 30.816.411 2.718 30,00% VIS 

206 3130 170.820 57,39 51.246 30.987.231 2.976 30,00% VIS 

207 3131 109.479 57,39 32.844 31.096.710 1.908 30,00% 'VIP 

208 3132 156.000 57,39 46.800 31.252.710 2.718 30,00% I VIS 

209 3133 170.820 57,39 51.246 31.423.530 2.976 30,00% ivis 

- 

210 3134 170.820 57,39 51.246 31.594.350 2.9761 30,00% 

211 3135 109.479 57,39 32.844 31.703.829 1.908 30,00% 'VIP 

212 3136 170.820 57,39 51.246 31.874.649 2.976 30,00% 

213 3137 170.820 57,39 51.246 32.045.469 2.976 30,00% VIS 

214 3138 170.820 57,39 51.246 32.216,289' 30,00% VIS 

216 3139 170.820 57,39 51.246 32.387.109 2.97& 30,00% VIS 

216 3140 170.820 57,39 51.246 32.557.929 2.976 30,00% 

211 3141 109.479 57,39 32.844 32.667.408k 1.908 30,00% 

218 3142 109.479 57,39 32.844 32.776.887 1.908 30,00% 

219 3143 170.820 57,39 51.246 32.947.707 2.9761 30,00% VIS 

220 3144 109.479 57,39 32.844 33.057.186 1,908, 30,00% 

221 3145 170.820 57,39 51.246 33.228.006 2.976 30,00% VIS 

222 3146 109.479 57,39 32.844 33.337.485 1.908 30,00% 

223 4079 170.820 57,39 51.246 33.508.305 2.976 30,00% VIS 

224 4080 170.820 57,39 51.246 33.679.125 2.976 30,00% VIS 

225 4081 109.479 57,39 32.844 33.788.604 1.9O8 30,00% VIP 

'ormato PMOS-F0121 ViO 
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FECHA 
06/110024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
cOOCO 

Pi.N0.F0121 
ALCALDIA MAYOR DE acicorA E O. PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS VERSION 

10 

ANEXO DE VENTAS 
-Cita, ii'oles COPS 

Tova/o 2140 4,2/56, HAvolo 1. Soal o) y polcvlo 7. 1101,10) y. D000io 9 do 2012, o1,,i 180. E,r,I 
1. Fecha elaboración 

2025-fab-la 
2. Solicitante: 
MAR VAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CA2RERA El 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio rriles 8) 5. Val Viinda en 
gar:s:nCimil pro :50 mega proyectado paraelaño 

Valor máximo 175.500 57,39 3.159 114.16 2026 1 380 
Valor mínimo 99.498 54.08 1.840 64,72 .' - 

oP vis VIS REN.URB ," PV/IT 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 148 278 0 0 

9. 
Obaemación: 

la. " Soticitante 

FILA VALIDACIÓN '. °""° NO 
aprboco.,.gN, 7 

Totales 426 $ 63.181.394 24.391,87 m' 5 19.134.418 30,00% 
11. Identificación dala 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17.04  Couta Inicial! 18. Tipode vivienda 

ITEM Vivienda miles $ Construida m' miles $ acumolado miles 5 m' (miles $( Precio según SMMLV 

226 4082 109.479 57,39 32.844 33.898.083 1.908 30,00% 

227 4083 170.820 57,39 51.246 34.068.903 2.976 30,00% 

228 4084 109.479 57,39 32.844 34.178.382 1.908 30,00% 

229 4085 170.040 57,39 51.012 34.348.422 2.96330,00% 

230 4086 170.820 57,39 51.246 34.519.242 2.976 30,00% 

231 4087 170.820 57,39 51.246 34.690.062 2.976 30,00% " - 
232 4088 170.820 57,39 51.246 34.860.882 2.976 30,00% 

233 4089 170.820 57,39 51.246 35.031.702 2.976 30,00% 

234 4090 170.820 57,39 51.246 35.202.522 2.976 30,00% 

236 4091 170.820 57,39 51.246 35.373.342 2.976 30,00% 

236 4092 109.479 57,39 32.844 35.482.821 1.908 30,00% 

237 4093 109.479 57,39 32.844 35.592.300 1.908 30,00% 

238 4094 170.820 57,39 51.246 35.763.120 2.976 30,00% 

239 4095 170.820 57,39 51.246 35.933.940 2.976 30,00% 

240 4096 170.040 57,39 51.012 36.103.980 2.963 30,00% 

241 4097 109.479 57,39 32.844 36.213.459 1.908 30,00% . 

242 4098 109.479 57,39 32.844 36.322.938 1.908 30,00% 

243 4099 109.479 57,39 32.844 36.432.417 1.908 30,00% 

244 4100 170.820 57,39 51.246 36.603.237 2.976 30,00% 

245 4101 109.479 57,39 32.844 36.712.716 1.908 30,00% 

240 4102 170.820 57,39 51.246 36.883.536 2.976 30,00% 

247 4103 109.479 57,39 32.844 36.993.015 1.908 30,00% 

248 4104 170.820 57,39 51.246 37.163.835 2.976 3O,00% ,,  

249 4105 170.820 57,39 51.246 37.334.655 2.976 30,00% 

250 4106 109.479 57,39 32,844 37.444.134 1.908 30,00% 

10rm5t0 PMO5-F0121 VID 
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FECHS 
OSI11i2O24 SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
conció 

PVES.fO12l ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIOn 

lo 
VEESO DE VENTAS 
'0dm. n,de, COPS 

1. Fecha elaboración 
2025-feb-13 

2. Solicitante 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área ro' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio rninimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 'año 

de entrega 
Valor maxinlo 175.500 5739 3.159 114,16 
Valor mínimo 99.493 54,08 1.640 64.72 2026 $, . 80 

vis 05 RECURE • viPivis Cantidad VIVIENDAS por tipo 148 276 0 0 

Observacion 
10. Fi/? o5cit,nt 

1 
FLA VALIDACIÓN NO 
Totales 429 $63.781.394 24.391,87m' $19.134.418 30,00% 

11. Identificación de la 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
ITEM Vivienda miles $ Construida m miles $ acumulado miles 5 m' Imites 5) Precio según SMMLV 

251 4107 170.820 57,39 51.246 37.614.954 2.976 30,00% 

262 4108 170.820 57,39 51.246 37.785.774 - 2.976 30,00% 

253 4109 170.820 57,39 51.246 37.956.594 2.976 30,00% 

254 4110 109.479 57,39 32.844 38.066.073 1.908 - 30,00% -. 
258 4111 170.820 57,39 51.246 38.236.893 2,976 30,00% 

256 4112 170.820 57,39 51.246 38.407.713 2.976 30,00% 

267 4113 170.820 57,39 51.246 38.578.533 - 2.976 30,00% VIS 

268 4114 109.479 57,39 32.844 38.688.012 1.908 30,00% 

269 4115 109.479 57,39 32.844 38,797.491 1.908 30,00% 

260 4116 109.479 57,39 32.844 38.906.970 
--

1.908 30,00% 

261 4117 170.820 57,39 51,246 39.077.790 2.976 30,00% IVIS 

262 4118 109.479 57,39 32.844 39.187.269 1.908, 30,00% 

263 4119 170.820 57,39 51.246 39.358.089 2.976 30,00% 

264 4120 170.820 57,39 51.246 39.528.909 2.9761 30,00% VIS
- 

4121 170.040 5739 51.012 39.698.949 2.963' 30,00% 

266 4122 124.183 57,39 37.255 39.823,132 2.1641 30,00% 

267 4123 170.820 57,39 51.246 39.993.952 2.9761 30,00% 

268 4124 170.820 57,39 51.246 40.164.772 2.9761 30,00% VIS 

269 4125 170,820 57,39 51.246 40.335.592 2.9761 30,00% 

270 4126 109.479 57,39 32.844 40.445.071 1.908 30,00% 

271 4127 109.479 57,39 32.844 40.554.550 1.9081 30,00% VIP 

272 4128 170 820 57 39 51 246 40725 370 2976 - 30 00% VIi 

273 4129 109.479 57,39 32.844 40.834.849 1:908 30,00% VIP

- 

274 4130 170.820 57,39 51.246 41.005.669 2.9761. 30,00% VIS 

275 4131 170.820 57,39 51.246 41.176.489 2.9761 30,00% VIS 

1armato PMOS-F0121 ViO 
'resupuesto Financiera. Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
vv\w.habitaIbogota.goV.co  
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FECHA 
0611112024 

SUOSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA cosCo 
PICS.F0121 

ALCALDIA MAYOR 
OC BOGOTA OC  

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIOO4 

ANEXO DE VENTAS 
-CIA., n,de$ COPS 

ktiH 7, EDiH)y. D.voG IV 2012. tio 1S5.kN.} 

1. Fecha elaboración 
20254eb.13 

2. Solicitante: 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

4. Datos estadusticos Precio miles $ Area m Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (11 
garale sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

6. Valor SMMLV 
proyec: ano 

Valor máximo 175.500 57,39 3.159 114.16 2026 Sl. 380 
Valor minimo 99.499 54,08 1.340 64.72 / 

AIS 1S VEN URS pvis 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 140 

Obsei'ación 
10. .'soiic'it.nte 

FLAVALIDACIÓVA .. NO 

Totales 426 $63.781.394 24.391,87ma $19.134.418 30.00% 

11. Identiticación de la 12.PrecioVivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Preoovivienda 16. PrecioVivienda por 17. % Couta Inicial! 16. Tipo de vivienda 
ITEM Vivienda miles $ Construida m' miles $ acumuladO miles $ nl' (miles 5) Precio según SMMLV 

276 4132 109.479 57,39 32.844 41.285.968 1.908 30,00% 

277 4133 170.820 57,39 51.246 41.456.788 2.976 30,00% 
:_ -. 

278 4134 109.479 57,39 32.844 41.566.267 t908 30,00% 
4135 170.820 57,39 51.246 41.737.087 2.976 30,00% 

280 4136 170.820 57,39 51.246 41.907.907 2.976 - 30,00% '' 
4137 175.500 57,39 52.650 42.083.407 3.05830,00% 

282 4138 109.479 57,39 32.844 42.192.886 1.908 30,00% 
4139 170.820 57,39 51.246 42.363.706 2976 30,00°,'o 

284 4140 109.479 57,39 32.844 42.473.185 1.908 30,00% 

286 4141 170.820 57,39 51.246 42.644.0051 2.976 30,00% 

286 4142 109.479 57,39 32.844 42.753.484 1.908 30,00% 

287 4143 170.820 57,39 51.246 42.924.304 2.976 30,00% 

288 4144 170.820 57,39 51.246 43.095.124. 2.976 30.00% 

289 4145 170.820 57,39 51.246 43.2659441 2.976 30,00% 

290 4146 170.820 57,39 51.246 43•436•764
r 

2.976 30,00% VIS 

i 5079 109.479 57,39 32.844 43.546.243' 1.908 30,00% 

292 5080 170.820 57,39 51.246 43.717.063 2.976 30,00% vIS 

293 5081 109.479 57,39 32.844 43.826.542 1.908 3000% 

294 5082 109.479 57,39 32.844 43.936M21 1.908 3000% 

295 5083 124.183 57,39 37.255 44.06O2041 2.164 30,00% ' -- 

296 5084 109.479 57,39 32.844 44.169.6831 1.908 30,00% 

297 5085 170.820 57,39 51.246 44.340.5031 2.976 30,00% 
5086 170.820 57,39 51.246 44.511.323 2.976 30,00% 

299 5087 114.992 57,39 34.498 44.626.3151 2.004 30,00% 
300 5088 109.479 57,39 32.844 44.735.794 1.908 30,00% - 

10rm2to PMO5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECRA 

0611 112024 
cosco 

Po,55.F0121 ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.0  PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

VE E 563 11 
lii 

   

   

MIEXO DE VENTAS 
Cifro, 06., COPS 

lo 2180 do 2005 06xci,lo 1 I5,.Iol o Miib 7 tlo,.Io)v. 00061019 do 2012 .,8 
1. Fecha elaboración 

20254.b.03 
2. Solicitante. 
MAR VAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m° Precio miles SI 5 Valor Vivienda en 6. Precio minimo (11 7. Año al que 
m SMMLV garaje sencillo miles$ proyecta la entrega de enlrega 

Valor máximo 175.500 57,39 3.159 114.18 
Valor mínimo 99.498 54.08 1.340 84,72 

von vi RES UNE o vipmis Cantidad VIVIENDAS por tipo 148 278 0 o 

Obseiación 
10. E . OlOilOnlE 

Iod,qoo: 
FLAVAUDAciON u NO 

Totales 426 $ 83.781.394 24.391,87 m' $ 19.134.418 30,00% 
11. Identificación de la 12.Precio Vivienda 13. Area 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 

ITEM Vivienda miles $ Construida ru' miles $ acumulado miles $ m' (miles $) Precio según SMMLV 

301 5089 170.820 57,39 51.246 44.906.614 2.976 30,00% vis 

302 5090 175.500 57,39 52.650 45.082.114 - 3.058 30,00% - 
5091 109.479 57,39 32.844 45.191.593 1.908 30,00% 
5092 124,183 57,39 37.255 45.315.776 2.164 - - 30,00% 
5093 109.479 57,39 32.844 45.425.255 1.908 30,00% 

308 5094 170.820 57,39 51.246 45.596.075 2.976 3000% - 
301 5095 170.820 57,39 51.246 45.766.895 2.976 30,00% 

308 5096 170,820 57,39 51.246- 45.937.715 2.976 30,00% - 
5097 170.820 57,39 51.246. 46.108.535 2,976 30,00% 

310 5098 170.820 57,39 51.246 46.279.355 - 2.976 30,00% 

311 5099 170.820 57,39 51.246 46.450.175 2.976 30,00% 

312 5100 109.479 57,39 32.844 46.559.654 1.908 30,00% 

313 5101 109,479 57,39 32.844 46.669.133 1.908 30,00% 

314 5102 170.820 57,39 51.246 46839.953 - 2.976 30,00% vIS 

315 5103 170.820 57,39 51.246 47.010.773 2.97 30,00% VIS 

316 5104 170.820 57,39 51,246 47.181.593 2.976 30,00% 

317 5105 109.479 57,39 32.844- 47.291.072 1.908 30,00% 

318 5106 170.820 57,39 51.246 47.461.892 2.976 30,00% 

319 5107 109.479 57,39 32,844 47.571.371 1.9083000% - - 
320 5108 170,820 57,39 51.246 47.742.191 2.976i 30,00% VIS 

321 5109 170.820 57,39 51.246 47.913.011 2.976 30,00% 

322 5110 170.820 57,39 51.246 48.083.831 - 2.976 30,00% VIS 

323 5111 170.820 57,39 51.246 48,254.651 2.976 30,00% - -- 
324 5112 170.040 57,39 51.012- 48.424.691 2.963 30,00% VIS 

325 5113 170.820 57,39 51.246 48.595.51i - 2.976 30,00% VIS 

1oato PMO5-F0121 Vio 
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FECHA 
06/110024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Col/CO 

PN6/H.F0121 
ALCAIDIA MAYOR 
O B000TA OC  

PRESUPUESTO FINANCIERO -FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS VERSION 
ID 

ANEXO SE VENTAS 
CA,.. ,,ii COPS 

.6/2150062006. MiI 1 8/nial o) y ArlAulo 7. 1101.10) y. Sollo/o 19 8 2012. nio 85. INiaIc 

1. Fecha elaboración 
2525.8.5.13 

2. Solicitante 
MARVAI. SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

8. Valor SMMLV 
4. Datos estadisticos Precio miles $ - Ares m° Precio miles $1 

m0  
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio nilnimo (1) 
garale sencillo miles$ 

i. Año al que 
proyecta la entrega l d 1 - proyec: ano. 

Valor máximo 175,500 57,39 3.159 114,1$ 2026 $ 1.53 380 
Valor minimo 99.488 5405 1.840 64,72 

viE Alo AlO REO 098 pp/rs 
Canñdad VIVIENDAS por tipo 148 278 0 

9. 
Observación 

IX. Fi olicitonla 
ndlyu. 

FILAVAUOACIÓN . .Llu.C000n,0, NO 
2000 la u o,na se visy 

Totales 426 $63781394 24.391,87m° $19.134.418 30,00% 
11. Identificaciánde la 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17. % Couta tnicial/ 18. Tipo de vivienda 

ITEM Vivienda miles $ Construida m' miles S acumulado miles S m' (miles $) Precio según SMMLV 

326 5114 170.820 57,39 51.246 48.766.331 2.976 30,00% 

327 5115 109.479 57,39 32.844 48.875.810 1.908 30,00% 

328 5116 170.820 57,39 51.246 49.046.630 2.976 30,00% 

329 5117 109.479 57,39 32.844 49i56.109 1.908 3000% 

330 5118 109.479 57,39 32.844 49.265.588 1.908 3000% 

331 5119 170.820 57,39 51.246 49.436.408 2.976 30,00% 

332 5120 109.479 57,39 32.844 49.545.887 1.908 30,00% 
5121 170.820 57,39 51.246 49.716.707 2.976 3000% VIS 

5122 170.820 57,39 51.246 49.887.527 2,976 30,00% 

336 5123 109.479 57,39 32.844 49.997.006 1.908 30,00% 
5124 170.820 57,39 51.246 50.167.826 2.97630,00% - VIS 

5125 170.820 57,39 51.246 50.338.646 2.976 30,00% . - 
5126 170.820 57,39 51.246 50.509.466 2.976 30,00% 
5127 109.479 57,39 32.844 50.618.945 1.908 30,00% .. 
5128 109.479 57,39 32.844 50.728.424 1.908 30,00% 

341 5129 109.479 57,39 32.844 50.837.903 1.90830,00% 

342 5130 170.820 57,39 51.246 51.008.723 2.976 30,00% 
__ 5131 170.820 57,39 51.246 51.179.543 2.976 30,00% 

5132 109.479 57,39 32.844 51.289.022 1.908 30,00% 
5133 109.479 57,39 32.844 51.398.501 1.908] 3000% 

346 5134 109.479 57,39 32.844 51.507.980 1.908 30,00% 
VIP 

5135 170.820 57,39 51.246 51.678.800 2.976 30,00% 
5136 170.820 57,39 51.246 51.849.620 2.976 3000% VIS 

5137 109.479 57,39 32.844 51.959.099 1.908 - 30,00% 
5138 109.479 57,39 32.844 52.068.578 1.908 30,00% 

ormato PMQ5-FQ121 Vio 
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3 Nombre del proyecto de Vivienda 
1)8 CABRERA El 

2. Solicitante 
MARVAL S.A.S 

FECHA 
58/152024 
CODIGO 

P5.FOl21 
VERSOS 

lo 

'ormato PMOS-F0121 Vio 
tresupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
1resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
www.habitatbogota.gov.co Página 15 de 120 

\ 

58/ESO DE VEIITAS 
-Cii.. rn5v. COPE 

Or8/v2185 5. 2556. b6n5. 9 Ier.J.íykscbT.k.Rlxiy. D.nHAo 19 5.2012,.,svvio 185. I9..ivi 

Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio nhinimo 111 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlreaa 
Área cts' 

Vator máximo 175.500 57,39 3.159 114,15 6.37.38O Valor mínimo 99.498 54,08 1.840 6472 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 

AIF 
148 

viS 
278 

'.15 RES 598 NO ViPIvit 
0 0 

9. 
Observación 

5oIiciI.8/ 

FILA VALIDACIÓN 
.p,.x, .. NO 

Totales 426 $ 63.781.394 24.391,87 m' $ 19.134.418 30,00% 

TEM 
11 IdentitIcación dele 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15 Precio vivienda 
acumulado miles S 

16. Precio Vivienda por 
m' ímiles SI 

17 % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

351 5139 170.820 57,39 51.246 52.239.3981 2.976 30,00% VIS 

352 5140 109.479 57,39 32.844 52.348.877 1.908 30,00% VIP 

363 5141 170.820 57,39 51.246 52.519.697 2.976 30,00% VIS 

364 5142 170.820 57,39 51.246 
- 

52.690.517 2.976 30,00% 

355 5143 170.820 57,39 51.246 52.861.337 2.976 30,00% 

368 5144 109.479 57,39 32.844 52.970.816 1.908 30,00% 

357 5145 170.820 57,39 51.246 53.141.636; 2.976 30,00% VIS 

358 5146 109.479 57,39 32.844 53.251.115 1.908 30,00% VIP 

359 6079 170.820 57,39 51.246 53.421.935; 2.976 - 30,00% 

360 6080 170.820 57,39 51.246 53.592.755 2.976 30,00% VIS 

361 6081 170.820 57,39 51.246 53.763.575 2.976 30,00% VIS 

362 6082 109.479 57,39 32.844 53.873.054 1.908 30,00% 

363 6083 170.820 57,39 51.246 54.043.874 2.976 30,00% 

364 6084 109.479 57,39 32.844 54.153.353 1.908 VIP 30,00% 

365 6085 170.820 57,39 51.246 54.324.173 2.976 VIS 30,00% 

366 6086 114.992 57,39 34.498 54.439.165 2.004 30,00% 

367 6087 170.820 57,39 51.246 64.609.9851 2.976 30,00% VIS 

368 6088 170.040 57,39 51.012 54,780.0251  2.963 30,00% VIS 

389 6089 109.479 57,39 32.844 54.889.504 1.908 30,00% VIP 

370 6090 170.820 57,39 51.246 55.060.324 2,976 30,00% VIS 

371 6091 109.479 57,39 32.844 55.169.803 1.908 30,00% VIP 

372 6092 170.820 57,39 51.246 55.340.623; 2.976 - 30OC%J' 

373 6093 170.820 57,39 51.246 55.511.4.43; 2,976 30,00% 

374 6094 170.820 57,39 51.246 55.682.263 2.976 30,00% VIS 

375 6095 170.820 57,39 51.246 55.853.083 2.976 30,00% VIS 

1. Fecha elaboración 
20254eb.13 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ 

ALCALOIA MAYOR 
OC ReGOnA OC  

SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 



ALCALDIA MAyOR 
DE E000TA oc  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEO//A 
06/11/2024 

cosco 
PecS.F0121 

VERSION 
I0 

MESO DE VENTAS 
.0*., 'nAo, COPS 

D.vr,1o21854,20V6.Aituiiio Imolo /Al 7.Ii.iolc/p.0,C,019402012.MvAo 85 IN,oi, 
1. Fecha elaboración 

2025-fab-lS 
2. Solicitante 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

- - 8. Valor SMMLV 
4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio rTles $/ 5. Val riijda en 

pro ireega  proyecl:dop:rael año 

Valor mdximo 175,500 57,39 3.159 114,1$ 2026 $ 1.537.380 
Valor minimo 99.495 54,05 1.540 84,72 

vi// s y/A 808/uSo g -mis 
Cantidad VIVIENDAS portipo m o o 

Obseiación: iiI( 
10.0/ f .I,cit.nlE 

ifidiqu.: f FLA VALIDACIÓN ¿L..Cn,i,on NO 

Totales 42$ $ 63.781.394 24.391,87 m' $ 19.134.418 30,00% 

11. Identificación dele 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17. % Coula InicialI 18. Tipo de vivienda 
ITEM Vivienda miles $ Construida m' miles $ acumulado miles $ rs' (miles $1 Precio según SMMLV 

6096 170.820 57,39 51.246 56.023.903 2.976 30,00% 
6097 170.820 57,39 51.246 56.194.723 - ..........2.9761 30,00% 

378 6098 170.820 57,39 51.246 56.365.543 2.976. 30,00% 
6099 170.820 57,39 51.246 56.536.363, 2.976 30,00% 
6100 170.820 57,39 51.246 56.707.183 2.976 30,00% 

381 6101 170.820 57,39 51.246 56.878.003 2.976 30,00% 

382 6102 170.820 57,39 51.246 57.048.823 2.976 30,00% VE 

6103 170.820 57,39 51.246 57.219.643 2.976 - 30,00% 
6104 170.820 57,39 51.246 57,390.463 2.976 30,00% 
6105 170.820 57,39 51.246 57.561.283 2.976 30,00% VIS 

6106 170.820 57,39 51.246 57.732.103 2.976 30,00% VIS - 

6107 109.479 57,39 32.844 57.841.582 1.9083000% VIP 

6108 170.820 57,39 51.246 58.012.402 2.976 30,00% VIS 

389 6109 170.820 57,39 51.246 58.183.222 2.976 30,00% 

390 6110 170.820 57,39 51.246 58.354.042 2.976 30,00% VIS 

391 6111 170.820 57,39 51.246 58.524.862 2.976 30,00% VIS 

392 6112 109.479 57,39 32.844 58.634.341 1.908 30,00% 
6113 170.820 57,39 51.246 58.805.161 2.976 30,00% VIS 

6114 109.479 57,39 32.844 58.914.640 1.908 30,00% VIP 

6115 170 820 5739 - - 51 246 59085 460 2976 - - 3000% 
396 6116 170.820 57,39 51.246 59.256.280 2.976 3000% 

6117 170.820 57,39 51.246 59.427.100 2.976 30,00% 
6118 109.479 59.536.579 30,00% - - 57,39 32.844 1.908 

399 6119 170.820 57,39 51.246 59.707.399 
---. 

2.976 30,00% VIS 

6120 109.479 57,39 32.844 59.816.878 1.908 30,00% 
:omato PMOS-F0121 Vio 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
OF BOGOTA D.0 

FEChA 
0611 52021 
COSCO 

PIie5.F0121 
VERSOS 

lo 
ANEXO SE 'OlIVAS 
.Cifrll Bit., COPS 

1. Fecha elaboración 
2025-feb-13 

2. Solicitante. 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CASRERA El 

4. Datos estadtsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $/ 5. Valor Vivienda en 6. Precio n,inimo (11 7. Año al que SMML/ 
m' SMMLV garaje sencillo miles$ proyecta la entrega de entrega 

Valorrnáximo 175.500 5739 3.159 11416 
Valor mínimo 99.498 54,08 1.840 44,72 2026 $ 1.537.380 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vis SEN -iRa 

, 
9. 

Observación 

00. Fi ,I,vii.nte 

FLA VALIDACIÓN . NO 

Totales 426 $ 63.781.394 24.391,87 m $ 19.134.418 30,00% 
11. Identificación dela 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda por 17. °io, Couta IniciaI/ 15. Tipo de vivienda 

ITEM Vivienda miles $ Construida m' miles $ acumulado miles $ m' (miles 5) Precio según SMMLV 

401 6121 170.040 57,39 51.012' 59.986.9l8 2.963, 
.1 

30,00% 

402 6122 170.820 57,39 51.246 60.157.738 2.976 30,00% -. -- - 
6123 170.820 57,39 51.246. 60.328.558 2.976 30,00% VIS 

6124 109.479 57,39 32.844' 60.438.037 1.908 30,00% 

406 6125 170.820 57,39 51.246 60.608.857, 2,976 30,00% 
6126 170.820 57,39 51.246 60.779.677 2.976 30,00% 
6127 170.820 57,39 51.246 60.950.497 2.976 30,00% VIS 

408 6128 170.820 57,39 51.246 61.121.317 2.976 30,00% 
6129 124.183 57,39 37.255 61.245.500 2.164 30,00% 

410 6130 170.820 57,39 51.246 61.416.320 2.976 30,00% VIS 

411 6131 170.820 57,39 51.246 61.587.140' 2.976' 30,00% VIS 

412 6132 170.820 57,39 51.246' 61,757,960 2.976 30,00% , 
413 6133 170.820 57,39 51.246 61.928.780 2.976. 30,00% ivis 

414 6134 170.820 57,39 51.246' 62.099.600 , 2.976 30,00% fIS 

415 6135 170820 57,39 51.246 62.270.420 2.976 30,00% 

416 6136 109479 57,39 32.844 62.379.899 1.908 30,00% 

417 6137 170.820 57,39 51.246 62.550.719 2.976 30,00% VIS 

418 6138 170820 57,39 51.246 62.721.539 2.976 30,00% VIS 

419 6139 109.479 57,39 32.844 62.831.018 1.908 30,00% 

420 6140 109.479 57,39 32.844 62.940.497 1.908 30,00% 

421 6141 109.479 57,39 32.844 63.049.976 1.908 30,00% VIP 

422 6142 109.479 57,39 32.844 63.159.455 1.908 30,00% , 
VIP 

423 6143 170.820 57,39 51.246 63.330.275 2.976 30,00% - 
VIS 

424 6144 170.820 57,39 51.246 63.501.095 2.976 30,00% 

425 6145 170.820 57,39 51.246 63.671.915 2.976, 30,00% VIS 

ormato PMD5-F0121 Vio 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDÍA MAYOR 
DE s000tA OC.  

FECHA 
06111/2024 
c05t30 

P652010121 

VERSION 
12 

MESO SE VESTAS 
.Cifr., Oil,, COPS 

1064.2020 VEmA 1. Ii.,AXi,Io7.kcly. D.o.S 194e2012.a5o4x 165. Ix 
1. Fecha elaboración 

20254.b-13 
2. Solicitante 
MARVAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
LA CABRERA El 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área rs' Precio miles $ / 5. Valor Vivienda en 
pro reega  proeÇ año 

Valor máximo 175.500 57,39 3.159 114.16 2026 $1 5 80 
Valor mininlo 99498 54,05 1.840 64.72 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
viP vis 

va 

viS tEN itt 
O 

esos 
O 

Obseiación 
lx. Ff . SolicitantE 

FeA vALIDAcIÓN 
IndIqN.i 
¿LiCnn65,.cc.O, 
•prnbo coo, NO Vis? NO 

Totatea 426 $ 63.181.394 24.391,87 m' $ 19.134.418 30,00% 

ITEM 

426 

427 

428 

: 

431 

432 

433 

434 

436 

436 

437 

438 

439 

440 

441 

442 

443. 

444 

445 

448 

447 

44$ 

449 

450 

11. Identificación dele 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

109.479 

13. Área 
Construda m' 

57,39 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 
acumulado miles S 

63.781.394 

16. Precio Vivienda por 
rs' (miles 5) 

1.908 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

30,00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

6146 32.844 

iormato PMOS.F0121 Vio 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA: 
11-10-2024 

CÓDIGO 
PMOS-FO 124 

VERSIÓN 7 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRCTARIA Oc HADITAT 

1. IDENTIFiCACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aal: 

  

LACABRERA-ETAPA 1 

  

No. de unidades de vivienda: 426 

  

UG 1 LOTE 2 MZ 14-PP TRES QUEBRADAS 

  

MARVAL SAS 

 

15012025 

 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto opta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 
I/o case de responder 'si" a la pregunta anterior sdique el sistema de certificación mediaste el cual demostrará el csrnplinscniii dr Lis 
incentivos técnicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa F,C-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas dr la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas, EIructurante 
Receptora de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 
15.1 dlt(A) de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ,EI predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
lis caso de responder ti. se debe presentar un estudio acústico cspecific. que garantice el control de ruidos por Inmisión, garantizando que 
el nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supure los calores dados por la curva NC:35 

2.4. EI predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde tos bordes de las Reservas Distritales de Humedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
2110 metros medidos desde los bordes de tos Parques Distritales Ecológicos de Montado 
Verificar catos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa "C.G-3.2 Estructura ecologica principal' 

2.5. ¿El predio se encuentra rs una aorta categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 
encharcamiento cii sueto urbaiio y de expansión'? 

011 .iJNO 

111 LNO 

051 IcINO 

0 SI NO 

051 ONO 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del pretopuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos). cumple con uno ovarios de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios 'erdcs según ci Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible O 

Materias primas e'itraidas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto O 

Productos o Materiales que cuesten con el Sello Ambiental Colombiano (SACI O 

Materiales con contertidos reciclados prc consumo y post consumo O 

Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: 50 g/L Pintura Brillante: 

-lOO g/L 1 Pintura Brillo Alta '- 150 g/L. 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma 1S014025 en concretos O 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma lSOt4025 en aceros estructurales O 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menon con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 0 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo Reporte ORI, B Corporation. Empresa SIC. ISO 14001, ISO 260000 es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Cilobal. Protocolo de manufactura OCDE, Net ?.ero Carbón Buildiiig Commitmest entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y nsaterialeu utilizados: 

OSI ONO 

LOSA EN CONCRETO DE CON1'RAPtSO Y CONCRETO CICLÓPEO 

2.8. PILOTES O St Id NO Tipo de pilotaje utilizado: 
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2.10. MAMPOSTERÍA 

2 I0.L LADRILLOALA VISTA LIS! 11 N0 Tipo de ladrillo y localizacion 

LADR]l.I.() .\ A VISTA EN FACI lADA 

LIS! UNO 
2 102. BLOQUE Tipo de bloque y localizacion 

BLOQUE A LA VISTA EN MUROS INTERIORES 

2 10.3. OTRAS DIVISIONES U SI Li NO Tipo de división y localización 

2.11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean paéeladot describa su acabado final o si carece de él y localización 

NO 

2.12. VENTANERÍA 
&L(IINlO 
P.V.c. 

12151 
OS! 

LI NO 
LINO 

LÁMINA COLD ROLLIED D SI U NO 
OTRA O SI Cual? 

     

Describu el tipo de ventanecia a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y roseen;: MARCO DE ALUMINIO 
Espesor del vidrio: 3 mm  

2.13. FAChADAS Descripción y materiales a utilizar 

LADRILLO A LA VISTA 

2.14. PISOS AREAS COMUNES Descripcion y materiales a utilizar 

TABLON EN GRES 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar 
CONCRETO 

Cubierta Verde 0 51 121 NO Porcentaje del órea de cubierta útil 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar 
CONCRETO 

2.I'...F.RRA1IETO Descripción y materiales a utilizar 

REJA METÁLICA Y MAMPOSTERIA 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción s' materiales a utilizar 
CONCRETO 

2.19, GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implemenló segwl el Cumplimiento de la NS.085 "Criterios de 
diseito de sislemas de alcantarillados" 
LiS! ONO 

En la plancación del proyecto se tuvo en cuenta la Gula de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
de la Secretaria Distrital de Ambiente? 
OSI ONO 
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Caracteristicas: 
0 SI 

U SI 

U SI 

OS' 

El SI 

051 

USI 

051 

UD 

LoISI 

UD 

051 

El NO 

El NO 

EJ NO 

o NO 

o NO 

El NO 

El NO 

ONO 

E) NO 

ONO 

U NO 

EJ NO 

U SI U NO 

o. 3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEOCAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQLE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 
3.10. PARQUEO SIINUSVAI.IDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBF.STACIÓN ELÉCTRICA 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CAI.IDAD DEL AIRE: ¿lodos los espacios oeopados se venIiIn de tormo natural o mecdnica garantizando los 
caudales minimos de r000vación de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? y/o la norma que lo modifique o EJ SI O NO 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉR.MlCO: ¿En los muros exteriores de luchadas internas externas sr garantiza una transniitOiicia SI U NO 
térmica menor o igual a 2.5 W/m2nk? 

1.3. CONFORT ACI:YSTICO: ¿Se garantiza que en el interior dr las hahiiacionei dr las viviendas un nisel inferior ° o SI ONO 
igual a la curra NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

4 4.1 CLOSET J St . NO Caracteristicas y materiales a utilizar 

4 4.2 PUERTAS DE COMUNICACION INTERNAS 051 UNO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

4 4.3 PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristieas y materiales a utilizar: 

PUERTA Y MARCO EN LAMINA MELAMINICA 

4.5. ACABADOS PISOS 

4,5.1 ZONAS SOCIALES 
4 5.2. HALLS 
45.3 I-IABffACIONES 
4 5.4 COCINAS 
4 5.5 PATIOS 

Materiales a utilizar: 

PISO EN CONCRETO A LA VISTA 
PISO EN CONCRETO A LA VISTA 
PISO EN CONCRETO A LA VISTA 

PISO EN CERAMICA  
PISO EN TABLON DE GRES 

 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Maecriales a utilizar: 
LADRILLO A LA VISTA 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar 

47.t. ZONAS SOCIAlES BLOQUE Y/O CONCRETO A LA VISTA 

47.2. I-IABlTACIONES 

4 7.3 COCINAS 

4 7.4. PATIOS 

BLOQUE Y/O CONCRETO A LA VISTA 

BLOQUE Y/O CONCRETO A LA VISTA 

BLOQUE Y'O CONCRETO A LA VISTA 

  

4.8. COCINAS 
461. HORNO 
4 8.2. ESTUFA 
483. htUlEBI.lf 
484. MESÓN 
4.85 CALENTADOR 
486 LAVADERO 

o SI 
UD 
u si 
EJ Si 
Li SI 
U SI 

El NO 
ONO 
UNO 
UNO 
El NO 
o NO 

(araclerisllcas' 

 

  

  

 

ACERO INOXIDABLE 

 

PREFABRICADO 

48.7. TRES 434 CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPAP.ACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE O SI EJ NO 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser espuesto en público en la sala de 'catas En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizados antes de promover las ventas bajo las nuevas coitdtciones. para lo cual es necesano que se relacionen las unidadcs que se vendieron con las anteriores e Itcacioncz y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdireceión de Investigaciones y Control de Vivienda. cnaitdo se compruebe desmejora ntos de ados ylo deficieiicias constructivas 

Ett ningún momento este formalo consliluye una aprobación por palle de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILAN 
al cotlstructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones tdcnicas de construcción de carácler nact 
el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

NTROL DE VIVIENDA y tto exoncra 
tal, tales como el Decreto 33 de 1998; 

l'iiina iepicsZ'  e gl o persona natural 

4 9.2. ENCHAPE PISO 

4 93 ENCHAPE PARED 

4.9.4 DIVISIÓN BAÑO 

49.5 ESPEJO 

49.6 SANITARIO AHORRADOR 

49.7. GRIFERJA LAVAMANOS AHORRADOR 

4 9.8 GRIFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 

49.9 DUCI-IA AHORRADORA  

El SI O NO BAÑO AUXILIAR 

El SI NO CABINA DUCIIA 

LJSI ONO 

[151 /INO 

51 J.J NO Detalle del consumo Litios por Descaiga 

LíSi INO Detalle del consumo Litios por Minuto 360 PSI: 

El SI 1 NO Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 
051 INC Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI 

4.10. ILUMINACION 
4.10.1 ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4 10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

EISI LiNO 

Caracicristicas 

ldSI LiNO 

 

   

4.103. ILLJM1NACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4.104. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10,5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS  

LiISI ONO 

051 ONO 

El SI O NO Temporizador U SI U NO Sensor EJ SI U NO 

El SI O NO Temporizador O SI O NO Sensor El SI EJ NO 

Lii SI O NO Temponzador U SI LI NO Sensor Lii SI O NO 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capitulo 410.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) U SI U NO 

Características 
4.11.1. HABITACION 051 O NO 
4.11.2. ESTUDIO OS' 1 NO 
4.11.3. ZONA SOCIAL El SI Li NO 
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CÓDIGO 
PMOS-F0124 

VERSIÓN 7 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ oc. 

SECRETARIA DE HABITAT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DF INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

LA CABRERA - ETAPA 1 
426 

MARVAL SAS 

No. de unidades de vivienda: 
UG 1 LOTE 2 MZ 14 - PP TRES QUEBRADAS 

15/01/2025 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

O St 01 NO Tipo sic pilotaje utilizado. 2.8. PILOTES 

1. IDENTIFICACIÓN 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROVECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 
En caso de responder 'si' a la pregunta anterior indique el sistema de certifleación mediante el cual dciicostrara el canephmienia de Iris 
incentivos lócnicos• 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Melropolilanos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas. Estructurante 
Receptora de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 
75.1 dB(AJ de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido IMER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si. se debe presentar un esludio acustico especiflco. que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que 
el nivel de ruido de rondo (Lcq) co las habitacionen, no supere los salores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente calas siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritalen de Humedal 
500 metros medidos desde los borden de la Reserva Forestal Protectora Bonque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña 
Verificar cotos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa C.G-3.2 Estructura ecológica principal 

2.5. El predio se encuentra en una noria categorizadas de amenaza Alta y Media en el sigoiente mapa "CL'-2.2.I4 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de expansión'? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) deI presupuesto de los materiales (sin incluir mano de ohrsv equipos), cumple con uno o varian de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos. 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes segün el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Materias primas cxtraidas en un radio de 500km tomando como centro el proyecto 

'Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SACI 

'Materiales con contenidos reciclados pce consumo y post consumo 

'Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles Pintura Mate: 50 g/L IPintura Brillante: 
<lOO g/L 1 Pintura Brillo Alio. < 150 g/L 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma IS0l4025 en concretos 

'Declaraciones Ambientales de Producto conformes la norma lSOl4025 en acoran estructurales 

'Materiales que cuesten con Análisis de Ciclo de Vidas) menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO l404.4. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo Reporte GRI. B Corporstion. Empresa BIC, ISO 4001, ISO 26000 oes 
signatario de itiiciativas tipo Pacto Global. Protocolo de manulaclura OCDE. Net  Zero Carbón Buitding Commitment entre otros. 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción Iccnica y nusteritiles utilizados: 

051 ONO 

051 ONO 

OSI LJNO 

O SI 

D 

o 

o 

o 

o 
u 
E) 

[] 

o 

LOSA EN CONCRETO DE CONTRAPISO Y CONCRETO CICLÓPEO 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
SISTEMA INDUSTRIALIZADO 

2.10. MAMPOSTERiA 

2 101. LADRILLOALA VISTA EISI 0150 Tipo de ladrillo y localización: 

LADRILLO A LA VISTA EN FACHADA 

2 10.2. BLOQUE
EJSI UNO Tipo de bloque y localización 

BLOQUE A LA VISTA EN MUROS INTERIORES 

2 lO3. OTRAS DIVISIONES U SI LI NO TipO de división y localización. 

2.11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que ro sean paftelado describa su acabado final 051 carece de el y localizacion: 

NO 

2.12. VENTANERIA 
ALUMINIO EI St 
P.V.C. OS! 

UNO 
ONO 

LÁMINA COLO ROLLE!) 
OTRA 

051 UNO 
051 Cual? 

     

Describa el tipo de ventaneria a utilizar en las habitaciones (especificar vidno y mueco) 

 

MARCO DE ALUMINIO 

  

Espesor del vidrio 3 flan 

2.13. FACHADAS Descripcióis y materiales a utilizar 

LADRILLO A LA VISTA 

 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y marcrialcs a utilizar 

TAaLON EN GRLS 

2.15. (:URIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
CONCRETO 

Cubierta Verde USI LiNO Porcentaje del área de cubierta iitil 

 

   

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
CONCRETO 

2.17. CERRAMIENTO Descnpción y materiales a utilizar. 

REJA METÁLICA Y MAMPOSTERIA 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar 
CONCRETO 

2.10. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó seguri el Cumplimiento de la NS-085 Criterios de 
diseño de sistemas de alcantarillados" 
IrrISI ONO 

Es la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Guja de arquitectura amigable con las aves y tos murciélagos 
de la Secretaria Distrital de Ambiente? 
OSI ONO 
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Caracterintican: 
OSI 

USI 

USI 

OSI 

051 

051 

USI 

051 

USI 

051 

051 

O NO 

ONO 

o NO 

O NO 

ONO 

LINO 

ONO 

ONO 

ONO 

O NO 

ONO 

053 ONO 

Osi ONO 

4.5. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar 

45,1 ZONASSOCIALES PISO EN CONCRETO A LA VISTA 

4.52. EIALLS PISO EN CONCRETO A LA VISTA 

4.5.3. I-IAB1TACIONES PISO EN CONCRETO A LA VISTA 

4.5.4. COCINAS PISO EN CERAMICA  

4,5,5. PATIOS PISO EN TABLON DF. GRES 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 
LADRILLO A LA VISTA 

4.7. ACABADOS MUROS 

4,7,1. ZONAS SOCIALES 

472. hABITACIONES 

4.7.3 COCINAS 

4 7.4. PATIOS 

Materiales a utilizar: 
BLOQUE Y/O CONCRETO A LA VISTA 

BLOQUE Y/O CONCRETO A LA VISTA 

BLOQJE Y/O CONCRETO A LA VISTA 

BLOQUE Y/O CONCRETO A LA VISTA 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SALINA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 
3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se sentilan de forma totoral o mecúnica garantizando los 
caudales minimos de re000ación de aire según la NTC 5183 o ASIIRAE 62.1 9 vIo la norma que lo modifiqor o LI St 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internas y externas se garantizo uno transnhlt:inrin u SI 
térmica menor o igual a 2.5 %V/m2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO ¿Se garantiza que en ci interior de las habitaciones de las viviesdas un nwel nfennr o s 
igual a la curra NC 35? 

ONO 

IJ NO 

ONO 

4.4. CARPINTERÍA 

44,1. CLOSET USI ONO Caracteristicas y moterrales a utilizar: 

44.2 PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS OSI LINO Caracseristicas y materiales a utjlizar: 

44.3 PuERTA DE ENTRADA PRl\( PAL Caractcristicas y materiales a utilrzar: 

PUERTA Y MARCO EN LAMINA MELAMINICA 

4.8. COCINAS Caaacteristicas 

4.81.FIORNO 051 LINo 

4.8.2. ESTUFA 21 SI O NO 
48.3. MUEBLE U SI EJ NO 
4.8 4. MESÓN O St U NO 
4 8.5 CALENTADOR O SI EJ NO 
48.6 LAVADERO O SI O NO PREFABRICADO 

48.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE O SI O NO 
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NOTA: Este rormato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de esecificaciones. estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacioneus las unidades que se vendieron con las anteriores e ,, lcaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ame la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que esto formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe dcsnirjeri 'nios dr /'. adtis y/o deficiencias constructivas 

En ningún momenlo este formato conslituye una aprobación por parte de la DIRECCION DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILAN 
al constructor yio enajenador del cumplimienlo de las nonnas vigentes de especificaciones técnicas de construccIón de carácter naci 
el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

NTROL DE VIVIENDA y no exonera 
tal. lales como el Decreto 33 de 1998 y 

Firma repr '. e al o persona natural 

4.9. BAÑOS ('aracteristicas 

4.9.1, MUEBLE 

4 9.2 ENCHAPE PISO 

4 93. ENCHAPE PARED 

49.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5 ESPEJO 

4.9k. SANITARIO AHORRADOR 

49.7 GRIFERJA LAVAMANOS AHORRADOR 

49.8 GRIFERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR 

49.9. DUCHA AHORRADORA  

USI LINO 

LIS! ONO BANO AUXILIAR 

LIS! JN0 CABINA DUCHA 

OS! LINO 

OSI LINO 

LIS! ONO Detalle del consumo Litros por Descarga 

LIS! UNO Detallo del consumo Litros por Minuto o 60 PSI' 

LIS! INO Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI 
LIS! ONO Detalle del consumo Lutros por Minuto a 80 PSI 

4.10. ILUMINACION 
4 lO 1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.102. ILIJMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
EXTERIORES 

LIS! ONO 

Caracteristicas: 

LIS! UNO 

 

   

403. ILtJMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
COMUNES 

4 10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4 0.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4,10.6 SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4 10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQIJEADEROS  

LISI ONO 

LIS! ONO 

LI SI O NO Temporizador U SI O NO Sennor LI SI O NO 

LI SI O NO Temporizador O SI O NO Scnsor LI St O NO 

U SI O NO Temponzadur U SI Li NO Sensor ii St J NO 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capitulo 410,2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) U SI U NO 

Caracteristicas. 
4 11.1 IIABITACION OS! O NO 
4 II 2. ESTUDIO LIS! NO 
4.11.3. ZONA SOCIAL LIS! 1 NO 
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Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 3 

Licencia de Construcción.  

11001- 3-21-ubbb 

No DE RADICACIÓN 

11001-3-20-1076 
FECHA DE RADICACIÓN 

PÁGINA 

1 
28-Oct-2020 

FECHA DE E)CPF.DICIÓN 

21 M3R1021 ÓECA 
fU CATEGORfA: IV 

Dirección: uo i LOTE 2(ACTUAL) 

La CoIadio3 1152011 06 ENgolo TIC. ANA MARIA CADENA TOSÓN en ejelciolo de Iao Ien0odeo IngObe qno lo colAelen Ie Lnyoo 39830 1897. BlEdo ¿003. ole d0LIeSS 
rLoUmon111000 o el declolo dolovl 670 dci SAe acombo do 2017. en t000demoon 401062000 L0ffi0lolislklS do la solTOal 13)0033 

RESUELVE 
00,501 LICENIJIA DE CONSTRUCCION en Dlii nodalklall)eSI do OBRA NUEVA. CERRAMIENTO PARA APROBAR EL PROYECtO GENERAL POR ETAPAS Y CONCEDER 

LII 1-1ICIA A (A ETAPA IDEL CO#LTJI4TO RESIDENCIAL LA CABRERA. DIJE CONSTA DE CINCO(S) EDIFICACIONES CON VEINTIDÓS (22) U IERIORES DITO Y S10TE 17) DE E Y 
7 PISOS Y CINCO 15) INi 1 Y PISOS DESTINADAS A EDIFICACIÓN COMUNAL. CUARTO DE BASURAS. SUBESTACION ELECIRICA. EI3IFICACIÓN DE BICICLETFHC.IS Y CUATRO 

DE BOLISAS PARA CUAIROCIEEETAS VEINTISEIS (429) I»BOAI.365 DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS. COI3 VEINIIOC))O(?SI CIJPOR 04± )±STACIOIIAIdIENTO P8140 
RC-SIOCNTES. OCHENTA (BE) 118140 VISIIANII±S DE LOS CUALESDOS (21 EStÁN HABILITADOS PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACITIAI) Y CIEN1OSEIS 111161 

AICICLETEROS. pa,a el 004o 0,00110)00408110 en la(M1I8iolA'fl(OAI (10 1 LOTE 2 eco Clop(s) AAA0257ENOEy esaSicINel IrenoE*do73) 50539756151 en NIelo' UNICO. manan 14 
le la nlbanl.'aodl. IRFS OlIEBRAflAS (10145033 (JOME) TIIaIa4eoC MARVAL SA, EN CALIDAD DE FIDEICOMITEI4TE DEL RA FC.SUBOI1DINALX'l 464 ICCINIT 856206646.01 

Cocol.00100 Rnsgonsnelm 60061 NODRIGUEZ CESAR AUGUSTO cc 91290340 Mal. 6820251721 STO  

1. MARCO NORMATIVO 
POTDESARROU.O IJPZ Ido SI (CIUDAD (JOME) SEC. RORU. 1)/A cISOS, 94/A [DIDO. 011.0 
e ENEA ACTIVIDAD UREMIA INT11GRAI 1, ZONA RESIDENCIAL 

OESAI4ROLLL) _______ TRATAMIENTO DESARROLLO 6. MODALIDAD 
122N RIESGO, n RemoeSinIn lAcia. ALTA Ianj0000 NO 1.3MICRO.ZOt4IFICACii4 [CERN/lS (361101010 

IAD¤R 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 
'.2 ESTACIONAMIEN TOS Seo 40001010. 0 1 

DESCR$CI(5II USO IDESTiNACIOI1 ESCALA 1(11)10 PRLT1ES VIS-PUBJBICICL. Eslralo: 2 J 
JCUIENDAMIJI,IIFAMILIAR ] V.I.S NOAPI.ICA 1 426 110 28 J 1119 
Jsnsnnpnotnoo tNDAMULTlFAM1I.LAR)V1S0  

. CUADRO D AREAS 
31 NONSREDELEDIFICIOOPROYECTO LACASRERAETAPAI 

3OPE1DYECTOAROUITECTÓÑICO 33AREASCONSTFI ObaNu0va Rec0000am. AaflpEaddo S&IB1OTAI Ad0LoáciLn Mod4cac)n R.bzam 
LOTE 2591500 VIVIENDA 2778127 000 000 2779122 15.110 000 0.00 

SOTAIIO(S) 0.00 VIVIENOAVIP 000 000 0011 000 000 000 050 

SEMISOTAJ3O 0.00 COMERCIO oo6 000 0(5) 0.00 0,00 000 000 
DFICEIASISERVIC 0.00 00)) 000 050 000 000 000 PRIMERPISO 5010.8) 

PISOSRESTANTES 2186131 OMSTITIGOTAC 000 000 0,00 5(10 000 • ' 010) 

TOTA). CONSTRUIDO 2778122 INDUSTRIA 0.00 000 000 0.00 0.00 000 0.00 
9TAL INTERVENIDO 21781.22 0.00 000 27181.22 000 000 000 

GESTIÓN ANTERIOR NA (139 N.A. 
TOTALCONSTRUIDO 27781.22 U II1)EOIESTTEÇ.EPRAMIENTO 43063 LBREPRISIÁRPISO 1 1899509 

4.EOIVIA6ILIDAD 
41 VOLUJIETRIA 4211P0600)AYAISLAMIENTOS A 3 ELFO ESPACIO PUBLII'.Ó 

a N PISOS IlABIlABLES. 6 7 a.TIPOLOGIA AISJ.ADA a. AI1TEJARI7B3 
ALTIJAMAXEITMETTIOS 465 1715 b.AISLANBNTO MES NIVEL 3.500TSPORVIATIPOV7 

II SÓTANOS NO a LATEISAL ÑA 11* 3.00 MES POR VSA TIPO Va 
3 SEUISÓTAFII) NO E LATERAL2 N.A ÑA. 0. CERRAMIENTO 
e NoEDIFICEIS 5 e POSTERIOR N.A. ÑA. AiIn.2l0-LIAI)h.d 430.63 
1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 3 d POSTERIOR 2 0139 NI 
o PISONO HA)) EOIJIP YIOESTAC NO o. ENTRE EDIFICACIONES 19.26 TERRENO e VOLADIZO 

AREA BAJO CUBIERTA INCI. NO 1. EMPATES PATIO NI. N.A 0.010 MTS POR l/lA TIPO V7 
INDICEDEOCUPACIÓE4 008 MA ÑA. 000UTSPORVIPIOIPOVI 

1 INDICE DE CONSTRUCCIÓN 0.50 45 ESTRUCTURAS 3. RETROCESOS 
4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO e TIPO DE CIMENTACIÓN CE.IIENTOS CORRIDOS (VIGAS/ZAPATAS 

ORRE)AS1 Z 
DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PI'IOLICOS 

DESTTNACIÓN ESi % A TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONCRETO REFORZADO 
?TORRES, PÓRTICOS C 

ZONAS VERDES Y RECR 644621 207 lE c MET000 DE DISEÑO RESISTENCIA (167108 ÑA. 
SERVICIOS COMUNALES 122503 39.39 4 GRADO DE DESEIdPENO 

ELSA). NO ESTRUCTURALES 
ElIJO 110. 1408p600, G.A2GBOIANIOO) anENlol(es) 

e ANÁLISIS SISJAICO ANALISIS DIELAMICÓ ELASTICO (MODAL) 
ESFACION#MIFNTOS 
ADICIONALES 

140023 45 1 (tROPO (350 GRUPO) ESTRUCTURAS QE OCUPACION 
IORMAL 

EPP P6161040.SI0s 7310110 eompcloel AA 
pInole (112010 

REVISOR EXTO INDEP SI 
5. DOCUMENTOS.QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA' 

('LANOS ARQUITECTOIJICCS13OTTE(E) DINA DE'CALCEitO'(iO) 1 PI,LNOT'ZSTRUCIURVI.SSTI'43) ESTUOIOS'TISTUEI-OS 12)1 MOr. ORIA REVISOR rXTFRI1CI II)' MFI.IORIAS 
A 1ILEUEI3TOS 90/) ESTIOU AAL(W. PLANOS (3¤ E.LEE°EN105 NOES0RICT1JRAtES 1141 

6. PRECISIONES 
19AREA Y LINDEROS DEL PREDIO DESARRI±LI Al/OS EIQOL"PRÓYECSQ CORRESPI/NI/EN C4)Ñ'[Q'SEÑALADO EN EL PIANO UROANISTICA) NO. CU3U531H-01 21 CIAIITA 

LON EL DECRETO 4)900 2009 MEDIANTE EL CUAL SE 0010PTA EL PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS. 3) CUENTA CON RESO(.UCIDN NO. 14-3.1383 XI. DEL 31 DE 
DICIEMBRE 062014 Y RESOLUCIO14 110 TTOOI.3.19-OEEI GAL 11006(0110 DE 2010 PARA LA 1)01 4) EL PREDIO SE ENCUENTRA 6)4 SECTOR GENERAOOROE PLUSVALLO 
.26 CONFORIIIDAD CON EL DECRETO 438 DE 2009. SF4 EI.99ARGO (1¤ CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 161 DE). DECRETO 0)9 DE .1012. NO ES EXIGIBLE EL COBRO DE 
PAR lICIPAClOIl EN ESTE EFECTO. POR TAO ESTAR INSCRITO EN EL POLIO DE MATRICULA INM(JEILIARIA. . - 5)-AL PROYECTO REQUIERE COPIIROL DE CAL IDA!) REALIZADA) 
P001 EL CONSTRUCTOR RE$POl4SASLE Y SIWERVISOR TEGNICO SEGÚN TITULO IDE JA NSR-10 y DECRETO lOt ¡/2050 MICROZONIFICACION SISMICA OECN1±TO 
DISTRIIAL 53.1/2010 ES RESPONSABILIDAD DEL ARDUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENTO ALO DISPUES]O EN EL CAPIWLO 
AA I1TUI 05 J- ADELA NSRIO EL CONSTRUCTOR DEBERA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE CONSEI)UI'.CIC)NES VECINAS SECAJN 060446.50 1117/,2910 Y UlULO 14 NSRTO, 
OL (ETUDII) DE SUELOS SEGÚN DECRETO 523 NUMERAL 5,7 DEBIDO A QUE EL ESPESOR DE DEPOSITO 6011 RE LA PLACA Ob CON IRAPISD Y EL MACIZO ROCOSO ES 
MAYOR A 5213 EL TERRENO $6 AECLAAIPICA COMO ZONA 0¤ MICROZONWICACIÓN SISAIICA PIEDEMONTE.C. EL PROYECTO CUENTA ION REVISOR INOEPENDIEt4TE 
YSTOATIO LIJO CONSUELO LUNA CARRIl LO 6) MEDIANTE RESPUESTA OFICIAL RO-TSSI6A DE 13.11.26411Y CONCEPTO CT.84C6 EMIEIDO POR EL ITIlOER COHCLI.YE QUE 
SL ESFUDIO DI, AMENAZA POR MOVIMIENTOS EN MASA DEL PROYECTO P061001300140 M011E TRES QUEBRADAS. CUBRE LA TOTALIDAD 13¤ LOS TENlaINOS DA 
ILI ERENCIA ESIASLECIDOS P01910 DPAE (AHORA 1016619) PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA Y 9011/56(1 POR MOViMIENtOS EN MASA 

AS[ I  PARA LAS CONDICIONES '1 RECOMENDACIONES PARTICULARES DE COIISTRLICCIÓN Y CCII BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA RESOL 001014201 DE 2006 EN EL 
ARIICLO.D 3 ACTUAI.IZACIÓN DE LElO ESTUOIOS DONDE SE SEÑALA OUE . EN LOS EVENTOS EN QUE LAS CONDICIONES PISICAS DE LOS ILITI(tloO& O DEL PROYECTO 
,IRBANISlICO TI AROIJIT¤CTÓNICO CAMBIEN CON RELACION A LAS CONDICIONES CONTEMPLADAS EN EL ESTUDIO OC RIESGOS EL ESTUDIO A (20)650 REFIERE LA 
11RLSI/NTE RL(JO.WEN (ACIÓN OBRERA AJIISTARSE PARIs COPIlEMPLA)) LAS NUEVAS CONDICIONES. ES NECESARIO ADVLI3 III) TAJE ENCASO QUE SE PROYECTEN 
'ILIEVAS 11501005 DE MItIGACIÓN CONFORME CON LAS CONDICIONES ESPECIFICAS DE IMPLANTACIÓN DE LOS FUTUROS DESAJ4RCILLI3TO UI4B'IJ4(STI000, DICHAS 
.01116)05 DI/I3I0AaI (nR E'I450l30085 Y SAIALIZODAS DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS TECNI000 ESTABLECIDOS 111410 RESOLUCIÓN ./)IDE 2511.. $111 JI/E SL 
TEQUIERA UN NUSVU (TINOS/PIE) 11030 PARTE DEL IOIOER. 
VIGENCIA Y PRÓRROGA, EStA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA VENTICUATRO (24) MESES PROI1RCIGABI ES POE) UNA SOlA VEZ POR UN PLAZO A(3ICIDNA1. DE DO . 
IJESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHADO SU EJECUTORIA '. 
COcEO el p01061110 Alo Adosnehaemo plucalle el Rece000 de Reçlooecon 40481 Ceadol (II1I0IIA ye) ROcINO de A(ellcoll 1108 el SIbseelolaIea inllicO do (1500.0)0114 6.11/ 

loo eolo. 11866001, •. OlIO 00cnI0 en 1.151 CIJa do ILEInoAn O dorio de 101 don lO 3/001 1.11165855 006T000oll . o'. 

1 

APROBACItN CURAD ¡A URBANA 
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3 .  Arq ANA MARIA CADENA TOØÓN -' 
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E ECHA DE RADICACION Licencio de Construcción. 

11001-3-21- 055 6  28-Oct-2020 

CATEGORÍA: IV 

-, - 1O-J-& •.0 

Dirección: UG 1 LOTE 2(ACTUAL) 
7. IMPUESTOS 

2021 
FECKA DE EXPEDICiÓN 

Zi ABR 2021 

IMPUESTO 
DELINEACIÓN 

S IIC5(ER NO 
2120003760 

FECHA 
2021.04-26 

AREA CiECi 
27 781 

VALOR 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las peruanas, así corno la estabilidad de tos terrenos y ertilionciones vecinas 
y de los elementoa constitutivos dril espacio público. 

Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización, con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar tas 
áreas públicas objeto de cesión gratuIta con destino a vías tocaba, equipamientos colectivos y espacio publico, de acuerdo con la aspeciticacione$ que (a 
autoridad competente expida. 

Mantener en la abra la licencie y tos planos aprobados. y exhibirlos citando sean requeridos por la autoráda0 competente. 

Cuniplir con el programa de marrno ambiental de materiales y elerrrerltos a los que hace retereiicia la Resolucwiii 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Arnbrenle. o el acto que la rnodifique o sustituya , para aquellos proyectos que rio requieren licenoa ambiental, o planes de martelo, recuperaciÓn o 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciaini8nln ambiental. 

Solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras do edificación en tos términos que establece nl articulo 2.2.6,14.1 del decreto 
1077 de 2017. 

Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en tos términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano da Construcción Sismo 
Resistente (NSRI 10. 

Garantizar durante el desarrollo ile la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y dat Ingeniero geolecnista responsables de los planos y 
estudios aprobados. con el En de que atiendan tas consuttae y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor lecnico independiente. Las consultas 
y aclaraciones deberán iricorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

Designar en un termino rnáxinro de 15 duis babiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculo 'lix la etecuciori ile bo diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que aarimiré la obligación del profesional saliente será titular da la licencio. 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas ectiíir.aciones que requieren supervisión tccnica independiente, el Cerliticadu Tecirico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 deI Reglamento Colombiano Ile Coiislrucción Sismo 
Resistente NSR-10 La ocupación de edificaciones sin haber protocoticado y registrado el Certificado TécnIco do Ocupación ocasionará tas sanciones 
correspondientes, Inctuyarrdo las pfovrstus en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la aiiicioiia. mcrdtíique o 
Sustituya. 

Remitir, para el caso de proyectos que requieierr supervisión técnica independiente, copia do las actas (le la supervisión técnica independiente que ve 
expidan durante el desarrollo de la obra, así como el cenificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el 
nnurnicipio u distrito quienes remitirán copia e lo enlutad encargada de conservar el expediento del proyecto, y serán de pubtrco conocimiento. En los casos 
de patrimonios autónomos en tos que el fiduciario ostente la tilularidad del predio yio de la licencio de conslruc000, Se debera preveer en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

Reafizar los contrates de calIdad para los diferentes maternales y elementos que señalen tas normas de construcción Sismo Resistentes. 

Instalar tas equipos, sistemas e implementos de baja consumo de agua, establecidos en la ley 37 de 1997 o la norma que lo ,iiticionni. rriirdrfique o 
sustituye. 

Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital Sobre eliminación de barreras arquitectónicas pera personas en situación de 
duscapacidad. 

Cuniptir con loe disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo asistente vigente 

Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Terriloijo o los irutinierpios o distrilos en 
ejercicio de sus competencias. 

No incurrir en los compoltomientos que alucien la integridad urbanistica señalada en el artIculo 135 dala Ley 180t de 2016. 

ArtiGO. Decreto 2150 de 1995. El titular de la licencia deberá cumplir con tas obligaciones urbanislicas y arqulleclonicas que se deriven de ella y 
responderá por los Esquicios Causados a terceros con motivo da la ejecución de la obra. 
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5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
NO 

PLANOS AJOOUITEC'IONICOS 19311 ESTUDIOS DE SuELOS 12)1 ,.IELIORTA GE tCULO19T1PtAN0S'ESTRTUS 1129) IIIELIORIAS DE CLEEICIJbS 
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6. PREC1SIONES 
2) CUENTA 

II) AIOEAY LINDEROS (tEL PREDIO L)ESAJ010OLLADOS EN El. PIl000XTÓ CO)lITE'SPONOETI CON LffSENALAEIOEN EL PL.ANOURUARISTICÓ NO, CU3U55114.0V, 
.004 El. DECRETO 438 DE 2009 MEDLANEIt EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN PARCIAL TRES OIJEBIOADAS. 3) CUENTACON I)ESOLUCIOH NO 14.31383 DEL DEI. 31 DE 

TICIFMISIOE 062014 Y I4I)SOLUCION NO TII[OT-3-19-0081 DEL 1705 MATO DE 2019 PAJAR LA 130 1.4) El. PREDIO SÉ ENCUENTRA EN SECTOR GENERADOR DE PLUSVAUA 
.20 CONFOIOMII2AL) CON EL DECRETO 43906 2009. SIN 51.11180)00 DE CONFOIWIDAD CON EL ARTICULO (El DEL DECI1ETO 019 DE 201?, ROES EXIGIBLE EL COBRO ElE 
'AIOT)CIl'ACION EN ESTE EFECTO. P014110 ESTAR INSCRITO FN EL FOLIO DE MATRICULA 114U081L14411A. 5) LAS INTERVENCIONES CONSISTEN EN LA MOOIFICACJON DE LA 
ITAPA 1 Y LA 001(201406 LAS ETAPAS 2 Y 3.6) EL PROYECTO DESE GARANTIZAR EL ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A P6145014AS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIOAD 
SZGGN LI) 

ESTA&ECIOO EN LOS DECRETOS 3977 DE 20150 1901 (E 2015. PIDE CONFORMIDAD CON LEY 1114062060 SE PREVEEN EL PROYECTO EL OiSERO PARA 
'lUEVE 19)  UNIDAD DE VIVIENDA PARA LA PDOLNCION MINUSVALIDA. 6) EL AI11EA NEEAPAF1A EL CALCULO DE INDICES C014141[SPOND¤ A 48 126.11 ML. .61 EL PROYECTO 

lEOIllERE CONTROL DE CALIDAD IdEALIZADO POR EL CONSIRUCIOH RESPONSA8LE Y StJPFI4VISOR TCCNICO SEGÚN TITULO IDE LANSIO-iO y DECRETO 1077(20)0 
MICROZOI4IPICACIOOI SISMICÁ DECRETO olsrplTAt 523220)0. ES RESPOEOSAEILIDAT) jEI. ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSAELE 0201 
,UMPLIMIENTOA LO DISPUESTO EN EL CAPITULO AO. TITULOS J. E DE LA NONIO. EL CONSTRUCTOR DEBERA DARANTIZAR I.A ESTABOIDAI) DE CONSTRUCCIONES 
VECINAS SEGÚN DECRETO 15770015 Y IITULO 14 NSRIO. EL ESTIITIII) DE SUELOS SEGÚN DECRETO 523 NUMERAL 57 DEBIDO AIIUE EL ESPESOR DE DEPÓSITO ENTRE 
A PLACA 0¤ CONIIOAPIOO2 TEL MACIZO HOCOSO ES MAYO14 A ION.. EL TERRENO SE RI)GLASIFICA COMO 20145 DE MICHOZONIFICAC1ÚII SISAIICA NEDEM0)414C EL 
'IdoyEcro 

CUENTA COrI REVISOR IlIOEPEUDIENlE EXTERNO LUZ CONSUELO LUNA CAIINILLO. ? MEDIANTE RESPUESTA OFICIAL 0.0-105168 DE 13.11-2016 Y CONCEPTO 
.T.6106 EMmoo POlO EL 0)1058 CONCLUYE QUE EL ESTUDIO OB AEI¤NOZA 0014 MOVIMIENTOS FN MASA DEI PROYECTO POLIGOY4O UNO USME TRES GUEBRADAM. 
.UAll5 LA EOTALI000 DOLOS TENIlI100S DF ROrEIIENCIA ESTAELECI000 P014 LAOPAE IANORA IDIGERI I'ARA LA ELAIIOISACIOI4 Dio ESTUDIOS DETALLADOS DE 
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ESTAMLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 227 DE 2008 EN EL ARTICUI.04 'ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DONDE SE SEÑALA QUE ... EH LOS EVENTOS EN 01)1 LAS 
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.00 FUTUROS DESARROLLOS URBANISTICOS, DICHAS EIEOIOAS DEBERÁN SER PRECISADAS Y ANALIZADAS 06 ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS IGCNICOS 
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Curadora urbana 1 

Modificación de Licencia Vigente No. 

11001-1-24-0373 
FECHA DE RADICACON 

Modifica Licencia Vigente. LC 11001-3-21-0556 
Expedida: 27-Abr-21 Ejecutoriada: 08-Nov-21 Vigencia: 08-Nov-24 02-Aug-2023 

FECHA DE EXPEDICIÓN 
U 4 MAR 2O2 

FECHA DE JECUTORIA' 

JUN 202k CATEGORA: IV 

Dirección: UG 1 LOTE 2(ACTUAL) 
- -: . ,. . 7. IMPUESTOS /.OBLIGAC IONES URBANTSTICAS 

IMPUESTO / STICKER NO FECHA FECHA AREA DECL VALOR 
OBLIGACIÓN PAGO PRESFNT 

A 

DELINEACIÓN 2432000086.4 2024-02-262024.02-26 56662i8 50.00 

8, OBUGACIONES DEL TITTJLAR DELA PRESENTE IJCENCIA 
1. Ejecutar las obras de forma Ial que se garantice la salubridad y seguridad cte las personas, así corno la estabilIdad de los terrenos 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y 

xhIbirtos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 3. CumplIr con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos 
los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio AmbIente, o el acto que la modlfique o sustituya, para aquellos 

royectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, rIo conformIdad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de Iicencjarniento ambiental. 4.Cuando se trate de licencias de construcción, 
para obra nueva o reconocimiento, socilar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los fermlnos que 
establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, ola norma que la modlfique o suslituya. 5. Someter el proyecto a una supervisión 
técnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la requiere. 6. 
Garantizar durante el desarrollo de la obra la parlicipación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables 
pe los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico 
independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de superVisión. 7. DesIgnar en 
un término máximo de quince (15) días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculo de la ejecución de los diseños o de 
la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del pro!esional saliente será el titular de la 
llcencia. 8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el 
'ertificado Técnico de Ocupación emitido por parle del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del 

eglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante 
escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el artIculo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber 
protocolizado y registrado el Certificado TécnIco de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, Incluyendo tas previstas en la 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, moditlque o sustituya. No se requiere su protocolizacron en el reglamento de propiedad 
rorizonlal. 9. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independIente, copia de los actas de la supervisión 
técnica independiente que se expiden durante el desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades 
competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el,  
expediente del proyecto, y serán de público conocImiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la, 
titularldad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de' 
esta obligación. 10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción, 
'sismo resistente. Igualmente, deberá dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente 
iigente, 11. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la 
dicione, modilique o sustituya. 12. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal y dislrilal sobre eliminación de barreras 
rquilectónicas para personas en situación de discapacidad. 13. Dar cumplimiento a tas disposiciones sobre construcción sostenible que 
dopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en elercicio de sus competencias. 14. Realizar la publicación 
stabtecida en el artIculo 2.2.6.1.2.3.8 deI Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se 
ncuentren ubicados los inmuebles, en caso de que esta aplique. 15. Esta licencia no autoriza tale de árboles ni publicidad exterior visual 

pare lo cual deberá contar con autorización de la SecretarIa Dislritat de Ambiente, conforme con el marco legal vigente. 16. La ticencia no 
utoriza Intervenciones en espacio público para lo cual deberá solicitar la respectiva autorización ante la entidad competente. 17. Cumplir 
on disposiciones del Código de Policia, en especial las referentes a tos comportamientos de integridad urbanística, a la seguridad de las 

F0nstrucdones. espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de 
construcción (Ley 1801 de 2016 y  Decreto Nacional 555 de 2017). 18. Las zonas clasificadas en riesgo por remoción o inundación los 
responsables de las obras deben consultar al IDIGER sobre tas medIdas de mitigación previo a la ejecución de las obras. 19. El titular de la 
Licencio está obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el 
cual deberá permanecer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 20. En ceso de contar con campamento de obra en 
espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 2909 de 2022 expedida por el tDU o la norma que la modifique, adicione o 
sustituya. 21. El titular deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la finalizacion 
de la obra, o al último pago abono en cuenta de tos costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencia incluida 
su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 22. Para los 
proyectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia 
ie dominio de las nuevas unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, 

lonidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier Otro sistema, Incluyendo proyectos de uso mixio, que geirerern cinco (5) o más 
jnidades habltaclonales para transferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo de 
mparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 

dentro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la construcción perezca o arnenace ruina en' 
todo o en parte por cualquiera de las situaciones contempladas en el numeral 3 del articulo 2080 del Código Civil y detalladas en el articuld 
2.2.6.7.1.1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 23. El titular de la ticencía será el responsable de todas las obligaciones urbanislics 
arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractulmenle por tos perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo 
ie esta. Los profesionales que intervienen en el proceso constructiva, deberán responder, con su patrimonio o con cualquier medio idóneo.' 
or los eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con los regimenes de responsabilidad civil y/o 

jenal. En todo caso, ni el constructor o enajenador de vivienda nueva ni la entidad financiera o aseguradora que emita el mecanismo de 
'amparo podrán excusarse de cumplir con su obligación de amparar los perjuicios patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios. 
alegando corno eximente la responsabilidad de los profesionales que intervinieron en el proceso construclivo. 24. Dar cumplimienlo a las 
disposiciones contenidas al Reglamento Técnico para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL y el Reglamento Técnico d 
instalaciones Eléctricas (RETIE). 25. El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora cte los servicios públicos la 

.erminacnón de la conexión temporal, para que éste Inicie la facturación individual del inmueble o de los inmuebles que se someten al 
eglamenlo de propiedad horizontal. - -. - - 

1. 



Expediente No.24-1-1546 

RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-24-0908 DE FECHA DE 11 DE JUNIO DE 2024/ / 

Por medio de la cual se aprueban los planos de alinderamiento y cuadro de áreas para el 
sometimiento al régimen de propiedad horizoníal del proyecto denominado "CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA CABRERA' con nomenclatura urbana UGI — LOTE 2 Lote único 
Manzana 14, de la Urbanización TRES QUEBRADAS de la Localidad de Usme de Bogotá 
D.C. 

LA CURADORA URBANA N°1 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, Decretos 
Nacionales 1077, 2218 de 2015 y  1197 de 2016, el Decreto Distrital 057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que bajo el radicado No.24-1-1546 deI 22 de mayo de 2024, la sociedad CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A.S CON NIT: 890.211.777-0 EN CALIDAD DE FIDEICOMITENTES DEL FIDEICOMISO 
SUBORDINADO 464 con MT 701 937.874-0 representadas legalmente por el señor CESAR 
AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ con cedula de ciudadanla No. 91280360 solicitó mediante 
apoderado la aprobación de planos de alinderamiento para el predio ubicados en la UG1-LOTE 2 
con folio de matrícula 50S-40812392. 

Que el proyecto se aprobó mediante la Licencia de Construcción No. 11001-3-21-0556 deI 27 de abril 
de 2021 expedida como Curadora Urbana 3 de Bogotá en la cual aprobé la etapa 1 de la Agrupación 
de vivienda CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA. 

Que mediante la Modificación de Licencia de Vigente No 11001-1-24-0373 del 04 de marzo de 2024 
expedida como Curadora Urbana 1 de Bogotá aprobé el proyecto definitivo que consta de: "PARA 
MODIFICAR LA TOTALIDAD DE LA ETAPA 1 Y ADICIONAR LAS ETAPAS 2 Y 3 DEL CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA CABRERA, EL PROYECTO TOTAL CONSTA DE OCHO (8) EDIFiCACIONES (CON 
37 TORRES) DESARROLLADAS EN SIETE (7) Y SEiS (6) PISOS PARA NOVECIENTAS SEIS (906) 
UNIDADES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS, EDIFICACIONES ADOSADAS EN 1 Y 3 PISOS 
DESTINADAS A EDIFICACIÓN COMUNAL, CUARTO DE BASURAS, SUBES rACIÓN ELÉCTRICA, 
EDIFICACIÓN DE BICICLETEROS Y CUATRO DE BOMBAS, EL PROYECTO PREVÉ CIENTO SESENTA 
Y CUATRO (164) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES, SESENTA Y CUATRO (64) 
PARA VISITANTES DE LOS CUALES OCHO (8) ESTÁN HABILITADOS PARA PERSONAS EN 
CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD Y CIENTO OCHO(108) BICICLETEROS.. 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 675 de Agosto 3 de 2001, como 
documentación anexa a la Escritura Pública de Constitución o Adición al Régimen de Propiedad 
Horizontal: '(...) deberán protocolizarse la Licencia de Construcción o el documento que haga sus 
veces y los planos aprobados por la autoridad competente que muestren la localización, linderos, 
nomenclatura y área de cada una de las unidades ,ndependientes que sean objeto de propiedad 
exclusiva o particular y el señalamiento general de las áreas y bienes de uso común". 
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Expediente No. 24-1-1546 

RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-24-0908 DE FECHA DE 11 DE JUNIO DE 2024 

Por medio de la cual se aprueban los planos de alinderamiento y cuadro de áreas para el 
sometimiento al régimen de propiedad horizontal del proyecto denominado "CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA CABRERA' con nomenclatura urbana UG1 — LOTE 2 Lote único 
Manzana 14, de la Urbanización TRES QUEBRADAS de la Localidad de Usrne de Bogotá 
D.C. 

Que con la solicitud, el interesado presentó los documentos requeridos para acreditar su calidad y tos 
Planos de Alinderamiento y Cuadro de Áreas, los cuales hacen parte integral de la presente 
Resolución. 

Que revisada la documentación aportada para el trámite solicitado, se verificó que los Planos y el 
Cuadro de Áreas que contienen la información de la Propiedad Horizontal del proyecto denominado 
'CONJUNTO RESIDENCiAL LA CABRERA" presentada ante la Curadora Urbana 1 Despacho para 
su aprobación, corresponde con los planos aprobados mediante Licencia de Construcción 11001-1-
24-0373 del 04 de marzo de 2024 que contiene la información requerida para su protocolización, 
según el Articulo 6° de Ley 675 de 2001. 

Que al tenor del texto del Numeral 5° del Articulo 10 del Decreto 2218 de 2015 por medio del cual se 
modifica el Articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, que en adelante quedara de la siguiente 
manera:, la Aprobación de los Pianos de Propiedad Horizontal, es aquella que: "(...) otorga el curador 
urbano, o la autoridad municipal o distrital competente para el estudio, trámite y expedición de las 
licencias, a los planos de aluideramiento, cuadros de áreas o al proyecto de división entre bienes 
privados y bienes comunes de la propiedad horizontal exigidos por la Ley 675 de 2001 o la norma que 
la adicione, modifique o sustituya, los cuales deben corresponder fielmente al pmyecto de 
parcelación. urbanización o competente cuando se trate de bienes de interés cultural estas deben 
señalar ¡a localización, linderos, nomenclatura, áreas de cada una unidades privadas y las áreas y 
bienes uso común.." 

En mérito de lo expuesto, la Curadora Urbana 1 de Bogotá, D.C., Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 10  Aprobar los pianos de Alinderamiento y el Cuadro de Áreas para el sometimiento al 
régimen de propiedad horizontal para el proyecto denominado "CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA CABRERA", con nomenclatura urbana nomenclatura UGI — 
LOTE 2 Lote único Manzana 14, de la Urbanización TRES QUEBRADAS de la 
Localidad de Usme de Bogotá D.C., con Matricula Inmobiliaria 50S-40812392. 

ARTICULO 2° Aprobar el siguiente cuadro resumen de áreas: 
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B. ÁREAS PROPIEDAD HORIZONTAL 

PRIVADO 
CONSTRUIDO 

PRIVADO 
LIBRE 

COMÚN -. COMÚN 

- 

000 M2 000 M2 0,00 M2 0,00 M2 

747884 M2 0,00 M2 2302,73 M2 16133,43 M2 

38047,60 M2 0,00 M2 7592,08 M2 0,00 M2 

47090,04 M2  00 M2_1p27,41 M2 0,00 M2 

A. ÁREAS PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO 

DESCRIPCIÓN 

ÁREA DEL LOTE 25915,00 M2 

SOTANOS 000 M2 

PRIMER PISO 978157 M2 

PISOS RESTANTES 47587,88 M2 

TOTAL CONSTRUIDO 5736945 M2 

ROYECTO: "CONJUNTO RESIDENCIAL LA CA BRERA 

Expediente No.24-1-1546 

RESOLUCiÓN No. RES 11001-1-24-0908 DE FECHA DE 11 DE JUNIO DE 2024 

Por medio de la cual se aprueban los planos de allnderamiento y cuadro de áreas para el 
sometimiento al régimen de propiedad horizontal del proyecto denominado "CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA CABRERA' con nomenclatura urbana UG1 - LOTE 2 Lote único 
Manzana 14, de la Urbanización TRES QUEBRADAS de la Localidad de Usme de Bogotá 
D.C. 

REStJMEN DE ÁREAS PRO VECTÓ ETAPAS 1, 2 Y 3 

RESUMEN DE ÁREAS,PROYEÇTO. ETAPA 1 

A. AREAS PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO 

DESCRIPCIÓN 

REA DEL LOTE 13582,63 M2 

CONSTRUIDO1 

B. ÁREAS PROPIEDAD 

PRIVADO 

HORIZONTAL 

r COMÚN 
1 LIBRE UBRE j_CONSTRUIDO 

COMÜT'J 

- - 1 
OTANOS 0,00 M2 0,00 M2f 0,00 M2 0,00 M2 

!RIMER PISO 

000 M21  

4775,07 M2 3482,45 M2 0,00 M2 1292,62 M2 8807,56 M2 

'PISOS RESTANTES 22916,50 M2 18659,35 M2 0,00 M2 4257,54 M2 0,00 M 

TOTAL CONSTRUIDO 2769157M2 22141,8OM2J  0,00 M2Í  5550,16M2 000 M2 

PROYECTO. "CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA" 

Autopista Norte Av. Cra 45 No. 9531/45 PBX 6012411111 Bogotá D.C. - Colombia 
tníot6)curadoral bogota .com - www.curadurial.com.co  

3 



ISOS RESTANTES 8952,74 M2 

OTAL CONSTRUIDO 10766,04 M2 

Expediente No.24-1-1546 

RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-24-0908 DE FECHA DE 11 DE JUNIO DE 2024 

Por medio de la cual se aprueban los planos de alinderamiento y cuadro de áreas para el 
sometimiento al régimen de propiedad horizontal de! proyecto denominado "CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA CABRERA", con nomenclatura urbana UGI - LOTE 2 Lote único 
Manzana 14, de la Urbanización TRES QUEBRADAS de la Localidad de Usme de Bogotá 
D.C. 

RESUMEN DE ÁREAS PROYECTO ETAPA 2 

A. REAS PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO 

B. ÁREAS PROPIEDAD HORIZONTAL 

COMÚN 
CONSTRUIDO 

COMÚÑ 
LIBRE 

0,00 M2 

DESCRIPCIÓN PRIVADO 
CONSTRUIDO 

PRIVADO 
LIBRE 

ÁREA DEL LOTE 7294,08 M2 

OTANOS 0,00 M2 0,00 M2 0,00 M2 0,00 M2 

PRIMER PISO 319320 M2 2562,44 M2 0,00 M2 630,76 M2 4100,88 M2 

PISOS RESTANTES 15718,64 M2 10467,56 MZ 0,00 M2 2375,92 M2 0,00 M2 

TOTAL CONSTRUIDO j 18911,84 M2 13030,00M2 0,00 M2 3006,68 M2 0,00 M2 

PROYECTO: "CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA" 

RESUMEN DE ÁREAS PROYECTO ETAPA 3 

A. REAS PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO 

DESCRIPCIÓN 

ÁREA DEL LOTE 5038,29 M2 

SOTANOS  0,00 M2 

PRIMER PISO 1813,30 M2 

B. ÁREAS PROPIEDAD HORIZONTAL 

PRIVADO PRIVADO ' COMÚN COMÚN 
CONSTRUIDO LIBRE CONSTRUIDO 1 LIBRE 

0,00 M2 

1433,95 M2 

7609,52 M2 

9043,47 M2 

0,00 M2 

0,00 M2 

0,00 M2 

0.00 M2 

0,00 MZ 0,00 M2 

379,35 M2j 324,99 M2 

1343,22 M2 0,00 M2 

1722,57 M2 0,00 M2 

ROYECTO: "CONJUNTO RESIDENCIAL LA CABRERA" 
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E NOTIFÍQU 

'1OBON 
4JRBANA NO 1 DE BOGOTA. DC. 

Jaime Delgado 
Arquitecto de ana i 

Aprobó: 

a. A 
CURADOR 

Expediente No. 24-1-1546 

RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-24-0908 DE FECHA DE 11 DE JUNIO DE 2024 

Por medio de la cual se aprueban los pianos de alinderamiento y cuadro de áreas para el 
sometimiento al régimen de propiedad horizontal del proyecto denominado "CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA CABRERA' con nomenclatura urbana UGI — LOTE 2 Lote único 
Manzana 14, de la Urbanización TRES QUEBRADAS de la Localidad de Usme de Bogotá 
D C. 

El proyecto definitivo consta de EL PROYECTO TOTA!. CONSTA DE OCHO (8) 
EDiFICACIONES (CON 37 TORRES) DESARROLLADAS EN SIETE (7) Y SEIS (6) 
PISOS PARA NOVECIENTAS SEIS (906) UNIDADES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR 
VIS, EDIFICACIONES ADOSADAS EN 1 Y 3 PISOS DESTINADAS A EDIFICACIÓN 
COMUNAL, CUARTO DE BASURAS, SUBES rACIÓN ELÉCTRICA, EDIFICACIÓN DE 
BJCICLETEROS Y CUATRO DE BOMBAS, EL PROYECTO PREVÉ CIENTO SESENTA 
Y CUATRO (164) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES, SESENTA Y 
CUATRO (64) PARA VISITANTES DE LOS CUALES OCHO (8) ESTÁN HABILITADOS 
PARA PERSONAS EN CONDiCIÓN DE DISCAPACIDAD Y CiENTO OCHO(108) 
8/CICLE TEROS'. 

ARTICULO 3° Hacen parte integral de la pçesente resolución: CUARENTA Y DOS (4 ) planos de 
alinderamiento y cuatro (4cuadros de áreas que contienen la información de la 
Propiedad Horizontal del proyecto "CONJUNTO RESiDENCIAL LA CABRERA", 
válidos para su protocolización con la Escritura del Régimen de Propiedad 
Horizontal, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 675 de 2001 
y forman parte integrante de la decisión que se adopta mediante el presente Acto 
Administrativo. 

ARTICULO 4° La presente Resolución debe notiíicarse en los términos de los Artículos 68 y  69 de 
la Ley 1437 de 2011 y  contra ella proceden los recursos ante esta Curaduría Urbana 
y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación 
(Decreto 016 de 2012), dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
(Articulo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 

Exped ida en Bo -, a los 11 JIJN 202k 

Revisó: Juliana Restrepo 
Opto. Juridico. Fecha de ejecutoria 118 JIJN 2024 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Radicación: 11001-24-1-1546 
Trámite; APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y CUADRO 

DE ÁREAS 
Dirección Predio: UG 1 -LOTE 2 LOTE UNICO RESIDENCIAL LA CABRERA 
Acto Administrativo: 11001-1-24-0908 
Propietario: URBANIZADORA MARVAL 

En la ciudad de Bogotá D.C. a la fecha lunes 17 de Junio 2024, se notifica personalmente de siguiente ACTO 
ADMINISTRATIVO: 11001-1-24-0908 con fecha de expedición 1-1/06/2024 correspondiente al inmueble 
ubicado en la UG 1 -LOTE 2 LOTE UNICO RESIDENCIAL LA CABRERA a TRIANA PINTO GERMAN 
ANDRÉS identificado(a) con c.cJNlT: 79954828 en su calidad de Apoderado(a) como consta en los documentos 
que obran en el expediente. 
Se le indica al notificado que contra dicho acto proceden los recursos de reposición ante el mismo funcionario 
que lo expidió y el de la apelación ante el Subsecretario Jurídico de la Secretaría Distrital de Planeación los 
cuales deben interponerse por escrito en esta diligencia ¿ dentro de los diez días siguientes a ella. 

Igualmente se le hace entrega copia Integra, auténtica y gratuita del acto referido. 

EL NOTIFICADO EL NOTlFlCADOR 

La persona notificada renuncia a términos de ejecutoría 
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Bogota. D.C. - Colombia - inío@curado(albogota com - www.curadurial.com.co  
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Expediente n.° 11001-1-24-1219 del 26 de noviembre de 2024 

Resolución n.° 11001-1-24-1808 deI 26 de noviembre de 2024 

Por la cual se concede una nueva licencia de construcción, en virtud de la revalidación de 
la Licencia de Construcción n.° 11001-3-21-0556 del 27 de abril de 2021, para el lote 2, 
manzana 14, de la unidad de gestión 1 de la urbanización Tres Quebradas, proyecto 
Conjunto Residencial La Cabrera de la localidad de Usme. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ, O. C. 

ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, así como el Decreto 

Distrital 57 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que en mi calidad de Curadora Urbana 3 concedí la Licencia de Construcción n.° 11001 -3-
21-0556 del 27 de abril de 2021 con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir 
de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el 8 de noviembre de 2021, para el lote 2, 
manzana 14, de la unidad de gestión 1 de la urbanización Tres Quebradas, proyecto 
Conjunto Residencial La Cabrera, con matrícula inmobiliaria n.° 50S40756151, de la 
localidad de Usme. 

Que este Despacho prorrogó la vigencia de la Licencia de Construcción n.° 11001-3-21-
0556 del 27 de abril de 2021 por doce (12) meses adicionales, mediante la Resolución n.° 
11001-1-23-2548 del 2 de octubre de 2023, hasta el 8 de noviembre de 2024. 

Que, con radicación ri.° 11001-1-24-1219 del 26 de noviembre de 2024, la sociedad Marval 
S.A.S., con NIT 890205645-0, en calidad de fideicomitente del patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso La Cabrera, presentó la solicitud de revalidación de la Licencia de 
Construcción n.° 11001-3-21-0556 del 27 de abril de 2021 

Que el constructor responsable de la ejecución de la Licencia de Construcción n.° 11001-
3-21-0556 del 27 de abril de 2021 es el ingeniero civil César Augusto Gómez Rodríguez, 
con cédula de ciudadanía n.° 91280360 y  matrícula profesional n.° 68202-61721STD. 

Que las licencias urbanísticas pueden ser objeto de revalidaciones conforme al inciso 4 del 
parágrafo 1 del articulo 2.2.6.1.1.1 deI Decreto 1077 de 2015, modificado por el articulo 6 
del Decreto 1783 de 2021, que establece: 

((Se entiende por revalidación el acto administrativo mediante el cual el curador 
urbano o la autoridad competente de la expedición de licencias urbenisticas, 
concede una nueva licencia, con e! fin de que se culminen las obras y actuaciones 
aprobadas en una licencia vencida y sus modificaciones, en los términos 
eslableeidos en el artIculo 2.2,6.1.2.4.3. del presente decreto o aquel que lo 



Continuación Resolución n.° 11001-1-24-1808 dei 26 de noviembre de 2024 

Por la cual se concede una nueva licencie de construcción, en virtud de la revalidación de la Licencie 
de Construcción n.0 11001-3-21-0556 del 27 de abril de 2021, para el lote 2, manzana 14, de la unidad de 
gestión 1 de la urbanización Tres Quebradas, pmyecto Conjunto Residencial La Cabrera de la localidad 
de Usme 

adicione, tnodifique, o sustituya. Las revalidaciones, en los casos que aplique, de 
conformidad con lo' previsto en el parágrafo 1 del articulo 2.2.6.1.2.4.1 del presente 
decreto, serán objeto de prórroga». 

Que los requis1os de las sohcitudes de revalidación de las licencias urbanísticas están 
previstos en el articulo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 2015, modificado por el 
artículo 29 del Decreto 1783 de 2021, que dispone: 

«Tránsito de normas urbanísticas y revalidación de licencias. Cuando una 
licencie pierda su vigencia por vencimiento del plazo o de sus prórrogas, el 
interesado deberá solicitar una nueva licencia, ante la misma autoridad que la 
expidió, ajustándose a las normas urbanísticas vigentes al momento de la nueva 
solicitud. 

Sin embargo, el interesado podrá solicitar, por una sola vez, la revalidación de la 
licencie vencida, siempre y cuando no haya transcurrido un término mayor a dos 
(2) meses desde el vencimiento de la licencie que se pretende revalidar, que el 
constructor o el urbanizador presente el cuadro de áreas en el que se identifique lo 
ejecutado durante la licencie vencida así como lo que se ejecutará durante la 
revalidación y manifieste bajo la gravedad del juramento que el inmueble se 
encuentra en cualquiera de las siguientes situaciones: 

1. En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la 
urbanización o parcelación se encuentran ejecutadas en por lo merlos un cincuenta 
(50%) por ciento. 

2. En el caso de las licencies de construcción por unidades independientes 
estructura/mente, que por lo menos la mitad de las unidades construibles 
autorizadas, cuenten como mínimo con el cincuenta (50%) por ciento de la 
estructura portante o e! elemento que haga sus veces. 

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente 
estructura Imente, que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de la estructura portante o el elemento. que haga sus veces. 

5. Cuando en un mismo acto se conceda licencie de urbanización en las 
modalidades de desarrollo o reurbanización, licencie de parcelación y licencie de 
construcción en modalidad distinta a la de cerramiento se deben cumplir las 
condiciones establecidas en e/numeral 1, y  según el sistema estructural con el que 
cuente e/proyecto lo dispuesto en los numerales 2 o 3. 
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Continuación Resolución n.° 110014-24-1808 del 26 de noviembre de 2024 

Por la cual se concede una nueva licencia de construcción, en virtud de la revalidación de la Licencia 
de Construcción n.° 11001-3-21-0556 del 27 de abril de 2021, para el lote 2, manzana 14. de la unidad de 
gestión 1 de la urbanización Tres Quebradas, proyecto Conjunto Residencial La Cabrera de la localidad 
de Usme 

Las revalidaciones se resolverán con fundamento en las normas urbanisticas y 
demás normas que sirvieron de base para la expedición de la licencie objeto de la 
revalidación, tendrán el mismo término de su vigencia y podrán prorrogarse por una 
sola vez por el término de doce (12) meses». 

Que, en cumplimiento de los requisitos de dicha disposición normativa, se aportó escrito 
con el cuadro de áreas del proyecto certificando el avance de ejecución de las obras de 
construcción, que indica: 

P Área aprobada Áa ejecutada Área por ejecutar 

100% 50% 50% 

Que, según lo dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, modificado por el articulo 16 del Decreto 1783 de 2021. en las solicitudes de 
revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros. 

Que, una vez consultado el folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40812392, no se 
encuentra inscrito el efecto plusvalía para el predio. 

Que, conforme a lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto 1077 de 2015 
modificado por el articulo 29 del Decreto 1783 de 2021, la solicitud de revalidación cumple 
los requisitos estipulados por cuanto se efectuó oportunamente y el ingeniero civil César 
Augusto Gómez Rodríguez aportó el cuadro de áreas en donde se evidenció lo ejecutado 
durante la licencia, así como lo que se ejecutará durante la vigencia de la presente 
revalidación. 

En virtud de lo expuesto, la Curadora Urbana 1, Arq. Ana María Cadena Tobón, 
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Continuación Resolución n.° 110014-24-1808 deI 26 de noviembre de 2024 

Por la cual se concede una nueva licencia de construcción, en virtud de la revalidación de ¡a Licencia 
de Construcción n.° 11001-3-21-0556 del 27 de abril de 2021, para el lote 2, manzana 14, de/a unidad de 
gestión 1 de la urbanización Tres Quebradas, proyecto Conjunto Residencial La Cabrera de la localidad 
de Usme 

RESUELVE 

CONCÉDASE una nueva licencia de construcción en virtud de 
la revalidación solicitada por la sociedad Marval SAS. con 
MT 890205645-0, en calidad de fideicomitenle del patrimonio 
autónomo denominado Fideicomiso La Cabrera, para 
culminar las obras y actuaciones autorizadas por a Licencia 
de Construcción n.° 11001-3-21-0556 del 27 de abril de 2021, 
para el lote 2, manzana 14, de la unidad de gestión 1 de a 
urbanización Tres Quebradas, proyecto Conjunto Residencial 
La Cabrera de la localidad de Usme. 
La certificación de avance de obra expedida por el constructor 
responsable forma parte integral de esta resolución. 
Las obligaciones y demás disposiciones contenidas en la 
Licencia de Construcción 0.0  11001-3-21-0556 deI 27 de abril 
de 2021 se mantienen. 

El término de la vigencia de la nueva licencia urbanística que 
se concede por una sola vez, en virtud de la revalidación 
solicitada, es de veinticuatro (24) meses 

NOTIFiQUESE esta decisión en los términos del capítulo 5 del 
título III de la parte 1 del CPACA. 

INFÓRMESE que en contra de esta decisión proceden los 
recursos de reposición y de apelación dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación de esta decisión, los cuales 
deben interponerse ante este Despacho 

ARTiCULO PRIMERO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO 

ARTiCULO SEGUNDO. 

ARTICULO TERCERO. 

ARTICULO CUARTO. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ARQ.ANA :'. • A*OBON 
Curadora Urba't4rdp,*fá 

Revisó: Daniel Murcia PabÓr 
Proyecló: Nicolás Oleru Alvarez 

Fecha de ejecutoría: 7 fflC 7112ñ 
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ExpedIente n.° 23-1-2177 del 21 de septiembre de 2023 

Resolución n.° 11001-1-23-2548 deI 2 de octubre de 2023 

Por la cual se prórroga el término de vigencia de la licencia de construcción otorgada 
mediante la Licencia de Construcción n.° 11001-3-21-0556 del 27 de abril de 2021, para la 
UG 1 LOTE 2 de la localidad de Usme. 

LA CURADORA URBANA 1 (P) DE BOGOTÁ, D. C. 

ARQ. NATALIA BOMLLA CORRALES 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, así como el Decreto 

437 de 29 de septiembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que la entonces Curadora Urbana 3 otorgó la licencia de construcción, en las modalidades 
de obra nueva y cerramiento, mediante la Licencia de Construcción n.° 11001-3-21-0556 
del 27 de abril de 2021 con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha 
de su ejecutoria, la cual se efectuó el 8 de noviembre de 2021, a la sociedad Marval S.A.S., 
con NIT 890205645-0, en calidad de fideicomitente del patrimonio atónomo denominado 
FC-Subordinado 464, para la UG 1 LOTE 2 de la localidad de Usme. 

Que, con radicación n.° 23-1-2177 del 21 de septiembre de 2023, la sociedad Marval S.A.S.I  
con NIT 890205645-0, en calidad de fideicomitente del patrimonio atónomo denominado 
FC-Subordinado 464, presentó la solicitud de prórroga de la Licencia de Construcción n.° 
11001-3-21-0556 del 27 de abril de 2021. 

Que el constructor responsable de la ejecución de la Licencia de Construcción n.° 11001-
3-21 -0556 del 27 de abril de 2021 es el ingeniero César Augusto Gómez Rodríguez, con 
cédula de ciudadanía n.° 91280360 y  matrícula profesional n.° 68202-61721STD. 

Que las licencias urbanísticas pueden ser objeto de prórrogas conforme al inciso 2 del 
parágrafo 1 del artículo 2.2.6.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 6 4' 
del Decreto 1783 de 2021. ¡ '< -•-1 - 

'fil 
Que el artículo 20 dei Decreto 1783 de 2021 adicionó el parágrafo 4 al artículo 2.2.6.1.2.3.1 
del Decreto 1077 de 2015, que dispone que las solicitudes de prórroga delas licencias 
urbanísticas deban resolverse dentro de su término de vigencia inicial. 

Que, según el articulo 27 del Decreto 1783 de 2021, que modificó el artículo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto 1077 de 2015, las solitudes de prórroga deben radicarse a más tardar treinta 
(30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia, para lo cual deberá 
acompañarse la manifestación bajo la gravedad de juramento de la iniciación de la obra por 
parte del urbanizador o constructor responsable. 

Ur\) 



NOT FÍQ)J 

1 0 OCT 2023 Fecha de ejecutoría: 

ana 1 ,( de Bogotá 

Revisó: DareI Murcia Pabóri 
Proyectó: Nico'ás Otero Álvarez 

AR 
Curador 

PLASE 

Continuación Resolución n.° 11001-1-23-2548 de! 2 de octubre de 2023 

Por la cual se prórmga el término de vigencia de la ilconcia do construcción, otorgada mediante la 
Licencia de Consfrucclón n.° 11001-3-21-0556 deI 27 de abril de 2021, para la UG 1 LOTE 2 de la localidad 
de Usme 

Que la solicitud de prórroga cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente y el 
ingeniero César Augusto Gómez Rodríguez manifestó, bajo gravedad de juramento, que 
las obras autorizadas en la Licencia de Construcción n.° 11001-3-21-0556 del 27 de abril 
de 2021 se encuentran iniciadas. 

En virtud de lo expuesto, la Curadora Urbana 1 (P), Arq. Natalia Bonilla Corrales, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. ACCÉDASE a la solicitud de prórroga de la licencia de 
construcción, otorgada mediante la Licencia de Construcción 
n.° 11001-3-21-0556 del 27 de abril de 2021, para la UG 1 
LOTE 2 de la localidad de Usme, a la sociedad Marval S.A.S., 
con NIT 890205645-0, en calidad de fideicomitente del 
patrimonio atónomo denominado FC-Subordinado 464, por 
doce (12) meses adicionales contados a partir del vencimiento 
de su término inicial. 
La certificación de inicio de obra expedida por el constructor 
responsable forma parte integral de esta resolución. 

Las obligaciones y demás disposiciones contenidas en la 
Licencia de Construcción n.° 11001-3-21-0556 del 27 de abril 
de 2021 se mantienen. 
Esta prórroga rige a partir del 8 de noviembre de 2023. 
NOTIFIQU ESE esta decisión en los términos del capítulo 5 del 
título III de la parte 1 del CPACA. 

INFÓRMESE que en contra de esta decisión proceden los 
recursos de reposición y de apelación dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, los cuales deben interponerse 
ante este Despacho. 

PARÁGRAFO PRIMERO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. 

PARÁGRAFO TERCERO. 
ARTICULO SEGUNDO. 

ARTICULO TERCERO. 
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Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN No DE RADICACIÓN PÁGINA 

CuradoraUrbanal 110014-23-0787 1 
Modificación de Licencia Vigente No. FECHA DE RADIcAcIÓN * 

iiOO1 -1 -24-O 3  
Modifica ticencia No. LC 1 )OO)-3-1-O555 

Expedida: 27-A1w-21 EjOcutoriada O8•Nov-21 Vigencia O6-Nov-24 02-Aug2023 
FEC1IADE EXTDICIÓN FECHA DE EJECUTORLA: RADICACIÓN DiDA FORMA 

+ MAR 20Z4 C 5 JUN 2024 02.Aug-2023 

Dirección: UG 1 LOTE I(ACTUAL) 

LO Cwa0GIa U,baaa do A/ojalS D.0 . Ao.. ANA MASItA CADENA 100014 oo R06r.o.Gde 164 IaoJaIdBa Io.OE, 1)640 aooll.on.n la 
le 2015 e.J wn,oloo den sI01n164 ,a9IarIIIIIdanoe y el DWao 0(051131057 dci 15 da £41164,7 dx 2023. .III 64IAd0IIICjOO al 

RESUELVE 
oIagar AIQOIÍICACII3N LICENCIA 06 CONSTRUCCION (VIGENTE) PARA MODIfICAR LA TOTALIDAD DE LA ETAPA 1 Y 

RESIDENCIAL LA CAIIIOERA. El. PROYECTO TOTAL CONSTA DE OCHO(0) EDIFICACIONES (CON 37 'TORNES) DESAIOROUAOAS 
NOVECIENTAS SEIS (506) UNIDADES (II, VIVIENDA MULTIFAMILIAR '/18. EDIFICACIOÑES ADOSADAS EN nY 3 PISOS DES3INSOAS 

BASURAS sullEsrxclola ELÉCTHICA. EDIIICACION DE BICICLETEROS Y CuATRO 011 UOI.IEIAS, EL PROYECTO PREVE 
ESTACIONAMIENTO PARA (TESIOEffl'ES, SC5ENEA Y CUATRO (114) PARA VISITANTES DE LOS CUALES OCHO(0) ESTAS 

DISCA1'ACICJEL) CIENTO OChO(lOS) BICICLE 161905 paoa el pcod.o albanO I000Ilzad0 OCI*)dIIoo64400I UGT LOTE 2 
501S45756131 er al ale UI4ICO. man/011a 14 Ile la mandaURI. TRES QUEBRADAS lloc31Idoo) USME) 1iIoial(BY MAIOVAL SAS. 

SUOORD*IADD 4114 (CC'NIT 090205645-O) [Top. 6098 GOMEZ RODRIGUEZ CESAR AUGUSTO (I22IN(T 912803013. Can554cIlVRa$ll0010blo 
AUGUSTO CC 01)00360 Mal 11871)701721 STO  

lay 358 Jo 1991, la Ly 810 do 2503,0100041W lO?? 
.1100050 ocaracloi4)Ii4150  do la SQIICIII.d ,ad,cada. 

AODICIONPR LAS ETAPAS 2 Y) oEL CONJUNTO 
EN SIETE(S) Y SEIS(0) PISOS PARA 
A EUIFICACIÓN COMUNAL. CUARTO DE 

CIENTO 36504TA Y CUATRO (1641 CUPOS DE 
HAQIUTA005 PROA PERSONAS EN CONDICIÓN DE 
o, CHIP AAAD269IILFZY malO/ok(0) InII10bI00BIS) 

EN CALIDAD DE FIDEICOMITENIE DEL PA FC-
(30111101 ROORI600ZCESAR 

1. MARCO NORMATIVO 
POS (DEO4. 19312054) IUPZ 190:61 (CIUDAD USUAl SEC. MORE' 19/A LISOS NS?. EUIFl(' 

UNOANA INTEGRAL (ZONAl RESIDENCIA) 
o.P.REAPCTIV1I)AO' I. MOOMJDAD: DESARROLLO 

' I0ESANNOLLO 1. TRATAMIENTO  
12214 RIESGO- a Rmn000000 M.asa ALTA fls Injaj50Ón: NO 1.SMICRO-ZONIFICACIÓN CERROS? DEPOSITO 

ADERA  

1.2 ANTECEDENTES 
'lO L,O) O LC 11 -2.2,05/0 Tol L '1 0214- 7  'ROI,OnO., dc.,c,0o 107E 

2, CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL. PROYECTO 
2 1 USOS 2.2 ESTACIONAMIENTOS SOI,.dcrflalda. 1.)  

2 
51014111W. 1 

DESCRIPCIÓN USO DESTINACIÓNI ESCALA UNID PRIlR6SfVIS-PUO OICICL. E,3ralo. 

SIVIERDA MULTIFAMILIAR y 1.5 í NO.WLICA 9011 164 J_ 64 ¶08 

1 VIVIENDA MULTIFAMILIAR}953} -JOAN 68p000500  
3, CUADRO DE AREAS 

TOTAl 
3.1 HONORE DEL EDIFICIO O PROYECTO. CONJUNTO RESIDENCIAL LA CAERERA Ro am 5614100 

3.2 PROYECTO OROUITECTÓNICO 3.3 ¿REAS CO105T1O. Olmo NaevO fla044100l,I. Anlflbacióll SUBTOTSIL MmaocÉal ModIlcaciólI 

LOTE 75915 VIVIENDA 300 000 29256.23 2958823 0.00 26413.0? 
0.012 
S.Q0SE09T 

050 
5055010(51 O.Q0?OMERCIO 0.00 1000 0.00 000 11.00 0.00 

(1.410 0.00 
SEMISOTANO 0410 OFICINAS/SETOVIC. 0,00 0.00 0061 0.00 000 000  

0.00 000 
PRIMERPISO  978(57 INSTITIOOTAC 0.05 000 0041 0,06 (1.05 0.00 

0.00 
lES 47587.08 INDUSTRIA 0.00 500 000 000 0.00 000 4)06 

PISOXIOEST 
TOTAL CONSTRUIDO 5736(4.45 TOTAL INTERVENIDO 0.00 0.410 29588.23 2350823 000 2641907 000 56007.30 

65508 
I 10646 PRIMER PISO (6(33 4 GÇ'TION ANTERIOR 2718(22  NitO METROS CERRAMIENTO 

4 EDIFICABIIJDAD 
4,4 VOLUMETTNIA  4.5 lIFOLOGIA Y NSL AMIENTOS 4.3 ELEM ESPACIO PUBLICO  

o.ANTEJAROIN 
No PISOS HAOI(TMLES 7 8 o TIPOLOGIA AISLAOA 

o  
NALTURAMAXENMETROS 17.15 1470 b,AISLAMIENTO MIO . NIVEL 5.00MTSPORLAVIADPOW 

LATERAL  NS. HA 3,000TSPORLAVIATIPOV4 
iTANOS NO 

HA, HA b.CERRAMIEHTO 
4 SEIAISOTANO  
o No EDIFICIOS 

NO  
O 

II.LA(ERAL2  
a, POSTERIOR N A HA SSmo 1.50. 655.08 

4 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN a. POSTERIOR) N.A. N.A 

O PISO NO-lOE. EOUIP 'GO ESTAC NO o ENTRE EDIFICACIONES 064. 10.02, (2.80 Y 
19.26  

TERRENO VOLADIZO 

- 
1. SISEA BAJO CLASIERTA INCI. NT) 1. EMPATES PATIO RA 04.A. 0.00 MTS POR LA VIA TIPO IP 

DE OCUPACIÓN i INDICE 0183 ' OTROS N.A N.A. 0,410 laTO POR LA VIA TIPO V4  

(TE CONSTRUCCIÓN .INDICE 191 . - 4.9 ESTRUCTURAS . ' 11. RETROCESOS  
CONTRA 0IM8NiF1 DE RETROCESOS 

44 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO a, TIPO DE CIMENTACIÓN ZAPATAS CORRIDAS' VIGAS ElE AMASIRE 
VERDOSO ESPACIOS POJALICOS 

OESTIT/ACIÓIO MIo 3. 5. TIPO 05 ES(I1IJCTURA iRSONCIlE1O REFORZADO 
.ZT0IOI4ESPCIHTICOS 6 

ZONAS 

COFIAS VERDES T l9ECR. 11208.08 (00.64 c. MIII000 CE DISEÑO RESISTENCIA IJLTIMA 0 

SERVICIOS COMUNAlES 122563 28.53 0. ORADO DE DESEMPEÑO 
ELEM, NO ESTRUCTURALES 

nxjo NS. NO ap0E3. O A .Gas5OIl(IIb)dOIIAOCIIIOOI 

o ANSI ISIS SISMICO ANALISIS UII4AMICOEIASTICO (MODAL)  - 
P.c., loO lmccjldnn d 

ESTACIONAMIENTOS 
ADiCIONALES 

OlA N.A E GRUPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACIÓN 
'1ONMAL 

EPP 10404 PIS054 
p11110113 p101113 

a. REVISOR EXTERNO INDEP.  SI 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
PLANOS ARQUITECTONICOS 103(1 ESTUDIOS DE SU8LÓ57 MELIOTIA DECALCU[0 (SI? 71.50405 ESTRUCTURALES (1201.' MT1.1IT/TIAS DI' CLE1.ICNTOS NO 
7STRUCT,IRALES (1)1 PLANOS DE ELEMENTOS Nl) EST, CTURALES (5)1 MEMORIA REVISOR EXTERNO 151  

6. PRECISIONES 
lIARES Y 1151)101125 DEI. PREDIO OESASAlt'AOOS EN EL PIIÓYECTO COIII460PONDLN CON LO SENALAÓO EN EL PLANO UITBANISIICÓ NO. CU3US3lI401. 2) CUENTA 

ON El. DECRETO 43806 2009 MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTA EL PIAR PARCIAL TOlES OUFBRADAS. 3) CUENTA CON RESOLUCION NO 19.3-1383 DEL DEL 31 OIT 
'3lCIEMBRS DE 2014 Y I1ESOWCI0N 190. 11651.3-13.0881 DEL IT DE MAYO DE 2019 PAR?. LA liD 1.4) El. PREDIO SE ENCUENTRA EN SECTOR GENERADOR DE ItUSVALIA 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO43O 067009,0119 EMOAIIGO (lE CCINFOIIMIDAD CON EL ARTICULO 18) DEL DEC14ETl3l.Il9 DE 20(2.190 ES EXIGIOI.E EL CORRO DE 
'AIlTICIPACION EN ESTE EFECTO. POR £10 ESTAR INSCRITO Fil EL FOLIO DE MA'TRICULA INMO8ILlAI4lA. 5) LAS INTERVENCIONES CONSISTEN EN LA MOOIFICACION DE LP. 
ETAPA 1 Y LA ADICION DE LAS ETAPAS 2 Y 3.6) EL PROYECTO DEBE GARANTIZAN EL ACCESO Y UESPL.AZAMIENTO A PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIOAO 
SEGÚN LI) OETAELECIOO EN LOS DECRETOS 1077 DE 20(5 Y £80) OC 2015. ¡(DE CONFORMIDAD CON LEY 1114 DE 2008 SE PISEVE EN EL PROYECTO El. DISEÑO PARA 
'IUEVE (SI  UNIDAD DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN MII41JSVALIOA. E) EL ARES NETA PAI1AEL CALCUI 0011 INDICES CORRESPONDE A46.128.71 Ml. .84 EL PROYECTO 

TEOIJIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSASLO Y SUPERVISOR TECNICO SEIDÚN TITULO IDE LA 14514-TOS DECRETO 1077(2015. 

/IICR000IIIFICACION SISMICA DECRETO DISTRITAI 5230010, ES NESPOIOSAAILIOAD DEL I.ROUITCICTO DISEÑADOR T DEL CONSTRUCTOR RESPONSA04  1' 04034 

CUMPLIMIENTOS LODISPUESTO EN EL CAPITULO Sg. TITULOS JEDE LA NSRIO. EL CONS1HUCÍOR DEBERAGAIOANT)ZAR LA ESTABIlIDAD DE CONSTRUCCIONES 
VECINAS SEGÚN DECIlETO 1501(20(0 Y TITULO 041451010. EL ESTUDIO DE SIJFEOS SEGÚN DEC(IETO 52) NUMERAL 5.Y DEBIDO A CUE EL ESPESOR DE DEPÓSITO ENTRE 
A PLACA DE C0N1145P1513 TEL MACIZO ROCOSO ES MAYO51 A (3M - EL TERRENO SE FIECLASIFICA COMO ZONA DE MICII020NIFICACION SISMICA P100EMORTE-C EL 

YI4OYEC [CI CUENI/OCON REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO LUZ CONSUELO LUNA CAl4I0ILI.O, 7) MEDIANTE RESPIJESTAOFICIAI. 90-10510600 13.11-2010 Y CONCEPTO 
CT-8401) EMITiDO POlO EL lOIlTER CONCLUYE QUE EL ESTUDIO DE AMENAZA PON MOVIMISN1OS EN MASA DEL PROYECTO POLIGOEIO UNO USME TRES QUEBRADAS. 
CUBRE LP. TOTALIDAD DE LOS TERMINOS IlE REFERENCIA ESTABLECIDOS eDIl LA OP/A IAIiORA £040514) PARA LA CLAI)ORACIÓII DE ESTUDIOS DETAI I,A005 OE 
AMENAZA Y 1116000 POR MOVIMIENTOS EN MASA 1(536 II). PARA LAS CONDICIONES Y OECOMFNOACIOTIES PARTICUL.ARES DE CONSIIIUCCION Y CON BASE EN LO 
!STAOLECIOD FN LA RESOLUCIÓN 211062008 EN EL ARTICULO 4 ACTLIALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS' OOI9OE SE SEÑALA QUE '... EN LI)S EVENTOS EN OVE LAS 
CONOICIONES FISICAS DE LOS TERIIS[405 00111 PROYECTO UI1BA84ISTICO O ARQUITECTÓNICO CAMBIEN CON RELACIÓN AL CONDICIONES CONTEMPLADAS 6)1101 

ESTUDIO DE RIESGOS, EL ESTUDIO AQUE S11 REFIERE LA PRESENIE REGLAMENTACIÓN DEBERÁ A2USTARSE PARA CONTEMPLAN LAS NUEVAS CONDICIONES. ES 
IIECESANIO ADVERTIR QUE ENCASO QUE SI, PROYECTEN NUEVAS MEDII)AS DE MITIGACIÓN CONFORME CON LA?) CONDICIONES ESPECIFICAS DE IMPLANTACIÓN OIT 
05 FUTUROS DESMTROI,LOS UNIIAII)ST'ICOS, DICHAS MEDIDAS DEBERÁN SER PRECISAOAS Y ANALIZADAS DE ACUERDO CON LOS RT7IIEIOIMIENTOS tÉCNICOS 

ST REQUIERA UN NUEVO CONCEPTO P014, PARTE DEL 1016614. 2ST401lI.ECI000 EN LARESOLOCION 227 DE 201.16. SIN QUE 
VIGENCIA Y PRÓRROGA' LA PRESENTE MODIÍICACIÓN DE LICENCIO 440 PRORROGA LOS TÉRMINOS DE LA LICEIOCIA 

040  LC 1100-3-21-0550 

El pa000nlo OCIO 8dflllflhllla01ll p.0010lOoI neTala/odo 1 O015al.l oflla al Cmado. VITal/la ido 8115018 D.C. pcI 10000011.1 0peI3CAo celo la 50010101)001411/1131 do P1011...... 

103105 40061. nIAl-' 90*'' 0001110401150001001042 lO lilas 5. '00101.0 sIl 11011í11051ó1L Y, .. 

APROBACION CLJRADURIA UPBANA 1 Arq ANA WARIA CADENA TOBÓN °' 
¶Jo Ro. Jur5IiCa • '''I- O , fi .'7 'T' ¶). II 70 '1(018 CUradora 



Curadora urbana 1 

1OO1-1-24 -0 373 

1LIji-i-L 

FECHA DE RADICACION fiioulttcacton de Licencia Vigente No. 2 
Modifica Licencia Vigente. LC 11001-3-21-0556 

Expedida: 27-Abr-21 Ejecutoriada: 08.Nov.21 Vigencia: 08-Nov-24 
FECHA Df EXPEDiCiÓ .ü 4 MAR 2(2 

FECHA DE JECUTORIA 
íi •  JUN 2O2 

02-Aug-2023 
CATEGORÍA: IV 

Dirección: UG 1 LOTE 2(ACTUAL) 
7. IMPUESTOS IOBLIGACIONES URBANITICAS 

IMPUESTO) STICKERNO FECHA FECI-IA AREAOECL VALOR 
OBLIGACIÓN PAGO PRr-sri4T 

A 
DELINEACIÓN 24320000864 2024.02.26 2024.02.26 56662.38 50 CO 

8, OBUGACIONES DEL TITULAR D..LA PRESENTE UCENCIA. 
1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de tas personas asi como la estabilidad de los terrenos y 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y 
exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos 

los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la rnodifique o sustituya, para aquellos 
'proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 4.Cuando se trate de licencias de construcción, 
para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los términos que 
establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015,0 la norma que la modifique o sustituya. 5. Someter el proyecto a una supervisión 
técnica independiente en los términos que señalan tas normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la requiere. 6. 
Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables 
Je los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/u supervisor técnico 

independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en tas actas de supervisión. 7. DesIgnar en 
l.in término máximo de quince (15) dias hábites al profesional que remplazará a aquel que se desviOculó de la ejecución de tos diseños o de 
la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la 
lcencla. 8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el 
ertiticado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del 

Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR.10. El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante 
escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1796 cre 2016. La ocupación de edificaciones sin haber 
protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará tas sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en la 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione. modiflque o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 
horizontal. 9. RemitIr, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente. copia de las actas de la supervisión 
técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, ast como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades 
competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el 
expediente del proyecto, y serán de piblico conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en tos que el fideicomiso ostente la 
títulartdad del predio y/o de la licencie de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de 
sta obligación. 10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción 

sismo resistente. Igualmente, deberá dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente 
4gente. 11. Instalar tos equipos, sistemas e impiementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la 
dicione, modifique o sustituya. 12. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal y distrital sobre eliminación de barreras 
rquileclónicas para personas en situación de discapacidad. 13. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que 
dopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en etercicio de sus competencias 14. Realizar la publicacion 
stablecida en el artIculo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distnlo donde se 

encuentren ubicados los inmuebles, en caso de que esta aplique. 15. Esta licencie no autoriza tala de árboles ni publicidad exterior visual 
para lo cual deberá contar con autorización de la Secretaria Distrital de Arribiente. conforme con el marco legal vigente. 16. La licencia no 

utoriza Intervenciones en espacio público para lo cual deberá solicitar la respectiva autorización ante la entidad competente. 17. Cumplir 
con disposiciones del Código de Policla, en especial las referentes a los comportamientos de integridad urbanislica. a la seguridad de las 
onslrucciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de 

construcción (Ley 1801 de 2016 y  Decreto Nacional 555 de 2017). 18. Las zonas clasificadas en riesgo por remoción o inundación tos 
'esponsabtes de las obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de las obras. 19. El titular de la 
Licencia está obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el 
cual deberá permanecer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 20. En caso de contar con campamento de obra en 
espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 2909 de 2022 expedida por el lDlJ o la norma que la modifique, adicione o 
sustituya. 21. El titular deberá presentar y pagar la declaración del Impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la finatizacion 
de la obra, o al último pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencia incluida 
su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el ArtIculo 5 det Acuerdo 352 de 2006. 22. Para los 
proyectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia 
de dominio de las nuevas unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal. 
unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier Otro sistema, Incluyendo proyectos de uso mixto, que gciieien cinco (5) o mas 
jnidades habltaclonates para Iransferirias a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo de 

amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 
dentro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la construcción perezca o amenace ruina en 
todo o en parte por cualquiera de las situaciones contempladas en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el articulo 
2.2.67.1.1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 23. El titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones urbanislicas 
arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualmenle por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo 
de esta. Los profesionales que inlervienen en el proceso constructivo, deberán responder, con su patrimonio o con cualquier medio idóneo, 
por los eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su tabor, de acuerdo con los regimenes de responsabilidad Civil /O 

enal. En todo caso, ni el constructor o enajenador de vivienda nueva ni la entidad financiera o aseguradora que emita el mecanismo de 
mparo podrán excusarse de cumplir con su obligación de amparar los perjuicios patrimoniales al propielario o sucesivos propietarios. 

alegando como eximente la responsabilidad de tos profesionales que intervinieron en el proceso constructivo. 24. Dar cumplimiento a tas 
disposiciones contenidas al Reglamento Técnico para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL y el Reglamento Tecnico d 
astalaciones Eléctricas (RETIE). 25. El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de los servidos pbllcos la 

.errninación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individuai del inmueble o de los inmuebles que se someten al 
kegtamentodepropiedadtlorizontai. . - 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del 7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Lícencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en ¡a UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO25TELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

LA CURADORA URBANA (P) N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. NATALIA BONILLA CORRALES 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997, y 
los Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, Decreto Nacional 1177 de 2016 y  el 
Decreto Distrital 119 de 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios identificados con CHIP NosAAA0257ENDE UG 1 LOTE 1 y 
AAA0257 ELYN UG 1 LOTE 2, se cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 
del artículo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto 
Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los ee-
mentos asociados a la malla vial intermedia, los parques zonales, los equipamientos se. 
escala urbana y zonal así como Ja distribución de las cargas relacionadas con estos ele-. 
mentos. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOLUCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva lícencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencía de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.14-3-1383 de 2014, este despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico 
denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concedió Licencia de Urbanización 
para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL 
UVAL, SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, 
AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA 
piojó, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA 
LIRA (actuales) de la Localidad de tJsme. 

Que mediante Resolución No.RES 17-3-0430 del 3 de Abril de 2017, este despacho con-
cedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 dela 
Unidad de Gestión 1 deI Plan Parcial TRES QUEBRADAS, contenidas en la Resolución 
citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018 este despacho concedió segunda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la Unidad 
de Gestión 1 deI Plan Parcial TRES QUEBRADAS contenida en la Resolución No. 14-3-
1383 de 2014 vigente hasta el 15 de Abril de 2019. 

Que mediante Resolución 71 3 de 2017 expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado de la y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia. 

Que al no haberse realizado las respectivas: obras de urbanismo contenidas en la Resolu-
ción 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificadó el trazado vial de la Avenida Usminia, el in-
teresado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de urbanización y 
construcción concedidas mediante las Resóluciones 14-3-1383 de 2014 y  sus prorrogas y 
solicitó nueva licericia para el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 del 
Plan Parcial TRES QUEBRADAS y conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de 
dicha unidad de gestión. 

Que en vista que se cumplieron las exigencias normativas contenidas en la Ley 388 de 
1997, en el artículo 80 de la Ley 1151 de 2007, el Decreto Nacional 2181 de 2006, el 
Decreto Distrital 190 de 2004, y  en el Decreto Distrital 252 de 2007 la Secretaria Distrital 
de Planeación procedió a la adopción del Plan Parcial "TRES QuEBRADAS" mediante el 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencie para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CH!PS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Llsme. 

Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009. 

Que mediante radicación No.18-3-2253 del 27 de diciembre de 2018, la arquitecta 
SANDRA LILIANA VALDERRAMA identificada con cedula de ciudadanía No. 53.108.645 
de Bogotá, apoderada especial de la EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTA - ERU con NIT. 830.144.890-8, representada legalmente por la 
señora URSULA ABLANQUE MEJZA, identificada con cedula de ciudadanía 52.416.443 
de Bogotá, en su calidad de propietaria de los predios localizados en la UNIDAD DE 
GESTION 1 LOTES 1 y  2, con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40716311 y 50S-
40716312 respectivamente, solicitó ante este Despacho, aprobación del proyecto 
urbanístico general correspondiente a la Unidad de Gestión 1, así como la Licencía de 
Urbanización para la Etapas 1 de la misma unidad de gestión del proyecto denominado 
'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", de conformidad con las normas urbanísticas y 
arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
Iiterl C del articulo 2 de la Resolución No.0462 de 2017, los interesados presentaron copia 
de los oficios Nos.3431003-2017-0459 deI 15 de junio de 2017 expedido por la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B., 00166371 del 09 de febrero de 2017 
expedido por la empresa CODENSA S.A., NEDS-6759-2018 deI 12 de mayo de 2018 
expedido por la empresa GAS NATURAL S.A. y  220180037051 del 29 de noviembre de 
2018 expedido por la Empresa de Teléfonos de Bogotá — ETB. E.S.P. 

Que mediante oficios Nlos.2017EE19745 y 2017EE19749 del 08 de mayo de 2017 La 
Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos topográficos para 
los predios UG1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026 respectivamente. 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico de Ja 
Unidad de Gestión 1, dei desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS", fueron encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen c0n las 
zonas establecidas para el sistema vial arterial principal, complementario y local, 
indicadas en los Pianos Topográficos con Códigos del Sector 102502005025 y 
102502005026 y en el plan parcial adoptado para los mismos mediante Decreto 438 de 
2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RES OLUCION: 11001-3 19-0881 de 17-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a: cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

denominados No. 1.PROPUESTA URBANA : Cuadro de áreas — perfHes viales, No. 2. 
ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas Urbanísticas — Unidades de 
Gestión Urbanística - Etapas de desarrollo previstas — Detalles de Obras de acceso sobre 
zona de reserva vial — Propuesta de trazadó redes de servicios públicos. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques y Equipamiento Comunal 
público de la Etapas 1 de la Unidad de Gestión 1 (LOTE 1 y  2), corresponden con lo 
Indicado en los planos citados del Decreto 438 de 2015, cuyas zonas se encuentran 
debidamente delimitadas y deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanístico. 

Que adicionalmente, el proyecto urbanístico propuesto para la Unidad de Gestión 1 del 
desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", ha sido 
encontrado aceptable por esta Curaduría Urbana por cuanto cumple con las normas 
urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del POT) y el 
Decreto 438 del 28 de Septiembre de 200.9 mediante el cual se aprobó el Plan Parcial 
denominado 'TRES QUEBRADAS", Decreto 675 de 2018 y Resolución 713 de 2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social V.IS en el 
proyecto urbanístico denominado TRES QUEBRADAS, los interesados cumplen con dicha 
condición al interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será destinado a 
vivienda de interés social y prioritario tal como se indica en los planos urbanísticos 
aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el 
cual se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores 
de plusvalía. 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalía de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009; sin embargo de conformidad con el artículo 181 
del decreto 019 de 2012, no es exigible el cobro de participación en este efecto, por no 
estar inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria 

Que tal como establece el artículo 49 deI Decreto 438 de 2009, el interesado, La Empresa 
de Renovación Urbana - ERU única propietaria de la UG1 garantiza el reparto equitativo 
de cargas y beneficios entre la Unidad de Gestión 1 y el Plan Parcial TRES QUEBRADAS 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UC1ON: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de úsme 

UG1 ya que mantienen como promotoras del citado plan manteniendo las condiciones del 
reparto ya establecidas. 

Que mediante oficio 2-2019-11128 del 4 de Marzo de 2019, la Empresa de Renovación 
Urbana — ERU conceptuó que las modificaciones de las fases de ejecución de las 
unidades de gestión y/o actuaciones urbanísticas se asigna la competencia para adelantar 
esta actuación a METROVIVIENDA hoy Empresa de Renovación Urbana - ERU según 
acuerdo 643 de 2016 bajo el cumplimiento de los parámetros contemplados en el 
parágrafo 2 que dice: "Estas Fases de ejecución podrán ser modificadas por 
Me! rovivienda siempre que se garantice la prestación efectiva de servicios públicos, 
accesibilidad y no se alteren los criterios y metodologías del reparto equitativo de cargas y 
beneficios establecidos en este Decreto" 

Que mediante respuesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana — 
ERU concedió a certificar que Unidad de Gestión 1 por contar con disponibilidad 
inmediata de servicios certificadas por las empresas prestadoras, así como accesibilidad 
directa dese la Avenida Caracas y por estar conformada por predios que Metrovivienda — 
hoy ERU adquirió aplicando los criterios establecidos en el Decreto 438 de 2009no se 
alteran los criterios y metodologías del Reparto de Cargas y beneficios, se actualiza el 
periodo de ejecución de dicha unidad, para ser desarrollada a partir de expedición de la 
licencia de urbanización solicitada ante este despacho. 

Que verificado el Plano No.3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, 
incluido en el Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por 
Ja Dirección de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados 
mediante la Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanístico denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
objeto de la solicitud, se encuentra en zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de 
remoción en masa, por lo tanto aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por 
Fenómenos de Remoción en Masa, Fase II según los dispuesto en el Decreto Unico dél 
Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015, sus modificaciones y las 
Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue aprobado por el IDIGER según lo dispuesto 
en el POT Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 2006 y la resolución 110 
de diciembre 1 de 2014 

Que verificado el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOLUCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva Iicencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y LOTE 2 (CHIPS AAAO2S7ENDE y A4AO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Decreto 190 de Junio de 2004, compilatório del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 
de julio 19 de 2018 y 1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el 
cual se adelanta el Desarrollo Urbanístico denominado PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS, NO se encuentra en zona de Amenaza por Inundación, por ¡o cual no 
existen restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No.5, 
-Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No.6, -Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1:40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octubre 17 de 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que finalmente las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a 
las definidas en el concepto técnico No. 4433 de 16 de junio de 2006, actualizado 
mediante oficio No. CR-4370 radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008 y 
nuevamente actualizado mediante oficio RO-105166 del 13 de Noviembre de 2018 y 
concepto técnico CT-8406 realizado por la Dirección de Prevención y Atención a 
Emergencia y son las zonas aledañas a la ronda hidráulica de cada una de las quebradas 
que hacen parte del ámbito del plan parciaL 

Que de acuerdo con el oficio actualizado citado anteriormente el cual señala en el 
numeral 5 lo siguiente: 

(...)'Vale la pena precisar que de acuerdo a lo mencionado por el Consultor en su informe es 
necesario atender todas las recomendaciones presentadas en el estudio detallado; sin embargo, el 
IDiGER considera necesario prestar especial atención a las siguientes recomendaciones: 

• Numeral 6.1.4 "Evaluación del riesgo" 

Las obras asociadas a las manzanas para disminuir el riesgo de las mismas y que puedan 
afectar a la red matriz se encuentran en los tramos extremos de la tubería, es decir, que no inciden 
directamente sobre el tramo que se encuentra en riesgo alto... 

Numeral 7.6 "Áreas con restricción de uso" 
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El área que se recomienda para ser restringida desde el punto de vista de amenaza y riesgo para 
uso residencial se enmarca en la ILUSTRACiÓN 357. Las coordenadas del polígono se incluyen 
en el siguiente cuadro. Los limites físicos son: por el norte con la Manzana 03, por el oriente con la 
vía VT- 1 m por e/sur con la Manzana O4y por el occidente con la Vía V4-1" 

Numeral 74 "Condiciones y recomendaciones particulares de construcción" 

"En los planos PL-23 y  24 se presenta la íocalización de las obras y los detalles constructivos 
generales para la implantación de las obras, se aclara que las obras de estabilización incluidas en 
las Manzanas no se incluyen en los planos dado que el alcance del estudio es para obras de 
urbanismo, sin embargo se incluyen recomendaciones especificas de obras de mitigación 
manzana por manzana para que sean tenidas en cuenta durante el desarrollo de cada una, 
garantizando en todo caso que el responsable de! estudio geotécnico de la manzana realice los 
análisis y diseños de obras de mitigación necesarias para mantener una condición de amenaza 
baja para e! área de la manzana y su área de influencia, tomando como referencia los 
requerimientos de la resolución 227 de 2006 de IDIGER" 

Planos PL-23 Obras de mitigación: 

• Todas las construcciones proyectadas deben quedar aisladas de la corona del talud una 
distancia mínima de 5. Orn... 
"... Se debe respetar el área de influencia de acuerdo a la ubicación de los drenes, estos se deben 
Instalar con una tubería de 2", una inclinación deI 2%, cada5. Orn y con la longitud indicada, y deben 
descolar a la red de drenaje pluvial... 

Los pilotes definitivos deberán soportar un esfuerzo cortante de acuerdo a lo indicado, contar 
con una longitud mínima de 17.Om, una separación entre eleme,rtfos de 2.4m entre ejes y estar 
unidos con una viga cabezal..." 

.En e/tramo KO +000 a KO+ 140 de la vía V4-1, todas las construcciones, edificaciones y demás 
estructuras deben estar aisladas de la corona de/talud mínimo 30m... 

Para el, desarrollo de las manzanas se deben tener en cuenta las recomendaciones especificas 
para cada caso, incluidas en la TABLA 177 "RESUMEN GENERAL DE OBRAS DE MITIGACIÓN Y 
RECOMENDACIONES CONSTRUCTIVAS" de/informe del Estudio Fase II. El especialista en 
geotecnia responsable del estudio geotácnico de cada manzana debe tener en cuenta tales 
recomendaciones y en todo caso realizar los análisis de estabilidad y diseños de obras de 
estabilización necesarias para mantener un nivel de amenaza bajo acorte con los requerimientos 
de la Resolución 227 de 2006 deI 1DIGER..." 

Para el diseño de las estructuras de contención proyectadas para las obras de urbanismo y 
recomendadas para las manzanas se pueden utilizar los siguientes coeficientes de presión de 
tierras: Ka=0,31, Kp=3.25, Ko=O.47 y Kae=O.442. asumiendo un relleno granular compactado con 
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ángulo de fricción de 320. Sin embargo el especialista responsable de los diseños detallados Podrá 
utilizar parámetros diferentes que estén debidamente soportados..." 

Atender las recomendaciones de monitoreo a corto y a largo plazo, presentadas en el estudio 
en el Numeral 8 Plan de mantenimíento y monitoreo' (...). 

Que el predio adelaritó estudios de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE mediante oficio RO-65087 con referencia 
2013EE11098 del 18 de noviembre de 2013 expedido por la misma entidad citada, se 
indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la 
Resolución 227 de 2006 según concepto téenico No. concepto técnico CT-7033. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y  presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER el cual conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 
complementada por la Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficio RO-
105166 del 13 de Noviembre de 2018 y  concepto técnico CT-8406. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan 
Parcial TRES QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 del artículo 10 del citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta deI 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 
ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS' entre 
el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario Distrital de Planeación, en la que se 
concluyó lo siguiente: "(...) Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se 
evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por 
la Secretaría Distrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo 
(...)" 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
para implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles 
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de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones 
mencionadas; así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, para el desarrollo en referencia, esta entidad comunicó del presente trámite 
a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud de Licencia, mediante oficios 
remitidos por correo certificado del 18 de febrero de 2019 los cuales fueron enviados a las 
direcciones indicadas por los interesados en el formulario de solicitud. Debido a que 
algunas de estas comunicaciones fueron devueltas, se realizó la publicación de la 
solicitud en el diario El Nuevo Siglo el 22 de febrero de 2019, sin que a la fecha de 
expedición del presente Acto Administrativo de presentará pronunciamiento alguno al 
respecto. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y  2.2..6.12.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
ello el 04 de enero de 2019 aportaron al expediente, fotografías de la valla con la 
información indicada. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
numeración que distinguirá los cinco (5) planos que contienen el proyecto urbanístico de 
la Unidad cíe Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS", objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria 
Distrital de Planeación les asigno a dichos planos los ntmeros: CU3US3I/4-05, 
CU3US3IJ4-06, CU3US3I/4-07, CU3US3I/4-08 y CU3US3I/4-09. 

Que la presente solicitud de aprobación del Proyecto Urbanístico general y de la Licericia 
de Urbanización para la ETAPA 1 del desarrollo denominado PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ha sido tramitada de conformidad con la normatividad urbanística aplicable 
contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y 
Decretos Modificatorios, las Resoluciones Nacionales 462 y 463 de 2017 y  los Decretos 
Distritales 190 de 2004 (POT) 327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana (P) No3 de Bogotá D.C., NATALIA 
BONILLA CORRALES, 
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RESUELVE: 

ARTICULO 1. Aprobar el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 y 
conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la Urbanización denominada 
'TRES QUEBRADAS", se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones 
a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 - LOTE 1 y 
UG1- LOTE 2, Localidad de Usrne, el proyecto que se encuentran contenidos en los 
planos radicados por el interesado mediante referencia 18-3-2253, los cuales se adoptan 
mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 

Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios 
identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria: 

DIRECCIÓN 
MATRIcULA 

INMOBILIARIA CH1P AREA M2 PROPIETARIO 

UG 1 LOTE 1 50S-40716311 AAAO257ENDE 653.160,80 
EMPRESA DE RENOVACION Y 
DESARROLLO URBANA DE 
BOGOTA- ERU  

UG 1 LOTE 2 50S-407 16312 PAAO257ELYN 52024,80 
EMPRESA DE RENOVACION Y 
DESARROLLO URBANA DE 

 BOGOTA-ERU 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — UNIDAD 
DE GESTION 1 

Adoptar como Planos que contienen el proyecto urbanistico del desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", los planos identificados con los 
números: CU3US3114-05, CU3US31l4-O6,CU3US31l4-07, CU3US3I/4-08 y CO3US3114-
.09., en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será 
remitido a la Secretaría Distrital de Planeación - SDP, para que en ejercicio de sus 
funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaria, 
en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 
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PARÁGRAFO: Los pianos aprobados reemplazan y sustituyen en su totalidad a los planos 
No. C(J3US3114-0O, CU3US31/4-01, CU3US31/4-02, CU3US31/4-03 y CU3US31/4-04 
aprobados por la Curaduría Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobn. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 

El Plan Parcial TRES QUEBRADAS se desarrollara en nueve (9) unidades de Gestión, 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres 
Quebradas Polígono Uno). "Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación", que hace parte dei Decreto 438 de 2009, siendo objeto de 
aprobación del proyecto urbanístico y licencia de urbanización mediante la presente 
Resolución, el proyecto general correspondiente a la Unidad de Gestión 1, y  Licencia de 
Urbanización para la Etapa 1 de la citada unidad. 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Conceder a la EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO - ERU con NIT 
830.144.890-8, representada legalmente por la Señora URSULA ABLANQUE MEJIA, 
identificada con cedula de ciudadania 52.416.443 de Bogotá, aprobación del Proyecto 
Urbanístico General, así como Licencia de Urbanización para la Etapas 1 de la Unidad de 
Gestión 1 LOTES 1 y  2 para el desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS", delimitada en los planos del Proyecto Urbanístico General identificados 
con los Nos.: CU3US3I/4-05, CU3US3I/4-06, CU3US3114-07, CU3US3I/4-08 y 
CU3US3I/4-09, que se adoptan en el artículo 3° de la presente Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 

El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución será de veinte cuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoria, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 2.2.6.1.2.4.1 deI Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus 
modificaciones, La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador 
Responsable, certifique la iniciación de la obra. 
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ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. 

Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" a La EMPRESA DE 
RENOVACION Y DESARROLLO URBANODE BOGOTA- ERU, con NIT. 830.144.890-8, 
representada legalmente por la Señora URSULA ABLANQUE MEJIA, identificada con 
cedula de ciudadanía 52.416.443. 

Designar como Constructor Responsable de la ejecución de las obras de Urbanismo, al 
arquitecto FRANCISCO GAMEZ FUYER, identificado con Cédula de Ciudadanía No 
19.372.928 y portador de la Tarjeta Profesional No.25700-11628, según información 
contenida en el formulario de solicitud de Licencia. 

ARTICULO 8. 

La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para el 
desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", deberá 
hacerse dentro del plazo establecido en el Artículo 6 de la presente Resolución y sólo 
podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio 
No.1-2012-17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte 
de la SDP y oficio 20142000027281 del 24 de septiembre de 2014 expedido por la 
Secretaría del Habitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS, el Urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de servicios 
públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el nombramiento de los interventores a 
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que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico 
aprobado; el interventor designado por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe 
verificar que antes del inicio de las obras, el Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 

Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 436 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDiO. 

9.1.1. Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
9.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1 y UGI LOTE 2. 
9.1.3. CHlP: AAAO257ENDE yAAA0257ELYN 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

9.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapa 1 LOTES 1 y  2 del desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS". 

9:3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003-217-0459 del 15 de Junio de 2017. 
CODENSA S.A.: Oficio No. 00166371 del 09 de Febrero de 2017. 
GAS NATURAL FENOSA: Oficio No. NEDS-6759-2018 del 12 de Mayo de 2018. 
ETB: Oficio No.220180037051 del 29 de Noviembre de 2018. 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas específicas para la construcción para 
las redes de servicio y las zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas, que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas 
tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público. 
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ARTICULO 10. 

CUADRO DE ÁREAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1, 
DEL DESARROLLO URBANíSTICO DENOMINADO "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ", 

AREA BRUTA: 712.450,66 Mts2. 

AREA NO URBANIZABLE: 39.634,09 Mts2. 
39.634,09 Mts2. ZONA DE RONDAS: 

SUELO CARGAS GENERALES: 
ZONAS DE MANEJO '' PRESERVACION AMBIENTAL: 
MALLA VIAL ARTERIAL: 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISITENTE: 
ALAMEDA NUEVO USME: 

AREA NETA URBANIZABLE: 
CONTROL AMBIENTAL: 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES: 

CESIONES PÚBLICAS OBLIGATORIAS: 
CONTROL AMBIENTAL: 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 
VIAS V-4: 
VIAS V-7: 
VIAS V-9: 

141.508,58 Mts2. 
33.789,93 Mts2. 
95.898,43 Mts2. 
8.466,53 Mts2. 
3.353.69 Mts2. 

531.307,99 Mts2. 
27.339,51 Mts2. 
503.96848 Mts2. 

235.986,38 Mts2. 
27.339,51 Mts2. 

75.360,43 Mts2. 
47.144,93 Mts2. 
21 .209,62 Mts2. 

7.005,88 Mts2. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 110.502,88 Mts2. 

PARQUES: 83.624.79 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A: 26.878.09 Mts2. 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 42.331,60 Mts2. 

CESiONES ADICIONALES: 7.330,04 Mts2. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RES OLUC1ON: 11001-3-19-0881 del 7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan  las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CH!PS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

ÁREA ÚTIL: 
ZONA MULTIPLE COMERCIO: 
RESIDENCIAL NETA: 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 
RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIVIENDA: 

295.321,60 Mts2. 
22.196,98 Mts2. 
41.265,28 Mts2. 

211.054,21 Mts2. 
20.805,13 Mts2. 

10.1 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO 'TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE LICENCIA.  

ETAPA 1 (MZ 13, MZI4, MZ 15 vMZ17) 

AREA BRUTA: 245.212,35 Mts2. 

ÁREA NO URBANIZABLE: 
ZONA DE RONDAS: 

SUELO CARGAS GENERALES: 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL: 
MALLA VIAL ARTERIAL: 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE:  

2.398,34 Mts2. 
2.398,34 Mts2. 

54.080,54 Mts2. 
4.347,70 Mts2. 

45.780.69 Mts2. 
3.952,14 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 188.733,47 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES: 173.526,89 Mts2. 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 115.702,54 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL: 15.206,58 Mts2. 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 50.541,24 Mts2. 
VIAS V-4: 47.144,93 Mts2. 
VIAS V-7: 3.396,30 Mts2. 

CESION PARQUES PUBLICOS; 31.473,80 Mts2. 
PARQUES: 28.703,14 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A: 2.770,66 Mts2. 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 20.984,09 Mts2. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3- 19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva ficen cia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

CESIONES ADICIONALES: 

ÁREA ÚTIL: 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS 
RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIVIENDA: 
10.2 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1), 

ETAP42 (MZI6, MZ18yMZ19) 

267,48 Mts2. 

73.030,93 Mts2. 
52.225,80 Mts2. 
20.805,13 Mts2. 
URBANÍSTICO 

AREA BRUTA: 149.616,06 Mts2. 

AREA NO URBANIZABLE: 13.490,82 Mts2. 
ZONA DE RONDAS 13.490,82 Mts2. 

SUELO CARGAS GENERALES: 62.922,08 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL 8.28995 Mts2. 
MALLA VIAL ARTERIAL: 50.117,74 Mts2. 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE: 4.514,38 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 73.203,16 Mts2. 
AREA NETABASE CALCULO DE CESIONES: 71.637,33 Mts2. 

CESIONES PÚBLICAS OBLIGATORIAS: 17.125,05 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL: 1.565,83 Mts2. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 4.092,01 Mts2. 
VIAS V-7: 4.092,01 Mts2. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 18.345,71 Mts2. 
PARQUES: 10.440,07 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A: 7.905,64 Mts2. 

CES1ON PARA EQUIPAMIENTO: 31.27 Mts2. 
ÁREA ÚTIL: 56.078,11 Mts2. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOLUCION: 11001-3-19-0881 del 7-Mayo-2019 

Por ¡a cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TREs QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 dé la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO2E7ELYN respectivamente) de 
la Localidad cje Usme. 

RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 

10.3 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), 

ETAPA 3 (MZO4, MZ6, MZ9, MZ 10, MZ 11 yMZ 12) 

56.07811 Mts2. 

URBANÍSTICO 

AREA BRUTA: 184.545,94 Mts2. 

AREA NO URBAN1ZABLE: 19.626,18 Mts2. 
ZONA DE RONDAS: 19.626,18 Mts2. 

SUELO CARGAS GENERALES: 15.611.61 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL: 14741,66 Mts2. 
ALAMEDA NUEVO USME: 869,94 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 149.308,15 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES: 141.061,40 Mts2. 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 56.537,68 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL: 8.246,75 Mts2. 

MALLA ViAL INTERMEDIA Y LOCAL: 12.336,35 Mts2. 
VIAS V-7: 9.249,66 Mts2. 
VIAS V-9: 3.086,69 Mts2. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 19.095,42 Mts2. 
PARQUES: 8.571,66 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A: 10.523,76 Mts2. 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 21.316,23 Mts2. 

CESIONES ADICIONALES: 6.066,69 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 92.770,47 Mts2. 
ZONA MULTIPLE COMERCIO: 22.196,98 Mts2. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOLUCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para /os predios 

localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CH/PS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectívamente) de 

¡a Localidad de Usme. 

RESIDENCIAL NETA: 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 

10.4 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1). 

ETAPA 4 (MZ 2, IWZ 3, MZ 7, y MZ 8) 

1381668 Mts2. 
56.756,82 Mts2. 

URBANíSTICO 

AREA BRUTA: 133.076,31 Mts2. 

AREA NO URBANIZABLE: 4.118,75 Mts2. 
ZONA DE RONDAS: 4.118,75 Mts2. 

SUELO CARGAS GENERALES: 8.894,36 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL: 6.41062 Mts2. 
ALAMEDA NUEVO USME: 2.483,75 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 120.063,20 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES: 117.742,85 Mts2. 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 46.621,11 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL: 2.320,34 Mts2. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 8.390,84 Mts2. 
VIAS V-7: 4471,64 Mts2. 
VIAS V-9: 3.919,19 Mts2. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 41.587,95 Mts2. 
PARQUES: 35.909,93 Mts2 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A. 5.678,02 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 73.442,09 Mts2. 
RESIDENCIAL NETA: 27.448,60 Mts2. 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 45.993,50 Mts2. 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CU3US3I/4-05, CU3US3I/4 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanis fico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO25TELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme 

06, CU3US3I/4-07, CU3US3II4-08 y CU3US3II4-09, que se adoptan mediante la 
presente Resolución. 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 

Se establecen para del desarrollo urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS U,  las siguientes normas generales y específicas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 28 de septiembre de 2009 y  aquellas que lo 
complementan (Decretos Distritales 190 de 2004 y  327 de 2004), así: 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los indices de ocupación (lO), de 
construcción (IC), la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan 
a continuación: 
11.1.1 INDICES 
PARA USO RESIDENCIAL: 

Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 

Componentes de edificabilidad Unifamiliar, lotes con unidad 
básica, bifarniliar 

Multifamiliar 

índice Máximo de Ocupación 
(lO) —sobre ANU 

033 028 

Índice Máximo de Construcción 
IC —sobre ANU 

1,0 1,25 

Altura No. máximo de pisos2 3 Pisos 6 Pisas, desde el nivel con mayor 
altura (cota de nivel ) hasta un 

máximo de 10 pisos 

*12 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida, 
contabilizada desde el nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del 
terreno, según las determinaciones para cuantificar las alturas de los edificios, definidas 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UC1ON: 11001-3-19-0881 de 17-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva (icencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (Cl-IIPS AAAO257ENDE y AAAO2S7ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

en el artículo 29 del Decreto 327 de 2004. En cualquier caso, las edificaciones no podrán 
tener mas de 6 pisos sin ascensor. 
Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano, sótano y 
en un piso como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos, no se contabilizarán 
dentro de los índices de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 

• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 ni. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede 

sobrepasar 3,80 m. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos 
(2) pisos o más, uno por cada 3,00 m. o fracción superior a 1,50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, 
se contabiliza como piso. 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y 
circulación de vehículos, contara con un mínimo de 60% de su área con esta 
destinación, así como a instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento 
comunal privado, se considerará como no habitable, no se contabilizará dentro de 
la altura permitda, ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de los 
aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, las cuales se definen 
con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Vivienda 1 a3 500 1 300 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOLUCION: 11001-3-19-0881 de 17-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para e! Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CH/PS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

4a5 7,00 400 
6 a 7 9,00 5,00 

8 a 
1/ de la altura 

total 
1/3 de la altura 

total 

usos 

NUMERO 
DE 

pisos 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal y 

zonal 

1 a 3 5,00 8.00 4.00 
4 a 5 8.00 12.00 5.00 
6 a 8 10.00 14.00 7.00 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el 
articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada 
piso sea mayor de 3 m., se asumen 3 m. de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará 
el aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 
exigencias de cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 
excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3, del 
Articulo 24 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
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REFERENCiA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a ¡a 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 

normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones ar cargo del  urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (Cl-IIPS AAAO257ENDE y AAAO25TELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

11.1.4 RETROCESOS YANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 

Para el lote único que conforma la urbanización, se exige sobre las vías locales 
vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta. con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros: 

USOS 
NUMERO 

DE 
PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o VIP 1 a 3 0,00 

Vivienda 

1a3 3,00 

4 a 5 4,00 

6a7 5,00 

8a10 700 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

RETROCESO 
CONTRAZONADE 
CESION (parques y 

equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios escala vecinal y 

zonal 

1 a 3 3.00 — 

4a5 5.00 4.00 

6a8 - 7.00 5.00 

Los antejardínes se rigen por lo establecido en el Artículo 270 deI Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Artículo 29 deI Decreto Distrital 
327 de 2004 y  las siguientes condiciones: 
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REFERENCiA: 18-3-2253 

RESOL UCJON: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencía para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 dei proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO25TELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardín deberá tratarse en 

material duro continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un 
diseño unificado. Sólo podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano 
adoptados por la Administración Distrital. 

11.4.1.2 RETROCESOS. 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como 
mínimo 3,00 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,00 
m. de ancho. 

11.4.1.3 VOLADIZOS 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines; la 
citada proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 m.: 0,60 m. 
• Sobrevíasde10hasta15m.: 0,80m. 
• Sobre vías mayores 15 m a 22 m.: 1,00 m. 
• Sobre vías mayores a 22 m.: 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las 
distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el 
aislamiento de edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETIE. 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 110014 19-088 1 de 17-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CI-IIPS AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el articulo 
389 del Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad. 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 

En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, 
industrial y dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben 
prever las siguientes áreas con destino al equipamiento comunal privado, en las 
proporciones y destinación que se señalan a continuación: 
1. Área a destinar. 

TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

Vivienda VIS vu 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea de 
área neta urbanizable: 6 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

Para el número de viviendas que se proyecten por 
encima de 150 viviendas por hectárea de área 
neta urbanizable: 8.5 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

Comercio, Servicios, Industria y Dotacionales. 10 m2 por cada 120 m2 de construcción del área 
neta urbanizable de estos usos. 

2. Destinación 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1). Zonas verdes recreativas 40% 

2). Servicios comunales 15% 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 11001-3-19-0881 del7-Mayo-20 19 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a ¡a 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para ¡a Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del ¡.,rbanizador responsable para 105 predios 
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3). Estacionamientos adicionales para 
visitantes e incremento de los porcentajes 
señalados anteriormente. 

 

Porcentaje restante 

   

   

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes 
peatona les Tipo V-9. 
Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo no se requiere prever 
equipamiento comunal privado. 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en e! Articulo 391, el Cuadro Anexo No4 y Plano No.29 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia mínima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda "D" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VIP: 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas* 
Visitantes: Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas* 

* Ver Nota 1 deI Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso, 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
Para usos complementarios y restringidos: la exigencia mínima de estacionamientos 
privados y de visitantes debe resolverse al interior del Fote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada 
garantizando condiciones de seguridad. 
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Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para 
personas con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 4,50 ni. por 3,80 m., 
adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, 
se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad reducida, debidamente 
señalizados y con dimensiones internacionales en ningún caso inferior al 2% de los 
exigidos; nunca podrá haber menos de un espacio habilitado debidamente señalizado con 
el símbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 

Los cerramientos se regulan así: 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial 
de hasta 1.20 metros de altura, en materiales que garanticen el 90% de 
transparencia visual, sobre un zócalo de hasta 0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán 
utilizarse materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima 
permitida como nivel de empate. 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios 
sin urbanizar y se harán por:el lindero del inmueble, respetando el espacio 
público perimetral, en materiales livianos no definitivos y tendrán una 
altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados 
los cerramientos temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni 
de vías públicas ubicadas al.interior del plan parcial. 

ARTICULO 12. uso RESIDENCIAL MZ 13, 14, 15y 17. 

El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en las siguientes zonas: 

1. Zona Residencial Neta. Son las zonas residenciales de tipo multifamiliar, que tienen 
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uso exclusivo de vivienda, en las que se permite un porcentaje máximo del 5% de usos de 
comercio de escala vecinal, limitado Tipo B, siempre que estén localizados en los 
primeros pisos de las edificaciones que tienen acceso vehicular sobre vías locales. Se 
deberá desarrollar en tipologías multifamiliares, tanto por el sistema de loteo individual, 
como por agrupaciones. 
2. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas 
residenciales en las que se delimitan zonas de uso residencial exclusivo (mínimo es del 
60% con respecto del área útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en 
los ejes viales, manzanas comerciales, centros cívicos y comerciales (máximo el 20% del 
área útil de las manzanas o supern-ianzanas). Se deberá desarrollar en tipologías 
unifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual como por 
agrupaciones. 
3. Zona residencial con actividad económica en la vivienda. Se refiere a las zonas de 
vivienda que pueden contener dentro de la misma construcción usos de comercio y de 
servicios, de escala vecinal de bajo impacto (Tipo B, para los usos comerciales) 
únicamente en el primer piso de la edificación y con un área máxima de 60 m2. Las 
manzanas o supermanzanas, que tengan esta asignación podrán destinar máximo el 30% 
del área útil de cada una, para usos de comercio y servicios. Se podrá desarrollar en 
tipologías unifamiliar y bifamiliar o mixta, mezclando tipología unifamiliar y multifamiliar, 
tanto por sistema de loteo individual como por agrupaciones. 
Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de 
tipo multifamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos 
usos, se localizará, en las manzanas con frente a las vias V-4 y Av. Usminia, en las que 
circula el transporte público y el circuito de la vía V-7. 
Parágrafo 2. La generación de comercio en las zonas residenciales con actividad 
económica en la vivienda se localizará, frente a las vías tipo V-7 y además, en los frentes 
de espacios públicos como parques o plazoletas y en las zonas de cesión de 
equipamientos comunales privados, destinadas a parques, que se generen al interior de 
las agrupaciones, cumpliendo con los porcentajes máximos de ocupación de este uso, en 
relación al área útil de la supermanzana o manzana, respectiva. 
Parágrafo 3. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso 
residencial corresponde a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se encuentra 
descrito y reglamentado en los artículos 25, 26 y  29 deI Decreto Distrital 327 de 2004. 
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12.1. ASIGNACION DE USOS DrEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1) 
Los usos de! suelo principales y complementarios de cada una de las manzanas y las 
supermanzanas a las que se asignan, se presentan en la siguiente tabla: 

Zona Uso Principal Uso Complementario Manzanas y 
SupermanzanaS. 

A URBANA tNTG1AL ZONA RESLDENCIÁL 

Residencial 
Neta 

Vivienda Multifamiliar. 
Mínimo el 90% del área útil 
de cada una de las 
manzanas y 
supermanzanas 

Comercio y servicios de 
escala vecinal Tipo B. 

07. 08 Y 11  

Residencial 
con Zonas 
delimitadas 
de 
comercio y 
servicios. 

Vivienda Multifamiliar 
Mínimo 60% del área úti' de 
cada manzana 

1). Comercio y Servicios 
de escala zonal y vecinal. 
Máximo el 20% del área 
útil. 
2). Dotacionales: 
Equipamientos colectivos, 
deportivos y recreativos 
de escala zonal y vecinal. 

02, 03, 04, 06, 10, 14, 
16, 17, 18 y 19 

15, 

Residencia! 
con 
actividad 
económica 
en la 
vivienda. 

Vivienda Unifamiliar (lote 
con urbanismo con unidad 
básica), mínimo el 60% del 
área útil, 

1). comercio y Servicios 
de escala vecinal, Tipo B. 
Máximo el 20% del área 
útil. 

. 2). Dotacionales: 
Equipamientos colectivos, 
deportivos y recreativos 
de escala zonal y vecinal. 
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3). Vivienda multifamiliar, 
máximo el 30% del área 
útil. 

Zona 
Múltiple: 
Comercio 

1). Comercio Urbano y 
metropolitano. 
2). Dotacional: 
Equipamientos Colectivos 
culturales (escala urbana) 
deportivos y recreativos 
escala urbana y 
metropolitana. 

Servicios personales, de 
parqueadero, financieros, 
de comunicación masiva 
' entretenimiento de 
escala, metropolitana y 
urbana. 

9 y  12 

Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, como uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, 
deberán ubicarse sobre vías de la malla vial principal e intermedia sólo en las V-4 que 
serán construidas y diseñadas para el uso. 
Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se 
localicen en el Plan Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se 
permitirán en edificaciones construidas y diseñadas para ese uso y con acceso desde las 
vías de la maila vial principal e intermedia y las vías tipo V-4. 
Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad 
con las zonas verdes y espacio público definidos en este Plan. 
Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones 
de los artículos 352 y  353 del Decreto Distrítal 190 de 2004. 
Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo 
urbanizado, la tipología del uso residencial asignado a cada manzana y supermanzana. 
podrá ser modificado, siempre y cuando sea de multifamiliar a unifamilíar o a bifamiliar. 
Estas modificaciones deberán ser incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de 
construcción. 
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ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITATARIO. 

Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes 
con urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y 252 
de 2007, el presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de 
destinación de suelo út para tales usos: - 

Del suelo útil residencial, el % que debe 
destinarse para el desarrollo de proyectos para 
VlP 

Mínimo 65% (incluye el suelo destinado par lotes 
con urbanismo) 

Del suelo útil residencial, el % que debeMlnimo2O% 
destinarse para lotes con urbanismo y unidad 
básica 

Del suelo útil residencial, el % que puede 
destinarse para el desarrollo de proyectos para 
VIS 

Hasta el 15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 

De conformidad con el Plano a escala 1:40000 del Decreto 544 de2009 y certificación de 
la Secretaría Distrital de Planeación — SDP. de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato 
provisional que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los 
proyectos arquitectónicos se aplicará por parte de la Secretaria Distrital de Planeación — 
SOP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá DC. y se le asignará el estrato 
definitivo. 

ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 

El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS ", (Plan Parcial 
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"TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de Urbanización del se encuentra 
delimitada, deslindada, amojonada y acotada, según Pianos Nos: CU3US3I/4-05, 
CU3US3II4-06, CU3US3I/4-07, CU3US3I/4-08 y CU3US3I/4-09 según condiciones 
citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez ejecutado el proyecto, 
construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador Responsable, formará 
parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad. 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 

La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas 
por parle del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo" de conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS', deberán 
contar con un plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los 
artículos 252 y  259 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo. El plan director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaria 
Distrital de Ambiente. 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado 
urbano acorde con lo definido en la Resolución 4090 de 2007 "Por la cual se adopta el 
Manual de Arborización para Bogotá D.C. "expedida por la Secretaría Distrital de 
Ambiente y el Director del Jardín Botánico José Celestino Mutis, o las normas que lo 
modifiquen. 

15.3. SISTEMA VIAL. 

Sistema de movilidad - malla vial arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y la 
conectividad de la zona del plan parcial. 
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El subsistema vial del plan parcial está conformado por Fa malla vial arterial e intemiedia 
así: 
15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de 
vía 

Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av. Caracas V 2 A 40 M2 Si S (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

Av. 
Circunvalar 
del Sur 

V — 1 A 40 M2 No No Desde la 
Intersección 
con la Av. 
Caracas hasta 
la Intersección 
con la Av. 
Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av. UsminiaV 
(Resolución 
0268/08) 

— 3 A 30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

15.3.2 INTERSECCIONES VIALES DE LAMALLA VIAL ARTERIAL 

1. Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 

2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 
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15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 

Definida en el artículo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil Ciclo ruta Tramo 

y — 4 Si Desde la Av Caracas, hasta la 
futura Av. Circunvalar del sur 
(incluye las glorietas) 

V-5 No V5-1, V5-2, V5-3, V5-4 (incluyendo 
las glorietas). Tramos identificados 
en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 

Definida en el artículo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil Tramo 

y— 7 V7-01, V7-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, V7-07, 
V7-08, W-09, V7-10, V7-11, V7-12, V7-13, W-14, 
V7-15, V7-16 (Incluyendo las glorietas). Estos 
tramos están identificados en el plano No.3 del 
Decreto 438 de 2009 

y — 9 V9-01 V9-02, V9-03, V9-04, V9-05, V9-06, V9-07, 
V9-08, V9-09, V9-10 (Incluyendo las glorietas). 
Estos tramos están identificados en e! No.3 del 
Decreto 438 de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en el plano 
topográfico aprobado, se definirá con precisión el trazado, líneas de demarcación, 
paramentación, accesos vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaría Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y las 
disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992. 
Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
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(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y 361 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones", reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361" y adicionada 
por la Ley 1287 de 2009, y por el Decreto Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de 
urbanización deberán rujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y las disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992, así como a las especificaciones constructivas designadas por el IDU 
o por el ente receptor de las obras. 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espació Público y a los Edificios, de las Personas 
con Movilidad Reducida. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de 
Mobiliario Urbano, y debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y 
decreto 1077 de 2015 en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en 
condiciones de discapacidad. 
15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanistico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 
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15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y 
espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de Urbanización, se 
sujetarán a las siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, entre 
otros: Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la Cartillas de Andenes". 
Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
mínima de 0,20 m. 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la 
circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación -SDP. 

15.4.3. Otras Normas. 

El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del 
proyecto TRES QUEBRADAS deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 
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Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto 
Nacional 1077 de 201, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR 110, Decreto Nacional 2525 
de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrítal 340 de 2012. 

Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

Amenaza por Remoción en masa. Resolución 751 de junio 7 de 2018, 

Amenaza por Inundación. Resolución 1631 de noviembre 9 de 2018 y  oficio RO-105166 
del 13 de Noviembre de 2018 y  concepto técnico CT-8406 del IDIGER 

Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y Decreto Distrital 428 /11 y Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y  sus modificaciones y RAS, Reglamento de Agua y Saneamiento 

Almacenamiento de Basuras. Se debe iinplementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según tas características que 
determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de 
Aseo en e Distrito Capital. Decreto Nacional 2981 de 2013 compilado en el Decreto Unico 
del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Artículo 183 del Decreto 
019 de 2012 dispone El artículo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: "(...) Parágrafo. 
En todo caso, salvo disposición legal en cóntrario, las atitoridades municipales y distritales 
no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción 
diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan" 

Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 
modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto Nacional 1077 de 2015; Decreto 926 
de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 2010, Decreto 092 de 2011, Decreto 340 de 2012 y 
Decreto 945 de 2017. 
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Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 de 
1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto lJriico de Ambiente y 
Desarrollo sostenible 1076 de 2015 y sus modificaciones, Artículo 85 del Acuerdo 079 de 
2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 de la Secretaria 
Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y et De 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte 
de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se 
diseñen en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. 
Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía modificada por las 
Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y la Resolución 180466 de 2007, expedidas por 
el Ministerio citado. 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 de 
2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Decreto Distrital 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territoriaí de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 
2015. 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de 
planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y 
se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para 
el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias. 

15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se. 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales: 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 
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Estacionamientos y condiciones de diséño: Decreto Distrital 167 de 2004 y Decreto 
Distrital 1108 de 2000. 1 

Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 

Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 308 de 2018 y  603 de 2007, 
Decreto Distrital 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y Decreto DIstrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Artículo 175 
y Numeral 10 del ArtícuLo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 2015. 

ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artíóulo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual se 
adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía, sin embargo de conformidad con:el artículo 181 del decreto 019 de 2012, no es 
exigible el cobro de participación en este efecto, por no estar inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 181 del TDecreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o 
Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el Artículo 81 de la Ley 388 de 1997. 
Responderá solidariamente el poseedor y, propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
Artículo 181 del Decreto 019 de 2012). 
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ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TiTULAR DE LA 
LICENCIA. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del 
Urbanizador Responsable del desarrollo denominado Urbanización PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS, las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la 
presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y 
culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 49 del Decreto 327 de 2004, Artículos 2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.6 
y 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015 y Artículo 11 del Decreto 1203 de 2017. 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas 
de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo del Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, los Artículos 275 y  478 Numeral 10 del 
Decreto 190 de 2004 y Artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015. 

Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que 
establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - lORD. El parque de la 
Urbanización, una vez construido y dotado por el Urbanizador, hará parte del Sistema de 
Parques Distritales. 

Adecuar, empradizar y arborizar las zonas de cesión pública para controles ambientales. 

Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 
sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido en el oficio 
No.SGT-2002-0014 de Enero 15 de 2002, la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y  Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, 
para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital 
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Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos .y diseños aprobados por las empresas de 
servicios públicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público. 

Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
por la autoridad competente. - 

Diseñar y ejecutar las bras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

Ejecutar las obras de urbanización con sujecióri a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto:de cesión gratuita con destino a vías locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y  en los 
Artículos 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o restau-
ración ambiental - PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que 
lo adicione, modifique o sustituya. 

Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima 
será de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 
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2015. En la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los 
Numerales 1 al 5 del artículo 2.2.6.1.4.9 del citado Decreto. 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 50 y 6° del Decreto 545 de 2016, el 
Titular de la Licencia y Urbanizador Responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria se realizará mediante Acta 
suscrita por el urbanizador y el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público —DADEP-. 

La solicitud escrita deberá presentarse por el urbanizador y/o el titular de la licencia ante 
e! DADEP, entidad que procederá a fijar fecha para la visita de inspección, una vez el 
Urbanizador cumpla los requisitos contemplados en el Articulo 6 del Decreto 575 de 2016. 

El Acta de recibo material de las zonas objeto de cesión obligatoria que se suscriba en la 
fecha fijada, será el medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del urbanizador establecidas en la respectiva licencia. 

Esta Acta comprende el recibo material de la totalidad de las zonas de cesión del 
urbanismo o de las etapas urbanísticas independientes autosuficientes, descritas en el 
cuadro de mojones y cesión de zonas de los planos vigentes aprobados por la autoridad 
competente. 

Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán 
incorporadas al Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público —SIDEP-, y 
entrarán a ser parte del inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel 
central. 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance del Proyecto Urbanístico. 
Los Municipios y Distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador. 
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ARTICULO 19. 

Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, 
radicado bajo el número de referencia No.18-3-2253 

• Los Planos del Proyecto Urbanístico de la urbanización PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS, aprobados bajo los números CLJ3US3I/4-05, CU3US3II4-06, 
CU3US3I/4-07, CU3US3II4-O8 y CU3US3II4-09 y el medio magnético 
correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No.18-3-2253. 

• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y 102502005026. Certificaciones catastrales expedidas por la 
Unidad Administrativa Especial de Cátastro Distrital. 

• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el 
IDEGER. 

• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Tres Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 
252 de 2007 por medio del cual se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y 
Resolución 713 de 2017, la cual modifica parcialmente el trazado y la zona de 
reserva de la Avenida Usminía. 

• Oficios Nos.2017EE18745 del 08 de Mayo de 2017 y 2017EE19749 del 08 de 
Mayo de 2017 de La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los 
planos topográficos para los predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UG1 
LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 102502005025 y 102502005026 
respectivamente. 

• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Polígono 1 Usme del 22 de Julio 
de 2009, expedida por la Corporación Autónoma Regional - CAR 

• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la 
Secretaria de Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan 
Parcial Tres Quebradas. 

• Los oficios Nos. NEDS-6759-2018 del 12 de Mayo de 2018 expedido por la GAS 
NATURAL FENOSA, oficio No.S-2017-105803 del 15 de Junio de 2017 expedido 
por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA, Oficio No. 
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00166371 deI 09 de Febrero de 2017 expedido por CODENSA S.k E.S.P. y oficio 
220180037051 del 29 de Noviembre de 2018 expedido por la ETB. 

• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de 
Planeación aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres 
Quebradas señaladas en el artículo 50 del Decreto 438 de 2009. 

• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la 
Curaduría Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión 
para el predio denominado La Lira. 

• Certificación por parte de la señora Sandra Liliana Valderrama Cárdenas, 
garantizando la correcta aplicación del sistema de cargas y beneficios establecidas 
en el Decreto 438 de 2009 (Plan Parcial Tres Quebradas). 

• Copia en medio magnético del proyecto urbanístico Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y 

de la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante 
la presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado. 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LIC ENCIA. 

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas vigentes. 

Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
Urbanizador constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados en la Licencia, conforme a los reglamentos que se expidan 
para el efecto. 

Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones yio constituido 
las garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la 
pérdida de fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida 
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REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UCION: 1lO01-319-088l de 17-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 det proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestíón, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se fÜan las obligaciones acargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAAO25TELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

anteriormente. 

En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la 
presente Resolución y en particular en este Artículo, toda vez que lo establecido en este 
Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de 
Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan, 
como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 

El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 
Oficial de la Urbanización. 

Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el 
derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación 
de los documentos a qi 'e se refiere el Articulo 120 de la Ley 388 de 1997. 

El derecho a gestionar la aprobación de lds reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
urbanos permitidos por las mismas normas 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 22. 

Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
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NOTIFÍQUESE Y C 

A - ' AL;O 
Curadora Urbana Ñ 

Aprobó: Maria Crrsbna Arenas G 
Dpto. JuraJi 

Aprobó Arq Natalia Novilla Cor 
Coordinadora de Urbanismo 

Aprobó ng José Joaquin Ajvaroz. 
Coordinador de IngenierIa 

ProyeOtd Arq Francisco Javier Viliadi 
Arquitecto de Urba 

REFERENCIA: 18-3-2253 

RESOL UC1ON: 11001-3-19-0881 de 17-Mayo-2019 

Por la cual se aprueba nueva lícencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus 
normas urbanísticas, y se f,jan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y AAI4O25TELYN respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Recreación y Deporte — (DRO en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 deI Decreto 
327 de 2004. 

ARTICULO 23. 

Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Artículo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación — 
SDP. 

ARTICULO 24. 

La presente Resolución debe notificarse en (os términos de los Artículo 68 y  69 de la Ley 
1437 de 2011 y  contra ella procede el recurso de reposición ante esta Curaduría Urbana y 
de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación —SDP 
dentro de los diez (10) dí- .biles siguientes a la notificación (Artículo 76 ibídem). 

Fecha expedición: 1 7MAV2119 
Fecha ejecutaría: 

2 7 JUN 2019 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 . . 1 L[t. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PlOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

LA CURADORA URBANA N°3(P) de BOGOTA D.C. 
ARQ. NATALIA BONILLA CORRALES 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 
Decreto Nacional 1469 de 2010, el Decreto Distrital 577 de 2014. y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá. 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS". ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial. Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios AK 13 No.129-51 SUR. PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL. 
SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJO, AVENIDA 
CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV 
USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA LIRA. se  
cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 del articulo 361 del Decreto 190 de 
2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite 
de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se dellmitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUC1ON: 14-3-1383 31 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA piojó, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHÍ4 y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que según lo establecido por el articulo 5 del Decreto 2181 de 2006, subrogado por el 
artículo 2 del Decreto 4300 de 2007, la solicitud de determinantes es parte del proceso de 
formulación y adopción de planes parciales. Para tal efecto el Plan de Ordenamiento Zo-
nal de Usme, Decreto 252 de 2007, estableció el ámbito de aplicación, las determinantes 
urbanísticas, de reparto de cargas urbanísticas y de gestión de los Planes Parciales in-
cluidos en él. Por tal razón la Secretaría Distrital de Planeación consideró cumplido el re-
quisito de la fase de determinantes de que trata el mencionado Decreto y dio inicio a la 
etapa de formulación y revisión. 

Que en vista que se cumplieron las exigencias normativas contenidas en la Ley 388 de 
1997, en el artículo 80 de la Ley 1151 de 2007, el Decreto Nacional 2181 de 2006, el 
Decreto Distrital 190 de 2004, y  en el Decreto Distrital 252 de 2007 la Secretaria Distrital 
de Planeación procedió a la adopción del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" mediante el 
Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009. 

Que mediante radicación No.14-3-1264 del 09 de julio de 2014, la arquitecta ANDREA 
FERNANDA GUZMAN RAMOS identificada con cedula de ciudadanía No. 52.387.578 de 
Bogotá, apoderada especial de METROVIVIENDA Empresa Industrial y Comercial del 
Distrito Capital con NIT. 830.055.995-0, representada legalmente por el Señor NICOLAS 
CORSO SALAMANCA, identificado con cedula de ciudadanía 79.955.632 de Bogotá, en 
su calidad de propietaria de los predios localizados en la AK 3 129 51 SUR, PARTE 
SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL. SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y 
ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, RONDA Y 
ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA. ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA 
QUEBRADA FUCHA y LA LIRA, con folios de matrícula inmobiliaria No. 50S-40584453. 
No. SOS-40543258. No. 50S-40577314, No. 50S-40529905, No. 50S-40543257, No. 50S-
40018261, No. 50S-40529907, No. 50S-40533214, No. 50S-40529906, No. 50S-
40533213, No. 50S-40400766 solicitó ante este Despacho, aprobación del proyecto 
urbanístico general correspondiente a la Unidad de Gestión 1, así como la Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la misma unidad de gestión del proyecto 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", de conformidad con las normas 
urbanísticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 
2009. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 3 1 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIO.JÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCI-IA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que el plan parcial aprobado está conformado por nueve (9) unidades de gestión y su 
división en supermanzanas y manzanas, la cual cumple con lo citado en el artículo 59 del 
Decreto 438 de 2009, por cuanto las unidades de gestión propuestas contienen los 
elementos urbanísticos indicados para cada una de ellas en el citado artículo, para efectos 
de garantizar el Distrito capital la cesión del suelo para la financiación de las obras 
correspondientes, de acuerdo con las obligaciones definidas en el Plan Parcial en 
referencia. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
Numeral 13 del Artículo 22 del Decreto Nacional 1469 de 2010, los interesados 
presentaron copia de los certificados sobre la disponibilidad definida para la prestación de 
los mismos y sus condiciones mediante los oficios Nos. 845-2005-0187 del 8 de 
Noviembre de 2005 y NEDS-4012-2014 del 10 de Junio de 2014 expedido por la GAS 
NATURAL FENOSA, oficios Nos.845-2005-0187 del 8 de Noviembre de 2005 y  34300-
2014-0684 del 10 de Junio de 2014.expedido por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA, Oficios Nos. 00348038 deI 27 de abril de 2006 y 
03378833 del 20 de Febrero de 2014 expedidos por CODENSA S.A. E.SP, oficio No. 
2009EE-3950 de mayo 22 DE 2009 expedido por CIUDAD LIMPIA y oficio 111985 del 22 
de mayo de 2006 actualizado por el oficio No. GN11777-2014 deI 27 de mayo de 2014 
expedido por la ETB. 

Que mediante oficios Nos.2011EE2419 del 15 de febrero de 2011, 2014EE2624 del 05 de 
febrero de 2014. 2013EE51367 del 10 de Octubre de 2013, 2013EE51366 del 10 de 
Octubre de 2013. 2013EE51371 del 10 de Octubre de 2013, 2013EE51369 del 10 de 
Octubre de 2013, 2013EE51361 deI 10 de Octubre de 2013, 2013EE51372 del 10 de 
Octubre de 2013, 2013EE51363 del 10 de Octubre de 2013, 2013EE51370 del 10 de 
Octubre de 2013, 2013EE52812 del 10 de Octubre de 2013 La Unidad Administrativa 
Especial Catastro Distrital, actualizó los pIanos topográficos para los predios con 
nomenclaturas, AK 3 129 51 SUR (Actual). PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL. 
SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJO. AVENIDA 
CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2. RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV 
USMINIA. ZONA AV USMINIA. RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA LIRA. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOL UCION: 14-3-1383 31 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para ¡os predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad ae Usme. 

identificados con Códigos del Sector 0010250203 50, 0010250204 50, 0010250203 66, 
0010250227 00, 0010250203 52, 0010250203 62, 0010250203 18, 0010250203 56, 
0010250203 14, 0010250203 60, 0010250205 16. 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanistico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cuales contiene el planteamiento urbanístico de la Gestión 
1, del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS, fueron 
encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con las zonas establecidas para el 
sistema vial arterial principal, complementario y local, indicadas en los Planos 
Topográficos con Códigos del Sector 0010250203 50, 0010250204 50. 0010250203 66, 
0010250227 00, 0010250203 52, 0010250203 62, 0010250203 18, 0010250203 56. 
0010250203 14. 0010250203 60, 0010250205 16 y  en el plan parcial adoptado para los 
mismos mediante Decreto 438 de 2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos 
planos anexos al Decreto citado denominados No. 1.PROPUESTA URBANA: Cuadro de 
áreas — perfiles viales, No. 2. ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas 
Urbanísticas — Unidades de Gestión Urbanística - Etapas de desarrollo previstas — 
Detalles de Obras de acceso sobre zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de 
servicios públicos. 

Que el proyecto cuenta con Estudio de Transito y Movilidad expedido por la Secretaria de 
Movilidad con número SM-41644-07 del 27 de diciembre de 2007. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques y Equipamiento Comunal 
público de las Etapas 1 2 y  3 de la unidad de gestión 1, corresponden con lo indicado en 
los dos planos citados del Decreto 438 de 201 5, cuyas zonas se encuentran debidamente 
delimitadas y deslindadas en los planos radicados del proyecto urbanístico. 

Que mediante Resolución No.RES 14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014, este 
Despacho concedió Licencia de Subdivisión para el predio la LIRA, debido a que parte de 
su área fue excluida del Plan Parcial Tres Quebradas, por o cual se concedió la 
subdivisión generándose el predio denominado LA LIRA 2, con área de 49.485.55 M2, el 
cual hace parte de la presente actuación. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOL UCION: 14-3-1383 3 1 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que adicionalmente. el proyecto urbanístico propuesto para la Unidad de Gestión 1 del 
desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", ha sido 
encontrado aceptable por esta Curaduría Urbana por cuanto cumple con las normas 
urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del POT) y el 
Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual se aprobó el Plan Parcial 
denominado "TRES QUEBRADAS". 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social V.lS en el 
proyecto urbanístico denominado TRES QUEBRADAS, los interesados cumplen con dicha 
condición al interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será destinado a 
vivienda de interés social y prioritario tal como se indica en los planos urbanísticos 
aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009 por el 
cual se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores 
de plusvalía. 

Que la Circular NoDOl de Noviembre 25 de 2009, expedida por la Secretaria Distrital de 
Planeación — SDP determina: "(...) para las zonas sometidas al tratamiento urbanístico de 
desarrollo, los curadores urbanos deberán verificar la exigibilidad de la participación en 
plusvalía con ocasión de la expedición de la licencia de urbanización, para lo cual se 
deberá remitir a la Secretaría Distrital de Planeación la solicitud del estudio que determine 
la liquidación del efecto plusvalía". 

Que mediante Oficio con radicación 1-2014-57375 del 12 de diciembre de 2014, suscrito 
por la Curadora Urbana No.3 Arq. Ana María Cadena Tobón de Bogotá D.C.. radicado en 
la Secretaría Distrital de Planeación, se solicitó a esa Entidad informar a este Despacho, 
si para el predio objeto de la presente Licencia, se configuran hechos generadores de 
plusvalía por encontrarse en Tratamiento de Desarrollo, cambio en el régimen o 
zonificación de usos del suelo o por asignación de nuevo tratamiento con mayor 
edificabilidad y en caso afirmativo, se le solicitó anexar la correspondiente liquidación 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 31 DIC 14 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENiDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMIN!A, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se ha 
recibido respuesta al oficio aludido, previa verificación el día de expedición del acto 
administrativo del Certificado de Libertad y Tradición del predio, en el que se constató que 
en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a la obligación del 
propietario o poseedor de realizar el pago por participación en la Plusvalía y en atención a 
lo dispuesto en el Artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, se encuentra viable la 
expedición de la presente Licencia. 

Que para hacer efectivo el reparto de cargas y beneficios establecido en el Plan Parcial en 
referencia, la presente Resolución Incluye las obligaciones básicas y adicionales para el 
urbanizador, de acuerdo con la valoración de estas cargas proporcionales a la distribución 
de los beneficios representados en el área útil del desarrollo urbanístico denominado 
"TRES QUEBRADAS GESTION 1", (Plan Parcial "TRES QUEBRADAS") 

Que el predio en el cual se adelanta el Desarrollo Urbanístico denominado PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS se encuentran localizados en zonas media y baja de 
riesgo por fenómenos de remoción en masa y presentan riesgo medio y bajo por 
inundación, de conformidad con la zonificación contenida en los Mapas Nos. 3 y  4 que 
hacen parte integral del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C. 

Que las zonas de riesgo por inundación corresponden a las definidas en el concepto 
técnico No. 4433 de 16 de junio de 2006 y  actualizado mediante oficio No. CR-4370 
radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008 realizado por la Dirección de 
Prevención y Atención a Emergencia y son las zonas aledañas a la ronda hidráulica de 
cada una de las quebradas que hacen parte del ámbito del plan parcial. 

Que el predio adelantó estudios de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE mediante oficio RO-65087 con referencia 
2013EE11098 del 18 de noviembre de 2013 expedido por la misma entidad citada, se 
indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la 
Resolución 227 de 2006 según concepto técnico No. concepto técnico CT-70333. 

í 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Lícencia de 
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PUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 del articulo 10 del citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta deI 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 
ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS' entre 
el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario Distrital de Planeación, en la que se 
concluyó lo siguiente: "(...) Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se 
evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por 
la Secretaría Distrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999:  en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo 
( . 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 29 del Decreto Nacional 1469 de 2010 
para el desarrollo en referencia, esta entidad comunicó del presente trámite a los vecinos 
colindantes del predio objeto de solicitud de Licencia, mediante oficios remitidos por 
correo certificado del 23 de septiembre de 2014, enviados a las direcciones indicadas por 
los interesados en el formulario de solicitud. Adicionalmente, considerando que algunas 
de las comunicaciones fueron devueltas, se solicitó la publicación de la solicitud en el 
diario El Nuevo Siglo en fecha 11 de diciembre de 2014. Adícionalmente el despacho 
efectuá la publicación de la solicitud de Licencia de Urbanización el día 02 de Septiembre 
de 2014 en el diario El nuevo Siglo, en virtud a lo dispuesto en el Artículo 41 del Decreto 
1469 de 2010. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 29 y  30 del Decreto Nacional 
1469 de 2010, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo 
tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados instalaron una valla 
en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de ello aportaron al 
expediente en julio 19 de 2014, fotografías de la valla con la información índicada, sin que 
hasta la fecha de expedición del presente Acto Administrativo, se haya presentado 
pronunciamiento alguno sobre el particular. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
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RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
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numeración que distinguirá los cinco (5) pianos que contienen el proyecto urbanístico de 
la Unidad de Gestión 1 deI desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS", objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria 
Distrital de Planeación les asigno a dichos pianos los números: CU3US3I/4-OO, 
CU3US3I/4-01, CU3US3I/4-02, CU3US3I/4-03 y CU3US3I/4-04. 

Que la presente solicitud de Licencia de Urbanización del desarrollo denominado PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS ha sido tramitada de conformidad con la normatividad 
urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el Decreto 
Nacional 1469 de 2010, y  los Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) 327 de 2004 y  438 
de 2009. 

En virtud de todo lo expuesto:  la Curadora Urbana No.3 (P) de Bogotá D.C., NATALIA 
BONILLA CORRALES, 

RES U E LV E: 

ARTICULO 1. 

Aprobar el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 y  conceder Licencia 
de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Urbanización denominada "TRES 
QUEBRADAS", se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo 
del urbanizador responsable para los predios localizados en la KR 13 ESTE 26 85 SUR 
(Actual), AK 3 129 51 SUR (Actual), PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA 
HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, 
SANTA HELENA LOTE No.2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ. AV USMINIA, ZONA 
AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA LIRA, Localidad de Usme, el 
proyecto que se encuentran contenidos en los planos radicados por el interesado 
mediante referencia 14-3-1264, los cuales se adoptan mediante la presente Resolución. 

1 
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ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 

Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en a presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios 
identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria: 

       

DIRECCIÓN 

  

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA ARtA M2 PROPI ETARIO 

AK 3 129 51 SUR Actl.41) 

PARTE SANTA HELENA LOTE 1  EL UVAL 

ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJO 

AVENIDA CARACAS 

SANTA HELENA LOTE No2 

RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJO 

AV U SMIN A 

ZONA AV USMINIA  

METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEL DIsTRIrO 

50S-40543258 9991381112 
u L,IJIVICfl'..lflL IJCL LJIO r nr 

METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL DEL DISTRITO 

METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
50S-40529905 184204 COMERCIAL DEL DISTRITO 

—
ETROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 

50S-40543257 4291 2 m2 COMERCIAL DEL DISTRITO 
1 METROVIVIENDAEMPRESAINDUSTRIALY 

SOS-40018261 227232 m2 COMERCIAL DEL DISTRITO 
4ETO VIVIENDA EMPRE SAiNDUSTRIAL Y 

OOS-40529907 40235 m2 COMERCIAL DEL DISTRITO  
METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 

50S-40533214 381099 m2 _J_COMERCIAL DEL DISTRITO 
METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 

50S.42529906 81520 rn2 COMERCIAL DEL DISTRITO 

50 S-4 0 5844 5 3 25392 m2 

METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 

SANTA HELENA EL UVAL 50S-40577314 412735 1 rn2 

RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA 50S.40533713 44781 7 m2 r METROVIVIENDA EMPRESA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL DEL DISTRITO 

LA LIRA 50S.43400766 66969 98 r2
METROVIVIENOA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEL DISTRITO 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad do Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
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FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — 
UNIDAD DE GESTION 1 

Adoptar como Planos que contienen el proyecto urbanístico del desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QuEBRADAS', los planos identificados con los 
números: CU3US3II4-O0, CU3US3I/4-01, CU3US3II4-02, CU3US3II4-03 y CU3US3I/4-
04, en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será 
remitido a la Secretaría Distrital de Planeación - SDP, para que en ejercicio de sus 
funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaría. 
en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 

El Plan Parcial TRES QUEBRADAS se desarrollara en nueve (9) unidades de Gestión, 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres 
Quebradas Polígono Uno). "Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación", que hace parte del Decreto 438 de 2009, siendo objeto de 
aprobación del proyecto urbanístico y licencia de urbanización mediante la presente 
Resolución, el proyecto general correspondiente a la Unidad de Gestión 1, y  Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la citada unidad. 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Conceder a METROVIVIENDA Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital con 
NIT. 830.055.995-0, representada legalmente por el Señor NICOLAS CORSO 
SALAMANCA, identificado con cedula de ciudadanía 79.955632 de Bogotá. aprobación 
del Proyecto Urbanístico General, así como Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 
y 3 de la Unidad de Gestión 1 para el desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS", delimitada en los planos del Proyecto Urbanístico General 
dentificados con los Nos.: CU3US3IJ4-OO, CU3US3II4-01, CU3US3114-02, CU3US3I/4- 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
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03 y CU3US3I/4-04. que se adoptan en el articulo 3° de la presente Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 

El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución, será de Veinticuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutorta, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 47 del Decreto Nacional 1469 de 2010. La solicitud de prórroga 
deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores al vencimiento de la 
respectiva licencia, siempre que el Urbanizador Responsable, certifique la iniciación de la 
obra. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA 
LIC ENCIA DE URBANIZACION. 

Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" a METROVIVIENDA 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital, con NIT. 830.055.995-0, -epresentada 
legalmente por el Señor NICOLAS CORSO SALAMANCA. identificado con cedula de 
ciudadanía 79.955.632 de Bogotá. 

Designar como Constructor Responsable de la ejecución de las obras de Urbanismo, a la 
arquitecta ANDREA TATIANA ORTEGON ORTEGON, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No 52.733.360 y portadora de la Tarjeta Profesional No.25202005-52733360, 
según información contenida en el formulario de solicitud de Licencia. 

ARTICULO 8. 

La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para el 
desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS". deberá 
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hacerse dentro del plazo establecido en el Artículo 6 de la presente Resolución y sólo 
podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio 
No.1-2012-17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vias y Transporte 
de la SDP y oficio 20142000027281 del 24 de septiembre de 2014 expedido por la 
Secretaría del Habitad. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS, el Urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de servicios 
públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. el nombramiento de los interventores a 
que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico 
aprobado; el interventor designado por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe 
verificar que antes del inicio de las obras, el Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 

Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009 

9.1. INFORMAC ION DEL PREDIO. 

9.1.1. Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
9.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: AK 3 No.129-51 SUR 
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RESOLUCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
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RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMIN/A, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

9.2 1. Terreno que cobija. Unidad de Gestión 1 Etapas 1, 2 y 3 deI desarrollo urbanístico 
denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficios Nos. 845-2005-0187 del 8 de Noviembre de 2005 y  34300-2014-0684 del 
10 de Junio de 2014. 
CODENSA S.A.: Oficios Nos. 00348038 del 27 de abril de 2006 y  03378833 del 20 de 
Febrero de 2014. 
GAS NATURAL FENOSA: Oficios Nos 845-2005-0187 del 8 de Noviembre de 2005 y 
NEDS-4012-2014 del 10 de Junio de 2014. 
ETB: Oficios Nos 111895 del 22 de Mayo de 2006 y  GN 11777 deI 27 de Mayo 2014 
CIUDAD LIMPIA: Oficio No 2009EE-3950 de mayo 22 DE 2009 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas específicas para la construcción para 
as redes de servicio y las zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas, que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. cuyas 
tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público. 

ARTICULO 10. 

CUADRO DE ÁREAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 1, 
DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ", 

AREA BRUTA: 712.450,16 Mts2. 

Página 13 de 55 



REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOL UCION: 14-3-1383 31 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

AREA NO URBANIZABLE: 183.248,89 Mts2. 
SISTEMA HIDRICO - RONDAS' 39.399,61 Mts2. 

SUELO CARGAS GENERALES: 143.849,28 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL. 33.734,36 Mts2. 
MALLA VIAL ARTERIAL: 97.253,63 Mts2. 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISITENTE: 9.527,95 Mts2. 
ALAMEDA NUEVO USME 3.333.07 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 529.201,27 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD. 542616.88 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES. 502.634,11 Mts2 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 197.963,82 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL: 26.567,16 Mts2. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 74.631,46 Mts2. 
VIAS V-4: 52 899,68 Mts2. 
VIAS V-7: 19 997.30 Mts2 
VIAS V-9: 1.734.48 Mts2. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 85.761,00 Mts2. 
PARQUES: 58.929.78 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A: 26.831.22 Mts2. 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 36.302,19 Mts2. 

CESIONES ADICIONALES: 1.263,23 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 331.507,45 Mts2. 
ZONA MULTIPLE COMERCIO 21 .883.10 Mts2. 
RESIDENCIAL NETA' 40 58691 Mts2 
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RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS. 248.470.99 
Mts2 
RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIVIENDA: 20 566,45 Mts2. 

10.1 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE LICENCIA.  

ETAPA 1 (MZ 06, MZ 09, MZ 10 y MZ 11) 

AREA BRUTA: 201.851,99 Mts2. 

AREA NO URBANIZABLE: 76.235,52 Mts2. 
SISTEMA HIDRICO - RONDAS 12 014.66 Mts2 

SUELO CARGAS GENERALES: 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL 
MALLA VIAL ARTERIAL 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE: 

AREA NETA URBANIZABLE: 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES: 

64.220,86 Mts2. 
7420,13 Mts2. 
48.411,43 Mts2. 

8 389.30 Mts2. 

125.616,47 Mts2. 
129136,46 Mts2. 
117.138.00 Mts2. 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 69.461,52 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL 8.478.48 Mts2 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 19.720,03 Mts2. 
VIAS V-4. 15.220,99 Mts2. 
VIAS V-7. 4.499,04 Mts2 

CESION PARQUES PUBLICOS: 32.235,75 Mts2. 
PARQUES: 25.195 79 Mts2 

Página 15 de 55 



REFERENCIA: 14-3-1264 

31 DIC 
RESOL UCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PÍOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

CESION PARQUE SOBRE Z.M PA' 7.039.96 Mts2 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 14.804,00 Mts2. 

CESIONES ADICIONALES: 1.263,23 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 56.154,96 Mts2. 
ZONA MULTIPLE COMERCIO: 6.347,12 Mts2. 
RESIDEN CIAL NETA: 13.844,97 Mts2. 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 35.962,86 Mts2. 

10.2 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE LICENCIA.  

ETAPA 2 (MZ 02, MZ 03, MZ 07 y MZ 08) 

AREA BRUTA: 105.587,71 Mts2. 

AREA NO URBANIZABLE: 12.091,67 Mts2. 
SISTEMA HIDRICO - RONDAS: 4.124,36 Mts2 

SUELO CARGAS GENERALES: 7.967,31 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL: 6.415,38 Mts2. 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE 877.16 Mts2. 
ALAMEDA NUEVO USME' 674,77 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 93.496,04 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD 96.337,79 Mts2. 
AREA NETABASE CALCULO DE CESIONES: 90.760,48 Mts2 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 22.049,19 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL. 2 735.56 Mts2. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

1 DIC 2014 
RESOLUCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129.51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 8.112,10 Mts2. 
VIAS V-7: 8.112.10 Mts2. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 16.885,04 Mts2. 
PARQUES. 11.201,53 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z M.P.A' 5.683.51 Mts2 
ÁREA ÚTIL: 71.446,85 Mts2. 
RESIDENCIAL NETA: 26 741,93 Mts2 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS 44.704.92 Mts2 

10.3 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE LICENCIA. 

ETAPA 3 (MZ 13, MZ 14) 

119.185,50 N1ts2. 

55.582,13 Mts2. 

ÁREA BRUTA: 

AREA NO URBANIZABLE: 
SISTEMA HIDRICO - RONDAS 2.395,83 Mts2 

SUELO CARGAS GENERALES: 53.186,30 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL 4.344.10 Mts2. 
MALLA VIAL ARTERIAL. 48.842.20 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 63.603,37 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICAB1LIDAD: 64.988.68 Mts2 
AREA NETA BASE CALCULO DE CESIONES' 59 100.08 Mts2. 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 17.617,83 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL: 4 503,29 Mts2 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

31 DIC 2014 RESOL UCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMF'A QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINLA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 1.951,56 Mts2. 
VIAS V-7: 1.95183 Mts2 

CESION PARQUES PUBLICOS: 8.437,56 Mts2. 
PARQUES 5.66695 Mts2 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A 2 77061 Mts2, 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 5.496,03 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 45.985,54 Mts2. 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS 25.419,09 Mts2 
RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIVIENDA 20.56645 Mts2, 

10.4 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1). 

ETAPA4 (MZI2) 

23.064,88 Mts2. AREA BRUTA: 

AREA SUELO NO URBANIZABLE: 3.331,70 Mts2. 
SISTEMA HIDRICO - RONDAS 1 372,20 Mts2 

SUELO CARGAS GENERALES: 1.959,50 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL 1.828,81 Mts2. 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE: 130.69 Mts2 

AREA NETA URBANIZABLE: 19.733,18 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD 20.647,59 Mts2 
AREA BASE CÁLCULO DE CESIONES. 15.535,98 Mts2. 

CESIONES PÚBLICAS OBLIGATORIAS: 4.197,20 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL: 4.19720 Mts2. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 3 1 DIO 2614 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licen cía de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ. AV USMINlA, ZONA AV USMlNlA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 1.828,81 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A: 1 828.81 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 
ZONA MULTIPLE COMERCIO. 

'10.5 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 5 DEL DESARROLLO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1). 

ETAPA 5 (MZ 15, MZ 16, MZ 17, MZ 18 y  MZ 19) 

15.535,98 Mts2. 
15535.98 Mts2. 

URBANÍSTICO 

AREA BRUTA: 124.764,05 Mts2. 

AREA SUELO NO URBANIZABLE: 2.075,05 Mts2. 
SISTEMA HIDRICO RONDAS 1.287,23 Mts2 

SUELO CARGAS GENERALES: 787,82 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL. 787 22 Mts2 

AREA NETA URBANIZABLE: 122.689,00 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD 123 082.91 Mts2. 
AREA BASE CALCULO DE CESIONES: 119 159,89 Mts2. 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 39.346,13 Mts2. 
CONTROL AMBiENTAL' 3.529,11 Mts2 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 20.010,40 Mts2. 
VIAS V-4 14.575.80 Mts2 
VIAS V-7 5 434,60 Mts2 

CESION PARQUES PUBLICOS: 16.563.05 Mts2. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

31 DIC 2014 
RESOLUCJON: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestion 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

FARO U ES: 15.77523 Mts2. 
CESION FARQUE SOBRE Z.M.P.A: 78782 Mts2 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 31.38 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 83.342,87 Mts2. 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS: 83 34287 Mts2. 

10.6 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 6 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO 'TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1). 

ETAPA 6 (MZ 01 y MZ 04) 

137.996,04 Mts2. 

33.932,83 Mts2. 

AREA BRUTA: 

AREA SUELO NO URBANIZABLE: 
SISTEMA HIDRICO - RONDAS: 18.205,33 Mts2. 

SUELO CARGAS GENERALES: 15.727,50 Mts2. 
ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL. 12.938,39 Mts2 
AFECTACION RED MATRIZ ACUEDUCTO EXISTENTE 13080 Mts2 
ALAMEDA NUEVO USME: 2.65830 Mts2. 

AREA NETA URBANIZABLE: 104.063,21 Mts2. 
AREA NETA BASE CALCULO DE EDIFICABILIDAD: 108.423,46 Mts2. 
AREA BASE CALCULO DE CESIONES: 100.939,69 Mts2. 

CESIONES PUBLICAS OBLIGATORIAS: 45.021,95 Mts2. 
CONTROL AMBIENTAL: 3.123.52 Mts2. 

MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL: 24.837,37 Mts2. 
VIAS V-4. 23.102.89 Mts2. 
VIAS V-9 1 73448 Mts2. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCJON: 14-3-1383 3 1 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para /os predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

CESION PARQUES PUBLICOS: 9.810,78 Mts2. 
PARQUES. 1 090.28 Mts2. 
CESION PARQUE SOBRE Z.M.P.A: 8.720,50 Mts2. 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS: 15.970,78 Mts2. 

ÁREA ÚTIL: 59.041,25 Mts2. 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICOS 59.041,25 Mts2. 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CU3US3II4-OO, CU3US3II4-
01, CU3US3II4-02, CU3US3I/4-03 y CU3US3II4-04. que se adoptan mediante la 
presente Resolución 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 

Se establecen para del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ", las siguientes normas generales y especificas. de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 28 de septiembre de 2009 y  aquellas que lo 
complementan (Decretos Distritales 190 de 2004 y  327 de 2004). así 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los índices de ocupación (lO), de 
construcción (lo), la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan 
a continuación; 

11.1.1 INDICES 
PARA USO RESIDENCIAL: 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 3 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No. 129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USM!NIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 

Componentes de edificabilidad Unifamiliar, lotes con unidad 
básica, bifamiliar 

Multifamiliar 

Índice Máximo de Ocupación 
(lO) —sobre ANU 

0,33 0.28 

Índice Máximo de Construcción 
lO —sobre ANU 

1.0 1.25 

Altura No máximo de pisos*2  3 Pisos 6 Pisos, desde el nivel con mayor 
altura (cota de nivel ) hasta un 
máximo de 10 pisos 

*1 2 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán la máxima altura permitida, 
contabilizada desde el nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del 
terreno, según las determinaciones para cuantificar las alturas de los edificios, definidas 
en el articulo 29 del Decreto 327 de 2004. En cualquier caso. las edificaciones no podrán 
tener más de 6 pisos sin ascensor. 

PARA USOS NO RESIDENCIALES 
Se tendrán en cuenta los siguientes indices. 

Componentes de 
eclificabilidad 

Zona múltiple Industria 
y 

servicios Industria y de 
servicios 

Comercio escala 
urbana y 

metropolitana 

Dotacionales escala 
urbana y metropolitana. 

Índice Máximo de0,30 
Ocupación (lO) — 
sobre ANU 

0.33 0,45 0,30 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 i DIC 2014 

Por la cual se aprueba e! Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIO.JÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PiOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 602 y  603 de 2007, Decreto 
Distrital 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y  Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Artículo 175 
y Numeral 10 del Artículo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1469 de 2010. 

ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 

Mediante Oficio del 10 de diciembre de 2014 suscrito por la Curadora Urbana No.3 Arq. 
Ana María Cadena Tobón de Bogotá D.C., radicado No. 1-2014-57375 del 12 de 
diciembre de 1014 en la Secretaria Distrital de Planeación, se informó a este Despacho, 
si para el predio objeto de la presente Licencia, se configuran hechos generadores de 
Plusvalía por proceso de urbanización, cambio en el régimen o zonificación de usos del 
suelo o por asignación de nuevo tratamiento con mayor edificabilidad y en caso afirmativo, 
se le solicito anexar la correspondiente liqusdacián. 

Teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se recibió 
respuesta al oficio aludido, previa verificación del Certificado de Libertad y Tradición del 
predio, en los que se constató que en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que 
se refiere a la obligación del propietario o poseedor de realizar el pago por participación 
en la plusvalía y en atención a lo dispuesto en el Artículo 181 del Decreto 0019 de 2012, 
se encuentra viable la expedición de la presente Licencia". 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 31 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la misma unidad de gestión. se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fjan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No 2. 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINI.4, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía modificada por las 
Resoluciones 180498 y  181419 de 2005. y  la Resolución 180466 de 2007. expedidas por 
el Ministerio citado. 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 de 
2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997 Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003. Decreto Distrital 190 
de 2004 Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1469 de 
2010. 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de 
planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y 
se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones. para 
el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias. 

15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución. se  
deben tener en cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y Decreto 
Distrital 1108 de 2000 

Normas urbanísticas generales y especificas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 3 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las características que 
determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de 
Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto 
Nacional 838 de 2005 y  Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto 
Nacional 1140 de 2003. 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Artículo 183 del Decreto 
019 de 2012 dispone "El artículo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: "(...) Parágrafo. 
En todo caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y distritales 
no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técnica o de construcción 
diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan" 

Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort. así como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 
modificada por la Ley 1229 de 2008 y por el Decreto Nacional 1469 de 2010; Decreto 926 
de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 2010 y Decreto 092 de 2011. 

Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 de 
1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005, Artículo 85 del Acuerdo 079 de 2003 - 
Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 de la Secretaria Distrital de 
Ambiente y demás normas concordantes. 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte 
de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se 
diseñen en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. 
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Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
mínima de 0,20 m. 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 m. la rampa de acceso a garaje se contormará 
por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando asi la 
circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación -SDP. 

15.4.3. Otras Normas. 

El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del 
proyecto TRES QUEBRADAS deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y por el Decreto 
Nacional 1469 de 2010, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto Nacional 2525 
de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrital 340 de 2012. 

Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428 /11 
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Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de 
urbanización deberán sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992, así como a las especificaciones constructivas designadas por el IDU 
o por el ente receptor de las obras. 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas 
con Movilidad Reducida. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de 
Mobiliario Urbano, y deberá garantizar la accesibilidad a personas con movilidad reducida. 

15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - lDU. en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 602 y  603 de 2007, los andenes y espacios 
públicos de circulación peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán a las 
siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, entre otros: Deberán 
ser construidos atendiendo los lineamientos de la Cartillas de Andenes". 
Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal. sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal. 

Página 42 de 55 



REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 3 1 DIC 214 

Por la cual se aprueba e! Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y Z.4MPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

y — 7 V7-01 V7-02. V7-03, V7-04, V7-05, V7-06 V7..07 
V7-08, V7-09, V7-10. V7-11. V7-12. V7-13. V7-14, 
V7-15, V7-16 (Incluyendo las glorietas) Estos 
tramos estan identificados en el plano No 3 del 
Decreto 438 de 2009 

y — 9 V9-Ol V9-02. V9-03, V9-04, V9-05. V9-06, V9-07. 
V9-08. V9-09. V9-10 (Incluyendo las glorietas). 
Estos tramos estan identificados en el No.3 del 
Decreto 438 de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en el plano 
topográfico aprobado, se definirá con precisión el trazado, líneas de demarcación, 
paramentación, accesos vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaria Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto Dístrital 323 de 1992. 
Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y  361 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones, reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361" y  adicionada 
por la Ley 1287 de 2009, y por el Decreto Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

1
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Llano 

Que 
consolidan 
a 
estructura 
urbana 

Av. UsminiaV- 3A 
(Resolución 
0268/08) 

30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

15.3.2 INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1. Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur. 

2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 

15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el artículo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil Ciclo ruta Tramo 

y — 4 Si Desde la Av Caracas, hasta la 
futura Av. Circunvalar del sur 
(incluye las glorietas) 

V —  5 No V5-1 V5-2. V5-3, V5-4 (incluyendo 
las glorietas). Tramos identificados 
en el No.3 del Decreto 438 de 2009 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el artículo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

  

Perfil Tramo 
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15.3. SISTEMA VIAL. 

Sistema de movilidad - malla vial arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS ', cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y la 
conectividad de la zona del plan parcial. 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malla vial arterial e intermedia 
así: 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de 
vía 

Nombre vía Perlil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av Caracas y — 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Pnncipal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la intersección 
con la futura 
Av 
Circunvalar 
del Sur 

Av. 
Circunvalar 
del Sur 

V —  1 A 40 M2 No No Desde la 
Intersección 
con la Av. 
Caracas hasta 
la Intersección 
con la Av. 
Autopista Al 
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ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 

El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS ', (Plan Parcial 
'TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de Urbanización del se encuentra 
delimitada, deslindada, amojonada y acotada, según Planos Nos: CU3US3II4-OO, 
CU3US3I/4-01, CU3US3I/4-02, CU3US3II4-03 y CU3US3II4-04 según condiciones 
citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez ejecutado el proyecto, 
construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador Responsable, formará 
parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad. 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 

La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas 
por parle del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo" de conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", deberán 
contar con un plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los 
artículos 252 y  259 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo. El plan director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaría 
Distrital de Ambiente. 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% deI área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado 
urbano acorde cori lo definido en la Resolución 4090 de 2007 "Por la cual se adopta el 
Manual de Arborización para Bogotá D.C. "expedida por la Secretaria Distrital de 
Ambiente y el Director del Jardín Botánico José Celestino Mutis, o las normas que lo 
modifiquen. 
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FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITATARIO. 

Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes 
con urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 
de 2007, el presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de 
destinación de suelo útil para tales usos: 

Del suelo útil residencial, el % que debe 
destinarse para el desarrollo de proyectos para 
VI P 

Mínimo 65% (incluye el suelo destinado par lotes 
con urbanismo) 

Del suelo útil residencial, el % que debe 
destinarse para lotes con urbanismo y unidad 
básica 

Mínimo 20% 

Del suelo útil residencial. el % que puedeHastael 
destinarse para el desarrollo de proyectos para 
VIS 

15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 

De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 544 de2009 y certificación de 
la Secretaría Distrital de Planeación — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato 
provisional que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los 
proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de la Secretaría Distrital de Planeación — 
SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.0 y se le asignará el estrato 
definitivo. 
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Zona 
Múltiple 

1). Comercio Urbano y 
metropolitano. 

Servicios personales, de 
parqueadero, 

Comercio 2) Dotacional 
Equipamientos Colectivos 
culturales (escala urbana) 
deportivos y recreativos 
escala urbana 
metropolitana. 

financieros, de 
comunicación masiva y 
entretenimiento de 
escala, metropolitana y 
urbana. 

9 y  12 

Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, como uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal. 
deberán ubicarse sobre vías de la malla vial principal e intermedia sólo en las V-4 que 
serán construidas y diseñadas para el uso. 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se 
localicen en el Plan Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se 
permitirán en edificaciones construidas y diseñadas para ese uso y con acceso desde las 
vías de la malla vial principal e intermedia y las vías tipo V-4 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad 
con las zonas verdes y espacio público definidos en este Plan. 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones 
de los artículos 352 y  353 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo 
urbanizado, la tipología del uso residencial asignado a cada manzana y supermanzana 
podrá ser modificado, siempre y cuando sea de multifamiliar a unifamiliar o a bifamiliar. 
Estas modificaciones deberán ser incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de 
construcción. 
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RONDA Y ZAMPA QUEBRADA Piojó, AV USM!N!A, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LiRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

A. URBANA INTEGRAL ZONA RESIDENCIAL 

Residencial 
Neta 

Vivienda Multifamiliar. 
Mínimo el 90% del área útil 
de cada una de las 
manzanas y 
supermanzanas 

Comercio y servicios de 
escala vecinal Tipo B. 

07, 08 y  11 

Residencial 
con Zonas 
delimitadas 
de 
o ercio 
eicios 

Vivienda Multifamiliar 
Mínimo 60% del área útil de 
cada manzana 

1) Comercio y Servicios 
de escala zonal y 
vecinal. Máximo el 20% 
del área útil. 
2). Dotacioriates 
Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal. 

01. 02. 
15. 

03. 
16, 

04, 06. 10 
17. 18 y  19 

14. 

Residencial 
con 
actividad 
económica 
en la 
vivienda. 

Vivienda Unifamiliar (lote 
con urbanismo con unidad 
básica), mínimo el 60% del 
área útil, 

1). Comercio y Servicios 
de escala vecinal. Tipo 
8. Máximo el 20% del 
área útil. 
2). Dotacionales 
Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal. 
3). Vivienda multifamiliar. 
máximo el 30% del área 
i:itil. 

13 
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extensión donde se localicen parques industriales que, mediante su desarrollo, manejen y 
adecúen las pendientes para desarrollar los lotes en terrazas que permitan generar mayor 
área útil. Esta zona de centralidad busca albergar la industria de procesamiento de 
alimentos y otras industrias derivadas del comercio que se genere en la integración 
regional. Asi mismo, en esta zona se prevé la localización de usos dotacionales de escala 
urbana y metropolitana y de servicios, que permitan fortalecer la función de nueva 
centralidad urbana, que se ha previsto para la misma. 
c. Zona múltiple de comercio. La zona de comercio determina la localización puntual de 
cuatro zonas de usos comerciales de escala urbana y metropolitana, distribuidos en el 
ámbito del Plan Parcial y que cumplen con las condiciones de tener buena accesibilidad y 
conectividad, y por su localización ser referentes de las diferentes zonas del Plan Parcial. 
Este comercio es propio de las áreas residenciales como parte del 35% permitido por el 
área de actividad urbana integral para zonas residenciales el cual se ha dispuesto en 
diferentes zonas de las áreas residenciales del proyecto. 
12.2.2 Zona industrial y de servicios. Se refiere a la zona ubicada en la intersección de 
las vías arteriales, Av. Circunvalar del Sur y Av. Usminia, identificada como zona regional 
de servicios administrativos, financieros y de transporte. Este comercio está dirigido a la 
industria y al comercio interregional. En estas áreas se prevé la implantación de servicios 
personales de parqueaderos, turísticos y alimentarios, como soporte de los usos 
requeridos al transporte de carga entre Buenaventura y Caracas. Este comercio tendrá 
acceso por la Av Circunvalar del Sur, a través de la Av. Usminia. 

12.3. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1) 
Los usos del suelo principales y complementarios de cada una de las manzanas y las 
supermanzanas a las que se asignan, se presentan en la siguiente tabla: 

     

     

     

Zona Uso Principal Uso Complementario 

 

Manzanas y 
Supermanzanas. 
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tanto por sistema de loteo individual como por agrupaciones. 
Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de 
tipo multifamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos 
usos, se localizará, en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av. Usminia, en las que 
circula el transporte público y el circuito de la vía V-7. 
Parágrafo 2. La generación de comercio en las zonas residenciales con actividad 
económica en la vivienda se localizará, frente a las vías tipo V-7 y además, en los frentes 
de espacios públicos como parques o plazoletas y en las zonas de cesión de 
equipamientos comunales privados, destinadas a parques, que se generen al interior de 
las agrupaciones, cumpliendo con los porcentajes máximos de ocupación de este uso. en 
relación al área útil de la supermanzana o manzana, respectiva. 
Parágrafo 3. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso 
residencial corresponde a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se encuentra 
descrito y reglamentado en los artículos 25. 26 y  29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

12.2 usos DE ZONA MULTIPLE Y ZONA INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS MZ 9y 12. 
Este uso está definido, por las determinaciones del Plan de Ordenamiento Zonal de 
Usme, de manera diferencial, para la Zona Múltiple, y para la Zona Industrial y de 
Servicios. 
12.2.1 Zona múltiple Industrial y de servicios. Incluye determinaciones específicas para 
la zona de centralidad y para la zona de plataforma logística y al costado norte de la 
Autopista al Llano hasta el límite del Plan Parcial colindando con la UPZ Alfonso López. 
a. Zona de plataforma logística. Localizada en a parte norte de la Autopista al Llano. 
Esta zona albergará el lntercambiador Modal del sur oriente de la ciudad y el Nodo 
Logístico de Abastecimiento debido a su localización estratégica en relación con los llanos 
orientales y el comercio con Venezuela. de acuerdo con el Plan Maestro de 
Abastecimiento. 
b. Zona de centralidad. Esta zona se localiza entre la quebrada Fucha, la quebrada Paso 
León, la quebrada el Piojo y la Autopista al Llano El acceso deberá hacerse por vías tipo 
V-5 de uso exclusivo para servir a estos predios industriales. Se plantean lotes de mayor 
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Total Zona Múltiple 508.013 37% 

Industrial y de 
Servicios 

Zona Regional 61481 5% 

Total Zona Industrial y de servicios 61.481 5% 

TOTAL ÁREA ÚTIL 1.357.110 100% 

12.1 uso RESIDENCIAL MZ 01, 02, 03, 04, 06, 07, 08, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 
19 
El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en tas siguientes zonas: 

1. Zona Residencial Neta. Son las zonas residenciales de tipo multifamiliar. que tienen 
uso exclusivo de vivienda, en las que se permite un porcentaje máximo deI 5% de usos de 
comercio de escala vecinal, limitado Tipo B. siempre que estén localizados en los 
primeros pisos de las edificaciones que tienen acceso vehicular sobre vias locales. Se 
deberá desarrollar en tipologías multifamiliares, tanto por el sistema de loteo individual, 
como por agrupaciones. 
2. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas 
residenciales en las que se delimitan zonas de uso residencial exclusivo (mínimo es del 
80% con respecto de! área útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en 
los ejes viales, manzanas comerciales, centros cívicos y comerciales (máximo el 20% del 
área útil de las manzanas o supermanzanas). Se deberá desarrollar en tipologías 
unifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual como por 
agrupaciones. 
3. Zona residencial con actividad económica en la vivienda. Se refiere a las zonas de 
vivienda que pueden contener dentro de la misma construcción usos de comercio y de 
servicios, de escala vecinal de bajo impacto (Tipo B, para los usos comerciales) 
únicamente en el primer piso de la edificación y con un área máxima de 60 m2. Las 
manzanas o supermanzanas, que tengan esta asignación podrán destinar máximo el 30% 
del área útil de cada una. para usos de comercio y servicios. Se podrá desarrollar en 
tipologías unifamiliar y bifamiliar o mixta, mezclando tipología unifamiliar y multifamiliar. 
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• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios 
sin urbanizar y se harán por el lindero del inmueble, respetando el espacio 
público perimetral, en materiales livianos no definitivos y tendrán una 
altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados 
los cerramientos temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni 
de vías públicas ubicadas al interior del plan parcial. 

ARTICULO 12. ASIGNACION USOS DEL SUELO 
El área de actividad de todo el Plan Parcial está definida por el Plan de Ordenamiento 
Territorial y por el Plan de Ordenamiento Zonal, como Urbana Integral. Los usos 
permitidos en el Plan Parcial estarán limitados por las zonas: múltiple, industrial y de 
servicios y residencial, en las siguientes proporciones' 

Zona Área útil (m2) % de área útil 

Residencial Neta 230,769 17% 

Con zonas delimitadas de comercio y381.714 
servicios 

28% 

Con actividad económica en la vivienda 175 134 1 3% 

Total Zona Residencial 787.617 58% 

Múltiple Industria y servicios 462 295 34% 

Comercio 45 717 3% 
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* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso, 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Para usos complementarios y restringidos: la exigencia mínima de estacionamientos 
privados y de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto 
Distrital 190 de 2004- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada 
garantizando condiciones de seguridad. 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para 
personas con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 4,50 m. por 3,80 m., 
adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, 
se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad reducida, debidamente 
señalizados y con dimensiones internacionales, en ningún caso inferior al 2% de los 
exigidos, nunca podrá haber menos de un espacio habilitado debidamente señalizado con 
el simbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 

Los cerramientos se regulan así: 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial 
de hasta 1.20 metros de altura. en materiales que garanticen el 90% de 
transparencia visual, sobre un zócalo de hasta 0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán 
utilizarse materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima 
permitida como nivel de empate. 
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Comercio. Servicios, Industria y Dotacionales.  10 m2 por cada 120 m2 de construcción del área 
neta urbanizable de estos usos 

2. Destinación 

DESTINACIÓN PORCENTAJE M'NIMO 

1). Zonas verdes recreativas 40% 

2). Servicios comunales 15% 

3). Estacionamientos adicionales para 
visitantes e incremento de los porcentajes 
señalados anteriormente. 

Porcentaje restante 

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes 
peatonales Tipo V-9. 
Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever 
equipamiento comunal privado. 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el Articulo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., la exigencia mínima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda "D" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VIP 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas* 
Visitantes: Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas* 
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• Sobre vías mayores a 22 m: 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las 
distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el 
aislamiento de edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETIE. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el artículo 
389 del Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad. 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 

En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios. 
industrial y dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben 
prever las siguientes áreas con destino al equipamiento comunal privado, en las 
proporciones y destinación que se señalan a continuación: 
1. Área a destinar. 

TIPO DE PROYECTO PROPORCIÓN 

Vivienda VIS vip Para las primeras 150 viviendas por hectárea ce 
área neta urbanizable. 6 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

Para el número de viviendas que se proyecten por 
encima de 150 viviendas por hectárea de área 
neta urbanizable: 8.5 m2 por cada unidad de 
vivienda. 

Página 28 de 55 



REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383
3 'J DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fjjan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL. UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Artículo 29 del Decreto Distrital 
327 de 2004 y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardin. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardin deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardin deberá tratarse en 

material duro, continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un 
diseño unificado. Sólo podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano 
adoptados por la Administración Distrital. 

11.4.1.2 RETROCESOS. 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como 
mínimo 3,00 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,00 
m. de ancho. 

11.4.1.3 VOLADIZOS 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines; la 
citada proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas 

• Sobre vías menores a 10 m.: 0,60 m. 
• Sobre vías de 10 hasta 15 m.: 0.80 m. 
• Sobre vías mayores 15 ma 22 m,: 1,00 m. 

Página 27 de 55 



3,00 1 a3 

4,00 4a5 Vivienda 
5 00 6a7 

7.00 8 a 10 

REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383
2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
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USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

RETROCESO 
CONTRA ZONA DE 
CESION (parques y 

equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales. Comercio y 
Servicios esca vecinal y 

1 a 3 3.00 — 

4 a 5 5 00 4.00 

6a8 7.00 5.00 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

RETROCESO 
CONTRAZONADE 
CESION (parques y 

equipamientos) 
(en metros) 

Comercio y Servicios y 
Dotacionales de escala 

metropolitana y urbana e 
industria *1 

1a3 5.00 5.00 

4 a 5 7.00 — 

6 a 8 10.00 — 

9a10 10.00 — 
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UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA Piojó, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

9 a 10 12 00 18.00 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas. antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen por lo 
establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas establecidas el 
articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada 
piso sea mayor de 3 m.. se asumen 3 m. de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará 
el aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 
exigencias de cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 
excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3. del 
Articulo 24 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

11.1.4 RETROCESOS YANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 

Para el lote único que conforma la urbanización, se exige sobre las vías locales 
vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros: 

USOS 
NUMERO 

DE 
PISOS 

ANTEJAROIN 
MINIMO 

(En metros) 
Vivienda unifamiliar y bifamiiiar VIS o VIP 1 a 3 0.00 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

usos 

NUMERO 
DE 

pisos 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Vivienda 

1 a 3 5,00 3.00 

4a5 7,00 400 

6 a 7 9.00 5,00 

8 a 10 
1/ de la altura 

total 
1/3 de la altura 

total 

usos 

NUMERO 
DE 

pisos 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Dotacionales. Comercio y 
Servicios de escala vecinal y 

zonal 

1 a 3 5,00 8.00 4.00 

4 a 5 8.00 12.00 5.00 

6a8 10.00 14.00 7.00 

Comercio y Dotacionales de 
escala metropolitana y urbana 

e industria *1 

1 a 3 5.00 10.00 5.00 

4 a 5 8.00 12.00 6.00 

6 a 8 10.00 14.00 7.00 
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RESOLUCION: 14-3-1383 31 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA Piojó, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Indice Máximo del.0 
Construcción O — 
sobre ANU 

1.5 15 10 

Altura No máxirno6 
de pisos 

10 8 10 

Parágrafo. Las ¿reas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano sótano y en un piso 
como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos. no se contabilizarán dentro de los 
índices de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 

• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 220 m. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede 

sobrepasar 3,80 m. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos 
(2) pisos o más, uno por cada 3,00 m. o fracción superior a 1,50 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios. 
se contabiliza como piso. 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos. áreas de maniobra y 
circulación de vehículos, contara con un mínimo de 60% de su área con esta 
destinación, así como a instalaciones mecánicas. puntos fijos y equipamiento 
comunal privado, se considerará como no habitable, rio se contabilizará dentro de 
la altura permitida, ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de los 
aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen 
con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno:  de acuerdo con 
la siguiente tabla: 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUC/ON: 14-3-1383 31 DIC 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No 129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA Piojó, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y Z,AJWPA QUEBRADA PIOJÓ. AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el Artículo 81 de la Ley 388 de 1997 
Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
Artículo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LIC ENCIA. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia. del 
Urbanizador Responsable del desarrollo denominado Urbanización PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS, las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la 
presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y 
culminación del proceso de desarrollo por Urbanización. de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 49 deI Decreto 327 de 2004 y  Artículos 39. 57. 58 y  59 del 
Decreto Nacional 1469 de 2010. 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas 
de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en a 
Ley 388 de 1997. en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten. entre ellos el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo del Articulo 117 de la Ley 388 de 1997. los Artículos 275 y  478 Numeral 10 deI 
Decreto 190 de 2004 y Artículo 59 del Decreto 1469 de 2010 

Diseñar. construir y dotar las zonas de cesión para parques producto de; proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que 
establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la 
Urbanización una vez construido y dotado por el Urbanizador. hará parte del Sistema de 
Parques Distritales 

Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para equipamientos 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

31 DIC 
RESOL UCION: 14-3-1383 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PlOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 
sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido en el oficio 
No.SGT-2002-0014 de Enero 15 de 2002, fa Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y  Decretos 602 y  603 de 2007. para el 
diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

Construir las redes locales y las obras de infraestrjctura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de 
servicios públicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público. 

Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
por la autoridad competente. 

Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales. 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital. de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y  en los 
Artículos 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUC1ON: 14-3-1383 1 DIC 2074 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo. recuperación o restau-
ración ambiental - PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que 
lo adicione, modifique o sustituya. 

Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras. cuya dimensión mínima 
será de 100 cm. por 70cm.. localizada en lugar visible desde la vía pública más importan-
te sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad 
con lo estipulado en el Articulo 61 del Decreto 1469 de 2010: en la valla se deberán incluir 
todos y cada uno de los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del Artículo 61 del 
citado Decreto. 

La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el 
tiempo de la ejecución de la obra. 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

De conformidad con lo establecido en el Articulo 59 del Decreto 1469 de 2.010, el Titular 
de la Licencia y Urbanizador Responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las 
obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará mediante 
inspección realizada por la entidad distrital competente. 

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantara un 
Acta de la Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que reoresente a la 
entidad municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el 
Urbanizador y/o el Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

siguientes al vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se 
señalará y comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio 
probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Urbanizador. 
establecidas en la respectiva Licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de 
las citadas obligaciones, en el Acta se deberá dejar constancia de las razones del 
incumplimiento y del término que se concede al Urbanizador para ejecutar las obras o 
actividades que le den solución, plazo que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) 
días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, 
que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo 
establecido en fa Licencia, caso en el cual. en la misma Acta se indicará que es 
procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste. se  hará efectiva la condición 
resolutoria de que trata el Artículo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la 
entidad competente. dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. para que inicie las 
acciones tendientes a sancionar la infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance del Proyecto Urbanístico. 
Los Municipios y Distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador. 

ARTICULO 19. 

Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 
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RESOL UCION: 14-3-1383 31 DIC 2014 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 de! 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas '1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PlOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMlNlA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización. 
radicado bajo el número de referencia No 14-3-1264. 

• Los Planos del Proyecto Urbanístico de la urbanización PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS, aprobados bajo los números CU3US3I/4-OO, CU3US3I/4-01, 
CU3US3I/4-02, CU3US3I/4-03 y CU3US3II4-04, y el medio magnético 
correspondiente a su archivo digital. radicados con referencia No.14-3-1264. 

• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 
0010250203 50, 0010250204 50, 0010250203 66, 0010250227 00, 0010250203 52, 
0010250203 62. 0010250203 18. 0010250203 56, 0010250203 14, 001025020360 
y 0010250205 16. Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

• Oficio 2013EE11098 del 18 de Noviembre de 2013 RO-65087 expedido por el 
Fondo de Prevención y Atención de Emergencias. 

• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Tres Quebradas. 

• Oficios Nos.2011EE2419 del 15 de febrero de 2011, 2014EE2624 del 05 de febrero 
de 2014, 2013EE51367 del 10 de Octubre de 2013, 2013EE51366 del 10 de 
Octubre de 2013. 2013EE51371 del 10 de Octubre de 2013. 2013EE51369 del 10 
de Octubre de 2013. 2013EE51361 del 10 de Octubre de 2013, 2013EE51372 del 
10 de Octubre de 2013, 2013EE51363 del 10 de Octubre de 2013, 2013EE51370 
deI 10 de Octubre de 2013, 2013EE52812 del 10 de Octubre de 2013 La Unidad 
Administrativa Especial Catastro Distrital. actualizó los planos topográficos para los 
predios con nomenclaturas, KR 13 ESTE 26 85 SUR (Actual), AK 3 129 51 SUR 
(Actual), PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL. SANTA HELENA EL UVAL. 
ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA 
HELENA LOTE No.2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA 
AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA LIRA. identificados con 
Códigos del Sector 0010250203 50, 0010250204 50, 0010250203 66. 0010250227 
00, 0010250203 52, 0010250203 62. 0010250203 18. 0010250203 56. 
0010250203 14, 001025020360 y 0010250205 16. 

• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Polígono 1 Usme. deI 22 de 
Julio de 2009, expedida por la Corporación Autónoma Regional - CAR 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMIN1A, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la 
Secretaria de Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan 
Parcial Tres Quebradas. 

• Los oficios Nos. 845-2005-0187 deI 8 de Noviembre de 2005 y  NEDS-4012-2014 
del 10 de Junio de 2014 expedido por la GAS NATURAL FENOSA, oficios 
Nos.845-2005-0187 del 8 de Noviembre de 2005 y  34300-2014-0684 del 10 de 
Junio de 2014.expedido por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTA, Oficios Nos. 00348038 del 27 de abril de 2006 y  03378833 deI 20 de 
Febrero de 2014 expedidos por CODENSA S.A E.S.P. oficio No. 2009EE-3950 de 
mayo 22 DE 2009 expedido por CIUDAD LIMPIA y oficio 111985 del 22 de mayo 
de 2006 actualizado por el oficio No GN11777-2014 del 27 de mayo de 2014 
expedido por la ETB. 

• Oficio 2-2014-46555 del 14 de Noviembre de 2014 expedido por la Secretaria 
Distrital de Planeación aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan 
Parcial Tres Quebradas señaladas en el artículo 50 del Decreto 438 de 2009. 

• Copia de la Resolución 14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la 
Curaduria Urbana No. 3. por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión 
para el predio denominado La Lira 

• Certificación por parte del señor Nicolás Corso Salamanca garantizando la correcta 
aplicación del sistema de cargas y beneficios establecidas en el Decreto 438 de 
2009 (PIan Parcial Tres Quebradas). 

• Copia en medio magnético del proyecto urbanistco Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanistico que se aprueba y 

de la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante 
la presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LIC ENC lA. 

Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas vigentes. 
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Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL. ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINlA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Toda Licericia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
Urbanizador constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados en la Licencia. conforme a los reglamentos que se expidan 
para el efecto. 

Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido 
las garantias de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará Ja 
pérdida de fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener a 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida 
anteriormente. 

En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la 
presente Resolución y en particular en este Artículo, toda vez que lo establecido en este 
Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de 
Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan. 
como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIAY URBANIZADOR. 

El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 
Oficial de la Urbanización 

Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.. en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el 
derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación 
de los documentos a que se refiere el Articulo 120 de la Ley 388 de 1997. 
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REFERENCIA: 14-3-1264 

RESOLUCION: 14-3-1383 31 DIC 20U 
Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL 
UVAL, ZONA DE RONDA YZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, 
RONDA Y Z.AMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA 
FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

EL derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
urbanos permitidos por las mismas normas. 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 22. 

Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte — DRO en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 del Decreto 
327 de 2004. 

ARTICULO 23. 

Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación — 
SDP. 

ARTICULO 24. 

La presente Resolución debe notificarse en los términos de los Articulo 68 y  69 de la Ley 
1437 de 2011 y  contra ella procede el recurso de reposición ante esta Curaduría Urbana y 
de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación —SDP 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación (Articulo 76 ibídem). 
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Referencia: Exped ¡ente No. 11001 -3-22-0398 
Radicación por correspondencia No. 004572 

RESOLUCIÓN No. RES 11001 -1-23-2079 deI 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 deI 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere las leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional '1077 de 2015, sus decretos modificatorios, el Decreto 

057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que para las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO 
identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL SA. 
hoy CONSTRUCCIONES MARVAL SAS. con NlT.890211777-9 , MARVAL S.A. hoy 
MARVAL S.A.S. con NlT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR 
AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA 
DE RENO VACION URBANA (ERU) con NIT.830144890-8 representada legalmente por el 
señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No.89002626, 
la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON otorgó 
Modificación del proyecto urbanistico general correspondiente a la Unidad de Gestión 1 
del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", así como la Modificación de la Licencia de 
Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3, 4 y  Av. Usminia de la misma unidad de 
gestión del proyecto denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" a desarrollar sobre 
los LOTES 1, 2, 3 y  Avenida Usminia localizados en la UNIDAD DE GESTION 1, 
identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-
40756152, 50S-40756153, 50S-40756154 y 50S-40716312. 

Que mediante escrito con radicación No.004572 del 21 de abril de 2023, el interesado 
solicitó la corrección de varios numerales de la Resolución No.11001-3-22-2701 deI 7 de 
Diciembre de 2022. 

Que la solicitud se corregirá en el siguiente orden: 

1. Que en el encabezado de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 
2022, no se señaló el número de Etapas definitivas objeto de la Modificación de 
Licencia, por lo que se procede a aclarar el encabezado, el cual quedara así: 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 del 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 de! 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

"Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede Modificación de Licencia de 
Urbanización Vigente para redistribuir las Etapas 1, 2.3 y  4 en 8 Etapas de la 
misma unidad de gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en 
la UG 1—LOTE 1, LOTE 2, LOTE 3, UG1 LOTE 2, PARQUEyAV. USM1NlA, de la 
Localidad de Usme" 

2. Se complementa el párrafo 3 de los Considerandos en cuanto a incluir los Folios 
de Matricula Nos. 50S-40756150 Y 50S-407163012. 

3. Se corregirá el párrafo 11 de los considerandos en cuanto a señalar 
correctamente los Chips de los predios los cuales corresponden a: AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLEP, AAAO269RLKC AMO269RLJZ AAAO257ENDE, AAAO257ELYN. 

4. Que se corrige el párrafo 12 de a Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre 
de 2022, en cuanto alo aprobado en la Resolución 11001-3-21- 0301 del 26 de 
febrero de 2021, así: 

"Que mediante Resolución No. 11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, 
la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó 
la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS, se establece sus nomias urbanísticas, y se fUan  las obligaciones a 
cargo del urbanizador responsable para los predios loca/izados en la UG 1 — 
LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS AAAO257ELYN, AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme (...)" 

5. Que se corrige el párrafo 13 de la Resolución 1100 1-3-22-2701 del 7 de Diciembre 
de 2022, en cuanto a lo aprobado en la Resolución 11001-3-21-0302 del 26 de 
febrero de 2021 , así: 

"Que mediante Resolución No. 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021. la 
Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó la 
Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 cJe la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS. establece sus 
normas urbanísticas, y fija las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios loca/izados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 (CH/PS 
AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usrne (...).' 

6. Se incluye un nuevo considerando en el que se señala la Resolución No. 11001-3-
2 1-0303 del 26 de febrero de 2021, la cual aprobó: 

'4 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 del 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 de! 7 do Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARiA CADENA TOBON. 

"Que mediante Resolución No. RES 11001-3-21-0303 deI 26 de febrero de 2021, 
este Despacho aprobó la modificación de la licencia para el Proyecto Urbanístico 
General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Modificación de 
Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, 
se establecieron sus normas urbanísticas, y se f/aron las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 
2 de la Localidad de Usme (...) 

7. Se complementa el párrafo 22 de la Resolución objeto de corrección así: 

"Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho para la asignación 
de la numeración de los ocho (8) planos que contienen la Modificación del 
proyecto urbanístico de para redistribuir las Etapas 1, 2,3 y  4 en 8 Etapas de la 
misma unidad de gestión del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial 
"TRES QUEBRADAS", objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la 
Secretaria Distntal de Planeación les asignó a dichos planos los Nos. CU3US31/4-
27, CU3US3I/4-28, CU3US3I/4-29, CU3US3I/4-30, CU3US3I/4-31, CU3US31/4-
32, CU3US31/4-33 y CU3US3 1/4-34. 

8. Se complementa el Artículo 1° de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de 
Diciembre de 2022 la cual aprobó la redistribución de las Etapas 1, 2,3 y  4 en 8 
Etapas de la misma unidad de gestión del desarrollo urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS". 

9. Que se corrigen el considerando 10 y los Articulos 30  y  50 en cuanto a la Razón 
Social de dos de las sociedades titulares, así: "MAR VAL S.A. y 
CONSTRUCCIONES MARVAL S.A."cuando en realidad son: "MAR VAL S.A.S con 
NIT.890205645-0 y CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S con NIT.890211777- 
9" 

10. Se complementa y aclara el Artículo 4 de la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de 
Diciembre de 2022 en cuanto las vigencias de las 8 Etapas de la Urbanización, asi: 

"Para las Etapas 1, 6, 7 y  8 (anterior Etapa 1) de la Unidad de Gestión 1 deI proyecto 
urbanístico del desar,ollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
mantiene conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-19-0881 de fecha 
17 de mayo de 2019, prorrogada mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 
de marzo de 2022. 

Para las Etapas 2 y  5 (anterior Etapa 2) de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico de! desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
mantiene con forme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-21-0301 de fecha 
26 de junio de 2021, ejecutoriada el 30 de junio de 2021. 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 del 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

Para las Etapas 3 y  4 (anteriores Etapas 3 y  4) de la Unidad de Gestión 1 dci 
proyecto urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS 
se mantiene conforme el Articulo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-21-0302 de 
fecha 26 de febrero de 2021, ejecutoriada ellO de junio de 2021" 

11. Se aclara que el párrafo 2 del Artículo 5 en cuanto al Urbanizador responsable de 
la Avenida Usminia 1 y  Avenida Usminia 2 es el Arquitecto FRANCISCO 
ANTONIO GAMEZ FULLAR identificado con cédula de ciudadania No.19372928 y 
tarjeta profesional No.25700-1 162. 

12. Se procederá a complementar el Articulo 7 en cuanto a incluir los cuadros de 
áreas de las 6 Etapas aprobadas en la Resolución 11001-3-22-2701 del 7 de 
Diciembre de 2022 y  se remplazan los planos aprobados con números CU3 
US3114- 27, CU3 US31/4- 30 Y CU3 US3114- 34_debido a las correcciones 
generadas por los anteriores items. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por éste despacho para la asignación 
de la numeración de los planos que remplazan los mencionados en el presente 
numeral, La Secretaría Distrital de Planeación les asignó los Nos. CU1 US31/4-
35, CU1 US31/4-36 Y CU1 US31/4- 37 respectivamente. 

13. Se complementa el articulo 6, incluyendo un nuevo numeral 6.3 sobre las 
condiciones de amenaza por remoción en masa e inundación, de la Resolución 
No. RES No.11001-3-22-2701 del 7 de diciembre de 2022, en cuanto al estudio 
aportado como parte de la radicación 11001-3-22-0398 y  que reposa en el 
expediente, denominado "ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, 
VlAS INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1- PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
LOCALIDAD DE USME VERSIÓN 6. AUS-17691-20-1, CONSTRUCTORA 
BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con 
NIT.890211777-9 , MARVAL S.A.S. con NIT.890205645-0 y la EMPRESA DE 
RENOVACION URBANA (ERU) NIT.830144890-8 con fecha de octubre 6 de 
2022 elaborado por el consultor Alfonso Uribe S. y Cía. S.A. 

En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana No.1 de Bogotá, D.C., Arq. ANA MARIA 
CADENA TOBON, 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 deI 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 de! 7 de Diciembre de 2022 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

RESUELVE 

ARTICULO 1°. Corregir el encabezado de la Resolución No.11001-3-22-2701 deI 7 de 
diciembre de 2022, quedara asi: 

'Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a 
la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS" y se concede Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para 
redistribuir las Etapas 1, 2.3 y  4 en 8 Etapas de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fUan  las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2, LOTE 3, UGI 
LOTE 2, PARQUE y AV. USMINIA, de la Localidad de Usme" 

ARTICULO 2°. Corregir los párrafos Nos. 3,11,12,13, 22 y  se incluye un nuevo 
considerando, los cuales quedarán así 

"Párrafo No.3: 

Que para los predios identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-
40716312, 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-4 0756152, 50S-4 0756153 y  50S-
40756154, se cumplió el procedimiento previsto en el numeral 1 deI artículo 361 del 
Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, 
para el trámite de Pianes Parciales." 

"Párrafo NoiI: 

Que mediante Resolución No. 11001-3-19-0881 de fecha de! 17 de mayo de 2019, ¡a 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3 (P), aprobó fa Licencia para el 
proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión No. Del proyecto 
Urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia 
de Urbanización para la Etapa 1 de la misma Unidad de Gestión, se establecieron SUS 

normas Urbanísticas y se fijaron las obligaciones a cargo del Urbanizador Responsable 
para los predios localizados en la UG 1-Lote 1 y  Lote 2, CHIP Nos. AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLEP, AAAO269RLKC. MAO269RLJZ, AAAO257ENDE y AAAO257ELYN 

"Párrafo No. 12: 

"Que mediante Resolución No.11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, la 
Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó la Licencia 
de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 
del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establece sus 
normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para 
los predios loca/izados en la UG 1 — LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CH/PS 
AAAO257ELYN, AAAO269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la 
Localidad de Usme (...)" 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 del 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 deI 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

"Párrafo 13: 

"Que mediante Resolución No. 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, la 
Curadora Urbana No.3 de la época Aiq. ANA MARIA CADENA TOBON aprobó la Licencia 
de Urbanización para las Etapas 3 y4 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, establece sus normas urbanísticas, y fija 
las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la 
UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 (CH/PS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme (...)." 

"Párrafo Nuevo: 

Que mediante Resolución No. RES 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021, este 
Despacho aprobó la modificación de la iicencia para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Modificación de Licencia de Urbanización 
Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 de/a Localidad de Usme (...)." 

"Párrafo 22: 

"Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho para la asignación de la 
numeración de los ocho (8) planos que contienen la Modificación del proyecto urbanístico 
de para redistribuir las Etapas 1, 2,3 y  4 en 8 Etapas de la misma unidad de gestión del 
desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", objeto de 
aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación les 
asignó a dichos planos los Nos. CU3US3 1/4-27, CU3US31/4-28, CU3US31/4-29, 
CU3US3 1/4-30, CU3US3 1/4-31, CU3US3 1/4-32, CU3US3 1/4-33 y  CU3US3 1/4-34." 

ARTICULO 3°. Se corrigen los Artículos 1, 4. 5 y  7 de la Resolución No.1001-3-22-2701 
del 7 de diciembre de 2022, así: 

"ARTICULO 1°. 

Modificar el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 y  Modificar la 
Licencia de Urbanización Vigente para redistribuir las Etapas 1, 2,3 y 4 en 8 Etapas de ¡a 
misma unidad de gestión del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES 
QUEBRADAS localizados en la UG 1 - LOTE 1 y  UGI- LOTE 2. UG1 — LOTE 3 y  AV 
USMINIA, de la Localidad de Usme en cuanto a ajustar las áreas, corregir y 
complementar el amojonamiento de los polígonos y ajustar el cuadro general de áreas, 
conforme a lo definido en el informe técnico ORN N° 0281 DE FECHA 17 DE Diciembre 
de 2021, expedido por la corporación autónoma Regional de Cundinamarca — CAR (..)" 
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"ARTICULO 4° TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCÍA DE URBANIZACION. El 
término de vigencia de la presente Modificación de Licencia de Urbanización vigente es la 
siguiente: 

"Para las Etapas 1, 6. 7 y  8 (anterior Etapa 1) de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se mantiene 
conforme e/Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo 
de 2019, prorrogada mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo de 2022. 

Para las Etapas 2 y 5 (anterior Etapa 2) de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urhanistico del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se mantiene 
conforme el Artículo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-21-0301 de fecha 26 de junio 
de 2021, ejecutoriada el 30 de junio de 2021. 

Para las Etapas 3 y  4 (anteriores Etapas 3 y  4) de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se mantiene 
conforme el Articulo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero 
de 2021, ejecutoriada el 10 de junio de 2021'. 

"ARTICULO 5.TITULAR DE LA L10ENC1A Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBAN!ZA ClON. Establecer como titulares de la Modificación de la Licencia y 
Urbanizador Responsable para el desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES 
QUEBRADAS" Etapas 1, 2, 3y 4, a las sociedades CONSTRUCTORA BOL/VAR S.A con 
NlT860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No. 19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NlT.890211777-9 , MARVAL S.A con NIT.890205645-0 representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con 
cédula de ciudadania No.91280360 y la EMPRESA DE RENO VACION URBANA (ERU) 
con NIT.830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO 
JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 89002626. 

Designar como Constnictores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19373572 y  Matrícula Profesional No.25202-12 162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLI VAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRíGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No.9 1280360 y  Matrícula Profesional No.68202-61 721 por parte de 
MARVAL S.A y CONSTRUCCIONES MARVAL SA, sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores y para la "Avenida 
Usminia 1 y  Avenida Usminía 2' ", se designó corno profesional responsable por parte de 
la Empresa de Renovación Urbana (ERU), al arquitecto FRANCISCO ANTONIO GAMEZ 
FULLAR identificado con cédula de ciudadanía No. 19372928 y  tarjeta profesional 
No.25700-11628." 
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4RTICULO 7. DE LAS AREAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE LA UNIDAD DE 
GESTiÓN 1, DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO PLAN PARCIAL "TRES 
QUEBRADAS" 

ITEM TOTAL 

ÁREA BRUTA 712.450,66 M' 
ÁREA NO URBANIZABLE 3963408 M 2  
ZONAS DE RONDA 39.634,08 M 2  
CARGAS GENERALES 153.250,23 M 2  
SISTEMA HÍDRICO 45.531,39 M 2  
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 33.789,54 M 2  
DRENAJES INTERMITENTES 11.741,85W 
MALLA VIAL ARTERIAL 95.898,43 M' 
Avenida Caracas 48.411,23 M 2  
Avenida lisrninia 1 45.780.69 M 2  
Avenida Usminia 2 1.706.51 M 2  
OTRAS CARGAS GENERALES - - 11.820.41 M 2  

- - Afectación red Acueducto existente 8.466.54W 
Alameda Nuevo Usme 3.353,87 M 2  
ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 519.566,35 M 
CON TROLES AMBIENTALES 27.127,51 M 2  

TAREA NETA URBAN!ZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- CONTROL 
AMBlEN TAL) 

492.438,84 M 2  

224.076,49 M 2  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 74.452,94 M2  
Vías tipo V-4 46. 11132 M 2  
Vías tipo V-7 21.209.63 M 2  
Vías tipo V-9 7.131,99 M 2  
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 101.829,40 W 
Parques 74.951,42 (vi 2  
ZMPA válida como parque 26.877,98 M 2  
CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 36.265,37 M 2  

CESIONES ADICIONALES 11.279,25 M2  
ÁREAÜTIL 295.489,86  M2 



ITEM 2 

62.132,75 M 2  
0,00 M2 
0,00 M2 2.1 ZONAS DE RONDA 

3.  CARGAS GENERALES 0,00M2 

1.  
2.  

AREA BRUTA 
ÁREA NO URBANIZABLE 
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7.1. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
'TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GES TION 1). 

ÍTEM 1 

1.  ÁREA BRUTA 172.115,79M 2  
2.  ÁREA NO URBANIZABLE - - 3.864.26 M 2  
2.1 ZONAS DE RONDA 3,864,26 M 2  
3.  CARGAS GENERALES 6.297,15M2 
3.1 SISTEMA HIDRICO 5.439,45 M2 
3.11 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 5.227.05 M2 
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 212,40W 
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0.00 M2 
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M2 
3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M2 
3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M2 
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 857,70M 2  
34.1 
3.4.2 

Afecfacidn red Acueducto existente 857,70 M2 
Alameda Nuevo Usme 0.00 M2 

4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 161.954,38 M2 
5.  
6.  

CONTROLES AMBIENTALES 21.746,37 M 2  
ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 
CONTROL AMBIENTAL) 

140.208.01 M2 

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 88.923,45 M2 
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 17.534.12 M2 
7.1.1 Vías tipo V-4 10.257,92W 
7.1.2 Vías tipo 11-7 7.276,20M2 
7.1.3 Vías tipo 11-9 0,00 M2 
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 31.310,12 M2 
7.2.1 Parques 27.660,11 M2 
7.2.2 ZMPA válida como parque 3.650,01 W 
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 21.715,37 M2 
7.4 CESIONES ADICIONALES 267,48 M2 
8.  ÁREA ÚTIL 73.030,93 M2 

7.2. A REAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GES TION 1). 

(t 
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3.1 SISTEMA HÍDRICO 0,00 M 2  
3.1.1 Zonas de Manejo y Prese,vación Ambiental (ZMPA) 0,00 M 2  
3.2 DRENAJES INTERMiTENTES 0,00 M 2  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL — 000 M 2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 1W 
3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  
3.3.3 Avenida tJsminia 2 0,00 M 2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00 M2  
3.4.1 Afectación red Acueducto existente 0.00 M 2  
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M2  
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE(ANU) 62.132,75M 2  
5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M 2  
6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁiÜLO DE CESiONES (ANU- 

CONTROL AMBIENTAL) 
62.132,75 M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 6.871,69 M 2  
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 3.363.67 M 2  
7.1.1 VíastipoV-4 0.00M 2  
7.1.2 Víaslipo V-7 3.36337M 2  
7.1.3 Vías tipo V-9 0,00 M 2  
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 3.508,02W 

3.508,02 M2  72 1 Parques 
7.2.2 ZMPA válida como parque 0,00 M 2  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0.00 M2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 0,00 M 2  
8.  ÁREA ÚTIL 55.261,06 M 2  

7.3. APEAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GESTION 1). 

ITEM 3 

1.  ÁREA BRUTA 117.357,06 M2  
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 13.041,00 M2  
2.1 ZONAS DE RONDA 13.041,00M2  
3.  CARGAS GENERALES 21.292,71 M 2  

18.178.26 M7  3,1 SISTEMA HÍDRICO 
3.1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 6.668,81 M 2  
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 11.529,45 M 2  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0.00 M 2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  
3,3.2 Avenida Usíninia 1 0,001W 
3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 3.094,451W 
3.4.1 AfectaciÓn red Acueducto existente 3.094,451W  
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3.4.2 Alameda Nuevo Usme
- 

000 M2  
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 83.023,35 M2  
5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M2 
6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANt)- 

CONTROL AMBIENTAL) 
83.023,35 M2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 41.646,85 M2  
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 20.883,43 M2  
7.1.1 Viaslipo V-4 17.670,45M2  
7.1.2 Vías tipo V-7 0,00 M2  
7.1.3 Vias tipo V-9 3.21298 M2  
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 8.380.50 M2 
7.2.1 Parques 3.462,11M2  
7.2.2 ZMPA válida corno porque 4.918,39 M2  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMiENTO 14.518,73 M 2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 2.78258 M 
8.  ÁREA ÚTIL 41.376,50 M 2  

7.4. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GES T1ON 1). 

r 
ITEM 4 

1.  ÁREA BRUTA 225.464,63 M 2  
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 10.703,92 M 2  
2.1 ZONAS DE RONDA 10.703,92 M 2  
3.  CARGAS GENERALES 17.837,35 M2  
3.1 SISTEMA HÍDRICO 14.483,48 M2  
3.1.1 Zonas de Manejo y Preseivación Ambiental (ZMPA) 14.483,48 M2  
3.2 DRENAJES iNTERMITENTES 0,00M2  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M2  
3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00M2  
3.3.3 Avenida Lfsminia 2 0,00 M 2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 3.353,87 M2  
3.4.1 Afectación red Acueducto existente 0,00 M2  
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 3.353,87 M 
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 196.923,34 M2  
5.  CONTROLES AMBIENTALES 1815,31 M2  
6.  ÁREA NETA URBANIZØ4BLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 

CONTROL AMBIENTAL) 
193.108,03 M 

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 71.101,97 M2  
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 27.793,03 M 2  
7.1.1 Vías tipo V-4 14.032.60 M 
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7.1.2 Vías tipo V-7 9.841,42M 2  
7.13 Vías tipo V-9 3.919,01 M 2  
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 44.710,40 M' 
7.2.1 Parques 33.426,94 M 2  
7.2.2 ZMPA válida como parque 11.283,46 M 2  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M 2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 6.066.69 M2  
8. ÁREA ÚTIL 125.821,37M2  

7.5. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 5 DEL DESARROLLO URBAN!STICO DENOMINADO 
'TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GESTION 1). 

ITEM 1 
1.  ÁREA BRUTA 79.573,46 M 2  
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 12.024,90 M 2  
2.1 ZONAS DE RONDA 12.024,90 M 2  
3.  CARGAS GENERALES 60.335,82 M 2  
3.1 SISTEMA HIDRICO 7.410,20 M 2  
3.1.1 Zonas de Manejo y Presoa'ación Ambiental (ZMPA) 7.410,20 M 2  
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M7  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 48.411.23M 2  

48.411,23 M 2  3.3.1 Avenida Caracas 
3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M2  
3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 4.514,39 M7  
3.4.1 - - Afectación red Acueducto existente 4.514,39 M2  
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M' 
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 7.212,74 M 2  
5.  CONTROLES AMBIENTALES 1.565,83 M 2  
6.  ÁREA NETA URBANIZÁBLE BASE CALCULO DE CESIONES 'ANU- 

CONTROL AMBIENTAL) 
5.646,91 M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 7.212,74 M 2  
7.1 MALLA VIAL 1NTERMEDIA Y LOCAL 0,00 M 2  
7.1.1 Vías tipo V-4 - 0,00 M 2  
7.1.2 VíastipoV-7 0,00W 
7.1.3 VíastipoV-9 0,00W 
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 11.677,15 M 2  
7.2.1 Parques 4.651,03M 2  
7.2.2 ZMPA válida como parque 7.026,12 M2  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 995,88 M' 
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[8. j  ÁREA ÚTIL 

7.6. .4REAS GENERALES DE LA ETAPA 6 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GESTION 1). 

ITEM 6 

1. ÁREA BRUTA 4.169,44 M2 
2. ÁREA NO URBANIZABLE 0,00 M2 
2.1 ZONAS DE RONDA 0,00 M2 
3. CARGAS GENERALES 0,00M2 
3 1 SISTEMA HÍDRICO - O 00M2 
3.1.1 Zonas de Manejo y Prese,vación Ambiental (ZMPA) 0,00 M2 
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M2 
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M2  
3.3.1 
3.3.2 

Avenida Caracas 0,00 M2  
Avenida Usminia 1 0,00 M2  

3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M2 
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00 M2  
3.4.1 Afectación red Acueducto existente 0,00 M2  
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M2  
4. ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 4.169,44M2 
5. CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M2 
6. ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESiONES (ANU- 

CONTROL AMBIENTAL) 
4.169,44M2 

7. CESIOÑES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 4.169,44 M2 
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 728,34M2 
7.1.1 Vías tipo V-4 0,00 M2 
7.1.2 Vías tipo V-7 728,34 M2 
7.1.3 Víaslipo V-9 0,00M2 
72 
7.2.1 

CESIONES PÚBLICAS PARA PAR QUE 2.243,21 M2 
Parques 2.243,21 M2 

7.2.2 ZMPA válida como parque 0,00 M2 
73 
74 

CESIONES PÚBLIcAS PARA EQUIPAMIENTO 31,27 M2 
CESIONES ADICiONALES - - 116662 M2 

0,ÓO M2 8. - ÁREA ÚTIL 

O,OOM' 
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7.7. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 7 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNiDAD DE GESTION 1). 

ITEM 7 

1.  ÁREA BRUTA 4.150,35M 2  
2.  ÁREA NO URBANIZABLE 0,00 M 2  
2.1 ZONAS DE RONDA 0,00 M 2  
3.  CARGAS GENERALES 0,00M 2  
3.1 SISTEMA HIDRÍCO -- 0,00 M 2  

0.00 M 2  3.1 1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 
3.2 DRENAJES INTERMITENTES QOO M 2  
3.3 MALLA VIAL ARTERIAL 0.0CM 2  
3.3. 1 Avenida Caracas 0,00 M 2  
3.3 2 Avenida Usminia 1 0,0CM 2  
3.3.3 Avenida Usminia 2 0,00 M 
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0.0CM2  
3.4. 1 Afectación red Acueducto existente 0,0CM2  
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 4.150,35 M 2  
5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M 2  
6.  kREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES (ANU- 

CON TROL AMBIENTAL) 
4.150,35 M 2  

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) 4.150,35 M 2  
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 4.150.35 M 2  
7.1.1 Vías tipo V-4 --...- - 415035M 2  

0,00 M 2  7.1.2 Vías tipo V-7 
7.1.3 Vías tipo V-9 0.00 M 2  
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PAR QUE 0,00 M7  
7.2.1 Parques 0,0CM 2  
7.2.2 ZMPA válida como paique 0.00 M 2  
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 0,00 M 2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 0,00 M 2  
8.  ÁREA ÚTIL 0,00M 2  

7.8. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 8 DEL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS" (UNIDAD DE GES TION 1). 

ÍTEM 

1. ÁREA BRUTA 
2. ÁREA NO URBANIZABLE 

8 

47.487,20 M 2  
0,0CM2 
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2.1 
3. 

 ZONAS DE RONDA — 0,00 M 2  
CARGAS GENERALES 47.487,20 M 2  

3.1 SISTEMA HIDRICO 0,00 M 2  
3.1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 0,00 M 2  
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M 2  
3.3 MALLAVIALARTERIAL 47.487,20M 2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  
3.3.2 Avenida Usminial 45.780,69 M2  
3.3.3 Avenida Usminia 2 1.706.51 
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0.00M2 
3.4.1 Afectación Red de Acueducto existente 0.00 M2 
3.4.2 
4 

Alameda Nuevo Usme 0.00M2 
Área neta tirbanizable (ANU-) 0.00M2 

5 Controles Ambientales 0.00M2 
6 AREA NETA URBANIZABLE BASE CAL/CULO DE CESIONES 0.00M2 

Adoptar como Planos los que contienen la corrección y la redistribución de las Etapas 1, 2, 
3 y  4 en 8 Etapas del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", los 
planos identificados con los Nos. CUIUS3I/4-35, CUIUS3I/4-36 y CUIUS3IJ4-37, los 
cuales anulan y remplazan los planos Nos, CU3US3II4-27, CU3US3I/4-30 y 
CU3US3I/4-34 respectivamente, los demás planos aprobados se mantienen en su 
totalidad (CU3US3I/4-28, CU3US3I/4-29 y CU3US3I!4-31, CU3US3I/4-32 y 
CU3US3114-33) en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro 
que será remitido a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, para que en ejercicio de 
sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa 
Secretaría, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 

PARAGRAFO: Se solícita a la Curadora Urbana No.3 JUANA SANZ MONTAÑO, 
incorporar la siguiente Nota en los planos Nos. CU3US3I/4-27, CU3US3114-30 y 
CU3US3II4-34. 

En el plano No.CU3US3II4-27. 

"Este plano fue antilado y remplazado en su totalidad por el plano No. CLl1US31/4-35." 

En el plano No.CU3US3I/4-30. 

"Este plano fue anulado y remplazado en su totalidad por el plano No. CU1US31/4 -36.' 

En el plano No.CU3US3II4-34. 

"Este plano fue anulado y remplazado en su totalidad por el plano No. CUI US3I/4 -3 7." 



RESOLUCIÓN No. RES 11001-1-23-2079 del 18 de Julio de 2023 

Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 deI 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

ARTICULO 4°. Se complementa la Resolución no.11001-3-22-2701 del 7 de diciembre de 
2022, incluyendo el numeral 6.3 respecto a las condiciones de amenaza, así: 

6.3 AMENAZA POR REMOCIÓN EN MASA E INUNDACIÓN. 

En el Plano No.3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados mediante la 
Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se adelanta el 
Desarrollo Urbanístico de las Etapas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y  8 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra 
en zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los 
solicitantes aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en 
Masa, Fase II según los dispuesto en el Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y 
territorio 1077 de 2015, sus modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual 
fue aprobado por el IDIGER según lo dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 
227 de julio 13 de 2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014. 

En el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 de julio 19 
de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 deI 
denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS, NO se encuentra en zona de 
Amenaza por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos 
aplicables al presente trámite. 

El predio se encuentra localizado en las zonas especiales identificadas en el Plano No 5, - 
Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No, 6, - Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1: 40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004. 
actualizado por la resolución distrital 1517 de Octubre del 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a las definidas en 
el concepto técnico No. CT-4433 de 16 de junio de 2006, actualizado mediante oficio No. 
CR-4370 radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008, por la Dirección de 
Prevención y Atención a Emergencia. 

Para el predio se adelantó el Estudio de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante concepto técnico 
CT-8406 de octubre de 2013 y  mediante oficio RO-65087 con referencia 2013EE1 1098 
del 18 de noviembre de 2013, indicó que tos estudios realizados CUMPLEN con los 
términos de referencia de la Resolución 227 de 2006, para los "Estudios detallados de 
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Por la cual se corrige la Resolución No.11001-3-22-2701 del 7 de Diciembre de 2022, 
otorgada por la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA MARIA CADENA TOBON. 

amenaza y riesgo de la etapa 1 de la unidad de gestión 1 del plan parcial Tres 
Quebradas", elaborado por la firma Jam Ingeniería y Medioambiente EU" 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la 
Empresa de Renovación Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual 
incorpora a implantación urbanística más probable de la totalidad de la Unidad de Gestiór) 
1, producto de los cambios en el urbanismo originados en parte por hallazgos 
arqueológicos, en a que se plantea el desarrollo de toda el área (71 Ha), como un 
Proyecto Integral Urbano. Con el radicado 2018ER17825, solicita que se emita un nuevo 
concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios realizados CUMPLFN 
con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 complementada por la 
Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 
2018 y  RO- 105166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado 
"Elaboración de los estudios y diseños urbanísticos, paisajísticos, sociales y técnicos así 
como la revisión, ajustes, actualización y complementación de los estudios detallados de 
amenaza, vulnerabilidad y riesgos por fenómenos de remoción en masa Fase II para la 
construcción de las obras de urbanismo correspondientes a la unidad de gestión uno que 
hace parte del polígono uno en la operación estratégica Nuevo Usme", de Junio de 2018 
elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 2017." 

Sobre nuevas actualizaciones según los oficios RO-103378 del 04 de septiembre del 
2018 y  RO-115386 del 13 de mayo del 2020 del IDIGER, se establece que la información 
de los estudios y la ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el 
urbanizador y no debe hacerse una nueva solicitud. En los oficios se indica: "Por otra 
pa,Íe, se resalta que el presente pronunciamiento del IDIGER no exime al consultor, ni al 
interventor, ni al constructor (fe ninguna de las responsabilidad que les corresponden 
resj)ecto de la seguridad y garantías de estabilidad de las obras y sectores que se 
PfOJ)0)0fl intervenir, así como del cumplimiento del resto de la normatividad vigente (...) 
por lo que en cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar que los 
estudios técnicos y los procesos constructivos garantizan la seguridad y funcionalidad de 
las edificaciones y la estabilidad general del lote y su enlomo en todo momento, lo cual es 
competencia del responsable del proyecto." 

Posteriormente se realizó la "ACTUALIZACIÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, 
VIAS INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1- PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
LOCALIDAD DE USME VERSIÓN 6. AUS-17691-20-1, CONSTRUCTORA ROLIVAR SA. 
Y MARVAL S.A." con fecha de octubre 6 de 2022 elaborado por el consultor Alfonso 
Uribe 5. y  Cía. S.A y fue presentado ante la Curadora Urbana No.3 de la época Arq. ANA 
MARIA CADENA TOBON, como parte de la radicación 11001-3-22-0398 y que reposa en 
el expediente. Para dicho estudio se confirma lo indicado en los conceptos RO-103378 
del 04 de septiembre del 2018 y  RO-115386 del 13 de mayo del 2020, por IDIGER y el 
Decreto 1077 de 2015, en el sentido que no es necesario adelantar nuevamente una 
revisión por dicha entidad, ni por la curaduría urbana y que la información de los estudios 
y la ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el urbanizador, por lo 
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tanto concede la Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7 y  8 de la misma unidad de gestión 1 del Plan parcial Tres Quebradas, para los 
predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2, LOTE 3, UG1 LOTE 2, PARQUE y  AV. 
USMINIA 1 y  AV. USMINIA 2, de la Localidad de Usme 

ARTICULO 5. Los demás aspectos contenidos en la Resolución No.11001-3-22-2701 del 
7 de Diciembre de 2022, se mantienen. 

ARTICULO 6. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUES YCÚMPLASE 

ARc ANA M4RCADENk'TOBON 
Curadora Urbani'No'-4-tíe Bogotá D.C. 

Elaboró: 

NBIJ 

JRGcQ 

JJA 



REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOLUCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por Ja cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para /os predios localizados en la UG 1 —LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINJA, de la 
Localidad de Usme. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 812 
de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

Distrital 670 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-3-22-0398 del 26 de Abril de 2022 y  debida forma de 
fecha 1 de junio de 2022, las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NlT860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NlT.890211777-9 , MARVAL S.A con NIT,890205645-0 representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA ([RU) con 
NIT.830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No.89002626, solicitaron para los predios 
localizados en la UNIDAD DE GESTION 1 LOTES 1, 2, 3 y  Avenida Usminia con folios de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50S-407561 50, 50S-407561 51, 50S-407561 52, 50S-40756153, 
50S-40756154 y 50S-40716312 solicitaron ante este Despacho, la Modificación del 
proyecto urbanístico general correspondiente a la Unidad de Gestión 1, así como la 
Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  Av. Usminia 
de la misma unidad de gestión del proyecto denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS" de conformidad con las normas urbanísticas y arquitectónicas 
establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adopté el Plan Parcial denoniinado "TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo  Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Mú.tiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios identificados con con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-
40756151, 50S-40756152, 50S-40756153 y 50S-40756154 y CHIP Nos.AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLEP, AAAO2S9RLKC y AAAO269RLJZ se cumplió con el procedimiento previsto 
en el numeral 1 del articulo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento 
Territorial — y Decreto Distrital '136 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

QLie mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme, ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los 
elementos asociados a la maíla vial intermedia, los parques zonales, los equipamientos de 
escala urbana y zonal, así como la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOLUCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

PO,' la cual se modifica la liconcia paro el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia do Urbanización Vigente para las Etapas 1. 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y AV USMlNIA, de la 
Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.RES 14-3-1383 de 2014. este Despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS' y se concedió Licencia de Urbanizaciór 
para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanisticas. y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL 
UVAL. SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ. 
AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2. RONDA Y ZAMPA QUEBRADA 
PIOJÓ, AV USMINIA. ZONA AV USMINIA. RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA 
LIRA de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.RES 17-3-0430 del 3 de abril de 2017. este Despacho 
concedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y 3 de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS', contenidas en a Resolución 
citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018. este Despacho concedió segunda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1. 2 y  3 de la Unidad 
de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS'. contenida en la Resolución No. 14-3- 
1383 de 2014 vigente hasta el 15 de abril de 2014. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaría Distrital de Planeación. 
se  modificó parcialmente el trazado y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia 
adoptada mediante la Resolución 268 de 2008 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la 
Resolución No.RES 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificado & trazado vial de la Avenida 
Usminia, el interesado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de 
urbanización y construcción concedidas mediante las Resoluciones Nos 14-3-1383 de 
2014 y  sus prórrogas, solicitó nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General de la 
Unidad de Gestión 1 deI Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' y conceder Licencia de 
Urbanización para la Etapa 1 de dicha unidad de gestión 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3 P), aprobó la lícencia para el 
Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Licencia de 
Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión. se  establecieron sus 
normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 CHIP Nos.AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLEP. kAA0269RLKC y AAAO269RLJZ respectivamente de la Localidad de 
Usme. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021. este 
Despacho aprobó la Licencia para el proyecto Urbanistico General para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcia' TRES 
QUEBRADAS, se establecen sus normas urbanísticas. y se fijan las obligaciones a cargo 
del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2. 
LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO2S7ELYN. ,APA269RLFZ. ,AAAO26SRLKC. 
AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 
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RESOL UCION: 11001-3-22-2701 de! 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gostion 1 deI proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencie de Urbanización t17genfe para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, este 
Despacho aprobó la Licencia para el proyecto Urbanístico General para las Etapas 3 y  4 
de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo 
del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y LOTE 3 
(CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 de fecha 22 de marzo de 2022, este 
despacho concedió prorroga al término de vigencia de la licencia de urbanización 
autorizada mediante la Resolución No. 11001-3-19-0881 del 17 de mayo de 2019. 

Que mediante informe técnico DRN No. 0281 de fecha 17 de diciembre de 2021, la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR, determino unos drenajes 
intermitentes que afectan las áreas de la Unidad de Gestión 1, Etapas 1, 2, 3 y  4 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS". 

Que por lo anterior, es pertinente modificar los Planos Urbanísticos Nos. CU3US31/4-10, 
CU3US31/4-11, CU3US31/4-12, CU3US31/4-1 3, CU3US31I4-14 y CU3US31/4-15 
aprobados mediante Resolución No.11001-3-21-0303 de fecha 26 de febrero de 2021 
para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1; Planos Urbanísticos Nos. CU3US3114-16, 
CU3US3I/4-17, CU3US31/4-18 y CU3US31/4-19, aprobados mediante Resolución No. 
11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021 para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 
1, Planos Urbanísticos Nos. CU3US31/4-20, CU3US31/4-21, CU3US31/4-22, 
CU3US31/4-23, CU3US31I4-24, CU3US31/4-25 y CU3US31/4-26, aprobados mediante 
Resolución No. 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021 para las Etapas 3 y  4 de 
la Unidad de Gestión 1. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 2.2.6.1.2.2.11 y 2.2.6.1.2.2.22, 
del Decreto Nacional 1077 de 2015 para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, este Despacho envió 
comunicación a vecinos el 5 de Agosto de 2022, al ser devueltos varias se hizo una 
publicación en El Nuevo Siglo elil de Agosto de 2022 sin que a la fecha de expedición del 
presente Acto Administrativo se presentara pronunciamiento alguno. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y 2.2.6.1.2.2.2 deI 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
esto, aportaron el 6 de Octubre de 2022 fotografías de la valla con la información indicada. 

Que mediante respuesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana — 
ERU procedió a aclarar lo siguiente: ".. que por su localización la Unidad de Gestión 1 no 
depende del desarrollo de otras Unidades de Gestión para su puesta en marcha, así/as 
cosas, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano considera pertinente la 
modificación del periodo de ejecución para esta Unidad de Gestión en el marco de lo 
establecido en el Parágrafo 2 de! Artículo 50 de/Decreto Dist rita! 438 de 2009..." 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalía de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009; sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 

Modificado por el articulo 16 dei Decreto 1783 de 2021 
Modificado por el articuio 17 del Decreto 1783 de 2021 
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Por la cual se modifica la Ilcencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para ¡as Etapas 1. 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

el Articulo 11 del Decreto 2218 de 2015, cuyo texto es el siguiente: en trámites de 
modificación de licencia vigente NO es exigible el pago del tributo, toda vez que no se 
trata de una nueva licencia y que las modificaciones deben resolverse aplicando las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Modificación del Proyecto Urbanístico 
general y de la Modificación de la Licencía de Urbanización Vigente para fa ETAPA 1 2. 3 
y 4 del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, las 
Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 
(POT) 327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho para la asignación de la 
numeración de los ocho (8) planos que contienen la Modificación del proyecto urbanístico 
de las Etapas 1, 2, 3, y  4 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". objeto de aprobación mediante la presente 
Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación les asignó a dichos planos los Nos. 
CU3US3I/4-27, CU3US3I/4-28, CU3US3II4-29, CU3US3I/4-30, CU3US3I/4-31, 
CU3US3II4-32, CU3US3I/4-33 y CU3US3I/4-34. 

Que en consideración a lo antes expuesto, el proyecto presentado es viable por cumplir 
con las normas urbanisticas vigentes contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(Decreto Distrital 190 de 2004 -POT) y Decretos Distritales 327 de 2004, 438 de 2009, 
252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto. la  Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBON, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Modificar el Proyecto Urbanistico General de la Unidad de Gestión 1 y 
Modificar la Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y 4 de la 
Urbanización denominada Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", localizados en la UG 1 - 
LOTE 1 y  UG1- LOTE 2. UG1 - LOTE 3 y AV USMINIA, de la Localidad de Usme, en 
cuanto a ajustar las áreas, corregir y complementar el amojonamiento de los polígonos y 
ajustar el cuadro general de áreas, conforme lo definido en el informe técnico DRN No. 
0281 de fecha 17 de diciembre de 2021, expedido por la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca - CAR. 

ARTICULO 2. Adoptar como Planos los que contienen la Modificación de las Etapas 1, 2, 3 
y 4 de la Unidad de Gestión 1, del proyecto urbanistico del desarrollo denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' los planos identificados con los Nos. CU3US3II4-27, 
CU3US3I/4-28, CU3US3II4-29, CU3US3II4-30, CU3US3II4-31, CU3US3II4-32, 
CU3US3I/4-33 y C1J3US3'114-34, en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este 
Despacho y otro que será remitido a la Secretaría Distrital cJe Planeación - SDP. para que 
en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía 
oficial de esa Secretaría, en las planchas a escala 1.2000 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi - GAG. 

PARÁGRAFO: Los planos aprobados reemplazan y sustituyen en su totalidad a los planos 
Nos. CU3US31/4-10, CU3US31/4-11, CU3US31/4-1 2, CU3US31/4-1 3, CU3US31I4-14 y 
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REFERENCIA: 110014-22-0398 c 

RESOL UCION: 11001-3-22-2701 cje! 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencie de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV USMiNIA, de la 
Localidad de Usme. 

CU3US31/4-15 aprobados mediante Resolución No.11001-3-21-0303 de fecha 26 de 
febrero de 2021 para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1; Planos Urbanísticos Nos. 
CU3US31/4-16, CU3US31/4-17, CIJ3US31/4-18 y CU3US31/4-19, aprobados mediante 
Resolución No. 11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021 para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1; Planos Urbanísticos Nos. CU3US31/4-20, CU3US31/4-21, 
CU3US3114-22, CU3US3114-23, CU3US3114-24, CU3US31/4-25 y CU3US31I4-26, 
aprobados mediante Resolución No. 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021 
para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1, aprobados por la Curaduría Urbana No.3 
Arquitecta Ana María Cadena Tobón. 

ARTICULO 3. DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE. Se otorga la Modificación de la 
Licencia de Urbanización Vigente a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NIT860513493-1 en calidad de Fideicomitente del Patrimonio Urbano FC-
SUBORDINADO 464 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NIT.890211777-9 en calidad de Fideicomitente del Patrimonio Urbano 
FC-SUBORDINADO 464 MARVAL S.A con NIT.890205645-0 en calidad de 
Fideicomitente del Patrimonio Urbano FC-SUBORDINADO 464 representadas legalmente 
por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) con NlT.830144890-8 
representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.89002626, de conformidad con la información inscrita en los 
Folios de Matrículas Inmobiliarias 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-
40756153, 505-40756154 y  50S-40716312 y CHIP Nos. AAAO269RLHK, AAAO269RLFZ, 
AAAO269RLEP, AAAO269RLKC AAAO269RLJZ y AAAO257ELYN. 

La presente Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se expide de acuerdo 
con los Planos Urbanísticos y la demás documentación aportada la cual forma parte 
integral de la solicitud, presentada ante este Despacho, bajo la radicación No.11001-3-22-
0389 del 26 de abril de 2022. 

ARTICULO 4 TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. El 
término de vigencia de la presente Modificación de Licencia de Urbanización Vigente, es la 
siguiente: 

Para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico del desarrollo 
denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS' se mantiene conforme el Articulo 6 de la 
Resolución No. RES 11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, prorrogada mediante 
Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo de 2022. 

Para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico del desarrollo 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' se mantiene conforme el Artículo 6 de la 
Resolución No. RES 11001-3-21-0301 de fecha 26 de junio de 2021, eecutoriada el 30 de 
junio de 2021. 

Para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico del desarrollo 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' se mantiene conforme el Artículo 6 de la 
Resolución No. RES 11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, ejecutoriada el 10 
de junio de 2021. 

ARTICULO 5. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. Establecer como titulares de la Modificación de la Licencio y 
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ÁREA BRUTA 
AREA NO URBANIZABLE 
Zonas de Ronda 
CARGAS GENERALES -  
SISTEMA HIDRICO  
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA  
Drenajes  intermitentes  11.741,85  

153.250,22 
45531,38 
33.789,52 

712.450,66 
39634,09 
39.634,09 

REFERENCIA: 11001-3.22-0398 

RESOLUCION: 11001-3-22-2701 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usma. 

Urbanizador Responsable para el desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS" Etapas 1, 2, 3 y  4, a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NIT.890211777-9 , MARVAL S.A con NlT.890205645-0 representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) 
con NIT.830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO 
JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No.89002626. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No 19373572 y Matrícula Profesional No.25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLI VAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No.91280360 y Matricula Profesional No.68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A y CONSTRUCCIONES MARVAL SA, sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores y para a "Avenida 
Usminia 2' se designó como profesional responsable por parte de la Empresa de 
Renovación Urbana (ERU), al arquitecto FRANCISCO ANTONIO GAMEZ FULLAR 
identificado con cédula de ciudadanía No.19372928 y tarjeta profesional No.25700-11628. 

ARTICULO 6. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

6.1. INFORMACION DEL PROYECTO 

6.1.1. Nombre de la urbanización: Unidad de Gestión 1, Etapas 1, 2. 3 y 4 PIan Parcial 
"TRES QUEBRADAS" 
6.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1, UG1 LOTE 2, UG 1 Lote 3, UG 1 
Parque y UG 1 Vía Usminia 
6.1 .3.CHIP Nos. AAAO269RLHK, AAAO269RLFZ, AAAO269RLEP, A,AAO269RLKC. 
AAAO269RLJZ y AAAO257ELYN. 

6.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

6.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapa 1 LOTES 1 y 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS". 

2 del desarrollo 

ARTICULO 7. DE LAS AREAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE 
GESTIÓN 1, DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO 
"TRES QUEBRADAS". 

LA UNIDAD DE 
PLAN PARCIAL 
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REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOL UCION: 11001-3-22-2 701 del 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la iicencia para el Proyecto Urbanistico Generai correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USM1NIA, de la 
Localidad de Usme. 

MALLA VIAL ARTERIAL 95.898,44 
Avenida Caracas 48.4 1 1,23 
Avenida Usminia 1 45.780,89 
Avenida Usminia 2 1.706,51 
OTRAS CARGAS GENERALES 11.820,40 
Afectación Red de Acueducto existente 8.466,53 
Alameda Nuevo Usme - 3.353,88 
AREA NETA URBANIZABLE__(ANU) 519.566,36 
CONTROL AMBIENTAL 27.127,51 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 492.438,85 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 212.550,24 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 74.45296 
Vías tipo V-4 46.111,34 
Vías tipo V-7 21.209,63 
Vias tipo V-9 7.13199 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 101.792,53 
Parques 74.914,55 
ZMPA válida como parque 26.877,98 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 36.304,75 
CESIONES ADICIONALES 11.343,78 
ÁREA ÚTIL 295.422,84 

7.1 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBANiSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

ETAPA 1 (MZ 13, MZ 14, MZ 15 vMZ 17) 

ÁREA BRUTA 219.619,28 
AREA NO URBANIZABLE 3.864,26 
Zonas de Ronda 3.86426 
CARGAS GENERALES - 53.784,36 
SISTEMA HIDRICO 5.439 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 5.227,05 
Drenajes intermitentes 212,41 
MALLA VIAL ARTERIAL 47.487,20 
Avenida Usminia 1 - 45.780,69 
Avenida Usminia 2 1.706,51 
OTRAS CARGAS GENERALES 857Q 
Afectación Red de Acueducto existente 857,70 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 161.970,67 
CONTROL AMBIENTAL 21.746,37 
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ÁREA BRUTA 62.051,98 
AREA NO URBANIZABLE - 
Zonas de Ronda 0.00 
CARGAS GENERALES -- - 0,00 
SISTEMA HIDRICO .- . 0,00 
Zonas de Mane.[o y Preservación Ambiental ZMPA 0,00 _____ 
MALLA VIAL ARTERIAL - 0,00 
Avenida Caracas 0,00 
Avenida Usminia 2 - - 0,00 
OTRAS CARGAS GENERALES 0,00 
Afectación Red de Acueducto existente 0,00 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 62.051,98 
CONTROL AMBIENTAL . 0,00 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL 62 051981 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) - 6.857,94 
.b!A VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 3.363,67 
Vias ti.o V-7 . 3.363,67 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 3.494.27 
farues -.. . -- 3.494,27 
ZMPA válida como parque . P•QP. 

0,00 CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 
CESIONES ADICIONALES 0,00 

55.194,04 ÁREA ÚTIL 
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REFERENCIA: 11001-3.22-0398 

RESOL UCION: 11001-3-22-270 1 deI 07 de diciembre de 2022 

Por la cual so modifica la licencia para el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2. 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 140.224,30 
CESIOÑES PUBLICAS (incluye control ambiental) - 70.575,87 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 17.534,12 
Vias tipo V-4 10.257,92 
Vias tipo V-7 7.276,20 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 31 287,00 
Parques - 27.636,99 
ZMPA válida como parque 3.650,01 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 21.754,75 
CESIONES ADICIONALES 267,48 
ÁREA ÚTIL 73.030,93 

7.2 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANISTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1). OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

ETAPA 2 (MZ 16. MZI8 yMZ19) 



REFERENCIA: 11001-3-22-0398 
c 

RESOL UCION: 11001-3-22-2 70 1 del 07 de diciembre de 2022 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 de! proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización V7gente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en ¡a UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA, de la 
Localidad de Usme. 

7.3 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LIC ENCIA.  

ETAPA 3 (MZ 04, MZ 6. MZ 9. MZ 10, MZ 11 y MZ 12) 

ÁREA BRUTA 117.357,06 
AREA NO URBANIZABLE 13.041,00 
Zonas de Ronda 13.041,00 
CARGAS GENERALES -- 21.292:70 

18198,25 SISTEMA HIDRICO 
Zonas de Manejo y  Preservación Ambiental ZMPA 6.668,81 
Drenajes Intermitentes 11.529,44 
OTRAS CARGAS GENERALES 3.094,45 
Afectaón red Acueducto Existente 3.094,45 
AREA NETA URBANIZABLE (ANIJ) 83.023,36 
CONTROL AMBIENTAL 0,00 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 83.023,36 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 43.782,67 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 20.883,44 
Vias tipo V-4 . 17.670,46 
Vias tipo V-9 3.212,98 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 8.380,50 
Parques 3.462,11 
ZMPA válida como parque 4.918,39 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 14.518,73 
CESIONES ADICIONALES 2.782,60 
ÁREA ÚTIL 41.376,50 

7.4 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

TAPA 4 ('MZ 2, MZ 3,,.MZ  7,yMZ 8) 
ÁREA BRUTA 225.464,63 
AREA NO URBANIZABLE 10.703,92 
Zonas de Ronda 10.703,92 
CARGAS GENERALES 17.837,35 
SISTEMA HIDRICO 14.483,48 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 14.483,48 

3.353,87 OTRAS CARGAS GENERALES 
Afectación Red de Acueducto existente 0,00 

Alameda Nuevo Usme 3.353,87 
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11.283,46  
6.066,69 

125.821,37 

ZMPA válida como parque 
Cesiones Adicionales 
ÁREA ÚTIL 

AREA NETA URBANIZABLE ANU 
CONTROL AMBIENTAL 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL)  -  

196 923,36 
3.815,31 

193.108,05 
72.503.43 
27.793,03 
14032,60 

9.841,42 
3919,01 

CESIONES PUBLICAS inclu e control ambiental 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 
Vias ti.o V-4 
Vias ti.o V-7 
Vias ti.o V-9 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 
Parques  

44.7 10.40 
33.426,94 

ANA 
Curado 

OBON 

NOTIFI ÉSE,PÜB 
-., . 

QUESE Y CÚMPLASE. 

REFERENCIA: 11001-3-22-0398 

RESOLUCION: 11001-3-22-2 70 1 deI 07 de diciembre de 2022 

Por/a cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y so concede 
Modificación de Licencie de Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y 4 de la misma unidad de 
gestión, se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. USMINIA. de la 
Localidad de Usme. 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CU3US3114-27, CU3US3I/4-
28, CU3US31/4-29, CU3US3I/4-30, CU3US3II4-31, CU3US3114-32, CU3US3114-33 y 
CU3US3II4-34, que se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 8. Las demás normas urbanísticas y arquitectónicas, así como las 
disposiciones contenidas en las Resoluciones Nos.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo 
de 2019, RES 11001-3-21-0301 de fecha 26 de junio de 2021, RES 11001-3-21-0302 de 
fecha 26 de febrero de 2021, por la cual se aprobó el desarrollo Urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" Etapas 1, 2, 3 y  4 se mantienen, en lo que no sea 
contrario a lo establecido en la presente Resolución. 

ARTICULO 9. La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los 
términos del artículo 40  del Decreto 491 de 2020 y  contra ella procede el recurso de 
reposición ante esta Curaduría Urbana dentro de los diez (10) dias siguientes a la 
notificación (Artículo 76 ibídem y artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 de 2015). En el 
evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se 
seguirá el procedimiento normal previsto por el Decreto 1437 de 2011. 

Aprobó:Ing. J..skJaquin Alvarez. 
Coord adorde Ing 

Proyectó Arq. 01 Gómez oo 
Arquitecto de Urbanismo 

Aprobó. Juliana Restrep Qç-\  
Dpto JurIdicocV/ - 

Fecha ejecutaría: 07 MAR 2023 
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Bogotá D.C., abril 20 de 2023 Aq ?t CTa Toben 

Señores 
CURADURIA URBANA No. 1 
.Atn. Arq. Ana María Cadena Tohon, 
Ciudad 

ASUNTO: Solicitud de correcciones a la Resolución 11001-3-22-2701 del 07 de 
diciembre deI 2022 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente solicito corregir la resolución 11001-3-22-2701 del 07 de 
diciembre del 2022, la cual fue ejecutoriada el 07 de marzo del 2023, por medio de la 
cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS" y se concede Modificación de Licencia de Urbanismo vigente para las 
etapas], 2,3 y 4 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas urbanísticas 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG1 Lote 1, Lote 2, Lote 3, y  Avenida Usminia de la Localidad de Usme. 

Las observaciones y/o correcciones son las siguientes: 

1. El titulo de la resolución debería hacer referencia a las etapas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y  8. 

2. En el párrafo 3 del Considerando, falta nombrar los folios de matrícula SOS-
40756150 y SOS-40716312. 

3. En el párrafo 11 del Considerando, quedaron mal relacionado los chips, siendo 
los correctos A&AO2S7ENDE y AAAO2S7ELYN. 

4. En el párrafo 12 del Considerando, se hace alusión a la resolución 0301 cuyo 
objeto es otorgar Licencia de Urbanización para la etapa 2 y  no Licencia para el 
proyecto Urbanístico General. 

5. En el párrafo 13 del Considerando, sucede lo mismo que la observación anterior, 
no es Licencia para el proyecto Urbanístico General, sino, Licencia de 
Urbanización. 



6. Entre el párrafo 12y13 del Considerando, debería existir uno nuevo, el cual haga 
alusión a la esolución No. 11001-3-21-0303 de fecha 26 de febrero de 2021, por 
medio de la cual se modificó la licencia. 

7. El párrafo 22 del Considerando, debería hacer referencia a las etapas 1, 2, 3, 4, 5, 
6,7y8. 

8. Incluir y aclarar en el artículo 1 de la resolución la redistribución de las 4 etapas 
iniciales, en las nuevas 8 etapas, cuyos nombres deben ser: Etapa 1, Etapa 2, 
Etapa 3, Etapa 4. Etapa 5, Etapa 6, Etapa 7 y  Etapa 8. 

9. Recordemos que tanto Construcciones Marval, como Marval dejaron de ser 
sociedades anónimas y pasaron a ser por acciones simplificadas, por lo tanto, 
en el artículo 3 debe quedar SAS., manteniendo el mismo número de NIT. 

10. En el artículo 4 se debe aclarar las vigencias de las etapas 5, 6. 7 y8 las cuales no 
son listadas y por lo tanto no es clara la vigencia de las mismas. 

11. En el artículo 5 se debe aclarar la titularidad, los urbanizadores y constructores 
responsables de las zonas denominadas "Avenida Usminia 1' y  Avenida 
Usminia 2" de acuerdo con la Resolución No. 11001-3-20-0241 del 07 de febrero 
del 2020. 

12. Se debe corregir el artículo 7 respecto a evidenciar los cuadros de áreas de las 8 
etapas urbanísticas y las correspondientes manzanas útiles de las mismas. 

En todo caso recomiendo revisar nuevamente toda la Resolución, en el mismo sentido 
de las observaciones o las que ustedes consideren, para que no SC pase ninguna 
aclaración o alusión al respecto. 

Aten 
/ 

/ / 

1 
______ti 

rnan! 'ent. García 
sarmi nto©marvl.com.co  
Banco de Tierrasy Urbanismo 

Vury F 
Email: 
Di rect 
Marval S.A.S. 
Apoderado para el tramite de a Unión Temporal BMC Usme 



REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UCÍON: 1100 1-3-2 1 -0303 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanis tice General correspondiente a la Unidad de 
Gestión del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRAOAS y se concede 
Modificación do Lic encía de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de geIión, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para /os predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad do Usmo. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1097, 810 de 2003, 812 
de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y SS Decretos modificatorios, y el Decreto 

Distrital 670 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No 11001-3-20-0797 del 25 de agosto de 2020, tas sociedades 
CONSTRUC1ORA BOLIVAR S A con NiT.860513493-1 representada legalmente por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL SA con NlT.890211777-9 , MARVAL S.A 
con NIT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ 
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 y la EMPRESA DL 
RENOVACION URBANA (ERU) con NIT.830144890-8 representada legalmente por el 
señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No 80002626. 
solicitaron para los predios localizados en la UNIDAD DE GESTION 1 LOTES 1 y  2, con 
folios de matricula inmobiliaria Nos 50S-40756151, 50S-40756152, 50S-40756153 y SOS-
107561 54 solicitaron ante este Despacho, la Modificación del proyecto urbanístico general 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1, así como la Modificación de la Licencia de 
Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión del proyecto 
denominado Plan Parcial TRES QUEI3RADAS' de confonnidad cori las normas 
urbanisticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 
2009. 

Que mediante Decreto 433 deI 28 de septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios 

Que para los predios identificados con con folios de matrícula inmobiliaria Nos 50S-
40756151, 50S-40756152, 50S-40756153 y 50S-0756154 y CHIP NosAAA0269RLFZ, 
AAAO26ORLEP, AAAO269RLKC y AAAO269RLJZ se cumplió con el procedimiento previsto 
en el numeral 1 del articulo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento 
Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme -. Eje de Integración Llanos y el Plan de OrdenarTiiento Zonal de Usme, en el cua 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General corrc?spondiente a ¡a Unidad de 
Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia do Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la niisrna unidad de gestión, se 
establecen sus nntinas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizado, responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad d Usme. 

se delirnitó el ámbito del presente Pian Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Distrital de Planeación SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme, ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes fisicas del territorio, como son los 
elementos asociados a la malla vial intermedia. los parques zonales, los equipamientos de 
escala urbana y zonal, asi como la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 

Que mediante Resolución No.RES14-3-1383 de 2014, este Despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS y se concedió Licencia de Urbanización 
para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la AK 13 No129-51 SIJR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL 
UVAL, SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, 
AVENIDA CARACAS. SANTA HEI ENA LOTE No.2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA 
PIOJÓ, AV USMINIA. ZONA AV USMINIA. RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA 
LIRA de la Localidad de Usme. 

QUe mediante Resolución No.RES 17-3-0430 del 3 de abril de 2017. este Despacho 
concedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1. 2 y  3 de la 
Unidad de Gestión 1 deI Plan Parcial TRES QUEBRADAS", contenidas en la Resolución 
citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RLS 18-3-0385 de 2018, este Despacho concedió segunda 
prórroga al término de la Lícencia de Urbanización para las Etapas 1. 2 y  3 de la Unidad 
de Gestión 1 del Plan Parcial 'TRES QUEBR/'ID/\S' contenida en la Resolución No. 14-3-
1383 de 2014 vigente hasta el 15 de abril de 2014. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaria Distrital de Planeación. 
se  modificó parcialmente el trazado de la y la zona de reserva vial de la Avenida Usrninia. 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la 
Resolución No.RES 14-3-1383 de 2014 y al ser moditicado el trazado vial de la Avenida 
Usminia, el interesado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de 
urbanización y construcción concedidas mediante las Resoluciones Nos 14-3-1383 d 
2014 y  sus prórrogas, solicitó nueva licencia para el Proyecto Urbanistico General de la 
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REí:ERENC!/U 1100 1-3-20-0797 

RESOLUCION: 11001-3-21-0303 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencía para & Proyecto Urbanis tice General correspondiente a la Unidad do 
Gestion 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus noi'mas u,banisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de ¡a Localidad de Usme. 

Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial TRES QUET3RADAS" y c:onceder Licencia de 
Urbanización para la Etapa 1 de dicha unidad de gestión. 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3(P), aprobó la licencia para el 
Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" y se concedió la Licencia de 
Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus 
normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 ClilP Nos.AAAO269RI.FZ, 
MAO269RLEP, AAAO269RLKC y AAAO269RLJZ respectivamente de la Localidad de 
Usme. 

Que mediante oficio No. 2-2019-66471 de fecha 01 de octubre de 2019, expedido por la 
Secretaria Distrital de Planeación SDP. respecto a la solicitud de incorporación de los 
planos urbanísticos Nos. CU3US31/4-05. CU3US31/4-06. CU3US31I4-07, CU3US31/'1 .95, 
CU3US31I4-09. del proyecto tirbanistico denominado Plan Parcial 'TRFS QUFRRA DAS", 
este Despacho encontró algunas diferencias entre las distancias acotadas en los planos, 
igualmente faltaba acotar algunas distancias entre mojones y se presentaron diterencias 
en trazados de vías al interior del proyecto, respecto a las definidas en los planos 
topográficos de la UAECD. 

Que asi mismo, mediante oficio radicado por los interesados, solicitaron la modificación al 
proyecto urbanístico ya que se presentaron inconsistencias en la exactitud con la que se 
realizaron los empalmes entre polígonos de áreas, la falta de amojonamiento en algunas 
de las áreas y en consecuencia, las áreas presentadas en planos no coincidían con las 
expuestas en los cuadros. 

Que por lo anterior, es pertinente modificar los Planos Urbanisticos Nos. CU3US31/4 05, 
CU3US31/4-06, CU3US31!4-07, CIJ3US3I/4-08. CU3US31M-09, aprobados mediante 
Rasolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, en cuanto a ajustar las 
áreas, corregir y complementar el amojonamiento de Tos polígonos y ajustar el cuadro 
qenera! de áreas. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y  2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 107/ de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tenciientc a la expedición de la Licencia urbanística, los inieresados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
esto, aportaron el 1 de septiembre de 2020 fotograflas de la valla con l información 
indicarJa 
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REFERENCIA: 1 ¡001-3-20-0797 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 dci 2t-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para e! Proyecto Urbanístico General correspondiente a ¡a Uzidad do 
Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

Que mediante respuesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana — 
ERU procedió a aclarar lo siguiente: ". .que por st: localización la Unidad de Gestión 1 no 
depende del dosariollo tl otras Unidades de Gestión para su puesta en marcha, así las 
cosas. la  Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano consideu pertinente la 
modificación del periodo de ejecución para esta Unidad de Gestión en el marca de lo 
establecido en el Parágrafo 2 del Artículo 50 dci Decreto Distrito! 438 do 2009. 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalia de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009: sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 
el Articulo 11 del Decreto 2218 de 2015, cuyo texto es el siguiente: en trámites de 
modificación de lícencia vigente NO es exigible el pago del tributo, toda vez que no se 
trata de una nueva licencia y que las modificaciones deben resolverse aplicando las 
normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para su expedición. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Modificación del Proyecto Urbanístico 
general y de la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para la ETAPA 1 del 
desarrollo denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS1 ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, las 
Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 
(POT) ,327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y 675 de 2018. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por este Despacho para la asignación de la 
numeración de los cinco (5) planos que contienen la Modificación del proyecto urbaníst!co 
de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanistico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", objeto do aprobación mediante la presente Resolución, la Secretaria 
Distrital de Plarieacióri les asignó a diçhos planos los Nos. CLJ3US3II4-1O, CU3US31!4-
11, CU3US3I/4-12, CU3US3114-13, CU3US3114-14 y CU3US3I/4-15. 

Que en consideración a lo antes expuesto, el proyecto presentado es viable por cumplir 
con las normas urbanísticas vigentes contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(Decieto Distrital 190 de 2004 —POT) y Decretos Distritales 327 de 2004, 438 de 2009, 
252 de 2007 y 675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto. la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D O., ANA MARIA 
CADENA TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Modificar el Proyecto Urbanistico General de la Unidad de Gestión 1 y 
Modificar la Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la Urbanización 

fc 
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REFERENCIA: I10Oi-3-2OO797 

RESOLUCION: 11001-3-21-0303 del 26-febrero-2021 

Por !a cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gesticn 1 dci proyecto inhamsico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedo 
Modificación do Licencia de Urhanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, so 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados ri la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

denominada Plati Pat cil 'TRES QUEBRADAS". localizados en la IJG 1 - LOTE 1 y  UG1-
LOT[ 2, Localidad de Lisme. en cuanto a ajustar las áreas, corregir y complementar el 
amojonamiento de los polígonos y ajustar el cuadro general de áreas, según oficio No. 2-
201966471 de fecha 01 de octubre de 2019, expedido por la Secretaria Distrital de 
Planc'ación — SDP. 

ARTICULO 2. Adoptar corno Planos los que contienen la Modificación del proyecto 
urbanístico del desarrollo denominado Plan Parcial TRES QUEL3RADAS" los planos 
identificados con los Nos. CU3US3I/4-1 O, CU3US3I/4-11, CU3US3I/4-1 2, CU3US3I/4-
13, CU3US3I/4-14 y CU3US3II4-15, en dos (2) originales, uno de los cuales reposatá en 
este Despacho y otro que será remitido a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, para 
que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía 
oficial de esa Secretaría, en as planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi - IC3AC 

PARÁGRAFO: os planos aprobados reemplazan y sustituyen en su totalidad a los planos 
Nos.CU3US31/4-05, C1J31J531/4-06. CU31JS31/4.07, CU3US31/4 08 y  CU3US31/4-09, 
aprobados por la Curaduría Urbana No.3 Arquitecta Ana Maria Cadena Tobón. 

ARTICULO 3. DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE. Se otorga la Modificación de la 
Licencia de Urbanización Vigente a las sociedades CONSTRUCTORA BOL IVAR S.A con 
NIT.860513493• 1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No. 19262328, CONSTRUCCIONES 
MARVAL S A con NIT 890211777-9 MARVAL SA con NIT.890205645-0 representadas 
legali'iiente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.91260360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) 
cori NIT.830144890-8 representada legalmente por el señoi JUAN GuILLERMO 
JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No.89002626, de conformidad con la 
información inscrita en los Folios de Matricuias Inmobiliarias No 50S-40756151, 50S-
i0756152, 50S-A0756153 y 505-40756154 y CHIP Nos.AAAO269RLFZ, AAAO269RLEP, 
AAAO26YRLKC y AAAO269RLJZ. 

L.a presente Modtficación de la Licencia de Urbanización Vigente, se expide de acuerdo 
con los Planos Urhanistico; y la deiriás documentación aportada la cual forma parte 
integral de la solicitud, presentada ante este Despacho. bajo la radicación No.11001-3-20-
079f del 25 de agosto de 2020. 

ARTiCULO 4 TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. [1 
término de vigencia de la presente Modificación de Licencia de Urbanización Vigente, se 
mantiene conforme el Articulo 6 de la Resolución No. RES 11001-3-19-0881 de fecha 17 
(le mayo de 2019. 

PArjii 5 ie 12 



REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL IJCION: 11001-3-21-0303 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la liconcia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad do 
Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado Pial? Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usnw. 

ARTICULO 5. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. Establecer como titulares de la Modificación de la Licencia y 
Urbanizador Responsable para el desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS" a las sociedades CONSTRUCTORA BOLI VAR S.A con NlT.86051 3493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO 
identificado con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A 
con NIT.890211777-9 MARVAL S.A con NIT.890205645-O representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) cori NlT.830144890-8 
representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con 
cédula de ciudadania No.89002626. 

Designar corno Constructores Responsables de la ejecución de las obras de (Jrbanisrno, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No.19373572 y Matrícula Profesional No.25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLI VAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No 91280360 y  Matricula Profesional No.68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A y CONSTRUCCIONES MARVAL SA, sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores y para la 'Avenida 
Usmii,ia 2", se designó corno profesional responsable por parte de la Empresa de 
Renovación Urbana (ERU), al arquitecto FRANCISCO ANTONIO GAMEZ FULLAR 
identificado con cédula de ciudadanía No.19372928 y tarjeta profesional No.25700-11628. 

ARTICULO 6. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la squiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

6.1. INFORMACION DEL PROYECTO 

0.1.1. Nombre de la urbanización: Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" 
6.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1. UG1 LOTE 2. UG 1 Lote 3 UG 1 
Par que y UG 1 Via Usminia 
6.1. 3.CHIP Nos AAAO269RLFZ. AAAO269RLEP, AAAO2OYRLKC y AAAO269RLJZ. 

6.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

6.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapa 1 LOTES 1 y  2 del desarrollo 
urbanístico denominado Plan Parcial 'IHES QUEBRADAS' 
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ÁREA BRUTA 
AREA NO URBANIZABLE 
Zonas de Honda 
CARGAS GEN ERALES 
SISTEMA HIDRICO 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 
MALLA V!AL ARTERIAL 
Avenida Caracas 
Avenida Usmínia 1 
Avenida Usminia 2 
OTRAS CARGAS GENEÍALES 
Afectación Red de Acuerhicto existente 
Alameda Nuevc tisme 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 
CONTROL AMBIENTAL 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU 
CONTROL AMBIENTAL) 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 
Vias tipo V-4 
Vias tipo V-7 
Vías tipo V-9 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 
Parques 
ZMPA vá!ida como parque 
ZMPA con pendiente inferor al 25% 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 
CESIONES ADIC1ONALES 
ÁREA ÚTIL 

712 450,66 
39634,09 
39.63409 

141.508.37 
33.789,52 
33.789,52 
95.898,44 
48411,23 
45.709 

1 706,51 
11.820.40 
8.466,53 
3. 35388 

531.308,20 
27.339,92 

503 968,28 
235.986,58 

75.360,26 
47.144.93 
21.20963 

7.005,70 
110.502,72 
83.624,76 
26.877,95 
26.877l5 
42.331,60 

7,330,04 
295.321,61 

REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UCIC)N: 11001-3-21-0303 del 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 dci proyecto urbanis tice denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedo 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

ARTICULO 7. DE LAS APEAS GENERALES DE LA TOTALIDAD DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN 1, DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DENOMINADO PLAN PARCIAL 
"TRES QUEBRADAS". 

ZONA MULTIPLE COMERCIO 22 196,08 M2 
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REFERENCA: 11001-3-20-0797 

RESOLUCION: 11001-3-21-0303 de! 26-febre; o-2021 

Por la cual se modifica la lic encia pasa el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencie de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de geslión, so 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

RESIDENCIAL NETA 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS 
RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMCA LN LA VIVIENDA  

41.265,27 M2 
211.054,23 M2 

20.805.1 

7.1 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 1 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1), OBJETO DE LA 
PRESENTE MODIFICACION DE LICENCIA.  

ETAPAI (MZI3,MZI4,MZ15vMZ17) 

ÁREA BRUTA 
AREA NO URBANIZABLE 
Zonas de Ronda 
CARGAS GENERALES 
SISTEMA HIDRICO 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 
MALLA VIAL ARTERIAL 
Avenida Usminia 1 
OTRAS CARGAS GENERALES 
Afectación Red de Acueducto existente 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 
CONTROL AMBIENTAL 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 
VJstip9.t_ - 
Vias tipo V-7 - 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 
Parques 
ZMPA válida como parque 
ZMPA c0npendiente inferior al 25% 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 
CESIONES ADICIONALES 
ÁREA ÚTIL  

245212,73 
2.398,34 
2.398,34 

54 080,54 
4 347,71 
4.347,71 

45.780,69 
45.780,69 

3.952,14 
952, 14 

188.733,85 
15.206,94 

173.52691 
115.702,90 

50.541,25 
47.144,93 

3.39632 
31.473.81 ,  
28.703,14 

2.770,67 
2.770,61 

20.984,09' 
267,48 

73.O3O,9j 
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IÁREA BRUTA 
'AREA NO URBANIZABLE 
Zonas de Ronda 

1 CARGAS GENERALES 
i SISTEMA HIDRICO 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 
MALLA VIAL ARTERIAL 
Avenida Caracas 
Avenida Usminia 2 
OTRAS CARGAS GENERAl ES 
Afectación Red de Acueducto existente 
AREANETAURBANIZABLE (ANU) 
CONTROL AMBIENTAL 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 
CES!ONES PUBLiCAS (incluye control ambiental) 
MALLA VIAL INTERMEDIAY LOCAL 
Vias tiFX)  V-7 
CESIONES PUBLICAS PARA PARQUES 
Parques 
ZMPA válida corno parque 
ZMPA con pendiente inferior al 25% 

¡ CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 
CESIONES ADICIONALES 
ÁREA ÚTIL 

149 615,6? 
13.490.82 
13.49082 
62.921,66 
8.289,53 
8.289,53 

50.11775 
48.411,23 
1 706,51 
4.514 38 
4.514,38 

73.203 1 
1 565,83 

71.637,31 
17.125,03 
4.092,01 
4 092,fll 

18.345,49 
10.440,04 

7.905,44 
7.905,44 

3127 
995,88 

56.078,11 

REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 del 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanis lico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación do Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas utbanisticas. y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 
SERVICOS 
RESIDENCIAL CON ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIVIENF)A 

7.2 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1), 

ETAPA2  (MZ1MZ18y_MZ1J 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 deI 26-febrero-202 1 

Por la cual se modifica la licencio para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Undad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Pian Parcial "TRES QUEBRADAS" y se cncede 
Modificación de Licencio de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

RESiDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 
SERVicios 

7.3 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1). 

ETAPA 3 (MZO4, MZG, MZ 9, MZ 10. MZ 11 yMZ 12) 

56.078,11 M2 

URBANÍSTICO 

ÁREA BRUTA 184546,13 
AREANO URBANIZABLE 19.626,18 
Zonas de Ronda 19.626,18 
CARGAS GENERALES  15.611.61 
SISTEMA HIDRICO - 14.741,67 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 14.741,67 
OTRAS CARGAS GENERALES 869,94 
Alameda Nuevo Usme 86994 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 149.308,33 
CONTROL AMBiENTAL 8.246 80 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 141.061,53 
CESiONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 56.537,86 
MALLA V!AL INTERMEDIA Y LOCAL 12.336,43 
ViastipoV-7 9.249,80 
Vias tipo V-9 3 086,68 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUFS 19095,41 

qL - -- 8,571,66 
ZMPA válida como parque 10.523,76 
ZMPA con pendiente inferior al 25% 10.523,76 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 21.316,23 
CESIONES ADICIONALES 6.066,69 
ÁREA ÚTIL 92.770,47 

1 ZONA MULTIPLE COMERCIO 22.196,98 M2 
[RESIDENCIAL NETA 13.81668 M2  

Pána 10 de 12 



REFERENCIA: 11001-3-20-0797 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 riel proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 56756,82 M2 
SERVICIOS 

7.4 AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANISTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1). 

ETAPA4 (MZ2,MZ3,MZ7,VMZ8) 
ÁREA BRUTA 
AREA NO URBANIZABLE 
Zonas de Ronda 
CARGAS GENERALES 
SISTEMA HIDRICO 
Zonas de Manejo y Preservación Ambienta! 
OTRAS CARGAS GENERAL ES 
Afectación Red de Acueducto existente 
Alameda Nuevo Usme 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 
CONTROL AMBIENTAL 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 
Vias tipo V-7 -. 
Vias tipo V-9 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 
Parques 
ZMPA válida corno parque 
ZMPA con pendiente inferior al 25% 
ÁREA ÚTIL 

RESIDENCIAL NETA 
RESIDENCIAL CON ZÓÑAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS  

133.076,18 
4.118,75 
4.11875 
8.894,55 

4102 
6.410,62 
2.483,93 

0,00 
2 483,93 

120.062,88 
2.320,34 

117.742,54 
46.620,79 
 8.390,52 

. !. 1 
3.919,01 

41.588,01 
35.909,93 
5.67808  
5.678,08 

73.442,09  

J 27.448,59 M2 
45.993,50M2 
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NOTIF UBLIQUESE Y CUMPLASE. 

O 
Cu 

QN 

REFERENCiA: 11001-3-20-079 7 

RESOL UCION: 11001-3-21-0303 dei 26-febrero-2021 

Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanistico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede 
Modificación de Licencia de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usrne. 

El detaUe de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CU3US3I/4-1O, CU3US3II4-
11, CU3US3I/4-12, CU3US3I/4-13, CU3US3I/4-14 y CU3US3I/4-15, que se adoptan 
mediante la presente Resolución. 

ARTiCULO 8. Las demás normas urbanisticas y arquitectónicas. asi como las 
disposiciones contenidas en la Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 
2019, por la cual se aprobó el desarrollo Urbanistico denominado Plan Parcial 'TRES 
QUEBRADAS" Etapa se mantienen, en lo que no sea contrario a lo establecido en la 
presente Resolución. 

ARTICULO 9. La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los 
términos del artículo 40  del Decreto 491 de 2020 y  contra ella procede el recurso de 
reposición ante esta Curaduría Urbana dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación (Artículo 76 ibídem y artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 de 2015). En el 
evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónlca. se  
seguirá el procedimiento normal previsto por el Decreto 1437 de 2011. 

Aprobó:Aq Na a .o iØ ;ó'frales 
Coordinadora d.Jrhenismo 

Aprobó ln1' Joaquín Alva rez 
Coordinador de lnçjeirieria 

   

Proyectó Arq Adolfc*.Gónie Rios 
Arquitecto cíe Urbanismo 

Aprobó: Juliana Restrepo 
Opto. JurkJico 

Fecha ejecutaría: 10 JUN 2021 
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Referencia No. 22-3-0324 

RESOLUCIÓN NO. 11001-3-22-0719 DEL 22 DE MARZO DE 2022 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Resolución 11001-3-19-0881 
del 17 de mayo de 2019, "Por medio de la cual se aprueba nueva licencia para al 
Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI proyecto 
urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concede Licencia de 
Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fqan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CH/PS AAAO257ENDE y 
AAAO257ELYN respectivamente) de (a Localidad de Usme.", expedida por la entonces 
Curadora Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARO ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003. el Decreto Nacional 1077 de 2015. sus decretos modificatorios, 

el Decreto 670 de 2017 y, 

CONSIDERANDO 

Que la entonces Curadora Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales, profirió la 
Resolución 11001-3-19-0881 del 17 de mayo de 2019, "Por medio de la cual se aprueba 
nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de 
Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se 
concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se ffan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS 
AAAO257ENDE y AAAO257ELYN respectivamente) de la Localidad de Usme.", con 
vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su ejecutorie, la cual 
se efectuó el 27 de junio de 2019, a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá — ERU, con NIT. 830.144.890-8, representada legalmente por Ursula Ablanque 
Mejía, con cédula de ciudadanía No. 52.416.443. 

Que, posteriormente, el entonces Curador Urbano No. 3 (P), arquitecto Francisco Javier 
Villadiego Cataño, expidió la Resolución No. 11001-3-20-0241 del 7 de febrero de 2020, 
"Por la cual se modifica la ti/u/andad y se autoriza el cambio del constructor responsable 
de las obras de urbanismo del proyecto aprobado con la Licencia de Urbanización 
concedida mediante la Resolución No. 11001-3-19-0881 del 17-Mayo-2019, expedida por 
la Curadora Urbana 3 (P), arquitecta NATALIA BONILLA CORRALES, para Etapa 1 do la 
unidad de gestión 1 —LOTE 1 y  LO7E 2 (CHIPS AAA257ENDE y AAAO257ELYN 
respectivamente) del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, 
localizados en la de la Localidad de Usme.", estableciendo como titulares de la licencia a 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá — ERU, con NIT. 830.144.890-
8, representada legalmente por Jorge Sneyder Jiménez Vallejo, con cédula de ciudadanía 
No. 80.023.998, y  a la Fiduciaria COLPATRIA S. A., representada legalmente por Martha 



Continuación Resolución No. 11001-3-22-0719 deI 22 de marzo e 2022 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Resolución 11001-3-19-0881 dé! 17 de 
mayo de 2019, "Por medio de la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 deI proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS y se concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de ¡a misma unidad de gestión, 
se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAA0257NDE y 
AAAO257ELYN respectivamente) de la Localidad de Usme. ", expedida por la entonces Cúradora 
Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales. 

Helena Casas Serrano, con cédula de ciudadanía No. 39.788.683; y  designándose como 
constructores responsables de la ejecución de las obras de urbanismo a Jorge Arturo 
Sánchez Cifuentes, con cédula de ciudadanía No. 19.373.572, portador de la matrícula 
profesional No. 25202-12162, por parte de la Constructora Bolívar, y a Cesar Augusto 
Gómez Rodriguez, con cédula de ciudadanía No. 91.280.360, portador de la matrícula 
profesional No. 68202-61721, por parte de MARVAL S. A., y Construcciones MARVAL S. 
A., sociedades que figuran en la unión temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes 
desarrolladores y que no involucra a la Avenida Usminía debido a que esta avenida 
permanecería bajo responsabilidad de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
ERU; y a Francisco Gámez Fuyer, con cédula de ciudadanía No. 19.372.928, portador de 
la matrícula profesional No. 25700-11628, por parte de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano - ERU. 

Que, el 22 de mayo de 2020, en el marco de la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica ocasionada por la pandemia COVID-19, fue expedido el Decreto 691, el cual 
considera que, debido a la parálisis de las obras generadas por el aislamiento obligatorio 
y con el fin de mitigar los efectos de la emergencia en el sector de la construcción, era 
necesario tomar medidas en relación con la vigencia de las licencias urbanísticas, por lo 
que adicionó un parágrafo transitorio al artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
cual quedó así: 

"PARÁGRAFO 2 TRANSITORIO. Ampliar automáticamente por un término de nueve (9) 
meses la vigencia de las licencias urbanísticas que, al 12 de marzo de 2020, estuvieren 
vigentes". 

Que, en virtud de la anterior disposición, la Resolución 11001-3-19-0881 del 17 de mayo 
de 2019, ejecutoriada el 27 de junio de 2019, se encontraba vigente hasta el 27 de junio 
de 2021 y,  al ampliarse automáticamente nueve (9) meses el término de vigencia 
contados a partir de su vencimiento, la citada licencia contaba con vigencia hasta el 27 de 
marzo de 2022. 

Que, adicionalmente, este despacho emitió la Resolución 11001-3-21-0303 del 26 de 
febrero de 2021, "Por la cual se modifica la licencia para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede modificación de Licencia de Urbanización 
Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la UG 1 — LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme.", a 
Constructora Bolívar S. A., con NIT. 860.513.493-1, representada legalmente por Carlos 
Alfonso Sierra Galindo, con cédula de ciudadanía No. 19.262.328, Construcciones 
MARVAL S. A., con NIT. 890.211.777-9 y  MARVAL S. A., con NlT. 890.205.645-0, 
representadas legalmente por Cesar Augusto Gómez Rodríguez, con cédula de 

2 



Continuación Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo de 2022 

Por la cual se concedo prórroga al término de vigencia de la Resolución 11001-3-19-0881 del 17 de 
mayo de 2019, "Por medio de la cual se aprueba nueva licenciapara el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS y se concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, 
se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CI-IIPS AAAO257ENDE y 
AAAO257EL VN respectivamente) do la Localidad de Usme. ' expedida por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales. 

ciudadanía No. 91.280.360, y  a la Empresa de Renovación Urbana — ERU, con NIT. 
830.144.890-8, representada legalmente por Juan Guillermo Jiménez, con cédula de 
ciudadanía No. 89.002.626, y  designándose como constructores responsables de la 
ejecución de las obras de urbanismo a Jorge Arturo Sánchez Cifuentes, con cédula de 
ciudadanía No. 19.373.572, portador de la matrícula profesional No. 25202-12162, por 
parte de Constructora Bolívar, y a Cesar Augusto Gómez Rodríguez, con cédula de 
ciudadanía No. 91.280.360, portador de la matrícula profesional No. 68202-61721, por 
parte de MARVAL S. A., y Construcciones MARVAL S. A., sociedades que figuran en la 
unión temporal (UT BMC USME) como fldeicomitentes desarrolladores; y para la "Avonida 
Usminia 2", a Francisco Antonio Gámez Fullar, con cédula de ciudadanía No. 19.372.928, 
portador de la matrícula profesional No. 25700-11628, por parte de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano - ERU. 

Que Fiduciaria Scotiahank COLPATRIA 5. A., con NIT. 800.144.467-6, representada 
legalmente por Calixto Daniel Anaya Arias, con cédula de ciudadanía No. 79.961.037, en 
su condición de vocera del P. A. FC — Subordinado 464, mediante apoderada y con 
radicación No. 22-3-0324 del 16 de marzo de 2022, presentó solicitud de prórroga al 
término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-
19-0881 del 17 de mayo de 2019, ejecutoriada el 27 de junio de 2019, modificada por 
medio de Resolución No. 11001-3-20-024 1 del 7 de febrero de 2020 y  a través de 
Resolución 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021. 

Que como constructores responsables de las obras de urbanismo figuran el ingeniero civil 
Jorge Arturo Sánchez Cifuentes, con cédula de ciudadanía No. 10.373.572, portador de la 
Matrícula Profesional No. 25202-12162, el ingeniero civil César Augusto Gómez 
Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 91.280.360, portador de la Matrícula Profesional 
No. 68202-61721, y  el arquitecto Francisco Antonio Gámez Fullar, con cédula de 
ciudadanía No. 19.372.928, portador de la matrícula profesional No. 25700-11628. 

Que el Decreto 1077 de 2015, que sirvió de sustento para la expedición de la licencia que 
se prorroga, en su artículo 2.2.6.1.1.1, modificado por el artícu!o 6 del Decreto 1783 de 
2021, indica que las licencias urbanísticas y sus modalidades podrán ser objeto de 
prórrogas, entendida esta corno la ampliación del término de vigencia de la misma. 

Que el artículo 20 del Decreto 1783 de 2020 adicionó un parágrafo al articulo 2.2.6.1.2.3.1 
del Decreto 1077 de 2015, según el cual las solicitudes de prórroga de las licencias 
urbanísticas deberán resolverse dentro del término de vigencia de las mismas. 

Que. asimismo, el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 adicioná un parágrafo transitorio 
al articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, en el que se establece que las 
solicitudes de prórroga de licencias urbanísticas cuyo término inicial se venciera dentro de 
los tres (3) nieses siguientes a la modificación de dicho artículo, podrían presentarse 
cumpliendo los términos establecidos en las normas vigentes antes de la modificación. 
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Continuación Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo e 2022' 

  

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Resolución 11001-3-19-0881 del 17 de 
mayo de 2019, "Por medio de la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBR4DAS y se concede Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, 
se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y 
AAAO257EL.YN respectivamente) de la Localidad de Usnie.", expedida por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, la 
solicitud de prórroga cumple con los requisitos estipulados, y el ingeniero civil Jorge Arturo 
Sánchez Cifuentes, el ingeniero civil César Augusto Gómez Rodríguez y el arquitecto 
Francisco Antonio Gámez Fullar, en su condición de constructores responsables de las 
obras de urbanismo, certificaron que se encuentran iniciadas las obras autorizadas en la 
Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-19-0881 del 17 de mayo de 
2019, ejecutoriada el 27 de junio de 2019, modificada por medio de Resolución No. 
11001-3-20-0241 del 7 de febrero de 2020 y  a través de Resolución 11001-3-21-0303 del 
26 de febrero de 2021. 

Que en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C., Arq. 
ANA MARIA CADENA TOBON, 

RESUELVE 

ARTICULO 1° Conceder a Fiduciaria Scotiabank COLPATRIA S. A., con NlT. 
800.144.467-6, representada legalmente por Calixto Daniel Anaya 
Arias, con cédula de ciudadanía No. 79.961.037, en su condición de 
vocera del P. A. FC — Subordinado 464. prórroga al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 
11001-3-19-0881 del 17 de mayo de 2019, expedida por la entonces 
Curadora Urbana No. 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales, para 
para la UG 1 LOTE 1 con matrícula inmobiliaria No. 50S-40716311, 
con base en la cual se abrieron ¡as matrículas inmobiliarias No. 50S-
40756150, UG 1 LOTE 2 con matrícula inmobiliaria No. SOS-
40756151, UG 1 — LOTE 3 No. 50S-40756152, UG 1 — PARQUE con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40756154, y  UG 1 — LOTE 2 con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40716312, de la localidad de Usme, 
por un término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de 
la fecha de vencimiento de la Licencia mencionada, ejecutoriada el 27 
de junio de 2019, cuya prórroga automática se produjo hasta el 27 de 
marzo de 2022, según lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el articulo 1 del Decreto 2013 
de 2017 y por el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021. 

PARÁGRAFO Hacen parte de la presente Resolución las certificaciones de 
iniciación de obras presentadas por los constructores responsables 
de las obras de urbanismo (artículo 5 del Decreto 1197 de 2016). 

ARTICULO 2° La presente prórroga rige a partir del 28 de marzo de 2022. 
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NOTIFÍQUESE -LJP.LASE 

ARQ.ANAMAIIA A' NATOBON 
Curadora 

\ /. 

Continuación Resolución No. 11001-3-22-0719 del 22 de marzo de 2022 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia do la Resolución 11001-3-19-0881 dei 17 de 
mayo do 2019, "Por medio de la cual se aprueba nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General 
correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS y se concede Licencia de Urbanización para Ja Etapa 1 de la misma unidad de gestión, 
se establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (CHIPS AAAO257ENDE y 
AAAO257ELYN respectivamente) de la Localidad de Usme.' expedida por la entonces Curadora 
Urbana No, 3 (P), arquitecta Natalia Bonilla Corrales. 

ARTICULO 3° Se mantienen vigentes y rio se modifican las normas y demás 
disposiciones, así como fas obligaciones contenidas en la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-19-0881 deI 17 de 
mayo de 2019, ejecutoriada el 27 de junio de 2019, modificada por 
medio de Resolución No. 11001-3-20-0241 del 7 de febrero de 2020 y 
a través de Resolución 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021. 

ARTiCULO 4° La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los 
términos del artículo 4 del Decreto 491 de 2020 y  proceden los 
recursos de reposición ante esta Curaduría y de apelación ante la 
Subsecretaría Juridica de la Secretaría Distrital de Planeación, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación (artículo 76 ibídem). 
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse 
de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto por el 
Decreto 1077 de 2015 

Revisó. Maria Claudia Ardua Morales Directora Juridica 
Elaboró. William Andrés Alean c. — Abogado ( 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. el día  'f ÁBR 2D2  
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Referencia No. 23-1-1300 

RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1571 DEL 2 DE MAYO DE 2023 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencie de Urbanización 
contenida en la Resolución 11001-3-21-0301 del 26 de febrero de 2021, "Poi la cual se 
apuiribci la Licencin de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbónístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS, se establecen sus normas urbanísticas, y se fÜan las obligación es a cwjo 
del urbanizador responsable pata los predios localizados en la UG 1 —LOTE (sic), LOTE 
2, lOTE 3, AV USMINJA (CH/PS MAO257ELYN, AAA2G9RLFZ, AAAO25DRLKC, 
AAAO2GDRLEP iesper(ivnrnente) de la Localidad cJe Usmo.", otorgada por la nlonces 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D. C., arquitecta Ana Maria Cadena Toháil. 

LA CURADORA URBANA No. 1 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las lyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus decretos modificatorios, 

el Decreto 057 de 2023 y, 

4 

CONSIDERANDO 

Que para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 Lotes 1 y  2 del desarrollo urbanlstico 
denominado "PLAN PARC/Al. TiRES QUEBRADAS", con matrícula inmobiliaria No. SOS-
40756151, No. 50S-40756152, No. 50S-40756153, y No. 50S-40716312, la entonces 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D. O., arquitecta Ana María Cadena Tobón, mediante 
Resolución 11001-3-21-0301 del 26 de febrero de 2021, concedió Licencia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo, estableció sus normas urbanísticas, y fijó las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable, con vigencia de veinticuatro (24) 
meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectué el 30 de junio de 
2021, a Constructora Bolívar S. A., con NIT. 860.513.493-1, representada legalmente por 
Carlos Alfonso Sierra Galindo, con cédula de ciudadanía No. 19.262.328, Construcciones 
Marval S. A., con NlT. 890.205.645-0, Marval S. A.. con NIT. 830. I44890-8, ambas 
representadas legalmente por Cesar Augusto Gómez Rodriguez, con cédula de 
ciudadanía No. 91.280.360, y la Empresa de Renovación Urbana ERU, con NIT. 
830.144.890-8, representada legalmente por Juan Guillermo Jiménez, con cédula de 
ciudadanía No. 89.002.626. 

Que Constructora Bollvar S. A., con NIT. 860.513.'193-1, representada legalmente por 
Alvaro Diego Paloma Iriarte, can cédula de ciudadanía No. 79.950.242, en calidad de 
apoderada de la sociedad Fiduciaria Scotlabank Colpatria S. A., vocera y administradora 
del P. A. FC-Subordinado 464, por intermedio de apoderada y con referencia No. 23-1-
1300 del '13 de abril de 2023, dentro de la oportunidad legal, presehtó solicitud de 
prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 
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RESOLUCIÓN NO. 11001.1-23-1571 DEL 2 DE MAYO DE 2023 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de (irbanízacrófl contenida en Ja 
Resolución 1101)1.3-21-0301 del 26 do febrero de 2021, "Por la cual se aprueba la Licencia de 
Urbanización en la modalidad da Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbaflis fico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas urbanizticaS, y 

se fijan las obllgacioiies a cargo del urbanizador responsable para los predios loca Ii2ados en la tiC 1 — 
LOTE (sic), LOTE 2, LOTE 3, AV USM!NI,4 (CIllPS AAAO257ELYN, /AA269RLFZ, .4AAO2O9RLKC, 
AAAO2C9RLEP respectivamente.) de ¡a Localidad do Usnje.", otorgada por la entonces Curadora 
Urbana No, 3 cJe Boqofá, O. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tobón, 

11001-3-21-0301 del 26 de febrero de 2021, ejecutonada el 30 de junio rIo 2021, vigente 
hasta el 30 de junio de 2023. 

Que como constructores respónsables de las obras cte urbanismo de la referida licencia 
de urbanización figuran el ingeniero civil Jorge Arturo Sanchez Cifuentes, con cédula de 
ciudadanía No. 19.373.572, portador de la matrícula profesional No. 25202-121(52, por 
parte d Constructora Bolívar S. A., por parte de Construcciones Marval S. A., y Marval S. 
A., el ingeniero César Augusto Gómez Rodriguez, con cédula . de ciucladania No. 
91.280.360. portador de la matrícula profesional No. 68202-61721, y  el arquitecto 
Francisco Gamez Foyer, con cédula de ciudadanía No. 19.372.928, portador de la 
mairicula No. 25700-11628, por parte de la Empresa de Renovación Urbana - ERU. 

Que el Decreto 1077 de 2015, que sirvió de sustento para la expedición de la licencia que 
se prorroga, en su articulo 2.2.6.1.1.1, modificado por el artículo 6 del Decreto 1783 de 
2021, indica que las licencias urbanísticas y sus modalidades podrán ser objeto de 
prórrogas, entendida esta como la ampliación del término de vigencia de la misma. 

Que el articulo 20 del Decreto 1783 cte 2020 adicionó el parágrafo 4° al articulo 
2.2.6.1.2.3.1 del Decreto 1077 de 2015, según el cual las solicitudes de prórroga de las 
licencias urbanísticas deberán resolverse dentro del término de vigencia de las mismas. 

Que, asimismo, el articulo 27 del Decréto 1783 de 2021 modiíicó el articulo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto 1077 de 2015, como sigue: 

'ART/CULO 27. Mocliflquese el ¿nt/culo i.'i.I de la Si,bsección 4 de la Sccck»i 2 
del Cap ltiilo 1 dv! Tilulu 6 de la Parte 2 dci Libio 2 rIel Decreto Unico Rcg/wneiiltnin 1077 
de 2015 del sector Vivienda, Cuidad y Terrilotio, y acl,ciónensn los paitígrafos 1 y  5. los 
cuales qtiedariii as! 

ARTICULO 2.2.6.1.2.4.1. Vigencia de las licencias. (...) 

La solicitud de prórroga rio una liconcia urbanística deberá radicnise con la clocu,neniuciói, 
comp/em a más tardar treinta (30.) elías hábiles antes cíe! vencimiento ele la resperliva 
licesicia. La solicitud deberá acornpcmíiarso de la incinifostación bajo fa cjíavedad cml 
ju:a:;ieuio de la uiícinción de obra por pwlo riel iii banizador o coimatrucior ¡espunsable. 

Que, conforme a lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, la 
solicitud de prórroga cumple con los requisitos estipulados, y os ingenieros civiles Jorge 
Arturo Sánchez Cifuentesy César Augusto Gómez Rodriguez, asi como el arquitecto 
Francisco Gamez Fuyer, en su condición de constructores responsables de las obras de 
urbanismo, certificaron, bajo gravedad de juramento, que se encuentran iniciadas las 
obras autorizadas en la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-2 1- 
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RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1571 DEL 2 DE MAYO DE 2023 
Por la cija! se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la 
Resohickjn 11001-3-2j-Ü3o1 cJe! 26 de febrero de 2021, "Por la cual se aprueba la Liconcia rie 
Urbanización en, la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 dei proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establc sus normas urbanisticas, y se fija,i las obligaciones a cargo del u,banízador responsable para los predios localizados en la UG 1 — LOTE (sic) LOTE 2, LOTE 3, AV LISMJNIA (CI-!!PS ,4AAQ257ELyN, AAA269PLFz AAAO2S9RLJ(C, 
4AA02G9l?LEp respactiva,,lonte) de la Localidad de Usme. 'Ç otorgada por la entonces Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D. C., arquitecta Ana María Cadena Tobón. 

0301 del 26 de febrero de 2021, ejecutoriada el 30 de junio de 2021, vigente hasta el 30 
de junio de 2023. 

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana No. 1 de U3ogotó, D C., 
Arq. ANA MARIA CADENA TOBON, 

RESUELVE 

ARTICULO 1 Conceder a la sociedad Fiduciaria Scotiabank Colpatria S. A., vocero 
y administradora del P. A. FC-Subordinado 464, cuya apoderada es 
Constructora Bolívar S A., con NIT. 860.513.493-1, representada 
legalmente por Alvaro Diego Paloma Iriarte, con cédula de ciudadanía 
No. 79.950.242, prórroga al término de vigencia de la Licencio de 
Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-21-0301 del 26 de 
febrero de 2021, paro la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS", 
en el Lote 2 con matriculo inmobiliaria No. 50S-40756151 y matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40716312, para el Lote 3 con matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40756152, y para la Vía Usrninia con matricula 
inmobiliada No. 50S-40756153, cte la localidad de Usme, por un 
término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de la fecha 
de vericimienl.o de la licencia de urbanización . mencionada, 
ejecutoriada ci 30 de junio de 2021, vigente hasta el 30 de junio de 
2023, según lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 
1077 de 2015, modificado por el articulo 27 del Decreto 1783 de 
2021. 

PARÁGRAFO Hace parte de la presente Resolución la certificación de iniciación de 
obras presentada por el constructor responsable de las obras de 
urbanismo, en cumplimiento de los requisitos señalados en el articulo 
27 del Decreto 1783 de 2021 

ARTICULO 2° La presente prórroga rige a partir del 1° de julio de 2023. 1 JJ t 
ARTICULO 3° Se mantienen vigentes y no se modifican las normas y demiis 

disposiciones, asi como las obligaciones contenidas en la Licencio de 
Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-21-0301 del 26 de 
febrero de 2021, ejecutoriada el 30 de junio de 2021, vigente hasta el 
30 de junio de 2023. 

t 
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NOTIFIQU ESE Y ÚMPLASE 

ARO. ANA '- - . TOBON 
Curadora Urbana o. 1 de Bogotá, D. C. _—i 

RESOLUCIÓN NO. 11001.1-23-1571 DEL 2 DE MAYO DE 2023 

Por la cual so concede prórroga al té,mino do vigencia de la L,cencia de Urbanización contenida en la 
ResoluciÓn 11001-3-21-0301 dci 2 da febrero de 2021, "Por la cual se aprueba la Liceicia do 
Urbanizackm en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 dp la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se oslablecen sus normas urbanísticas, y 
se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador res pon5able para los predios localizados en la UG 1 - 
LOTE (sic), LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (ClIIPS ,4A.AO25TELYN, AAA269RLFZ, AAAO2UORLKC, 
AAAO269RLEP respectivamente) do la Localidad do Usina. ", otorguda por la entonces Curadora 
Urbana No. 3 tIc Bogotá, O. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tohón. 

ARTICULO 4°  La presente Resolución debe notificarse en os términos de los 
artículos 56 y  67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduria y de apelación ante a Subsecretaria 
Jurídica de La Secretaria Distrital de Planeación, dentro de los diez 
(10) dias siguientes a a notificación (articulo 76 ibídem). En el evento 
en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de fumia 
electrónica, se seguirá el procedimiento previsto por el Decreto 1077 
de 2015. 

Rovisó: Maria Claudia Ardua Morales - Diroctone Juridica 
Elaboró: William Andrés Alean C - Abogado 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. el día 
1 ti HAY 2023 

  



REFERENCIA: 1100 1-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26- febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencie de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usnie. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 8 -12 
de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

Distrital 670 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-3-20-0799 del 25 de agosto de 2020, las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NlT.860513493-1 representada legalmente por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19262328. CONSTRUCCIONES MARVAL S.A con NlT8902117779 , MARVAL SA 
con NlT890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ 
identificado con cédula de ciudadania No 91280360 y  la EMPRESA DE RENOVACION 
URBANA (ERU) con NIT830144800-8 representada legalmente por el señor JUAN 
GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía Nu.8S002626, solicitaron 
para los predios localizados en la UNIDAD DE GESIION 1 LOTES 1, 2, y  Avenida 
tJsminia con folios de matrícula inmobiliaria Nos.505-40716312, 505-40756151, 505-
40756152, 50S-40756153 y 505-407 16312 solicitaron ante este Despacho, la aprobación 
de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la unidad 
de gestión 1, del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", de 
conformidad con las normas urbanisticas y arquiteclónicas establecidas en el Decreto 438 
del 28 de Septiembre de 2009 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogota, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Múltiple lndListria y de 
Servicios 

Que para los predios de la UNIDAD DE GESTION 1 LOTES 1, 2, y Avenida Usminia con 
folios de matrícula inmobiliaria Nos 50S-40716312, 50S-4075615'i, 50S-40756 152, 50S-
40756153 y  50S-40716312 identificados con CHIPS AAAO2S7ELYN, AAA26YRLFZ, 
AAAO269RIKC, AAAO269RI.EP se curnpiió con ei procedinhiento previsto en el numeral 1 
del articulo 361 deI Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento rritoriaI — y Decreto 
Distrital 436 de 2006, piia el trrnite de Planes Parc:ales. 
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REFERENCIA: 1100 1-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para fos predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO2S7ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitá el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018. la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los ele-
mentos asociados a la malla vial intermedia, los parques zonales, los eqUipamientos se 
escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas relacionadas con estos ele-
mentos 

Que mediante Resolución No.14-3-1383 de 2014. este despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico 
denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS y se concedió Licencia de Urbanización en 
la modalidad de Desarrollo para las Etapas 1. 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se 
establecieron sus normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la AK 13 No 129-51 SUR, PARTE 
SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y 
ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA CARACAS. SANTA HELENA LOTE No 2. RONDA Y 
ZAMPA QUEBRADA PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA 
QUEBRADA FUCHA y LA LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No RES 17-3-0430 del 3 de Abril de 2017, este despacho con-
cedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial TRES QUEBRADAS, contenidas en la Resolución 
citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018 este despacho concedió segunda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Unidad 
de Gestión 1 deI Plan Parcial TRES QUEBRADAS contenida en la Resolución No. 14-3-
1383 de 2014 vigente hasta el 15 deAbril de 2019. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaria Distrital de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado de la y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia. 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la Resolu-
ción 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificado el trazado vial de la Avenida Usmína, el in-
teresado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de urbanización y 
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construcción concedidas mediante las Resoluciones 14-3-1383 de 2014 y  sus prorrogas y 
solicitó nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión '1 del 
Plan Parcial TRES QUEBRADAS y conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de 
dicha unidad de gestión 

Que mediante Resolución No 11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, la Arquitec-
ta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No 3(P), aprobó la licencia para el Proyecto 
Urbanistico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" y se concedió la Licencia de Urbaniza-
ción Vigente para la Etapa 1 de la misma Linidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron as obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la UG 1 —LOTE 1.LOTE 2 y  Avenida Usminia (CHIPS 
AAAO2S7ELYN, AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP) de la Localidad de Usme. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
literal C del artículo 2 de la Resolución No.0462 de 2017, los interesados presentaron 
copia de tos oficios Nos,3431003-2017-0459 del 15 de junio de 2017 y  oficio 3431003-S-
2020-104184 de fecha 21 de mayo de 2020, expedidos por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — E A.A.B , 08230714 del 06 de junio de 2020 expedido por la 
empresa CODENSA S A., y NEDS-9174-2019 del 14 de diciembre de 2019 expedido por 
la empresa GAS NATURAL S A 

Que mediante oficios Nos 2017EE19745 y 2017EE19749 del 08 de mayo de 2017 La 
Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital. actualizó los planos topográficos para 
los predios UG1 LOTE 1 UG1 LOTE 2 Y AVENIDA USMINIA, identificados con Códigos 
del Sector 102502005025 y  102502005026 respectivamente. 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico de la Etapa 
2 cJe la Unidad de Gestión 1, del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL 
TRES QUEBRADAS', fueron encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con 
las zonas establecidas para el sistema vial arterial principal, complementario y local, 
indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del Sector 102502005025 y 
102502005026 y  en el plan parcial adoptado para los mismos mediante Decreto 438 de 
2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
deiiorninados No 1.PROPUESTA URBANA : Cuadro de áreas — perfiles viales, No. 2. 
ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas Urbanísticas — Unidades de 
Gestión Urbanistica - Etapas de desarrollo previstas — Detalles de Obras de acceso sobre 
zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de servicios públicos 
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AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques de la Etapa 2 de la Unidad 
de Gestión 1 (LOTE 1 .2 y  Avenida Usminia). corresponden con lo indicado en los planos 
citados del Decreto 438 de 2015, cuyas zonas se encuentran debidamente delimitadas y 
deslindadas en los planos radicados del proyecto urbariistico. 

Que adicionalmente, el proyecto urbanístico propuesto para la Etapa 2 de la Unidad de 
Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", 
ha sido encontrado aceptable por esta Curaduria Urbana por cuanto cumple con las 
normas urbanisticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del 
POT) y el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual se aprobó el Plan 
Parcial denominado "TRES QUEBRADAS" . Decreto 675 de 2018 y  Resolución 713 de 
2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social VIS en el 
proyecto urbanístico denominado TRES QUEBRADAS, los interesados cumplen con dicha 
condición al interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto seré destinado a 
vivienda de interés social y prioritario tal como se indica en los planos urbanísticos 
aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el 
cual se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores 
de plusvalía. 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalía de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009 sin embargo de conformidad con el artículo 181 
del decreto 019 de 2012, no es exigible el cobro de participación en este efecto, por no 
estar inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria 

Que mediante oficio 2-2019-11128 del 4 de Marzo de 2019, la Empresa de Renovación 
Urbana — ERU conceptuó que las modificaciones de las tases de ejecución de las 
unidades de gestión y/o actuaciones urbanísticas se asigna la competencia para adelantar 
esta actuación a METROVIVIENDA hoy Empresa de Renovación Urbana - ERU según 
acuerdo 643 de 2016 bajo el cumplimiento de los parámetros contemplados en el 
parágrafo 2 que dice: "Estas Fases de ejecución podrón ser modificadas por 
Mettovivienda siempre que se garantice la prestación efectiva de sen'icios públicos. 
accesibilidad y no se alteren los cri(eiios y metodologías riel repail() equitativo (le caigas y 
beneficios establecidos en este Decreto" 
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Que mediante respUesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana --
ERU procedió a aclarar lo siguiente. '.. que por su IocaIizacióii la Unidad de Gestión 1 no 
depende (le! (lesarrolk) de otras Unidades de Gestión para su puesta en marcha, así las 
cosas, la Empresa de Renovación y Desarrollo Uibano considera pertinente la 
modificación del periodo de ejecución para esta Unidad (le Gestión en el marco de /o 
establecido en el Paiágiafc 2 del AiI!culo 50 cJe! Decreto Distrital 438 de 2009.. 

Que verificado el Plano No 3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1 .40000, 
incluido en el Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por 
la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1.10000 y  actualizados 
mediante la Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS objeto de la solicitud, se encuentra en 
zona de Amenaza Alta y Media por fenómenos de rernoción en masa, por lo tanto 
aporlaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase 
II según los dispuesto en el Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 
de 2015, sus modificaciones y las ResolLiciones 462 y 463 de 2017, el cual fue aprobado 
por el IDIGER según lo dispLiesto en el POT, Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de 
julio 13 de 2006 y  la resolLición 110 de diciembre 1 de 2014 

Que verificado el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 
de jUlio 19 de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el 
cLial se adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS, NO se encuentra en zona de Amenaza 
por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al 
presente trámite 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No 5, 
Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por renioción en masa, y no se 

encuentra en el Plano No 6, -Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1.40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octubre 17 de 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que finalmente las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a 
las definidas en el concepto técnico No. 4433 de 16 de junio de 2006, actualizado 
mediante oficio No CR-4370 radicado No 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008 y 
nuevamente actualizado mediante oficio RO-105166 del 13 de Noviembre de 2018 y 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
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concepto técnico CT-8406 realizado por la Dirección de Prevención y Atención a 
Emergencia y son las zonas aledañas a la ronda hidráulica de cada una de las quebradas 
que hacen parte del ámbito del plan parcial. 

Que de acuerdo con el oficio actualizado citado anteriormente el cual señala en el 
numeral 5 lo siguiente: 

(...) 'Vale la pena precisar que de acuerdo a Jo mencionado por el Consultor en su informe 
es necesario atender (odas las recomendaciones presentadas en el estudio detallado: sin 
embargo, el 1DIGER considera necesario prestar especial atención a las siguientes 
eco, nenclaciones 

• Numeral 6.1.4 "Evaluación del riesgo" 
"Las obras asocia(ias a las manzanas para disminuir el riesgo de las flhiSmnS y que 
puedan afectar a la red matriz se encuentran en los liarnos exlremos de la tubería, es 
decir, que no inciden directa, nesite sobre el tramo que se encuen(ia en riesgo alto.. 

• Numeral 7.6 "Áreas con restricción de uso" 
El área que se recomienda para ser restringida desde el punto de vista de amenaza y 
riesgo para uso residencial se enmarca en la ILUSTRACIÓN 357 Las coordenadas del 
polígono se incluyen en el siguiente cuadro. Los límites físicos son: por el norte con la 
Manzana 03, por el oriente con la via V11 m por el sur con la Manzana 04 y  por el 
occidente con la Vía V4- 1" 

• Numeral 7.4 "Condiciones y recomendaciones particulares de construcción" 
"El? los planos PL-23 y  24 se presenta la localización de las obras y /os detalles 
constructivos generales para la implantación (le las ohias, se aclara que las obras de 
estabilización incluidas en las Manzanas no se incluyen en los planos (lado que el alcance 
del estudio es para obias de u,hanismo. sin embago se incluyen recomendaciones 
específicas de obras de mitigación manzana por manzana para que sean tenidas en 
cuenta durante el desarrollo de cada tina, garantizando en todo caso que el responsable 
del estudio geotécnico i/o la manzana realice los análisis y diseños de obras cíe rnitigacióii 
necesarias para mantener una condición de amenaza baja para el área de la manzana y 
su área de influencia, tomando corno referencia los me qtierimniento.s de la resolución 227 
de 2006 de IDIGER" 

• Planos PL-23 Obras de mitigación: 
Todas las construcciones proyectadas deben quedar aisladas de la corona del talud 

uiia distancia mínima de .Qm... 
"... Se debe respetar el área cJe influencia de acuerdo a la ubicación de los di enes, estos 
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se debeti Instalar con tilia tnberia cJe 2' una ¡ud/nación del 2%, cacla5. Orn y con la 
/on(jitu(I indicada, y debeii descolar a la ¡-cd de drenaje pluvial 

Los pilotes definitivos deheiáu, soportar ¿III esfuerzo cortante de acuerdo a lo inc/icario, 
contar can una longitud miniuna de 1 7. Orn, una separación entre elementos de 2. 4m entre 
ejes y eslaí ¿unidos con una viga cabezal 

En el tramo KO+000 a KO+ 140 de la via V4-1. todas las construcciones, edificaciones y 
demÁs estructuras deben estar aisladas de la corona del talud mínimo 30un. 

Para el, desarrollo de las manzanas se deben tener en cuenta las ¡ecornendaciones 
especificas para cada caso, incluidas en la TABLA 1 77 "RESUMEN GENERAL DE 
OBRAS DE MITIGACIÓN Y RECOMENDACIONES CONSTRUCTIVAS" de/informe del 
Estudio Fase JI El especialista en geotecnia responsable del estudio geotécoico de cada 
manzana debe (enet en cuenta tales iecoine,iclaciones y en (ocio caso realizar los auiálusis 
de estabilidad y diseños (le obras de estabilización necesarias para mantener un nivel de 
amenaza bajo acorte con los ¡equerírnientos de la Resolución 227 de 2006 dei IDIGER..." 
". Para el diseño de las estructuras de contención pro yectadas para las obras de 
urbanismo y recomendadas para las ,naíizanas se pueden utilizar los Siguientes 
coeficientes de presión de tierras: KaO.31, Kp3 25, Ku=O.47 y Kae=O.442. asumiendo 
un relleno granular corllpacta(in con Ángulo cJe fricción de 320 Sin embargo el especialista 
responsable cJe los diseños detallados Podrá utilizar paráinetms diferentes que estén 
debidamente soportados. 

• ' Alendei las iecorneridaciones de monitoreo a corto) y a largo plazo, presentadas en el 
estudio en el Numeral 8 PIan de mantenimiento y monitoreo" (...) 

Que el predio adelanté estudios de rernoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE mediante oficio RO-65087 con referencia 
2013EE11098 del 18 de noviembre de 2013 expedido por la misma entidad citada, se 
indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la 
Resolución 227 de 2006 según concepto técnico No concepto técnico CT- 7033. 

Que el estudio de remoción en niasa Fase II fue actualizado en 2018 y presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER el cual conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 
complementada por la Resolución 110 de 2014 El concepto se emitió mediante oficio RO-
105166 del 13 de Noviembre de 2018 y  concepto técnico CT-8406. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 deI articulo 10 deI citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta del 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 
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Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
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ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS' entre 
el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario Distrital de Planeación, en la que se 
concluyó lo siguiente: "(...) Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se 
evidencia que atiende a tas observaciones y lineamientos ambientales suministrados por 
la Secretaría Distrital de Ambiente. por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de i999, en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo 
(...),, 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
autoridades civiles y poticivas y al Instituto Colombiano de Antropologia e Historia, 
para implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles 
de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones 
mencionadas; así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, para el desarrollo en referencia, esta entidad comunicó del presente trámite 
a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud de Licencia, mediante oficios 
remitidos por correo certificado del 05 de octubre de 2020 los cuales fueron enviados a las 
direcciones indicadas por los interesados en el formulario de solicitud. Debido a que 
algunas de estas comunicaciones fueron devueltas, se realizó la publicación de la 
solicitud en el diario El Nuevo Siglo el 06 de octubre de 2020, sin que a la fecha de 
expedición del presente Acto Administrativo de presentará pronunciamiento alguno al 
respecto. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.26 1.2 2.1 y  2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015. para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística. los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y corno prueba de 
ello el 01 de septiembre de 2020 aportaron a! expediente, fotografías de la valla con la 
información indicada. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
numeración que distinguirá los cinco (5) planos que contienen el proyecto urbanístico de 
la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN 
PARCIAL TRES QUEBRADAS", objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la 
Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos planos los números: CU3US3II4-16, 
CU3US3II4-1 7, CU3US3I/4-1 8 y  CU3US3II4-19. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCiON: 11001-3-21-0301 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licenc,a de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se f/an las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para la ETAPA 2 
del desarrollo denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, las 
Resoluciones Nacionales 462 y 463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 
(POT) .327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Cconceder Licencía de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la 
Etapa 2 — UG 1, de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", se establecen 
sus normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 - LOTE 1 y  UG1- LOTE 2 y  Avenida Usminia, 
Localidad de Usme, el proyecto que se encuentran contenidos en los planos radicados 
por el interesado mediante referencia 11001-3-20-0799 del 25 de agosto de 2020, los 
cuales se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios 
identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria: 

DIRECCIÓN M ATR C U LA 
INMOBILIARIA CHIP AREA M2 PROPIETARIO 

Patrimonio 
AAAO269R LFZ Autonomo FC- 

UG 1 LOTE 2 50S-407561 51 190367.87 Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 
Patrimonio 

AAAO2S7ELYN Autonomo FC- 
UG 1 LOTE 2 50S 407 16312 5202479 Subordinado 464, 

cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 
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Por la cual se aprueba la Licencía de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
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AAAO2G9RLEP Patrimonio 
Autonomo FC- 

UG 1 LOTE 3 50S40756 152 387460,81 Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 

UG 1 LOTE AV 
USMINIA 50S-40756153 

AAAO269RLKC 
47484,8 

Empresa de 
Renovación y 
Desarrollo Urbano. 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — UNIDAD 
DE GESTION 1 
Adoptar como Planos que contienen la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", los planos 
identificados con los números: CU3US3I/4-16, CU3US3II4-17, CU3US3II4-18 y 
CU3US3I/4-19, en dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro 
que será remitido a la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, para que en eercicio de 
sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa 
Secretaria, en las planchas a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 
IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial TRES QUEBRADAS se desarrollara en nueve (9) unidades de Gestión, 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres 
Quebradas Poligono Uno). 'Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación", que hace parte del Decreto 438 de 2009, siendo objeto de 
aprobación la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 de la 
Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS". 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. 
Conceder a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado 
con cédula de ciudadanía No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A con 
NIT.890211777-9 , MARVAL S.A con NlT.890205645-0 representadas legalmente por el 
señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadania No,91280360 y 
la EMPRESA DE RENOVACION URBANA (ERU) con NlT.830144890-8 representada 
legalmente por el señor JUAN GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No.89002626, de conformidad con la información inscrita en los Folios de 
Matrículas Inmobiliarias No.50S-40756151, 50S-40756152, 50S-40756153 y 50S-
40716312 y  CHIP AAAO257ENDE y AAAO269RLKC, la aprobación de la Licencia de 
Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad do Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

LOTES 1 y  2 deI desarrollo Lirbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS, delimitada en los planos del Proyecto Urbanístico identificados con los 
Nos.. CU3US3I/4-16, CU3US3I/4-17, CU3US3I/4-18 y CU3US3I/4-19, que se adoptan 
en el artículo 3 de la presente Resolución 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licericia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución será de veinte cuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de SLI ejecutoria, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 2.2.6 1 2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus 
modificaciones, La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador 
Responsable, certifique la iniciación de la obra 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. 
Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NlT.860513493-i representada legalmente por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL SA con NlT8902i1777-9 , MARVAL SA 
con NlT.890205645-0 representadas legalmenle por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ 
identificado con cédula de ciudadania No.91280360 y la EMPRESA DE RENOVACION 
URBANA (ERU) con N1T830144890-8 representada legalmente por el señor JUAN 
GUILLERMO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadania No89002626. 

Designar COITIO Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadania 
No.19373572 y MatrícLila Profesional No 25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLI VAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No.91280360 y Matricula Profesional No 68202-61721 por parte de 
MARVAL S,A y CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores y para la Avenida 
Usminia 2', se designó como profesional responsable por parte de la Empresa de 
Renovación Urbana (ERU), a el arquitecto FRANCISCO GAMEZ FUYER identificado con 
cédula de ciudadanía No 19372928 y tarjeta profesional No 25700-11628. 

ARTICULO 8. 
La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para el 
desanollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", deberá 
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hacerse dentro del plazo establecido en el Articulo 6 de la presente Resolución y sólo 
podrá iniciarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con el oficio 
No.1-2012-17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte 
de la SDP y oficio 20142000027281 del 24 de septiembre de 2014 expedido por la 
Secretaria del Hábitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ETAPA 2 UNIDAD DE GESTION 1, el Urbanizador deberá solicitar a las 
diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el 
nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su 
concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado; el interventor designado por el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. debe verificar que antes del inicio de las obras, el 
Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9.1.1. Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE 
GESTION 1 ETAPA 2 
9.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1, UG1 LOTE 2, y  UG 1 LOTE 3 
9.1.3. CHIP: AAAO257ELYN, AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

9.2.1. Terreno que cobija. Unidad de Gestión 1 Etapa 2 LOTES 1. 2. Y 3 del desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS'. 
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9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003-217-0459 del 15 de Junio de 2017 y  3431003-S-2020-104184 
de fecha 21 de mayo de 2020. 
CODENSA S.A.: Oficio No 08230714 del 06 de junio de 2020. 
GAS NATURAL FENOSA: Oficio No NEDS-91742019 del 14 de diciembre de 2019. 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas específicas para la construcción para 
las redes de servicio y las zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas, que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas 
tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público. 

ARTICULO 10. 
AREAS GENERALES DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1), 

ETAPA2 (MZI6,MZ18yMZ19) 

ÁREA BRUTA 
AREA NO URBANIZABLE 
Zonas de Ronda 
CARGAS GENERALES 
SISTEMA HIDRICO 

9ç6 irin i1P!6ntal ZMPA 
MALLA VIAL ARTERIAL 
Avenida Caracas 
Avenida Usminia 2 
OTRAS CARGAS GENERALES 
Afectación Red de Acueducto existente 
AREA NETA URBANIZABLE (ANU) 
CONTROL AMBIENTAL 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - CON-

CESIONES PUBLICAS (Incluye contro! ambiental) 
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13490,82 
62 921,66 
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,4 41123 

1.706,51 
4.514,38 
4.514,38 

73203,14 
1.565,83 

71 637,31 
17.125,03 
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MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 4.092,01 

ViastipoV-7 4.092,01 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 18.345,49 

Parques 10.440,04 

ZMPA válida corno parque 7.905,44 

ZMPA con pendiente inferior al 25% 7.905,44 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 31,27 
CESIONES ADICIONALES 995,88 

ÁREA ÚTIL 56.078,11 

[ÉibÉÑCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 56.078,11 M2 
SERVICIOS .. - 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos. CU3US3II4-16, CU3US3II4-

17, CU3US3I/4-18 y CU3US3II4-19, que se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS. 
Se establecen para del desarrollo urbanistico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ", las siguientes normas generales y especificas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 28 de septiembre de 2009 y aquellas que lo 
complementan (Decretos Distritales 190 de 2004 y  327 de 2004). asi: 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los indices de ocupación (lO). de 
construcción (lC), la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan 
a continuación: 

11.1.1 INDICES 
PARA USO RESIDENCIAL:  
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS)  
Componentes de Unifamiliar, lotes con unidad Multifamiliar 
edificabilidad básica, bifamiliar 
Indice Máximo de 0,33 0.28 
Ocupación (lO) —sobre ANIJ 
Indice Máximo de 1.0 1,25 
Construcción IC —sobre 

NU 

Pqna 14 de 36 



Altura No. máximo de 
pisos*2 

3 Pisos 

REFERENCIA: 11001-3-20-0799 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado "PIar, Parcial TRES QUEBRADAS, se 
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6 Pisos, desde el nivel con 
mayor altura (Gota de nivel) 

hasta un máximo de 10 pisos 

*12 Las edificaciones en predios en ladeta, tendrán la máxima altura permitida, 
contabilizada desde el nivel de acceso vehicular o peatonal de la Gota más elevada del 
terreno, segLin las determinaciones para cuantificar las alturas de los edificios, definidas 
en el articulo 29 del Decreto 327 de 2004. En cualquier caso, las edificaciones no podrán 
tener más de 6 pisos sin ascensor. 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, Libicados en semisótano, sótano y 
en un piso como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fijos, no se contabilizarán 
dentro de los indices de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso Mínimo 2,20 m. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cUbierta no puede 

sobrepasar 3,80 ni. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos 
(2) pisos o más, uno por cada 3,00 ni. o fracción superior a 150 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, 
se contabiliza corno piso 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y 
circulación de vehiculos, contara con un mínimo de 60% de su área con esta 
destinación, así como a instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento 
comunal privado, se considerará como no habitable, no se contabilizará dentro de 
la altura permitida, ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de los 
aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen 
con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 

AISLAMIENTOS 
NUMERO MINIMOS 

USOS 
DE 

PISOS CONTRA 
PREDIOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) VECINOS 
(en metros) 
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1 a 3 5,00 3,00 

4,00 4 a 5 7,00 

9,00 6 a 7 5,00 

8 a 10 
1/ de la altura 

total 
1/3 de la altura 

total 

Vivienda 

REFERENCIA: 11001-3-20-0799 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en ¡a modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
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AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO26QRLEP respectivamente) de la Localidad de Usmo. 

AISLAMIENTOS 
NUMERO MINIMOS 

USOS 
DE 

PISOS POSTERIOR 
(en metros) 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

CONTRA 
PREDIOS 

(en metros) VECINOS 
(en metros) 

1 a3 5,00 8 00 4.00 
Dotacionales, Comercio y 

4a5 8.00 12.00 5.00 Servicios de escala vecinal 
y zonal 6a8 10.00 14.00 7.00 

Parágrafo. Las dimensiones de alturas. antejardines. aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 
Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada 
piso sea mayor de 3 ni , se asumen 3 m. de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará 
el aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 
exigencias de cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 
excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3, del 
Artículo 24 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

11.1.4 RETROCESOS Y ANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 
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NUMERO 
DE 

PISOS 
USOS 

ANTEJARDIN 
MlNlMO 

(En metros) 

3,00 

Vivienda 4,00 

6a7 5,00 

8 a 10 7.00 

1 a3 Vivienda unifarniliar y bifamiliar VIS o VlP 0,00 

1a3 

4a5 

REFERENCIA: 11001-3-20-0799 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
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establecen sus normas urbanísticas, y se fjan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
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Para el lote único que conforma la urbanización, se exige sobre las vías locales 
vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros: 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINlMO 

(En metros) 

RETROCESO 
CONTRA ZONA DE 
CESION (parques y 

equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 
Servicios escala vecinal y 

zonal 

1 a 3 3.00 — 
4 a 5 5.00 4 00 

6a8 7.00 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Artículo 270 deI Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Artículo 29 del Decreto Distrital 
327 de 2004 y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser empradizado y arborizado, 

exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehícular. 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
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• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardín deberá tratarse en 
material duro, continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con un 
diseño unificado. Sólo podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano 
adoptados por la Administración Distrital. 

11.4.1.2 RETROCESOS. 
Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión pública destinada a parque. éstos deberán tener como 
mínimo 3,00 rn de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2.00 
m. de ancho. 

11.4.1.3 VOLADIZOS 
Se permiten voladizos únicamente cLiando éstos se proyecten sobre antejardines; la 
citada proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

• Sobre vías menores a 10 m.: 0,60 m. 
• Sobre vias de 10 hasta 15 m.: 0,80 m. 
• Sobre vías mayores 15 m a 22 m.: 1,00 rn. 
• Sobre vías mayores a 22 m.: 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las 
distancias minimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el 
aislamiento de edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETIE. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y las normas 
establecidas el articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el articulo 
389 del Decreto Distrital 190 de 2004. en materia de habitabilidad 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 
En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, 
industrial y dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben 
prever las siguientes áreas con destino al equipamiento comunal privado, en las 
proporciones y destinación que se señalan a continuación' 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UC1ON: 11001-3-21-0301 del 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se f!jan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CI-IIPS AAAO25TELYN, 
AAA269RLFZ, AAAÜ26gRLKC. AAAO2G9RLEP respectivamente) de la Localidad do Usme. 

construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones fisicas. en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y  361 de 1997 'Por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones", reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 "por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361" y  adicionada 
por la Ley 1287 de 2009. y  por el Decreto Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de 
urbanización deberán sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992, así como a las especificaciones constructivas designadas por el lDU 
o por el ente receptor de las obras. 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas 
con Movilidad Reducida. 
El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No 1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de 
Mobiliario Urbano, y debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y 
decreto 1077 de 2015 en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en 
condiciones de discapacidad. 

15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. en el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación 
peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas, en o 
relacionado con su diseño y construcción. entre otros: Deberán ser construidos 
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Perfil 
V-4 

V-5 

Ciclo ruta 
Si 

Tramo 
V7-01, V7-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, 
V7-07, V7-08, V7-09, V7-10, V7-11, V7-12, 
V7-13, V7-14, V7-15, V7-16 (Incluyendo las 
glorietas). Estos tramos están identificados en 
el plano No.3 del Decreto 438 de 2009  
V9-01, VQ-02, VQ-03, VQ-04, VQ05, VQ-06. 
V9-07, V9-08, V9-09, V910 (Incluyendo las 
glorietas). Estos tramos están identificados en 
el No.3 del Decreto 438 de 2009 

REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 del 26-febrero-2021 

Por ¡a cual se aprueba ¡a L.icencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se t/an las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELVN, 
4AA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

15.3.2 INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1. Intersección Avenida Usminia con Avenida Circunvalar del Sur 
2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 

15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el articulo 29 del Decreto 252 de 2007 Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías 

Tramo 
Desde la Av. Caracas, hasta la 
futura Av Circunvalar del sur 
(incluye las  glorietas) 
V5-1, V5-2, V5-3, V5-4 
(incluyendo las glorietas). 
Tramos identificados en el No.3 
del Decreto 438 de 2009 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el artículo 30 del I)ecreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil 
V-7 

v-9 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en el plano 
topográfico aprobado, se definirá con precisión el trazado, lineas de demarcación 
paramentación, accesos vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaria Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales especificas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992. 
Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
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REFERENCIA: 1100 1-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE. LOTE 2, LOTE 3. AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO2G9RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

15.3. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malla vial arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS ', cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas. Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia. 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y la 
conectividad de la zona del plan parcial. 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malla vial arterial e intermedia 
así. 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

o de va Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De y Caracas y - 2 A 40 M2 Si Si (Red La quebrada 
Integración 
Ciudad 
Región 

Principal) el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

£ y. y 1 A 40 M2 No No Desde la 
Circunvalar 
del Sur 

Intersección 
con la Av 
Caracas 
hasta la 
Intersección 
con la Av 
Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av UsminiaV 
(Resolución 
0268/08) 

- 3A 30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hast 
la 
intersección 
con la futur 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba ¡a Licencia de Urbanizacion en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanis fico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE. LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usnie. 

provisional que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante ja construcción de los 
proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de la Secretaria Distrital de Planeacion — 
SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato 
definitivo. 

ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanistico denominado "TRES QUEBRADAS " Unidad de 
Gestión 1, Etapa 2, (Plan Parcial "TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso de 
Urbanización del se encuentra delimitada, deslindad-d, amojonada y acotada, según 
Planos Nos CU3US3II4-16, CU3US3114.-17, CU3US31I4-18 y CU3US3I/4-19 según 
condiciones citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez ejecutado el 
proyecto, construida dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador 
Responsable, formará parte del Sistema de Espacio Publico construido en la ciudad. 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas 
por parle del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo" de conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS', deberán 
contar con un plan director que contendrá corno mínimo los aspectos determinados en los 
artículos 252 y  259 del Decreto Distrital '190 de 2004 

Las áreas destinadas a Equipamiento Comunal Público deben cumplir con lo establecido 
en el Decreto 675 de 2018 

Parágrafo El plan director debera contar con un concepto favorable de la Secretaria 
Distrital de Ambiente 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajistico con criterios de arbolado 
urbano acorde con lo definido en la Resolución 4090 de 2007 "Por la cual se adopta el 
Manual de Arborización para Bogotá D C. "expedida por la Secretaria Distrital de 
Ambiente y el Director del Jardin Botánico José Celestino Mutis, o las normas que lo 
modifiquen. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 de! 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Lícencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanis tito denominado "Plan Parcial TRES QUEBRAD4S, se 
establecen sus normas urbanis ficas. y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, como uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, 
deberán ubicarse sobre vias de la malta vial principal e intermedia sólo en las V-4 que 
serán construidas y diseñadas para el uso. 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se 
localicen en el Plan Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se 
permitirán en edificaciones construidas y diseñadas para ese uso y con acceso desde las 
vías de la malla vial principal e intermedia y las vias tipo V-4. 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad 
con las zonas verdes y espacio público definidos en este Plan. 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones 
de los artículos 352 y  353 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo 
urbanizado, la tipología del uso residencial asignado a cada manzana y supermanzana 
podrá ser modificado, siempre y cuando sea de multifamiliar a unifamiliar o a bifamiliar. 
Estas modificaciones deberán ser incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de 
construcción. 

ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITATARIO. 
Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes 
con urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 
de 2007, el presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de 
destinación de suelo útil para tales usos: 

      

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIP 

Mínimo 65% (incluye el 
suelo destinado par lotes 
con urbanismo)  

Mínimo 20% Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para lotes 
con urbanismo y unidad básica  
Del suelo útil residencial, el % que puede destinarse para el 
desarrollo  de proyectos para VIS  

 

Hasta el 15% 

  

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 deI Decreto 544 de2009 y certificación de 
la Secretaria Distrital de Planeación — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013. el estrato 
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Zona Uso Principal 

Residencial 
con Zonas 
deli ni itadas 
de 
comercio y 
servicios. 

Vivienda Multitamifiar 
Mínimo 60% del área útil 
de cada manzana 

REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOLUCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Lícencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas tirbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la VG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CI-IIPS ,4AAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

ARTICULO 12. USO RESIDENCIAL MZ 16, 18 y  19. 
El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en la siguiente zona: 

1. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas 
residenciales en las que se delimitan zonas de uso residencial exclusivo (minimo es del 
80% con respecto del área útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en 
los ejes viales, manzanas comerciales, centros cívicos y comerciales (máximo el 20% del 
área útil de las manzanas o supermanzanas). Se deberá desarrollar en tipologías 
unifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual como por 
agrupaciones. 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de 
tipo niultifaniiliar y en los predios construidos y destinados exciLisivanlente para estos 
usos, se localizará, en las manzanas con frente a las vías V•4 y Av. Usminia, en las que 
circula el transporte público y el circuito de la vía V-7. 

Parágrafo 2. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso 
residencial corresponde a loteo individLial y de agrupaciones de vivienda que se encuentra 
descrito y reglamentado en los articulos 25, 26 y  29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

12.1. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1 
— ETAPA2) 
Los usos del suelo principal y complementario de las manzanas 16, 18 y  19, se presentan 
en la siguiente tabla. 

Uso Complementario Manzanas y 
Supermanzanas. 

1). Comercio y 
Servicios de escala 
zonal y vecinal. 
Máximo el 20% del 
área útil. 
2). Dotacionales: 
Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal 

02, 03, 04, 06, 10, 14, 
15,16 17 18y19 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 del 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO25YELYN. 
AAA269F?LFZ, AAAO269RLKC. AAAO26RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No 4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso, 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
Para usos complementarios y restringidos la exigencia minima de estacionamientos 
privados y de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada 
garantizando condiciones de seguridad. 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para 
personas con movilidad reducida, con dimensiones mínimas de 450 m. por 3,80 m.. 
adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes. 
se  dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad reducida, debidamente 
señalizados y con dimensiones internacionales, en ningún caso inferior al 2% de los 
exigidos; nunca podrá haber menos de un espacio habilitado debidamente señalizado con 
el simbolo gráfico de discapacidad. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 
Los cerramientos se regulan asi: 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 
1 .20 metros de altura, en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre 
un zócalo de hasta 0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de 
empate 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar 
y se harán por el lindero del inmueble, respetando el espacio público perimetral. en 
materiales livianos no definitivos y tendrán una altura máxima de 2.50 metros 

• Con la licencia de urbanización y/o construcción se entienden autorizados los 
cerramientos temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo. ni  de vías 
publicas ubicadas al interior del plan parcial. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCiON: 11001-3-21-0301 del 2-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto uibanistico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO25TELYN, 
AAA2Ó9RLFZ, AAAÜ269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la 1 ocalidad de Usnie. 

1. Área a destinar. 

                      

TIPO DE PROYECTO 

     

PROPORCIÓN 
Para las primeras 150 viviendas por hectárea 
de área neta urbanizable. 6 m2 por cada 
untdad de vivienda. 
Para el número de viviendas que se 
proyecten por encima de 150 viviendas por 
hectarea de área neta urbanizable: 8.5 rn2 
por cada unidad de vivienda. 

      

Vivienda VIS y VIP 

  

                

                      

   

Comercio, Servicios, Industria y 
Dotacionales 

  

10 m2 por cada 120 m2 de construcción del 
área neta urbanizable de estos usos. 

                      

                      

                      

PORCENTAJE  MÍNIMO 
 40% 

15%  -
Porcentaje restante 

2. Destinación 
DESTINACIÓN 
1). Zonas  verdes recreativas  
2). Servicios comunales  
3). Estacionamientos adicionales para 
visitantes e incremento de los porcentajes 
señalados anteriormente. 

3. Locahzación: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes 
peatonales Tipo V-9 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever 
equipamiento comunal privado. 

11,4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Articulo 391, el Cuadro Anexo No 4 y  Plano No.29 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. la exigencia minima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda "D" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

Para uso de vivienda Multifarniliar VIS y VlP: 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas 
Visitantes Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-2 1-030 1 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de fa 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

atendiendo los lineamientos de la "Ca,íillas deAndeiies' 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
mínima de 020 m. 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la 
circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otos similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaria Distrital de Planeación -SDP. 

15.4.3. Otras Normas. 
El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del 
proyecto TRES QUEBRADAS deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y por el Decreto 
Nacional 1077 de 2015, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto Nacional 2525 
de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrital 340 de 2012. 

Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010 

Amenaza por Remoción en masa. Resolución 751 de junio 7 de 2018, 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA (CHIPS AAAO25TELYN. 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usrno. 

Amenaza por Inundación. Resolución 1631 de noviembre 9 de 2018 y  oficio RO-105166 
del 13 de Noviembre de 2018 y  concepto técnico CT.-8406 del IDIGER 

Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428 /11 y  Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y  sus modificaciones y RAS, Reglamento de Agua y Saneamiento 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las características que 
determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de 
Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 2981 de 2013 compilado en el Decreto Único 
del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Articulo 183 del Decreto 
019 de 2012 dispone "El articulo 2 de la Ley 400 de 1997. quedara así: "(...) Parágrafo. 
En lodo caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y distrilales 
no podrán expedir ni exigir e! cumplimiento de normas técnica o de construcción 
diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan" 

Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, asi como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado. Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 
modificada por la Ley 1229 de 2008 y por el Decreto Nacional 1077 de 2015; Decreto 926 
de 2010 NSR ¡10, Decreto 2525 de 2010, Decreto 092 de 2011, Decreto 340 de 2012 y 
Decreto 945 de 2017. 

Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 de 
1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Unico de Ambiente y 
Desarrollo sostenible 1076 de 2015 y  sus modificaciones. Artículo 85 del Acuerdo 079 de 
2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 de la Secretaria 
Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y el De 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas cori las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte 
de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se 
diseñen en zonas donde se establezcan redes de energia de alta, media y baja tensión. 
Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía modificada por las 
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Por la cual se aprueba la Licencía de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
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Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y  la Resolución 180466 de 2007, expedidas por 
el Ministerio citado 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 de 
2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

Escrituracióri y entrega de áreas de cesión al Distrito. Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 1345 de 2019, Decreto Distrital 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá [.' C y Decreto Nacional 1077 de 
2015. 

Promoción y comercialización del Proyecto. Paia estos efectos, debera tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de 
planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y 
se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para 
el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias 

15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales. 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y  Decreto 
Distrital 1108 de 2000. 

Normas urbanisticas generales y especificas. Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Pian de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 308 de 2018 y  603 de 2007, 
Decreto Distrital 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y  Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 845 de 2019 y  Decreto Nacional 1077 de 2015 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
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ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual se 
adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía, sin embargo de conformidad con el articulo 181 del decreto 019 de 2012, no es 
exigible el cobro de participación en este efecto, por no estar inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 181 del Decreto 019 de 2012. el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o 
Distrátal deberá adelantar el procedimiento previsto en el Articulo 81 de la Ley 388 de 1997. 
Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
Articulo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LICENCIA. 
Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del 
Urbanizador Responsable de la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la Unidad 
de Gestión 1, del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", las cuales se debeti cumplir en los plazos que se indican en la presente 
Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en los 
Articulos 49 del Decreto 327 de 2004, Artículos 2.2.6.1.4.5. 2.2.6.1.4.6 y  2.2.6.1.4.7 del 
Decreto 1077 de 2015 yArtículo 11 del Decreto 1203 de 2017. 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 
Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas 
de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita. se  deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo del Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, los Artículos 275 y  478 Numeral 10 del 
Decreto 190 de 2004 y  Artículo 2.2.6.1 .4.7 del Decreto 1077 de 2015. 

Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que 
establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la 
Urbanización, una vez construido y dotado por el Urbanizador, hará parte del Sistema de 
Parques Distritales. 

Página 30 de 36 



/1) 

REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencio de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 'Pian Parcial TRES QUEBRADAS, se 
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AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme, 

AdecLiar, empradizar y arborizar las zonas de cesión pública para controles ambientales. 

Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 
sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - bU, de conformidad con el procedimiento establecido en el oficio 
No.SGT-2002-0014 de Enero 15 de 2002, la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y  Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, 
para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 
Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios publicos 
domiciliarios, con sujeclóri a los Planos y diseños aprobados por las empresas de 
servicios públicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público 

Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
por la autoridad competente. 

Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vias locales, 
eqLrlpamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y  en los 
Articulos 275 y 478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o restau-
ración ambiental - PMRRA, de conformidad con e Decreto 1220 de 2005 o la norma que 
lo adicione, modifique o sustituya 
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Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima 
será de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 
2015. En la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los 
Numerales 1 al 5 del articulo 2.2 6.1.4.9 del citado Decreto. 

El urbanizador responsable debe cumplir con las obligaciones adicionales establecidas en 
el Plan Parcial, Decreto 438 de 2009 y  Decreto 675 de 2018 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 845 de 2019. el Titular de la Licencia y 
Urbanizador Responsable deberá tener en cuenta lo siguiente 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria se realizará mediante Acta 
suscrita por el urbanizador y el Departaniento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público —DADEP-. 

La solicitud escrita deberá presentarse por el urbanizador yio el titular de la licencia ante 
el DADEP. entidad que procederá a fijar fecha para la visita de inspección, una vez el 
Urbanizador cumpla los requisitos contemplados en el Artículo 6 del Decreto 575 de 2016 

El Acta de recibo material de las zonas objeto de cesión obligatoria que se suscriba en la 
fecha íijada, será el medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del urbanizador establecidas en la respectiva licencía. 

Esta Acta comprende el recibo material de la totalidad de las zonas de cesión del 
urbanismo o de las etapas urbanísticas independientes autosuficientes, descritas en el 
cuadro de mojones y cesión de zonas de los planos vigentes aprobados por la autoridad 
competente. 

Las zonas de cesión objeto de recibo. en cualquiera de sus modalidades, serán 
incorporadas al Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público —SIDEP-, y 
entrarán a ser parte del inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel 
central 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance del Proyecto Urbanístico 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
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Los Municipios y Distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador. 

ARTICULO 19. 
Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable, enumeradas en la presente Resoluci6n, están referidas a los siguientes 
documentos, los cuales hacen parle integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado 
bajo el número de referencia No 11001-3-20-0799 

• Los Planos de la Licencia de Urbanización para la Etapa 2 de la unidad de gestión 1, 
del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS', aprobados bajo 
los números CU3US3II4-16, CU3US3I/4-17, CU3US31 14-18 y CU3US3II4-19 y el medio 
magnético correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No. 11001-3-20-
0799. 

• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026. Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el 
IDEGER 

• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Tres Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 252 de 
2007 por medio del cual se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y Resolución 
713 de 2017, la cual modifica parcialmente el trazado y la zona de reserva de la Avenida 
Usminia 

• Oficios Nos.2017EE18745 del 08 de Mayo de 2017 y  2017EE19749 del 08 de Mayo 
de 2017 de La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital. actualizó los planos 
topográficos para los predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 2, 
identificados con Códigos del Sector 102502005025 y  102502005026 respectivamente 

• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Polígono 1 Usme del 22 de Julio de 
2009, expedida por la Corporación Autónoma Regional — CAR 
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• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la 
Secretaria de Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial Tres 
Quebradas. 

• Los oficios Nos. 3431003-2017-0459 del 15 de junio de 2017 y  oficio 3431003-S-2020-
104184 de fecha 21 de mayo de 2020, expedidos por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — E AA.B., 08230714 del 06 de junio de 2020 expedido por la 
empresa CODENSA SA., y NEDS-9174-2019 del 14 de diciembre de 2019 expedido por 
la empresa GAS NATURAL SA. 

• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de 
Planeación aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres 
Quebradas señaladas en el articulo 50 del Decreto 438 de 2009. 

• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la 
Curaduria Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para el 
predio denominado La Lira. 

• Certificación por parte de la señora Sandra Liliana Valderrama Cárdenas, garantizando 
la correcta aplicación del sistema de cargas y beneficios establecidas en el Decreto 438 de 
2009 (Plan Parcial Tres Quebradas). 

• Copia en medio magnético del proyecto urbanistico Plan Parcial Tres Quebradas. 

• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de 
la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la 
presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LICE NC lA. 
Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas vigentes. 

Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del Propietario y Urbanizador. Asi mismo, se entiende condicionada a que el 
Urbanizador constituya las pólizas y garantias de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados en la Licencia, conforme a los reglamentos que se expidan 
para el efecto. 
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Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido 
las garantias de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la 
pérdida de fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida 
anteriormente. 

En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la 
presente Resolución y en particular en este Articulo, toda vez que lo establecido en este 
Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de 
Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan, 
como resultado del proceso de Urbanización 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 
El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 
Oficial de la Urbanización. 

Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.0 , en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el 
derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación 
de los documentos a que se refiere el Articulo 120 de la Ley 388 de 1997. 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
urbanos permitidos por las mismas normas. 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 22. 
Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
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ANAMRIA C 
Curadora Urbana 3 

Aprobó Arq rltff 76r 
Coordinadora de Ur6anismo 

Aprobó Ing José Joflifn-T'Jvarez 
Coordinador de Ingeniería 

Proyectó Arq Adolfo Gó 
Arquiiecft de Ur 

Aprobó Lau 
Opto Ju(idico 

REFERENCIA: 11001-3-20-0799 

RESOL UCION: 11001-3-21-0301 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo para la Etapa 2 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizadot responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE, LOTE 2, LOTE 3. AV USMINIA (CHIPS AAAO257ELYN, 
AAA269RLFZ, AAAO269RLKC, AAAO269RLEP respectivamente) de la Localidad de Usme. 

Recreación y Deporte -- IDRD en cumplimiento de lo previsto en el Articulo 44 del Decreto 
327 de 2004. 

ARTICULO 23. 
Para efectos de lo señalado en el paragrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeación — 
$ DP. 

ARTICULO 24. 
La presente Resolución debe notificarse en los términos de los Artículo 68 y  69 de la Ley 
1437 de 2011 y  contra ella procede el recurso de reposición ante esta Curaduría Urbana y 
de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación —SDP 
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación (Articulo 76 ibídem). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Aprobó Julián Sarmiento 

Fecha ejecutaría: 30 JUN 2021 
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Referencia No. 23-1-1299 

RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1561 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 
contenida en la Resolución 11001-3-21-0302 del 26 de febrero de 2021, "Por la cual se 
aprueba la Liconoja de Urba,,izacjó,, para las Etapas 3 y  4 do la Unidad do Gestión 1 tIc! 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se es/ab/ecco sus 
normas uibanisficas, y se fian las obligaciones a caigo del i.irbaniznclor responsable para 
los pwdios localizados en la UG 1 — LOTE 1 y LOTE 3 (CH/PS AAAO26ORLHK y 
AAAO269RLEP rnspectiva,ne,j(e; de la Localidad de Usme.", otorgada por la entonces 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, O. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tobón. 

LA CURADORA URBANA No. 1 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOE3ÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las leyes 338 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus decretos modificatorios, 

el Decreto 057 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

Que para al Lote 1 con matrícula inmobiliaria No. 505-40756150 y para el Lote 3 con 
matrícula inmobiliaria No. SOS-4075t3152 de la Unidad de Gestión 1, de la urbanización 
Tres Quebradas Unidad de Gestión 1, de la localidad de Usme, la entonces Curadora 
Urbana No. 3 de Bogota, O. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tobán, por medio de 
Resolución 11001-3-21-0302 del 26 de febrero de 2021, concedió Licencia de 
tirhanizaciá, para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gesfión 1 del proyecto urbanistico 
denominado 'Plan Parcial TRES QUELJRA DAS", estableció sus normas urbanisticas, y fijó 
las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, con vigencia de veinticuatro (24) 
meses contados a partir de la fecha de su ejecutoría, la cual se efectuó el lO de junio de 
2021, a Constructora fjólívar S. A., con NIT. 880.513.493-1, representada legalmente por 
Carlos Alfonso Sierra Galindo, con cédula de ciudadanla No. 19.262.328, Marval S. A., 
con NIT. 890.205.645-O, y Construcciones Marval S. A., con NIT. 890.211.777-9, ambas 
representadas legalmente por Cesar Augusto Gómez Rodríguez, con cédula de 
ciudadanía No. 91.280.360. 

Que Cors1ructora Bolívar S. A., con NIT. 860.513.493-1, representada legalmente por 
Alvaro Diego Paloma Iriarte, con cédula de ciudadanía No. 70.950.242, en calidad de 
apoderada de la sociedad Fiduciaria Scotiabank Colpatria S. A., vocera y administradora 
del P. A. FC-Subordinado 464, por intermedio de apoderada y con referencia No. 23-1-
1299 del 13 de abril de 2023, dentro de la oportunidad legal, presentó solicitud de 
prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización cohtenida en la Resolución 
11001-3-21-0302 del 26 de febrero de 2021, ejecutoriada ellO de juflio de 2021, vigente 
hasta el 10 de junio de 2023. 



RESOLUCIÓN NO. 11001.1-23-1561 DEL 26 DE A13R1L DE 2023 

Por la cual se concede prórroga al término do vigencIa do la Licencia de Urbanizacion contenida en la 
Resolución 11001-3-21-0302 dei 26 do (obrero do 2021. "Por la cual so aprueba fa Licencia de 
Urbanización para las Etapas 3 y  4 do la Unidad do Gestión 1 cíe! proyecto urbanistico denominado 
"Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus ,,ormas urbanisticas, y so fijan las ohliqaciofles a 
cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en ¡a UG 1 -  LOTE 1 y LOTE 3 (CHIJS 
AAAO2O9RLHK yAAA0269RLEP respectivamente) de/a Localidad do Usme.", otorgada por la entonces 
Curadora Urbana No, 3 de Bogotá, 0. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tobón. 

Que como constructores responsables de las obras de urbanismo de la referida licencia 
de urbanización figuran el ingeniero civil Jorge Arturo Sánchez Cifuentes, con cédula de 
ciudadanía No, 19373.572, portador de la matrícula profesional No. 25202-12162, por 
parte de Constructora Bolívar S. A., y por parte de Construcciones Marval S. A., el 
ingeniero César Augusto Gómez Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 91.280.360, 
portador de la matrícula profesional No. 68202-61721. 

Que el Decreto '1077 de 2015, que sirvió de sustento para la expedición de la licencia que 
se piorroga, en su articulo 2.2.6.1.1.1, modificado por el artículo 6 del Decreto 1783 de 
2021, indica que las licencias urbanisticas y sus modalidades podrán ser objeto de 
prórrogas, entendida esta como la ampliación del término de vigencia de la misma. 

Que el artIculo 20 del Decreto 1783 de 2020 adicionó el parágrafo 4 al articulo 
2.2,6.1.2.3.1 del Decreto 1077 de 2015, según el cual las solicitudes de prórroga de las 
licencias urbanísticas deberán resolverse dentro del término de vigencia de las mismas. 

Que, asimismo, el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 modificó el artículo 2.2,6.124.1 
del Decreto 1077 de 2015, corno sigue: 

ART!CULO 27, Modifíquese ci articulo .2ui. 1.2.4, ¡ de la Sul.u.wcción '1 do la Sección 2 
de! Cap/hilo 1 del Tílulo 6 de Ja Pa,(e 2 do! Libio 2 del Decielo Único Recjlainenlario ¡077 
(le 2015 riel sectoi Vivic,ida, CÑidarl y Tmrilorio, y adicióuciise los paiágia!os LY L. los 
cuales ciuodnrin  as! 

ARTICULO 2,2.6.1.2.4.1. Vigencia de las licencias. (...) 

La solicitud de prólioga do una iicciicia ¿nbanistica deberá ,acl,cwso con la clocuincidación 
coinf)lela a ¡náz (anini' lr&iilri (30) días hábiles antes del voncisn,ento de la !ris/)e:hvri 
licencia. La solicihid deben acoinpaiímse de la ¡,raniíoslnción bajo la gmvedad de) 
jwaritenlo de ifl iniciación de oLun por parle rie/ urbanizador o cois1iuclor ¡osponsablo. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 2.2,6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, la 
solicitud de prórroga cumple con los requisitos estipuladas, y los ingenieros civiles Jorge 
Arturo Snchez Cituentes y César Augusto Gómez Rodríguez, en su condición de 
constructores responsables de las obras de urbanismo, certificaron, bajo gravedad de 
juramento, que se encuentran iniciadas las obras autorizadas en la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución 11001-3-21-0302 del 26 de febrero de 2021, 
ejecutoriada el 10 do junio de 2021, vigente hasta el 10 de junio de 2023. 

Que, en virtud de lo expuesto anleriormente, la Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C., 
Arq. ANA MARIA CADENA TOBON, 

j . 
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RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1561 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

Por la cual se concedo prórroga al término de vigencia de la Licencia de UrbanizacIón contenida en la 
Resolución 11001.3-21-0302 de! 26 do febrero do 2021, "Por la cual se aprueba ¡a Licencia de 
U,banizaclón para las Etapas 2 y 4 de la Unidad de Ges fiáis 1 del proyecto urbanístico denominado 
"Plan Parcial TRES QUEW?,ADAS, se estbocj sus normas urbahis ficas, y so fijan las obligaciones a 
carqo cJe! urbanizador responsable para ¡os predios localizados en la UG 1 — LOTE 1 y LOTE 3 (CHIPS 
AAAO2SSRLI-!II< y A4AO269flLEp respectivamente) de la Localidad de Usme. ", otorgada por la entonces 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, O. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tohán. 

RESUELVE 

ARTICULO 1° Conceder a la sociedad Fiduciaria Scotiabank Colpatria S. A., 
vocera y administradora del P. A. FC-Subordinado 464, cuya 
apoderada es Constructora Bolivar 8. A., con NIT. 860.513.493-1, 
representada legalmente por Alvaro Diego Paloma Iriarte, con 
cédula de ciudaclanja No. 79.950,242, prórroga al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución 
11001-3-21-0302 del 26 de febrero de 2021, para el Lote 1 con 
matrícula inmobiliaria No. 50SL1O75615O y para el Lote 3 con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40756152, de la Unidad de Gestión 1, 
de la urbanización Tres Quebradas Unidad de Gestión 1, de la 
localidad de Usme, por un lérniiria de doce (12) meses adicionales, 
contados a partir de la fecha de vencimiento de la licericia de 
urbanización mencionada, ejecutoriada el 10 de junio de 2021, 
vigente hasta el 10 de junio de 2023, según lo establecido en el 
articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
artIculo 27 del Decreto 1783 de 2021. 

PARÁGRAFO Hace parte de la presente Resoluciói-i la certificación de iniciación de 
obras presentada por el constructor responsable de las obras de 
urbanismo, en cumplimiento de os requisitos señalados en el artcuIo 
27 del Decreto 1783 de 2021. 

ARTICULO 20 La presente prórroga rige a partir del 11 de junio do 2023. 
ARTICULO 3 Se mantienen vigentes y no se modifican las normas y demás 

disposiciones así como las obligaciones contenidas en la Licencia de 
Urbanización conteniclaen la Resolución 110O1-3-21O3o2 deI 26 de 
febrero de 2021, ejecutoriada el 10 de junio de 2021, vigente hasta el 
10 de junio de 2023. 

ARTICULO 40
La presente Resolución debe notificarse en los términos de los 
articulas 56 y 67 del Código cJe Procedimietito Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden las recui'sos de 
reposición ante esta Curaduría y de apelación ante la Subsecretaria 
Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación (articulo 76 ibídem). 
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NOTIFÍQUE ,.- MPLASE 

1' 

ENA T000N 
1 de Bogotá, D. C. 

Revis(: María Claudia ArdUa Morales — Direclora Juridic 
lIaburú. Wiliam Andrés Aíean C. — Abogado 

ARQ. AN 
Curadora Un 

RESOLUCIÓN NO. 11001-1-23-1561 DEL 2 DE A0RIL DE 2023 

Par la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Ucencia de Urbatiización contenida en la 
Resolución 11001-3-21-0302 del 26 do (obrero de 2021. "Por la cual se aprueba la Licencia de 
Urbanización para las Etapas 3 y 4 de ¡a Unidad de GesUón 1 del proyecto urbanistico denominado 
"Plati Parcial TRES QUEBRADAS, so establecen sus normas urbaulsticas, y se fijan las obligaciones a 
carga del urbanizador rosponsablo para los predios localizados en la UG 1 — LOTE 1 y LOTE 3 (CH/PS 
IL4A02IJ9RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) do la Localídad de Usme.", otorgada por la entonces 
Curadora Urbana No. 3 de Bogohi, D. C., arquitecta Ana Maria Cadena Tohón. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse 
de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto por el 
Decreto 1077 de 2015. 

16 MA? 2023 Ejecutoriada en Bogotá D.C. el dla  
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado 'Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usne. 

LA CURADORA URBANA N° 3 de BOGOTA DC. 
ARO. ANA MARiA CADENA TOBÓN 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 812 
de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

Distrital 670 de 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-3-20-0802 del 25 de agosto de 2020, las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR SA con NlT.860513493-1 representada legalmente por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A con N1T890211777-9 y MARVAL SA 
con NIT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ 
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360, solicitaron para los 
predios localizados en la UNIDAD DE GESTION 1 LOTES 1 y  3, con folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 50S-40756150 y 50S-40756152 solicitaron ante este Despacho, la 
aprobación de la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 
1, del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS", de 
conformidad con las normas urbanisticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 
del 28 de Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el CUal se 
locatiza en Área de Actividad Urbana Integral- Zonas Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios 

Que para los predios identificados con CHIP Nos. AAAO269RLHK UG 1 LOTE 1 y 
AA.AÜ269RLEP UG 1 LOTE 3, se cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 
del articulo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto 
Distrital 436 de 2006, para el trámite de Planes Parciales 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba Ja Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de Ja Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y LOTE 3 (CHÍPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usrue. 

trazados viales con respecto a las determinantes tísicas del territorio, como son los 
elementos asociados a la malla vial intermedia, los parques zonales, los equipamientos se 
escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 

Que mediante Resolución No.14-3-1383 de 2014, este despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' y se concedió Licencia de Urbanización 
para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión. se  establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la AK 13 No.129-51 SUR. PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL 
UVAL. SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA POJÓ, 
AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No.2, RONDA Y ¿AMPA QUEBRADA 
PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA. RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA 
LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.RES 17-3-0430 del 3 de Abril de 2017, este despacho 
concedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS contenidas en la Resolución 
citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución NoRES 18-3-0385 de 2018 este despacho concedió segunda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Unidad 
de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' contenida en la Resolución No 14-3-
1383 de 2014 vigente hasta el 15 de Abril de 2019. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado de la y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la 
Resolución 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificado el trazado vial de la Avenida Usminia, 
el interesado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de urbanización 
y construcción concedidas mediante las Resoluciones 14-3-1383 de 2014 y  sus prorrogas 
y solicitó nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 
del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 
1 de dicha unidad de gestión 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3(P), aprobó la licencia para el 
Proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Licencia de 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanistico denominado "Pian Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus 
normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y  LOTE 2 (AAAO257ENDE y 
AAAO257ELYN) de la Localidad de Usme. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
literal C del articulo 2 de la Resolución No 0462 de 2017, los interesados presentaron 
copia de los oficios Nos.34310032017-0459 del 15 de junio de 2017 y  oficio 3431003-S-
2020-104184 de fecha 21 de mayo de 2020, expedidos por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B. oficio No. 08230714 del 06 de junio de 2020 
expedido por la empresa CODENSA S A, y oficio No NEDS-9174-2019 del 14 de 
diciembre de 2019 expedido por la empresa GAS NATURAL S A. 

Que mediante oficias Nos.2017EE19745 (Lote 1) y  2017EE19749 (Lote 2) del 08 de mayo 
de 2017 La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos 
topográficos para los predios UG1, identificados con Códigos del Sector 102502005025 y 
102502005026 respectivamente. 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico de las 
Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1- Lotes 1 y  3, del desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", fueron encontrados aceptables 
vialmente por cuanto cumplen con las zonas establecidas para el sistema vial arterial 
principal, complementario y local, indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del 
Sector 102502005025 y  102502005026  y  en el plan parcial adoptado para los mismos 
mediante Decreto 438 de 2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos 
anexos al Decreto citado denominados No. 1 PROPUESTA URBANA: Cuadro de áreas — 
perfiles viales, No. 2. ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas 
Urbanísticas — Unidades de Gestión Urbanística - Etapas de desarrollo previstas — 
Detalles de Obras de acceso sobre zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de 
servicios públicos. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques de las Etapas 3 y  4 de la 
Unidad de Gestión 1 (LOTE 1 y  3), corresponden con lo indicado en los planos citados del 
Decreto 438 de 2015, cuyas zonas se encuentran debidamente delimitadas y deslindadas 
en los planos radicados del proyecto urbanistico. 

Que adicionalmente, el proyecto urbanístico propuesto para las Etapas 3 y  4 de la Unidad 
de Gestión 1 (LOTE 1 y 3) del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS", ha sido encontrado aceptable por esta Curaduría Urbana por cuanto 
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cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 
(compilación del POT) y el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual 
se aprobó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS" , Decreto 675 de 2018 y 
Resolución 713 de 2018 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social VIS en el 
proyecto urbanistico denominado 'TRES QUEBRADAS", los interesados cumplen con 
dicha condición al interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será 
destinado a vivienda de interés social y prioritario tal como se indica en los planos 
urbanísticos aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual 
se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía. 

Que el predio se encuentra en sector generador de plusvalía de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 438 de 2009; sin embargo de conformidad con el artículo 181 
del decreto 019 de 2012. no es exigible el cobro de participación en este efecto, por no 
estar inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria 

Que mediante oficio 20202000042931 de fecha 23 de octubre de 2020, la Empresa de 
Renovación Urbana — ERU conceptuó que las modificaciones de las fases de ejecución 
de las unidades de gestión y/o actuaciones urbanísticas se asigna la competencia para 
adelantar esta actuación a METROVIVIENDA hoy Empresa de Renovación Urbana - ERU 
según acuerdo 643 de 2016 bajo el cumplimiento de los parámetros contemplados en el 
parágrafo 2 que dice: "Estas Fases de ejecución podrán ser modificadas por 
Metrovivienda siempre que se garantice la prestación efectiva de seivicios públicos, 
accesibilidad y no se alteren los criterios y metodologías del repado equitativo de cargas y 
beneficios establecidos en este Decreto" 

Que mediante respuesta al acta de observaciones la Empresa de Renovación Urbana - 
ERU procedió a aclarar lo siguiente.' "que por su localización la Unidad de Gestión 1 no 
depende del desarrollo de otras Unidades de Ge.stión para su puesta en marcha, así las 
cosas, la Empresa de Renovación y Desa (Tollo Urbano considera peilinente la 
lnodiíicaciól? del periodo de ejecución para esta Unidad de Gestión en el marco de lo 
establecido en el Parágrafo 2 del Arlículo 50 del Decreto Distrital 438 de 2009.. 

Que verificado el Plano No.3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, 
incluido en el Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por 
la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados 
mediante la Resolución 751 de junio 7 de 2018. se determinó que el predio en el cual se 
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adelanta el Desarrollo Urbanístico de las Etapa 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 (LOTE 1 y 
3) del denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se 
encuentra en zona de Anienaza Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo 
tanto aportaron un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, 
Fase II según los dispuesto en el Decreto Unico del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 
1077 de 2015. sus modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue 
aprobado por el IDIGER segun lo dispuesto en el POT, Decreto 190 de 2004, la resolución 
227 de julio 13 de 2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014 

Que verificado el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 140000, incluido en el 
Decreto 190 de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogota D.C. actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre24 de 2017, 1060 
de julio 19 de 2018 y 1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el 
cual se adelanta el Desarrollo Urbanístico de las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 
(LOTE 1 y  3) del denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", NO se encuentra en 
zona de Amenaza por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni 
condicionamientos aplicables al presente tramite. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No.5, 
-Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No.6, -Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1:40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octUbre 17 de 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que finalmente las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a 
las definidas en el concepto técnico No. 4433 de 16 de junio de 2006, actualizado 
mediante oficio No. CR-4370 radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008 y 
nuevamente actualizado mediante oficio RO-105166 del 13 de Noviembre de 2018 y 
concepto técnico CT-8406 realizado por la Dirección de Prevención y Atención a 
Emergencia y son las zonas aledañas a la ronda hidráulica de cada una de las quebradas 
que hacen parte del ámbito dei plan parcial. 

Que de acuerdo con el oficio actualizado citado anteriormente el cual señala en el 
numeral 5 lo siguiente: 

(...)' Vale la pena precisar que cje acuerdo a lo mencionado por el Consultor en sci informe 
es necesario atender todas las ,ecornendaciones presentadas en el estudio detallado; sin 
eínbargo, el IDIGER cunsicieia necesano prestar especial atención a las siguientes 
recomendaciones. 
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• Numeral 6.1.4 "Evaluación del riesgo" 
Las obras asociadas a fas manzanas para disminuir el riesgo de las mismas y que 

puedan afectar a la red matriz se encuentran en los Iranios extremos de la tubería, es 
decir, que no inciden directamente sobre el tramo que se encuentra en riesgo alto..." 

• Numeral 7.6 "Áreas con restricción de uso" 
El área que se recomienda para ser restringida desde el punto de vista de amenaza y 
riesgo para uso residencial se einnarca en la ILUSTRACIÓN 357. Las coordenadas del 
polígono se incluyeii en el siguiente cuadro Los limites físicos soii. por el norte con la 
Manzana 03, por el oriente con la vía VT- 1 rri por el sur con fa Manzana 04 y por e! 
occidente coni la Vía V4-1" 

• Numeral 7.4 "Condiciones y recomendaciones particulares de construcción" 
"En los planos PL-23 y  24 se presenta la localización de las obras y los detalles 
constructivos generales para la implantación de las obras, se aclara que las obras de 
estabilización incluidas en las Manzanas no se inicluyeii en los planos dacio que el alcance 
del estudio es para obras de urbanismo. sin embaigo se incluyen recomendaciones 
especificas de obras de mitigación manzana por manzana para que sean tenidas en 
cuenta durante el desanollo de cada unia, garantizando en todo caso que el responsable 
del estudio geotécnico de la manzana realice los análisis y diseños de obras de mitigación 
necesarias para mantener una condición de amenaza baja para el área de la manzana y 
su área de influencia, tomando corno referencia los requerimientos ('le la resolución 227 
de 2006 de IDIGER" 

• Planos PL-23 Obras de mitigación: 
Todas /as construcciones proyectadas deben quedar aisladas de la corona del talud 

una distancia mínima de 5. Orn... 
"... Se debe respetar el área de influencia de acuerdo a la ubicación de los drenes, estos 
se deben Instalar con inia tubería de 2", una inclinación deI 2%, cada5.0rn y con la 
longitud indicada, y deben descolar a la red de drenaje pluvial... 

Los pilotes definitivos deberán soponlar un esfuerzo comíante de acuerdo a lo indicado, 
contar con tina longitud mínima cJe 1 7. Orn. una separación entre elementos de 2. 4rn entre 
ejes y estar unidos con una viga cabezal..." 
• . .En el tramo KO+000 a KO+ 140 de la vía V4- 1, todas las construcciones, edificaciones y 
demás estructuras debe;i estar aisladas de la corona del talud mínimo 30w.. 

Para el, desarrollo de las manzanas se deben tener en cuenta las recomendaciones 
específicas para cada caso, incluidas en la TABLA 177 "RESUMEN GENERAL DE 
OBRAS DE MITIGACIÓN Y RECOMENDACIONES CONSTRUCTIVAS" cJe/informe del 
Estudio Fase II. El especialista en geotecnia responsable del estudio geolécoico de cada 
manzana debe tener en cuenta la/es recomendaciones y en todo caso realizar los análisis 
de estabilidad y diseños de obras de estabilización necesarias para mantener un nivel de 
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amenaza bajo acorte con los requerimientos de la Resolución 227 de 2006 del IDIGEF?..." 
Pata el diseño de las estructuras de contención ptoyecl& las pata las obras de 

urbanismo y recomendadas para las manzanas se pueden utilizar ¡os siguientes 
coeficientes de presión de tierras. Ka=0,31. Kp=3.25, Ko=0.47 y Kae=0.442. asumiendo 
un relleno granular compactado con ángulo de fricción de 320. Sin err?bargo el 
especialista responsable de los diseños detallados Pod,á utilizar parámetros diferentes 
que estén debidamente soportados..." 

° Atender las recomendaciones de inonitoreo a corto y a largo plazo, presentadas en el 
estudio cii el Numeral 8 Plan de mantenimiento y monitoreo" (...). 

Que el predio adelantó estudios de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE mediante oficio RO-65087 con referencia 
2013EE11098 del 18 de noviembre de 2013 expedido por la misma entidad citada, se 
indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la 
Resolución 227 de 2006 según concepto técnico No. concepto técnico CT-7033. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y  presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER el cual conceptúo que los nuevos estudios 
realizados CUMPLEN con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 
complementada por la Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficio RO-
105166 del 13 de Noviembre de 2018 y concepto técnico CT-8406. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' es objeto de concertación ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 del artículo 10 del citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta del 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 
ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS' entre 
el Secretario Distrital de Ambiente y el Secretario Distrital de Planeación, en la que se 
concluyó lo siguiente: "(. .) Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se 
evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por 
la Secretaria Dístrital de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo 
( . )'' 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
para implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles 
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de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones 
mencionadas: así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2 6.1.2 2.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, para el desarrollo en referencia, esta entidad comunicó del presente 
trámite a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud de Licencia, mediante 
oficios remitidos por correo certificado del 05 de octubre de 2020 los cuales fueron 
enviados a las direcciones indicadas por los interesados en el formulario de solicitud. 
Debido a que algunas de estas comunicaciones fueron devueltas, se realizó la publicación 
de la solicitud en el diario El Nuevo Siglo el 06 de octubre de 2020, sin que a la fecha de 
expedición del presente Acto Administrativo de presentará pronunciamiento alguno al 
respecto. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6 1.2.2.1 y  2.2.6 1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
ello el 01 de septiembre de 2020 aportaron al expediente, fotografías de la valla con la 
información indicada. 

Que en respuesta a a solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
numeración que distinguirá los siete (7) planos que contienen el proyecto urbanístico de la 
Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 (LOTE 1 y  3), del desarrollo urbanístico 
denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEE3RADAS. objeto de aprobación mediante la 
presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos planos los 
números: CU3US3II4-20, CU3US31/4-21, CU3US31I4-22, CU3US3I/4-23 , CU3US3I/4-
24, CU3US3II4-25 y CU3US3II4-26. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para las ETAPAS 
3 Y 4 del desarrollo denominado PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ha sido tramitada 
de conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, las 
Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 
(POT) ,327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C.. ANA MARIA 
CADENA TOBON, 
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RESUELVE: 

ARTICULO 1. Conceder Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la 
Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS', se establecen sus normas urbanísticas, 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 - (LOTE 1 y  3), Localidad de Usme, el proyecto que se encuentran 
contenidos en los planos radicados por el interesado mediante referencia 11001-3-20-
0802 del 25 de agosto de 2020, los cuales se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios 
identificados con los sigLlientes folios de matrícula inmobiliaria: 

DIRECCIÓN 

UG 1 LOTE 1 

MATRICULA 
1 INMOBILIARIA 

50S-40756150 

CHIP 

AAAO 269 RL H K 

AREA M2 

23 974 44 

PROPIRIO 

CONSTRUCTORA 
BOLI VAR S.A con 
NlT. 86051 3493-1 
CONSTRUCCIONES 
MAR VAL S.A con 
NlT.890211777-9 y 
MARVAL S.A con 
N lT:890205645O 
CONSTRUCTORA 
BOL VAR S.A con 
NIT. 860513493-1 

tiC 1 LOTE 3 AAAO269RLEP 50S-40756 152 387460 81 CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con 
NlT.890211777-9 y 
MARVAL S A con 
N lT:89O2O5645O 

ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — UNIDAD 
DE GESTION 1 
Adoptar como Planos que contienen la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de 
la Unidad de Gestión 1 - (LOTE 1 y 3) de la Urbanización denominada "TRES 
QUEBRADAS", los planos identificados con los números: CU3US3I/4-20, CU3US3II4-21, 
CU3US3114-22, CU3US3I/4-23, CU3US3II4-24, CU3US3II4-25 y CU3US3II4-26, en 
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dos (2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será remitido a 
la Secretaria Distrital de Planeación - SDP, para que en ejercicio de sus funciones efectúe 
la incorporación correspondiente a la cartografia oficial de esa Secretaría, en las planchas 
a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial TRES QUEBRADAS" se desarrollará en nueve (9) unidades de Gestión, 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres 
Quebradas Polígono Uno). "Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación", que hace parte del Decreto 438 de 2009, siendo objeto de 
aprobación la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 - 
(LOTE 1 y  3) de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS". 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. 
Conceder a las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado 
con cédula de ciudadanía No.19262328, y CONSTRUCCIONES MARVAL S.A con 
NIT.890211777-9 , MARVAL S.A con NlT.890205645-0 representadas legalmente por el 
señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadania 
No.91280360, de conformidad con la información inscrita en los Folios de Matrículas 
Inmobiliarias No. 50S-40756150 y 50S-40756152 y CHIP AAAO269RLHK y 
AAAO269RLEP, Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 
LOTES 1 y  3 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS" delimitada en los planos del Proyecto Urbanístico identificados con los 
Nos.: CU3US3II4-20, CU3US3II4-21, CU3US3II4-22, CU3US3II4-23, CU3US3II4-24, 
CU3US3I/4-25 y CU3US3I/4-26, que se adoptan en el artículo 30  de la presente 
Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución será de veinte cuatro (24) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoria, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus 
modificaciones, La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) dias 
calendario, anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el Urbanizador 
Responsable, certifique la iniciación de la obra. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. 
Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable para el desarrollo 
urbanístico de las Etapas 3 y 4 de la Unidad de Gestión 1 - (LOTES 1 y  3) del "PLAN 
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PARCIAL TRES QUEBRADAS" a las soctedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328. y CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A con NlT.890211777-9 MARVAL S.A con NlT.890205645-0 representadas 
legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No 91280360. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo, a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadania 
No 19373572 y  Matricula Profesional No.25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLIVAR, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No.91280360 y Matrícula Profesional No.68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A y CONSTRUCCIONES MARVAL SA, sociedades que figuran en la Unión 
Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores. 

ARTICULO 8. 
La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para el 
desarrollo urbanístico de las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 - (LOTES 1 y  3) del 
'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS", deberá hacerse dentro del plazo establecido en 
el Articulo 6 de la presente Resolución y sólo podrá iniciarse previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de Urbanismo y obtención de 
SU aprobación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Dirección de Vias y Transporte de la SDP y por la 
Secretaria del Hábitat 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ETAPAS 3 y 4, UNIDAD DE GESTION 1 - (LOTES 1 y 3), el Urbanizador 
deberá solicitar a las diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo 
Urbano - bU, el nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de 
garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado: el interventor designado 
por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe verificar que antes del inicio de las obras, 
el Urbanizador las replantee por coordenadas. 
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ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9.1.1. Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE 
GESTION 1 ETAPAS 3 Y 4 
9.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG 1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 3. 
9.1.3. CHIP: AAAO269RLHK yMA0269RLEP 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO. 

9.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapas 3 y  4 LOTES 1 y  3 del desarrollo 
urbanístico denominado 'PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS". 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003-217-0459 del 15 de Junio de 2017 y 3431003-S-2020-104184 
de fecha 21 de mayo de 2020. 
CODENSA S.A.: Oficio No. 08230714 del 06 de junio de 2020. 
GAS NATURAL FENOSA: Oficio No. NEDS-9174-2019 deI 14 de diciembre de 2019. 

Parágrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas especificas para la construcción para 
las redes de servicio y as zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas, que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas 
tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías de USO público. 

ARTICULO 10. 

10.1. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 3 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ', (UNIDAD DE GESTION 1), 

Pgiria 12 de 37 



REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CH/PS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

ETAPA 3 (MZ 04, MZ 6, MZ 9, MZ 10, MZ 11 y MZ 12)  

ÁREA BRUTA — 184.546,13 
AREA NO URBANIZABLE - 19.626,18 
Zonasde Ronda 19.626,18 
CARGAS GENERALES 15.611,61 
SISTEMA HIDRICO 14.741,67 
Zonas de Manelo Preservación Ambiental ZMPA 14.741,67 
OTRAS CARGAS GENERALES 86994 
Alameda Nuevo Usme 869,94 
AREA NETA URBANIZABLE LANU) 149.308,33 
CONTROL AMBIENTAL 8.246,80 
AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANIJ - 
CONTROL AMBIENTAL) 141.061,53 
CESIONES PUBLICAS incIuye control ambiental) 56.537,86 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 12.336,48 
Vs tipo V-7 9.249,80 
Vias tipo V-9 3.086,68 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 19.095,41 

-- ....- ................... . 8.571,66 
ZMPA válida como parque 10.523,76 
ZMPA con pendiente inferior al 25% 10.523,76 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 21.316,23 
CESIONES ADICIONALES 6.066,69 
ÁREA ÚTIL 92.770,47 

ZONA MULTIPLE COMERCIO 22.196,98 M2 
RESIDENCIAL NETA 13.816,68 M2 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS 

10.2. AREAS GENERALES DE LA ETAPA 4 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS ", (UNIDAD DE GESTION 1). 

56.756,82 M2 
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ETAPA 4 (MZ 2. MZ 3, MZ 7, y MZ 8) 

ÁREA BRUTA 133.076,18 
AREA NO URBANIZABLE 4.118,75 
Zonas de Ronda 4.118,75 
CARGAS GENERALES 8.894,55 
SISTEMA HIDRICO 6.410,62 
Zonas de Manejo y Preservación Ambiental ZMPA 6.410,62 
OTRAS CARGAS GENERALES 2.483,93 
Afectación Red de Acueducto existente 0,00 
Alameda Nuevo Usme 2.483,93 
AREANETAURBANIZABLE (ANU) 120.062,88 
CONTROL AMBIENTAL 2.320,34 

AREA NETA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES (ANU - 
CONTROL AMBIENTAL) 117.742,54 
CESIONES PUBLICAS (incluye control ambiental) 46.620,79 
MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL 8.390,52 
ViaspoV-7 4.47151 
Vias tipo V-9 - - — 3.919,01 
CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUES 41.588,01 
Parques - - 35.909,93 
ZMPA válida como parque 5.678,08 
ZMPA con_pendiente inferior al 25% 5.678,08 
ÁREA ÚTIL 73.442,09 

27 RESIDENCIAL NETA 448,59 M2 
RESIDENCIAL CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y 45.993,50M2 
SERVICIOS 

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos. CU3US3I!4-20, CU3US31/4-
21, CU3US3I/4-22, CU3US3II4-23, CU3US3I/4-24, CU3US3I/4-25 y CU3US3I/4-26. 
que se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 
Se establecen para del desarrollo urbanístico de las Etapas 3 y 4 de la Unidad de Gestión 
1 - (LOTES 1 y  3) del "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ", las siguientes normas 
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Vivienda  de Interés Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) 
Componentes de 
edificabilidad 
Índice Máximo de 
Ocupación (lO) —sobre ANU 
Índice Máximo de 
Construcción IC —sobre 
ANU  
Altura No máximo de 
plsos*2 

Unifamiliar, lotes con unidad Multifamiliar 
básica, bifamiliar 

0,33 0,28 

1,0 1,25 

3 Pisos 6 Pisos, desde el nivel con 
mayor altura (cota de nivel 

hasta un máximo de 10 pisos 

REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOLUCION: 11001-3-21-0302 del 26 -febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y 4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fqan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

generales y específicas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 
28 de septiembre de 2009 y  aquellas que lo complementan (Decretos Distritales 190 de 
2004 y  327 de 2004), así 

11.1 INDICES, ALTURAS Y AISLAMIENTOS. 
La edificabilidad se establece a partir de la aplicación de los indices de ocupación (lO), de 
construcción (lC), la altura y la densidad autorizada para este Plan Parcial que se señalan 
a continuación: 

11.1.1 INDICES 
PARA USO RESIDENCIAL: 

k/2 Las edificaciones en predios en ladera, tendrán a máxima altura permitida, 
contabilizada desde el nivel de acceso vehicular o peatonal de la cota más elevada del 
terreno, según las determinaciones para cuantificar las alturas de los edificios, definidas 
en el artículo 29 del Decreto 327 de 2004. En cualquier caso, las edificaciones no podrán 
tener más de 6 pisos sin ascensor 

Parágrafo. Las áreas destinadas a estacionamientos, ubicados en semisótano, sótano y 
en un piso como máximo, las instalaciones mecánicas y puntos fIjos, no se contabilizarán 
dentro de los indices de construcción. 

11.1.2 MANEJO DE ALTURAS: 
• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 m. 
• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede 

sobrepasar 3,80 ni. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos 
(2) pisos o mas, uno por cada 300 ni. o fracción superior a 150 m. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, comercio y servicios, 
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se contabiliza como piso. 
El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de maniobra y 
circulación de vehículos, contará con un mínimo de 60% de su área con esta 
destinacián, así como a instalaciones mecánicas, puntos fijos y equipamiento 
comunal privado, se considerará como no habitable, no se contabilizará dentro de 
la altura permitida, ni se tomará en cuenta para definir la dimensión de los 
aislamientos. 

11.1.3 AISLAMIENTOS. 
Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los cuales se definen 
con base en fa altura propuesta y se aplicarán a partir del nivel de terreno, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 

-- ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Vivienda 

1 a 3 5,00 3,00 

4 a 5 7,00 4,00 

6 a 7 9,00 5,00 

8 a 10 % de la altura 
total 

1/3 de la altura 
total 

USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS POSTERIOR 
(en metros) 

AISLAMIENTOS 
MINIMOS 
. - ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

Dotacioriales, Comercio y 
Servicios de escala vecinal 

y zonal 

1 a 3 5,00 8.00 4.00 

4 a 5 8.00 12.00 5.00 

6a8 10.00 1400 700 
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Parágrafo. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada 

piso sea mayor de 3 ni., se asumen 3 m. de altura por cada piso. 

• Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, aplicará 
el aislamiento mayor. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 
exigencias de cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del terreno, a 
excepción de los casos en que se presenten culatas en las edificaciones vecinas 
colindantes, para lo cual se procederá según lo indicado en el Parágrafo 3, del 
Articulo 24 del Decreto Distrital 327 de 2004 

11.1.4 RETROCESOS YANTEJARDINES 

11.1.4.1 ANTEJARDINES: 
Para el lote unico que conforma la urbanización, se exige sobre las vías locales 
vehiculares, a nivel del terreno, de acUerdo coil la altura propuesta, con las siguientes 
dimensiones mínimas, en metros: 

USOS 

Vivienda unifamiliar y bifarniliar VIS o VIP 

NUMERO 
DE 

PISOS 

1 a3 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

0.00 

1 a3 3,00 

Vivienda 4,00 

6a7 5,00 

8 a 10 7.00 

4a5 
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USOS 

NUMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

RETROCESO 
CONTRA ZONA DE 
CESION (parques y 

equipamientos) 
(en metros) 

Dotacionales, Comercio y 1 a 3 3.00 — 
Servicios escala vecinal ' 

zonal 4 a5 500 4.00 

6 a 8 7.00 5.00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el Artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. el Articulo 29 del Decreto 
Distrital 327 de 2004 y  las siguientes condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 
• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 
• Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines 

se contabilizarán sobre cada una de ellas. 
• En las áreas con uso residencial, el antejardin deberá ser empradizado y 

arborizado, exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 
• En las áreas con uso de comercio y servicios, el antejardin deberá tratarse en 

material duro, continuo, sin obstáculos ni desniveles para el peatón y contar con 
un diseño unificado. Sólo podrán ubicarse los elementos de mobiliario urbano 
adoptados por la Administración Distrital. 

11.4.1.2 RETROCESOS. 
Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que 
colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener como 
mínimo 3.00 m. de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 2,00 
ni. de ancho. 

11.4.1.3 VOLADIZOS 
Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre antejardines la 
citada proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 
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• Sobre vias menores a 10 rn.. 0,60 rn. 
• Sobre vías de 10 hasta 15 ni. 0.80 m 
• Sobre vías mayores 15 ni a 22 m.: 1,00 ni. 
• Sobre vías mayores a 22 ni.: 1,50 m. 
• Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con las 
distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, establecidos para el 
aislamiento de edificaciones contra redes de energía eléctrica, según norma RETIE. 

Parágrafo 1. Las dimensiones de alturas, antejardines, aislamientos y retrocesos se rigen 
por lo establecido en el articulo 270 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  las normas 
establecidas el articulo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Parágrafo 2. Los espacios de la vivienda deberán sujetarse a lo establecido por el articulo 
389 del Decreto Distrital 190 de 2004, en materia de habitabilidad 

11.4.1.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL 
En todos los proyectos de vivienda de cinco (5) o más unidades, comercial, de servicios, 
industrial y dotacional, con más de 800 m2, que compartan áreas comunes, se deben 
prever las siguientes áreas con destino al equipamiento comunal privado, en las 
proporciones y destinación que se señalan a continuación: 

 

1. Área a  destinar.  
TIPO DE PROYECTO 

           

     

PROPORCIÓN 
Para las primeras 150 viviendas por hectárea 
de área neta urbanizable: 6 rn2 por cada 
unidad de vivienda. 
Para el número de viviendas que se 
proyecten por encima de 150 viviendas por 
hectárea de área neta urbanizable: 8.5 m2 
por cada unidad de vivienda. 

  

Vivienda VIS y VIP 

  

        

               

               

  

Comercio, Servicios, Industria y 
Dotacionales. 

  

10 m2 por cada 120 m2 de construcción del 
área neta Lirbanizable de estos usos. 

 

               

  

2. Destinacián 

            

 

DESTINACIÓN 

   

PORCENTAJE MINIMO 

      

 

1). Zonas verdes recreativas 

   

40% 

      

 

2). Servicios comunales 

    

15% 
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3). Estacionamientos adicionases para 
visitantes e incremento de los porcentajes 
señalados anteriormente. 

Porcentaje restante 

  

3. Localización: En las manzanas destinadas a uso de vivienda, por lo menos el 50% del 
equipamiento comunal privado, se deberá ubicar de manera concentrada sobre los ejes 
pea tonales Tipo V-9. 

Parágrafo. En los proyectos de uso dotacional educativo, no se requiere prever 
equipamiento comunal privado. 

11.4.4.5 ESTACIONAMIENTOS 
Según lo dispuesto en el Articulo 391, el Cuadro Anexo No.4 y Plano No.29 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.. la exigencia minima de 
estacionamientos privados y de visitantes, se determina teniendo en cuenta que el predio 
se encuentra en la zona de demanda "D" de estacionamientos y su exigencia será la 
siguiente: 

Para uso de vivienda Multifamiliar VIS y VIP: 

Privado: Un (1) cupo por cada seis (6) viviendas* 
Visitantes: Un (1) cupo por cada quince (15) viviendas* 

* Ver Nota 1 del Cuadro Anexo No.4 Exigencia General de Estacionamientos por Uso, 
Decreto Distrital 190 de 2004 Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
Para usos complementarios y restringidos: la exigencia mínima de estacionamientos 
privados y de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto y según lo establecido en el Cuadro Anexo No.4 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, espacios que se localizarán dentro del área privada 
garantizando condiciones de seguridad. 

Por cada treinta (30) cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo para 
personas con movilidad reducida. con dimensiones mínimas de 4.50 ni. por 3.80 m., 
adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para visitantes, 
se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad reducida, debidamente 
señalizados y con dimensiones internacionales, en ningún caso inferior al 2% de los 
exigidos; nunca podrá haber menos de un espacio habilitado debidamente señalizado con 
el símbolo gráfico de discapacidad 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCiON: 11001-3-21-0302 deI 26- febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denomi,,ado PIan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y LOTE 3 (CH/PS AAAO269RLHK y AAAO26RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

11.4.4.6 CERRAMIENTOS 
Los cerramientos se regulan así: 

• Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial de hasta 
1 20 metros de altura, en materiales que garanticen el 90% de transparencia visual, sobre 
un zócalo de hasta 0.40 metros. 

• Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como nivel de 
empate. 

• Los cerramientos de carácter temporal se permitirán para cerrar predios sin urbanizar 
y se harán por el lindero del inmueble, respetando el espacio público perimetral, en 
materiales livianos no definitivos y tendrán una altura máxima de 2,50 metros. 

• Con la licencia de urbanización ylo construcción se entienden autorizados los 
cerramientos temporales. 

• No se permiten cerramientos de zonas de cesión pública de ningún tipo, ni de vías 
públicas ubicadas al interior del plan parcial. 

ARTICULO 12. USO RESIDENCIAL ETAPA 3 (MZ 04, MZ 6, MZ 9, MZ 10, MZ 11 y  MZ 
12) y  ETAPA 4 (MZ 2, MZ 3, MZ 7, y  MZ 8) 

El uso residencial en este Plan Parcial, se clasifica en la siguiente zona: 

1. Zona Residencial Neta. Son las zonas residenciales de tipo multifamiliar, que tienen 
uso exclusivo de vivienda, en las que se permite un porcentaje máximo del 5% de usos de 
comercio de escala vecinal, limitado Tipo B. siempre que estén localizados en los 
primeros pisos de las edificaciones que tienen acceso vehicular sobre vías locales. Se 
deberá desarrollar en tipologías multifamiliares, tanto por el sistema de loteo individual, 
como por agrupaciones 

2. Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Son las zonas 
residenciales en las que se delimitan zonas de uso residencial exclusivo (mínimo es del 
80% con respecto del área útil) y zonas limitadas de comercio y servicios localizadas en 
los ejes viales, manzanas comerciales. centros cívicos y comerciales (máximo el 20% del 
área útil de las manzanas o supermanzanas). Se deberá desarrollar en tipologías 
unifamiliares o multifamiliares, tanto por sistema de loteo individual como por 
agrupaciones. 
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Zona Uso Principal Uso Complementario Manzanas y 
Su perma nza nas. 

A. URBANA 

Residencial 
Neta 

Vivienda Multifamiliar. 
Mínimo el 90% del área 
útil de cada una de las 
manzanas y 
su perm anza n as 

INTEGRAL ZONA RESIDENCIAL 

07, 08 y  11 

Vivienda Multifamiliar 
Mínimo 80% del área útil 
de cada manzana 

1). Comercio y Servicios 
de escala zonal y vecinal. 
Máximo el 20% del área 
útil. 
2). Dotacionales: 
Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal. 

02, 03, 04, 06, 10, 14, 
15, 16, 17, 18 y  19 

Residencial 
con Zonas 
delimitadas 
de 
comercio y 
servicios. 

Comercio y servicios de 
escala vecinal Tipo B. 

REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RES OLUCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado °Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO26QRLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Parágrafo 1. El uso comercial y de servicios, en los primeros pisos de las edificaciones de 
tipo multifamiliar y en los predios construidos y destinados exclusivamente para estos 
usos. se  localizará, en las manzanas con frente a las vías V-4 y Av. Usminia, en las que 
circula el transporte público y el circuito de la vía V-7. 

Parágrafo 2. Los sistemas de organización espacial de unidades prediales para el uso 
residencial corresponden a loteo individual y de agrupaciones de vivienda que se 
encuentra descrito y reglamentado en los artículos 25, 26 y  29 del Decreto Distrital 327 de 
2004. 

12.1. ASIGNACION DE USOS DEL SUELO POR MANZANAS (UNIDAD DE GESTION 1 
— ETAPAS 3 Y 4) 
Los usos del suelo principal y complementario de las manzanas 16, 18 y  19, se presentan 
en la siguiente tabla: 
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1). Comercio y Servicios 
de escala vecinal, Tipo B. 
Máximo el 20% del área 
útil 
2). Dotacionales 
Equipamientos 
colectivos, deportivos y 
recreativos de escala 
zonal y vecinal 
3). Vivienda multifamiliar, 
máximo el 30% del área 
útil. 

13 

   

Residencial 
con 
actividad 
econór n ¡ca 
en la 
vivienda 

Vivienda Unifamiliar (lote 
con urbanismo con 
unidad básica), mínimo el 
60% del área útil 

1). Comercio Urbano y 
metropolitano. 
2) Dotacional' 
Equipamientos Colectivos 
culturales (escala urbana) 
y deportivos y recreativos 
escala urbana y 
metropolitana. 

Servicios personales, de 
parqueadero, financieros, 
de comunicación masiva 
y entretenimiento de 
escala, metropolitana y 
urbana. 

Zona 
Múltiple: 
Comercio 9 y  12 

REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Parágrafo 1. Para todos los dotacionales que se localicen en el Plan Parcial, corno uso 
complementario se tendrá en cuenta que cuando se trate de escala urbana y zonal, 
deberán ubicarse sobre vías de la malla vial principal e intermedia sólo en las V-4 que 
serán construidas y diseñadas para el uso. 

Parágrafo 2. El comercio y los servicios de escala metropolitana y urbana que se 
localicen en el Plan Parcial deberán adelantar un Plan de Implantación y sólo se 
permitirán en edificaciones construidas y diseñadas para ese uso y con acceso desde las 
vías de la malla vial principal e intermedia y las vías tipo V-4. 

Parágrafo 3. La implantación de los dotacionales deberá tener en cuenta la proximidad 
con las zonas verdes y espacio público definidos en este Plan. 

Parágrafo 4. El uso industrial se debe implantar teniendo en cuenta las determinaciones 
de los artículos 352 y 353 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 5. Dependiendo de las condiciones de gestión y comercialización del suelo 
urbanizado, la tipología del uso residencial asignado a cada manzana y supermanzana 
podrá ser modificado, siempre y cuando sea de multifamiliar a unifamiliar o a bifamiliar, 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 deI 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la fJG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RL.EP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Estas modificaciones deberán ser incluidas en la respectiva licencia de urbanismo y de 
construcción 

ARTICULO 13. OBLIGACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITATARIO. 
Con el fin de cumplir con las obligaciones de provisión de suelo para VIS y VIP de lotes 
con urbanismo con unidad básica definidas por los Decretos Distritales 190 de 2004 y  252 
de 2007, el presente Plan Parcial deberá dar cumplimiento a los siguientes criterios de 
destinación de suelo útil para tales usos: 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para elMínimo65% 
desarrollo de proyectos para VlP 

(incluye el 
suelo destinado par lotes 
con urbanismo) 

Del suelo útil residencial, el % que debe destinarse para lotes 
con urbanismo y unidad básica 

Mínimo 20% 

Del suelo útil residencial, el % que puede destinarse para el 
desarrollo de proyectos para VIS 

Hasta el 15% 

ARTICULO 14. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL. DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 544 de2009 y certificación de 
la Secretaría Distrital de Planeación — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato 
provisional que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los 
proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de la Secretaria Distrital de Planeación — 
SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato 
definitivo. 

ARTICULO 15. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

15.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS Unidad de 
Gestión 1 - (LOTES 1 y  3), Etapas 3 y  4, (Plan Parcial "TRES QUEBRADAS "), generada 
por el proceso de Urbanización del se encuentra delimitada, deslindada, amojonada y 
acotada, según Planos Nos: CU3US3I/4-20, CU3US3I/4-21, CU3US3114-22, 
CU3US3I/4-23, CU3US3I/4-24, CU3US3IJ4-25 y CU3US3I/4-26 según condiciones 
citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez ejecutado el proyecto, 
construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador Responsable. formará 
parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero- 2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de ¡a Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urban:sticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 --LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usnie. 

15.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas»  construidas y dotadas 
por parle del urbanizador»  a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo de conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS', deberán 
contar con un plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los 
artículos 252 y  259 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo. El plan director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaria 
Distrital de Ambiente 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado 
urbano acorde con lo definido en la Resolución 4090 de 2007 "Por la cual se adopta el 
Manual de Arborización para Bogotá D.C. "expedida por la Secretaria Distrital de 
Ambiente y el Director del Jardín Botánico José Celestino Mutis, o las normas que lo 
modifiquen. 

153. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malla vial arterial e intermedia El sistema de movilidad del Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de la Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y la 
conectividad de la zona del plan parcial 

El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malla vial arterial e intermedia 
así: 

15.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de 
via 

Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av. Caracas y — 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOLUCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la VG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

o ircunva lar 
del Sur 

Av. 
Circunvalar 
del Sur 

y — 1 A 40 M2 

- 

No No Desde la 
Intersección 
con la Av. 
Caracas 
hasta la 
Intersección 
con la Av. 
Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av. Usminia 
(Resolución 
0268/08) 

y — 3 A 30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

15.3.2 INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1. Intersección Avenida Usminja con Avenida Circunvalar del Sur. 
2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 

15.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el artículo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil Ciclo ruta Tramo 
y — 4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la 

futura Av. Circunvalar del sur 
(incluye las glorietas) 

V — 5 No V5-1, V5-2. V5-3. V5-4 
(incluyendo las glorietas). 
Tramos identificados en el No.3 
del Decreto 438 de 2009 

15.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el artículo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RESOL UCJON: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CH/PS AAAO269RLHK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Tramo 
V7-01, V7-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, 
V7-07, V7-08, V7-09, V7-10, V7-11, V7-12, 
V7.13, V7-14, V7-15, V7-16 (Incluyendo las 
glorietas). Estos tramos están identificados en 
el plano No 3 del Decreto 438 de 2009  
V9-01, V9-02, V9-03, V9-04, V9-05, V9-06, 
V9-07, V9-08, V9-09, V9-10 (Incluyendo las 
glorietas). Estos tramos están identificados en 
el No.3 del Decreto 438 de 2009 

Perfil 
V-7 

V-9 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en el plano 
topográfico aprobado, se definirá con precisión el trazado, líneas de demarcación, 
paramentación, accesos vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaria Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales especificas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992 

Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecLiarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones fisicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y  361 de 1997 Por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones', reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 'por el cual se reglarnenta parcialmente la Ley 361" y  adicionada 
por la Ley 1287 de 2009, y  por el Decreto Distrital 470 de 2007. 

La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

Parágrafo 2. Las vias que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de 
urbanización deberán sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992, así como a las especificaciones constructivas designadas por el IDU 
o por el ente receptor de las obras. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 .4 

RESOL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanistico denominado "Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanis ficas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CH/PS AAAO269RLHI< y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usnie. 

15.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas 
con Movilidad Reducida. 
El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No 1959 de 2003- Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de 
Mobiliario Urbano, y debe dar cumplimiento a lo establecido en la ley 361 de 1997 y 
decreto 1077 de 2015 en cuanto a accesibilidad, movilidad y transporte de personas en 
condiciones de discapacidad. 

15.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en o pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. en el Decreto 308 de 2018 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto 603 de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

15.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación 
peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas, en lo 
relacionado con su diseño y construcción, entre otros: Deberán ser construidos 
atendiendo los lineamientos de la "Cnilillas de Andenes' 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 rn de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
mínima de 0,20 m 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando asi la 
circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 
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REFERENCIA: 11001-3-20-0802 

RES QL UCION: 11001-3-21-0302 deI 26-febrero-2021 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanístico denominado «Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 -LOTE 1 y  LOTE 3 (CHIPS AAAO269RLI-IK y AAAO269RLEP respectivamente) de 
la Localidad de Usme. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio piiblico de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Publico, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación SDP. 

15.4.3. Otras Normas. 
El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior del 
proyecto TRES QUEBRADAS deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto 
Nacional 1077 de 2015, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto Nacional 2525 
de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrital 340 de 2012. 

Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

Amenaza por Remoción en masa. Resolución 751 de junio 7 de 2018, 

Amenaza por Inundación. Resolución 1631 de noviembre 9 de 2018 y  oficio RO-105166 
del 13 de Noviembre de 2018 y  concepto técnico CT-8406 del IDIGER 

Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decíeto Distrital 428 /11 y Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y sus modificaciones y RAS, Reglamento de Agua y Saneamiento 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las características que 
determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de 
Aseo en el Distrito Capital Decreto Nacional 2981 de 2013 compilado en el Decreto Unico 
del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015. 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Articulo 183 del Decreto 
019 de 2012 dispone "El artículo 2 de la Ley 400 de 1997. quedara así: "(...) Parágiafo. 
En lodo caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y di.sttitales 
no podrán expedir ni exigir el cumplimiento cJe normas técnica o de construcción 
diferentes a las apiobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan" 
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Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos, Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 
modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el Decreto Nacional 1077 de 2015; Decreto 926 
de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 2010, Decreto 092 de 2011, Decreto 340 de 2012 y 
Decreto 945 de 2017. 

Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 541 de 
1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Unico de Ambiente y 
Desarrollo sostenible 1076 de 2015 y sus modificaciones. Artículo 85 del Acuerdo 079 de 
2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 de la Secretaria 
Distrital de Ambiente y demás normas concordantes y el De 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte 
de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se 
diseñen en zonas donde se establezcan redes de energia de alta, media y baja tensión. 
Resolución 180398 de 2004 deI Ministerio de Minas y Energía modificada por las 
Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y la Resolución 180466 de 2007, expedidas por 
el Ministerio citado. 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio 
Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Resolución 899 de 
2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito; Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Decreto Distrital 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 
2015. 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de 
planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y 
se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para 
el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias. 
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15.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y  Decreto 
Distrital 1108 de 2000. 

Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Dístrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacío público: Decretos Distritales 308 de 2018 y  603 de 2007, 
Decreto Distrital 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y  Decreto Dístrital 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 845 de 2019 y  Decreto Nacional 1077 de 2015. 

ARTICULO 16. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56 deI Decreto 438 de 2009 por el cual se 
adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía, sin embargo de conformidad con el articulo 181 del decreto 019 de 2012, no es 
exigible el cobro de participación en este efecto, por no estar inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o 
Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el Artículo 81 de la Ley 388 de 
1997. Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso 
(Parágrafo Artículo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 17. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LICENCIA. 
Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del 
Urbanizador Responsable de la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la 
Unidad de Gestión 1, del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
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QUEBRADAS, las cuales se deben cumplir en los plazos que se indican en la presente 
Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en los 
Articulos 49 del Decreto 327 de 2004, Artículos 2.2.6.1 45, 2.2.6.1.4.6 y  2.2.6 1.4.7 del 
Decreto 1077 de 2015 y Articulo 11 del Decreto 1203 de 2017. 

17.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 
Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, las franjas 
de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo del Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, los Artículos 275 y  478 Numeral 10 del 
Decreto 190 de 2004 y Artículo 2.2,6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015. 

Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que 
establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - lDRD. El parque de la 
Urbanización, una vez construido y dotado por el Urbanizador, hará parte del Sistema de 
Parques Distritales. 

Adecuar, empradizar y arborizar las zonas de cesión pública para controles ambientales. 

Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 
sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido en el oficio 
No.SGT-2002-0014 de Enero 15 de 2002, la Subdirección Técnica de ese Instituto y las 
normas contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y  Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, 
para el diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 
Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de 
servicios públicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las 
personas, así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos 
del espacio público. 

Mantener en la obra la icencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
poi la autoridad competente 
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Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida 

Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 de 1999 y  en los 
Articulos 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental - PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la 
norma que lo adicione, modifique o sustitLiya. 

Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima 
será de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2 6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 
2015. En la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los 
Numerales 1 al 5 del articulo 2.2 6.1.4.9 del citado Decreto 

ARTICULO 18. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 
De conformidad con lo establecido en los Artículos 5° y  6° del Decreto 545 de 2016, el 
Titular de la Licencia y Urbanizador Responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria se realizará mediante Acta 
suscrita por el urbanizador y el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público —DADEP-. 

La solicitud escrita deberá presentarse por el urbanizador yio el titular de la licencia ante 
el DADEP, entidad que procederá a fijar fecha para la visita de inspección, una vez el 
Urbanizador cumpla los requisitos contemplados en el Articulo 6 del Decreto 575 de 2016. 
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El Acta de recibo material de las zonas objeto de cesión obligatoria que se suscriba en la 
fecha fijada, será el medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del urbanizador establecidas ei'i la respectiva licencia. 

Esta Acta comprende el recibo material de la totalidad de las zonas de cesión del 
urbanismo o de las etapas urbanísticas independientes autosuficientes, descritas en el 
cuadro de mojones y cesión de zonas de los planos vigentes aprobados por la autoridad 
competente 

Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán 
incorporadas al Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público —SIDER-, y 
entrarán a ser parte del inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel 
central. 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a 
cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance del Proyecto Urbanístico. 
Los Municipios y Distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador. 

ARTICULO 19. 
Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 
documentos. los cuales hacen parte integral de la misma: 

• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado 
bajo el número de referencia No.11001-3-20-0802 

• Los Planos de la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y  4 de la Unidad de 
Gestión 1 — (LOTES 1 y  3), del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", aprobados bajo los números CU3US3I/4-20, CU3US3114-21, 
CU3US3I/4-22, CU3US3I/4-23, CU3US3I/4-24, CU3US3I/4-25 y CU3US3I(4-26 y el 
medio magnético correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No. 
11001-3-20-0799. 

• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026. Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el 
IDEGER. 

• Decreto 438 del 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Tres Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 252 
de 2007 por medio del cual se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y 
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Resolución 713 de 2017, la cual modifica parcialmente el trazado y la zona de reserva 
de la Avenida Usminia. 
Oficios Nos 2017EE19745 del 08 de Mayo de 2017 y  2017EE19749 del 08 de Mayo de 
2017 de La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos 
topográficos para los predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y  UG1 LOTE 2, 
identificados con Códigos del Sector 102502005025 y  102502005026 
respectivamente. 

• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Poligono 1 Usme del 22 de Julio de 
2009, expedida por la Corporación Autónoma Regional - CAR 

e Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la 
Secretaria de Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial 
Tres Quebradas. 

• Los oficios Nos 3431003-2017-0459 del 15 de junio de 2017 y  oficio 3431003-S-2020-
104184 de fecha 21 de mayo de 2020, expedidos por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá - EA.A.B., 08230714 del 06 de junio de 2020 expedido por la 
empresa CODENSA SA., y NEDS-9174-2019 del 14 de diciembre de 2019 expedido 
por la empresa GAS NATURAL S A 

• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de 
Planeación aclarando los términos de eecucián de las fases del Plan Parcial Tres 
Quebradas señaladas en el artículo 50 del Decreto 438 de 2009. 

• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la 
Curaduría Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para 
el predio denominado La Lira. 

• Certificación por parte de la señora Sandra Liliana Valderrama Cárdenas, garantizando 
la correcta aplicación del sistema de cargas y beneficios establecidas en el Decreto 438 
de 2009 (Plan Parcial Tres Quebradas). 

• Copia en medio magnético del proyecto urbanistico Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de 

la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la 
presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado 

ARTICULO 20. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LIC ENCIA. 
Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo cori lo dispLiesto 
en las normas vigentes 

Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
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Urbanizador constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados en la Licencia, conforme a los reglamentos que se expidan 
para el efecto. 

Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones yio constituido 
las garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará la 
pérdida de fuerza ejecutoría de a Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida 
anteriormente. 

En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o juridica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la 
presente Resolución y en particular en este Articulo, toda vez que lo establecido en este 
Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de 
Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan, 
como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 21. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 
El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 
Oficial de la Urbanización. 

Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, adquieren el 
derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación 
de los documentos a que se refiere el Artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

E derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
urbanos permitidos por las mismas normas. 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 
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Aprobó.Arq '.la - .rra 
Coordinadora de Urbanismo 

Aprobó Ing José Joaquín Alvarez 
Coordinador de Ingeniería 

Poyectó Arq Adolfo Gme - ¡os 
Arquitecto de Urbanismo 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y 4 de la Unidad de Gestión 1 del 
proyecto urbanis(ico denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS, se establecen sus normas 
urbanisticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
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ARTICULO 22. 
Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacío Público y al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte — IDRO en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 del Decreto 
327 de 2004. 

ARTICULO 23. 
Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital de Planeacióri — 
S DF 

ARTICULO 24. 
La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los términos del articulo 40 

del Decreto 491 de 2020 y  contra ella procede el recurso de reposición ante esta CLiraduria 
Urbana dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación (Artículo 76 ibídem y articulo 
2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 de 2015). En el evento en que la notificación o comunicación no 
pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento normal previsto por el 
Decreto 1437 de 2011. 

Aprobó Juliana Restrep 
Dpo Jurrdico - 

Fecha ejecutarla: 1 U JUN 2021 

Página 37 de 37 



REFERENCIA: 1100 1-1-23-0583 

RESOLUCJON: 11001-1-23-2760 deI 31 de octubre de 2023 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las Etapas 6 y  7 
de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 2, de la Localidad de Usme 

LA CURADORA URBANA N°1 DE BOGOTA D.C. 
ARO. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-1-23-0583 del 14 de junio de 2023 y  debida forma de 
la misma fecha, las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 
representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado 
con cédula de ciudadania No.19262328,CONSTRUCCIONES MARVAL SAS. con 
NIT.890211777-9 y MARVAL S.A.S. con NlT.890205645-0 representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 
en calidad de Fideicomitentes del P.A FC-SUBORDINADO 464, solicitaron sobre el LOTE 
2 de la Unidad de Gestión 1, identificada con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40756151, la aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo 
para las Etapas 6 y  7 de la unidad de Gestión 1, del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", de conformidad con las normas urbanísticas y 
arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
localiza en Area de Actividad Urbana Integral - Zona Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos, 50S-40756150, 
50S-40756151, se cumplió con el procedimiento previsto en el numeral 1 deI artícuio 361 
del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial — y Decreto Distrital 436 de 
2006, para el trámite de Planes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó a Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de Integración Llanos y el PIan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los 
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elementos asociados a la malla vial intermedia, los parques zonales, los equipamientos se 
escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 

Que mediante Resolución No.14-3-1383 de 2014, se aprobó el Proyecto Urbanístico 
General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia de Urbanización para las 
Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas urbanísticas, 
y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la "AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL UVAL, 
SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, AVENIDA 
CARACAS, SANTA HELENA LOTE No. 2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA Piojó, AV 
USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA LIRA" de la 
Localidad de Usme 

Que mediante Resolución No.RES 17-3-0430 del 3 de Abril de 2017, se concedió prorroga 
al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Unidad de Gestión 
1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", contenidas en la Resolución citada del 
considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018 se concedió segunda prórroga al 
término de la Licencia de Urbanización para as Etapas 1, 2 y  3 de la Unidad de Gestión 1 
del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" contenida en la Resolución No. 14-3-1383 de 2014 
vigente hasta el 15 de Abril de 2014. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaría Distrital de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia 
adoptada mediante la Resolución 268 de 2008. 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la 
Resolución 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificado el trazado vial de la Avenida Usminia, 
el interesado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de urbanización 
y construcción concedidas mediante las Resoluciones 14-3-1383 de 2014 y  sus prorrogas 
y solicitó una nueva licencia para el Proyecto Urbanistico General de la Unidad de Gestión 
1 del Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" y conceder Licencia de Urbanización para la 
Etapa 1 de dicha unidad de gestión. 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha del 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3 (P), aprobó la Licencia para el 
proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión No. 1 del proyecto 
Urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia de 
Urbanización para la Etapa 1 de la misma Unidad de Gestión, se establecieron sus 

Página 2 de 28 



REFERENCiA: 11001-1-23-0583 

RES OLUCÍON: 11001-1-23-2760 deI 31 de octubre de 2023 

Por la cual se aprueba la Licerjcia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las Etapas 6 y  7 
de la Unidad de Gestión 1 de! proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable 
para los predios locailzados en la UG 1 -LOTE 2, de la Localidad de Usme 

normas Urbanísticas y se fijaron las obligaciones a cargo del Urbanizador Responsable, 
para los predios localizados en la UG 1-Lote 1 y  Lote 2. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3, expedí la Licencía de Urbanización en la modalidad de 
Desarrollo para la Etapa 2 de a Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", se establece sus normas urbanísticas, y se fijan las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 
— LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y 
4 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS' 
establece sus normas urbanísticas, y fija las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y LOTE 3 de la Localidad 
de Usme. 

Que mediante Resolución No. RES 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la modificación de la licencia para el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió la Modificación de Licencia 
de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron 
sus normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 — LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 de fecha 22 de marzo de 2022, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la prorroga al término de vigencia de la licencia 
de urbanización autorizada mediante la Resolución No. 11001-3-19-0881 del 17 de mayo 
de 2019. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022. en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí a Licencia para el Proyecto Urbanístico 
General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede Modificación de Licencia de 
Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y  4 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 — LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. 
USMINIA, de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-1-23-2079 de fecha 16 de julio de 2023, este 
Despacho corrigió la Resolución No. 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022. 

Página 3 de 28 



REFERENCIA: 11001-1-23-0583 

RESOLUCION: 11001-1-23-2760 deI 31 de octubre de 2023 

Por la cual se aprueba la L.icencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las Etapas 6 y  7 
de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 2, de la Localidad de Usme 

Que mediante Resolución No. 11001-1-23-2084 del 19 de julio de 2023, en mt calidad de 
Curadora Urbana No. 1 expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, 
para la Etapa 1 de a Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan 
Parcial TRES QUEBRADAS", se establecieron sus normas urbanísticas, y se fijaron las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 
—LOTE 1, UG 1 —LOTE 2, UG 1 —LOTE 3, UG1 - PARQUE, de la Localidad de Usme 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización de las ETAPAS 6 y 
7, del desarrollo denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, los 
Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) .327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 
2018. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
literal C del articulo 2 de la Resolución No.0462 de 2017, los interesados presentaron 
copia de los oficios Nos. 3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021, expedido por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B., 264556331 del 02 de junio 
de 2022 expedido por la empresa ENEL Colombia SA. ESP, y CD-005900-2023 del 26 de 
enero de 2023 expedido por la empresa VANTI S.A. ESP. 

Que mediante oficios Nos.2017EE19745 del 08 de mayo de 2017 La Unidad 
Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó el plano topográfico para el predio 
UG1 LOTE 2. identificados con Códigos del Sector 102502005025 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico de las 
Etapas 6 y 7 de la Unidad de Gestión 1, del desarrollo urbanístico denominado Plan 
Parcial 'TRES QUEBRADAS", fueron encontrados aceptables vialmente por cuanto 
cumplen con las zonas establecidas para el sistema vial arterial principal, complementario 
y local, indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del Sector 102502005025 y 
102502005026 y en el plan parcial adoptado para los mismos mediante Decreto 438 de 
2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
denominados No. 1. PROPUESTA URBANA: Cuadro de áreas — perfiles viales, No. 2. 
ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas Urbanísticas — Unidades de 
Gestión Urbanística - Etapas de desarrollo previstas — Detalles de Obras de acceso sobre 
zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de servicios públicos. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques de las Etapas 6 y  7 de la 
Unidad de Gestión 1, corresponden con lo indicado en los planos citados del Decreto 438 
de 2015, cuyas zonas se encuentran debidamente delimitadas y deslindadas en los 
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planos radicados del proyecto urbanístico. 

Qué asimismo, el proyecto urbanistico propuesto para las Etapas 6 y  7 de la Unidad de 
Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", ha 
sido encontrado aceptable por la Curadora Urbana No.1, por cuanto cumple con las 
normas urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del 
POT) y el Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual se aprobó el Plan 
Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", Decreto 675 de 2018 y  Resolución 713 de 
2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social V.IS en el 
proyecto urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS", los interesados cumplen con 
dicha condición al interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será 
destinado a vivienda de interés social y prioritario tal como se indica en los planos 
urbanísticos aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual 
se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se 
encuentra inscrita dicha obligación, en el Certificado de Libertad y Tradición del predio, en 
el que se constató que en ninguna de las anotaciones figura la inscripcióri que se refiere a 
la obligación del propietario o poseedor de realizar el pago por participación en la 
Plusvalía y en atención a lo dispuesto en el Articulo 181 del Decreto 0019 de 2012. se 
encuentra viable la expedición de la presente Licencia. 

Que el Plano No. 3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados mediante la 
Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se adelanta el 
Desarrollo Urbanístico de la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra en zona de Amenaza 
Alta y Media por fenómenos de remocián en masa, por lo tanto los solicitantes aportaron 
un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase II según 
los dispuesto en el Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015, 
sus modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, e! cual fue aprobado por el 
IDIGER según lo dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 
2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014. 

En el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
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actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017. 1060 de julio 19 
de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", NO se encuentra en zona de Amenaza 
por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al 
presente trámite. 

El predio se encuentra localizado en las zonas especiales identificadas en el Plano No 5, - 
Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por rernoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No. 6, - Suelo de protección por riesgo de remocián en masa e 
inundación, a escala 1: 40000-, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la resolución distrital 1517 de Octubre del 2018. para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Las zonas de riesgo por inundación y remoción en masa corresponden a las definidas en 
el concepto técnico No. CT-4433 de 16 de junio de 2006, actualizado mediante oficio No. 
CR-4370 radicado No. 2008EE12485 de 5 de diciembre de 2008, por la Dirección de 
Prevención y Atención a Emergencia. 

Para el predio se adelantó el Estudio de remoción en masa Fase II, por lo que el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER) mediante concepto técnico 
CT-8406 de octubre de 2013 y  mediante oficio RO-65087 con referencia 2013EE11098 
del 18 de noviembre de 2013, indicó que los estudios realizados CUMPLEN con los 
términos de referencia de a Resolución 227 de 2006, para los "Estudios detallados de 
amenaza y riesgo de la etapa 1 de la unidad de gestión 1 del Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS", elaborado por la firma Jam lngenieria y Medioambiente EU. 

Que el estudio de remoción en masa Fase II fue actualizado en 2018 y presentado al hoy 
Instituto para la Gestión de Riesgo, IDIGER, a través del radicado No. 2018ER11055, la 
Empresa de Renovacióri Urbana (ERU) presenta a la entidad un nuevo estudio, en el cual 
incorpora la implantación urbanística más probable de la totalidad de la Unidad de Gestión 
1, producto de los cambios en el urbanismo originados en parte por hallazgos 
arqueológicos, en la que se plantea el desarrollo de toda el área (71 Ha), como un 
Proyecto Integral Urbano. Con el radicado 2018ER17825, solicita que se emita un nuevo 
concepto técnico. El IDIGER conceptúo que los nuevos estudios realizados CUMPLEN 
con los términos de referencia de la Resolución 227 de 2006 complementada por la 
Resolución 110 de 2014. El concepto se emitió mediante oficios CT-8406 de octubre de 
2018 y RO-105166 del 13 de noviembre de 2018 para el estudio denominado 
"Elaboración de los estudios y diseños urbanísticos, paisajísticos, sociales y técnicos así 
como la revisión, ajustes, actualización y compíementación de los estudios detallados de 
amenaza, vulnerabilidad y riesgos por fenómenos de remoción en masa - Fase II para la 
construcción de las obras de urbanismo cors'espondientes a la unidad de gestión uno que 
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hace parte del polígono uno en la operación estratégica Nuevo Usme", de Junio de 2018 
elaborado por la firma Consorcio Urbanismo 2017. 

Sobre nuevas actualizaciones según los oficios RO-103378 del 04 de septiembre del 2018 
y RO-115386 del 13 de mayo deI 2020 del IDIGER, se establece que la información de los 
estudios y la ejecución de las obras son total responsabilidad del consultor y el 
urbanizador y no debe hacerse una nueva solicitud. 

En los oficios se indica: "Por otra parte, se resalta que el presente pronunciamiento del 
IDiGER no exime al consultor, ni al interventor ni al constructor de ninguna de las 
responsabilidad que les corresponden respecto de la seguridad y garantías de estabilidad 
de las obras y sectores que se proponen intervenir así como del cumplimiento del resto 
de la riormatividad vigente (...) por lo que en cualquier caso y para cualquier inteivención, 
se debe garantizar que los estudios técnicos y los procesos constructivos garantizan la 
seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad general del lote y su entorno 
en todo momento, lo cual es competencia del responsable del proyecto." 

Posteriormente se realizó la 'ACTUALiZACIÓN ESTUDIO DE REMOCIÓN EN MASA, 
VIAS INTERNAS UNIDAD DE GESTIÓN 1 - PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS 
LOCALIDAD DE USME VERSIÓN 6. AUS-17691-20-1, CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 
Y MAR VAL S.A.S" con fecha de octubre 6 de 2022 elaborado por el consultor Alfonso 
Uribe 8. y  Cia. S.A y fue presentado ante la Curadora Urbana No. 3. Para dicho estudio 
se confirma lo indicado en los conceptos RO-103378 del 04 de septiembre del 2018 y 
RO-115386 del 13 de mayo del 2020. por IDIGER y el Decreto 1077 de 2015, en el 
sentido que no es necesario adelantar nuevamente una revisión por dicha entidad, ni por 
la curaduría urbana y que la información de los estudios y la ejecución de las obras son 
total responsabilidad del consultor y el urbanizador. 

Que el predio se encuentra localizado en zonas especiales identificadas en el Plano No. 5, 
Zonas de Tratamiento Especial para mitigación de riesgo por remoción en masa, y no se 
encuentra en el Plano No.6, Suelo de Protección por riesgo de remoción en masa e 
inundación, a escala 1:40000, incluidos en el Decreto 190 de Junio 22 de 2004, 
actualizado por la Resolución Distrital 1517 de octubre 17 de 2018, para lo cual no existen 
restricciones ni condicionamientos aplicables al presente trámite. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2181 de 2006, el Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS' es objeto de concertacián ambiental, ya que está dentro de 
la situación que se describe en el numeral 3 del artículo 10 del citado Decreto, por lo tanto 
mediante el acta del 21 de mayo de 2009, se declararon concertados los aspectos 
ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "TRES QUEBRADAS" entre 
el Secretaria Distrital de Ambiente y el Secretaria Distrital de Planeación, en la que se 
concluyó lo siguiente: "(...) Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se 
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evidencia que atiende a las observaciones y lineamientos ambientales suministrados por 
la Secretaría Distril al de Ambiente, por lo que en consecuencia y de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 388 de 1997 y  507 de 1999, en lo aplicable, se declaran 
concertados los aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial "Tres 
Quebradas Polígono 1 de Usme (...)" 

Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
para implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles 
de afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones 
mencionadas: así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 2.2.6.1.2,2.11 y  2.2.6.1.2.2.22, 
del Decreto Nacional 1077 de 2015 para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, este Despacho envió 
comunicación a vecinos el 01 de Agosto de 2023, sin que a la fecha de expedición del 
presente Acto Administrativo se presentara pronunciamiento alguno. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y  2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite 
administrativo tendiente a la expedición de la Licencia Urbanística, los interesados 
instalaron una valla en el predio en lugar visible desde la vía pública y como prueba de 
esto, aportaron el 20 de Junio de 2023 fotografías de la valla con la información indicadas. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta curaduría para la asignación de la 
numeración que distinguirá los tres (3) planos que contienen el proyecto urbanístico de las 
Etapas 6 y  7 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS', objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la 
Secretaria Distrital de Planeación les asigno a dichos planos los números: CUIUS3I/4-44, 
CUIUS3I/4-45 y CU1US31i'4-46. 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización para las ETAPAS 
6 Y 7 del desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, los 
Decretos Distritales 190 de 2004 (POT) .327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 
2018. 

Modificado por el articulo 16 dei Decreto 1783 de 2021 
Modificado por el artículo 17 dei Decreto 1783 de 2021 
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En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.1 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Conceder Licencia de Urbanización para las Etapas 6 y  7 — UG 1 LOTE 2, 
de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS", establecer sus normas 
urbanisticas, y fijar las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios 
localizados en la UG 1 — LOTE 2, localizados en la Unidad de Gestión 1, identificados con 
folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756151 del proyecto que se encuentra 
contenido en los planos radicados por el interesado mediante referencia 11001-1-23-0583 
del 14 de junio de 2023 los cuales se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 2. LOCALIZACION Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Para efectos de la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
Resolución, se determina el ámbito geográfico está conformado por los predios 
identificados con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria: 

DIRECCIÓN 

- - 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA CHIP AREA M2 PROPIETARIO 

UG 1 LOTE 1 50S-40756150 AAAO269RLHK 23974.44 

Patrimonio Autónomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Col .atria 

UG 1 LOTE 2 50S-40756151 AAA0269RLFZ 190367,87 

Patrimonio Autónomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Col.atria 

UG 1 LOTE 3 50S-40756152 AAAO269RLEP 387460,81 

Patrimonio Autónomo 
FC-Subordinado 464. 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 

UG 1 
PARO U E 50S-40756154 AAAO269RLJZ 43872,84 

Patrimonio Autónomo 
FC-Subordinado 464, 
cuya vocera es 
Fiduciaria Colpatria 
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ARTICULO 3. ADOPCION DE LOS PLANOS URBANISTICOS GENERALES — UNIDAD 
DE GESTION 1 — ETAPAS 6 Y 7 
Adoptar corno Planos que contienen la Licencia de Urbanización para las Etapas 6 y  7 de 
la Unidad de Gestión 1 de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS, los planos 
identificados con los números: CUIUS3I/4-44, CUIUS3II4-45 y CUIUS3II4-46, en dos 
(2) originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será remitido a la 
Secretaría Distrital de Planeación - SOP, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la 
incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaria, en las planchas a 
escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 

ARTICULO 4. UNIDADES DE GESTION Y CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 
El Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se desarrollará en nueve (9) unidades de Gestión, 
las cuales se encuentran identificadas en el plano No. 6 de 7 (Plan Parcial Tres 
Quebradas Polígono Uno). "Unidades de Gestión y/o Proyecto de Delimitación de 
Unidades de Actuación", que hace parte del Decreto 438 de 2009, siendo objeto de 
aprobación la Licencia de Urbanización para las Etapas 6 y  7 de la Unidad de Gestión 1 
de la Urbanización denominada "TRES QUEBRADAS". 

ARTICULO 5. LICENCIA QUE SE CONCEDE. Conceder a las sociedades 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con NIT.860513493-1 representada legalmente por el 
señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19262328, CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. con NIT.890211777-9 y MARVAL 
SAS. con NIT.890205645-0 representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO 
GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No.91280360 EN CALIDAD DE 
Fideicomitentes del RA FC-SUBORDINADO 464, solicitaron sobre el LOTES 2, localizado 
en la Unidad de Gestión 1. identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-
40756151 y  CHIP AAAO269RLFZ, la aprobación de la Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo para las Etapas 6 y  7 de la Unidad de Gestión 1 deI desarrollo 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", delimitada en los planos del 
Proyecto Urbanístico identificados con los Nos.: CUIUS3II4-44, CUIUS3II4-45 y 
CU1US31i'4-46, que se adoptan en el artículo 30  de la presente Resolución. 

ARTICULO 6. TERMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 
El término de vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga con la presente 
Resolución, será de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo 
adicional de doce (12) meses, contados a partir de su ejecutoria, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 27 del Decreto 1783 de 2021 el cual modificó el artículo 
2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

La solicitud de prórroga deberá radicarse con la documentación completa a mas tardar 
treinta 30 días hábiles anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el 
Urbanizador y Constructor Responsable, certifiquen la iniciación de la obra bajo la 
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gravedad de juramento. 

ARTICULO 7. TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. Establecer como titulares de la Licencia y Urbanizador Responsable 
para el desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS' a las 
sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con MT. 860513493-1 representada 
legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO identificado con cédula 
de ciudadanía No.19262328, y las Sociedades CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S con 
NIT. 890211777-9, MARVAL S.A.S con NIT. 890205645-0 representadas legalmente por 
el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91280360. 

Designar como Constructores Responsables de la ejecución de las obras de Urbanismo. a 
JORGE ARTURO SANCHEZ CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía 
No.19373572 y Matrícula Profesional No. 25202-12162 por parte de CONSTRUCTORA 
BOLIVAR SA, al Ingeniero CESAR AUGUSTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 91280360 y  Matrícula Profesional No. 68202-61721 por parte de 
MARVAL S.A.S y CONSTRUCCIONES MARVAL SAS, sociedades que figuran en la 
Unión Temporal (UT BMC USME) como fideicomitentes desarrolladores. 

ARTICULO 8. 

La ejecución de las obras de Urbanismo y Saneamiento correspondientes para las 
ETAPAS 6 Y 7 de la Unidad de Gestión 1 del desarrollo urbanístico denominado "PLAN 
PARC/AL TRES QUEBRADAS", deberá hacerse dentro del plazo establecido en el 
Artículo 6 de la presente Resolución y sólo podrá iniciarse previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de 
servicios públicos. 

Presentación de los proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de 
su 2probación con los respectivos presupuestos, ante las entidades que corresponda. 

Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir, de conformidad con e! oficio 
No.1-2012-17733 del 25 de Mayo de 2012 expedido por la Dirección de Vías y Transporte 
de la SDP y oficio 20142000027281 del 24 de septiembre de 2014 expedido por la 
Secretaría del Hábitat. 

Antes del inicio de las obras correspondientes al desarrollo PLAN PARCIAL TRES 
QUEBRADAS ETAPAS 6 Y 7 UNIDAD DE GESTION 1, el Urbanizador deberá solicitar a 
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las diferentes empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el 
nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su 
concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado; el interventor designado por el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, debe verificar que antes del inicio de las obras, el 
Urbanizador las replantee por coordenadas. 

ARTICULO 9. 
Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente ;nformación de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 438 de 2009: 

9.1. INFORMACION DEL PREDIO. 

9.1.1. Nombre de la urbanización: PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS UNIDAD DE 
GESTION 1 ETAPAS 6 y  7 
9.1.2. Nomenclatura Oficial Provisional: UG1 LOTE 2 
9.1.3. CH IP: AAAO269RLFZ. 

9.2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO. 

9.2.1. Terreno que cobija: Unidad de Gestión 1 Etapas 6 y  7 del desarrollo urbanístico 
denominado "PLAN PARC/AL TRES QUEBRADAS". 

9.3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS SOBRE 
DISPONIBILIDAD DE PRESTACION DE LOS MISMOS: 

EAAB: Oficio No. 3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021. 
CODENSA S.A. E.S.P.:Oficio No. 264556331 del 2 de junio de 2022. 
VANTI - GAS NATURAL S.A. E.S.P.: Oficio No. CD-005900-2023 del 26 de enero de 
2023. 

Paragrafo: Se deberá cumplir con las exigencias y condiciones técnicas que definan la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillados de Bogotá y demás Empresas prestadoras de 
servicios públicos. Se deberán respetar las zonas específicas para la construcción para 
las redes de servicio y las zonas de preservación y manejo ambiental de las diferentes 
quebradas. que determine la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyas 
tuberías deben quedar localizadas en zonas previstas para las vías de uso público. 

ARTICULO 10. 
AREAS GENERALES DE LAS ETAPAS 6 Y 7 DEL DESARROLLO URBANÍSTICO 
DENOMINADO "TRES QUEBRADAS", (UNIDAD DE GESTION 1), 
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ITEM ETAPA 6 

1.  ÁREA BRUTA 4.169,44 M2 
2.  
2.1 

ÁREA NO URBANIZABLE 0, 00 M2 
ZONAS DE RONDA 0,00 M 2  

3.  CARGAS GENERALES 0,00M2 
3.1 SISTEMA HíDRICO 0,00 M2 
3.1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 0,00M2  
3.2 DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M 2  
3.3 MALLAVIALARTERIAL 0,00M 2  
3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  
3.3.2 
3.3.3 

Avenida Usminia 1 0,00 M 2  
0,00 M 2  Avenida Usminia 2 7 

3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00M 2  
3.4.1 Afectación red Acueducto existente 0,00 M 2  
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (ANU) 4.169,44 M 2  
5.  CONTROLES AMBiENTALES 0,00 M 2  
6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES 

(ANU- CONTROL AMBIENTAL) 
4.169,44M2 

7.  CESIONES PÚBLICAS (INCLUYE CONTROL AMBIENTAL) . 4.169,44 M2 
7.1 MALLA VIAL INTERMEDIA YLOCAL 728,34 M 2  
7.1.1 Vías tipo V-4 0,00 M 2  
7.1.2 Vías tipo V-7 728,34 M 2  
7.1.3 Vías tipo V-9 0,00 M 2  
7.2 CESIONES PÚBLICAS PARA PARQUE 2.243,21 M2  
7.2.1 Parques 2.243,21M 2  

0,00 M 2  7.2.2 
7.3 

ZMPA válida como parque 
CESIONES PUBLICAS PARA EQUIPAMIENTO 31,27 M 2  

_7.4  
8.  

CESIONES ADICIONALES 1.166,62 M 2  
ÁREA ÚTiL 0,00 M2 

ITEM ETAPA 7 

1.  ÁREA BRUTA 4.150,35 M2 
2.  
2.1 

ÁREA NO URBANIZABLE 0, 00 M2 
ZONAS DE RONDA 0,00 M2 

3.  
3.1 

CARGAS GENERALES 0,00 M2 
SISTEMA HrDR!CO 0,00 M 2  
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3. 1.1 Zonas de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) 0,00 M 2  
3.2 
3.3 

DRENAJES INTERMITENTES 0,00 M2  
MALLA VIAL ARTERIAL 0,00 M 2  

3.3.1 Avenida Caracas 0,00 M 2  
3.3.2 Avenida Usminia 1 0,00 M 2  
3.33 Avenida Usminia 2 0,00 M 2  
3.4 OTRAS CARGAS GENERALES 0,00 M2  
3.4. 1 Afectación red Acueducto existente 0,00 M2  
3.4.2 Alameda Nuevo Usme 0,00 M 2  
4.  ÁREA NETA URBANIZABLE (kN4) 4.150,35 M2 
5.  CONTROLES AMBIENTALES 0,00 M2 
6.  ÁREA NETA URBANIZABLE BASE CÁLCULO DE CESIONES 

(ANU- CONTROL AMBIENTAL) 
4.150,35 M2 

7.  
71 

PÚBLICAS 'INCL UVE CONTROL AMBIENTAL) _ÇES1ONE 4.150,35 M2 
MALLA /IAL!NTERMEDIA YLOAL 4,150,35 M2  

7.1.1 VíastipoV-4 4.150,35M2  
7.1.2 Vías tipo V-7 0,00 M 2  
7.1.3 Vías tipo V-9 0,00 M2  
7.2 CESIONES PUBLICAS PARA PARQUE 0,00 M 2  
7.2.1 Parques 0,00M 2  
7.2.2 ZMPA válida como parque 0,00 W 
7.3 CESIONES PÚBLICAS PARA EQUIPAMIENTO — 0,00 M 2  
7.4 CESIONES ADICIONALES 0,00 M2  
8.  ÁREA ÚTIL 0,00 M 2  

El detalle de estas áreas está contenido en los Planos Nos: CUIUS3I/4-44, CU1US31/4-
45 y  CUIUS3I/4-46, que se adoptan mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 11. NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS. 
Se establecen para LAS ETAPAS 6 Y 7 - UNIDAD DE GESTIÓN 1, del desarrollo 
urbanístico denominado "PLAN PARCIAL TRES QUEBRADAS ", las siguientes normas 
generales y específicas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 438 del 
28 de septiembre de 2009 y  aquellas que lo complementan (Decretos Distritales 190 de 
2004 y  327 de 2004), así: 

ARTICULO 12. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL DOS (2). 
De conformidad con el Plano a escala 1:40.000 del Decreto 544 de2009 y certificación de 
la Secretaría Distrital de Planeación — SDP de fecha 20 de Noviembre de 2013, el estrato 
provisional que le corresponde es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los 
proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de la Secretaria Distrital de Planeación — 
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SDP, la metodología de estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato 
definitivo. 

ARTICULO 13. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. 

13.1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo. 
El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque recreativo y equipamientos 
comunales del desarrollo urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS " Unidad de 
Gestión 1. Etapas 6 y  7 (Plan Parcial "TRES QUEBRADAS "), generada por el proceso 
de Urbanización del se encuentra delimitada, deslindada, amojonada y acotada, según 
Planos Nos: CUIUS3I/4-44, CUIUS3II4-45 y CUIUS3I/4-46, según condiciones 
citadas en los planos aprobados en el Plan Parcial y una vez ejecutado el proyecto, 
construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el Urbanizador Responsable, formará 
parte del Sistema de Espacio Público construido en la ciudad. 

13.2. Normas para el parque y equipamiento de cesión al Distrito Capital. 
La totalidad de áreas destinadas a parques deberán ser diseñadas, construidas y dotadas 
por parle del urbanizador, a excepción del área destinada para "Parque Especial de 
Protección por Riesgo" de conformidad con el Decreto 438 de 2009. 

Los parques zonales generados por el Pian Parcial 'TRES QUEBRADAS", deberán contar 
con un plan director que contendrá como mínimo los aspectos determinados en los 
artículos 252 y  259 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Las áreas destinadas a Equipamiento Comunal Público deben cumplir con o establecido 
en el Decreto 675 de 2018. 

Parágrafo, El pian director deberá contar con un concepto favorable de la Secretaria 
Distrital de Ambiente. 

En todo caso, estos deberán garantizar como mínimo, un 80% del área de la zona de 
cesión en superficies blandas, y realizar un diseño paisajístico con criterios de arbolado 
urbano acorde con lo definido en el Decreto 531 de 2010 y  a Resolución 6563 de 2001,0 
las normas que lo modifiquen. 

13.3. SISTEMA VIAL. 
Sistema de movilidad - malla vial arterial e intermedia. El sistema de movilidad del Pian 
Parcial "TRES QUEBRADAS ", cumple con la función de garantizar la conexión del área 
de Plan Parcial con el resto de a Localidad de Usme y con la ciudad, mediante las 
Avenidas Caracas, Avenida Circunvalar del Sur Autopista el Llano y Avenida Usminia, 
además al generar la red vial, al interior del área delimitada, asegura la movilidad y la 
conectividad de la zona del plan parcial. 

t9 
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El subsistema vial del plan parcial está conformado por la malla vial arterial e intermedia 
as 1: 

13.3.1. MALLA VIAL ARTERIAL PRINCIPAL 

Tipo de 
via 

Nombre vía Perfil Ancho Troncal Ciclo ruta Tramo 

De 
Integración 
Ciudad — 
Región 

Av. Caracas y — 2 A 40 M2 Si Si (Red 
Principal) 

La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

Av. 
Circunvalar 
del Sur 

y — 1 A 40 M2 No No Desde la 
Intersección 
con la Av. 
Caracas 
hasta la 
Intersección 
con la Av. 
Autopista Al 
Llano 

Que 
consolidan 
la 
estructura 
urbana 

Av. UsminiaV-3A 
(Resolución 
0268/08) 

30 M2 No No La quebrada 
el Piojo hasta 
la 
intersección 
con la futura 
Av. 
Circunvalar 
del Sur 

13.3.2., INTERSECCIONES VIALES DE LA MALLA VIAL ARTERIAL 
1. Intersección Avenida Usmina con Avenida Circunvalar del Sur. 
2. Intersección Avenida Caracas con Avenida Circunvalar del Sur. 

13.3.3. MALLA VIAL INTERMEDIA. 
Definida en el articulo 29 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vias: 
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Perfil Ciclo ruta Tramo 
y — 4 Si Desde la Av. Caracas, hasta la futura Av. Circunvalar del 

sur (incluye las glorietas) 
V-5 No V5-1, V5-2, VS-3, V5-4 (incluyendo las glorietas). 

Tramos identificados en el No.3 del Decreto 438 de 
2009 

13.3.4. MALLA VIAL LOCAL. 
Definida en el artículo 30 del Decreto 252 de 2007. Se adoptan los tramos de los 
siguientes tipos de vías: 

Perfil Tramo 
V-7 V7-01, W-02, V7-03, V7-04, V7-05, V7-06, V7-07, 

V7-08, V7-09, V7-10, V7-11, W-12, V7-13, V7-14. V7-
15, V7-16 (Incluyendo las glorietas). Estos tramos 
están identificados en el plano No.3 del Decreto 438 
de 2009 

V-9 V9-01, V9-02, V9-03, V9-04, V9-05, V9-06, V9-07, 
V9-08, V9-09, V9-10 (Incluyendo las glorietas). Estos 
tramos están identificados en el No.3 del Decreto 438 
de 2009 

Parágrafo 1. Para la expedición de las licencias de urbanismo y con base en los planos 
topográficos aprobados, se definirá con precisión el trazado, líneas de demarcación, 
paramentación, accesos vehiculares, radios de giro y demás requerimientos técnicos 
establecidos por la Secretaría Distrital de Movilidad, el Decreto Distrital 190 de 2004 y  las 
disposiciones viales específicas contenidas en el Decreto Distrital 323 de 1992. 

Se garantizará la continuidad y conectividad de todos los flujos no motorizados 
(peatonales y en bicicleta) dentro del área de plan parcial y de este con su entorno 
construyendo los respectivos pasos pompeyanos e instalando la señalización y 
dispositivos de control de tráfico solicitados por la autoridad de tránsito. 

Los accesos deben adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con 
limitaciones físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por las Leyes 
12 de 1987 y  361 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de 
las personas con limitación y se dictan otras disposiciones", reglamentada por del Decreto 
Nacional 1538 de 2005 "Por el cual se reglamenla parcialmente la Ley 361 de 1997' y 
adicionada por la Ley 1287 de 2009, y por el Decreto Distrital 470 de 2007. 
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La nomenclatura vial usada en el presente acto administrativo y sus documentos soporte 
es de carácter indicativo y es objeto de confirmación o definición por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 

Parágrafo 2. Las vías que se adoptan en el plan parcial y presente Licencia de 
urbanización deberán sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y  las disposiciones viales especificas contenidas en el Decreto 
Distrital 323 de 1992, así como a las especificaciones constructivas designadas por el IDU 
o por el ente receptor de las obras. 

13.4. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las Personas 
con Movilidad Reducida. 
El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 
Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la Resolución 
No.1959 de 2003- Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en 
el Decreto Distrital 602 de 2007 - Cartilla de Andenes en el Decreto Distrital 308 de 2018 - 
Cartilla de Mobiliario Urbano y Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 
1077 de 2015 y  sus Decretos modificatorios y las norma técnicas ICONTEC allí 
relacionadas y deberá garantizar la accesibilidad a personas con movilidad reducida. 

13.4.1. Normas Generales para el Espacio Público. El espacio público contemplado en 
el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución, se sujetará en lo pertinente 
a las disposiciones previstas en la Resolución No.1959 de 2003 — Cartilla del Espacio 
Público del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de 
Andenes, y en el Decreto Distrital 308 de 2018 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

13.4.2. Diseño y Construcción de Andenes. De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 308 de 2018 y  603 de 2007, los andenes y espacios públicos de circulación 
peatonal objeto del proceso de Urbanización, se sujetarán a las siguientes reglas, en lo 
relacionado con su diseño y construcción, entre otros: Deberán ser construidos 
atendiendo los lineamientos de la "Cartillas de Andenes". 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 
peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el 
tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con las normas vigentes. Los 
accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes o 
espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una separación 
mínima de 0,20 m. 
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En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se conformará 
por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, garantizando así la 
circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad vigente en 
la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y 
otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá Licencia de 
Intervención y Ocupación de Espacio Público, expedida por la Dirección del Taller del 
Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación -SDP. 

13.4.3. Otras Normas. 
El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior de las 
ETAPAS 6 Y 7 - UNIDAD DE GESTION 1 del proyecto denominado 'TRES 
QUEBRADAS" deben dar cumplimiento a las siguientes normas 

• Sismo resistencia. Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente, NSR10 
conformado por la Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 
2016 y por los Decretos Nacional 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 y  340 de 2012, 
la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcción Sismo Resistente y el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 1077 de 2015 y sus Decretos modificatorios. 

• Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 
• Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 /10 y  Decreto Distrital 428 /11, Decreto Nacional 

1077 de 2015 y el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico - RAS adoptado por la Resolución No. 0330 de 08 de junio de 2017 y  sus 
modificaciones," 

• Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento de 
basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de ventilación, 
suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las características que determine(n) 
la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración del servicio público de Aseo en el Distrito 
Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y 
Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 1140 de 2003 y 
compilados por el Decreto único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y 
sus Decretos modificatorios. 
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Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el artículo 183 del Decreto 019 
de 2012 dispone 'El artículo 2 de/a Ley 400 de 1997, quedara así: "(...) Parágrafo. En todo 
caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipales y dístrit ales no 
podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas técníca o de construcción diferentes a 
las aprobadas en esta Ley y en las disposiciones que lo reglamentan". 
Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y construcción de 
las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y confort, así como los 
servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, Teléfonos. Gas y Aseo), son 
responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto deberá garantizar en el predio la 
eficiente prestación interna de estos servicios. Títulos J y K del Reglamento Colombiano 
de Construcción Sismo Resistente, NSR10 conformado por la Ley 400 de 1997, modificada 
por la Ley 1229 de 2008 y  la Ley 1796 de 2016 y  el Decreto-Ley 019 de 2012 y 
reglamentada por reglamentadas por los Decretos Nacionales 926 de 2010, 2525 de 2010, 
092 de 2011, 340 de 2012, 945 de 2017 y  2113 de 2019 y  la Resolución 0017 de 2017 de 
la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes. 

• Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 1257 de 
2021 por medio de la cual se modifica la Resolución 0472 de 2017 de sobre la gestión 
integral de residuos de construcción y demolición — RCD del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Decreto Nacional 838 de 2005 y  2981 de 2013 compilados 
compilado en el Decreto Único del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015: 
Artículo 85 del Acuerdo 079 de 2003 y  Acuerdo 735 de 2019- Código de Policía de Bogotá 
D.C., Resolución 1115 de 2015 de la Secretaria Distrital de Ambiente y demás normas 
concordantes y la Ley 1801 de 2016 y  sus modificaciones (Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana). 

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas con las 
distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en cuenta por parte de 
los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación de proyectos que se diseñen 
en zonas donde se establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. Resolución 
90708 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía modificada por las Resoluciones 90907 
de2013,90795de2014,40492de2015,40259de2017,41291 de2018y40293de2021 
expedidas por el Ministerio citado. 

• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP. Resoluciones 
181331 de 2009, 180265 de 2019, 180540 de 2010, 181568 de 2010, 182544 de 2010, 
180173 de 2011, 91872 de 2012 90980 de 2012, 40122 de 2016 y  40031 de 2021 del 
Ministerio de Minas y Energia. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de Servicio Pú-
blicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. Reso!uciones 113583 
de 2014 y  17021 de 2015 del Instituto de Desarrollo Urbano. IDU y Resolución 060 de 2015 
del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, IDIGER. 
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• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto Distrital 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., Decreto Nacional 1077 de 
2015 y  Decreto Distrital 072 de 2023. 

• Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en cuenta 
lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y actualizan dis-
posiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo de planes y progra-
mas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de Vivienda y se establecen 
porcentajes de obra para la radicación de documentos y condiciones, para el anuncio y co-
mercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades fiduciarias y Decreto 1077 
de 2015 y  sus modificaciones. 

13.4.4. Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 
Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, se 
deben tener en cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y  Decreto 
Distrital 1108 de 2000. 

Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: Decreto 
Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Resolución IDU 4880 de 2011, en el Decreto 561 
de 2007 actualizado por el Decreto 308 de 2018 y  en el Decreto Distrital 603 de 2007 - Cartilla 
de Mobiliario Urbano y Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, 
Decreto Distrital 1588 de 2015, Articulo 175 y Numeral 10 del artículo 478 del Decreto Distrital 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1077 de 
2015 y  Decreto Distrital 072 de 2023. 

ARTICULO 14. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual se 
adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía, sin embargo de conformidad con el articulo 181 del decreto 019 de 2012, NO es 
exigible el cobro de participación en este efecto, por no estar inscrito en el folio de 
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matricula inmobiliaria. 

Si por cualquier causa no se efectúa el pago de a participación en plusvalía en las 
situaciones previstas en el Artículo 181 del Decreto 019 de 2012, el cobro de la misma se 
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones previstas. En todo 
caso, si la causa es la no liquidación e ¡nscripción de la plusvalía, el Alcalde Municipal o 
Distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el Artículo 81 de la Ley 388 de 1997. 
Responderá solidariamente el poseedor y propietario cuando fuere el caso (Parágrafo 
Articulo 181 del Decreto 019 de 2012). 

ARTICULO 15. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LIC ENCIA. 
Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, del 
Urbanizador Responsable de la Licencia de Urbanización para las ETAPAS 6 Y 7 DE LA 
UNIDAD DE GESTION 1, DEL PROYECTO URBANISTICO DENOMINADO PLAN 
PARCIAL "TRES QUEBRADAS", las cuales se deben cumplir en los plazos que se 
indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la 
realización y culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con 
lo establecido en los Articulos 49 del Decreto 327 de 2004 y  el Decreto Nacional 1077 de 
2015 en sus artículos 2.2.6.1.2.3.6 adicionado por el articulo 23 del Decreto 1783 de 2021, 
2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.6 modificado por el articulo 33 del Decreto 1783 de 2021 y 
2.2.6.1.4.7. Modificado por el Art. 34 del Decreto 1783 de 2021 

15.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Son obligaciones del propietario yio urbanizador responsable, o del titular de la licencia de 
urbanismo respectiva, general o por etapas, las cuales se deben cumplir en los plazos que se 
indican en la presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y 
culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en 
los Decreto Nacional 1077 de 2015 artículos 2.2.6.1.4.6, 2.2.6.1.4.7 el Artículo 2.2.6.1.2.3.6 
5 y el articulo 59 del Decreto 469 de 2021, entre otras, las siguientes: 

• Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comuna! público, las franjas 
de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las condiciones establecidas en la 
Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo 
desarrollen y reglamenten, entre ellos, el Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega 
y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el 
Parágrafo de! Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, los Artículos 275 y  478 Numeral 10 del 
Decreto 190 de 2004 y  Decreto 072 de 2023. 

Modificado por el art.33 del Decreto 1783 de 2021 
Modificado por el at34 del Decreto 1783 de 2021 
Modificado por el art.23 del Decreto 1783 de 2021 

Página 22 de 28 



REFERENCIA: 11001-1-23-0583 

RES OLUCION: 11001-1-23-2760 deI 31 de octubre de 2023 

Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las Etapas 6 y  7 
de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QuEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la VG 1 -LOTE 2, de la Localidad de Usme 

• El propietario de los predios y el Distrito Capital a través de sus entidades competentes 
podrán acordar la entrega anticipada de las áreas de cesión para espacio público y 
equipamiento comunal público en los términos de la Ley 388 de 1997 y  el Decreto Distrital 
072 de 2023 o las normas que lo deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o 
sustituyan. 

• Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las especificaciones que establezca 
el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD. El parque de la Urbanización, 
una vez construido y dotado por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques 
Distritales. 

• Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para parques y equipamientos. 
• Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus andenes, con 

sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba mediante el presente Acto 
Administrativo, cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, de conformidad con el procedimiento establecido por la 
Subdirección Técnica de ese Instituto y las normas contenidas para el diseño y 
construcción de andenes del Distrito Capital. 

• Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios, 
con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos. 

• Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 
público. 

• Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 
por la autoridad competente. 

• Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad vigente, sobre 
accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

• Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y 
entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con destino a vias locales, 
equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la 
autoridad competente defina. 

• Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 072 de 2023 y en los Artículos 
275 y  478, Numeral 10 del Decreto 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. 

• Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 
referencia la Resolución 541 de 1994 deI Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos 
proyectos que no requieran licencia ambiental o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental - PMRRA, de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma 
que lo adicione, modifique o sustituya. 

• Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será 
de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la vía pública más importante 
sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo objeto de la Licencia, de conformidad con lo 
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estipulado en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015. En a valla se 
deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del 
articulo 2.2.6.1.4.9 del citado Decreto. 

• La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplazamiento de 
campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalada durante todo el 
tiempo de la e'ecución de la obra. 

• Cumplir con las condiciones establecidas en el oficio No. 3431003-2021-114 de fecha 2 de 
agosto de 2021, expedido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 

u Que en caso que durante el proceso de excavación o la ejecución de la misma obra, se 
lleguen a encontrar elementos que hagan parte del patrimonio arqueológico de la Nación, 
de inmediato debe informarse al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, a las 
autoridades civiles y policivas y al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, para 
implementar un programa de arqueología Preventiva que permita evaluar los niveles de 
afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico por las intervenciones mencionadas; 
así como formular y aplicar las medidas de manejo a que haya lugar. 

La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales 
que tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos 
necesarios, en el evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera, conforme a lo 
previsto por el Decreto Nacional No.1220 de Abril21 de 2005. 

ARTICULO 16. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

• La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las 
obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, se verificará mediante 
inspección realizada por la entidad distrital competente. 

• La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público y se levantará un Acta 
de la Inspección suscrita por el Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad 
municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el Urbanizador 
y/o el Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y 
comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

• El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio 
probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Urbanizador, 
establecidas en la respectiva Licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las 
citadas obligaciones, en el Acta se deberá dejar constancia de las razones del 
incumplimiento y del término que se concede al Urbanizador para ejecutar las obras o 
actividades que le den solución, plazo que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) 
días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se levará a cabo la segunda visita, 
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que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido 
en la Licencia, caso en el cual, en la misma Acta se indicará que es procedente el recibo de 
las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición 
resolutoria de que trata el Artículo 14 de la presente Resolución y se dará traslado a la 
entidad competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para que inicie las 
acciones tendientes a sancionar la infracción en los términos de la Ley 810 de 2003 o la 
norma que la adicione, modifique o sustituya. 

• Las zonas de cesión objeto de recibo, en cualquiera de sus modalidades, serán 
incorporadas al Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público -SIDEP-, y 
entrarán a ser parte del inventario general del patrimonio inmobiliario Distrital del nivel 
central. 

• Durante la vigencia de la respectiva Ucencia, sus modificaciones, prórrogas, revalidación, 
saneamiento, o cualquier otra modalidad aprobada, o dentro de los seis (6) meses 
siguientes al vencimiento del término de la misma, frente al urbanizador que no ha radicado 
la solicitud de entrega ante el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público, la entidad lo requerirá para el cumplimiento de la obligación de entrega y 
escrituración de las áreas públicas objeto de cesión obligatoria, para lo cual el urbanizador 
contará con un término que no podrá exceder de 15 días hábiles siguientes al recibo del 
respectivo requerimiento; comunicado el requerimiento sin que el urbanizador yio titular de 
la licencia comparezca ante la entidad a realizar la entrega de las zonas de cesión, se 
iniciarán las acciones administrativas o judiciales correspondientes. 

Parágrafo 1.- En lo referente a las entregas parciales de zonas de cesión, el urbanizador podrá 
realizar la entrega individual de las vlas o de parques o de zonas verdes o zonas comunales, 
siempre y cuando cada una de las mencionadas zonas a entregar se encuentren total y 
debidamente construidas, dotadas y conste con certificación y/o paz y salvo de las entidades 
distritales competentes. 

Parágrafo 2.- En el caso de zonas de cesión con destinación para vías se recibirán de acuerdo 
con la discriminación y amojonamiento señalados en los planos urbanísticos vigentes; en 
ningún caso se recibirán porciones de vías. 

Parágrafo 3.- En todo caso, las entregas parciales de zonas de cesión al DADEP no exime de 
responsabilidad al urbanizador respecto de la entrega y escnturación de las restantes zonas de 
cesión al Distrito Capital de Bogotá. 

ARTICULO 17. 
Para todos las fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del Urbanizador 
Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes 

t 
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documentos, los cuales hacen parte integral de la misma: 
• La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, radicado 
bajo el número de referencia No.11001-1-23-0563 
• Los Planos de la Licencia de Urbanización para las ETAPAS 6 y 7 DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN 1, del proyecto urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", 
aprobados bajo los números CUIUS3I/4-44, CUIUS3I/4-45 y CUIUS3II4-46 y el medio 
magnético correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia No. 11001-13-
23-0583. 
• Los planos Topográficos del predio identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026. Certificaciones catastrales expedidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
• Oficio 2018EE16683 del 13 de Noviembre de 2018 RO-105166 expedido por el 
IDEGER. 
• Decreto 438 de! 28 de septiembre de 2009, por medio del cual se adopta el Plan 
Parcial Tres Quebradas, Decreto 675 de 2018, el cual modifica el Decreto Distrital 252 de 
2007 por medio del cual se adoptó la Operación estratégica Nuevo Usme y Resolución 
713 de 2017, la cual modifica parcialmente el trazado y la zona de reserva de la Avenida 
Us ni in ía. 
• Oficios Nos.2017EE19745 del 08 de Mayo de 2017 y  2017EE19749 del 08 de Mayo 
de 2017 de La Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizá los planos 
topográficos para los predios con nomenclaturas, UG1 LOTE 1 y UG1 LOTE 2, 
identificados con Códigos del Sector 102502005025 y  102502005026 respectivamente. 
• Acta de concertación Plan Parcial Tres Quebradas Poligono 1 Usme del 22 de Julio de 
2009, expedida por la Corporación Autónoma Regional — CAR 
• Oficio de referencia SM-41644-07 DEL 27 DE Diciembre de 2007 expedido por la 
Secretaria de Movilidad, referente al estudio de tránsito y movilidad del Plan Parcial Tres 
Quebradas. 
• Los oficios Nos.3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021, expedido por la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B., 264556331 del 02 de junio de 2022 
expedido por la empresa ENEL Colombia S.A. ESP, y CD-005900-2023 del 26 de enero 
de 2023 expedido por a empresa VANTI S.A. ESP. 
• Oficio 2-2019-11128 del 05 de Marzo de 2019 expedido por la Secretaria Distrital de 
Planeación aclarando los términos de ejecución de las fases del Plan Parcial Tres 
Quebradas señaladas en el articulo 50 del Decreto 438 de 2009. 
• Copia de la Resolución No.14-3-1353 del 24 de Diciembre de 2014 expedida por la 
Curaduría Urbana No. 3, por medio de la cual se concedió Licencia de Subdivisión para el 
predio denominado La Lira. 
• Copia en medio magnético del proyecto urbanístico Plan Parcial Tres Quebradas. 
• Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se aprueba y de 
la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo referido mediante la 
presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces citado. 
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ARTICULO 18. CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LICENCIA. 

• Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas vigentes. 

• Toda Licencía de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del Propietario y Urbanizador. Así mismo, se entiende condicionada a que el 
Urbanizador constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, 
dentro de los plazos señalados en la Licencia, conforme a los reglamentos que se 
expidan para el efecto. 

• Si los plazos se vencieran sin que se hubieran cancelado las obligaciones y/o constituido 
las garantías de que trata el inciso anterior, la condición se considerará fallida y operará 
la pérdida de fuerza ejecutoria de la Licencia. En ese caso, si el solicitante insiste en 
adelantar el proceso de desarrollo, deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la 
Licencia de Urbanización, sin que sea posible tener en cuenta la actuación surtida 
anteriormente. 

• En ningún caso, ni siquiera cuando el interesado o Urbanizador invoque o acredite la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o 
persona natural o jurídica del cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en 
la presente Resolución y en particular en este Artículo, toda vez que lo establecido en 
este Acto Administrativo, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito 
Capital de Bogotá y de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y 
produzcan, como resultado del proceso de Urbanización. 

ARTICULO 19. LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR. 

• El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el Plano 
Oficial de la Urbanización. 

• Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se determinen las áreas 
públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderas, adquieren 
el derecho a iniciar las ventas del Proyecto respectivo, previo cumplimiento de la 
radicación de los documentos a que se refiere el Articulo 120 de la Ley 388 de 1997. 

• El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de 
propiedad horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

• El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que 
pueden ser levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y los 
reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos 
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urbanos permitidos por las mismas normas. 
• Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 20. 
Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la Secretaria Distrital 
de Planeación — SDP. a la Defensoría del Espacio Público y al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte — IDRD en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 44 del Decreto 
327 de 2004. 

ARTICULO 21. 
Para efectos de lo señalado en el parágrafo 3 del Articulo 181 de Decreto 019 de 2012, 
remitir copia de la presente una vez ejecutoriada a a Secretaria Distrital de Planeación — 
S DP. 

ARTICULO 22. 
La presente Resolución debe notificarse en los términos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y proceden los recursos de 
reposición ante esta Curaduría y de apelación ante la Secretaría Distrital de Planeación, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación (articulo 76 ibídem). 

NOTIFIQUESE YCUPLASE. 

Fecha ejecutoría: 05 ENE 202k 
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LA CURADORA URBANA N° 1 DE BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus Decretos modificatorios, y el Decreto 

057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicación No.11001-1-23-0164 del 3 de marzo de 2023 y  debida forma de 
fecha 7 de marzo de 2023, las sociedades CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A con 
NIT.860513493-1 representada legalmente por el señor CARLOS ALFONSO SIERRA 
GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No.19262328,CONSTRUCCIONES 
MARVAL SAS. con NIT.89021177T9 y MARVAL S.A.S. con NIT.890205645-0 
representadas legalmente por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.91280360, solicitaron sobre los LOTES 1, 2, 3 y  Parque, 
localizados en la Unidad de Gestión 1, identificados con folios de matrícula inmobiliaria 
Nos. 50S-40756150, 50S-40756151, 50S-40756152, y 50S-40756154, la aprobación de la 
Licencia de Urbanización para la Etapa 1 de la unidad de Gestión 1, del proyecto 
urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", de conformidad con las 
normas urbanísticas y arquitectónicas establecidas en el Decreto 438 del 28 de 
Septiembre de 2009. 

Que mediante Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009, El Alcalde Mayor de Bogotá, 
D.C. adoptó el Plan Parcial denominado "TRES QUEBRADAS", ubicado en la Operación 
Estratégica Nuevo Usme- Eje de Integración Llanos de la Localidad de Usme, el cual se 
Iocaliza en Area de Actividad Urbana Integral - Zona Residencial, Múltiple Industria y de 
Servicios. 

Que para los predios identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756150, 
50S-40756151, 50S-40756152, y 50S-40756154, se cumplió con el procedimiento 
previsto en el numeral 1 del articulo 361 del Decreto 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento 
Territorial — y Decreto Distrital 436 de 2006, para el trámite de PIanes Parciales. 

Que mediante el Decreto Distrital 252 de 2007 se adoptó la Operación Estratégica Nuevo 
Usme — Eje de lntegración Llanos y el Plan de Ordenamiento Zonal de Usme, en el cual 
se delimitó el ámbito del presente Plan Parcial y se definieron las determinantes para su 
formulación. 

Que mediante Decreto 675 de 2018, la Secretaria Distrital de Planeacián — SDP, modificó 
el Decreto 252 de 2007 con el objeto de viabilizar el desarrollo del POZ Usme ajustando 
algunos componentes del sistema funcional y de servicios, facilitando la precisión de los 
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trazados viales con respecto a las determinantes físicas del territorio, como son los 
elementos asociados a la malla vial intermedia, los parques zonales, los equipamientos se 
escala urbana y zonal así como la distribución de las cargas relacionadas con estos 
elementos. 

Que mediante Resolución No.14-3-1383 de 2014, este despacho aprobó el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia de Urbanización 
para las Etapas 1, 2 y  3 de la misma unidad de gestión, se establecieron sus normas 
urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los 
predios localizados en la AK 13 No.129-51 SUR, PARTE SANTA HELENA LOTE 1 EL 
UVAL, SANTA HELENA EL UVAL, ZONA DE RONDA Y ZMPA QUEBRADA PIOJÓ, 
AVENIDA CARACAS, SANTA HELENA LOTE No. 2, RONDA Y ZAMPA QUEBRADA 
PIOJÓ, AV USMINIA, ZONA AV USMINIA, RONDA Y ZMPA QUEBRADA FUCHA y LA 
LIRA (actuales) de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.RES 17-3-0430 del 3 de Abril de 2017, este despacho 
concedió prorroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la 
Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", contenidas en la Resolución 
citada del considerando anterior. 

Que mediante Resolución No.RES 18-3-0385 de 2018 este despacho concedió segunda 
prórroga al término de la Licencia de Urbanización para las Etapas 1, 2 y  3 de la Unidad 
de Gestión 1 del Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" contenida en la Resolución No. 14-3-
1383 de 2014 vigente hasta el 15 de Abril de 2014. 

Que mediante Resolución 713 de 2017 expedida por la Secretaria Distrital de Planeación, 
se modificó parcialmente el trazado y la zona de reserva vial de la Avenida Usminia 
adoptada mediante la Resolución 268 de 2008. 

Que al no haberse realizado las respectivas obras de urbanismo contenidas en la 
Resolución 14-3-1383 de 2014 y  al ser modificado el trazado vial de la Avenida Usminia, 
el interesado expresó mediante comunicación la renuncia a los derechos de urbanización 
y construcción concedidas mediante las Resoluciones 14-3-1383 de 2014 y  sus prorrogas, 
solicitó nueva licencia para el Proyecto Urbanístico General de la Unidad de Gestión 1 del 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y conceder Licencia de Urbanización para la Etapa 1 
de dicha unidad de gestión. 

Que mediante Resolución No.11001-3-19-0881 de fecha del 17 de mayo de 2019, la 
Arquitecta Natalia Bonilla Corrales Curadora Urbana No.3 (P), aprobó la Licencia para el 
proyecto Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión No. 1 del proyecto 
Urbanístico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS" y se concedió Licencia de 
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Urbanización para la Etapa 1 de la misma Unidad de Gestión, se establecieron sus 
normas Urbanísticas y se fijaron las obligaciones a cargo del Urbanizador Responsable, 
para los predios localizados en la UG 1-Lote 1 y  Lote 2. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0301 de fecha 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3, expedí la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Desarrollo para la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial TRES QUEBRADAS", se establece sus normas urbanísticas, y se fijan las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 
— LOTE, LOTE 2, LOTE 3, AV USMINIA de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No.11001-3-21-0302 de fecha 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la Licencia de Urbanización para las Etapas 3 y 
4 de la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado "Plan Parcial TRES 
QUEBRADAS, establece sus normas urbanísticas, y fija las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable para los predios localizados en la UG 1 —LOTE 1 y LOTE 3 de la 
Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. RES 11001-3-21-0303 del 26 de febrero de 2021, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la modificación de la licencia para el Proyecto 
Urbanístico General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico 
denominado Plan Parcial TRES QUEBRADAS" y se concedió la Modificación de Licencia 
de Urbanización Vigente para la Etapa 1 de la misma unidad de gestión, se establecieron 
sus normas urbanísticas, y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 — LOTE 1 y  LOTE 2 de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-0719 de fecha 22 de marzo de 2022, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la prorroga al término de vigencia de la licencia 
de urbanización autorizada mediante la Resolución No. 11001-3-19-0881 del 17 de mayo 
de 2019. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022, en mi 
calidad de Curadora Urbana No. 3 expedí la Licencia para el Proyecto Urbanístico 
General correspondiente a la Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanístico denominado 
Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" y se concede Modificación de Licencia de 
Urbanización Vigente para las Etapas 1, 2, 3 y 4 de la misma unidad de gestión, se 
establecen sus normas urbanísticas, y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable para los predios localizados en la UG 1 —  LOTE 1, LOTE 2 LOTE 3 y  AV. 
USMINIA, de la Localidad de Usme. 

Que mediante Resolución No. 11001-1-23-2079 de fecha 18 de julio de 2023, este 
Despacho corrigió la Resolución No. 11001-3-22-2701 de fecha 7 de diciembre de 2022. 
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Por la cual se aprueba la Licencia de Urbanización en ¡a modalidad de Desarrollo, para la Etapa 1 de la 
Unidad de Gestión 1 del proyecto urbanistico denominado Plan Parcial 'TRES QUEBRADAS", se 
establecen sus normas urbanisticas, y se t,:jan  las obligaciones a cargo del urbanizador responsable 
para los predios localizados en la UG 1 -LOTE 1, UG 1 -LOTE 2, UG 1 -LOTE 3, UGI - PIAR QUE, de la 
Localidad de Usme 

Que la presente solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización de la ETAPA 1, del 
desarrollo denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", ha sido tramitada de 
conformidad con la normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 
1997, 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decretos Modificatorios, las 
Resoluciones Nacionales 462 y  463 de 2017 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 
(POT) ,327 de 2004, 438 de 2009, 252 de 2007 y  675 de 2018. 

Que para efectos de la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios a que se refiere el 
literal C del articulo 2 de la Resolución No.0462 de 2017, los interesados presentaron 
copia de los oficios Nos. 3431003-2021-114 del 2 de agosto de 2021, expedido por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá — E.A.A.B., 264556331 del 02 de junio 
de 2022 expedido por la empresa ENEL Colombia S.A. ESP, y CD-005900-2023 del 26 de 
enero de 2023 expedido por a empresa VANTI S.A. ESP. 

Que mediante oficios Nos2017EE19745 y 2017EE19749 del 08 de mayo de 2017 La 
Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, actualizó los planos topográficos para 
los predios UG1 LOTE 1, UG1 LOTE 2, identificados con Códigos del Sector 
102502005025 y  102502005026 respectivamente. 

Que verificados los planos del Proyecto Urbanístico, presentado ante esta Curaduría 
Urbana para su aprobación, los cuales contienen el planteamiento urbanístico de la Etapa 
1 de la Unidad de Gestión 1, del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES 
QUEBRADAS', fueron encontrados aceptables vialmente por cuanto cumplen con las 
zonas establecidas para el sistema vial arterial principal, complementario y local, 
indicadas en los Planos Topográficos con Códigos del Sector 102502005025 y 
102502005026 y  en el plan parcial adoptado para los mismos mediante Decreto 438 de 
2009, cuyo trazado se encuentra indicado en los dos planos anexos al Decreto citado 
denominados No. 1. PROPUESTA URBANA : Cuadro de áreas — perfiles viales, No. 2. 
ESTRUCTURA DEL PLAN PARCIAL: Asignación de Cargas Urbanísticas — Unidades de 
Gestión Urbanística - Etapas de desarrollo previstas — Detalles de Obras de acceso sobre 
zona de reserva vial — Propuesta de trazado redes de servicios públicos. 

Que el sistema de espacio público previsto en el diseño del proyecto en cuanto a la 
localización de las zonas de cesión obligatorias para Parques de la Etapa 1 de la Unidad 
de Gestión 1, corresponden con lo indicado en los planos citados del Decreto 438 de 2015. 
cuyas zonas se encuentran debidamente delimitadas y deslindadas en los planos 
radicados del proyecto urbanístico. 

Qué asimismo, el proyecto urbanístico propuesto para la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 
1 del desarrollo urbanístico denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", ha sido 
encontrado aceptable por la Curadora Urbana No.1. por cuanto cumple con las normas 
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urbanísticas vigentes establecidas en el Decreto 190 de 2004 (compilación del POT) y el 
Decreto 438 del 28 de Septiembre de 2009 mediante el cual se aprobó el Plan Parcial 
denominado "TRES QUEBRADAS, Decreto 675 de 2018 y  Resolución 713 de 2018. 

Que con relación al cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social V.IS en el 
proyecto urbanístico denominado "TRES QUEBRADAS", los interesados cumplen con 
dicha condición al interior de la urbanización ya que la totalidad del proyecto será 
destinado a vivienda de interés social y prioritario tal como se indica en los planos 
urbanísticos aprobados con la presente Resolución. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 438 de 2009 por el cual 
se adopto el Plan Parcial "TRES QUEBRADAS" se configuran hechos generadores de 
plusvalía. 

Que teniendo en cuenta que a la fecha de expedición de la presente Licencia NO se 
encuentra inscrita dicha obligación, en el Certificado de Libertad y Tradición del predio, en 
el que se constató que en ninguna de las anotaciones figura la inscripción que se refiere a 
la obligación del propietario o poseedor de realizar el pago por participación en la 
Plusvalía y en atención a lo dispuesto en el Articulo 181 del Decreto 0019 de 2012, se 
encuentra viable la expedición de la presente Licencia. 

Que el Plano No. 3 de Amenaza por Remoción en masa a escala 1:40000, incluido en el 
Decreto 190 de junio 22 de 2004, y  los planos complementarios emitidos por la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias, a escala 1:10000 y  actualizados mediante la 
Resolución 751 de junio 7 de 2018, se determinó que el predio en el cual se adelanta el 
Desarrollo Urbanístico de la Etapa 1 de la Unidad de Gestión 1 del denominado Plan 
Parcial "TRES QUEBRADAS" objeto de la solicitud, se encuentra en zona de Amenaza 
Alta y Media por fenómenos de remoción en masa, por lo tanto los solicitantes aportaron 
un Estudio de Amenaza y Riesgos por Fenómenos de Remoción en Masa, Fase II según 
los dispuesto en el Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y territorio 1077 de 2015, 
sus modificaciones y las Resoluciones 462 y  463 de 2017, el cual fue aprobado por el 
IDIGER según lo dispuesto en el Decreto 190 de 2004, la resolución 227 de julio 13 de 
2006 y  la resolución 110 de diciembre 1 de 2014. 

En el Plano No.4 de amenaza por inundación escala 1:40000, incluido en el Decreto 190 
de Junio de 2004, compilatorio del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
actualizado mediante las Resoluciones 1972 de noviembre 24 de 2017, 1060 de julio 19 
de 2018 y  1631 de noviembre 9 de 2018 se logró establecer que el predio en el cual se 
adelanta el Desarrollo Urbanístico de la Etapa 2 de la Unidad de Gestión 1 del 
denominado Plan Parcial "TRES QUEBRADAS", NO se encuentra en zona de Amenaza 
por Inundación, por lo cual no existen restricciones ni condicionamientos aplicables al 
presente trámite. 
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